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EL CODIGO PENAL
COHCORDADO Y  COMENTADO.

r  •

. 0D E L I T O S  V  S O S  P E N A S .
.  ^

1. Despues déla síntesis filosófica de nuestra ley penal, que, como hemos visto, es la materia del primer libro de este nuevo Código, no quedaba ni podía quedar, para objeto de los siguientes sino la descripción analítica, la série completa de las acciones criminales, y de sus castigos. Allí estaban ya las reglas para que estos castigos se aplicasen con acierto, dondé quie- ra que se debiesen aplicar; mas era necesario fijarlos, á ellos probos, rek'* tivamente á cada caso, á cada delito, á cada culpa. El repartimiento y la ejecución de la pena, de cada pena, nos eran ya conocidos: faltaba la lista de los hechos criminales simples, ordinarios, con la pena simple y ordinaria también que correspondiese á cada uno, y sobre la cual hubieran de' prac  ̂ticarse aquel repartimiento, aquella ejecución.2. Los delitos y sus penas, las faltas y sus penas;—lié aquí las enumeraciones que tenia que líácer el Código paia llenar su obra. Dadas que fue- sen\esas listas, cuantos problemas pudiesen ocurrir para su aplicación, todos ellos, por el libro primero y su doctrina debían ya resolverse.3. Pues bien; este libro segundo trata de los delitos y sus penas; i tercero, de las faltas y de las suyas.

____ -
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4. Es, pues, enceste libro segundo donde se va á consignar el Comentario de todas las acciones que la ley ha estimado gravemente punibles. Las que se incluyan en él han de tener el castigo que al lado se les señala  ̂las que no se incluyan, las que hubiere dejado el legislador fuera de sus términos, esas no las estima como delitos, no las sujeta á la justicia del mundo, no permite que ge^n .objetp de>san̂ ^̂  penal. La conciencia de loŝ  horpbres podrá en su ífllferlbl^cbncfen  ̂ mas él poder de los tribunales no tiene alcance sobre sus autores.5. Por lo diclio se vé que si la obra del libro primero de este Código hasido eminentemente filosófica, no lo debe ser ménos, aunque de otro gérie- ro, la obra del sqg](|ndo. PilQŝ ^̂ ^̂  hotablp . filosofía ,. requiere elordenar en sfeos'-éoúipfeÉ#fbMá ios 1ieffltós’  qüé“Se hkW  comodelitos, sin que falte ni sóbré ninguno de los que deban ó no deban recibir esa denominación: fdosofía y alta y notable filosofía se^requiere también, para adoptar en cada cual de' especie y la cantidadde castigo que le corresponda, ya para expiación, ya para represión y para ejemplo. Porque la ciencia se haya de aplicar sin duda alguna de otro modo, en los libros en que vamos á entrar, no por eso ha de creerse que no senecesite para eUps la X
i  í  .  ,  ,  S .  k '

6. Una cosa, sí, debemos reconocer. Cuanto se ha dicho y puede decirse acerca de ía mutabilidad y del progreso de las leyes penales, es mucho mas aplicable á la parte del Código que nos proponemos ahora comenzar, que aquella otrí ftetnos ya terihinadb. tos principios, las reglas, las aplicaciones, que acabamos de ver en el libro primero, son casi todos por su naturaleza permanentes, y no dependen ^deí tiempo ni de la civiÜ-* zacion. Si alguna vez no se les ha profesado, consistía en que no eran co- npeidosv Descubiertos,hpy pp la inteligppciaj ya, la voluntad humana no es )^íré:4e. déseéhár:lps,, porque: po es libro de desechar la razón. Esos princi^ p ip aésas re4^á,\,d^^ sin.rpmpdio miéntras la ciencia del .derechoG! ;se extípgmere en algún cataclismo de- la especie humana ó' de su Pero efi ío que es objeto, y  materia de estos otros libros,, léios de teTíérse .Ia mlsma.Ppiniou, se debe tener precisaineritG la contraria. Ni todas las acciones îque.dipyi son. delito,; loa deberán ser.en cualquieraépi^arríiapn siéndolo como jo son ahorahabrán deÍ3Ído ó deberán, castigarse coppqnaiidénÜGasi Estas distas, éstas  ̂sanciones;,, son la parte va'riahié de la mrcümtancm  en todo lo que esta palabratienede general y vago, influyep_ en ellas de.un modo decisivo. Ni se puede pr^tendex.,, ni, aun desear que fueséde otro modo. La sociedad se mueve, 
«1 :varáa,,̂ b̂ civilización de ordinario progresa. Entender que estad debiera permanecer estacionaria, seria cier-tamente^Óntender un atrnurdOv . \*  '  '  '  •  w  '  'jK eskiObra-Tr-el delitoen suá nociones fundamentales ha sid0;;y/os isieippr̂  ̂.uno>̂  ̂El delito es el mal en cuanto acción humana; y ía índole del m aí, fes idéas que lé consti-

/

•1

X



CONCORDADO Y COMENTADO. 7luyen, ni han dejado de ser- en toda ocapion unas propias, ni podrán dejarde serlo, miéntras no cambie nuestra naturaleza....... Pero si las nocionesfundamentales que acabamos de exponer, permanecen en todo tiempo unos y las mismas, sus formas, su extensión , su aplicación, cuanto es transitorio y accidental en ellaŝ , cambia., se .modifica, y se torna, con el eterno giro de las sociedades y de los pensamíeritos humanos. El mal es lino siempre; pero los mo/as varían, ségun las épocas, y los pueblos, y lasdoctrinas, y las costumbres...... , ;
8. Por eso, el libro primero, que habla áel deUio, encierra en generaluna doctrina permanente; este segundo, que trata defos de/te, comprende una doctrina variable.; ^S I  . s
9. En el libro primero, apenas teníamos otra verdadera regla, otro criterio aceptable que el de la pura razón; en éste debemos tener asimismo el de :1a situación de nuestra sociedad , el dé las circunstancias en medio de las cuales vivimos.10. En el libro príinero, las leyes ó antiguas ó extrangeras que citaba*-mos, debían ser, y eran por lo .común, concordantes. Cmnáo no había esa Gonc rdancia—(hablamos de reglas'y de ,principios)--una .de tales leyes-era la acertada, la racional; y las otras habían caído en mayores Ó meliores yerros. Aquí, citaremos por el contrario muchas disposiciones t ó -  

cordantes'j y aun aprobando las de nuestra ley, no nos. atreveremos á censurar de.un modo resuelto las que’ les sean contraria.s, sobre todo cuando proceden de épocas romotas. Una; misma pena nominál Do seria de hecho ni la misma, ni la igualmente ,justificada pena, en dos países ó dos siglos 'diferentes. .  ’ ^
d i .  La prudencia, pues, la prudencia y el buen sentido, deben ser, en particular, nuestra norma, como la noriba del legislador, en la materia que abordamos. Desconfiemos en ella para juzgar, más que en ninguna otra, de lo exagerado y de lo absoluto: invoquemos en elía, más que en niguria otra, el espíritu de cuanto nos rodea como complemento de nuestro espíritu propio. La filosofía que en este casomos debe regir, no'es una ciencia, por decirlo así, matemática, sino un sentimiento de tolerancia ŷ moderación, en ,el que se combinen las diversas inspiraciones que reolaman su parte, con justicia, en ios.impoco confusos, un poco brillantes pensamientos denuestrâ  civilización ospañolá-del siglo décimo-nono.
*  • s
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/Delitos contra Ia religión.
> t

i , .  Los delitos contra 1 a religión cristiana han sido siempre una sección ' nluy capital en las,leyes penales cic nuestro pais. listo no puede causar ad̂  .•miración, ni aun extrañarse siquiera. Nuestras Monarquías fueron desde las épocaé mas distantes, no solo estados religiosos, sino aun estados en que la religión ocupó mas alto lugar :que en potros algunos. Nuestra so''iedad fue amamantada con lá idea y-las practicas del catolicismo. Si no temiéramos ' que se •interpretasen ínal nuestras expresiónes, diríamos-'que la forma externa de este ha ■sido y es, hace algunos siglos una forma española. ': 2. Guando acaba en la Europa occúfental;, el poder,romano, en/medio de la gran invasión bárbara del siglo quinto; cuando se echan los cimientos , dé los huevos estados que pstituyen al imperio dé los Césares, y de la moderna civijizacíoií que,reemplaza á la pagana-; entonces, toca á nuestra Penínsüia ser él asiento'de la Monarquía goda, én donde se realiza-el pri- mero/por no decir el únicú' gobierno teocrático, que han conocido los pueblos de.esta; parte delrmunclo. T-odavía no era más el Sumó Pontífice que un súbdito dé los emperadores de Oriente, y;̂  ya gobernaban la,.España los Concilios de Toledo-,, infiltrando en las/venas de la nación todo el espíritu eclesiástico 'que era propio.de,lo.s prelados desús iglesias. Ellos fueron el verdadero soberano detesté país,:, ellós, Ios_que ié regianv'los qué le enSefia- bán, los que le inspiraban, los que le- iban formando á semejanza de sus
j  '  '  • • ' ' . * * * 'aoctririas, ,de sus tendencias, dé toda su manera de.ser.3 . Quizá Sé .habría contenido estelmpulso con la invasión de ios árabesi si los árabes hubiesen^sido cristianos. La intérmihable lucha entre una y otra nacionalidad habría distfaido los ánimos delinfliijo religioso, si en esa misma lucha no.hubiese encontrado éste un. nuevo incremento. Pero los árabes eran mahometanos. A ]a contienda de -razas, se agregó la contienda religiosa. Oúrante ocho siglos. combatió el español por su patria, y durante los; mismos combatió por Su fé. La religión se confundió más con el estado: la,X6 se nos hizo .tan propia como el suelo mismo. Por ochocientos años duró esta primera y última do la,s cruzadas: por ochocientos años fueron aglomerándose las idéas v los instintos religiosos en la.inmensa tra-. Z) . , ' s . %• . O . : idicion que forma nuestra historia, es decir, la vida cíe nuestro pueblo. Si
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CONCORDADO Y COMENTADO.cada gran nación tiene en el mundo su destino providencia!, el de los es »p a ñ o l e s  de ía edad media no fué sino otro que salvar el catolicismo.4, ¿Qué sucedió despues, en el siglo XVI? Sucedió una continuaeioffi de lo que se verificára ántes. Descubriendo los españoles el nuevo munto, fueron señalados por la Providencia para llevar aquel á tan dilatadas regignes- recayendo en su monarca Carlos I Ja corona imperial, al propioHero- po que Cutero conmovía la Alemania, con sus pretensiones de refoma r̂ eligiosa, tocóles á ellos, al grap poder que babian acumulado, el contrastar esa guerra intestina, que amenazaba subvertir lo que no derribaran gis siglos de fortuna los valientes secuaces de Maboma. Y el resultado de todo esto era que el espíritu católico se identificaba más á cada paso con el espíritu nacional , y que esa religión intolerante y rmstera, como la habíames.concebido, era mascada dia una parte de nuestra propia índole, de nuesírsí
^ }existencia misma. . .5 Entónces vino Felipe 11, personiíicacion la mas alta de las doctiinaS'y dé los instintos españoles,'asíicn ló que tenían de bueno y subsistente como en lo que tenían ale malo y destructor. Felipe 11,. ültirao término íte nuestra grandeza, y.principio de nuestra ruina: Felipe 11, que venció á turcos en Lepante, y perdió su marina contra ios ingleses; que conquistó Portugal, y á quien se escapó Holanda; que conmovió la Francia, que dominó ú Roma, que fundó el Escorial, como emblema de su monarquía:. Monge coronado, alma de nuestro pais, grande en sus cualidades y emsm defectos; tirano de medio mundo, que se encerraba en una celda de doce pies al lado de ñn: altar; que manejaba millares de millones-, y jivia eoo upas cuantas docenas de maravedises. Sü'reinado de cuarenta años debfes acabar dé imponernos el hondo sello que ya nos grababan ios anteriores siglos; Su reinado y la Inquisición caracterizaron definitivamente á nuestrreEspaña. ; : Se .; ¿Cómo se ha de extrañar , pues, que los;delitos religiosos Im jm  ocupado en todos'nuestros Códigos un lugar tan eminente? ¿ Cómo era posible que np sucediese así, cuaudo--ya lo hemos visto—fué siempre.la íéligion elalma de nuestra sociedad española? '7. Pero los tiempos han marchado, el muñdo ha seguido otras tías> ios destinos de los pueblos,—y el de la España también—han sufrido nota  ̂bles alteraciones. En el trastorno general del siglo décimú-octáyo y des ■presente, en el inmenso 'esfuerzo do uniformidad que agita á la Europa España no ha podido quedar fuera de su acción, ni eximirse de sus resulte dos. No se han desvanecido de seguro sus instintos fundamentales, el ca ' rácter propio y peculiar deducido de toda ^u histeria; pero se ha modificado poderosamente, ha sentido la influencia del espíritu común, ha abierto sus setms á.la filosofía de la razón humana , que también le era aplicabíen La España conserva algo, y mucho, de lo que fué; pero también ha adqui-̂  rido algo, y no poco, délo que eii este siglo deben ser todos los pueblos.. Permanece sobre la antigua;baso;- pero modificada -según las exigencias-de

?
«o



\ 'EL CODIGO PENj L̂Buefito Mad; JVo hávdejado.f or.ciérto de w  católica ; nías na lo es con el Furor ni con el ascetismo dfílsiglo décimo-sexto.
8. - Estos resultadoSj que la prudencia y el instinto sienten, que la;ra- 3o;n y la<filosafía;desGul)ren, mo diaii podido ménos de influir en nuestras #timas leyeSj ^  hacerlas justas yi aceptables. Ninguna Constitución'de Ms;:que:ise ban becho Bn este siglo por .nuestra ; escuela liberal, lia seguido corapletarnente á las Coiistituciones estrangeras en el punto de disposiciones religiosas'; y todas ellas,isin:embargo. Ijan hecho lo bastante, paraique se adviertan los;progresos!tlel,entendimiento humano, y^para^que.la España no>sea ya>' eomo en. o tro tiempo fué, un-;gran ̂ Monasterio,=en vez de una ■grandey poderosa nación. Ningíina ha proclamado abiertamente iâ toleram- cia, mutóho raénosJa libertad . religiosa: todas, sin .einbaEgo, ;han respetado los fueros de la ĉonciencia.y todas han puesto un frenó, -todas■ han ahecho Imposibles las antiguas persecuciones por causas defé,tan ;impropias?de buestrodiempó y.nuestra civilización.9. Ese sistema vdedransaGcion y de;justiciá,pse sistema que no presom- demi^de la razón ni de la historia, qíie considera á tosí pueblos .como.son, sinnlvudarse de lo que deben ser, ese sistema de las Constituciones de 1837 y d815,. '63 el raismo;'que se haytomado como b̂ase para .la formación -del Código presente. En liacerlo así se há cumplido á la vez con lo que la ra- ẑon:y etdeber señalaban,. La razón; pues, por mas que se agiten ó losdn- tereses-ódas pasiones cneontradas, no hay otro recurso pmdep:te para Je - gisladoresy-que no yan soio^áenúnciar teorías, tinoá dictar reglas prácticas, :.cüales das conlleve iuiestra :soóiedadel deber ; ■ porque, ■.cuándo  ̂las-, leyes iuñdamentales han adoptado-;un principiono compete á las leyes secun**. daríasmi eludirle ni traspasarlo, sino somélefse á :su espíritu, ,é- indicar IpS ■íñedios de cumplir -sus disposiciones. ;La Gonstitucion había hablado,, y Labia hablado bien: el Código no poília, bajo ningun coiicepto, hacer,otra íicosavque Seguirla.: .  ̂  ̂ . >10. A  pesar^dé-todo, ninguno da ios.títulos.';que comprende /ha,;SÍdo materia de tantasmi taneacontradas censuras. Esto sa concibe., La';idéa .pasada y la idéa nueva y genera!,'^no podían ménos de téner-eQtrarnbasvar- dientes defensores, Jjó que durante siglos constituyó el espíritu de la nación Bo puededuiberdesaparecidO, sin dejar lárgas._y profundas señales de,§u -existencia:-,ha de haber intereses,-ha de haber opiniones.en este. ŝentido. 'Forelmóntrario,, Jorque es,la idéa, general:de; la'Europa, tampoco^puede dejar de-tener eco en nuestra'España.' Precisamente porque, existe, yi-por* íquê existe con gran fuerza lo;uno y Íó otrô ' es.por lo-qiie está más;justifi-  ̂ ©adOrCl sistema medio y - conciliador que en . el Código se adopta y des- '.mvüelve. /'■l'l.^ Hé aquí este sistema enda sencillez de-sus principios.-^La con- i&iencia ihumana es libre. La ley no puede imponerle ni ereencias religiosas, mi tupa forma - de culto, para que ’ adore y se prosterne ante la divinidád,, iiadey mo'ha de autorizar una inquisición, que fatigue y veje al que no

V ■
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COSCÓKDABO Y GOMEOTADO. Hfalta á su<; preceptos. Lo que el hombre cree, lo que en su casa y particu- larmente practica, sin que salga á luz pública, eso es inviolable para Sospoderes del Estado. n * i t-' ̂ i2 Pero la ley no mira con indiferencia la religión. El Estado no es ate©sino que profesa la católica, apostólica, romana. El culto de ésta es el cultonacional. La sociedad niega el derecho de que se celebre ante ella ningúnotro La sociedad le deflende de los que quieran ó insultario ó acabar con el. En la esfera pública la ley es intolerante. Respeta la libertad de concien-cia; mas no autoriza la libertad de cultos. No es inquisitorial, pero no esindiferentista. .13 Tales son las bases que ha, adoptado la nueva ley penal, de acuer-' do con el Código político de la nación; y por nuestra parte, declaramos que merecen nuestro completo asentimiento. Concebimos, como queda dicho antes, que'no reúnan las opiniones,de los partidos extremos; pero eso nonos quitará el aprobarlas como prudentes, comedidas y justas. A los que las acusen de-intolerantes,, nos limitaremos á preguntar si no han leído la historia de España; á los que fas acusen do escesivo tolerantismo, preguu-»taremos también si han olvidado que estamos en e! siglo décimo-nono. ,
A i m c ü i . 0 '  1 2 8

'  ♦ V̂  • ^ ♦ 1 ♦«La tentativa para, abolir ó variar en España la religio® católica, apostóliiii, romana , será castigada con las penaste reclusión temporal y extrañamiento perpétuo, si el culpable se hallare constituido en autoridad pública, y cometiere* . * ' , idelito abusando de ella. _  , ,»No concurriendo estas circunstancias, la pena será la prisión mayor y en caso de reincidencia la de extrañamiento

j  ,

per .)>
' ■ ■ , C O N G O R B A N G IA . ■ ' . .' Cód. esp. do 1822.— 227. todo el que co n sp iré  directamente 

y de hecho á establecer otra religión en las Españas, ó á que la ndci0m 
española deje de profesar la religión católica^ apostólica, romana  ̂ 6̂  
traidor y sufrirá la pena de muerte,

>  N
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EL CODIGO PENAL
COMENTARIO.j

i ■ > í .
Lo que se dedara delito por este artículo, y se castiga más o menos ' — - '' hipótesis que se establecen en él, es meramente una^ip^tiva. La naturaleza del hecho de que se trata, hace que no se con- 

^ ^ 6  aquí como posible y como punible el mismo hecho censumado, sino •í̂ ‘Ooaato para conseguirlo. Él hecho en sí tendría proporciones tan grandies, «que no caería de seguro, caso de suceder, bajo la sanción de ningunaaibajo ia jürisdicccioir de tribunal algúnEtfi efecto, si, un apóstol de nueva ó reformada religión, s i,un Sari ,  ri un Luterb, obtuviesen cdn sus predicaciones ó con sus amaños que se proponían; si arrastrasen á los españoles á su propósito; si ^ bleciesen  de hecho en la mayoría de los mismos una nueva creencia ó Jffl® imevo culto; ¿por quién, ni cómo, había de juzgárseles y condenárseles d^pues? Concedido qué hubiesen logrado lo que anhelaban, supuesto que kuMeseu abolido ó variado en España la antigua y tradicionaj f̂eligion; ¿por ^ ié u , ni cómo se íes había de pedir cuenta de su oj}ra, si los mismos que dsliférJáís pedírsela se habían convertido en, discípulos ó secuaces suyos ?— ^Gonteciraientó sale ehtónceSvde Ia_ca±egoría de|j;rímen, para elevar- áJa de revolución. El crimen, el crimen punible, el acto sujeto alas humanas, no puede exceder aquí de las proporciones de tentativa, subsiste en tal estado es criando únicamente pueden las leyes si se elevara más sería superior á.ellás / y quedaría exento de

/
I

Gnu razón, pues, separándose en esté, „conio en ótms, puotos, el ) de su, sistema general, dice que es delito la tentativa de semejante 
5 f  ;le impone una peña directa. Con razón , , decimos qrie.lo.bace, si^  el conato para caminar ía religión deLpais merecé ser reprimido porHas i^es-humanas. • - :’ ' ,  . ' ' ' ' >• ' ' * ' ̂ f c  .No io merecem ciertamente ,: no ¿seria, justificad esta'disposición, s*:^¥¡eso nuestro Código el carácter, ó de ateísmo, ó de indiferentisino,- distinguen á ,otras leyes conteraporáneas. Donde el Estado no profesa ligion alguna ; donde, aun reconorciendo ésta: íi acjitella/por dominante, ríiíiite el ejercicio dé todas las demás, claro es que no puede oponerse á M s  conatos, de propagación, ora los inspire de hecho uft verdadero celo wiagioso, ora sean prod,ücidos .por miras menos altas, ,  por propósitos ciér- taaíteaíe mundanales: Lá predicación en cualquier sentido. Ja tentativa de leeste artículo trata, siempre que no se empiée para .ella algún delito de

\  .



CONCORDADO y COMENTADO. 13otro género, son, y no pueden ménos de sér en tales casos, actos inocentes , que no caen de ningún modo bajq la esfera de la ley penal,
5. Pero ya hemos dicho mas arriba ía situación en que se encontraba, ylas bases de que tenia que partir nuestra ley. Ha encontrado ésta á la sociedad en posesión de una intolerancia, más ó ménos severa y rigorosa ; y ni'era su misión , ni debía de modo alguno destruir esas bases que eran legítimamente las suyas. Dentro de ellas debja y podia ser' racional y humana; prescindir de sus preceptos, quebrantarlos , dado que le fuera posible / habria sido faltar á sus deberes. '
6. «Yo respeto—dice nuestra ley—vuestras opiniones: yo no trato de investigar vuestras creencias : yo no os exijo aún que ejecutéis ning^^ acto del culto que reconozco. Sois libres para adorar á Dios como o^jHfcpire vuestro juicio : la Inquisición ha muerto para siempre : las autlgJWins-, cripcíones enda puerta de Ies templos, no se repetirán. Pero yo os prohíbo que ejerzáis actos de hostilidad contra esa fé y ese culto que son los mios, que son los de la inmensa generalidad de mi pueblo ; yo os mandó que los respetéis, que os abstengais .de provocar su subversión. Si lo hiciéreis, si io intentáreis, yo os castigaré, como perturbadores que sois de la paz pública.»
7;. ,Y la ley tiene, razón en obrar de este modo, no solo-porque la Cons  ̂titucion'se lo' manda, sino porque el buen sentido aprueba -plenamente los preceptos de la una y deda otra.
8. ' No olvidemos nunca que si ía libertad de los cultos es respetable cuando efectivamente existen distintas creencias; sida ley debe acatar los hechos de ésta clase que encuentra estableéidos; también es una ventaja la unidad de. religión, cuya ventaja no se debe perder, si por medios raciona* les y templados puede conservarse. La revocación del edicto de Nantes, que arrojó de Francia á los liugonotes, la cédula de Felipe U I, que lanzó de España ádos monscos; fueron actos de brutal y necia tiranía; hiriéronse á la vez los derechos de los individuos, y muchos y muy altos intereses del Estado. Mas otra cosa habría sido no permitir que el mahometismo ó Ja reforma, entrasen eíí uno y otro reino, si hubiera sido posible impedir su pública entrada. La unidad de fé, volvemós á decir, debe conservarse cuando vse puede', cuando ppr conservarla no se'hiere ningún derecho , cuando no se sacrifica interés alguno. ■' ' * '. f •9. Todavía, es'esto, mas evidente en nuestras actuales circunstancias. Miremos las cosás sin prevención, como son én"sí; consideremos el verdadero espíritu de muestro siglo , el ningún entusiasmo religioso que lo distingue; y habremos de reconocer qué la prohibiéion de propaganda,’ que en este artículo se contiene, nó ha de herir ningún sentimiento sincero, ni ha de ;ponér obstáculo á ningún interés respetable.-No es nuestra época la época deífervor. Ni es propio del dia el espíritu apostólico de los primeros siglos, ni el éspíritu fanático del décimo-quinto y, décimo-sexto. No hay á ia mitad.de! décirrio-̂ nono ni Lateros ni S. Pablos. Los. cristianos que ver-

d a d c r á m o n t r s ' l o  S o n  ,  d o  c n a i q u i c r a  d e  l a s  c o m u n i o n e s . ' e x i s t e n t e s ,  a d o r a n  áTí'mo n. . ■ 9
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14 EL CO&íGO 1?ENALDios ea recogimiento y verdad, pero no sé lanzan á perturbar ía adoración de sus hermanos. Cnali^uiera que aíecía en el dia ese ardor, ese fanatismo de otfos tiempos , mueho. será que en vez del nombre de fanático, no merezca el de embaucador 6 intrigante. Le\antad la careta del misionero , y encontrareis casi siempre el rostro del ambicioso. ' ^lOi Han. diGlio algunos que esa intolerancia externa da que-hablamos', que-esa repulsión de los cultos, diversos del católico, alejará de acudir á España á muchos extraiigeros , (fue nos podrían traer los tesoros dé su in- dustria ó de sus capitales. Parécenos que hay error en este argumento , sí de buena fé. se le ernpléa'. Los extrangeros útiles para riiiestros adelantos, IpS' industriales , los capitalistas de que se' habla, no están poseídos de se-celo por la^propagacion de otros dogmas que los de nuestra, *do lo que esos-hombres útiles pueden desear, es qUe nadie les-^  K  .  ,  *  y  I  •  •  —pregunte, que nadie Ies incomode sobre su Té.-¿Son por ventura doctores de Oxford , ó socialistas de la escuela de Pedro Leroux , los que quieren traérsenos? En semejante caso , aprobanaos: mucho más el artículo de nues.- tra ley . De esos capitales y de esa. industria no es de lo que necesita nuestra España.
/ , *  '

II
/ ' f1 H e m o s  justiricado hastVaquí el principió dél artículo, prescindiendo del pormenor de sús disposiciones: razón es ya que nos ocupemos en éstas, y las examinemos y las juzguemos. El principio pudiera ser aceptable, y errónea y mala la aplicación: la sociedad pudiera teper derecho para corregir esas tentativas de que hablamos, y no ser convenientes los medíos:de corrección ó de represión consignados por el Código. . , t2. Esto sucedia, por ejemplo, con el.de i 822, que liemos citado en las Concordancias. Declarar traidor Ctástigar con Lá miierte \al que consr

,  ■ *  'i  . - V -  *  '  -  .  .  'pirase pára el establecimiento de otro culto qiie el católico, nos parece un acto de barbarie, propio de los pagados siglos. En la época,dé la Inquisición no se habría adoptado una medida más dura. Dispuesta esa pena en nuestro ' tiempo su resultado no habría podido,ménos de ser, ó la impunidad com-- pléta , ó un escándalo si se aplicaba. , .  ̂ ' .M3. Nuestro nuevo Código ha seguido otro camino, y ha tenido razón
t • *'i * ' 1 , ' .en seguirle. ’ -- á , ^'  ̂ Desde luego, no Iiabiá hecho objeto de sns.sanciones, como aquel, ála conspiración. La raera^cónspirácion , en esta materia , no.infunde una 'verdadera alarma, cOm6_enTos-d,eÍitos políticos, no cáúsa' un riesgo que sea necesario corregir. La nyera'conspiración puede,ser un acto de acaloramiento ó de locura, cuyas consecuencias no parecían de ningún modo temibles. Era menester que hubiese tentativa verdadera, cgn todo lo qué caracteriza á tal

K
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CONCORDADO. Y GOMEN FADO. 15

*  ** *conato, para quG ía paz píibiica .estuviese.perturbada , y para que fuesemenester contener en su obj’a á los farsantes ó á los ilusos ( ij,lo., Perp demos que hay tentativa efectivamente ; que hay,principio de ejecución:.por. actos extericres, que hay .predicación , que hay,cualquiera otro medio.efectivo y rea!, más ó ménos;poderoso, pero encaminado siempre á conseguir.-lapropuesta obra.:¿Qué pena,.ó qué penas, son las que destina Ja ley .á este delito que declara?16. El artículo que nos ocupa distingue dos casos. Uno, cuando el culpable se hallare constituido en autoridad pública ; otro , cuando careciere
’  ’  % Ide esta circunstancia.17. Ordinai’iamentej el hallarse constituido en autoridad y el prevalerse de ella quien comete un delito , produce en e! sistema de nuestro Código una circunstancia agravante de su misma nccion. Así lo dice la. regla i 0 del artículo 10. Tero ía ley, que ha fijado allí esa regla general de agravación , 'ha creído que no era suficiente en nuestro caso , y ha convertido la circunstancia en mr delito nuevo. Con las autoridades de un pais católico ha fpierido ser severa en este punto. Las lía separado de las demás personas, y ha ascendido considerablemente la penalidad, tratándose depilas. Sus deberes, en verdad, son muy otros que losde los simples particulares; y exigen de hecho en este caso una muy mas poderosa sanción.18. íli particular , pues, que cometiere este, delito, será, castigado conprisión mayor ; el que siendo autoridad lo cometiere,.ló será con reclusión temporal, y extrañamiento perpétuo. *.19. Para que todo sea escepcional en esta materia, la reincidencia, que poí lo común, es, una circunstancia agravante (art, 10 , regla 18) se pena t̂ambién aqui'Ven el caso en que es posible , con un castigo mayor que el que, é̂n aquel concepto, le correspondería. La reincidencia de] particular, que cumplió su prisión, lieiíe por resultado el extrañamiento per- pétup. . . , ,20. Estas tres penas que incluye el artículo para sus respectivos casos, la prisión, la reclusión y el extrañamiento , nos parecen en verdad análogas 

¿  los delitos de que se trata. Un abuso de la libertad, como es en lo que éste consiste, se halla naturalmente,penado con una pérdida de la libertad, cual 
lo es la prisión y la reclusión* y cuando el peligro sea de mayor tamaño por la-insistencia del delincuente, ó por el , carácter que en la sociedad desempeña , él extrañamiento, que .de ella Ib lanza y que le impide derramar en la misma su veneno, estambien el castigo que nos presenta como mas recomendable nuestra razón. Pues que no les agrada la religión de los españoles, vayan en buen,hora á donde se profese la.que satisface á su Animo. Si era en verdad pór celo por lo que obraban, ningún mal de consideraciónG S to ; y si el celo êra una mentira , con que disfrazaban

(1) Esto dijimos en la primera edición: léngase,presente el nucYO aru'culo 4,®

$



16 EL CODIGO PENALhipócritamente otras intencicmes, bien es justo que se les quiten los medios de llevarLxs. A cabo en dííño y perjuicio de la nación. : ' .21., Concluiremos ^diciendo,que además dé las penas áccesorias que naturalmente ,̂ ' y  según eMibro primero:, llevan consigo Jas aqüí:decjaradas,, hay una especial pava tóelos. los delitos que en este titulo sé contienen hasta él artículo 130 inclusivé. Tal es la de inhabilitación, perpetua para todo cargo de enseñanza. Véase, sobré éHo y el art, 137, y su Comentario.
/*• • / ARTICULO 129.

j«El que celebre actos públicos de un culto que no sea el de la religión católica, apostólica, romana, será castigado con la pena de extrañamiento temporal.))
/

CONCORDANCIA.:Gód. brasil.— 276. Celebrar en una casa ó edificio que tenga 
forma exterior dt templo , ó:púbUca'menie en ciialqitiéra oiro lugar, el 
culto de. úna religión que no seuLa del 'Estado,~~Pen‘üs. Dispersión por 
él jiiez de paz de los que se hayan réimido para celebrar el culio; de-1 * . .  ̂ . • • * ‘ , U ' * . Í
molicion de la forma exterior y una multa de dos a doce mil xe\s á 
cadauno de los que se hayan reunido.; , " ;

j

. \

(/1, Aquí consagra la ley el verdadero principio de la libertad de cori- ciencia, y aun de la libertad de,cuito secreto y privado. No prohibiendo, no imponiendo penas, sino al que celebrase actos públicos de un culto queno sea ' el católico, claro es.que réconoce couio exeiitosule su alcance á los que pri- vadamehte oren y sirvan á Dips'en la forma q.üé tengan por oportuna. Nadie
I ’ I' ' *' 'quita al fabricante inglés q.ue en un salon - de su. casa lea devotamente- la ; Biblia y la  explique á sus hijos eii el sentido de siv particular iglesia: nadie . impide, al comerciante israelista qué cierre el sábado sú escritorio para en- íregarsé á .consideraciones de piedad., lúbres son el uno y el otro para - líacerlo,: 'ninguna autoridad y, ni eclesiástica ni civilles,ha de decir una palabra. Lo qüe veda la ley'̂  lo qqe castiga', son públicos áCim m lio  que no sea el de la religión católica/ ' '

; -



CONCORDADO Y COMENTADO. 1 <2. Y /Cómo los veda? Y ¿cómo los impide? ¿Qué penas son las que es- lablecepara ellos? — El extrañamiento temporal, la expulsión del pais, por el término de doce a veinte años. Una pena, que seguramente lo es ; porci a  ménos v e j a t o r i a ,  l a  mas análoga que pódia imponerse.
3 Es digno de observar que la pena señalada en este articulo sea sm duda alguna mas suave que las contenidas en el precedente: el extrañamiento temporal no solo lo es respecto al perpetuo, sino asimismo respecto ála reclusión y aun a la prisión. La ley, en hacerlo así, se ha conducido con prudencia. El que solo da al público actos de un culto que profesa sinceramente, no causa ni el escándalo ni la alarma que el que predica ó procura la subversión del culto nacional. Lo que se hace con el primero es mas bien inspirado por una idea gubernativa y de órden: en la esfera en- minál, es muy inferior su categoría a la del segundo. De é;?te es necesarioque ia ’ socipdad se defienda; al primero basta con apartarle.

A ÍtíicuLO  127.«Serán castigados con la pena de prisión correccional :»1 .'’ E l que inculcare públicam ente la inobservancia de.loa ■preceptos religiosos.»2 ." E l que con igual publicidad se m ofare de alguno de los M iste rio só  Sacram entos de la Ig lesia , ó de otra manera escitareá su desprecio-. »3 .?, E l que habiendo propalado doctrinas ó m áxim as co n trarias ál dogma cató lico , persistiere en publicarlas despues dehaber sido conderiadas por la autoridad eclesiástica.' « E l reincidente en estos delitos será castigado con el extra.-
.  •  :  ' ' . . .ñam ientó »

• jCod. ropQt...praek—Ziííí. 1, ÜL. 5 , Mániclíeos, seu manichaeaSf
vj?l dónaíistgs meritissima severitate persequimur. ÍJuic itaque hominum 
genen mhil ex moribus, nihil ex  legibus comnune sit cum baeteris. Ac 
'primum -quidem volumus esse piibiicuni érimeñ, quia^quod in rfligionem 
iHvinárn comJuiUilu^ y in omnitim fertur injuriam quos bo?ioru7n eiiawt 
omnkirn 'publicatione persequimur. Ipsos quoque ■ volumus amoveri oh 

. omni liberalilate ct successione quolibet titulo veniente. Praciereci , nqu

\ .
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18 EL GODIGO PENAL
donandi, non emendi, non vmdendi, nvn'postremo cbnirahendi cuiqum^ 
convicto relinquimus facult atem. In mortem quoque inquisitio eosten̂  
datur. iStam-si in criminibus majestatis licet memoriatn accusare dĉ s 
functi, non inmérito et hic debet subire tale. judicium. Ergo et suprema 
illius scriptura irriia.eit  ̂ -eive testamento, sive codicillo, sive epistola, 
sive quolibet alio 0nere reliquerit voiuntatcm, qp,i manicheus. fuisse 
convincitur. :Sed.neo filios heredes.eis. exister e, aut adir e. permittimus, 
nisiÁipatépia graíntate discesserint. Delicti efiim veniam poerjkitentihus
damus, Jn eos etiam auctoritatis nostrae aculei dirigantur qm. eos do-

' • .  < * -  » • * '
miQUS suis damnanda provmone defendunt. Servos insuper extra 
noxam esse volumus, si dominum sacrilcgun evitantes , ad ecclesiam 
catholicam servitio fideli ore transierint,

L . 9.—Humanum et pium hoc arbitrati, haereticos permittimus se- 
peleri legitimis ^epulchris. - .L . .-^Ubicumque manichaevinvenianiuT, capite damnandi sunt, 

L , ‘il .-S a n c ta e  ét Samarüanorum sinagogae destruuntur, ei si
• ♦  , N '

alias tentent facere puniuntur. Non possunt succesores habere ex testa
mento vel ahintestaio praeter o rto d o x o sneifue donantaut aliter alie
nant hi qui non sunt ortodoxi, sed fiscus ipsa vindicat providentia
episcoporum et praesidum. ■

L . iH.—Quae de .Samaritis j  ege statuta sunt, circa sinagogas et 
succesiones jéóbtinent et in montanisíis-, ePdseodrogitis, ét o p h i t i s .

L , {^,—Gdzaros, patarenos, leonistas, speroriisias, armldistas, 
cirCximcisos, ét .omnes - haereticos • utriusque :sexus, quocumque nomine 
censeantur y pmpetua¿damnamus infamia., diffidamus, atque bannimus: 
cerisepte  ̂ ut omniaihona talium corifucentur, nec ad eos ulterius, re- 
veriantur,.... V

l^uero, Jiizgo.-r--X, I lib. Pór ende nos. conviene quelas cosas que sOn dé fee verdadera, que las defendamos por nuestra ley 
dê  las tiniebras de los que las quieren contradecir.' Et sipor. aventura 
algunt yerro sé levanta contra ella , qué sea desfecho por nuestra ley,  
Evpor ende defendemos que ningund home, de ninguna gente , siquier 
de nuestro regno Q éstrannoi, ni de olrq, tierra ’, non ose disputar pala-^

t' •  ̂ * * * * * *  *̂

dinam éntréhin a furto, que lo,faga por mala entencion, contraía 
saúcía. fe.e,de.losxrisíiangs, la fee que es una-sola verdadera; úin seya 
osado de la coñíralíár ; nin nengUnd home non ose déspreciar los evan- 
gelios. nin los sacramentos jdé íSancta Eglesia : nin nengund home hoti
, 'i \  ' V  '  '  '  ,  ■ ' * . * '  ^  *  ,  ,
desprecie los establécimietitos del Hposiol: ningurid home non seya

-  \  •  ' ' '  '  '  '  '  '  '  '

osado de quebrániSir los mándamieritos que ficieron los sanctos padres 
antiguqmientre: ningurid home non sea.osado de-despreciar los estdble- 
cimentos dé la fc.e, que facen aquellos que agora son : iiinguád home

.' < I
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non ose nvarmutar contra nengiind sancto^ nin contra los SacramentOB 
dé la santa fee : nin cuidelb en su coruson, ni lo diga por la boca: nm 
¡o cmitradiga : nin lo entienda t nin lo dispute contra ninguno. E  cual- 
qúequíer persona que venga contra esto, nin ,contra nenguno desios de~ 
fendimientosy pues (despues) que fuere sabido_y siquier seyapoderoso, 
si quier de menor guisa, piérda la dignidad é la ondra que oviere por 
siempre; ¿ toda su huéna (sus bienes)' e todo lo que oviere. E  si fuere 
Home legó pierda su ondra toda, é seya despojado de todas sus cosas, é 
seya échadadé la Uerra por siempre, si se non quisiere repentir, é vevir 
$egu7id el mandamiénMÉtíh Dios.

Fuero Real. — i:. 2:, tit. i ,  Hb., 4. Firmemente defendemos que 
ningU7i home non se faga herege, ni sea osado de rescebír^ni defender, 
ni de encobrir herege ninguno, de cualquier heregia que sea : mas cual- 
quierhora que lo supiere, que luego lo faga saber al Obispo de la tiérra,
ó á los qu& tuvieren siis voces , é á. las,justicias-, de los lu^^ e todos
seart'tenudos de prenderlos., e de recaudarlos: é que (si); lo& Obispos é 
los Perlados dé la Iglesia í̂ ^̂  por her.eges, que les quemen, si
no se quisieren toimar á la fé, e facer mandamiento de Sancta Iglesia,..

* * * 'iPartidas,r-L. 2 , , P\ V il . Los hereges pueden ser acusados
dé cada unodél püebtó áelánie dé los Obispos ó délos Vicariosque tienen 
sus lugares, e eitos délxénlos examinar en los articlos dé la f é , e en los 
SáCf amentos, e si’ faltare qué yerran en ellos ] ó en alguna dé las otras 
cosas que la Eqlésiá romana tiene, e debe creer é guardar, entonce 
deben pugnar dé lo convertir, e de lo sacar daquel yerro por buenas 
razones e mansas palabras, e si se quisiere tornar á la fé , e creerla, 
después que fuere reconcitiadó, débenlo perdonar. E  si por aventura 
non sé quisiéren quitar de su porfía, débenlos juzgar por hereges, e 
darlos déspües á los jueces seglares, e ellos deben les dar pena en esta 
manera: que si fuere él herege predicador, á.que dicen consolador, 
débenlo quemar en fuego ,^^manera que muera. E  esa misma pena 
deben haber los descreidósqte diximoá de suso en la ley ántes de esta: 
que non Creen aver galardón n i pena en el otro siglo. É  si non fuere 
predicador, mas creyente, que vaya este conlos que ficieren el sacrificio 
á la sazgn que lo ficiesen, e qae oyá cotidianamente ó cuando puede sa 
predicación dellos, mandamos que muera por ella, essa misma muerte, 
^^quQ se da á enteHaér qúe 'es herege acabaéfó , pues qUé cree é va ai 
sacrificia que facen. E  éi no fuere creyente en lá creencia d;ellós, mas 
tú mgtiére en oh m , yéndose ai sacrificio éáílbs , mándámos que sea 
cé^ádo de nuestro señórib pára^Sibiñpre, ó métidb ’ ewík cáHel, fú̂ ^

A
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20 EL CÓDIGO PENAL
<quese arrepienta e se torn  ̂a la  fé, Oírpsi decimos: que los bienes de los 
jque son condenados por Jiereges^ ó que mueren conocidamente en la 
creencia de la hereqia, deben ser de sué fijos ó de sus descendientes 
dellos, E  si los non kobieren, mandámqs que sean de los mas propinquos 
parientes católicos d ello s,..,. \. £4 4 del mismo'título.—Z)i^«tdaíZ nin oficio público ñon debe haber 
elque fuese juzgado por herege.,. E  aun decimos que si fuere probado, 

^oontra alguno que es herege y qué debe perder po r ende la dignidad que 
Antes habitty e demás es defendido por leyes antiguas que non pueda 
facer testamento. Fueras ende si quisiese deyojtóus bienes á sws fijos ca* 
íélicos. Otrosí decimos que non le puede ser ^^m a manda en testamento 
de otro y nin establecido por heredero de ótro líbme, E  aun decimos ^ue 
non debe valer su testamento, : niñ donación y nin véndida que le fuese 
fecha y nin la que él fióiese á otro de lo suyo , del dia que fuesse juzgado 
, por kerege en adelante.

Nov. Recopi—X . 1, tit- ̂ /L ib , X IL —rHerege es lodo aquel que es cris- iianp bautizado y no cree los articulos de la santa fé católicáy ó alguno
' ' ♦ •  S í N  ’

Aé ellos i y  este tal ,, despues que por el juez eclesiástico fuere condenado 
por heregé y pierda todos bien es , y sean para nuestra Cámara, .j 'Cód, íranc.—^rí. 262. Toda persona que por medio de palabras 6 
gestos y ultrajare los objetos de pn culto en los lugares destinados ó ac- . sualpiente empleados en su egercieio,. ó' á los ministros det Tríismo culto 
en el egercicio de suS funciones, será casiî âfito con úna multa de diez y  
seis á quinientos francosy y con úna prisión de quince dias á seis mese .̂

\ •

, Cód. aust.T-^H. 108. Si ei desqrden (contra la Religión) haproduci- 
do escáridaío público:,,, ó si al atentado se ha uniao algún peligro co- ínnn, la pena será la prisión dura de Uno á cinco anos; y en caso de 
mayor grado de criminaíidad o de peligro y la mitma pena de cinco á 

.d iez,^rí. 109. S i rio existiere ninguna dem t Circunstancias del anterior 
, articulo y el desorden contra la religió n ^  castigará con 7a pm íon de 
uno á seis mesesy ' ri,

. \I ^Cdd. napol.-^^rt. 100. El que en un discurso: sérmoñ y ó orenoa, ó 
de otra cualquier manera, profiriese én sitios públicos y sin intención 
impia y ó sin objeto culpable y propo$iciones_conirQ)rids ala religión caíd- 
licá y sera castigado con la reprensior} pública y é mtérdtccion temporal



CONCORDADO Y COMENTADO. 21'
de uno á dot años del cargo ó profesión de que haya abusado. S i el hecho 
ha tenido lugar con la inlenciori impia de destruir ó alterar ios dogmas 
de la religión, será castigado con el destierro perpétuo del reino.

Cód. brasil.—4rí. 278. Propalar por medio de papeles impresos, 
litografiados ó grabados, que se distribuyan á más de quince personas, ó 
por discursos proferidos en reuniones públicas, doctrinas que destruyan 
directamente las verdades fundamentales de la existencia fiê  Dios y de 
■ la inmortalidad iel alma.—Pena. Prisión de cuatro meses á un año, y 
una mídta igual á la mitad de la duración dé la pena.

Cód. esp. de 1822.— 228. E l que de apalabra ó por etcriio pro-  ̂
pagSe máximas ó doctrinas que tengan tendencia directa á destruir ó 
irástornar la religión del Estado, sufrirá las penas prescritas por los 
articulos 212, 213 y  214, en los casos respectivos, (Prisión de dosáseis años; pérdida de empleos y honores; ocupación de las temporalidades.— aumento de prisión por dos años , si es el reo un empleado público: ^  igual aumento de prisión , y expulsión del territorip, si el reo fuese un extrañagero.) , iylrf. 229, El que de palabra ó por escrito ensenare o propagare pu-
blicámente doctrinas ó máximas contrarias á alguno de los dogmas de
la reliyion católica, apostólica, romana, y persistiere en ellas despues
de djeclaradas tales, con arreglo á la ley,  por la autoridad eclesiástica
competente, sufu'irá la pena de uño á tres años de reclusión, quedando
sujeto por otro más á la vigilgncia especial de las autoridades. S i fuere
exirangero no católico el que cometiere, este delito, se le impondrá úna
reclusión ó prisión de cuatro á diez y ochó meses , y despites será expe~
lido para siempre de España,  ̂ •

■ GOMENTARiO.-1. Basta cotejar las disposiciones de nuestras antiguas leyes, que hemosinsertado en las Concordancias , con las que contienen sobre la misma materia los tres números de este artículo , para convencerse de toda la exageración con qué se acusa ai nuevo Código de ser intolerante é inquisitorial. Busta considerar lo que disponían aquellas, lo que se ha practicado por feigíos , y lo que sé dispóne ahora y ha de practicarse al presenté , para conocer todo el abismó que separa el uno del otro sistema. En vez dé la hoguera y la conOscacion, encontramos la prisión correccional (de siete meses á trei años); y én caso de reincidencia, él extrañamiento de doce á veinte.



>- \22 Et, CODIGO PENAL2. ¿Qué se qüeriíi más? ¿Podía desearse  ̂ por ventuTa, que se incüicapala iiíobservanciá^dé los preceptos j-eligiososy sin que lâ sociedad sé alarmase :por eíló̂ ? ¿Que se permitiem la= mofa el. últráge, púbiicos también,, de los Misterios ó Sacramentos de la Iglesia, que recoiioce y sigue el Estado? ¿Que despues de condenadas como contrarias al dogma católico ,algunas d6ctrinas ,,todavía fílese lícito^predicarlas como ortodoxas, y persistir segunda vez en ;su publÍGacibn?--Eos'que esto quisiesen , si de buena fédb'desean, deben Haber olvidadô  a qúó' pais perteneceinós', y, cuáles son, no'soló las leyes , sino los intefeses notorips de nuestra séciedádv •: 3'. Por de contado que \h inculcación  ̂f e  inobservancia dedos preceptos religiosos, y la mofa y ef escarnio de las■prácticaé dBama iglésiaié̂ ^̂ ^̂  ̂cida., no pueden ser inocentes en ninguna parte del mundo. Condenará y reprimir talesmbras, no e?, de ningún modo, vejar ni restringir la libertad de'-concieñGia, ni-aun la libertad de íeiigion , como en un páis civilizad© débem entenderse  ̂ Las- creencias  ̂(le las^anayorías:,,cualesquiera creencias garantida9;por larley , ’debemser respetadas'  ̂ aun̂  por.aquellos que nodas comparten.; Se^puede nOi pertenecer á: unairoligibm, pertenecer á Otrar,; y abstenerse; ,̂ sin embívTgo, de- berir á los que profesanüia primera,; El: verdadero. éspíri :̂;Gi'istianD:™dedodas-:Ia&:ramas;daÍ cristiaUismo—nojse ayiene. bien\con esa insMlante pétuléneia' que: conducé la publjca profanacioa de ) cosas, dignas de respeto. No es eí celo , ci'Gftainénte, el celo de buená. lê ?;Ibque en este artículovse com̂ prime .- es.ía. irreligión sistemática; y desvergonzada y es la impudcncin que-quiere encubrirse con Iá: más(jara 'dedadi(. bertadí;; es el insulto^que:quiere,disfrazarse con las^vestidurás-deli derecho*.4. En cuanto al número 3.® del.propio articulo^mo ps ménosevidéiite smtemplanza-y su prudencia., Por:éf no se:'castigan.désegúro cualesqpiera doctrinas ó: máximas-que se separen de los dogmas  ̂católiGOS, ó. que íós Gontraríenv Ladey ha conócido- que el diechpi podía: fácilmente suceder,: ó por ignorancia ó' por ligereza'.) y sin: una verdadera, culpablédntencion'., 4; todoé nos,puede ocurrir esta desgracié, porque, eb error cabe, en: el: entendimiento de todos. Piles bien; iamisma ley ha exigido, para considerar culpa.para estimar para imponer pena ya algo mas queese simple yerro. En tanto que la autoridaci competente no declare hetero- d()xas las máximas publicadas , el autor, da: ellas no puede ser reconvenido. Aun declaradas que sean por talesj nadie le puede acusar ; nadie le puede sepalar como-delincuente:, con talrqae pdríloiménüs-callefy nQ insista pú- blieamenteenrsusidbctrinaay Esmenester esa teñâ  ̂persistencia, es menester esaírebeldíâ Gontra: el juicio y elfallóidGdh autoridadeompetente,, para.que: el aute dedás máximas; erróneas, incürra en. el easo que vamos examinando. Entóoces  ̂ sQlGientóncea),es cuando;el-GodigOilemonsidera criminal-; entón» ces/,:Gímndo: le señala las penas- queí liemofií expueste. —¿No están ' ellas Ju^ifíéáda^;¿/pienámmite justificadas ,' eñ el sistema quería Constitución
í5v:. Sid£S)EeHéxmnBs que.aoabamos;dé;fea;eer demiaestran. quen Cí ..

• •;



COSCOBBADO X ;COMENTADO. 23■ rigor excesivo„qBe nopuede caer la censura de crueldad ni de-^S—^  la niieva ley , otras reflexiones no ménos poderosas justificará® .que susTastígos son suficientes pana el objeto que se propone , y que no es necesario nmyor rigor, para conseguir lo que legítimamentehemos defendido contra los que la acusan de intolerante y fanatica , y dhemos defenderla contra los que la tachen de excesiva lenidad.' 6. Una vez por t o d a s  diremos á estos señores queda ley humana no hade proponerse, ni castigar pecados, ni venga-t los ultrages del Altomo Lalev^humana se propone la paz y la tranquilidad en esta esfera del mundo, d oLe estamos colocados. Si para esa paz y esa tranquilidad ^veniente que .no haya entre nosotros mas que una religión,—y eso, ha pen. sado de seguro, y en ello la aprobamos y la aplaudimos,—bien puede, para■ obtener ese fin , defender á ésta contra los embates pffilicos, ó de la incredulidad, ó de las doctrinas que ella califica de errores. Pero esa defeffia-mo-autoriza más quedo que para ella sea necesario. El lujo de la penalidad en esta parte, surtiría un efecto opuesto, como p il veces lo ha surtido ; dado que no tuviese por consecuencia Una desastrosa impunidad , como tambiénha visto otras mil veces el7 .. Contemplemos-con sinceridad, juzguémonos de buena fé. ¿Puede creerse, que las disposiciones de nuestros antiguos Códigos en está materia, do que mandan el Fuero Juzgo, el Fuero R eal, las Partidas,  ̂la: Repopila- cion, algunas Pragmáticas posteriores; ¿puede creerse-decimas^que tales preceptos fuesen ejecutados á la mitad del siglo quejvamos comendo? ¿ No es cierto que' no se les ejecutaba? ¿No es claro como la luz, que si se volviese á mandar lo propio, tampoco se ejecutaría ? , . ^8. Así , nuestra ley ha querido lo posible ; y eso posible es ademas muy suficiente. En esta é p o c a ' cle.dndifereticiareligiosa que atravesamos, por desgracia, cuando no hay ningún celo que se convierta en entusiasmo ni en fana- ,t o c ¿  í?uando la opinión común no da importancia á la.materif que nos ocupa una piásiqn de s i ^  meses es bastante á calmar todosjos hipócritas ardores que se supóngan, para reformar las creencias que profesamos. Ningún fautor déprbteStántismo ni de impiedad resistirá á̂ ;tal prueba. Semejante martirio escede á todos ios impulsos de la inspiración con que se sienta animado. Esos siete meses, unidos al desden del público, le curaran indefec-íiblemente de su locura. : ' . - ,
9, Por último, si su empeño tócaselos límites de lo heróico, si la pri-

W  C4C* -----------......................................... ^_________ _____ una medida tan Útil como la mas segura, yque no deshonra á̂ riúestra legislación, como la deshoitrariañ las -antiguas si se repitiesen. erá el número 3;“ decste artícüloíá las publieádones^^q se hicieren pormedio de la iminfentá?—Las comprenderá, mn’̂ tttngún:;gé^ñero de duda. No son delitos :de imprenta,' aunque por im^esos se emue-

•*
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4 , * ̂  *

\  4  4tan, ]os que tocan á la religión. Los libros que de élla tratan están sujetos á la competente censura; y aun.no estándolo, no es ésta materia de la que puedan entender jurados n jueces legos. Por la razón y por la ley, solo ia autoridad eclesiástica esda que puede conocer en juicios sobre el dogma
'f -ARTICULO 131. L- k. ' \

«El que hollare, arrojare ál suelo, ¿ dé otra manera profa
nare las sagradas formas de la Eucarestía, será castigado con la.)) -'\ ' \ Vk

CONCORDANCIA.Cód. napol.—idrL 93. El que con la misma impia intención (la de insultar la religión católica) incendiaref arrojare al suelo 6 déstruyére 
el Cuerpo Santísimo de Jesit-CristOf será castigado con la peúá dé wuer- 
te en horca y acompañada del cuarto grado de easposicionpública*• / ARTICULO 132.' ' I ' . , . * ' ' '

«El que con el fin de esqarnecer la religión, hollare ¿ pro
fanare las imágenes, vasos sagrados, ú btroS objetos destinados 
al culto, será castigado con la pena de prisión mayor.» A

CONCORDANCIAS.Partidas.-—i .  5 , /íí, 28, P. F7/. De fecho  ̂ obrando algunt homo 
doirnp en manera de denuesto alguna cosa codíra Dios ó contra Santo 
Maria, escupiendo en ia majestad ó en la cruz,  ó priendo en ella con piedra ó Con cwc/u7/o, ó cpñ otra cosa cualquier, por la primera ve^ 
gap>á haya ipdá lá pen a elq ú elop ciere  que diícimos eii las leyes ante 
désta que debe habér por la tercera vegada el que denuestá á Dios ó á iftiríq: (pérdida de bienes) aquel que lo ficiere fuere de tos

t" r
í \ A

1 ̂- '-i' ̂  .  * '.'•i
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PM K ttóffirnrás^ÍéTá'fÍticiatistía,5'Ífa^deséo'de robar el vaso que las Contiene, ó por la manía- de ejércet escándalo, 4̂ e ní);tiene igual en núestra religión. En todo caso, ese escánda- lo existey es'necesario corregirlo. No sé aquietará ni tranquilizará la piedad'dé lóUtct̂ yéntó̂ ŷ  veátí un caátigó á temáto'áudatóási''dé'hechó'pódóitópbne. Lí' íééltó á''uósó̂ fés tiriártíinn~v1̂4'dVií d >̂vvJkSa»Vr¿«i«í»‘A' \ n ap^nff líí'en- léscfí^üa. Pbita iífici pê Iû DUClon̂ aeáe^castigéfdé t̂eiíntú '̂iíhjtórtancíáhSñievi^ífeil dí*á ése rííiiliiíiuiñ ̂  pórqUé rátá^ez ̂ a^rá^ri' /V-’l ' 'ly
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4. En el sacrilegio;contra imágenes, vasos sagrados, ú otros objetos , no puede la ley ser igualmente severav Si allí—cuando se tratadé lk%M¿rádaá^formás%no'pre¿tíhta;ta^  ̂ elfcoíí^qué^áya*' duda 'ál|una“p ^  é in^uí '̂^ '̂' ’á̂ se^pttéde destrüir por untambién, quemándola, comó i^éüt'só céhlra el fiio. ' üpetsepéí ámpiédád puede ̂ ásítnísfño ôitipeTse para cOUvértirlo''su
' .  ' - * . * * ; '  K ^  ^   ̂ . .  .en
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. Lprimero' í ' itná“ aceion ton otra'
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\ \sin impiedad y sin escáM • á >A J¿ 3  >. M • , .1 ' ii, UiMId
.̂5. Ha tenido, puésy mucha razón el ártícülo , para Usar dé la expresión émpleá, Há debido decir!, como dice, «el que con el fm de .escarnecerlá rélígiohlV̂ i>)12ütíHdíD̂ Úó existe W p ro p ^ ito , e í^ it 6  áqur‘t ó  désvanécé comé^éb^uhio.’dác íéduee^áudááitó^dife  ̂ V  ̂ ^

*. * V  '  ^  * i  •  * * ' . ^  k *  ~  ' .  * ** '  '  ' !' ‘^Maé; éSté'bleciénddséésa^desiguáláád, Cohsigúáhdosé éSaŷPATiríiá̂ ínn nnrn mía co ahtÍAmlQ AAmAfi/4A Ácfacondición ;pará que se entienda cometido este délitb̂  ̂ ÓdñCüî oé̂  res en lá pena que les señala,' se da lugar á Una dificultad, de que debemos bacérnps pargo, y résplver, en cUantá'seaposiblé, nosotros. Ja le s  la duda
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%
♦  j  •AKc;

>)•5

s  .  ^

/,•

• { ■

í

*  l f;?)



C0^XQPPAPP Y .COMENTADO./^xatpkar. biíín. BlJifí sus^Gircunstaneias., paraiideducir , deeljas-la^que^quBjiailo que. intencaba .hacerse:. Algo,precedió, aigo aGompafxóí'algo,,siguió.-4'Bsa'ppofanacion;.de,-Jos- vasos, imágenes ,■ ó eíec,tos.-del culto, m;por esos precedentes^y ■.porvcsas- eohsecuenqias.,.bs por, i,o único íCaUficarse la:»aoQiOínens\&í misma. Niñguii, fundamenta,extrañopjaedéhaber.paTíida presunción j aporque ninguno racioaalmentor. disipa Jadudas- ^íác.cian riusm.a ,:na eirsu;Barácter,abstracta concretay: dqlBrmínadá especiaUdadyJosf la.\q,uB. ha.;de darnosda. Ĵ asê para juzgar^ ; Javy ef̂ timaria. .Considerándola, dfe ese .modo. , b s  imposible que no .aparezca cuando no upa certeza, alo menos una gran probabilidad sobre ios. moLiy.o.s que la han inspirado, sobre ios propósitos á que ella se encaminaba.9. En cuanto al mérito d,e las ■ disposiciones contenidas en estos artí- culos, declaremos v-BÓmo .eu: los- anteriores: j ,que, ínei’ccen - nuestra; aprobación. Sin ser inquisitoriales los castigos, son bastante severos para reprimir esos vituperables conatos, qué nu/íca pueden proceder de un celo ei- ,/cusableyí^ucísiempre perturbarian , con gi’ave escándalo la itranquilidad délas conciencias y la paz pública. Es menester que se sepa que la reii' gion está.garantida por la ley, y p'Ót'egidos los sentinnentos.de la gran mayoriá 4 q los.españoles. En buen hora que no los tengan Ids.que .opinenen^elparticulaiv ácí otra suorte ; pero yu qne Ja ŝociedad es Justamente itolêrante con ellas, sean-ellos éespetuososuconi lo que hace, y- sociedad̂  ̂ d .-'-. d  ̂ - v ■: - ,
A .  ^ ‘  ■  t  ̂  ̂. .  I , 4"  V' .VJVj'Pv ’  í.'

\ ARXiCüt;o 133. w t
'  1

V  1 ras Oi i escarneciere
algüíios ritos ó :prádtíóaé de la religioiiV si lo hiciere éri s .*

lo Ó en oüa iqúíér acíto; dél ctiltó, será
20  á  lS00:3uro3ií )^Én otrdvCí»^, se lo v ín i^ n íita  una

y^elarrésto menóXéW b

con una
♦ • 1a

i.( M > N ..
• J

NoVt Recop.— L . iO, íitM^y lib JÍ. D e ^  
nás sean osadas de se arrimar ni echar, ni se echen ni arfimen sobre los

'  '  '  V  : * * * * . . : '  ■ ^  ,  •,  V .

m m m tefios^ y  qm M M em po qm.M dijeren 
7iwsa‘pmémy 0iraten,min0y<ymen en:‘:ĥ  ̂ m onm t^ios neyQ̂ ^
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CONGOBDAPO Y COMENTADO. 29no espueblo,; Cabe^aquí,p1 sipo.^ustiQja el penarlo.coa caŝ  ̂ ' : ̂ 2v - Sin .embargo, la^azon dp la pi^liibiciOay de la pena es siempre lareUgion del Estado ;merece nuestro respeto, y la ley tiene obligación lie garantirlo de una manera eficaz. Aun; en, países donde son per- mitiíps todos los cultos, se; les 4ebcnde á tpdos ellos de los, ullrages que les pudieran dirigir, los.que no los profesan.̂  Véanse loS: artículos citados de los Códigos austriaco y brasileño. Ijno y ; otro permiten, mas religiones que la cat0Uca ;̂;yV.sin embargo, ivnô y otro cubijen con su al .cüíto^deésta ,, que es4a dominante. ,¿ Qué mas.? La ley ̂ atéa  ̂ ques que ̂ no reco.noce.religion del, Estado ; ávpesar de ello. e] art^ 262 dé su Código penal comprende ]a*disposÍGÍon que queda referida.; ¡Tan natural es, tan necesario , ;que .se asegura de éste modo la paz públicá y la tranquilidad deías,com#pciasJ;;:K';. .  \.-;cuanto al^Jri^ptOien sí j  sus cuot,as, desdeqkr^rvque lo ,encontramps justo, ;Wo ip.;e?;miénps M distinción de ^aspique pon^lse hace. Ultmjarvó.eŝ  ̂ los‘actos deh cuUo cuaiído ódpnd'e se, ppjpbí̂ cjn, es mueliiO grave i, que hacerlo.en otras circuns- táncias, Y por otrp; lado,; éUlrariibas ciases deqienas; son en niie siibcientes; y aplicadaa  ̂ como lo podrán ser, reprimirán unos excesos, que según hemos dicho varias vecesv no -pueden tener ningún origen digno•:i '-i;- „\-7 i.

*t *

$ 4
ARTICULÓ

i:8e haU  ̂ eaî íQl Ias;^ncion.és de su mimsterio, será 
Myonda ĵ eríátdé prisión mayor̂•Av n131 Vjüó l̂eóféfld  ̂ cóiijialabrás

. ^ s e r a  castigado poi* ia pena superior en un gradó á

*  '  I *  '  ,  ^  V  •  ’  . '  •  .  *  '  'A-'í'.’JIO.; - Í T ' - -, 4̂,
,  », : •••' '• V  V '  I '  l): v v.>M'' i ' '-V . . ■ ' * .

*  f.  *
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' '  .y A ^ v ’ ;v'  ‘’ í , i  .es ^óíra pena ;(lap̂ interaê  ̂.páqopaunio.u);p/fGS Sf a/pUn Aome honrado, así corno nefó-Aóme ó infanzónj ó otro óabâ  
ilero . firésse al Obispo., ó le prefidtese, ó le échase por fuerza de su
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3egptñM0>déb&0ó'^^ ’̂ pecHár. îinés ,̂’ó'ménbs^  ̂ Peró s i costumbre
\̂tier^d}:di érkidqUél ’lt^an'^ond^ tal fécdu

debe el juez auardar é ma?idár que Ío

y'

e ♦
}

V í* V;?i
'̂.r-\ '

• K

¡ ' .' r  r:  ̂ l. V V * ' s >
\  f  ~ , t.' * ' • •  •* /•;-rJ.': : ■■Gód. fránc.-—̂ rí» 263j reformado en i8 3 f .  7odo m ’&

1 ¿  • •
V  '  ' . í Vty• i / .  / . .  i

>

un ministró de úna religión en e l s u  ministerio, será

criniems cometidos en ' 
Venganza y en

dél'^aritUarid, ‘por
con un

'  K-

>*y/ r ’GM. esp. de:1822. — y<fív237.
•  “ . «  '  ■ .  ' / - r «  <  '‘ - ' i  ,.■ y  ./ " ■

■;.vi
9 * .
K-

'  •>J'4
- ' J y

• r, v
. ' k.  -«•

u9' . ,  ?̂i
— >  I?

I*

4 »

' \

•’ '5
>JJ

. '',i
\

‘  l̂
' '  4

*. 
r •'
'y¿

*J-'**i1- : -r‘I
r -  í  V , \-H•0>'3• v;í' ‘. 'í1.  \s» %

.  j .

i¡,1.»s
V f

hC'ii4 ^
* ' j |

i *
« J

.  V'
. , r:?s

>

.  k
I

,  > . <
4 * '  • • • .  .

’ t

'• V *

'>'3' - * í /■ *S!,' ‘̂7Vk%
' . ^ ? í« V i *  '-V-.

•; y‘As

1 - , ' » .  ••íJ'J!•‘‘áí¡* '̂o



L ^  *V !m % li.

i ;  Éste'ítóíétilí) “és üná doblé esc^cion al 'ífWdo déláís itíjuíñ  ̂y'á'Sus
' ^ l á l é y  I í a j i í 2 8 a d 0 ( 5 6 f f í ^iá̂  ü̂é ĵ tídia y  débte cbristMií üii■̂*S, ' Si iá élebsa íüéré hecha con ádérüaftós ó 

á l á ^ é h a i j ü é ' O i r d i ó á f i /‘ñtíirrtrÁéoo ' ' -ítlÁrlá íi¿í
- óíícftMaíída éra , • 5

\  4  *  ^

ü r ia, ñó tOiiíéh- ,  coií actos ínatéiJííató, la })étta !éS la píídófí mayoí. pbí' deOóiUá aqíií sé süpóíié qüé̂ 'lél liechdé^#tbísitid iflb tnbrfecor  ̂ijn éastigo^^dríase dé seguro el merecido en su grado máximó/' La razón y el espíritu do la ley no dejan duda sobro ello. ; ' ;áücédór á u h t i t í  sacéWéie éû  el dé é̂m'péñb dtí sus Ítiñciéués sagt'adás, U ázéan dé íteprüdéneiás y dé' tatótóhés dé'él miSí̂ ^̂  la igñóMncia, lás níálas maUéMd é ‘algüUbs élédgóij lés húceri vejar a; véces siri VazOn a los rhismos fiéléS que asisten á los actos-iéligiosos. Lo hemos visté , y cdálqdléra püédé beílo'visto también. Guando hubieren ocurrido esas causas , ellas no dis- culparán al que haya ofendido al sacerdote, pero rebajarán, atenuarán sui La ddétfina dé lás GiroUiísfcaíícias atétóañtés téttdrá’Uhá de8U3 ffíaSéyidéU’tes ápiíMoronés, á sü mínfrao/ y aun tál vez;tf l'gM ó'M ériói^ dé
(  i  « V4. ; Róstanos observar que no hay-delito 3, ¿Uáttdé^Sé!éféíidé á tin'miuisfeéo^deloUIto  ̂ qué rio sé' í'Sü^míriisténoíMbrá eiveuristtridiavagfavari' .1 '
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;.̂ ,Ĉ (i ;itep|tit.;jjrai5l,p î{̂  pm-
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i . Ya no

--.•■KH ,vsinpno j . , 5̂; íuaíiíu.barse, • •

a. ...u.u 435: también algunos preceptos qué proce- ;orig^ñ.v:Lo qué̂ aquí sé̂  garantía Jip;íéSílai :existencia;:de laV \qué :nd debe, serjatacada vJque no.'débé jamás, turrmenos en ei ejercicio de los áctos religiosoaVvvNadâ -̂p̂  ̂dq:d,eeif^ |.Appi; tantos vaporea ■ del -pripcipioí d̂ ^̂  seaaseptíri ella , y aprobarla plena y pnteram ^ - vv2, Sin embargo,, cuando sc; desciende, del principio á la aplicacionj pindén,en yerdad;Péurrir díbcuIiyéSy y suscitarse crítÍGas.̂ Gon^^buen grado.en qne^lps.quevíimpidany pprivmedio dê ŷ ^̂desórden  ̂ la celebración d^lcplt^^eligioso;^ deb  ̂ suñ?ir.]av;peñacdoesaque se señala para ellos—(siem̂^̂ M•‘•v,
Pero SI en esta parte es justa y conéidérada lá ley ¿diremos lo misino del otro extremo qüéiepmprende ^í .saber ̂ Ade Ja propia pena,impidan,^ibo;parafjosquetnrbemaquellossblemfe^: 3>Vjí'Mr6ar.esmña palabra muy; ̂  Una, extensiqn;muy notable;peto mi aun en -sus mas. ;caÍifiGadós términos j nvinca>.püede í.ser equivalenteniismo ,í que •. se haya •diétadó ■ igual pena -;Una,que para lamtra acción : vvtememos míe si se aplica á-las dé

vicJACJi>esíepart̂ ^̂  ̂ yqüe^(Ascendiendo; á;grados infórioi-es;,' pudieseíde héÍio,íy^ áprabaGiojí -de todo el mun.lo, ';aplicarse: á; los.ínfimos: de:6sta;yaS:e d  ̂;délitos. Los \siete ■ 5-prísion dos ,^areceni;,y ;paraiíérán: á iodo ■ el niundo, demasiado,;;y-lál'don sécuencia.'será . fataíf-qué . esasnoméiCastigtieny '-’v v̂-̂ vnií'Wvv'- v.:.4.';,Jam bien eUimste ;ártículo.se:- tien&;CÓina,múé^^  ̂mera, agravaemh, la xeíncidencia. La ley lo dispone, y debe ser cumplidá;P̂ rq̂ eh nuestro;j.piciomodiabla mdCGsidacl̂ ;;.de, salir:de lasxeglas'g^^no bailar pará esto unkTazoú^^gdeñté/-^tV ■ V .'‘ ''VI •' •. ' ‘ 'V., -Vj:-!'; .l'vt--'VU';o

«  . -V'Tv-í'v̂  •; .tc!-' .’ ' M r i k ü f c ó - ^ r s f e - i . v-'̂  '̂ v̂íuV■■■•’ ' V .--ÍKV í̂Ul..sI i
* .  f . . t  *- >.* I.  / » V  . V\‘V.«J!i L-.V VV- .  I

\¿  ;_ii’ 4 ' * ' < ■; líyucatólica, apostólica, rpmána ,̂ sérá castagaáo cois íá pena 3 c
A. *
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CONCORDADO Y COMENTADO. 35Partidas,—L. 7,' í¿í̂  24-, P . F/L Tan molaridmte seyen&a ^  
cristianó que se tornasse judio, mandamos quel 'maten \póv -ello, Uén  
assi como sí séí tornase Herege, Otrosí decimos q ue deben i facer^ dé su$̂  
hienéSj en aquella manera que discimqs que deben facer dé ¡os bienes 
■ de los,

L .A , Ensandecen . á las pegadas  ̂ /ta éí pierdanseso., et tórnafiée mórosi . . . .  Et por ende mandamos qué todoAuudnios 
tal maldat como esta ficiepénf que- pierdan ppr en de todo,\quantó hópié^: 
reny ét que non puedan levar ninguña cosa dellOi mas 
suS hijos si los hovier €f á aquellos que fincaren en la puestra f f ,  el la  
non renegdrem et si fijos non hóbiúrén, ^hdyátiló mas ̂ propincos pa~
ri^ñtes que hobierenj fasta el ideceno gf adô y qm fincaren én ld'créefic^ 
de los cristianos: et si fijos niri [ jales parientes>no^ kobieteiii quej^fi^ 
quen todos sus bienes para id
mos que si fuere faUado  ̂d  q̂ue iá l yerrp j f i^  e?i dfguñt 
nuestro señoriOf que. mticrd por ello.jt. 5. A-póstata en láiin tanto quiere decir eu romtince eomo crî ^̂  ̂
que se fizo judio ó mor o y et-déspues se iorpiO M jA,fé d e:k)st^ ^  
porque tal hóme como esíe es- falso, et csoar7XfiC:edor de las leyes  ̂ non

siñpeipdy muQu^  ̂sé repie0a. Ejpgfrmdéédi^W^
UñiiguQs que dobé séer ejifamadq párd dém^e^ de\iddpGfAjp^o h^ 

testimonid^unca sea cabidOy hin pueda hahéniofifCió n̂  
ñiñ,.pueda facer iústamenío hiti séeri eéláblecidd péi}  ̂hetedéró,dé ótró W  
nirígúna
quéiá-él hqbiesén fécliá\ o quecl-Mciese á otró,  ̂desde^dquél dideríTcide^'

i cste^yerrOf áomqueremOs)qm:pdídi Etestd: peM  
que es md^ f^orte áAstéatal:qü^^^

sevdJpor jnuérte [de cá4u:fiidf¡M
honras nin ■ dé las gañanciás q̂̂ ^̂̂ ^̂̂  ‘ ..

és i Et(ppr.ende marhdapws que:SÍi,A:algu^
ley,y seyendo cás¿da>y^ m:ófá ó'jnñia~ódíé^
êt las arras y el todos cuantos bienes hobiereri de so uno de élla<ei su 
marido á la Sazpfi que tal yerro fícieré\ que ¡sean iodos ': dél mdryido : ét 
esta pena qué diximós que deba-fíábWÍd ffiUgéry esa misma deci^  ̂

■ depe‘h0ér}oÍinarid&^^^ ó,héééjó.^^A:'^ W ;
u Ei^^jÁdéffi^gapdó alm a Hohtéiá f^ SévdésucristCfreÚor^néndpse desptíes ia  qí̂ é’de^^só' dî ^̂‘en..éavidandmfiuessékátm^sado deetméfiddmbs  ̂qUCíytM ióimujqe^jjuedéu^sap m^gi/e sea muerto fasta cinco áfíosé E t H uhíeidéÚfipiázá ló mu^^

ñO) ét fuere probado qúe fizo el.yerro, debenfacerdesusbienesassicó--
■ mo dirnirnos én las leyes.ante de ésta .,.,, ^/i. 8. Contescer podrid que los que renegasen de Id
télica et se tornasen moros, se trabajáticn de facer algunl granado ser*
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vicio á lo$ crjislian̂  ̂ en-^arU pro 4o Id tierra: et porque

se trdbafareh de /acer ia/ como este sobredicho noh
sea quita ét

díximos én la cuáclá ley ante destá\

iurq(\ despues, que hóbies0 ^  v sé^^ícíó á loá cristidhos, como >o- 
bredicho ’̂ ^  ''Sé tepin tksse d é )^  ^yertó  ̂ el se iorPáse á la fé católica^. . .  •  • •  .  I  ’  s  ~   ̂ > • * ”

'^ a  ófrúslpérdmada la pena det/ íp/>on iptchírfíw^fi&í^
• * N  i

< . •  ••• '  . A

\  <  .
!  . \:>i \s; ’ a : 'J'.,

' NóV
^  •

, y)V. R e c o p .  3 ,  ///. 3,  lib :XT l. Mandarlos que los reconciliados 
^ ^ .  ..¡^deUtó^d^Mhéreyia if p^  ni «¿é/ós' 4  ̂ íw c^a-dos;̂ y/Condfeftá4tí5 íípr;^ Id'soguú̂ ^̂ ^̂

tq prihééa por linea femenind,' '̂ ^̂  puedan 
jOj ni ó i& é s  ]dé lás htics/raf dttá/enci^s 

4e ellas y pise^^^ dlyudciles^ ni
ni iríéfióres yliltesoreroslni páya^ 
)̂ ribanós ddcáfnárd̂ ^̂  de rentasMi

t H q h c U l É r i d í n i r e g p t r d d d r é s ,  h i -ícnír^oír^^ nuestráxasá y a}ríe  ̂y Cifedncí/í̂ rias;^ d e í t o m ó n r ; í é a ? í ¿ , c ó m ^ f t ó r ,  >ít y  ̂
mdlcaiác^'ni^alquqcU^^ifirévqsíeyPivei^^ 
do, m/írf, ní,e/sc¿íof/ nvcacf^
mÓ¿ni nóídrip pub̂ ^̂  66ticd7*ió; rit ienér bífo-
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serení sean'
. ' - í  >  ► *. Iy vníntL"* V vy-
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, ' j f/ornues/fos■reín¿5 t̂̂ :scf|dftpi5; eg /4^̂ sus Wenes pqra nuestrtt
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cánia^^y jhciji^eH ins cuales 4^nas incurran pór él tnisnio hecho,'^sin
oíro)procesp, ni $eiúéncia,ni declardcion, ^  
ira tnercéd* ^ ^̂ ■'•-■v'f-'.'. /...v,
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. t  >  «  ' .i4rí; 233. El español que;apqstatáre de lá ¥ eli- 
yTqpqná^^perdefdtqdf^d^^ 

fqínqresqUc tuviere'^ú ct^éinqi^ i^^ 
pelo sÍ:polvicre volmiaridriiéñü^

á hiúener ótré yeé^s^^pleoá y  itíe/doí  ̂ í f*>. •rr'̂’v >••;/:' 
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.̂

.  )

i \ a ) \

t •
0 \ * V * % * y t *■1; ■ Nuestras antiguas: leves eran tañí despiadadas con la apostasia coma acabamos de ̂ ver en las concordancias que se lian citado. A tal puntó llegaba su intolerancia, que no contentas con prodigar las penas de infamia  ̂de müerle , de confiscación f  contra los que abandonaban por otro el culto católicóy'liásta perseguian sus cenizas y su memoria, y condenaban a los" q u e  anós antes yacían ya:en ;éI; Sepulcrow Esto era yerdaderámente cruel/ , verdadehimente-horrible. :La Inquisición , muy posterior á esas leyes, no hizo, ni pudo hacer más que lo que esas leyes habían heclio. ■,2.' , Claro estaba, sin duda, que el nüevo; Código había de. seguir, otyo. * * ' * . * •  ' k ■ * ''eamino : claro;estaba que en niuteriá: de apostasia no le era posible des- viársé'de los principios-que eñ todo el .presente titulo iban inspirando sus■-'resoluciones; ;■ . .  ̂  ̂  ̂ -; '3; í En primer lugar, no ha penado, en este articuló lás apostasias interior res ó privadas: no ha conminado;con él á los que en particular, en el fuera de su:ániiiió ‘̂abandonen la religión 'católica. Heriíos dicho yaj-^y aquí en-* cobtrámos, de ello una hueva deinostracion¿—que el Código no autoriza las ínqúisicibnes ni en ío interior : de las cóncienciasy ni aun siquiera éo lo in- teríor dedas casas. De la misma suerte ;que ün cxtrangéro nO adorar á Dios én medio de su lámiU lo tenga por oportuno, así también hh español, aunque hubiese nacido católico, puede despueó seguir otra creencia;,í y.practicar;privadamente cualquiera otro rito; La-autoridad nOiha dé ir-á buscarle en su aposehto,'paralnvéstigar lo que en\él p̂^̂  ̂cav^La apostasia dé que habiríá ley, la que reprime,.k qué es laa , y no otra.

, I

♦ I V esté,r>4 ;.; perO; ¿qué es la  apostasia acto ? ¿ Cómo ha de áparecér, para que Según nuestra ley Ja estimemos
•  y. i í *, ■ ; 5  ̂ 'Dé seguró, idebéihOs conk̂ ^̂  en nuestras cireünstancias actuales , eí caso será rarísimo. Lu apostasia pública no se puedé > primerameiT^

\ '  I • . <  '  *  I *  '  .  .  \  I  •  " *  f  .tév inferir'de actos dé omisión. El que falta á las sóleimüdadés religiosas  ̂(¿LqüeliO agiste á jmísáj' concurre él precepto pé^uab^ esos pueden sér̂  y  séñín malos cristianos, pero no por ello se han dé, llamar após-̂  tátasi Vá hémó̂  ̂ que las disposiciones preceptivas de laíglésia rió tiénen sanción en h la;libértad de coneienGia(rió la de cültó)^es indudáblemehte uno de sus principios.  ̂ v ;:
6Í.' Tamooco Duedé llamarse apostasia pública élIiAbér Caído en alflél naDer caído en' ' • ̂  ' ' ' '' I ^crrOrcs/en; matérias religiosas y auh cuando $e insista en ellos después decóridériadó̂ p̂ibr l^úritóridrid éclééi^tiGay|Adémíísd[^íázori ylo éstí Cbhtradiciéndó lérrriinantémento el ñ^ftuíró 3 .• deV »rtfCU«

, V |\
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' **1
3» A: t' ' -/lo 13'0v Allí. cMónde;sa-^^^^  ̂ este delito,:, y doódê seL le.'señala k  que :ha .pareGÍdci jíista al legislador.: La apostasia es .Giértamente algo mis que a q u e l l o . : ' ’ ' .. 7- ', / v.7, ■ ¿Gomo es, pues,; esta,^—-:repeti^ cómo se puede verificar? . ¿Guáies son los casos en que realmente deba decirse queda hay ?-—Nosr ' otro3alos:'doneeMiiiósjde;doi; :̂e$peeies¿Lae;uña ¡̂eüándoi;  ̂ enjun
4mGfrytqdé âb;fdrá^de:etliv :y;|qqesî ê oferâ ;̂ géiéS!íijnîGG> démuestra.i'fé̂ Gíi'&Uana. PerÓfcjaFóíes- Gú’án difM  sentar :esie:ias0  ̂ 'enî  :y-:enidaa téudendáSidemues(rOi¿igloj>::^nuestro modo-de îleriíGS/poeédnénés'queil̂ aginájPio ' ; :^ra^esf^cieMé apdsia^a^públice^pú^ laídeídésempefífe fuerá IP^Ki3TVfí1l’íi> é ¿ ¿ * h Á r r tn ^ i á r if l7;eTSáíWi >nrt ü e  r ih d flÜ o ^ jL la i^  p á n ic o t* • A t É t n % i ^ .de ,Espáfiay^porqqeiérít ÉspáM.nb eepósíblefírelierierdrgó,*ó̂ ^̂ ê̂  ̂ :doiini^mstrMel oíî r̂eligroriií Süponígam^ quê lúrter/̂ detmosétifê  , ád liî afcer>f;ra, y obtiene allí el episcópadó en la comunión anglicana. Sin dudaíaiguiíai. Gstelíaandstdtáéo en un̂ modO;|)úbMGOKdd̂ 0áloli^

](>!fnénosi|a%ecednü;to bübíe^a/pnrdidnrifeimMídád ĵdb  ̂qumepdo  ̂Ja!^!^bdlto¡de/btra^:p0tó:ñi^aAÍb^ rntadquelencebarieplp quejbjáíminkmbsi&ré]-sino; aUeí|iérTbÍ'̂ 'nd;ap t̂ó
"i ' f ■'

asroriínffilcu-:. vsíí- s; d,v::v:V''5<aj-: i V''V:*d:e c10. En resu m en el: artículo que ex̂ amjnamós nos parece; maddbieiK
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iSte articulo, ,y en efecto, se do ^ adoptarla y consignarla. La ley quiere que la educación de nuestra juventud, sin ser; como t?r.Cuenciá de esto lia dicho: «Qui
1 10 a. iifigir;,P^m^ense;nar,ĵ; á:,ja 5̂■' uvi'5!vv>f ¿í-vU ' ■• 'v' '-■ ' “‘'''i"-'';;' ”

1 liJeA «CAJ-:lpí¡gqj^,f:r^«3sj|HsfQ,,jSipguna:(|}p|  ̂tjp e , íl!|  ̂ iW'̂; ys^í]dva||up?(, calfiéíialé ;4< ■ a?Jíuna de ias penasjde los artículos anteriores; Y que, sin eptlWg^ :i3rq;̂ pj;0|q.;ajñĵ  ̂ de,|(^Q, p ^ ta  ,, ̂ p | a i | ^ p t ia -jiaijp gSíflííPSf sC ó« .  DoWr» • ^  A -Ó n clm . ¿\ ^ ic n liíto  ríriToxcelencil de Gartago y de ser.^g^Ar<M)^pq>Hl^ta^^ia-íglMá de Africav̂ ^̂  própprcioiles,• .*•'* . V -  • _ / ' • 'V.  ̂ ,*•. -visto á sectarios y auril á apó̂ tat,á§;,,,.:Cftnjí̂ ^̂ ^̂  despues.̂  y elevados; á las mas altas dignidades de puestrp sacerdocio..
, s

N
1 *
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L :V (>ly^^ áprobánd^paré^é^exa^’aída )á é̂któ‘i|ísióri' ddisüh|íiidtféíi:tffi y iléíítps religiosos:^b̂aber redücido esta inhabilitación á cierto tiempo. De todos modos,  esgativa :rea! puede poner término á este obs-
[R, puede;, como todasrtácalo.
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CONCOáí»AÍ)0 Y COMENTADO. 4tWuí í'tówi  ̂ dün' in s e p u l^

 ̂iió M  fr^líeniúr;^t m m itíríjü ió M  triferré CQgahtMr:̂ .. \ ^

,  ̂ \. < Vii ^ Fuero Juzgo.—L. i  , tU. 2 , hb. X l .—Si a^gunt hgrríé québra^ítamo- 
hürriénio úe rímerlií,:6 despoja áí- muerto dé los vestidos, ó dé los oí-na- 
rmntos que- iiene , si es Kómédim élgue ÍO fáz , peche una libra de Oro 
i 'A ís  berédbrdé- del mMrlo/g'entregué q u M ^  él muerto
non óoieré herederoé y peche Id libra delóro olrejjy eíodoioqUeítomóy 
é^dmás'rcciba c e  azoléé::'E si es siervo recib d  C C imaáó enfuegcraidiéhie, y entregue ló que tomo. ’ ^; ' ; /  • . >
‘■ '\'L.'^i—Ei algunt horAe furia in oníirhetiio de’muerto, sipór véntürá 

lbf¡ú¡pre'pdr& M'peche' doce sueldos a parientes del rnueriq: E  si lo 
’fiiere  e l siervo ,̂; do mandado de su sénnor :, je t  senhor faga enmienda 
p6rél‘siervO:: E  silo  fícieréfsin mandado.del sennOr, rócíbd C azóles, y
enirégué lo que levó en sd  iogár á su euérpO delmuerto. . '

I .  '  ' i   ̂ . 5  '  I » í . •  >  ̂ 1 '  -  '  ’  * “ *.•ir.Füóró' ¡al.^L. 1 , IsV^&^'yFv—s i  algún hoihe abriere ó Ip 
Wmdare abrir h c ié M  ó̂  M  o le tomare íás^Uiduras,
^  higítna dé ;̂iaS ottas éoítís quel'vte'hen para honra, muera per ello r e 
sph abriere, é tío tomare riingúna cosa', peche cieñt sueldos de oro, la
Mitadal^ey,iéUóÍrámeiladalhúrcdérodelmue^^^^I

. .  . *  ' «Partidas.,—!,. i4 j tü. 13̂  P. L —Maldad congseida facen aquellos 
qüe qüébrañtan los Sepulcrós, 'é.desóUerrán'los TÚueÚos i pára llévár lo 
^  metéíi don Clips cuMdo los sotierran , ó pof fdzér ^  pa»Wfehíesj é por ende t̂ ^̂  ̂ Egíésia qué d i^ ^  qüe lo
ficiese á sahiCñ^as f  m M  cóntrh íoĵ
parientes del muerto los que ]tieseh\Mredérós, homo los qüe
non fuesen, é á IWdemanda ¡devérí fazer: en ésta manera aniel alcalde, 
apreciando por qüanto Tion querrían que les oviesse fecho aquella des-̂  
h'ónra cn lá eepiiltura daquel su páriénte/Pero el judgador debe 
qüdl W la  peHoná daquel qué lo apreció/E pífosi lá d.el niueño a quíért 
fiéidrón id úcsfion^á  ̂EM-üiSrC que eS PtítcHp áqüélltí qüe^démandá, as
madas estas cosas , debeló él estimar segund Su alvedrio;  é de si mandar 
á aquél que ió demanda, ‘ qde jure qué por tañío como aquello que él lo 
estirnó,' que kon quisiera habet rescibido aquella deshonra en la $epul*

lo ñon estiúé á menós de cíént inara-
havér ác ̂ ayüsQibé^lemdm havét aquel i s i ídl' dérñdfídájlhmáp^

Gójer í ^ d t l M : ^ é  ló^'deinándeYctqk&^^
É é  iíon^sonTomo II.

í6 '̂-í.
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.  t COISCORDAD0 Y COMÉNTADO,
f  ô y bien sm fUTU aprovech&u de sus 'mateHü̂ ^̂  ol
ea4q.veraBse^uUadode[msmsHdmd^:ó^^^
sus restos, 6 deshonrárlós de cualquier otro modo j sufrirá un arresto 
■ de tres meses á un año  ̂ y .pagará úrit^multa de cinco á treinta duroSf ~5ííi perjuicio de. ser castigado como ladrón con violencia á los pérsonaSf 
si robase alguna'cosa. ÉsmpVáaM eí daso'de édihumacion por una auto
ridad legítirna\ y: él de ja  apertura qüé pasodo  ̂el tiempo competente ha~
gaiHos enéi^rgadOs de Idsúehenterwsptt^^^

o p t: '• ' > i •
y, í '•. 'v . . l
i' . í

y
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* \ iv i ■

l  J  • .  > ; \ ■ j.« t ‘ /
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r  í

' í
i»'* 1j . . •» % • ^  *respeto â los-difun ôs'habsiTtoin fe r o  íhumanóv^Gbnsag^adag'p'óíí^íCuModaSíturafeqHWlGs^éito^íimpuéstóiáu^v&neiiaciDiií̂ellâ CDni9'#niMiíía& d^^a>inníorta^  ̂ Tods^ los Mrñbféiŝ ^̂ -sentida en^s¿ ;Yerdadeta '̂peíjüeñézv W'iptésétóa^vdte W^ Elides^oeM;as' :̂áhifflíraMas ̂ on' iiidíotereíida? oow déstíéftV: prs'»' ;■sutóon^GdñtedoB f̂dBíse/MBn*:dd^v€;sé^uH d iqiM)rfetárMs, él/̂eáíUna.pEuetíaíde’ pGbvferstdaíd'.'Gnílos sontiiaiePtoSy  ̂^ded-eflOigUateí--;'-'^'■"■',  ̂ ^Las leyeŝ  antiguas liaiv oasMgadó ' este-cMitO' liaétâ êon̂ la;' a'iMeEtd;.:y.̂ át:et?a.iiMpdd®iê 'íe;o piarlas'én̂ ésG-ptín::l¡OV'■í£̂ ‘®R̂^

•s>» X . ^ , 0 * 4 .  . t ; ‘ j ,eS’iJTO'dT diiá'?vî  ̂ da iQpufero.ñáscueáusa ininguividáî fídĉ ^̂  ̂ ':séiísMeí<á‘nin'gunq̂  : lo&vmü'eáMíiio ŝianítéiiVr y;si#-líUesGhan de/éstremeGOT\‘par=la;pií0toao'idn'i‘  ̂ é5tá̂ axisiei;¡̂ pfii‘0 íá'ía-'saGÍedílii‘ ehteravreftiQidííiéymorrtíy soia.catísa un'daño^^íur padcoiihfc píM o iqueáá¿j^#la>lcorr(^paddienté'fí^everaí'dórudcote rsíaíit0>í péa0:pGi^ét*saíáit¿^  ̂ ' swhüésps-nohán'cstsaitiaaidó' y peíp;sfetdstiíén[íhc0nysí)H6a*dq^tü^  ̂ .................... ..w
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44 9KL CODIGO PENAL■ - ni) tía; hecho otrá cosa quo,4pHaarlo.y c  ̂ arreglo á las^Gireuns-tandas propias de la época y dol pais. v ‘: >
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■ '  Vque I i ' I \ -■'S%inqs. recórrídq y examinato ¡todos -lof delitos contra; la religión, isigna y pcftá nuestro Gddigó. No hay pn él btros que los que hemos no piieden conocer de otros-, no pueden penar otros nuestros tribunales. Totlp la largaiséria de nuestro antiguo í̂bro séñíilaba/; todos han -de - ja(lQ de ser acciones punibles i salyüdos que acabarnos de Pacer objeto de nuestras precedentes refléyioi|e .̂., > ' ¡ \
2 . Pedimos perdón á nuestros lectores; pero ami á riésgb de repetirnós, y ele Molestara Ips que piofesair en la Inaterialos;'!^^  ̂ principios quenosotrósi, noqrodemos payar fistepuntositfésplaiiarcomjjletarnentcensura de (jue Iremos hablado ántes, dirigida contni la,: esa aCiisacion por un lado de impiedad y por otro.de intolerancia,

. - 1  %  < r l a &  I * .  . A /

■ inuevaque, se im lanzado, contra ella, todo nos obliga á detenernos algunos momentos ep esta cuestión, esclaféciéndola cuanto nos sea-posible, y üevondo por la inano hásta decidirla á l os bombres de buena fé .; No créériios qué,enla actualidad sean perdidas é/inútilé̂ " dócepa de páginas que cóñsa-firrémos á tal m^ateriapoi* rrias que jip digamos sipo cosas sencillas y; níi|u-.................niísmas cosas ; ericuen trañ ,:en; el día numerososProbable es que dentro de aIgunQs.años;se apellide: todojello Vulgaridad, y nadie conciba cómo ha podido contradecirse.'  ̂ ja , c que liemos; manifestado; lugares-este ComénJ;aríü,vain(^;áéopiar aquí foqueen t840;, jp;qué ito siempre una satisfacción para nosotros, encontrar que.Ja ley lia seguido nuestras ppiníoneSyy río tener, que decir para; comentarla ̂ oirá cesa qiie le ̂ ^Üé deeíamps y proponía iríps ,ocb ; y . :4.. «Disj;intós.-sPrí^deGíamosr .̂Jj^^ hv&li-gion;,--distintas,sonólas pbligímionés^déJaJgitó^  ̂ punto: que nós;ecupa î ly ̂  gi*ayp:en*op)éf'épríNo digamos ya cuaiídp esos dos poderes viven ̂ .,por decirlo así, separados,mari^audo pada cua  ̂ppr SU cqminô  ̂y presbin^^^y eĵ e t̂adpjdé larlglpsiai pero auivéuando hayeuan^p se ayudaryeste caso son (ios potencias distintas, cuáles llené su e s ^íór̂ ésponden á su índoíe: y : qaráeter¿Eb^3ta^p,np>p^o^í,^uca;suerte qqe los. ;co.nsidera la Iglesia ; porque; el Estado es. upa 'institución terrena y temporal, ícuyo objeto spn las cosas de este mund<̂ , f  que si puede
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\ í  CONCORDADO Y COMENTADO. ,  4 5ocuparse alguna Vez de las religiosas , es solo en cuápto dicen relación á lâ  .publica qüietúd, y al mismo aspecto terreno y temporal; La autoridad reli-r giosa se ocupara de ellos cop justicia desde que sean pecados; la civil nó.loŝ  podrá someter á su acción sino cuando sean Yerdaderós delitos.

5, O) Mas aquí, sonoros, y naciendo de las mismas palabras que acabo dO' prónUiiciar , se presenta nuturalinenté una cuestión , de cuyo exámen no puede prescindirse; Hemos dicho que la legislación civil mo debe ocuparso'délos heclíos^de que tratamos sino cuando constituyen delitosTerdadevGs.Cabe, pues, el que se nos pregunte si los constituyen ajguna vez, si las faltas ■ contra íá religión deben efectivamente ser áceptadas é inscritas en el código penal como verdaderas culpas sociales; si se han dé prestar sancióne& Iiumanas , á lo qiie parece por sü naturaleza propio solo de sanciones religiosaŝ  ¿No, será mas conforme á los buenos principios, se nos ppdrá preguntar, que el Estado no se introduzca en semejante materia, ni para ordenarla ni para perturbarla ? ¿No lo sera que se abstenga Gornpletamente dê  declarar delito lo que pertenece sólo á las conciencias individuales, dejandc sólo á cada religión qué use de las armas que le sean propias? Véase, pues, cómo nace una cuestión, y cuestión de importancia, que, és necesario resol*' ver , ántes.de díár un paso decisivo en el puntó que pos ocupa. : ;
6, ))Sinembargo,paraelhechoiíiismoderesolverlajesinenesteradéIan-taráin poco en él exáínéa dé esós hechos contra la religión,; que se hau  ̂calificadó hasta ahora como socia Imente criminales. Analizando en particu* lar susVíliversas especies, es como veremos lo merecida ó inmerecida quesea esa calificación, no poréónsideraciones vagas y rgene cuyo poderes'siempre disputable , sino por el exámén ; más concreto y detenido de cadâ  ̂cual de los hechos que se comprenden en la espresiori común,>iEstos hechos contra la léligion , que puedencaigán bajo la jurisdicción y castigo del Estado, son de dos nafucalezas.liechos contra la fé,ó conti^a el dogma :;hechos contra el respeto, la decenel decoro, las costumbre, la morah  ̂ á ^ , V /g, jyprimero; hechos contra el dogma. La apostasia, la, herégía, lapropagación,del érroi% la seducción, etc. ¿Són estos, deben ser éstos, delitos para la ley ?,¿ Ha dé declararlos la ley tales , imponiendo penas á sus'»tlV L* ■ «*
9, )>Aquí̂  señores , cóiho sucedeén ótros; muchós:casós| tiene 1̂c iv il qüé; sujetarse y a cómodarse á la ley pbhtiGa. Ségütt los pritóhaya fundado ésta,, así procederá dé üiía. ú otra sperle la qué.debe,partir desps di,sposicióhes. Supongamos; qué . la Gonstittíciori del país admito» ó tole-Tá por lo ménóŝ  la libertad de éultds : ¿ quién púédé dudarque cnalquiéraiie ellos Hámí̂  here  ̂ apóstasíáá|réfe^^ esUn acto inocente para el Estado, qué no, córisiderá ni errores ni Teídad^ en la una ni én la otrá;igÍésia ? La discustodas las creencias  ̂y aun de ninguna; también -son én Ules mente respetadas, y és inconcebible en ellos que sé j^edaíl tínir las

?
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* ' •  ̂ ' ' * •de dogroa^ije delito.^ Afjuitohaflcum  tiemposmodepps;queíhirttese^ppdido lídbQélos do, sem ejadoeuTBwá,qpe,pueda, iipberlos tipy^eii Franeia,?;:úonde Jq, Ipy: poUtica. es ptea». «5 siquiera tolemnte¡,, ?lp&.pFímenesi contra el ■dogma,¡son. unai expresiop sin ;.seBtidoi.-,,:y;  ̂ ^.sucede lo:,imismo:.-en-dQnd(3:̂religipffi-,¿q,uQ proliib&la j^!p^gipn.  ̂ culto dcoualquiera otpa:< §isténiá es.' este-qae no vamos á detender. ni. cpntFadcGÍE pero que- reconoeemosmomp! . nn he'cliG, iqúejnp; podemos abandonar, coino pi íio existiera is ó ¡no nos -fúese■coflpcidlm.,Kreciéanienteíen;nnéstra'%áña.lader^ridad.;del Estado.ha, pstendidPSsu sanéi^^ én:¿anto';es,posible,,¡á la fe y á W. disciplina.eaiólÍGa rornañáv , iL , . ¡id,- orEft donde usí suceda , en donde por razones ipie so croiin justasconviniese,, adoptar ose priñmpipy no;veóá^p ¡pn, ei supuéstpdeser conséj- cuentes, ‘Gornoodejard de baher algum d̂p|iloíC|ne .Soa enkverdad.ciintraOld0graq,re!igiPsa>¡dip ,̂qno=po»,medios/RÚblfeoSlerr^^^  ̂I^e^par,sn¡subv6rsiom]os.quede:cualqnier.^inodo.conspiren!^ sin duda:alguna:, .eoinbateB: sus leyes ,.y  scfn re pepie de, fal tas/bario,•semi^n tesé las de política j ,iar,gn̂ ^]a,ultiffla::npct}e.;,dlPGp4/ipd}ue Gsdaleyíjdolá, titnpion .comprepdidcr ba|pjsm,salvagi^rdiay4 lo: qufrdebeser.^ ppr.mas,.bQgtdesven/te(tfia .(pie puedan ser%ntmstrasdpinm^ :, dS,/¡O-Esta.asinuláCMn'de/lüs.,delitos re%iosos coadds (Íel̂  reducida/ ImK -a Ips'países, dondé' se conseryai el prineipio do,d» inlojeranciaí,no os,una,mvencion arbitraria q:uen(jsoíres piotGndamos¡ohecho, qde ppi!eibira/:onalqjdera.;cob,:sololijarí® enjlo; queiioS'dicen ,!a..Krsoipyladiistqrji^.,,¡penemosrespímtiv^, mdples,,/que;sop ignales, da;,dftlos> ^Zimina idadv(in,/tales issos. 1® , serdeE¡ya:.sine:delbecbo,do iroonlra. ladéy.i',dero ademas de. esto;, todos Ips que no sean;ip(jpegtínosjdlos/sueesos.d edadps/pasadii?;, eqnyendrá on que Ja peflgipiireraiaspobticadPient^qnedas,gderqllas,,|pbre laibí yda-dispiplina, o(Mipaban el liigarfqáebcupemalipra?,lps,debate ,̂,spbre.dGrecli  ̂ Ea: .tfiismaimiscria y f e ;  -m^mas pasiones: de :(pie damopanrlarga niU & ^ édn artícuimeie íe. ,disputa|^p|.ap ¥pees/p,̂ ondp,opnse(Miene% de,qpto: el d(3seúi(|p,d^^ai.,y.pr.aba|(ionpjd(sjíía,iav^i|^ .̂/est .̂l\echO; no d , •
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ICONCORBAÍQlO Vi COMEHTABO.» De cualquiet modo, en rigor:de derecto .religión del Estado, Igárantidarpor las leye? fiomo ia única; qn©se :eonsietttó eucl pais, dolicn estimarse delitos los ataques directos, que por la prensaj ^rtopredicacion, pór la seduccioJD to hicieren y llevaren: á. cato eonte p  doguiai: Obrar de otro modo:es deiar:sin sanción la intolerancia .̂ esser!toie>t• l̂ gníteS'.de liecho con los variosisistenras religiosos que pué^n pressntárse á reclanrir la creencia -pública r  es: contradcarse con lo que se' adopta como priíjcipio,; y se consigna s olenJ neníente en¡ las constituciones dfel Esladoi.
15  ̂ laPero al expresarihé asi, al rfiíSnoCerque puede: verdaderamenteU este íparlicularj ó;1q:que es: lo mismo, que lüs:̂ leyespBnates„„.„.,iio:fara,hacerlo ■objeto dcsus deterininacienesú cuando la leyp to jS ilo  to’eagido- con^su iatQ̂  necesario es añadir; aignna ligferdconsideración,  qneaiOitánliuPeclamada materia nusmapor las: dudas áqnfe HatuWrocntftCstó sujeta , eSantodos hábitos , loa precedentes , las costum- bres en ((uc vivieron nuestros abuelos y nuestros padres  ̂y que por tantos sifloa fermaren gran parte dé la;índole de la; nación española. Hoy, ceníespEinripitoquC 'dominan ebmúndo ,i cen la tendencia: que :1c arrastrav y que Sádisccnsentir dela,misma suerte en .elpdebloáquctodüs;l0s;déináfedeláricrrarhoy!deton, y no-pueden ménos de ser dos las batosden el asunto dnipie; tratamos: pri la suavidad délas ptoass,cOnipaíativamente a lo que enntros: tiempos sc usó -, siendo correccionesmási'bicnKqun verdadérQ casMgop y togunda ,: la absteneion completnto imponerlas nunca jamás, por meras opiniones no manifestadas Con esCán- dáto óiéspíritUnde proselitismo. La razon,;senOres, nos dice; y cuanto Uéya- inosiiexpuesto en: este curso debe, confirmarnos, en tal idea , que áquetlosdurosiy crueles Castigos con!que:se penáronlas ialtás contraláfé, no pué-den tener lugar en la situación á que ha venido la Europa. Su injustiiua y su inconveniencia sontalesjque en el diá sepueden estiinar Cotoo imposibles; y GÜalquiera qnfpdeda ser su juicio histórico, discúlpéseles, esplíqúesetes más:ó toériosi,' su'juiciQ GpntempOrtoeo hóí puede ser sino el que acabamos : d C í e x : p r e ¿ » e n t a r f f l i n a n t e s p a i a b r a s . . - . ; é ' ; V : é  : é ' Vd,, .  nEoftoisroo-pigC yo; Señores,; cié los castigos impuestbs;á los que sellátotodn>*ritoenés:de pura conciencia. Podrian serlo érí efecto delantédeDios, que pcuelni en el fondo de nuestros corazones, y para quien nada hay ocfultoy'pon ínásque: queramóriyeiartoaun á nosotrospropios;:'Perodáley humanasinoj tenia ñl detécho ni póder para llegaC allá, y si por ventura; des*cubriálésosecrétondc Buestto ánimo;, careciq asimisnio dc legDima acción paré citerlgsantnéuSttibunáletoÉs una; tiranía evidenté S:céÉC%  ihquiriáhdéy%stigando:purás.opínietoés,'quépn to^ehftltomfctoínimo;édtotitot ;!a:;religtón del Éstatalés errores ñ iponápetia é  la ley civil, sino á la;ie^;ecíesiásticá ; su CástigenatüW;^jüst(> era lavexcpw^Qnvy ' :i i i ^ í a;to:,no':C?ní:ñecesarioéIlí^ádóSíéla^pqCalípi^cqtobatictoque eíitol dia niepdedé mirarsOrsito comotoonihtoé&febtis^ft



íJÓDíGo'PENAL
{ '̂  **' *̂ \ .' -•' ' I ' ' '* I *iLa. persecución religiosâ  no -puede 'temerse -yay tebiiindp ;de- buena fé: dadn- tóleraneifiveGn®rVadÚ en las-leyes,'no eúqpn trárm̂  pndasíiautdtidades;. y-SHcorromusien el dík:-apndasrautdridades;. y:siíedrremns.eñ peiigríí'respectd'ddestepuntóy®spíepisamente-el contrarió del.que^e corría-vise-espeidmentabaienloŝ ŝiglos ’ anteriores; Asij  ̂reGoméndaí'qiie nes' résgiííifdemos^délespíritu; perseguidor '̂■duítndodO'qüe‘-nê  espíritu dé

•  •  ^  ^  A  ) V_i* I * % 9  A  ^  ^  I Jándiferpb(ismo;- inúftl que rompamos duertés lanzaslccjriásidéas,dé logttié^
: J L '  . ' ’k'___ ' . .1 ' • .1 ' *í/. . .  ̂ - r . \ • . . . . • -"v •pos, páéadÓSy .rcukridp das d presehte: se/ diferenciod '̂̂  dé aq^eifes' <íueípuedéu.ilamárse;sus;cóUtó^^^ estica

. 7 . - V  1 ^ '  _____i  i  ^  V  .  .  V  -  . :  .  .  ^  '■saugnppjá̂ de  ̂'pára/lierirlá y d9r]á>rnüertev ícodió ŝeft̂ idâ ápn enemigp;:^ está̂  eupérráda/pérlo-inénoís^eia el sén^jtMp'en ,quO llqvó=ese monibre; y si'hay <algunaunquis^^^^4ánto de: aquella coinp nuestro siglo: del de Santo Dómingo de Gtizmáriíu' di i I aMásí puesto qup hemos habíddo de la‘jnquisicion,'y pronunciado su .acmbre^tprriblq,;tapi iligpdo con müeslrfch-qne;:se })abla;deVdebto&'contrada'fé;'pcerca dó| Cuál; :sO'bdn-'prodigdaóítari'iiacüsaciónes'en los,paisée:éstránaeros v-en ól mióstrn' ««;iliparcial; éxámen, juzgándola como eutióndo; !̂  la'históriá\desipojadcVque sea de.todó espíritu de prepcupaóioñes yíreaccionivÑó-.mque ŝérán pérdidos J Os instanteslque se dédiquen á'eslírnatená,, duyevuna, de lasidemiayor interésienda, bistoííá. deÍdéréGhó, nerial dodrofeinOde-España,::';-.' ' .r '  jr;,:,:;d9,;::0)?erdaderainentedá:inquBUS oastigos severos,; 'Cón, sus: mistóríos sorprendontesí con'úlfterror mué dil̂  ip, su pombre,: no;fue taú so|o una, institución espáuóla,, creada .y óon- seryaduesclusivamlitei en lu península;:, ó tros países de Europíi iaóulrieróñ.tWbJen,:ry en, varios,:de.:eÍlQS;';de¡ó,bdUdas;yppermanent^^  ̂ de'suíránsito. ^m embargo-, 'ps/ necesáyipmon TĈ  ép ;que aquí .se fijó' y, asentócon.np^ fuerza quyenmingun otropnntojfque aquí tomó̂ ^
yácter de^dereoho coinunperdiendo e l de. institución'excepcional PqUe'aqüí 
'Se; lUlrQooio-con nías enoder enr lh« rnctnrnhroc r ■«;Con mas-v;-'V , en̂  I(1src6slümbresy y .egéíció un m• I  i  •  ■ i  ^ k  .POderosr f̂t Ifsuerto dfiPpueblo-p'qiioqqn ^ta:|a¡abrai: suprocedepy/sus: teori8s:;aáqnir¡endoí^niP.nffí’É linnc pociilfn.lrta >.v,4v , . , > , . * 'icndo unos re.sultailos, que vanamente busoariamos en otras regiones. I,a iúáuisi.cipn esbañolá es éri Vfipd of fínA'énmhlhf A ,.iúqpisieipn ,̂esppoÍá '.̂ M̂0*v (jU3nuO-CUnft̂  ídfiá''fifí ¡ ¿̂ líÍQn 'ca/ r¿i>%Ur}ñ 'inr̂ - \U)̂ m::'̂ L ̂ ^̂  ̂ A f -A
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k i y •, id í '  .'aJÍ . y * ■•'' ''Aj < ''Af,ft^qüie^í(^i;pide;iQá;p8isei’d̂ ^í io a # ^ . Bápbáros,.:civilizadospcmel.cíisíiaêú Estíáña> cQU;¿ás
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CONCORDADO Y ; eOMElNTADO. 49ridridad,moral, de Roma*, ■ todos<ellos.efan esenGiaioiente católicos liácia laépo0a>©n;4iiG la lieregíai.albigense hada:d,al  ̂pnncipió a los germenes deiQ-'qüidción. ^n êfebargo^^da :Espáiiaera:mas grofuiídamcnte* iMs-ndcosáriar  ̂mente GatójiGaM qud>, niiigun otra. Llevaba- quinientos años- de; úna luchá̂  continua .por la religióndesde Ja Mtaila^.de, Govadonga hasta la conquista de Sevilla:. La idéa,religiosadiabia':sido: el origen de.'íddoSiio5 es.taíl6& peninsulares: ella, era Ja Única qué animaba al pttfeblo español * ella-coristituia et Mdodedodos aüs.Untereses:,;de todos sús: hábitosLo de^Asturias,:de LeonV db'NaváÍTa:, .de Gacilla ,\dé Aragón y de 'Portugal cosa qUd'Seis porpétUds' caiUpamentos donde ;dibe losddjos d loslaS'generaGiones á las generaciones, sin otra ocupación y sin otro ob.el devcombaür::pordafé. cútóíica,;Tod^^  ̂ y aquella-cruzáda.marchaba ya para seis .siglos.̂ v' ' ■; '22;, >) Lsto es.do quê  ;na deberán: olvidar nunca los que se ocupen de la’ historia ó la legislacioU^de nuestro pais>; Gometeriaa,un: grañden^^^  ̂parárdole; con otros; de ñue^rOvnontineúte ,Jdoude : nunca, hubo guerreereligiósaydsitas hubo hieron pásagerás y .accidentales.,En España; al contrario ,:ríaeió con:ia;Monarquía,:-precediendo'áuny puede decirsej;a^^ litucion.’Gtec!o^cDUñlla,;fué sm^ estado noidaaly'y egerciókbreSUinflújOiirremedíablei ;>  ̂ ; y*: J -d . v ' : .d >  ̂ ;  - ’;.;^3;-r'.AEn estc Juüujoy señores, :nb/sedpuede,;menos de comprender/lâexagera clon, de ciertos princÍpios| porque Jno es, la guerra él mediô más-’acomodádopáraque triunfe la.teUiplan?a,id;SOn^^^ hábitos los que hartde 

poder domarsé como ̂ êg!a■yVmodelo de bueña-gobernación. A  ̂ intole*Taricia; no podia ménos de: ser .tan natural: como' esbésiva,, .prqpasáudos'é á-sus más, aventuradas i consecuencias,. Asi;, reyes tari .grandes, como San-Ferr- nando dleyábamsobre sus hombros los: haces dé leña,, ĉ  ̂ había de>,quemar a .i'os ' bô  y ql pueblo entusiasta; aplaudía su; religión. Ém yerdád-, que cüandaqsé pueblo déiTamabg:; por ésta ;toi*r,entes dé sangre, rié..̂  sqdpodia j extiqaarqué áplauhiem̂  ̂ cástigq d'e. da apostasia éU'una forma- que para nosotros.iesátroz y queypara élidebia .ser racional y.acostumbrada,;Fongámónós ehrSu/lUgañi^ydhzgarcrnosi; ; idd ,;;. d w ; > -  ̂ ;d) Por:éhtónces fúé-y cumo ya:hémbs dichón cuándeJa;heregíade/l^^ albigenses,hizo,riombrar,:en;RqmádÍos; primeros dpaso más enda. centralización de. la.lgtósiá ;y;en c! predominio de lô  rpnuanps-' Pontífices,, que a vocaron a sus delegados las que^ahtes érán cáusaq épisepr; paíes.-Masril éu'el procediniíento las^enas haciarihtone^dádnquisi-cion -riovedad.hlgvina:' táhtoqqúelmomo éstas eraií los usados en; Europa., ■ y :Siret piumero: nps; parece; imperfecto y;, crueles las,;segundáS'y,. iiriérip.stpr es;- qué;no hagamos, de ello, responsable á qúieU tiene bastantés.;pulpasp.or sL propio, p^aque-se le aumeaterí las del tiempoy dya;:situacion;,ú; c ,; 25v. .Jo ¿ e s t a n t e ; p p o r . p a r t e  ÜeL' XV:y-no ;fué dPdáV la" Mquisipipn;uriitribunaL .permanente ^qíé deréchûcomuri^'A décibverdadpno habLi éntórices,en Estaña ninguna;f
».  ( -' I
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Kr, CÓDIGO PKNALg b jíf  aun so Imbia a «fti^ á d o : algún lauto él espíritu hostil contra los ^osirej^ dé Aragón'principiaban ya los áe©^iílft ténian liarios;qüfehaceí'és dc^ reinos '̂riin laAsteiision delW ^listao ylas g ^  en <pie anlian, fAun hubo tiétnpos dé di®m«ítómn(da;como:losdtil]& Alonso elSaa^^ d ord éíp trasd ítittn s^ cd o quélos Bioros  ̂ymáéwJn loéíj lrigdfbtí!»íi;creces aquéfia ^rotéceíon : f  ;:á6. »Bntretánto,;geñtíré^^^  ̂ ..................................el̂ iflOTÚmiéntft píécUrsoF de la ReferiftaVÍq^ r é S to K ^ é^bÍy;nodébia parar tetad los gwtñdeg^ínovadníesawnadgdon su ínipiisieiony;jreviéndojéir ella;̂  qudlá dfeatiúgUiU sieiuprey, cuando'nó nU; naedio pénál direproéhabléj por lo inénoS unmedio dé guerra;,y de sujeción dolido de irUMÉnéo’ podér  ̂ décimos,sé'afónalriípor éstendéria éfí tbdog los estados crisliaiios, y no podía olvidarlá Egpafey' ttn importante ya én a q u e l*  aiÉbabart déréiiniíselagcow nas'* Aragón ydé: Castíáa jícuandomd sé tanacuando doá «otP&imPn ia n a tó tó  riucones y y %liUtídiaíparar*m préP!blra|^ Pék»yonfónces ya;nd;venía lainquirioion'como un instítUto'éfíméro'yde ciréUnstaneias p ya qu posesiC  ̂ dél pais comOdn tribunal peipianénté y ordinario yaAspiíÉia; a  igualarse, sino á osceder, ¡i los supréinosConsejos constituidos al lieiile de la nación.  ̂ :V'- ' '■ r  í  i; . - ■ - ; ;» Hubo sin duda íliíiGultades j>ara ÜGvarú oícoto tales píopóáilós. Loshábitt̂ s- libres de AragónUnidos á los recúbrelos la áíi(|uisicion fllbifrĝ nsp.iéí ópusieító <íon lenaeidad^iíM^UéMnés dxtrafias. lin Castilla el buen corazón de la reina Isabel repugnaba pur^  >bi& de sus psübdiíoŜ  ̂ Jo^ique:i^tos ru¡sití0sí;nu^ ]̂^aráiían ;r ^28.'' >i:En‘ fln /se d9tableeio;iá;ii|qui^íS^^ dbí îidGlíbf darle fuerza, y afianzat̂  mas podérósám^iité^ílujoa Por.-ttnávpa;rtd,̂ ^̂ M a la sa^ón, si nus es>lícito hablar dc’ê^̂̂  recrudescencia de religiosidad, entre los españoles ^isísta d ‘̂i^anádaíi^-lásfés:p^íMod y\lós oólosáles í̂h^^NUev^ÁlUnüoV:: Pb^OÜ^yiaá'efOf^iÉM^ pst(?laftíabfcJé d f  teuoiomd^ cioníido la ra^n individual.

y

■¿i

V 30v; »Hoy;^éíbá pásttda;pariísttó véiyé^rada en los anales do otros tiempos, que no hay que adularla, ni que temerla , que se la puodc! juzgar sin afecto ni odio, hoy no ' ' 'etistfábífep)lá%éihablá;p la s 'ív iiig á ^  _____muy liúdos, muy considerados como oráculos incuestionables.
t
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CONCORDADO Y 'CO.>ifei<TADO. 51- 3i;' '))MítíqmM(íion-í)uédé setco^^^A ínctíiiiKirtn hAliticá/ Doma ningún honlbre íiotádó dé hiedisL-d institüfcibrí. .úa razón ii&tlrá adM Sf íeri’er'dia Sus tófmü^este nó' seíá 'un.cáígó; 'éspeeial'' k íy á sin o ' própio de.aquellos tiempos y d®todos- los trilnínkfes'^ue ' en elíos existiánti-Pues quéd ¿ seeree que 'sOIb'se ;dálja'toTttieíitO'M lá'inbuisieión^ ii»ües:qüéd'¿imbiadnvehtada^ d  eífias- yti§o aóiqqedddd ios lí ¿Se^ha óiddadd'qub'San Fernandodos.qud- .' tnabá;y:eíiííéidionibr^^^ ‘ T ’ V' -' ^«Dejando a¡iarU' las caluininas de que Se ha cubierto á algunosinqdidddres,T Mdéndo’ r d  a*la$ léyéb déddííue era euípa dé lasmisma :̂, - y de'ningun vmOdb déb íribüná  ̂ quedara'siefflpye contra bste,cdtttra^¿u¿3Ónbia:probiaVunaDbje¿ioüde.sum ladélainmovili.lad eii que constituía la jusüida, la dd obstáculo inseparable que levantaba para toda mejora. Si las leyes y la inquisición luibieran sido infalibles, la organización d(d tribunal pudiera estimarse como perfecta ; no siéndolo, es necesario conceder su d(declo incalculable. ; | : ' ’ ; j j ,;i;t. » No nos compete,'señores, oxaininav á la inquisidon como medio, y recurso i.olítico. Kslo' nos distraería grandc.inenlc. de nuestro propósito, j  nos llevaría á eonsi.ieraciones bien aginias del dc.nidio penal. Y ola aliao- . dono :i cuanto pueda decirse de ella bajo ese aspeólo, seguro de que no se escederá cuanto merece d  mal que nos lia causado. Kse espíritu de aban«’ dono y pereza que, lia conlrilmido á crear, fué sin duda y es uiuclio más mortífero para el pais, que sus doelrinas ó sistemas erróneos en la administración de ¡uslicia. Y además de lodo b estas doctrinas las recibia ella de su siglo; aquella pereza ascética la infundía ella, d coiitrihuia á infundirlaen la iiaeiun. ' ' ' . i;.;,:’' S4r ' «Eñ resunien :' lairiquisicion'dé Españaimpidiendo que se arraigase y cundiese en tiuesiro suelo la rciorma proles  ̂taiiti*, hacia !a éiial liubo largas leiidtnicias: servicio que negarán los que no ' estime,!! como un bien la unidad religiosa dedos pueblos, pero qñe sosleii- (iremos los que alespims de largas meditaciones para formar nuestra opinión sólire e.s(‘ punto, liemos reconocido cuántas ventajas reporta d  érden sociáí (le aquella apredalile circunstancia. Pero eii cambio de este, servicio, que. puede limilarse á treinta ó cuarenta años del siglo X V I, no tiene duda que, en jiarle por su naturaleza misma, en parto por las leyes que. aplicaba con un admiralile espíritu de cniisorvacimi, en parte, en lin , por sus resultados polílicos, trujo sobre nosotros inmensos iiiales, no curados todavía, porque, no se remedia en pocos años lo ipuí duniiile siglos ha venido infiltrándose dciilrn de las venas de un pueblo. Riijd estos aspectos condenará ' siempre la razón á la inquisición española, sin necesidad de buscar motivos controvertibles y tal vez calumniosos; asi como la ciencia dd derecho no aceptará sus prácticas, contrarias indudablemente á los principifts que debenseguirse cíi é s t a . V  
35, »¿ Cómo, señores, hemos de aprobar en el dia lo que estaba dé

•»í.
y



V
^2 ' EL CÓDIGO PENAL^uerte;or4enAdo, (jüe íaí;ytiẑ î  ̂ ello, losiqúe. dirigián la granmáquina ,̂ d^ba poivcónsec y-fomentar su fespíntH '.guidpí j qÚGjio solo andaba á caza de; delitossipo ̂ concluir por.inventarlos,, cuando por su desgracia no ,Ios encontrase? ¿Cómo, seriores, iiemps de; aproíW principiando ppr entrometerse enconciencias ,; y por Iiacer deíkos d̂^̂ v np, p ^  la cipacion de vCrímenes imaginarios, mdnpsdelincuentes aún, pues cóusisUan en hechos imposibles? Cuando existen .,taíep ínMam condenar; hacipnaíménte á la in^necesidad dí̂  î  cuya yerdád ñiucho qüe decir, .si npfuese^dp tQdó:pnntp;e^5nsadoeÍ d^^ .

. 'B r  Conclpyp  ̂ señores,,con esta di me jia parecido ebn^,veniente,cuando np J ñ d i s p e n s a b l e : , ; ^ ; n u e s t r o s  ■ pstudj0S;pñ>ppta:npc^  ̂ .■37/ ;. ,̂í|^pda d(n̂ ô r̂ado 4;Fbr,epÍenftér:^o hace esponíamos: p̂rî prp̂ , qup en. lpŝ :{)aise§;.donde;ree )eŷ lihei;i,addepülfpsj^nd:pn^dF;s^a(pr ni.adpiitiyla existencia dé,fJel̂r P.nede y debe habciv tal̂  orden íegaL, dondeítitucíon DrOffíR}l; n]Mní>ÍnÍAG ’ íntAr̂ t'oWniQ ir riAw¿il4‘̂  ÁZJ. ̂   ̂ -'  J  ^ - L  :

y ;P^túraUú pclesiá^Í̂R9íWJ: prbteelQrá, cual Ip que/reeultâ  'correccipnales; cuarto,t-111 ^ f ' J -   i  A . I • '• I 1Jp- :|9y, díUinapa, no, fjene, punpa dprec^pJ, y cpinétp:iu . hoiTibletiranía,-̂ ;Cií̂ n̂ P-íírata,;dP Ínjyestigat e haiírescan-dalizaflm al- núeWn nica  i-mn .-n.n'Wif,̂ of«;i;v - ’ - i: -i. . ^dalizadp;al‘ pnepio  ̂ .ni'-se;̂ ^«educción/ . ' v ' ^. X , -  t  .
. J: frv t -

-  ' I .i .  -  ' .. X-38, .J>;L̂ egaclps,;ápstejPnnt nnadlebémps.'úCupár d.e4 :̂e6gundá;cajeg0r 4pe indicanu)s.,;re^ctiyapicp;te;!á\í.áleS7de!ít^^ los quetuvieron. ppr pbj eto bollar, ó anas bien lo§ que .hollarori: el decoro debido a las. cosaS;S.cantas, y oí que se merece .y Jia. de. darse á la móra) religiosa.38»; PEn.esta parte, s.eñores,. no fia.y que hacer distinción. entre paises tolerante^,; y los que lo son .de Intorerancias, Basta: que ja constitución de , un.Estado..np deba liamarsc copipletamquto atea: .hasta- que reconozca yVel RP.ntimÍPnlA' 'n̂ A '.v''-.". v'-A  .  ' • s; .

sentir «lue.sc la m.sulty y so la oscaniezca eii sus ceremoniüB ni on sus proT ceptos: SI 11.1 l;i hay , mas el gohie.riio l■K̂ :ünô :e á toiiiis las (■.xislcntos, tampoco puoilc eonseiiUr (|uc soaii sus:(liíVi'ei.itcs creencias motivo de agitaciiii 
111 divisinnes. I,a ley del).! ordenar el respeto reciproco do toilii religión, do
propia; yi)ertaí,;,j , . ; »*f /4, - ‘ . • 'T*/; í'* '• ' •
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■' t CONCORDADO Y COWENi’ADO. 53' ' ' .  .
I • '  ^* .

40, »No creo, cuando me expreso de está tener que añadir langasadvertencias, sobre lá clase de penalidad que sera conveniente á esos delitos. Débese haber compfeñdidó por todo el espírritu déósla: lección; que el castigo directo en las materias religiosas no puede ser propio sino de la autoridad eclesiástica, y consistente en penas espirituales. El estado no lia de egercer aquí sino, un medio de auxilio y protección, qn caráeler, por decirlo de este modo, de elevada y especial policía. El Estado no;hace profesión de oonocimientos teológicos; y su papel está̂ redû ^̂  ̂ caso de la intolé^rancia., á dmpédm cotítra, la. religión establecida, en el̂  detolerancia;̂  á conseguirque los.diversos cultos vivan,on páz, Sin escándalos ni idisensiones. Guárdese siempre^dé sustituirse enquCTer Tecmplazar: las penas .que ésta administra por las materiales queestán^ásu disposición.': ,>■ ■  ̂ "vVV■ r41. j) DG este módo j íseñóres , resuelvo yo Ja cuestión que ahuíicié sobresi debia ó nô habei;; delitos eeligiosos;.̂  Ya hí^ROsavisto:Jas d iferíprodüGeépn respecto^ ellaelhechó'polítm^ó eonstitutivo de admitirse;solO  ̂  ̂una, ó de .ádmitirse vpi’ias religiones. Ya- íien̂ osi visto tanibien como ,nó pueden ponepse en la misma cíaselas faltas contra el dogma,, puritÔ  entera-̂  menie.de razón, y ía^faltái cOntra.el decoro y respeto^4 las crecneiasy' púntoŝ  deimuy distinta índole, ;Én Quan̂  ̂ áda moral ftelígiósáj que'esqa Verdadera>inoral,ctódaVía es^mayor su dmportanciá-eomo olqeto de delitoŝ ! ta  leyciviúqúe no la garanticé,;no merece dingurt mOdo áqiiel nombre¿r, 42 ¿ i » Si se me preguntase ahora cuál sístem a' deberíamos preferir / cuál' ffecomiendanla filosofía y ehbueií sentídOi-srersistema^de intóleranciaeom el' Igüe rigé entre nosotros•, Q; el de tolerancia ŷ  libertad.,; aséntaclo éq, la mayor partede  ̂Europa , no-podría dar una respucstá simple y ni aceptar el unode elloscon repulsa ó condenación de su, contranoJ Ladlósofía /̂ seño-̂  res,' del pasado siglo, irreligiosa y destructora por esenciavestigniatizó' con-
los colores mas fuertes-iodô pdncipio>de;intolíerahGÍay ymq,só̂ pnJasmubeŝel îstemíí' de: lálibertad. Peroqs menesteriió ehgañárn sü propósito, i. No. era por ,1a libertad , $inq por Ia;impicdad y'|)or lo que elld̂  combatia.̂  La; razónide nuestro :siglo': puedélsér mas .imparcial en-esta materia.,'̂ y decir̂  francamente su:opinión sin disfraces ni ocullaciones.-, y v43/.; w EU un pms donde existen deJiechodiferentescreeñcias/hallándo?e^ divididos Ips habitantes;en el; altovpuntodeJá R e l i g i ó n , r e d u c i r l o s '  áama sola, obligando áJosidemás;;.á:-abandonar'ó á-disfeazar !a suya,, fuera■verdaderámente.úna’odiosam insufrible' tiraníav/Nó?tiene derecho ávtáalork ley: hurnana,, :SÍn:Salvar;todos los:límites'qüe;lé'impQne la razón. El;Sobéranój óJá-asamblea;que^asíJóqúiai que repitiex̂ an hoy la:revocacion:deliedibtoicle Nantes f̂d Jas.pers'e'cUcioncsLdeJas^épucas*antiguas, merecerian y llevarían sobre'síJa-eondenacioi); y:eí anájoraa dcdodark 'Europa. :,t.»-P@rp'otra ícosa lió :existó .de Jíecho sinómná sola religión, Que'si^ikcuFe eónservar 'prudentes;.u,i1a;u.nidad tan apeteciblejquéestrechadari' íntiínámente loS'lazos sQoiálésy .quclcorivierte bajó-ciertoí

c



■ 1

i •
54 \ • ..V iEt CODIGO PENAL;asp40ó íá ;tod&s Tos ciudadanos.en upa.señores, lejos de ser-vituperable an tiianic es ú tdií̂  G^ortuno ai"^^^crAV»ioi>«rt . rtc, 11« ^ « í ;^ í . í ^ í «  Á r.  ,1 « *« «  . i . .  ' i> __ ■'li l1 ' /  igobiernpiíMes un piihcipiOí;dejpén;,víjue se dejpeaprobarf'íbmfilosofías -̂mereeedora de estedictadó/ Lá mnidad-reíigiósaiiesfunívínedod - cohesión tánto mas; impoMante endpest:i|o4iempo,,.: cuanto masíraros-.y escasos son loŝ qup noSiquedan*r¿P(nqué, -pues '̂despr îarléisptnyjuéibac^^dé; nuestra antipatía- por qué dpcIíTOn(^f^ seí-várs^é fáéilmeide^ Siipor-fíegar a%nsegñp'io^^■ grandes^dteclíós^-jvpi egei^er actosídnjbarháiíie j por* Aonseryarlnipuaiidaexisten bien;se.puedeñ^adoptar prndentG3yraeiónales:pJ0yidencia : 45^.; w runa palabra  ̂señoiis i!.queré^religiosa j fuerar-sin-duda^prî mG  ̂ de,;tiranía:; quereíj aca;bnr;-.con ellaî en España, también fuera un error, una necedad. - 'idbi .mPido perdondnii;aúditpE^ded^nvmed!evardl^ sideraciones qué Pigo?QSárnoníeíno /éní̂ ^̂  ̂eliePlMéiSilf'érnbárgpddeftienéncéñL#!-líárádte.te^omentostquci soĵ osdedieaElas.̂ ^^  ̂ ; ó : v- i4:7v ,«Ahora para teinunairel cuadPOidtí/éstaJdemon^  ̂d r̂doSídéUtoa quef hemosdesigPédo 'ñ̂ íí̂ bré;- tiénéhjsin dpda^ con ips, religiosos ¿ acomoda super̂ ^tiénél’cen dasf créenéias) dét f^áneTOrilintóano^fflajodd; td̂pFépd l̂oS/ldíípágtót  ̂ indtéúlúcériay l á í t Q d o s i e s o s  crímenés queson; iniposiblésVíMrd^iOetó íSOGlédad fintea; lia ícreidó dura y ■qufiunacpartddéteñusmsvtóreéfpo^  ̂  ̂ ^ (, ¡48i :)) No hay.neqpsidadi SGnorpsjide;detenernos Jai^meri;; de délitoSi;; la ntenoía imodernai s4bp; que han-;sido una ilusiona,: y nQ^ha:dé^cQnt^n^ard04^antigUQsvé]ttrayíos;Gpnsig^llpyañdd^dMtiubünalésvdñipiacabíési  ̂ les átribuyan̂ "̂La$^PscepáS:que vOfredap flédQsrsigl0Siat.i|i!s!ítodosiloé̂ ^̂ ptoinHisosi ¿ruibs-y ilfichioerQS; :son deflas maR - nnnp.nivjan.fpoĵ ifMífc
. r

b ̂

r •/

lOreencias, no solo al vulgo ;¡ sino aun ápefsonasdft alta distinción por sds<conoci0i|éntésiíá< hombrea iodobrlps-rámps’denuéstradntéligénéia, íprééisd̂ e aqüfidéga su iidiitáGÍon:y,*y de ilá próbabilî ^̂déhadpŝ á! vivir en MpdiOKle errores- como en-n491' V)) Ha-pas sociedad actual, á lo inénos en su mayorP^ebcúp îOnés. taú afe^resto entás piases ignorantes^y^se encúeifijran pérsonasnuby^DelitPadérnágia y dédíééhíoería.^que so cometan; pero diay quienes se presentan como magos y* ')■; y valiéndose dé'la simplicidad de ■• otros, pro curan estafarles ñéSjsumas, y á̂U á desgracias mas trascendentales^tío puede descuidar estos casos, y la léy penal debo caer sobro-
su
La



$5esas nosino no50. » Mas el principal deber de loá gofeiétnos en esté punto, no tahlo se cifra érí castigar á los estafadores y charlatanes , cuanto enescontra tales;hechos: la iliistrabion, nos ha libertado de brujas á de descender hasta los últimos límites de ésta, la libertará, á toda, y pondrá un término á esos delitos imaginanós. Recordemos lo que se creia, y por quiénes se creia; sé íOree y por quiénes se cree,echaremos de ver eí gran adélahtb ócürrido eii los siglos últimos. Esto debehacernos esperar para lo Venidero, y afirmarnos más en nuestra exigencia respectó á los deberes del poder público. Guando sé ha visto lo que ese ptféde hacer y lio én-él t̂iénc' u
- ~ \ ‘ * . ■
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i . ;  t;)ii .tobra,CQjQCad ;̂lps. ^gion, es :un homén9ge\á iiueafê ^̂  '^^ici,Qn,es;,. ,un̂ 7;t;o esptritii ciatólÍGO í qué'iia presidido a niiestra,̂  histon y que<%niin̂  auir eiipstps::poitjeqto ;̂a:pupf̂ tt̂ ^  ̂ éuioplido :6̂ é^éher;de,^círciin^tanciásdado,eUpoítuhq;^qqprJ^l9.gue,.pn-:^4^ar ,íte;ten r̂lo .gupd^bai ya^el qód̂. d§ihqoua ,;iil0SQf%,, ihgárés/i^referehÉs/^ t̂ó' que^por su gravedai^elmp^k mpreciesep^esta t^ste^distiu siguieuclo.pues, entréÍQs-■que/acô î mbramosildamâ :̂ públitíQSy'̂  iiohieren preferentemente'áílai ó cúal-peFsoha - ŝ^̂̂  ̂ ¿asus in íereses generales, -^aunque ien'^egupSb lugár puedán sm dudan’eéaer en aqüellas-^encóñtramo&aiifrehte dp̂ ^̂  seppedericoñdepat y prever, los que átacán |a éeguridad;ex(¡eriór''del:E amenazando , épmprome-̂  tiendo,;dirigiéíuiüse/á vulnerar y á acabaroomsli existencia. ‘Evidéntéitiénte nó/hay i. ningunos cbino estos’,, én 'ese orden público :v evidentemente' se lest  »  - '  1 •  I • ' ■ /  ^  '  ’  ¿  '  * .  .  . f ' r,  *'

í]' 
ti 1

debe colocará;1 ac^bezáde todos, cbmp.lqs más^repugnantes eri'sí como' ■iscn-suS’eléct5s.'"': -̂"> .  • .  ' ^ - r -

*É'
Jos-m'áé perniciosos en-sus':;eléctós.

2. Malo: es .sin. dudo, eí atentar interiormente contrada' forma del propio Estado;;.;imaío:es atentar: cóntra. éit .. ^onstitUGion r malo, dirigiréecdntm lá pérsoná cplocada en el solió,, qüc personifica-sü unidad y ;sus iríteEeseŝ  ialés;: Grayés y spyéros castigps;sd  ̂deben.;díctar p felo s quqse alzancontra "tales objetos.: Y sin. envbargo> aun eií esos hocbos:mismos ñq faltar et amor. y el reconocimiento de ja patria ,' y .óbrarse por razón dé ún extravío, tánto.íí más bien qué ipór 'üna,perversidad.: i elfíñe íá GohstituCion,..que:; las formas EGeiaí es-, está la patria misma.;'' ̂y no es necesario que sepéque dé intención contra .ésta , cuando'sbn aquellos solos losYtérminbs de k . acción .criminal. \ Pero el' que delinque, contra da  ̂ŝ Sb̂ ’̂ ^d oxtérior del Estado,Y;ése.destroza k  existencia de la patria misma,.y deSgarra, no-los accidentes,:sinp;tá és9ncia,.¡eli:senOv^^^qu0;le >i6 nacer. a su ^indépeñdencia,,;és un^paitiGÍdi^él ;que cbmete; -parâ el qué dibcilménte encontra%na digamô ^
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COHCOROADO T  COMKWTADD. 57cdcion, ó una atenuación, pero ni una explicación siquiera, que salve ni su propósito ni su honra. —  ; .3. Definido así el niétoido delCódigo, eq*retópsenlanueva división que es forzoso hacer, y en seguida en 0l análisis especial dé toda está familia de delitos. ■ ■ '■ t.i  ̂ 1 3 í  % i
1 / ; L'

•/ CAPITULO PRIMERO.
'  V

V * r Delitos de lraicioii.
y -

5 I.V .  ' / •N  I/ . / •/ .. 4« En el Cpnieht̂ ^̂ ^̂  2.* del art. iO (tomoi, pagina 217) anun-ciamos ya brevemente lo que se entendía por íraicíon, en sentido propió; lo que por delifqs de traición declaraba nuestro derecho. Bajó esa palabra, digimosi caen las acciones qúe atacan Ja iridependenciá liáciotial: traidor es el que delinque contra ésta. Las antiguas leyes y el usó mqderno justifican esa expresión,, en este sentido.: ;  ̂ \ • ■ : ■ ': 2. En aquel lugar, hó se necesitaban mas explicaciones : solo en el pre*" senté és donde debiau complétarse. Lo exheto, Jó verdadero, es que llaniandó 
traición el Código á ciertos deiitós, de los que sé cometen' cóntra la seguridad exterior del Estado , río llama así , ni a .todos elios:̂  ni ihucbo ménos á: todos los que por otros códigos ó por leyes antiguas habían obtenido esté notíibre. Ahora bien,; ese=mirafnientO , esa reserva, por nuestra parte completamente los apróbamos.' V' / / ; , ; : ,* ’ ' i " * ' '  ' * , _ * * '3. 2Vtíícmn y írfwrfor vienen del hiixx fraditioy traditor , nombres deriyádos del verbo tradere, entregarXi) • Naturalmentej pues, ja traición lleva consigo la idéa de una entrega, dé una deslealtad j.de un,quebranta-, miento dé fé y de coiiíianza. De aquí sus relaciones con la álevpsía , dé aquí. su fácil extensión en varios v diferentes sentidos, Mas el resultado de esa facilidad llegó á êr que, caminando de inducciones en ¡ndUQciones , de analogías eíi analogías , se llégase  ̂atribuir el nombre de imtífor á delin- cuentes sumamente, distintos. Nuestro Código de 1822 había llevado la confusión hasta.-un.punto que exigía pronto remedio. Necesitábase retornar al , orígén y áJa apiicacion.propia, aplicando un poco de. severidad, >1 uso de tales palabras. Por eso decimos que es digno de aprobación lo qüe en nuestro Código se hace, DeJioy ,más no se llamarán ímtciones sino. a los crímenes' » * • 1  '  i *  >  ~  'q,ue en este capítulo se contienen , ni traidores sino á las personas que los\ hubieren cometido (2).

< t V •  4  ̂ s(1) Nosotros no ténemos en castellano un verbo simple, eorréspomUento| en éste sen-tido /el éúái'élüivaÍKa ái (le losfrancéscs  ̂’y 'ál «trádire» dé lós iiaüanos , j  Veí-
4lderapcnte í,os':'há(!e-faita.(2) Queda siempré » además de esto , la frase legal t á traición»,  de !á qué hemos bá Watf o en él'referido Comentario ai aárá. S.* del art. 10.ii . ' ’
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4eb& morir por ende ; ét todos sus biems deben éeer 
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f^e^ííotm^éxtraño .̂ ue; í^ste^íafc/eetóe:.potJiénederbs;, n^pm dafi^Jt^er vlílf mápdi^ î qm- ^s-i}fu^efy^ et ésta pena:
rn^ídat .que fizo, su ipudre:/ Pe^o J^ :^ a $ ;d é  dos;í^naidqi^ 4^^eífe/así^  (b^bi^uesdé sŵ .̂ áí̂ íre : €í :esío,€^pí>r-

üopft6.ásinar §ue.ilasvmugéy^éS; fic^  ̂ ntn^^rn^»
‘ ¡,\ĝ ÍíSbnt6nybsto iQ)p,4e [U o^ m ^ •  ,  '  '  I •  I '  '  > í  '  ^ .  •  ^  . « ^ - I  í  ,  '  •  .  1y i' i N• V •,V'-'1

^  * * J)'• ' '', / '• ••. í \ ’ * *.: -  i

> *a . ' .  ‘í î Noyé) ílec£ípi-̂ £..-;'¡S» Ht:.2yiLjiUi\ilÍM¿“r:-Él0inh^ ^̂ omh'̂ ê y \y%/oíí suát bienes son para Id núestra (7a^«ra ,
A ♦

I  ^
I '  '<--v . ' . iA>- .'• - ;'* ' .i'« ) '»* '

> . y • -j; ■, .•";.. • ^• I ' íi . i  í  X l - *
./» 3Ui«^fíir63. v; tííneéí&weflíe w de Tiepñô ^̂ a 7a. i»2ia^Éfn^e?íCía ó*í¿<̂ ‘ i?)/fei9ndadríítíi?íwpmo/: fpnisiqn perpetua rcon h q ^ jo
s^mqfdifqrado'fnáeeiéo :: lck)prm̂ ^ni/>íZ/n •

' v .  • «  . • *  ,  *  .  '  • *  - t  • .  • * '  '  .  '  ,  •  *  ,  <
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y  1 > *
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-  ; . .*• I .  ;  í N -- í i *. f '• ̂ - •> .« *
i  .  .  '  > #  '. W ! ' ( • « . 3; i .  uÉstéjarfcíftufe ,i39i(,i.pFÍnderb y Ĉápital ■ ^ ii^ ító la  (Consignaí4qrtóê ;ÚR que iq-h¿  ̂,iie Jítplicar' qn losnposte-imioFjgsyifguô !̂  Ia^éngnGÍacÍQnf:penal (de.HHTwdaderq^ í^giieí^a-íért^tiyajip^a-destruir láind^^wifljgpavdeília^aplto lá: ley^pe^aljv ésa tentativa* sq Jia:de.eomqfer dé a!gujiji0(lí¿ .̂por algpn.^ ei tódp?i!Qs;acto?^py^f^tíed^GÓaietersé;v^on;(espefiialq  ̂ , lcis:ártícql0S que -sí^en,' ,)isIai?Q|eS que íesteipriiaeM̂ ^ipincipiQ; i^ue en lágor huldétamó  ̂podidô  él'̂  tdda ;veZ;^eHS îáunpuostó,íMÍpe'e¿>líaniGensígnad  ̂ . . ' :i; CK ^^l^ráíííieii!;; ^eSíd^tp^quéíen lcM5/qrtÍQ^^ espfecifieancilpi^^^odu áuSlíJá ílos iqtiálés ^^puede manifesiarese epuatp,WeSâ téntaÍTOí: qdédpmdIíecha general̂ ŝe penár éaáste ¿ Es cieEto. quedos delitos que en ellos sé deGlaran son casos .deda tentatiya én c t ó  iítoiéas tósbs quéiun/áminuíini^ai^a!^pqedfid^/3; A'nüestrj) nó cabe duds éu^ésfeóuéstion&.Eu!/encbuiramQS ladnduceioa póleneiái'extranffGFa báráí
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EL feoOlGO ÍÉWÁL' güéira á Españá >  Î concierló con ell  ̂pafá ormismo fin : /éñcónti*̂ ̂el tofiíaí pérsonolmenté* las arm contra la patria, bajó ésas bándéras' íñigás ;vericOrttrainóá'facil»tar i etiébOú-

.  d  • .  .  ' T  ,  ' I  ' ' «  ̂ .  < * ■ ' • » *  ' ■ ' ' *^áóión 'dé las'fortalezas i' y eí pífô eácit en !á propia invasión rcñcó^ ̂ér sumiriistr(y:de:amias ^ ca^fiMes-^ adelanté esá tóohay ylaéí^-fe^gáaéplanóí autóerilar süKsfefiuccion dépnesíras írópas y y éi ón: nuestro pais>para yUnientar cotí éílas eí ejército ̂  nós hosliliza.—¿lDe qué otro in^preguñíanios nosotros, es posible que se manifieste por actos exteriores lé , ; teífitatiVá de la cüál habla ei artlcfij i39? ¿Póí cuál otro-prin-cipiovde ejecución puede cdnocerse ésa tent¿r¡Va coá'ihtégridadydelvEstájSo^ '■ ■' ^4, Pues biéri -™yoIvemoS i  repetir. Si estos héchoá especial > indi- :Y¡duaiiñénté,,delitosy'¿aqué'cóndUce la con^^^ généirico,qpe no hemp̂  -dééncoñirar nuncá sinó por m;5; f Péró nó t  ̂ solo la inutilidad det artfoü^ ob^iséryácipn; ésalgo más és up mal y és un perjuicio'evi-fdente , es una contradicción y uña áñtinoiliia, lo' que de todo ello sé deducé;' Miéfotras éh, gébeíal se decreta Ja péna de; nauerte qúe intentap dé?̂■tíüiKíía îndefiéndériciá d intcgMdad dél Estado ,  yen parljéülar ise imponeninénps; séyéfts í% s queicómé^^hemos dicho sei' lós únicos medios de realizar tales tentativas. De modo;>.] 4

que no solo es este artículo un m̂^̂  sino que qs un principio ‘abandpnade, ■ Quandó podía tener aplicación. Principio de inseguridad y de dudas ,;más bien que pnnciJíióMé de^dhÓ V dĈ  ̂ y ■
6. Córttra tpdq io' que acabamos de decir, recpnpceinps que se. puede oponer lín argumento. TarVez se dir4 que lés deíî ^̂ ^̂  los ar^’ tículosJÍ40 y éigüient^^ ^li-siU -duda âlguna lo& n^táüía%hsignada^ yjforq qué ádefoák dé;tener ese carácter, tíen&cadli ühó de élíoá^u éd*^éter particular y propipycon cierto ■ con un a p6 t’cncia exlrangéra, él alistarse en; su éj ércitÓ cuando¿rti^éb gRáérá cón nUértra patria,,el fobien tpuécien -ser; t^taüyas Con , -percr bienpuédéií ser ásiftiisího; delito  ̂foendresy que n̂̂ ^̂ ífoyáti tan largó própó̂ ^

• ' « I n í ó A ' A / v  * V  i  f i í r i  i í / X  A V t -  A c f  O  f  c f  ¡  n  a ÍtI  ¡'que rio térígaq sém ^ ' ̂ ficediéndo én esta distinción , fácilserá óoncluír aue si el qué - tales actós éjécúta: lléva la idea dé destruir,laj  J L  1 . í i /%1 « T . »  i o n  I r ,  ♦ « « _indépendeivcia de la nación, enlónces será;j)ün¡;ble del art. i 39, por. la ten- , ■ tiítiya que, há réalizadb;̂ 'si ypto SU propósito, si solo íjuiso‘ haWéi*jó qué filio, sin,uiterióres.'intenéíones' ’̂éhtónces soló será jurtip^
' 'dedóSárficólos;WOj\sigúien^ - T ■ ' ' '  ' - ' S - '; ■ v i,, y:iíe ' aqpí toda ja éiplicaciDíi; que Cbnpebimós éfi'fléftósa del sistemade la ley. Y-sín embargo, no pódomós rcndirños á ella,'éirirtstimos siempre'■én:la''éénsüra'quóyeníamóá;fe ' ■ V̂'* ■ ' Lá sépaí*aé¡i3n' del intehío y déí áélo nós pareceaqüf demasm^
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C O S C O B Í S A B O  V  e O M E U T A D O .  6 1
* •, *. - ' --i*;,- ' l .  1 -  •. lafisica y plenamente ^olMiUarm. Aun dado admitvse-—̂ ué nolo creemos-"respectÍYampnte áiáind^ nación  ̂era iraposible\admitirla respectOiá su integridad,, qué es-otra de iás idéas etnpleádas «0>1' artículQ ;í39. Ei que entrega una plaza a) enéK)jga,.̂ d̂ ^̂- aquel punto, la desmembra de liéclio ,de su nación. que patrocina la entrada de aquel en él país ., pone de : hechodesde Juego,  una- parte del ' país bajo suvdomiuio; y  ni es l e t o  que puedaiv ocultarse lás.cjpu-sécuéncias inmediatas de tales! áccipnes, pótiib las condeztadás en los articulos que siguen; ni creemos que,; ja íéy púede n seoculten á sus autores. Qî ien comete tales delitos, atenta, siq duda, y debe suponerse que atenta, contra la indepéndencia y. 1̂  nacional;No sé necesita otra pruéba qué su Mémo que no. hay nutmedjó para realizar la tentativa que este, hecho propio. Si por ventura no hubiese habido intención, si pudieren señalarse en tales delitos circunstan« das ateniiantes  ̂ lo unory Jo ¿tro ai reo que loé cpete articularlo y justificarlo. Pero Ja íeniaUya existiría independ̂ ^̂  de tales justificaciones . aunque la nerialidád pudiesejnodificarsé por é|̂  Existiendo este, Í39 , su disposición párece aplicable |  ^tradícha por los posteriores. ;  ̂ v " .. P; :¿Qué es Jo que podemoa infenr dé c.uanto queda expuesto? Por trá parte inferimos dos consecuencias: upa de Id que juzgamos que debiera ser p otrá¿ de Ip que ha de reálizarsé, supuesto lo que ya es, Jo que dice JaJey,JO.. Lo que debiera ser, eii nuestro concepto'seria que no existiese este artícÜlp ‘ 139 > en; qué nos écupamoSi Ni él;Código francés  ̂ ni él Código austríaco , ni él napolitano , ni pl rutéstró de 1822, cóhtienén ninguno se- méjaníe yNi hay necesidad de él  ̂ supuesto qué la tentativa que pena ha de serpenada en los posterioresyi bajo las îíiyersas formas en que, s conírar ; ni puedéríener otro resultado' que échar. sobré ésta materia la confusión que ya hemos visto. Si estuviera ;en nuestía mano el ;p borrar i le habríamos borrado; desde luego. : :  - v. /: - , ^' ■ L L  ; La consecuencia réspéĉ ^̂  ló ijüédiée la léyVOs láguiente; :>qué esté articuló'n de tenérín-üñ'ca aplíd̂ ^̂  En cualquier caso; que ocurra; para él cual pudiéra iñvpcárseleí ha de haber ótFó ariíéulo mas terminante, mas expreso: el que no hable dé; Ja .téíitatiVa Lecho real que se hubiese verificado. ¿ Hubo concierto ó iriducéión paTa in« la España? Ahí está él ártículQ i4Ó̂  el tomar persQualmentaen las armas enemigas? Ahí está éríi4 i . ’¿HübO; él facilitar la entrada en el reino  ̂él entregar una plaza , etc.? Ah» éstá él 142. No se ^repetimos, ehLueatrp Juició;, ningún heéhó que no tenga ;su penalidad es* pecial, sin que hqjiecesiteme^ acudir á  ésta difícil y genérica.  ̂ ^, 12* :Antes^eéoheIuiivcon^^, yaejón, En todos  ̂ó éâ,ééniraqtósy^sé;^ésa éiérapré  ̂ qiie'; Resigna '
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COiSCOpAPP.^c^ (
4 procurándoles los medios de reaUzarlO f Serd cástî ^̂  las penas de 
muerte y confiscación, de bienes,—- Esta disposición tendrá lugar aun 
cuando lás maquinaciones ó conciertos no hayan sido seguidos: de hostia
liiiíld.fíS. • ■:

.  I* ’ i*. / s •
. .  -  s / .Cód. aust.*— ^% - €om.et.ei,delUA dé alta M  tfm»rendg,cttáíí/tíicr?a;cosa dirigida haper unaMolenta rcvotuGionentê !ppn§ÍÍ/U(?ípH. i?5íacíp r-A
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v f i  • *4 >  «* ♦ «'  ' < • • íGód., n^PÍ>-r^^^í. 40#̂ .
C Q m la s ip Q to n 0 ia s [e a ¡t :^ n g 0 m ^ ^ ^  .
declaráción de.guerrkjM^á joti^^ii^i^]ho§l^li^
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r I •,69; Pwocíf?^
^ t0 n g e m  á^qúé^dec lare la güet^a al imperio % i si liái temdo íygnr liu dez
eíafMiáh j  if̂  siiHa seguido Bepáv L ^ p m ip n  óon)MaM^M^^0Wl,;d?4 íe^^^PO/iO;6tñOS;,-'. ' -yy:':.';';,, ,V-- ■ ..y y,-:-.

S i la\p0oocaeion nO'fmsido^  ̂ deelfi^cion de g>uérrâ
ó si aun hábiéndosc éstâ  dcc/orado no se^a Jkuadó d e/ecío ,. 
esppmipipMtado lá n ^ o n  nm gm  \dm!Q-A-pGi ĵyigiói;^
eón
- ■: S í
M ya

'  I  :  VOíaos iO} anos) :
i iá  efecto em

i 5u integridad^ dignidad ó íntereses^^ítkoOi J^aífpfis
a ams. ■■ -  :  y
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i-* '!GÓd u e|p. dé 1822 261 > E l ospáfiol gmpgrfnkdioAoémisam^
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' ^ q n in u c ió n m n a lg u 0 :é a tg iá ia s  pútm iGiás e x i r m  ó c o ^ s u s m ^ n is r
tr m  ó ¡agentes y p ro cu ra re  esciíd^asi,: tñ ^ m rím é o f^ ^ ^  
d ^ l o í i g u e r r á í  ó c q in ^ ^ m lio ^ U a d e s íp o n t m lí^ ^  
t a f n b i e ñ i m i d ^ H ^ } s u ^ í 0 d n  p m  S im e m jjm g o y¡
ia cion  n o t ^ a b i^  ítepodo óysttr^^
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i "• .»s .  f■ i ,  ' itidiicir á uná-potenm cóncertarsé con éllapara hacer guerra á éstâ  es el M  alto, ó po.r lo ménós, uno 'de los más altos grados dé traicióhi  ̂ que ptiefe ébrae cualquierpais. ,El resultado próximo de ese guerra ño puede ser otro qiie ún sinnú- íoeró de caiamidádes y dé irúiñás; inceñáiós;̂ ^̂  deSrgracias de' todo género; E! fesüi tado subsigüiénté puedé spr mayOr aún; la desmémbracion del térrjtorio,,la p̂  ̂ de la integridad y la independencia ñacionáles. Euando: todo elló^es un W la nación misma quién lo prépárai lo'prótéje> lo conciéttáV ten em o sd u d a el liecl)o>de más defor» midad que pueden preseptfírhos las pasiones publicas.  ̂Con razón sé colocaá éste delito entré lós más aUós de -: 2; Pero es necesario que hagámós aquí algunas aclaraciones;~Prim -La guerra de qué habla la ley es la guerra ordinana de nación á nación, la guerra en que se uonquistá, eú que se ataca ia existencia dé.los pu\ * *  ' * ' •  '  /  ’ >* '  i( ' '  'en que por lo ménpé se trata de imponerles condiciones respeetiyamente á estados, extraños. Hay émperó oirás , que es nécesariO mirar dedistinta: suerte. íálesv son las intérvenciones en lás contiendas políticas de un- país, la cooperación en apoyo y defensa de uño de los partidos qué Ic divideífi, y .sé diápután el niando> de un principio ó de unnombre. ■■ '.' 3; ,En el año de 1823 Sblicitaroa müchos españole y obtuvieron al cabo la invasión francesa. En el año dé 1836 solicitaba él gobierno'español una coopéracion deí ínismó poder extrañQ; ¿Se dirá quelos reálistas de en- tónces/qüé los liberales de la áégündá époéa 5 caiaflŷ ^̂  ̂ la letra, .Ó bajo el espíritu del precepto qué'exárainá?: ^ :
4 4. Nó: ésas guérras políticas, ■ dirigicla  ̂ solo á ' favorecer uño de dos partidos que se combatéñ, á énsálzar ó á sostener una; forma de gobierno que está éñ lucha cotí ótra foriná, no s(vn ciertamente las guerras de que aquí se habla. Los qUe pideri eSos auxilios pueden ser reos políticos de más ó de méiios gravedad ,:per6 rio son ciertamente traidores  ̂ Harán mal, ó harán bien, ñO discútiniós eso ahóía en, llamar los extrañgéros á su patria J pero úo los llaman para que -doraiiíen á és laZ, nó los llaman en su esclusivo interés, no losdlaníári para sometí paya vendérsela. EsOs éxtrangeros no yiérién áZ ser señores y îno : auxiliares |'pipero rió hay traición eri semejante : o: •^«El Zéspanol que indujeré»,.. dice el artículo. ¿Qué debe enténderáB por espaiSol en éste, y en ios demás prebeptos que siguen? Sabido es qüe ew cualidad distintas causas; y no
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CONCQ ÎiADO ¥ CQUERTlBd, 65p a r e c e r á q u e  investiguemos, si tit o d o i á é n ü q o V ; ' . ' ; ■■ /
6V Es espai|ol el hijo cle pad espqñol&Sj ora sea naéido dentro é  fuera de España : lo es ei da un padre éspañol y uno exlrangero , donde quiera también que nazca ó re^da: lo es el hijo de eitrangeros , que en Espáña nace; :1o es, por úitipriOfj el que siendo extrangero de nacimiente obtiene sii natural izacion entre- nosotroŝ  por los medios \'eh la forma que leyes dem^oan ^ /  ^7. tenem^ hay españoles que solo tieiieñ esté carácter,y btrbs qúe ^ü^déii ó han podido optó entre cüá'idaá y  uhá cuálídád distinta i El hijo de lin francés y  db^dnaVjBSpaSolahidnacimientp la facultad de, ser francés ó de ser española Miénlras ii6 llega á cierta edad, y no ha ejecutado ciertas formalidades ¿ tiene abiertos el únoT e l ' O t r o : C a m i n o * - -  '
8.  a Pues bien de qúé: esUm tratando,—-y lomismo diremos de todOs los anátogos de hueslra Jey^no puê ^̂  ̂q tó  -cqsá sino que esta habla de Ips qUe de por faCuítád

6 por posibilidad, están éri' posesión de' ^ r  espáñóíeŝ  Él que pudó, serlo, perp ha elegido úna nacibnálidad extraña ese’ río éstá süjet’o á ías ' penas del artículo; .El que no hábia hecho aun la ppprtuná elección, y á quien no se podía justificar que corno español se condujese , tampoco puede estar sujetó á lá rríisíníí pena, Lá húmañidad y la recta rOzórí réchazarián qüe se pretendiese otra cósa i El hijo de un español qUe sé crió en Francia, Jqu^ río redamó jamás que por español ee le tuviese , ho d en lás penasde este artículo , si por véntú maquina . algo contra la -ríácion española. No es un hijo suyo que ía hace traición: pudo serlo, pero no fofúé^tó un^extrangéro.'''-o.- ■ ..i l  es el caso cuando la pcrsoúá en cuestiorí ,  despues de sido español' pienaincnte y de adquitíese otra bátüralé¿a. contra la qué fué su primUiVá patria; 4qúí, p̂  lezál hay cierta especié de parricidio ó de aíévósíá. Y  sin otiibargo; en rigor de derecho,“ -pues que légíslacioríes recOnocerí esa facultad déríaturalizars? en otro país, pérdié  ̂ caráclér que aríteriormériteque el que dejó de ser español por algtóá Óattsá recóríocida com olegítim a, lanzó dé sí las ohligacionesviegalés; que para con sü.arítígtia patria tuvo, y fue respectó ella un hijó niúertój asi’ én los deberes cómo en los derechos y prerogá Soló-un }azo,morai, y Consi* ^erápiqúes mprátóhabi^n qued^ -eslásyelaciones notienen otra sanción: que íps remórdiniíerítos de la c1pnc¡enciá,,y de ninguna.fuerte' ' ^ . * ■ • * -L.--  ̂ ‘ s i '
lás; indivisibles,; nó |^ úpo n̂  enlptroprelensioa>de circurístaríéias La Tefdád  ̂ és .̂ qúé el príméro. os' "  r  .  ;  .  ' ‘xH,
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y el penado póf el artículo anterior. La primtTa qííe ;.es más.,^|e^.^ :
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estas :dó0 execíub!eb" acciones queremos invést¡í?ar todavía 

cüáljsérA de ordinario mas perjudiciaí á esa misma patria, no cabe dmia en

una fuerza fí^ea^
V ,  ' }  ■

.J

La segunda ánade á Jos enemigos en casos
V  •

, \riiüchO' más dyñosó, mücíió riiás

' t .temible,
. S SLr̂ .Dê aq«i pe
vistd qué en el caso; de

s son unicos,

ser
> ♦ . r . Ya hémós

, como.es c i  sislemá generál del“N ■
, • ✓

•ai %de muérté. ¿No se veriíicó y por' véntto este caso, no hay otrapara él que la de cádéná perpetua,—Pues bien y , en el aríículp présente se sigué un;érdeft^Íslihíó,' Eá'p^  ̂ que,toma jas ármaé contra^u patriasú grado máxímb á.muerte. ,̂ losvéinteaños dé ;Cádetia,:¿^ béy'fi^aváñtés? Entonces correspénde el lím
yf Ó Sé corripenéan y

es una--
i- - «

r  i

te  superior, la muerte.
Con_Ías:otrás?;Entónces el-grado méÓiOj ó sea la cadeiiáprimero de! Gódigó sel'  '  í

>  t .‘ v . >  \   ̂1' •♦y 5 v'  ̂ "
V -6. ; , pér lo demás, á l concluir é̂ áté' Góméntarió, 
qOé digimbs en e l  píecedénté sobre la> inteligencia
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1 idebemos: référifnos á lo Iñianra aéspañol.»es ei que legaimeniB y de neeno lo esia siendo ,$-ia época en que se'Cómete el déUtoVSi' anteriérníénté á su comisión, si iridepqndientemeiite , sí, no en : -̂Y-Vtí âs en verdad y pór otras causas, 1jü - 
' caso ho' éerá traidor' combatiendo contra 

|EV[>a%, pót,4hp qué yitupérablé sulconducta. Lh moral yIVnl4 '̂ /Vivn Iri lavV̂ ' vr K?a« An
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no.
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suyo
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no tratamos;  •' I* V
A .

■ opiBion^ysinó délo 'qtie; ordena ébGódigo. Fát̂ .- dice•̂e en
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m

)a^^Viéri(ia^tdej4 ley, ylnm!;énempstresoiumpnvp^ía;.m 'gO ĵpndos jípScprímprosî ^  ̂ delitos^(íacilítar^; lt)s ene?*•  .  -  J  • V f »  i, J ' í   ̂ /» * • | ■ A  '• I

!jv que pudierantcohtradecirjaidocMná sentada éT O ^bien lo que eonslituye una tentativa dé ̂ Gnlré̂ aí :depltó^, cdê bdquéíV Ó̂ de :aliftacenés>;?p^a:rií>í4istinguim(^>c  ̂mkjdaapreoisionjo-qüeTesifaciUídniéh  ̂ ejérGilo ólsutíenlradâ ^̂ ^en ^ éstr0¿paiS!#nai'̂ (íatrá}CosíijsáipúédeBiíaitáŷ taBiGQn>̂maíteafePuedédiaeease enseñando"  ̂]déscúttfiepdp^nppamíttdé̂ í̂iaiceme p^pprcionandp vívqreŝ  puede Jlia ;̂rs0̂ ,^tEegap,4^̂ rgu íte  df» qtedíósls©do^tiy|n^¿n>Ío¿i»ílfiii^aíposteHsi la. tentatiyáfque gé reliere a esos «wmjeroŝ UjÉî ^̂  ̂ :
" r  I -  t ' ' Í  * ' > • - .  • '  • •  * _  ' •tncro, en los casos en qué' se confundan la üna con la otra?
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CÓBÍGO .FÉSAt-V' '7i, La yei\lád'es que d no hay ning peligraren señalar esos dentos û r̂
'{

poco vagosj cuando so’ ios dem arca una- pepa igual a las de todos; ios del mismo géneroír^porque si á la acción crimina! no corrésponde úii’ñóinbr  ̂indudablemente le corresponderá otrply la pena ha de ser la rnisi-.iba; --hay peligro sin duda,: y puede darse lugar á vacilaciones prácticas, cuando esos propios qüeOvagámepte se indican son castigados cob una ráasalta penalidad, ai paso que sus 'homogéneos la llevan'un poco hiéá suave. Ehtóhcés puede ;habér cüestioív/ en ¿1 hecho, sobre cüáí sea ql d'éiito que se hubiere verificada; sosteniéndose por uha.patte que lo es el vaga ó.geiiér 'rieq, y por otra,que el especial y preciso; eníónces caben disputas , ydadera divergencia de opiniones, y ' puede haber insuperables dificultades. : éntre la regla y la escépción . entré el sistema/comun ŷ e sistemíi de pajítiy culares Ct%sqs,-^Bórfórlunáj si íprtuna,hay eiiélio,son ;nes 4 e; que aguí se trata ¡. que no puedo .éspanlarnos mucho el tenfiór de: que puéda recacr ái vecéS.alguna mas severidad queja , :r8v ; OlmpbservaciónV En eb ¿atóî ieTio 2*® se declaran delitos de, esta es-v^ cíe el surninishar ája^ tropas:'^ una Jpótepcia enernigav... armas,; em barcacionés, efectos ó municiones de 4oCa v guerra,-- La razón es I « Vquien-sumintsíFá;:éSoSí ínedió& peceshnos para ése aUúíehíta la■ guerra  ̂ ésa da ;fuerz  ̂ á. tales enemigos, ese Gontribúye aclivaráentê '̂• 4 n íí peligro la Jndépépdencia y de íntegndad , - ,, 9. ■ Péró̂ ĉ ^̂  vayamos nunca á incluir en cl cátálô ^̂ ^̂
C lo n e s criminálesi bien héchos permitidos é ihocentesV bién hechos líeCesa- ríos, y de les cuales np se piiedam dé 1’bingun t o  ;; Nueslrosdabricahlés de armás,:;Jos::qua|^^ por vofició ponsíruirlas yvendérláSj; puederr haber hechó ényíoS;ál Gstrangérojdós cualeS’ SÍr̂ ^̂ ^̂.pues para jió|tii¡zfu; á la n3cií;n-^spañp!a,;. pe no habla laley. 'Kste articulo  ̂como todos Íós del; Código, .supone |a intención crirninal,• :4 ê̂  ho se püedéprésümir eW loé suéHd'iíI qbé- de érdí-: . nariovcbmprcia en ai’intî  Jas venda ,cón piro objetó ■qué póbPíidctóbta que lépeatpétmitíítóv veti^/ : derlas, sábiendp: qué van4 ser empleadas en _ daBp;:dcJíénáción;\portóh^

í

( '̂ -q̂ jiéIÍ’se:htt''héChOv’''•”’ '■‘-•'•-I =:10; Mucho más aún, es necesarip^geer igual aclaración:,respectavendedores dé víveresi Si un territo*-
xioynoícreamés de segura qsié;seaíp(tóibl¿<̂ ^̂  ̂ níprir áe hambre. Los praderas le venderán pah  ̂ Ioé gan^era& Je venderan ip  ̂ los mercadea Ves-Ies venderán paños pretender que no se loyendiéráb, porque seria feaposible él ponseguirlov A^  ̂ Óé riíBf4ítób:í̂ '®>Ínííí̂ e4p;sus::rásullit4os>':;:̂ i-;̂ v̂ -':̂  ̂ -j.--);'-.
; qúe sê infierc de'tjĉ ĉ  ésto es queja p̂ abra nsumln
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COHCOafcADO Y GÓMKKTABO. v ? T -I
* • ♦ ^ ♦ .  suna insigmncacion espeeiai y propia; Suminis-- irar eS dcir toiim'ariámeiitü vdar asociándose :ü' lií intención dé, los qüe' jecibénsiendo rsU ; partidario:,; con el conócimiento dé su übra>í̂  y ébrt ei intmo dé concümr á. eliUî  y solo así * lo admite y, lo apniélia, larázon.;-'.. ‘ \12. Los «wm&fos restantes del articulornq liati mépester en niiéstro< •  • .  ^  I ’  ’  > 1 ' * *concepto explicapion alguna.: Ellos mî tiiQfj sé explican de por si. -Lfis délitos (jue contieiien constituyen también en el ánírap; de tpdós fe idéa de la Iraiciowv y reelamán el severo casUĝ ^

• l ' - ' 'Sin dudaÍiií dé liQstilizár á España', estando piiF cpnsiguipnte comprendidô  ̂ á
3 .é —A pésari'empero, de elio.él .éspionage es a l^  más qué esa simple dación de, noticias i! el espionago lleva consigola idéa-de sorprender la confianza, idvestigar por sí, penetrar en los secretos de nuestras armas

6 íoptélégasy yte. De módó qúe.si éí ítómcrn 3.? ,picíeém'bk qué se

partidas.*' > '  ' t ' ' «* ' ' ' '  ' *
qúé'

iPorouf
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náríijí îgw ?  t̂e:despí^éf¿e  ̂ s^et
ó po seer

i tenemos fo r  bi^n queMden aun galQTd(yn f ^dft̂ pgfeííf̂  ef/ep^oy ̂ ^?^ííp,d^ non fué ém m }la  fa ^ \cop^fííÁg^ipn cpíng^eí>.^ernftí^?«^
guardar delia. E  si por aventura lor^escubriem Üespu^̂ ^

a g ^  y?#̂ í[afápftí,í3 *® ^  í̂í̂ ííóíiEgT̂ ÍQ, ÍQ «gí| ¿̂ .'*4
V «> t '

\ :  '  í *i j ■ t  : > • I /-• - •« < ' ;í? 'í .' . 6( < “í , . ,  ' ' * ̂ * 1 ^•» 1 \  '  ' t A

c^procerfimienio , Áá¿^/^^adc^¿Men/a 4./gsg^ar/ícu(c ^03 ^ I j^ c h o  y¡ fy  sus autOTes o í̂ cpmpíicÉS j ó gue idéspues d¿ «m/jpsado e/,jprocec^ma^ ¿̂ «?Teí/o dei^os wísinos-ouígrps o póg3)¿td0s, --  3 m ;c^ ka^an dadó esa$ .noí/caasy ó íjrow?pmdQÁía/pí.^de id gíío .?JQ/2cm /^eí- j!od^ íim po déteaminodo.

• í  « -  * v'
• V

'. •.í  . k - É >
' -  A  • ,  V • f'W.  J_,V-

!sí̂'
ír«-

t í  <« ■\ . • /

. 0  V . ; , í ^ ; : „ -1 _ ♦ ^ - /. f •*- • .  >.'. • T .¿ ! : < •  *<- ̂ • X -\ I
6̂ V  -^%tíé^^or

^ e  tej^gd pqr objeto una ,gita:iraiGipn.;pfievista por êÍ^m
i4Ü^y d ^ itb

IjradpS: . en dn rapto\de aTéepeníifnicnio,; Ips i inpipidi
f in ^ í i  '^ i^ n ,t f in .t / 7 .í1 ./ í f i  f J á > t / ^  * ^ í «*ó a v i ^  j > ' / _  * #.

*'•■“ '*• ; > - J * - - Í  • ;  ■' v’-S’-nt' .*'̂ :• • • .  . f  • .  t / y  • ;• Y «/ 2* r * ', >■
* Ví « ♦ \

% ■ ., .'i^od, ;Iírasilv-^4ríí i^7v/ (Mnn^g^veiptdpmqs^p^^para Gg^eícf: cua/gMfera ^69, 86, 87;/ p ,  89.^ í iy ;92:,V(entó:elÍó5 el de áléntar centra la lode- 'pendencia ó intégridadcpnayfñíípípn dé¿ dcío. Pena* £( deíficfr^^ '. •. s:.i«lW«*;'
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4 * * *CÓNCOR® A'DÓ iV ftó M IE N t A D O . íí®
í ' s^fíi' 109V i iSiiúníaéIds coriSpií-í^

'* l u ‘ŝ  ̂ o i t é u t i s t ü ú c i ü S ' p t c v i s t á i  fiw é l  'á T lié ú lfs ^  m ntfitíioT-^iiifiO^SBTtii c ú s í í q í í í ^ í

v ^ - e i y t í n É h M e ^ ó n s p i m c t o n p a m ^ e ’ t
\  '  . *. r . * S . t • ̂ • h ^

< • J í ;« _  * « .  * • '  » < i ! I* «
' G ó d .  e s p ; d é í-l> 8 2 2 .— M r í .  a t ó .  ' í i adáíeítacióí'tóm^ ios^&ospri-

%íepi)é>éáftiititos A e í s t e ^  ievítativa^splá.
‘ ú iíck ip a d á éóm m P sp ira i^

í̂)0íi(íúer t É t i i á t i v d 'I m c w j u r a b i o n  'sérAtcastĵ ndttî ^̂  ̂
íépóitamh^ La fropoüciún^^ ]aeepmaíi paT¡ciicuaiqmet>Me

■ díms’tiém^ setálémitgdcla con la pena de cuatro á ocho años.de teOu-
>Mon¿ddmÍMd'!dia¿0idXétlód£IM)%ffü

liéá í̂ilistÁós'̂ tleíitóSí ^Tet^éfár uM léx^ííion'íJeí^^
»< *• < • • 
i  i  •

•ií

■ '■ '.--•ru::

*5ídefá’^ÍfílWní!éídeBlá: W i i  áóld itíriíca^tígadasií^dóafetsi^^^
- té̂ minadamenfedóŝ  cásÍÍ|á::'Eri)iii5|Vüés 1 iBdispett^ables^dasíMo|pr«^
«tótés d¿«é€wíédlo éñ:¿féctóíhnl3ián id

niái iíirtér^ndéííciMelíl & .

W  frténbfc-^ió^dtíbán-ten^  ̂ Cpíminaíesi? íBéCOí'  \ ■ - 1 ' • **^ : * * . \  ̂ i  j-->T ' ^  • 1  J  e .  _
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'80. ■■ ^■"-vtt.eómGG'P&iíÁE . . . . . .bien sé;cóitóideray una cosa grayíj. No se traía aguj dVprópü A ridicnlas/dé juegos ostmagancias o delirios de\toproposición - para: delinquir, í;omo el, Código la entiende (árt. 4.''), és un hecho serio ,y forníái ;  que ,'habla cíase de deiiíos-í líevacórí-sigo peligro y alarman Aun hd nos parece demasiado dura la pe qúe sO le impone, corno no nos lo parece tampoco Ja de presidio mayor', cuando lá conspiración ha llegado á organizarserRecuérdesc,,^^  ̂ aquélla puedebajat,hastasiéterneses^ y: qué:^stáB0 años:f>. Pero lo mas importante que tiene éste artículo su aü disposición tercera, la qué exime dé pena á los qué ion criminaiei.poidlisieinppe que se desistan dé la cohspirációñ ó preposición , :dando parte de ello', y revelando VSU3 circunstancias á la autoridad ■, ántes de que ésta hayacomenzado su prócediraiento sobré tales delitos.
6. ; No sé sigue áqüi solo lUiteoriaTeiktiva al arrepentimiento, qué̂ esimtísxén la cóñyeméñté deíencKm énel Gomentatw deésteCódigo: ■ aqueha teoría general va:po cabe en nuestro- caso, desde ;quéda ley ha declarado  ̂ ha hecho delito á ja conspiración y á la proposición; El ar:* repéntimiéñto debe naturalmeñté embarazar la acción de la justiciaj cuándo se atrayi^a en la generaéioh/dél ^ríinenj^yés causa-de^ue ésfe ¿efecto. XJuíendevantó un puñal, y Vóíuniariamentê ŷ pia retiró la - rnaño ántesTde descargar él gólpéV hp puéde Ser peqadó por pn interito dué él mismo estó .dépende de quelel délito^éegüq’kl¿y, n6 consiste én.J^ puñales, sirio en desargarcón ellqJ a  acCiOĤ criminali ftié abándohsída ántes de existir:. Aquí .sucede 16  ̂tíOv  ̂ quiy lá ley d é c te  dehtd á'la. Gonspirácion y-á;Ia'pfbp^ pendierit^énté del ésítorlíécha-pues lá segunda  ̂ concertada la primera, 

3US autprés son plena y completarné  ̂ criminale .̂ Su arrepéntimiep no puedé destruir 16 qüe ya ha ésistído del todé;-¡Bigorosa^ îy lógiéanient^' comor él iarrepéritimiento del qué' Imbiese descargado el; tiro ó ctavadopt ^üedé b a te  en ellos desistimjento para én adelan^: no cabe qué ■b6rrén.'yéitin¿rtn Jbqueya;tó ; ■ ' J-rr: r; V '^r7¿¡>S¡p:emtrargQv^:Jeypqhá^ééntido qijejexiste El que hiere: éobáeté un̂ ;<̂ ^cuáridqplqué cpiíspira éórín^iolp un;más/ puedé hacér, p  téríninado su ébrá: al que conspirófalla todavía rnucho que realizar, ;ná_& cabo aquello p$raqúercón'spirába. El qué hicréó máta ha lo está yáeegüh lañaturálezay él qué cóñ^ró^^ crímexv^r íá ley;Tánto es cierto que la conspiración náturalméntc no es él crimen mismo, i;sihqre| earaiaópára el crím r̂i y í *rauyíeápéG!aI ,̂ cüáhdple s ^ iá ^ s iá ñ ^. ■y é^ándo’ es/méttéstér :eyitaríé á todu cdstá y ádppíá^ ̂ Iugardejlér«pr^pní;r/^-y.^^^
S , Náda J?é»e dé e it ó o ¿  pues, dé no aoo#a
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CpifCpáDADO V ppMFJ(TA»0.gpHcar aquí nueslra doeirina fíe^arrépenUmierit^  ̂ haya sin embargo queri* d6 extenderla lá’ ley> haciéndoio del modo posible, y con las variaciones 6' modificaciones qué lê há inspirado la conveniencia , 9. -ó,Yo no pediré ¿üenta de su crimen,^ha d i c h o y o  no perseguiré, yo nó GastigaTé/ali cbnŝ  ̂ ni al autor de proposiciones de estos delitos de que se tráta;  é  pesár da que ya delinquieron de íiecho, siempre que al. desistir de su propósito lo descubran á la autoridad, y declaren lo qiie sepan de sus circunstancias, y con ta! de que sea antés de que. la autoridad misma haya procedido.' Con esas condiciones les ptnrgq.ríii indulgencia i no llenan^dolas^pese sobre elloscl resultado de su obra.» , -" , ' ' ' :v>lQ. pues, son tres; Prihiera, qu^ la; autoridad no hayacomenzadaá encausarlos,< sea á ellos dírcctamentev sea á lóŝ á̂utór̂  ̂delito en general ,■ sin conocer todavía los qua son. .Guando se lléga-á este punto, la léy presume, y: tiene derecho para presumir  ̂ que,el desistimiento no; es voluntario ii ^üe sob el. temor de una inminente penâ  ̂ no el verda- ' dero arrepeiítimientp de la culpa, es quien dirijo ó arrastra al hombre cri ; minal, .Quando'ia justicia íia cpriienzadp-U/seguir suspasós, entónces no hay mérito moral en abandonar los malos propósitos ■ ,,. 1 i . Segunda condición que ley impone; Que descubra á la el individuó:de qóe sé trataría existencia de la conspiración ó la proposición en que ha teóido pérte;  es decdr, que; declarp;el crimen de que sei,desiste j  arrepiente.-?4 No básta pues aquí / como; en’ los delitos comunes, abandonar. silencióOáinéhte el mal cainino por donde;se procedja : no basta retirarse de ladnteñcion, yíadoptar otra, aun: la cpntmria, de;la que sé tuviera ánles. Si ese recurso era suficiente cirios pri'tiérps, porque en éllos no se había llegado ■ á delinquir, ri léy rip jo estimádal en:íos;>de que nps ócupamps, cuandoja hay en: el loa verdadera acción :punib) e* ; L  única prueba de que aquí se abandona el camino del crimen, de qué es real y no simüladp elyarrepenti-miodto , consiste en .descubiir á la atpridad Jo que bi^o,
y ló que ’ décididuniê ^̂  abandona. ;AÍguna penâ ŝ ^̂  suh’jr por lo íhtéht^oVy eí%tículb la,óu ':^ 2;^-Téécera-condicion/.-Descóbrir.asímismÓ/^®Vequé eJia.Elículo. empipa j laa Gireunstancies jpd^s fieplanes j sus medios > Jas personas que en eíía se éncpntraban, .̂ êciqrar ̂  qnlina paíabra>'cuanto respecto á ella se supmre,^^y  ̂ > :"' ;i i r  sám^anté p p e é e p t P í q  debemóé dismUdar, déáó motivo éh‘mil‘̂ ócáriodés áná]égas>á V acerbas ;Crítiéa$i; Se;há dicho* qnhíacto inmoral eiqueípiétendia la ley, recíamil̂ úfiu In venta yd̂ loSiprp̂compañeros como Gírcónstancia precisa ̂ paracomo era consiguiente en nombre de la coníianza, de la lealtad, de la con- s¿cúeacia , ;queiós compañeros aun en: el crim^  ̂ sé ^eben los uños a los otros j/cqntra lo que se llama el, premíojle lé̂  traición la vileza ŷ de la■' ' a l e v o s í a / ri 4. ¿Qué hemos de decir nososkos en medio de esta empeñada cues-
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m EHvCÓDIGO PENAIii )k .itraMndosie id©iIos fe s  déihosíde .qu6:;â ^sfe&bM;Direfesmnfce t 0Sd:que;feíictó interfi89mos:,m nijGBéejtpps f̂í'deba interesar el Je:gisia#iíj pordaífé qumseíguatdpd.p  ̂ sí Josstraidî ê^iÉpriJar;cpnseGuencia^ conque,se^íCónd«zcan=pn^íSusíQriminafeyiiítente.
1 *  '  * *BÍÉérnosidespnes qínééimJopreceptOFde la ley püede seryiitdpp fe y  de^desconfiaüzá.y enímedioMe^^uellasempresascJatalespradaiCfiuj^ íjipi ̂ iiíedd; tener péCiÉesultadbe^^ ndiafes7segucos ¡^tre siimismos -̂̂ estaiesoina^sujsistemat sé afifeejaún^effisegmrlo yenéx̂ ^Seria inmoral , éoncedáraoslo ahbra  ̂ qüe)la4eyq)idiese!tatrévélacii^ liímbresip em d iaa , dfilipqwidói y qué por algun a^miéHfcd dé e5&)8 ^ m eifeu ' em semejantea cásô  ̂eĵ îripnester-r^que^^Gtedá concieneid,:; agradecerálíque^ayudéddajusticia cerrartóaíqjdss o te  elíqúe^Mlávay udé i; Pero .cuando;ŝ ^e^ réch o ’de la iléyles raayory yfe-juzgaraos nosotro^que^pueda>^íflente^nnegáísele- j)£d-â ,b quê  coíijtiene»̂  Lavímicaí cüestioníqiiereairnente;caber , ná vtóa^¿ seguií^dosotrosi sóbre^el derecho.,, isfe  sobre la conyehiéncia^de' Ip^mandado;; f ,m í¿  esta inismav también sevíe^ StíStopor Ibquedfeíunosidichotemidvor .dérprecepto pdeíreVeJap podrá/retraerá^algunos derdesistir dp;las eonspirpciop tefepfy/eljréeplo que;lanza en mediO;detestas;»'y dftlprhenta producirá en variós casos compensa: epn: muohaivéfítájíví aqiml dtroí peligro* _ ^ ;,
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^ ’m:rfivdítícM-MM6ié<r'e^hMho;üumfoÍé^
‘d k m g ii^ ít culpable'cmíá'péim  üe-^¿etóíéiío ^eff^o*  ̂ i i2 '"V̂é ciSP Gil 'ílíil TiiiD¿frrt‘!

/ .  t-l á  j dv esp."de:i822.-^:árt;:257.

) I
' i

■J^::m i  f '
I . . I I  ̂♦ A ' ^ í- *- ’ •. . . A  a - í 3 . < l ' , ; - v  •

>;Í '
,  C v

r  •

♦ ✓  » V•  t . • >  ’

1 .<' *í ' s .»  I ^  I
• \,  í

( • .

I  '  '  y 4 • \   ̂ ♦  •  /



í  _
I $
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4. El comunicar ó reveiar á Jos enemigos documentos y negociaciones reservadas , es. un íjacho tan malo en si,,Vy tan perjudicial en sus cónse*̂  cuencias, como el, entregar planos- de aplazas, ó cuaiesquiera de las noticias dé que ' habla él artículo 442. Lá suerte del país puede depender de tales,secretos^ y ese español que los descubre es un hijo bastardo y,desleal , qué falta á uno ;de sus deberes mas.cáp¡t?les. La ley deW preveer y castigar Su delito j con la inOeiibie .dureza que la dirige en Ja esfera.
2  ̂ Sin émbargo, én este deiitó pudó y debió; reconocer categorías. La Cnminalidad :dé .estavr  ̂ subir ; de lérininÓ , ora cuando esOsdocumeotps, se adquiriesen porVun medio reprobado/i ora cuando se^dis- púsiese de ellos por él maS roprpbado de todos, cual és el abuso dé confiánza, el my| empíép del destino que. sé egercé. Quien infringe así sus deberes más sagrados;:quien yeríde de esG: modo la cortñanza que en él se puso, es sin duda alguna más criminal, qde el que que no tenia aqüeüa especial cionvsino solo las generales de: todos los ciudádánosy :^ ^Partiendo dé éstas basesy éfarlÍGulo lia señalado dos órdenes dé penas: una para la.revelación^de secretos conocidos'por razón de-oficio, 6 bien ad-* .quindes por medio de uii enmepotraí pierlaménte menor , para los casos ep que no hay , pí abuso de confianza, ni criminalidad en ía adquisición de los secreíos.-^La primera és de cadena temporal, en"su grado másimo , á muerte; la segunda consisto en el presidio menor, de cuatro á seiS ;años;. .'De mánerp, que si ún embajadór;,ó agente diplornálicó dé Espaua; M un empjéado. de las sécréíarías ó dé cualquier archivo ñaciónal ; si un mi- nislro ¿ en fin, que olvidasen susrdeberes i íievasén á tal püntó-sü degradac i ó n p o t e n c i a  enemiga los doeuniéntós secretos pue J es esíabaú cónfiadoél lé pénâ de su crimen no podría ménos de ser los veinte años décadéná , y podría'¡legér de seguro hasta la dé muerte, cuando hubiese circunstancias; agravantes - tan naturales, taivláciles en un delito ■ de este; género. ■ .y ^ - "  “' y ' ' ' y-''''5. ,  Si ép lugar de esa hipófesis suponemos quélps documentó  ̂ fueron robados, fueron CQmprádoS“ (es de advertir que tales cosas.no.sé compran ni se venden; legílimamentel ,.v^que fuero sustraídos dé cualquier .modo poy lá fuerza ó por et arte , y que quien por ésos medios los adquirió los revelase á los enemigos de lá patria ; en semejahte caso, el castigo, ségúa la ley, seria él mismo qué acabamos de decir; lo que faltaba de deformidad, por no íiaber abuso de destino, quebrantamiento: de confianza ¿ suplíasepor él otro crimen que en lugar de él se cometiera, Lá escala
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sena' Por Último V 'el caso en que la pena. es menor se yenfica cuando ru en los docuÉñeiUoS: ó las noticias se adqüfrierOií dSprávadamente ^  ( se encontraron, por ejem plo), ni se faltó á deberes ospeeiales en el hecho de revelarlos, sino solo á los deberes de todo, español Respecto á su patria. En este supuesto, la pena és !a de presidio WénpíTj de cuatro á seis años, según , hemos visto. Y  sin^embargo , todavía odede agrávars la penalidad,V  ̂ V  ̂ * negociaciones.Sean reservádós; córí !o cual basta para la impos’cion de las penas señaladas en gl. Pero sî  ̂ esa re^serváy tuviesen e! carácter qû e sé indica én el art. 142 , éhtónces la razón dice^y este mismo 4 M  confirma;, que según aquel, y por sus penas  ̂ se debé castigár á los culpádosi Ahora bien; en aquel, eLcasíigó es de veinte' áñoÍ5 de eadená á muerte;el lío es otra; qüG la de una circunstanciadelito mismo , y dé’Ja es-*térá de su

materia del artículo árílerior yé l , hasta iá  materia , la distancia esmenté grande. La traición ha désáparecido ; la enormidad se há ideshechoy  traspiísar phlímite dei al otró; pérd aquellos y éstos tíepén relación,
i%Qín n n . i f t i i l h  n m iíir t . T a m b i é n

:y■és el interés públicó eñ sus relaciones ipromete; (̂ uándô sé haya reeorrido-^te ■ ,vamós á ver, se tendré la completa prüeba de ío que aseguramos. Estps de- óh dé' la propia categoría , pero infinitamente más bajos én su escalaülos son
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>L' I '*. •> iTi'; •Vcon-; árario: ¿iciercnv ó *ñ tTodujeren qüeslas, si /■«crcn /ê .ó̂  ,,;tncMr^añ e^ îaéna do péí'ii/micííio (¿0 la mitad de sus bienes pata Id n^est^^ 
y: sean desferrados pcvpéty,amente nwcsíroí rBinos:; y si fueren

.personas eclesiásticas, encargamos Uí tai Prelhclo,xomo juez ecksiúslico 
y  ápostólicó j, y al díc¿0- ^  cptitra eHósf con-

-denándñ^s.y ejycútdndo con. eílosJás^penas ,  que conforme é  la calidad
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Cpnŝ jfO;, ánícsíde sM bulas, breves;.̂ pspppíps y I,.para ,£w.á*CCp73bc¿̂ icn/p) .  r é V • > ' ‘ :. r ..; V';: ‘ ; f > eos-,sn,;0 ec«ciort no se ó ĵoñgfán,  ^4 u ^ ¿rc f,;í^  ño /̂/íig)^(icn/are :̂  ̂^atJdmeí>;/íM¿/¿Cj;^4^dc4 í̂^c0rp^. áe los capUuj,os prfî ^̂  :c^mpiirníentó ,■ dteíam áif^s
v í ;c* ^ * í y - J V W ^ - »  M  « I  — d f  \ ^  ^ - * « 4  • ' •

i';í
-cn ia  ¿ew 5;®

V./  ) '
V - • ‘  * T

1 I  -  .v>: V .  1 -  I 1' '  1— /

s • /Cótl. brasil,- ■̂ rí.\8 í .  fípcurnr.#« ]jér?n¿só/c(;áí2ñzo í/we. iresídfí deñfe reclámdndoyde ella
.  . f  ^  I ' *  ' • * > * * - • ^ ' *  ̂ * ' * * • • « * ,  .  >••'': . * > ’ '*óracías éspm‘íua/es, dts/ífieeones ó

V - S ' v ’ ' - ■,. ; í  ‘U ;
.* *>■ ñ' ^  • ^' V , . t
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CONCORBADÓ ®’C0MfiNTADO.• • • * s  '  .  *  • •; El?,eisiésiásHco’WĜ ^̂ ^

euüllj0¿r>(i^Glas& y{̂ ^̂  que j si*»;'etw6áí’¿70'iái? súber que
d é M 0 ^  m que^m ^0^ubtrni^M ^fm  cíBMobíernBy |ifl^to'=tíortéi7íar i 6tííáí>y 6ret?e:̂  ̂ 6Sfi?̂¿pí̂ ^̂  ̂ pre^i^-

euf^^^^publicáveí á pesarlde ello  ̂ ó pr^oeediere> cOf .̂ Urreylowellw ef̂  el'̂  
ejefcicio de su ministerio, será extrañado del reino pár^ASiempfe, 0:sii^s

isian de, ochQ4 cator^eiaños}0 0 alqt^ ^áeUs islas
^ad^ás sm^ierripóT^ en i«wí&o&MCas6ŝ
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*«, i . ->.:« '■ -*•>í'/: Estó^aptícüfe és una consRGúenGiâ  det Estado caíólicpyd^>(fé^  ̂ifender y proteger lá religión > y de no querer,’ sin embargó/abdiea^nranh  ̂en;benefició dé M̂ 4*e&petable aütoridad de>üá*̂  ^2. Para doínpréndérié bien,^es necesario subir cón el pensamfeíita ha t̂a- a^íponfúsiones dé la edad-medíá;  ̂ uña dóetrina, que no es del caso* \  • * .  m  -  í ' . - í * ' .  - ^  . - L _ .  1 -
.  Iar ahora , quiso sublimar el -poder pontificio sobre lodos los poderes ralesi cuando aquélvllévandóiá^efeetq en la ptóótica ioJqñê ^• «. .  «  •  '* t  1 ___________________ *. * X  >v ^  ^  1  í-k i ^ A

y *i /

^______ jbsi dé̂ malagüGñÓJí se; íéntrenietió' largaméníe em todos los'negó€ÍoS5dê  MsmdGionés queiorman; l^ cnstí El insMntó público no pudójtnteósxlé resiéCiHó por los inedioB qüé^ êstuviero  ̂ y aspcowm^nzó ñna'̂ luGM- de pré'feensioheé'y dé defensa' entre la Iglbsíay' los Estado^,' ^  es:eiertaméntó uno dédós eametéres distmtivGS^de îá> ;̂cívilizaciomd
. .  > f ' .  <
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3  ̂ Sr ias invasiones déíRoma en labeosas; temporalés^cesaroni ymo pn-̂ - . rr méüós détcésár después^ á presencia decte adelantosvífe lá 'r a ^  tóaimás ame' lbŝ yeéülfaddS  ̂ que aqñel empeño l̂é;prodüjó^^dairbriy Bin̂  émjftrgoi: náj éyeñtualireligíP^éy que'fuémoéósáiaoMnsigifcy^cóhOordaí démñ módó^^u^ Mguerraíabjerta sUQediódé^diplomátíiay y esas liostMidadés ,sWfes; ^^sujetaron^póÉiff á t r ^ t a d oé l 'A t rn ^e n í l ds mi ís r no s  t̂óé'Se'tuviéron poPdé l̂a ĵivrisdicéion'espirRuaí.y lâ iñdpeécidmpr'éVía'í y fexigió̂  niduviesóh^î̂ églas quedb^ órdéñarany ^ní su'pi^liminar^y tómíriartte iJe^o^¡V comd ĥémós dicho),'!aí?eligiqncalóli ^„j(venia #Sudmperíó'; comd'e^eeiíd dolla^esfeí  ̂de ésta  ̂ nr leM^pti^ , ni vulnerába íósídérééhós/quéíeomo  ̂t^Eprotéctói^iíy¿emvifttó dé*só^pátronta'* leícórre^ondiesém;;. : i-' T a l demtu6h(id % i^ ’dti^$y núéstrm;^tüáéióu: ( feS^mai' '̂gobibrnp^db^ l̂a t̂^^Espandsn^^ídxamiñ'apí por'SmGóñé «ufFaíiiaiiwc hAsai
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,  . , '  ' ' • ' '(Pasej ó retenerlos, según no contengan ó contengíin cláusulas perjudiciales á los derechos, de la nación y á ias 'prerpgaUyas î  regalías gobierno mísmo*t-T.y decimos U mayor parle ¿ y. no decirnos todos;, porque se . ceptóan de esa regla ios despachos de ía Penitenciaríay en jos cuales se re*;, stielyen casos de conciencia, y que justamente.se han,eximido, de la ins- peccion del Estado, > , .  ̂ yS*,. Ahoríihien: cuando tal es el acuerdo que inedia entre los dos poderes yclaro. está que el temporal j  público ha devsostener su^derecho  ̂ y ha de hacer ejecutar la regla establecida, por medio do sanciones penales. En otro caso, seria ilusoria ía disposición , y el quebrántamieñto diario e inacabable. Cuando,lío hubiese ninguna perla para los que ejecutaran las bulas sin el Ccccquqíwr de S. M, , el'réstiitadc seria que ningüna se presentase alVólvei'íaiiiós á la anter situación , .á la situación de la lucha. Los iCÓncordatos caerían por sí-, ó serian.una cosa ridicula y siii ningún'efoctó..;/.-;V' '..s-^ ̂ ^0 había y pues y; Otro recurso que cíictar el artículo presente, y decretar por̂ éh una péna,. - - . y ■ ■'7- Pero ¿está bien este articulój El delito que se comete,.Guando se ejecuU una bula que no ha tenido pase  ̂ ¿ es en efecto uíi dei¡j,o que corriprómeta la pa?: ó la independencia del Estado? / / ■
8, Segúi\ainente qué ía inayor part̂  ̂de las bulas,, que puedaii venir (Je Roina ni han de.tener ese objeto * ni han de producir;tarhafia consecuen.-̂  ̂cia. Mas el hecho ert general, el hedió abstracto, á que. haníde referirse cada una dejlás infrácciories de la regla; aquí condgfiáda, bién puede con- r en sus, grados, superiores á comprometer la paz púb!ica, y hasta la ia de la nacioiii Rulás y cláusulas se están reteniendo todos los, ias, que , corriendo sin lesas precauciones, producirian una perturbación .. en él reino., Y ¿cómo no.se ha de convenir en que heririá la propia in-?; ló que exaltase sóbre los poderes públicos á un poder, qüe> ppr mas réspelable gué sea,rál cabo puedé ser extraño eii alguna de suá áccio . lies? En buetí hpra que noliameinpsípoder extrángoro al Soberáno Pontífice,..cuando pronuncia en materias de .sú jurisdiccipn y^^ es un poder exr- ítrangéró,, mas tampoco es un poder nacional; es un poder de la Iglesia car .tólica, que no es española,;sinQdniycrsály de tod  ̂ e|mündp:)-r-pero ¿quiém.nos dice que han\sido materias de su jurisdicción en las que ha pronuhciádó,, ? si se prescindé de la solemUiííad del pase , y si se ejecutan;|f llevan á efecto - SUS disposlcinesr sin ésa confrontacioh acordada y necesaria ? Por ventura v ¿no es posible que en efecto comprométa la curia romanaiiai ¡ndeperidencia?.' Por ventura ¿no la lia comprométidóalgunas veces? ' -y  ..9. Visto, pues, que el artículo en cuestión corresponde efectivamentéy alcapltulo eU ique nos hallamosV fáltános.sojo juzgar acerca de, la conveniencia de,sus; penas. Estas son ; prjsipn correccional; (de siete meses á tres;años): y multa dá 800 á 3901) .duros, siendo;deI estado seglar e);reo;; .ex̂  trañamientQdempora!, y en caso d? reincidencia y siendo deltodo eclesiástico.

.8'
/

r . r

/

1• r̂

* k
V

\

'  • f

I ,

.  I
'  ■  S,

?

■ ('\ '' "i>

. n
■ ■ . " . . I

•• V

•/ - ! '4 .



i V e^MÉNtADO.
t . s  .

89'- 10-,̂  Eí'tá'diferé'ríp̂  íbs'^cMíigbs'y lóVá'ê ^glár'és,' eá'Wá tüpáí' y ’ ó pór tb Mtener ile ordinarib'íbas'/̂ tb|>éri‘áion‘/xb para' éjé  ̂ 'cütar báté' delitó; L'á mky  ̂ 'párt'é" dé Íáí̂ -̂ Mlas‘Vehiito J)ai;â  eiló‘á ó' bómb- énnsvtíÎ bíi'rnr{r ^óM‘{)ákéi\íiab'ténidb'mny dd̂dé no á̂ér éubdít̂ ^̂  'derEStadüv sinb'tn&bfiieiltb'dé la ígtéki Papá;̂  :'y‘é3 t̂ds*de ĴbB‘tíébtoé;boT^ íegpéétb'bla aUtéñdüd teibpM]:' Algó de laléé'id(§¿s'périi)áhécé aüh cii' él ‘fondó' de híiid '
:  IveráextrañátfíiéntbV:qüb'^á'fü  ̂'désdbliô  fiehipd^anl^übsW géríá dábá.éiresíé d^ito?á'io^ priíDet̂ of̂ '; .eki/̂ áin■  ddá,a'a]̂ íthá l̂á '̂ílae^pbr klí(ift''sé:’dá3ia '  ínápii'  tente'tJüMdlégáráM^tfém^'én'gue'^üédá'Tédpbi^^^^ jarse para Jos grados infóribrés dé;láxulpá;:én’el diá; í)ajodáá en (Jue nos encontránlos j no era conveniente mirar esta materia con mayor lenidad quela queje dispensaran;Felipe ÍI- y Garlos IIL El extrañamiento temporal y perpétuó son penas análogas y practicadas j y esta última razón no deja de tener fuerza tfatánddséd&^4®li especié, en que el mayormal es un mal verdaderamente político , un mal de desobediencia de rebeldía, de desórden. • . ; < .
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• t; ítEl que ejecutare, in quiera orden, disposición ó gero que ofenda la i
fo' 7«^*; icare en el reino cual-un gobierno extran*-» '  ' ' 'ó déguridad del Estado , serácastigado don las penas de prisión ntenor y multa de 50 a 500; ■ áino ser qüema$ gravés' dti ;Se CÓMO ádtór i ♦ dtrós:)
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• • ♦.  - 1  •viv//pári‘;f^cilés ‘Conio’soñ'dé"¿oncébilloÉ';casdé'M tanMiííéiles'ÚimprobábIes:sbn loá'-del;acM IVó4efehártibs^áiésté;dédiñ-i  ̂pbsibilidád.ábsólutáy -pero eMamóS’ ségüfáá bn-quéhecho que pueda referirse á é l ,  en cuantos- vivimos h o y t e í H í ó H l a ' ' ^ ^  *  Espáñái îApá#te^eb$bbéi  ̂ Pontífiéeí^def ^duálnbfe4ráteaqúFpóri|ia« W  há tMádo^én ¿1 artícúfó4útéñór;^¿quéordenCsl Daiâ buô se tráifían:Vbnbli4u'eri:éii fíárdéhésy paía 
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90 EL CÓDIGO PENALIlitanU de ésta hade ir,á traerlas, ápublicarlas, ¿ejecutarlas cQiUcho menos? €ada soberano manda ¿ süs súbditos, ó á Ips,que tiene pretensiqpés de que lo sean: ¿ los extraños, nadie piensa en dirigirles ó
2. ,  ta  prueba, ó ppr lo méiíps una prueba más , áe que el, caso de este artículo es üh esfuerzo de ingenio , y  no una. realidad .yerda podemos deducirla de no haber encóntradq eq los demás Gódigqs que'tenemós prer sentes -una disposición; que le sea concordante y análoga. Cuando no se ha insertado en ellos tal precepto, es porque no vieron sus autores la necesidad de insertarle. ,3v Por lo ne ma ssi  no obstante su inverosiniilitud se Yeriíicare este oaso , la pena de Iq ley es terminante y explícita, y no puede ménoáde eje-, cutarse. El reo sufrirá la prisión menor y la.multa de 50 ¿ 500 duros : v si SU hecho hubiere producido sedición, rebelión , ú;ót 9̂ crimen mas gravé será castigado como rebelde, como sedicioso , ele.

.  í. í- f ' ~ • 5 »
I / .  /

1 !y .  •
ARTICULO . i •«En el caso de cometerse cualquiera dé los delitos de qüé ê trata en los dqs artículos anteriores , por un enripleádo. del jgo-' / I ' ' - , * ' , ' ' * ' ' ’ )Memo , abusando de su oficio , le impondrá, adema? de las penas señaladas en ellos, la de ¡nbabilitáGion absoluta perpétua.))"I I -

'  Ir > 1 ^ ■ J ^^ >
• j r y \  /

f V
> : \ \.

I . <

r \ •'
i .  El'artículo 145 había hecho ya una distinción*mtre los que come- tieran erdelito {que penaba ,̂'separando los eclesiásticos, de .los, .seglares. Aquí se hace Otra, caso, como para el del 1Í6, La cualidádde empleado , y:ei.abuso del destino ú oficio que se ejerce, es lo que constituye la éscepcion que en éste se consigna.  ̂ ,2. . .  Por regla géneraí,' esa qiialidad y; ese abuso, .constituyen solo úna circunstancia agravante (art. 10, nwmcró.lO); pero nada tiene de extraño, antes bien es, muy puesto en razón;'que tratándose, de ciertos, bachos exijan upa diversa y mucho 'másvaltá penalidad.' Los deberqs del particular y del empleado son muy distintoscuando son precísaiúente de los que tienen roee con el empleó, v ; ; . { V,3. Uná soja epsa añadirémos: ja{0xpre$ionT6mpieqdo, de qüe usa este artículo,; es general > y por lo mismo se aplicá ¿ los de todas clases. EL civil, el judicial, el mlfito/él - j — . __i_ -  .. . .

, ;

y- caer su < .



COMCOBDADC) y ¿ÓilBIltADO. ̂  ̂ ' > 
t  <  •  / ♦ \  Ison efectivameiite todos elloS/y en todos recaerá la iper[HUtia absoluta que la ley señala. 91

V,
t  I

\  1
. t

ARTICÜLO 14 8 .
J  V

«EI ^ue cbn acto» no aiítórizádos cdrnpetentpnient proyo- 
care ó diere motivo á una declaración de guerra contra España 
porparte de otra potencia  ̂ d expusiere á ld¿ ei5pañoIe»á expe- 
rinnibntar vejaciones ó represalias en «US personas ó en sus

castigado con lepenía de prisión mayor: y si fuere 
público, con la de reclüsión temporali»

V  f r  /  .

\

V  é SCód. fraiic.rAi^fí. 84. Todo el que por actos m  aprobados
por el Gobierno, diere motivo á ^  contra el
Estado y sufrirá la pena de extrañamiento, y si efecto
la guerra la de deportación, ;85,< E l que por actoS y no áprQbados ppr d  Gobierno; expusiese 
á los / r̂óndeícs será castigado coniapem :
de.iíxírañamiento, '

God. napol,— H'7.  ;̂  Todo el qu$y fuera de tos casos previstos por 
los, articulos 106 j/ 407 (contribuir á uná declárácion de y facilitará los enemigos medios de hacerla con éxito) ; dtere m'oliüo poró por acfps Aoííiíes;nó apróbádqs pór el Gobierno, á una declaración ^  
guerra cbníra e/^ííadó , sufrirá lá pena de relegación,^Si sé lle v a r á  
efecto hlguérra  , sufrirá'la de reclusión, 'sin perjuich de otras pehág 
más graves, cuando las lleven consigo él crimcfi o /os acíos^AosaVés.■ ^r/. H S . El que por algún crimen^ ó por actos no aprobados por el 
Gobierno f  diere lugar á que Iqs naturales de  ̂reino de /as jDos-SicfYiás éa;perimeníén répraso/ías j ó /q s  eoíjDWsíéré'fl de ^ue Igs sufran, ~
será castigádo con la péna de relegdción, sin perjuieió de otras mas 
grave^f cuandollds merezcan por si mismos los referidos actos, v

V.Cód. brasil.-^^r/, 73v sin órden ni aútori¿a~
ei<m del Gobierno contra üd súbditpé de dtrá nacioa ,  en térmihos qué se



' «I'  . >*•A,'

9? f
KL CÓDIGO DENÁ(«

I  i . .  \ ■*/• .
t^prornéta la paz , ó se prouo^uef  ̂ La pri^ioti cm
¿¡-ábí^o^e unaaáoce añós.—S* por v ir^ d  dé actqs l^^aspnlo^
brasileños'á experimentar algup perjuicio, será considerado el culpable 
como autor de él, y sufrirá además ia que lleve con*
sigo el hecho.

■ \  > ■

^  ̂  «  ♦ L \ iesp,^u¿ótó¿tóíd¿^¿!: GMerñOy CgmeHê ^̂  lós,súbditos^-oi^íína 7^  neutral,:ó:expúáere'4^^^ ésta
eeíúsá̂  á^'sufrir£M'décláráMh djé̂ gt̂  hagitp réprékdlias

^ p tr g  yspañoles^y será condenad satísfacoiQn pública  ̂:y á.úna
reclusión ó pripion^íe dos á seis años,■ y pdgdrá:unâ ^̂  
cuarta parte delvalór dedos daños, qúe hubiere gdusodo todQ .sin perr 
juicio de cualquiera otra pena qué rnerezca por la violencia cometida. 
S i por efecto de diéhás hostilidades resultare inmediatamente, ó hubiere 
resultado al tiempo del juicio una declaración de guerra, será castigado 
d r e o c o n la p e n a d é d e p ó r lá c io é ii\ d '\ '^

i '

1 >- í  t
V

1 ^ V' I”; i .  ,,No e$. Gorpun en el, siglo XIX: que se declaî en guerras por proyoca'* cáopes,parttcu ipero ,sí pueden, dar éstas motiyo á réclaipaciónes muy fundadas, que sé coriyértirán en represalias, caso de desaténderse; Hé aquí, pues, la aplicación práctica del artículo: hé aquí cómo puede haber lugar á esa prisión lííayorj ó á esa reclusión qüe se indicah; ,. Estos castigos son indudahleménte jijstos. Quien expone á su;patria, quíea expone á sus-conciudadanos ó loŝ  â ^̂  ̂ de un  ̂ reolamacion.de tal género , de las represalias que pueden ser consignientes, aun de las hostilidades que no son)imposibles,;morece; sin duda nna.,e  ̂ severacorceccíon. Seria el colmo del escándalo que sus :com,patricíos ó el Estado sufriesen las  ̂ y q[ue: él riese entre daen quietud y segi3. La ley distingue entre laque ocasionan este grayodañoA Á'nu modo de ver,,no
dé- eÚP̂  La primer cualidad produciría siempre, una circunstancia agrayante, que: hastaria, eegun ̂ n Oso tros, . p a r a , c a s o s .  Sin embargo,esta opimon no puede subsistir en cotejo^y pugna con ladey., ¡ > ^A 4. Sí diremos, que cuando ésta dice «empleado publicó» debe, y no puedeménos de entenderse,, « empleado.que tenga auloridad, y en el acto Ó por las ■consecuencias de su ejerciciOf á Empleados públicos, son ios oficiales  ̂de. ún Gobierne político y el. Rector de ima Vinverŝ ^̂ ^

' %



COMCORDÁDO V C0SlE«tADO.\ ypüedé p'éurrir güe Si estós cay presente,'püdieráse ólí¿TÜÓdó (jue conio simples pártiPulár̂  ̂ « Empleado o en el actual artículo, eé «empleado que desempeña su empleo.» El que no se halla en este casoy por entóneos, particulares. '

I

ARTICULÓ 149.
J  •.

I
. 4  \

s  ,

<tSe impondrá la pena de M tempóraial que violare
tregua ó armistíció ácordádó ehtre la nació española y otrá 
eñemiga, ó sea entre sus fuerzas beligerantes de mar ó tierra. »

1
«. •

f. \
f .

f .Partidas.— i ,  í¿í. 2, i?, de.senacuando por rehenés ál r^y  ̂ é algufio loS rjtaUt
0 d p s , ó alguno de/¿o¡f, ó los face futir,. . .  > / . •. j>

Nov; RecOp.—L . 1:, ííL  7, /¿6. X lL -^ ,¿--O trosij si algunos hom̂  ̂son dados por rehenes al rey f  por causa qué dí sea ̂ j^uaHado del cuerpo ó del Estado y 6 porque cohre alguna pilla , ó castillo, ó señorío, ó vaso- 
llagé en otro rey ó reino 6 señorío ) é a/^unp ñialla iodos los reJienes, 6
alguno dellos , ó los sueltan, ó^hacen huir....... cuaíguier que hiciese ai-
guná cosa de las susodichas conéa <^üalguier señor que hoviese, con 
quien viviese, haría aleve corioscido,..,.

> •Gód. b^asii.^4rí^ 74.
con naciones extrangeras. Pena. Ea p f isifin dê  uno á seis añpî .

V 5. Cód. eSp. de 1822.~4ri, 267; ^Eique á:sabieñdas violare tregua o 
artfiisticio celebrado conM ehérnigo, y  publicado en forma, sufrirá una 
reclusión ó prisión de seis meses á dos años, y pagará una/multa igual á 
la cuarta pdrté dél váíór d  ̂lgs dartos que hubiere pausado , sin perjuicio 
de cualquief Mra pena que ftierésca por /d violencia cóiñéiH^ £ás pro* 
pias penas sufrirá el que violare en igual forma algtíñ tratado dé pás^ 
de alianza ó de cófnercio vigente éntre España, y cualquiera oírdpo-

 ̂ I



KL CODIGO PERAL \94
4 *

t^cia. Lo dispuitto en este articulo debe entenderse sin perjúim de lo 
qxte conreépecio alos militares VTwribati sus

\ .

t '  f -

■  / .  r

\

COMENTARIO.violación de tregU3 Ó armisticio es un hecho que facilísimamente se concibe. Pero es un hecho tamílien, qué, en la mayor parte de Jos casos, constituirá un delito militar ̂  que debá penarse cqñ arreglo á la Ordenanza, .y ;^ n  los castips^ q ésta señale. Sin embargo , .no.es i imposible que sea ^mun,  que lío tenga aquel;éaráctqr inilitar, que de^ estar suĵ ^̂  presqri{)ciones de este Gódigo.y Y como no es imposible, claró esta qpe el Código debia prevenirlo y reprimirlo. '  ̂ ' ^
2. Cualquiera que sea el motivo que impulse á una violación de tregua, este delito es siempre gravé en sí propio , é ipcomensurable en sus consecuencias. En Sí, es un rompimiento de lo pactado; una infracción de Ja fé convenida; una especie de invasión sobre seguro , siempre repugnante áia lealtad y á la honradez. En sus consecuencias, es volver á Ja guerra , que estaba suspendidá; á la guerra, con todos sus peligros', suí azarésj sus resultados desastrosos. ¿ Qué extrañó es que laiey pené con severidad,á quien ilegítimámenté arrastra su país á |alés horrores? Si hay que extrañar algo es que el castigo se limite á la reciusion temporal. De seguró, en la, Ordenanza, que-es la ley que por lo común debe aplicársele; su pena ha.deser una pena inaypr. Tántós males como puede causar aquel hecho, constituyen Ja seye-

o-
• IÁnxicüLo*. /

' V  V
«El que en deseinpeño de un cargo público comprometiere 

Já dienidad, fé ó los interéses de la nación española, será
con las penas de prisión mayor ó ihhabilitacióii perpé-

tua para el cargo que ejerciere. ))

/ ♦
i

c
.  r

•  •
~~̂ Ár,L 1 7 ,: Comprometer por medio de álguú tráiadó ó conuemo el honor, la dignidad; la fé y ó /os i/jíeríses wac¿oî a/éí. Pena.

de dos ú doce añqs.
d ,  *  >

'• /

• I

' .í*, -i
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CONCORDADO Y COMENTADO. 95
♦  ̂ s •. ésni de 1822.-r-.írí. 269. iós ministros de justicia, y  cua- iéra /unciortanoS' püWícos que sin auíórizaciqn legttimú enttaTen 

de nidno armáda en ietritorio exlrángero', aunque sea.con él fin de 
prender ó pef següir á aigun malhechor súbdito de España y que sé haya 
refúgiadó en aquel páis, sufrirán la pena dé suspensión de empleos y
sueldo por uño á ¿res años. , ^. ArL ^12 . El funcionario p0licó  que confiscaré secuestráre, ó 
cieré confiscar ó secueitrar ia  'propiedad paHicular á  ̂ un exírangero 
residente ó no residente en España, aunque sea á titulo de represalias 
cn ticmpó de guerra cúñtra M  nácioh respéétiva , será suspendido de 
empleó y sueldo por Uno a ires años ] pero no se entenderá ésta dispO'> 
sícion respecto de láfconfiscácw^^ó secuestro de las propiedadés.pértene* 
ciéntes al Gobierno quó M  halle en querrá con España, 6 á los auxiliares 
del mismo. v . . : j

C .* i ^ > . /
f • *1

t

, 1.; Él articulo que examinanaos es. de Ips que reciben el :asentimieutogeneral' cuándo se les enuncia; pero; que, despues, al tratarse de su aplicación., presentan ó pueden presentar nurnerosasliiíicuitades.. Nada hay mas sencillo en teor;a que el decir , como dicé ia léy, qué el encargado de un destino público debe abstenerse , de comprometer' los: intereses',. la Té , 6 la digbidad deda nación española, y que se hacé mérecedor. de castigo , si verdaderamente los cbrnproineté.' Pero,cuando descendamos de esa abstracción; cuando interroguenaos en qué consisten esos compromisos de dignidad, de intereses , dé fé ;  cuando examinemos si en todos los qásos que. puedan presentarse pareceigualmente justa la:pena designadaéntóncés será muy posible que názcan.diticultades y dudas, asi subre la deíinicion de los déíltos, como sóbrela conveniencia de lá misma'pena. ‘ Es el artículo tan yago, comprende, ó puede pretenderse que comprenda una escala de casos tan extendida, que quizá no seria bastante toda lá latitud de la prisión mayor, para proporcionar real y  verdaderaménte.la.Tepresion á la faltá.En nuestro juicio, este artículo, como todos los que presentan ese mismo carácter vago y general, río son mas que supletorios para aquellos casos que el sentido común señala como criminales, y que no tienen otra' sánéion:especial erí la íey. Mientrás se encuéntré ,un precepto determinado,ünprecepto que por su propio nombreindiqüé el heché que se hubiere come-“tido, no hay que atender áése'otro'precepto géneraÉ éri que también aquel,' pero dé esé modo vágo, se comprende. 'Décimos aquialgo de ló que mani- ' festábairíos, en nuéttó GomentáriO ríl art. ' 139, el primero. de este título. Habrá sin :düdá'en difererífelugafes^ d Código'penás particulares  ̂para algunos actos qüe quepah en rigor bajó la apelación abstracta del artículo
t



1,8̂  ,. . . EL gÓDljGÔ ̂ ^ ,  V I I i  ' i *' Q apmisticio,v̂w>;í:ora-^^pntár Hiil^otrps.,;gués^|3Í0ii;^^ nincompromisos de Í,a dignidad, 3,,qp,e,np-estén; .Qasosypp'Verdad; l'íiros y,,ppco\comunes í̂,y_quesíd pena; > pero, Gásos en quecircunatancias,ño decreta upa. injuŝ ^̂  ̂ : . ̂
. V  '  '  i

< • ' ’

\  ’  l

l  \  '

• >.u. _v J / -  I

•w
\1. I. . \

ARTICULO i5 i.(( Sin
no

X en el reí-
para el servióio de pptJp̂ iGia> 6 destinare
lies al corso, cualquiera que sea el objeto que se proponga,

ó, la. Ración á que intente hostilizar^ será^castigado cpn las

servicio

y

' t .  
■  « '  .

f
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COKCABDAPO/y.vGOatRNTADO. i' '  '  I * \ ,;nue,?lra4,ey.. Parécqpósque disfrutan fos habitantes de ajgunos/ pt;*.os pqejjlo^  ̂ íde.arríiary lajist̂ r

I ' * * * ' * * ' * ' *  í »L. ' ? k' ' í j  I ' 1  ̂ J J * ' 'reclutas j para ponerlos al servicio de una; potencia ..extraña; de,déetinái*al ’écirsó y pár'á servirlo  ̂ intereses ‘de e'sás 'rnis’idás potericiaé. Es laguerra.de,-por si unavcdsa rtiuy gráve.;' y pUedeñ‘Cóihproidéter 'm á la patria los - armamentos, que en ésta se ejecuten J para que nos parezca bien que. pueda cualquier; individuo arrojarse, á verificarlos sin autorización'. La ley no debe querer qué derramen su sangre los españoles, .sino por causas que pueda y deba aceptar.Espáña,: la;!ey;up:débe querer, no debe permitir que se maquine abiertaníeiite de ese modo contra naciones ó pueblos, que na nos ban dado motivo alguno de queja. Hay siempre algo de mercenario y de poco Caballeroso en esás levas de gente , á la que .po eonduce ninguíia idéa-patriótica, sino el solo interés déla ganancia. Bueno es q.íiela ley c,or- rijá los .malos y depravados instintos que quieran.,hacerse cundir en. la nácioñ; bueno es que conserve e\ decoro de nuestro, nombre, y las tradició- nesde nuestra castellana.fé.'3; Pero si comprendénios, y aprobamos lá consignación .de este delito,, parécénos también que es extraordinaria y desmedida su penal Es aún mayor que la del artículo precedente  ̂ cuando: en nuestro concepto deberia'ser más suave. Es necesario advertir que aquí mo. hay delito, sino porque la ley lo declara.y que esas criminalidadés artificiales no se pueden penar comp las que esencialmente' lo sóñ. Un castigo pecuniario' nos parece ser lo propio ; para tales hecbos. Pues que solo lá utilidad ha de ser el níotivo de tales intentos, 'contrástesé ese motivo con multas, que ,,puedan s.er sumamente gruesas. Lo demás es dar a estos castigos un carácter qué nonos'parece el propio. '4. Tal es por‘lo ménos nuestra Opinión, que no puede sin embargo ■prevalecer en la práctica contra lo qué clara y terminantemente disponela-ley .;-,; \  ̂ ■
- r

ARTICUtO 152.(cEl que en tiempo de guerrá tuviere c puis enemigo, u ocupado por sus tropas, será cast¡í1. ° »Con la pena de prisión mayor, si.la corres|se siguiere en cifras ó signos^2 . ° >)Gon lá dé prisión correcóióñaí, si se siguiere forihá común, y él Grp'biérnó lá hubiere proM̂^̂ ^3^ P̂ Gon Já de reclusipp ,tempprál> si en ella ŝ, sPs ó npticiáá de que pueda aproveGUarse el enemigp,

con
la

en la

t

avi-/
iera

\
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*.  V' t98 EL GODIGQ.PEKALqué sea la forma de la ctirrespondencia/ y aunque no hubiere precedido prohibición del (jobierno. ' '))S¡ el culpable se propusiere servir alénemigo con sus avisosó noticias, se observará lo dispuesto en el artículo 142.»
)/ ,■> •

\ -

i  \
J  ^Gód, napol.-^i4r¿. IÍ4, Cualquiera otra especié de cor^respnnden- 

cía con lós súbditos de una poténciá enemiga j que, sm tener por objeto 
alguúo  ̂ de ios criménes prévistospor los articulos Í06 y siguientes, (de  ̂cjaracion dé.guerra y ayuda á las armas contrarias) Aava tenido sm ém- oár^o pOr resultado dar mstrucbipnes, dé que pueda venir perjuicio á 
la situación militar ó politim del reino^ será castigado con la pena de 
extrañamiento temporal. .  \

,Gód/esp; dé i82,2.-— 252,' se, comprende enceste aríieulo(calificáciorf de tráidór, por c)ár al enemigó noticias', im lm m óm s ó ré~ 
cursos) la correspondencia queíuvíere un es  ̂ íosMbdüosl
potencia enemiga j sin ninguna de los designios criminales que expresa 

. el mismo articulo y el que le precede y.pero sin embargo , si ei resultado 
de ésta córrespóndeúcid fuere el de suministrar á los enemigos algunas 
noticias perjúdiciáies á España ó á sus aliados, sufrirá el que la iu^ 
viere una prisión de dos á ocho años y con privación de sus empleos, 
sueldos y honores, * ; . ■ / -j -^ -

. .  .  < .*
COMENTARIO- >

- do 01̂ Q lorrespondenciá con los habitantes de un país ene-migo, nó pdede ŝe^décIarado por ninguna ley, abstracta y genéralménte, un hecho criniinai, Ésa. deplorable circunstáricia que constituye, contrarios á dos gobiernos , no és razón para que ¿e torrién también personales enemigos los respectivos subditos, ni para qué. sus buénas.'reiaciones dé aihistad., de comercio j de cúalquiéra otra espeéie, clesaparezícan y .se extingan como por . .encanto. Semejante pretensión seriamada’mé que tornar á lá barbarie, Én nuestra civilización actnal, en el presente estado del mundo, la guerra es un accidente desastroso, que és necesario restringir lo máS; posible ,..para que varie y trastorné 16 théiios que.se puedá respectó al estado 'de,paz.—̂ La és,; pues, y el artículo la reconoce sin ninguna duda, que toda corres-
N.1

''»• • \
/•

*



L
COWCORDADO T COMENTADO. 99, ioocenté en si propia , con cualesquiera subditos de una potencia epemiga, ni cpnstituyé raoralraehte, ni puede constituir por disposición legal, ün acto punible, Un delito yerdadero,

2. Mas esta regia necesita, explicaciones, y puede, en casos especiales, padecer alguna escepcion. Esto es solo Jo que ha determinado el mismo artículo en los tres números qué comprende. :3. Por el primero, ha prohibido y ha penado toda correspondencia encifra, cuando se está de hecho en esa siluacion hostil. Y ciertamente ha tenido,en ello razón. Una correspondencia dé estaiclase :tiene contra sí, en tales casos, todo, género de presunciones. Es de temer,,es .de;creer, que qqienes se valen de ése recurso > no por otra razón deben de hacerlo,; sino porque se comunican, í̂echos ó noticias :quevpuedan tener importancia pública. Para tratar de asuntos, comerciales , para seguir relaGioíiesdnocen-  ̂tes, no hay necesidad .alguna.de esos misterios;.; Sobre todo, si en circunsr tuncias ordinarias puede permitirse al capricho, d á cualquiera razón particular, su adopcioíi ysu usó; en;ésas;circunstanG¡as escepcipnalés,;el Estado no lo permite, porque es natural que no sea inocente tal propósito. La prohibición es aquí motivada y justa. Nádie puede quejarse de que no se le perrnita escribir cdn,signos de eonrencion, cuando se le dejan para hacerlo, no solo su idioma, sino todos los idiomaSdebinundo. ;
:4. El número 2,  ̂ péUa la correspondeiicia conaun , y declara delito el, tenerla, en un solo caso; áiaber, cuando el .GGbierno .espeeialmente la hü-- hiera di^óhibido.--Quiere‘ decir, esto, que Ja Jey., que m  pone semejante traba á los ciudádanos; que la ley,.que pqr r̂egla general no quiere que se les ponga, reconoce, sin embargo, que en alguna, ocasión̂  puede;ser útil y^hasta necesariaVy no quiere privar á;la'sociedad deteste medio de ■̂defensa.; , ■ ;5. El caso, en efecto, jo concebimos, nosotros tal como da ley lo dá á entender, especial, limitado, no solo en razón del tiempo, sino también en razon:del territorio. .Suprimir la correspondencia de. todo un gran pais con ■todo otro gran paíŝ  y suprimirla indeflnidarnente, seria—ya lo hemos -dicho—tornar'á la barbarie; pero ¡suspendeida por momentos, por pocós dias, tratándose de un territono ó distritoLparticular miéhtras se ejecute ó se decida cierta operación de campaña ;;es pna cosa que la razón: concibe, y quejas leyes de:la;giierra,pueden autorizar y exigir/;ELgenpral que sitia una plaza, por ejemplo, puede prohibir que se escriba'á ella con fimalgunb: el que manda en una plaza sitiada, puede prohibir del rnisnio/modo que ninguna persona de ella: tenga con, los. sitiados .correspondencia de ninguna clase. Las razones para, uno y otro precepto., son tan obvias como ,con- “vincentes. ' ,  ̂ .. 6. Pues-bien:quando en lo? casos dichos, ó en otros análogos., se dictare: Ja,prohibición de correspondencia/ la ley declara, delito el qué se cp- méte quebí“antándoIa,por máí q̂ Q 'sean sénciljas ;é inculpables las comunicaciones que ge hicieren. :

« • I'



Ér; CÓDIíiO PKKAI* . . ' X .  ^ ‘■ 7. ; El tercer caso, ó el eonléhido del tercer o/se reduce á cuando la GorrespondenGÍa/fío sea inofensiva en sí j sino que Se déíi'por ella avisos 6 notieias de que el enenligó pú;e^a%ró'veGhafse;  ̂ : ¡ —
8v En éste plinto no puede Ilabér la niehof dificültadi El délito nó con» Sisté êíitónces en-tener la corrésporidéricia, sitio eñ lo que sé escribe eíi esa correspondencia. La facultad de’coiniinicarsé por cartas,; que el Estado no :probibe, qué la ley autoriza, no ha dé Jlevár coiisigó la ifíipunidád de los delitos' qué por medio dé las cartas se cbmetdn,  ̂Cuando las Gomunicació- lies soii por sí mismas criminalesj'ninguna duda püede haber en qüé hayan de scr castigadas. • ' /  '9.- .^Explicados asi loS délítós^qué en esté artículo se comprenden, véngá- 'moS:ya aLéxámen y al Juicio dé las'pénaSj comenzando por eptércer caso,,  I > • ,  - ' V * I ‘  • I * < 'ó él tercer número, que es el qUé las comprende mayores.-—EnXste tercer fiwrftéro hace la ley Una distinción  ̂ Si el culpable , dice, fcayerepor sü , Gorrespondénoia, por su hecho, en alguno dé los casos del artículo Í42^(si remitiere, por ejemplp > planos de uñá fortaleza),- '̂el castigo será él señála- db en aquél artículo. :Estp;es claro/;'y évidéñte d'e suyo. No sé había'de penar de un modo al qüé entregase el plano en pérsoriá, y dedtro al qúe lo remitiese en: una carta ,--^Si las nóti'ciás ó avisos d“é qüé.Sé habla aguí no ' llegan á tanto, si no püéden servpénadas por áqüel' articuló, él castigo ha ,: de ser; Ia reclusión tqmporal; Pena gráVe: y dura Ciertamente; pero pena . merecida cuando de tan graves males X de tan altos intereses, se trata; pena qué no puede menos de aprobarse.paraTuh delito,̂  qué, gi no es efectivamente-traición, es de lós qué más séle acéréan phtfé cuantos coiiiprendé él capítulo que examinamos. ,  ̂ ^ \, id.- - L a ' correspóndeheia :seguidé eií infraceioU dé las Órdenes deFGo- 'bierno sé cas liga por el «Mmero Sí® coala prisión corréccional; y lasegüi- da en cifras ó signoS;Gónvénéiónales, por el níimero l .° , con prisión mayor. Aquí se ha tenido présente;qué,-siendo difícil descifrar ésos signos, era necesario amenazar coii una mayor;pena, para impedir por la intimidación qué se;a'cudiese á ellos. La verdad és qué , no cabiendo suponerse ün motivo legítimo, ó siendo sumárnénte irñprobable que se escriban en cifras semejantes cartas ,  á no haber rííUguno ériinináí, ñó és demasiada la pena de I prisión mayoí’, como castigó del héchoíen sí solo, y sin perjuicio dé lo de- : más que resulté si lós signos pueden traducirse y eiiteUdérse. Por lo. co- rauil en este caso séríán lás penas muchó mayores, y nada se arriesga en el castigo legal. ; ■ / ''• á l.:  Coneluirernós con una ;óbservácion; Lás penas dictadas én esíe artículo son las de derecho común, son las que lian de imponer los tribunales ordinarios por los delitos que el propio comprende. Mas estos mismos deli- leden, eh algunas circunstancias, elevarse, á delitos militares. En una i,za sitiada, por ejemplo, podrá' llegar a serio tal el de ihtentar éórréspon- denciá con el exterior. SÍ ée hubiese prohibido bajo todo el rigor de la Ordenanza, ésta será la que en tales cosas rija, sus pénás las qué se éjecu-
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*  '  '  '  '  I '  '  /ten, sus tribunales los que las impongan. En una plaza sitiada, la autoridaddel Gobernador se eleva hasta la dictadura, y las penas crecen. según lanecesidad y los preceptos de aquél, la pena de muerte.Pero de eso no habla el articuío* ni tenemos que hablar nosotros en nuestro

•  *  ^Comentario. -
.  V -•' 4  ̂ .

]\
ARTICülO 153., J j J. < i ' \ .

«É l e c ené-tentativa puta-páspr^
el

con lâ  penas de prisión correccionaly piul^ de 3Q á W
f  > .  .  ?

•. r .

r

\  \

r ' .. i ' l  :/ '
i • ' t

•  •■ í . V
? . .  < í

• t1. Decimos de la facultad de trasladarse á Un país enemigo loiUiismo quedftla faculMd^de escribir̂  á;éh El derecho;quo^^^^salir dél reino,, para pasar, al punto que á sus/ intereses convénga,/no puede lipoitarSe en regla g e n e ra ln i apn ppr el hecho; de ,ser accidentalmente enémigb; el; territorió;  ̂ donde' se dirijan,-. ;A éllosrle.s toca;ver si. pueden correr aignupeligro por esaítraslacipn.iEI Estado nodos secuestra dentro, do sus, i límites. Lo que/tiene/que exijir dé elJoB es.q  ̂ le sean fieles ;iy esa fidelidad pueden subsistir lo mjsmo on; esta región que en aquellAotraí Las guerras actuales no convierten á los. contrarios en bestias féroc.eŝ ' Los ejércitos luchan ; los hombres pacíficos se eximen cuanto es posible de los horrores dé una situación,por,,sí..raisma-pasajera.2. Pero el/artículo ha reconocido que podrá haber casos raros eti losque el Gobierno prohiha pasarmUéstr  ̂ fróntera, ó !a línea que ocupen nuestras tropas..Razones accifléntales, razones instantáneas, como hemos dicho en nuestro Gómentario. .anterior., pueden autorizar; ŷ  auñ necesitar esta medida. Pues bien: en semejante caso, la tentativa para trasladatse á ,terri- torio extrangero será uri delito,y el qué cayerecn élla deberá ser castigado: Y claro está por qué se dicé la tentativa ; y no el hecho éri sí própió: Ja tentativa será por lo conaun lo qué se pueda castigari Si el hecho llega á consumarse,\si salió en efecto del reino el que procuraba salir de él, difi- ciliúente podrá imponérsele ni la prisión correccionalni la multa de 30 á 300 duros. Á, - ■

/

■ \



.1,

•

£L CODIGO PEKAL̂  *

.s ,  V' I
,  \*1 ' ' * 

' m

K

G TÉRGERO./
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Delitos c&tUra el derecho de gentes.
,1

- A ■r
i . este epígrafe comprende nuestro Código algunos delitos que se cometer ,contra: sp})eranos:,ó personasTealeSj y contra represen- taptes extrangeros residentes.en España, y cuanto concierne al crimen delirofnT̂ ío ’ X ■ • . .  ̂■piratería.Éñ nuestro juicio, el primero dé éstos dos órdenes sé debió ñaturalt mente incluir én el capítulo que antecede. Si los ultrages hechos á un soberano extrangerO son delitos de órden especial, y merecen ser castigados en pna distinta forma que los ultrages comunes, esto no puede depender sino de que comprometan la paz, y traigan perjuicios exteriores al Estado, La categoría de ellos no puede ser otm que la de los artículos 148 y 149. A no ser por esta causa, tales delitos corresponderían plenamente al derecho

A  ̂ V3. No decimos lo mistnó acerca de la piratería. Respecto á ésta coñce- bien qüe se forma un órden especial, y no tenemos que decir nada contra el adoptado por él Código, La piratería eŝ  en_ efecto un crimen contra todasdas haeiones  ̂contra el verdadero dérecho de gerites. La humanidad entera es la damnificada con su perpetración y con, su hábito. Paréce- nos bien que se le coloqúe en un punto culminante y principal, como unademostración de-Já severa repulsa que á nuestra ley y á nuestra soci^ad merece!" '■ ■ . '> •\

ARTICULO • '

«El qué mátate á un monárca extrarigero paña será castigado con la pena de m uerte.ier otro atentado de hecho contra sucastigará con la pena de cadena tem poral.»
eii Es-

persona se

I
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1. El homicidioven lina persona particular se castiga por nuestro Gódi-̂  go con íás penas desde reclusión teñí pora I hasta la muerte, según las cir* cunstancias que le caractericen (art. 324), Aun el parricidio mismo puede descender (art., 323) á la pena de cadena perpétua.—Pues b¡qn: la, ley ha querido, á pesar de esto, que la muerte dê  un soberano extraño se mii^ como un crimen mayor, y la ha preñado con Ja pena capital, ella sola. ha igualado absolutamente con la. muerte del rey de España, ó con la de su sucesor inmediato. — No podrá decirse,, de seguro, qUe no honramos la dignidad, real, y que no guardamos á jas 'naciones extrañas cuánta cónsidé- racion es posible, en las personas de SUS, gefes.2. ■ Lo mismo bay que decir de la, segunda parto del ártículo. Los aten» tadps de ñeeAo contra esos propios monarcas extraños no se castigan menos que con la cadena temporal. Esta pena es la idéntica á la que se im*pone por iguales ultrages á nuestros rupnárcas. V3. ' ¿Qué. diremos dé las demás injurias? ¿de las correspondientes á los;párrafos 2.“ y 3.° del artículo 164? La ley no ha dispuesto sobre ello ningUr na regla especial. En lo único que ha sacado á los soberanos extraños del órden común, es en los casos de muerte ó atentadós reales. No pedemos, pües,' sacarlos en ningunos otros. Las injúriás menores j^ ó r escrito quedan sujetás á Ja disposición coniun. ■ "4. Hasta aquí el precepto de la ley' : falta ahora éffiitit,sobre ella nuestro juicio.  ̂ , '5. Si estas reglas q ue aquí se establecen fueran recíprocas con todas las naciones de Europa, nada tendríamos, que decir acerca de ellas. Más es el caso que en ningún códigQ las enconiramos sino en el nuestro, y que como se ha visto mas arriba, rio hemos podido señalar ninguna concordancia. Resulta,.pues, que al paso que nosotros consideramos uii monarca extraño casi como, á nuestro monarca mismo; si este saliera dé España, y viajase en otra nación de Europa, no seria considerado para el punto en cuestión sino como un mero particular.
6. Esto ni es justo> ni es decoroso pap nosotros. Nuestra opinión hubiera sido, seguir en este particular ia práctica de Jóádemás códigos, no diciendo una palabra sobre taleasó.: Si desgraciadamente llegara á suceder, la cualidad de la persona muerta ri ofendida seria de por sí una circunstancia agravante  ̂ que los tribunales tendriañ en cuenta para la; imposición deí debido castigo. Porque á la verdad, distinguirnos solos de esta suerte, ó es manifestar bácia la dignidad real una superstición algo extremada, ó es demostrar una cortesía , que se íiós figura escesiva cuando no hay enella reforno.
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i h  CÓDIGÓ PENALi  -7. ¿Será aplicable este artículo á los.gefes de repúblicas, que, siéndolo, pudieran encontrarse en España? El caso es mas improbable querespecto á monarcas soberanos ; mas/sî de,; entendemos que lamisma ley debe regir respecto á los unos que respecto á los otros. Los presidentes representan á los Estados tanto como los reyes mismos j y elmotivo de êstairegla r̂ió puede ser qtto'que ésa representación'lUageS- tad dé los Estados-Unidos ó dé lá Francia de boy, no es melibr que la dé i Portugal ó do Baviera. J   ̂ ‘ i¿Será-aplicable también'este ártatülo/'éuandó’ los sô  de incógnito, y cbn4ítüló‘ diferéiité dedos que,éom,o.tales yobéranos les cor» ' responden?’INo creemos posible' semejanté éxténston. Güando ocUrrén' tales'easos'i no son para :el;públipo sóbtonos, áunqiVé éh realidadrepresentan íí sumacíon* nó’puedenrecibir los honores qué'á su dignidad :son 'débidosĉ ¿:Gómo .-;se ha"de:‘reclamár para' e l l o s - n b  se'̂leŝ debe de justicia, sino que'̂ ' comoíqueda dieho 'áriíés y es utm méí̂ a-éof̂  ^tesíatde.nuestras-Ieyes? Guardémonos de exagerar,'más’alíá:dday á lo que ya por sí está bárta y suficientemente exageradO. ''
\ .
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.  ‘  '  n  i«El que yiolpre la ¡rimufaidád p ó el dóiñicijió de una persona real extrangera residente eri España, ó de un representante de otra potenci^y será castigado con la pena de prisióncorreccional.» ->♦ 6 1.
t ^  /% • ♦ 1̂ .  I . :  , t
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Item quód ád̂  le^dtós ■ oratores j -comitesve attinébit, si quis'
eorum {quem) pulsasse j et sive injuriam fécisse^’d^^

L . i Ó; —̂ . . . . .  DárnTiUto/ dé̂  vi publica ̂  aqúa éí -igní}. iñt^rdicilur, ̂  . . . 
Libi L j  - tü'. 8 , L . i T.t̂  Síí quiŝ ' Aosn'tím puísflsséí*, contra

jusgeñtium id commissum ésseiexisümatür i quia sanĉ ^̂ ^
et-.ideó'si cum l&gáii'apúá nps -̂ ^̂  gentis'alicújus,‘ M̂̂  
indictum I sin- resppnsum^est liberos eos manere y id mim^^jUri gentium 
coriveniem essk ■- < r̂', • -
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CONCORDADO XCOMÉNtADO,íñtówñTíísẐ ó̂s eajíraní/efcfí. Pona, Lu pH îon de dos d seis meses. ^
 ̂ .A  •

c  .  - i• i ^•  ^Cód. esp.:de:'i822.'-^'^r. 26S. Lps mimstr6s dej,u^  ̂ „
funcwhariospúMieós','quevioías^^  ̂ prerógatiimóinmú--
^itíadrealópersónalrecgnocidappor Jeyegdeireinq, enlosémbñjadores
ó ministros públicos extrmgeros, óen  siis cdsa^fdm üiaú  
serán condenados á dar.satis facción púbüca ó pripódíi  ̂según haga sida 
la violación’, ^  se les súspenderá^de empleó’yMeldo por Uno átresafíó£.

V.

. . .  ^ *> .  \ V

. ^
1

T <•

i . El .respetól a los répréséntantes: : extrar^^ es en êfecto una de las ideas que llamamos «le (ierecho dfe’gentes: Aunde todas las edades le han ádnaitido y consagrado/ Profesábanle los hu^de Atila y los vándalos de .Gens'eHcor profésanle hoy los salvages del Africameridional y de ía Polinesia. PoV donde quiera, un;embajádor, un representante de otro, país, ha sido mirado con una .cOUsideraeion especial/ . Ja razón emulara.: de otro modo, no podría haber relaciones entre losEstados. ‘el articulo,no se limita á-hablar dê  los expresados representan  ̂tes. Habla tafhbien de cualquier persona real ,extrangej’a , residente ,éri. E s-'paña; y^ista parte de su dispbspiipn ,>iflas vaga é indefiniday como sé hécha dê êr, y sin concordancia en, los'-códigos extranosy 'es ,aSñnismo mkos - sostenibie. \ ' . // - ^' ■  . • " * * '  • ' ' ' k. .  ,   ̂ . . .  '* 'i ^efecto, una persona real ? Pe seguró, no son los reyCs ó por lo menos no son, los royes solos,;á los ^ e  se dá , estu título; pues que ■ á ellos ésta consagrado ■el artículo anterioT._̂ Son., pneSj los.príncipes reales, los individuos de las familias ■sóberanasv M ¿hasta ,qué 'grados?'¿déntro de qué esfera y de qué condiciones ? V ..4. Iln spIo;réQurso;nq¿9frecfí;nUes^  ̂ lamaturiy aceptable iuteljgencia.'de este afticolor, nn recUrsQY.que hemos'comenzado á indicar en él Gomentarío.ál articulp precédenle, y qye ..completáremós erí Usté instante; Digimps'Cya que J á  dístinoio^ y 'el'^rívilégm, ,^ue enusté ; lugar se consigna, 'no pueden corfesporideir- á/Ios reyes güé 'viajen de incógnito; y diremos >ahora .qúê  si para -lps reyes misinos cesan'tales con si-, deráciones,,,cuando np;.su4es recibe Vomo tales .reyes, lo.propid,; y eón más razón, de^ sucqdqr. res  ̂ ;á:mdiyidUQs,;qucí som realidad de ,inüy más inferí citegoríá. Los,príncipes, que no, como príncipes, sinO;V como particulares viajan, no puedeíi pretender que^e garanticen sus^é^sonas ni süs domicilios con la sáncíoii penal qüe aquí éxaminaiiios ’ T omo i i .  • 8



Ii 'I 'I.i:
ii"(I
f'

V ■ / ,  > '106 ' • , EL CÓDIGO PENAL
• I '♦  ̂ \ - 5. Pero ¿cómoSe distinguirán i  ̂ casos en^^e Viajen dé.incógnitp, óconio particulares, de aquelfe oíros ed que lo hagan como prtncî ^̂ ^̂  pes*pecto á ios ráyes, la cuestión es sencilla, y se resuelve por el nombre con. que sé hacen añuriciar. Mas respectô á otras personas reales, el casó no esel mismo "porque'de ordinario n tienen nisolo. ¿Cómo, pues, a

6;. Ño hay Otro modo de aplicarla sjno por el récibimiento que ei Go  ̂b̂ieî no Ies hace ó les manda hacer. Su conducta debe'ser la regla que nos guíe para tal áprepiacionl Cuando se mándá recibiruri príncipe extrán- . geró: con pómpá, surpinistrarle' guaídiá;, , dispensarle-públicos honoresen ello tenemos la señál de que viene á-nosotros^como tal principé: cuando :éSto no sucede,/entónce:s es que ó.él-no. quiere,^ó.e! Gobiérno:Juzga á'pro- pósitp rió recibirlo con ese: carácteri 'Lo. urió y lo, otro Jo'diériios visto, en rriil circunstaricias; y.é'n.Io uno ó io :otró' Sé d criterio para la solución de rnueslra,:.diulá.Tod^ or Gobierno trata a un extrangéro' como- príncipe , como príncipe deben miraflé-los española :'Véz:,que.
s ”  .  '  /  * ' • ( * • • »  V  .  .  '  , ’i lle'.dejacpndueirsecomopartiGuIarj.riohaymngunarazon-■ penarie, cubra con un-escudó'de Vu;i3yo,F; ĉ^̂^
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(tÉl delito de piratería cometido ópntra espáño ó. subditos déotta n^úiori qíie.no se hálle en guerra con España,sera castigádo' con la: p  ̂ deVcaderiá. tert^ gradomáximo á muerte,» ’
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C O N C O R D A D O  y  C O M E N T A D O .
T

Sin .  _'* '

Partidas.—L, ISv í í í ; 14, PV 
deben matar nin cortar miembro end&si fxieése ládrori,,..
que robase otro en la mar con ndoxos arriiadosy á cursa~̂ríos...,; Qmlqúier tdesíos sobredif^hot^ á quién 
furto:Málgurtadéstds^^^m 
ren ayuda é consejó á
brieren 'én sus cáŝ ^̂  ̂ '

zo
, él é cuanios die* 
ürtOy ó los encú--

• \ j  ̂ cr/
l i  i ’ >— Ari, i E l  délilo de piratería cometido coñirá loé 

. ndiutales del réirio dé lás DQs^SiciljaSy ió de una nación aliada ó neu~̂
tra l, sera castigado con el tercer gradó de l^érros. S i  va acompañado
dé -Violencia en las persohás y será con
y si resultaré hornicidioy con la do maerte,

•. .  s  ̂ i  '  .  I v '  ;  V**  • * -

« ' í  í  ' ̂ •% ̂ % r i

V

/ , T r

.  V
< '  i *s ___
l . °  C q w je í.te w d o  e n ? ñ á r \ a íí/ H r t  tetó de depródacion ó tioléncia íonira  
ló$ brasileños y ó contra eccírangeróst^ñ quiénes él 
guerra : las pqtehiei legítimamente'
w i e í í í r ‘̂ o á h '/ i d a d e S V  yd. c o n t r a ¿os de 
oírnS n a cio n e srespecto t é  ¿ a s :c utíes rtó tayá tuioriz^^^ 
ter tales aótost 3,"^/'ApodéráÁdbsé<dü¿b'uqu^  ̂ de Ouyq tripulación forme 

reO'j por modto de'astu^  ̂ — "
o gefé : i . ”  EñtYpgkhdo á jos piratas 'o á lr e o 5,'!*

•  •  •

o arnenazas a que et'capitón o  ; 
¿óihi&W s S r :  a í a c a á ó '; p O f  ios p

ido máximo: prísión edH' 
niísma'  » ,  k ~ 1 •* í/-

s; Galeras:
' '  ' . ! • ' /  •

años

rniniíHd\~;9^:AceplandoM:nJd^
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.  I108 EL GÓUKiO PKXAL

bidii patente Adodo^gefe ó cafiitdn d e M ^
que cometa hostilidades 'haío distintas bandejas de las de la nación 
que le haya expedido su patente, , ' ; '

ArL S4 , Com^térá también elcrh^ É l que fórme
partede Ía,tripulacÍon de uiíbuque que navegue sinpasáporte, matricula 
de dotación, ríi otrós ducumentos qué acrediten la' legitimidad de sw 
viaje' Pems. Prisión con trabajo cualro á diezjy seis años para el 
capüan , y de dos á ocAo aíiós ^  3.® Todo capitán
de buque de guerfa , que tenga déspáchos decios ó más 
rentes-, pena. Prisiou con trabajo dedos á doce años.:1 \ *1. z'r J .

/  5Cód. es[i. deÍ822.--^i4rí. ^ I^sipiraíáSf p ios qua ê  ̂
las costas ó puertos, robasen ó se apropiasen a l g u n o s b u q u e  
exttdiigerf), que haya naufragado o arribadc) con averias, éerán casii^ 
gados respectivamente con arreglo al capitulo:i 4\ iü . 3.® de lá'con

'  \
VLa piratería es de por sí un crimen tán bajo coítio feroz. Es el robOj <■es el látrócinio del báñdol̂ rO'̂ rmas .en mayor escala., y con .todo, el aumento dé males y. dé peligros que trae háturaíménte el elemento dppdé se emprende y' e|eó t̂a .̂LW depredación es sü principad objeto; ;.5pero. Ias'/^ toda especie, ‘y  la.mperte misma son su ácbiripañamiento necesario. Et canon y el abprdage,- indispensables medios de su obra Ids' desiertos, del mar ̂  teatro de sus proeza  ̂, nos indican bien todo lo que eñ ese ejercicio debe haber de bárbaro, de desalmado; de horroroso, .'2, V QoHió epÓcéano no peheneee á nación alguna „ todás las naciones se han creído cbd derecho para castigar este crimen ,̂ que á todas heria y alcahzaba.'Todas íe han castigado, linas le han escrito en-sus G^digos -̂con su propio nombre; otrás l̂e han apíiéado las penas’géner̂  ̂de las violéñcias, ddlos.robos'qné í^consÍátuyerí; Pep é ^ha mirado’ con indulgencia ,  nlcbh;íhdiferen hándidos y ladrópesdeTpgua v f̂lue sia otra ley que su g^ sin otra autoridad que la de su propio poder, han, reeorrido saqueando, violando, destruyendo., el natü- rairaente pacíhco éspaGÍb.de loteares. Donde qpiera, la conciencia humana ha inspirado y aprobado su castigo/ . .  • ^3. - Él áídeuló 15b de nüeMrb íódigp, adoptô ^̂  tiimhre,, ha señalado una:penagehei^l^b |  dopde^qieraque se cometiere. ¡Sin; embargo, no ha sido tan absoluto al designar jas per-
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CONCORDADO Y COMENTADO.áonas contra las cuales se ha ide: haber cometido. No ha dicho, por cierto, que cualesquiera que sean éstas;  será del misnio modo la acción. Se lia limitado á; declararla" tal, cuando há recaído en españoles, ó en súbditos de'uná:potencia que no se halle en guerra con España. Guando Ja  piratería se ha ejercido en daño: dé. extrangérps q son ,: ó que eran en- tónces, enemigos, nuéstrosi,. líi léy há'Gallado j y. no Jia querido reconocer como.delito semeianté acoion. Los motívós de esto son evidentes: nohemoV V  • > ■ • -  *Sí. ,. de ir nosotros á iasegúrar los. mares en provecho-de nuestros enemigos; no hemos' de, ir á nastlgár Jos males y perjuicios .que; hú venido Sohre*. ClloSé Guando tal vez nuestras fuerzas, pnclíeñdolles liübieranlcaúsado Otros sémejantes, seria una demasiadá ynontrádictoría bondad el dispensarles protección contra quienes 'desempeñaban cagi nuestro propio papeí.Con razoii , pues, limita la iey' su sanción á los actos que nos damni-I i. ' ' '  '  '  ' f  ' ' * ”  * .fican á nosotros propios > é á quienes están eon noáotrOs en' natural y pací- ■^fica.armonía,^ ' v 'v  ■ ■■■: <  ̂ '.: 8. Por’lo demáŝ  ]as\peñas señaladasvpara este delitó en los dos áj'típulos .quenxaminamoS, son,’de súyoj Sumameñte^graves. En los casos inferiores, cüaiido no se encuentre ninguna,dé las.circunstancias qué' expresa él artículo 157,.todo loniiás que pnede Ikjar el castigo. esal grado máximo de la.ca- deha temporal. Cuando se halle, cüañdó-sé hubiere verificado alguna de las indicadas circunstancias, lo.más qüe'püede hajar és-á la cadena perpetua. En todo caso , la pénaiidad puede ascender hasta la ̂ muerte., siempre.qúe hú- hiere circunstancias agravantes-y y^coh LSujeclon á laS reglas, generales del .Código. La'muértéé ej giMo supremo en éstê  castigo y .óra se conapoíiga deJreépenás, como en él art. J5 6 , ora do dos,-como en el i'5T. -■

6i •, Las cirGutístanuias;que éxoluyen .el grado ínfimo dé’veinte anos' de cadenaternpóral, y.qué éxigeñ'como tal.grado ínfiino la-cadena perpétúa,. son las siguientes : J  .̂  El ápresaníiento por abordáge ó. cañoneó-ele ; alguna eiubarcaciori. — Aquí’.ha considerado ja ley ef mayorj núm'ero de males, que sé háñ' hecho .sufrir, el mayor núrnero’ déi delitos'' siiúples qué ;sé; hán co- inetido.-Cuando. sblopór intimidación .consiguieron los piratas su propósito; cuando apresaron; los buques sin tener: que -emplear !a, fuerza ; su intenciori " pudo haber sido todo lo crimiñal;.po3ÍbléVpero ■ sus obras' no lo , fueron; de hecho por faltá'de ócasiori. ^Siryiólésia casualidad, y ŝ secoroná comía muerte de süs'víctimas* Pero cúando jügó el Cañón , ' cuando Sé lanzaron;éon el .sable y la hacha al abórdage , entónoes nada les quedó
S * ^  ^ ^  ^  *  *  *  *.por Jiácerj y: cumpliéron .tódo el. mar;de su destinó.. La ley'.entgrices Jia  ;débido ser Con ellos mas severa ;, y ; no ha ipermitido qué se les impusiese, ni aunéii üngrado^máximo , la'cadena temporal, quedesignará.'en el ár- tículo anterior. ’  ̂ \ v-- „ ‘ , i  ; - ' ^7. Segunda éircunsíancia :;;el ser acompañada la piratería j  ora con ei homicidio , ora'con álgunas dé las lesiónéé á qué se refieren los arts. 332 y 833,-^(Estos artículos hablan de müHIacioné$;)4^Üe hecbGy aun sin haber* .  ■*, j * I • ' - 'apresamientos por abórdage, aun sin haber Cáñóneo, es, posible él hómieidio.
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EL CÓDIGO PENALy  lo son las rautilációnés también ,: cuarído es de'terdád loque se thta. Gonócidas son las horribleŝ  costiimbíes de esos raonstruos hu'* marios I  yjsábese bien 1̂6 uñó , q u y é s t a ; e n  ?süs hábitos él ídérramar sañgré/aun éri loS'Casos en que no han íenido necGsidaÚ dé peléar; lo otro, ■que á veces creen dé su interés el ;acabar con las personas, que plidi ser testigos de sns crírnenés/ ^ ^  , és vulgar, el hecho a que se' refiere éstai cirQunstánciá ; y ha cüraplido,' con, su obligación la ley , seña* Jándola coinq un Supuesto  ̂ para quê  no recaiga en sü caso la especié míhima de la pebalidad/ Si al s'iniple pirata: puedé¡irapbnérsele Cuando el pirata és mutilador ú homicida,'justamente se previene qqe Je sea impuesta ' una de las dos mayores. ^' 8. Tercera eircunstancia , para el mismo resultádp: ir acompañada la piratería de Ids atentados contra la hoñestidádv; é alguno dé; ellos , que seén el cap* , tít. dél liW.présenté (articulos'^—̂ Larazón es idéntica á Ja qué, Genios manifestado en pl pár  ̂ráfq ántéríor* Tenemos en este casó;'un riuéyo delito, que, si bien es ácce- -sorio , agravá sobréniánera ál quelé sirve-deíocasión y base.'Lá severidad dé la ley no puedeméños de tenerló présento, ŷ d̂̂  ̂fundarse en él parame- récidas agravaciones. I,a.indúigéneiá ó;Jenidad serian muy-poto'.á propósitocon los reós que de esa suerte se hubieran conducido.  ̂ ... :' 9., , Cuarta bircnnstaiicia lá dé habex* déjadó á algunas personasy qn el '■ ejercicio dé̂ ia pirátéfíay sirí médibs prObabJes^désalvacipn. Tál, es eVhaber ■puesto á los apresados en;uñá débil lancha , sin pro visiónes , y .sin instrumentos para davegar; tal es el haberlos ■árroiado o uña costa; desierta , sirimedios para guárecerse y ; déferidérse.'— En verdád:, éstos stín, hoíniéidios lentos  ̂ tárito'inas críeles Cuanto‘mas >dvqs ypunzantésman dé, sersus- do-• ¿  ̂ •s* ♦ *  ’ •lorés: Ellos son sin duda una.agravación de; Japiratéríá ; >y lejos de extrañarse, hada hay más natural que éi eñGontrarlós cqnsíderados por la ley deese < .

10. Quinta circunstanéia , eh un la ;de ser capitán , patrón ,'gefey de cualquieymodó que'se llam edel buque pirata ,' y de los que en léí Siguen taú;détestalde carrera.^También en,contramos justé quéésf se declaré y se verifiqué. ;̂Emtüdos'iqs:‘críméhes que . sqii cplectivos'^él heclio de hacer ca-. beza sq ha-mirado , yhp^puede menos dé ePUsiderarse en todo caso, corad una agravación. De ios gefes és siempre id máyar gloHa , y dé ellos es también la mayor respbnsabílidad. La dirección es :suy,a|iqs preceptos son suyos; ,á éllos' deben ir á buscar los castigos mas principales. E n ,buen liora , püés> que para estos no hayá atehháciqn qué los rebajé á %s veinte años de cadena ; en biíén hdra, pues, que para ellos no seacl castigó triple,ísiño doble solameníe.'-' •' - -  -.•'-é' - - v , ■, 1 f .  Tales son Jos eiñeodasos del arLyi57 que/nod ocup̂  'Ellos com- ,'prenden , á juicio de laley y Jas agravaciones naturalés de la. pirateria , por ■piédio de los delitos que suelen, acompañarla. Fuera de ellós queda solo la— . . .  , , ’ • misma piratería simpleellos, son la¡ cüaliDcadapor decirjo así. Principió
,  ^I i
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CONCORDADO Y COMENTADO. 1 1 1
S K  ̂ ^  ♦^ue npSsparece justo, y designaciones que aprobamos, ya que hay necesidad de que descienda la ley al minucioso exámen de tan cnminales hechos.

a

r

y

I

l  f  * ÁRTlGUIiO 158.IT'Í'M ^ 1 *>((JL.3S aisposiciones de los dos artículos anteriores son aplicables ql qué entregare á pirátas la embarcación á cuyo bordo
w  • •

\ ^ *
e, *. '

' -/J' . :í 1-
\  .

> ' í \ <
♦ «  V ♦ s  ^ .  . V  I'

\ y V . - '  k*. y ■♦ • .  '  ♦ \  •  f  • •  ♦ s i '  t  V *  • •  ̂ ^
i ,  O-no’ cümprendemós bien; k.disposición, d̂  juzgamosciertamente errónea su reclaccíon.. Lo qüe parece, querer si§,nificar es, qu,e los que.entregüen a piratas las. embarcaciones en que se hallen, serán castigados con las pepas que en dichos artículos se ,señalan.-Pero et cíiso es que esas penas. no..son las mismás^en eí jun artículo que en el otro.. Él 156 las establece-de tres categorías! él 157 solo de dos. ¿ Cuál es el que , debemos , seguir pues .que seguir á un tiempo á los dos' es-impósibíe % Qtiien entregíi ó ven'.cle sp buque, ¿será,̂ casti¿ádo con la ckkpa temporal én su gradô  muT ximo-á la muerte, ó’con la cadena,perpétua á la muerte, misma? Eslé,artículo dice que se,.haga ¡o uno y lp.otro ; peroUo pno y lo .otro no se, puede hacer, es' una:Contradi.ceioñ'.y,.La penalidad será doble ó , t r i p l e  ; pero- np puede serylohle y triple al misnio tiempo.  ̂ :r - ' ' . ’ , ;. 2. < Nuestra;Opinión es, que eñ el, caso qué ríos ocupa, la penalidad seráJ a  dél artípulo 156. Guando liubiere cirphnstanGias atenuantes, se im p el: grádo menor, los veintekñosde cadena.; cuando k s hubiere agravantes., sejrapphdra el. mayprjdaymuert̂ ^̂  ̂ eii tos. casos oidiharioS j .élgradp .me.dip.Esto,es lo más humaríp, y.dp más.seguro,, supuestas ia difipnltaclyla Suda que quedan indicadas. ; J  " ' \ ;3, . Porjo demás i. Ja entrega desque, se, hpblá en este .artícujo no puede sé.r otra qüe lá hecha á sabiéndás ^libremente y con Jnteuej®'!* ba ley no * ablar duun comandante de-barcO que sé rinde y en.trega:porque no cree -poder defenderse. Aunque eiílello búbiere habido cobardía, np por eso tGndremos;,un delito:qüe pueda pénai* el Código;,^Solo las leyes militares podrán penarlo, cuando se traté de sóídados de tierra ó< de mar; Mas en las personas de que aquí se trata, el miedo no és un delito, como el valor n©. eS'Uña obligapipnV Quién se.entregó, pea* miedo:,, está exentó-de Responsabilidad,,guando el miedo,fuéfundadpé insuperable.̂  ̂  ̂ -
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ARTICÜJLO

i con

Cód. brasil. Arí. 84. Gor^eterá tafubien et crímerí de 'piTatéria,.,,, 
- '2j\ el queresidiendo en el irñpyerip  ̂prâ ciUT-e con piratas cohoeidos, ó

ñones cuyú objetó sea ferjudicar'^alpaisi Pena. 
los á doce años, ' 'les/■ó eoñservare'oon s .} l . / ' .  1

I ’ /» \y 7

 ̂ .i . \y.'- es.una'i
• n i t C(3nsígná4os en los í 3 y ' i í ,  las se trata .no po(jFÍan: merecer otra calificación fiue la ,de Encubridores. Elevarlos'á:cómplÍGes és trastornar en este casé aquél siste* ma, con el objeto de penarlos■;más,'severam,entey,nô  ̂^bajándamás que un ,, en vez de bajarlos, xn  bs castigos.- y. >V  ̂ ' es traficar :con los- piratas? ¿ Cuáles serán los actos quecaigan naturalmente bajo esta ■expresión ,- y por-los cuale de consiguiente se.incurra endas; penás del ’artícü]o?T^Desde luego,> es traficar con ellos cpm.prarles;. por m^yor, ó en cantidades de importancia;  ̂ lo. qü hubiesen i;óbadp , proporcionando dé- ese modo,/salida ádos' efGctos/de su., delito'. Lo será en. seguida venderles.arínas y:munici.ones,  ̂medios naturaíes y ríos para suycrímenés. Por .último, aun el.suiñinistrovdé víveres éñ partidas considerables ppdrá. caer bajó aquella -calificncion, cüandó seáT..plénameiite volunlari.0:, ydiecho , como dicerel articulo j'xoil total conocimiento'. Todos ios que d.e estas manaras lós oiixiUeii:, .trafican/con ellos en verdad. Más el caso en aue meior se llenan las/pondtcinnpfl A- Ins-mátivn'c- miVácondtj. paM- réyenderlos y Jos efectos de .la piratéríai.'; Sobre éste es- sobre el .que naturalmente; ha- querido este, artículo déscárgár .todo sujígor. ^ ' ' V ; -  ■'
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i  . CONGOBDADO Y COMENTADO. 1

.  j '  jL .Í '• ^ Apéndice á los arrÍ íguos 156, Í57:, 158 y 159.

I '

*

i . Al hablar dé la piratería y de los picatas en este Gomeíntario, no queremos dejar de Glecir algiinas palabras dé otro género de acciones y de ocii- paciones, que es necesario no confundir con aquella ; pero que sin embargo ofrecen en su comparación con la misma alguhâ  Hablamos aquídeb corso Y de los corsarios ; agitadores y saqueadores en el mar como los. primeros, y' que si merecen una muy diversa' éonsiderácion á la ley ó a los Gobiernos, noda 'obtienen por cierto, muy di'slinguida pn'- el aprecio de la eoriciencía ilustrada é imparGÍal d los particulares. - -  ̂ ^% '. Ráse iníroducido^e algún: tieinpo: acá que cuando dos estados marítimos sediallan en guerra, cada .Uno de Ios::dos,no; contento con hostilizar por. medio de sus escuadras', busca y procura el extender el éírculo de las . líostílidadesconcediendo comisiones ó patentes de cófsb á l5do armador,; de cualquier país, que las solicite.- Investidos con tales despachos, un número más ó méno's considerable dé.buques, armados corno, para guertó,'se lanzan á ips desiertos deLmarpata perseguir en ellos los barcos merearítesde la nación cbnlfá Ja cuál se lesM  d^do Ja patente. Esy enuná'palabra, él ejércicio de actos en sí propios dé especial piratería, pero autorizados por la;situación dé.Ia gueiJ*a. :Es'una guerra bastarda;, .^ue más;bien que ese nombre ,• meréceria- el de latrocinio,. 3, A un así, nada diríamos nosotros contra semejante costúmbre.i'si cada Gobierno ó cáda^Estado beligerante, ;caso; de conceder esas patentes de corso, no las otorgara sino á sus própios súbditos. Por más que Sea éxtraño á'nuestras idéas.comunes sóbre la guerra él qué combátan ofensivamente los, que no son militares/ y él que Se dirijan los combatientes,-ño á destruir fortalezas, sino á .ineeñdiár ó a robar lop hiénés de particulares individuos; al cabosépodria decir que en esas tristés operacipnés efán naturalmente enemigosUnos de Oticos los tjñé en ellas tomaban p a r te y ñúe la hostilidad existente en ios Estados se dil ataba; excusándola,; hasta la hostilidad de aquellas personas. Peró ño es esto: solo,lo que sucede. No'soií los ciúdadaños de,las potencias . énémigas los. qué obtienen en espéciál ésas comisiones ;de exterminio y depredación ; lo son cüaíesquiera' capitanes ó armadores de cuál- quiér pais , qiíe sin tenef participación tíi 'interés díroetó en la lucha . Jas reélaiñañ y las toniáu, para: despojar á los;débiles, 'y enriquecerse con sus despojosv: Son áventureros , qué corren tras' dé Já riquezá, dé cualquier íñodó que sé la gañe/ ó para :quieñés eV patriotismo no es otra cosa que la codicki y desmedida esperanza (le lucro. , / ' ' ,. 4, rtépetiinos,, pues,, que si estós' hechos ñb se ílaiñati piratería', pórqüe sus autores lléváñ un despáche del Gobierno qüe aceptdsüs servicios , la conciencia Iñiinaiía los colopa muy próximos á f e  de aquélla clase , y la

!i I ' s •v.
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k EL CÓDIGO PERALrazón y el buê n sentido se honran esógmatizándolos y condenándolos. La moraLpública y los, intereses bien entendidos tíé las naciones ganarán mucho el día que todas ellas, renuncien á esos medios, y establezcan una sola ley para todos los ladrones de mar, cualquiera q̂ ue sea s.u> procedencia y denominación. ’ •/.. 1 *
/T I

• ;
i  * '•'

•  / I. • -í u ,  : ;; I ^  '.  /• - - APENDICE A LDS TRES, CAPITULOS ANTERIORES
✓ l * :  r V• I

i .  Uiia ligera observación queréraqs hacer respectiva álos tres oapítulos anteriores: ligera, corno-que versa so,Íp sobre la índole de las penas emplear das, por regla general, en cad.a Dim -de elIos. La di|erencia que de su cotejo resulta es; digna, de tenerse presente,.,. para:\cqmprepder bien, el.espíritu .que r s 1 : Código,!y para juzgárle con conqcimientó y exactitud.
,  i 2. .̂ El .  título que, aGabamos..dq̂  ê  trata de lô  delitos contra la . seguridad .exterior .del.Estado; y este carácter genérico,se conserva en ios itres capítulos de qiie aquel sq compone.. Sin embargo,,baj.q dehesa apelación gene.rfdcíida uno, de estos rpresentá ,;pOi. decirlo ,así,  su fisonomía,  y cor- r.Gsppnde.á su particular; clase; El capítulo,prim̂  ̂ ocupa;de los délitos dé -traición; el segundo, de/̂ Ios qUe, sin llegai^á aquellaiínea, sin ênpr aquel . fqo'carácter j comprometen.la paz.ó la independéncia deb Estado ; .ei.tereero, ■ en fin|;de.lps que .hieren á ias nacipnes; extrangeras en las perspnas. de stissoberanosdrepresentantes., y de la^piratería ,\ese,iptrocipip universal;  ̂ esa

- Vnación-de.la ¿paz dql. Océanp... ;,3r Ahora bien;,si expmrna'mps cada,capítu|p ({e por sjí, encontráremos; las siguientes penas. En,el. primero.; muqrtecadena-perpétua, a ilj présidiq en sus diversas clases,^^En ei.segundo : reclu-  ̂ sioH j extranamieato, p'risiqh,jQS t/es ep sus d m  grados',,..multa,, En elteríiero, en- fin ;muerte,:;qadena y cuando sé trata de soberanos ó.representantes éxtiTangefos ; muerte y cadqna para la piratería.. ■,•,4;,;; Encontrarnos,: pues, aquí una cómprobaci'on,de cuanto hemos dicho .en el libro I.̂ al.qxanainar Jas penas en ;general, y/sobiadodo al analizar las .escalas,graduales, delar^  ̂ 70. Éncontrámps-aplicada la.diŝ  ̂ las 'unaS ydas qt;;aSí ..seguh.o?'la ípdol̂  ̂ delitos. .Cuando se trata d̂e traición.ó dé piratería, crínaenes,.'afrenfcqsos, acciones .feás., bajás, viles cqnio ningunas, ó'pqr lo rnénos tántp cpmo láq.qhe más, Ja Jé echado mano de lapriínempscalp, dé la.uüüCGÍitiene lp.s.eastigbs^másprop nqá.s satisfactorios parq .tales culpas.- .̂Ouándp. se trata de .delitos que pueden . cómpronieter ía paz del rqinp,; pero que np llevan aquel odioso carácter,-en- tónces ha echado mano de las. otráS,, y  ya ha aplicado el .extraña,miento., ŷa ipás frecuentemente.Ip; reclusión y la prisipn. .Así serven'confinnadás las dhetrinaq que;.eh el cuís.ô de éste /Comentario yámqs éx.ppniendo: así se vé que la, prdenaéipn y ei sistema artístico que desde el prjncipio vamos, cpnsi-
rí
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derando, GONCÓRDADO Y COMENTADO.

contra Ia existencia de éste, pero losoh eontrâ  su manera de'sei\ EI Estado eii sí, el Estado respectiyámente ai ipundo, nL riiúere ni varíapoí la comisión de uno ;de éstos crím̂ enes ;: pero sú sítuaciori íntima domésticasi es permitid'oHisár dé esta palabra :̂ sé estremece, Se'compromete, puede expér rinfientar dolorosos trastornos , 7  pérjüdicialísiina& convulsiones Ea nación continuará' existienclp á pesar de elloŝ j pero podrá,existir de otro mddo. . Aun tales , y de íal consecuencia pueden ser estos hechos, q.ue.Heguen:á afectar esa existencia' misma. íJn püis dominado por'la anarquía llega fácilmente Imstaia pérdida de su nación Acordémonos de la^desgraciada Polonia.■ 2.  ̂Eh nuestro-- ju ic io e l título presente debería estár dividido en dos: uiiO' nnp. tr-ñtneft "dp/Ins' delitos filie áfeCtan a ., Tal vez hu-, poner, en cada tino de ellos dosxledel Estado; y otro; hiera bastadolos-cüatro capítulos que sigueir. Allésa-mágestadV ysecretas, resisteiicia,'remos .sin éitibargo una acusación al (íódigó, pérque no pletamenté estaddéa. Los -capítulos están ¿en éí ,̂  aunq.ue, rtítulo solo.
' J
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ÉL CODIGO PENAL
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Delitos Zesa-mcr^esíáf/. V  '

s .1. Encontrando nliestróGodigóconságl-adoélnómbredelesá-magestad,por una práctica de dos mil años, para designar los delitos cometidos contra las personas soberanas, no podia ni debia naturalmente prescindir de una expresión significativa y enérgicausando en vez dé ella de frases y de circunloquios, Sin embargo , para Ja causa de Jadiumanidad y de la filosofía, liubiera sido de desear que esa palabra no se hubiese inventado nunca. Es tanto lo que se ha abusado de ellá̂  tánto lo que se ha hecho padecer por süs aplicaciones rectas-y translaticias, que es menester no usarla hOy sino con una precaución y un cuidado extremos, para que no caiga sobre lo que ella Signifique ,1a prevención desfavorable:, de que la, lifin rodeado táutos siglos,de;unatiranía'suspicaz-ybárbara,.. V2. Procede tal abusoy ̂ proceden' sus naturales conseeuericiasy dqsde la rnisrn̂  época dQl iiúperio romajiov La seryilidad dé los indignos désede la gr£in República:, ía petulante, âudacia, de ;s Césares;vla  ̂con'fusioa universal de.^qne|los postreros períodos.délantiguo nrnnáoym^^qüd qaos.moral y religiosoxn que.xe bailaba; ja butn^uidad ántes de )á aparición del-Cristianiamo ^  exagérar', ,á bac.erxaer éni.̂ bis*̂ o dbcaprichósaa locuras, cuantas ideas,dicenÍrelacionía] asunto de que.tratamos. Ŝi los - crímenes cou tra los. soberanos ,soa real y xfeetivamente .grandes crímenes ,̂ aqueílavedaddos qúiso. engrandecer de tal,modoVque losXOriyirtió_̂ :m bizo:,crímcnes de un órdOn:divino* La apoteosis de los emperadores trajo ĉonsigo estas desatinadas; eonsecuGncia&. ;3..* Entónces filé cuando,hasta sus- estatuas mismas se pusieron bajo la ̂ garantía de la ley bK destruirlaaV ebtírar contra ellas una piedra, elvenderlas, fueron Grímenes dclesa-magestad:,!yse, castigaron,éoñ la muerte.JEntónc,os fue,,cuando,se admitiéro.n; cgiuq . acusaclorés y testigos para estos.' delitos á.cuantos no. podiaD; serlo para ningunos otrns.; Énténc(?sdué cuando lu él propio.: sepulcro 'sirvió ya de defensa á ios qúe.á él-habiari bajado ; y alcanzaron, 6 quisieron alcanzar, por prirn'era,.Vez penaS, más de lo' que es.permitido al poder de los hombres. La pálabra'lesa-magestad,.como despues la de heregía, lo justificó todo, y autorizó para todo; y adquiriendo á fuerza ,de traslaciones y metáforas; una exténsipn horrible, convirtió no solo á las personas, Sino hasta Jos nombres , sino hasta las sombras de los soberanos, •en ídolos cruentos., que solo pedían sangre, por léve que fuese la falta que respecto á ellos sé hubiese cometido. ,■ ' i ' / . >
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CONCORDAIíO Y COMENTADO. 1174. No quisiéramos engañarnos, pero volvemos á decir que parte deestds horrorésprocedieron de haber^eadoptado esa especial palabra, lesa-magestad. Los que hayan reflexionado sobre; el poder y consecuencias de las voces, no lo extrañarán de ninguna suerte. La palabra sustituida á las idéas, reemplaza las que son naturales de cada caso con otras,facticias, que son las propias del término;, y lo que de.aquellas no se deduciría, se deduce fácilmente de estas otras.. Mucho dudamos que por el delito de tirar una piedra a cualquier estatua oe - hubiese impuesto ijamás, la pena de m uprte,; á haber considerado el mismo delito en sí propio; pero entre el delito y la.pena se interpuso la palabra dé que hablamos, y é̂ntóncés iueya lo que.de otro,modo pare- céria absurdo, Apedrear Ja csiátua de un Emperador, se dijo, es uti crimen de lesa-mágestad : es así que la lesarraagéstad' merece la muérte; luego quien cayó en ella, por cualquier via, merece y debê  morir. A tales .conse- cuencias lleva la adopción de expresiones genérales, cuañdb.sé entregaii á éstas los hombres sin el debido discernimiento.5. En cuanto á.nuest;ra ley, adoptando eh este epígrafe el; término de lesa-:magestad.j porque lo ha encon.tradó en uso> ííi vuelvé á emplearlo en los ártÍQulps que siguen, ni deduce, de él, con aquella inflexibidad antigua que hemos indicado, la neeesidád de la última pe Lesa-riilagestad qniei'e decir para nosptros lo que recta y priinitivamerite significó su nombre : los artículos siguientes, profumíamea te reflexionados' no;dan lugar á que se extienda tal calificación de una manera que perjudique. Aun así, en ninguno: de éilos se señala una pena para los: delitos dé íesa-mbgestád. Las penas soh varias, según la :naturaleza;é intensidad- de '̂ cada caso q u é se califican y.juzgan por sus ,idéás propias, y nó pór jasfacticias de,uria-ape- lacion común. Fuera Ae esos casóse ó no hay más hechos de lesa-mágestad, ó , silos hay, no son .delitos para nuestro Código. La idolatría romanamo. tiene aquí secuaces ni, sectarios. Se/ha conservado la palabra; 'pero.mcrced á los. ad:eIantos del siglo , ;esa palabra no nos. ofrece ya peligro alguno..
ARTICULO 160.' « J  *«El reo de tentativá coritra la vida ó persona dél rey,ó inmediato sucesor á la corona; incurrirá en la peña de muerte.» ^  ^
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.  ' l ; i  .  rDigésto.^itó. XLF///, iif. 6 , L . i:f~-ProKimun sácHlegió-cfM^ 
est quod mofestaiisdicitufw... quo ten ctíjus opera Soto con- 
siiiunt:^ríitum erit quo oblides injussu principii intercid ;  ̂ ^

L . S.^N on contrahit crimenrácjesidtis q u i C a e s a r i s  Setustke 
corruptas reficit.:-^Nic qui lapidé jactato meertd fom Ub statuam at- 
ugent i  crimen 'mtíjestmi iommiSii:,:p.:t:-liSerrii..:¡ réscHpserÚtil non 
videri contr0 rnajestmín:fi<nriatí'mqpincs^ cónsécraíás
vúndiiasl •„ / ■''

L, Q,~^Qui%tátuas imagines IrhjyetaibiHs-j^
.verirttf qHudve quid  ̂simité^M^ise^^^

t '  '  • J  I J  i  * ■  ■  í . *  »  »  r  -  t  thi i i,; ; 4; .. Plahé m ú qúis(¡úis Uqü'Julicié^ niajééíaHs reUs ésti m
eáderrncxifidüiqm est: m q ü i ^érdueUmí^ f ^ s  m '-h á m i ánimo M -

S  P  í  I  ♦
é

Versús rempubiitktíCvet^ríriéi^^^ C d éerm ksi qüis ex alia .
cüúiaiégis Juliae mSjesíafii retís siti mirteCrim^ ' ' ■

S  I ✓ 1 ^ * A j
•  II

‘ r . .  ^ ' >  •  • '  • « ■ /  \  I V jí /
r .

m  t  X

\ *>. í

I

Cód,..repetrprael'í^iífei "tU iS  p L , ^ t^Q u isqu ú  iyum=triUiUbus
velprivatís^veiitarlrnmsceleitdinm^
susceperit sacrdníent^^ tiei déderit, dé nepé itm ttíüStrium
(IkOortsilnsetcnnsiStpripnbstrpikérsuMySen^
pars cdrporis.nostrisnnt)‘vplCíijuslibet'poStrémb’jqüiiiobis militát, cogi-

■ taixcrüpeadiemcirúmsevertíájepqlúma^
jura voluerunt, ipse, quidem, y utpoté inajestalis retís, gladio feriatur
bonis ejus omnibus fisco tíostro. addictis. '. '  ̂ /

 ̂ F ilii vertíejus, quibtís-vitam imperatoria specialiter lenitate conce
dimus, {peiterno emm deberentiperirC'SuppUCió , .in quibus paterni, hoc 
est hereditarii - criníihiséxempíd rheiimmrjkmáterntí vel avita om- 
nium  ̂ etiam . proxirnqrUn tíhetíedüaté, gc sugepssionerlmbeárntur áUerU,
testamentis exiraneorpm nihil capiarit f  s i ^  egenies pt pau^
Pt^e^ytíSfamiaeos'paFernasetrípercómjttílur'.ad 
ad nulla sacrqmenia perveniant: sint, postremo tales, ut his pérpéíua 
egestate sordentibus , sit et mors Soldfítím, et vita suppUeium. penique 
jubemus etiam eos notabiles esse sine venia, qui pro talibus unqúámapud
nos inter venir e. tentaverihk' ^

' - quotlibetmmero fuerint, faleidiain iantiim eúo
bonis mairis, sive testata, sive intestata decesserit, volumus pervétiire, 
ut habeant mediocrem potius filiae alimo?iiam, quafn integrum emolu^
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esse sententiaf
COKGOIiDADO YVCOMENTADO.• '' ' ' ,;  ̂ .  I •*

•mentum ac nomen heredis, circa m s
quds pro infirmUaU sexus minas ausarás essé .

Emancipationes quoque quae á praediotis^ ŷ^̂^̂ in filios, ,post
dumtaxat latam, sive tn filias fuerint coltqtae\ sionValeajU. Dotes, dona^ 
tioneSj quaruinlibet postfemo rerum alienationes, quns ex eo tempore 
qualibet fraude vel jure  / a c i a f  c o n s t * í e r i ^ ; - g « ó  memorati,
dx ineunda factione ac M  cogüdverint irnuUm  statuimus^esse m o <

t o o r c s  s a n  r e c u p e r q i a . d o t e ,  s i  i n  c o n d i t i o n e  f u e -
rint j iit quae avirisiitulO' l i o n a í i ó n í s  a c e ^ p e H n í   ̂.filiis del^eant reservare, 
tempora quo ususfructus absumtiir / omnia ed ^  se-relicturas
£sse, c o g n o s c a n t , . e x M s
etiam rcbuŝ  filiabus tantiini:, non etiaoi filiis  ̂ 'deputata videatur, r.y 

Id quod de próedicUs uorumque filiis cavimus f  satellitibus,
consciis,yac ministrU^^  ̂ eortmy:-simdi severitaie censemusv: Saney
si quisXX fiis in exordiu initae factionis studio, veradlaudis-accensus,

■’ iniiam prodiderit factmiem  ■ ét praermoktMnore d nobis d o « a 6 i i u r .  Is 
vero qui Vsus fuerit factióne:, sp vel sero (incogniia tamen adhuci) consi
liorum arcana pate fecerit, obs tantum ac venia digpus habebitur.

' ' [j, Q,^MajestaHs: re i tenenlur , et . confiscatur
eordm sudstañiia, etposm orfem  hoc - c r i m e n ;m ó i ) e í 'i i n c í 2 3 i ¿ ,  et memoria 
defm cÚ ddmnaiuf , x f  res ejus Itexedibus auférim^^^  ̂ nam et eo tempora 
quo hdnc Cógüatibnhd subiit , proptet: 'cogkd̂ ^̂ ^

Meminisse Qpq contrainiajestáteni Imperdlofis
commissum: dicatur H-crímen^ínstdürari'Solér^
Iñ hoc item ciimitie quod ad laesam ;> n f l je s í a í e r n ^ / n l p ^
etiam in caputdominis'ervHorquepiürv'^f " ' . ' V -

; [j; s^ ^ p o st D i'Múrcí lconsmuiiodem: ho6 jdré M  
posimortem.nvGentiumhoc-criwenincohorip^^^ 
meinoriaiejus damnetur, ei ejus bona successori ejus eripiániur.íi;. ’** ' -  1 * * •' ^  ' '  • *, •  ̂ .  ' - V i ' .  * ' •'  '

J  •• r \ * > •!V .
?. • vV

/ .
> } '

♦ »
! f

F u e r o  J u z g o . — L . ' 9  dei cxorMo.-r-Pois que nós:feciemo$ esiavleci- 
miento de, las cosas que pertenesdenf 'dsanctâ ^̂ ^̂  depós desio nos 
convien p^nos ,. sxícerdotes de J)ios  ̂ dar una:setilencia por nuestrosprin~ 
c { 0 . i . . .  W s i  esta:fidd^ nbnVmehdar hs- Vuestros, córdzo^
néfi\ nen'quisierdes. esta ?iü'esíra snluz ,  bit, la: puestra septeticiaj que nos 
ddrnos'hdiertaniiehtdé^^ D io sí.... gué- todo omie de los go-
dos;p0eipbbjo^ 'de É  eriironietier í f e '/ a  m ó r í é  á é ^ r e í ^
s^pnrnéramieiitrii b n cü lp M a ^  os\ 'et sea íéiadb de la Igíesa de
los chrisíianosyporqú& la ensució/por -periurig ,  et dé todú laxqmpannd 
de los.chriÚi.anos , et sea c ó n .(i,a ? n p ,n a tío  ante Dios el Padre, et ante todos' '  V  ̂  ̂ ' I ^  '  • ' ' .   ̂ ' / '  ' ' ilos ángeles con todos.sos parcioneros.,,.,. ’ \
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J  , EL CODIGO PENAL , ^* V .  .  .  sZí, i í i—. . . . .  /?ór ^nde, estavléscetnos én estu nuesiTúi íee, que lodo omne, cMa/9Uíe7*:gw0;sea, ordenadoy qué haya dignidat^^^  ̂ que con- 
sellar morte.del príncipe: en,

' ovieren y et seau siervos
/

á todos y ante Dios et ante tos 
yet.antélacoinpanna s j c í  ante sanpta Iglesq j etiante todos los. Christianosf-

i‘ynqriN N _
g/í;mí̂í p?n/íê ^

C05a5;de íMSoráecAos, escom
duravleí -  ' • .  ̂ ^éipe,

L . U .

• / ■ ú la vida é á la salud del
Fuero Real.---L. 1,'aY. 2, lib. L

sean .apercibidos de gudrdar:^ e
t a,GresGeptar en todas. cosas su honra dél y de su éeñQTÍp \ é que 

ninguno no sea psado por fecho  ̂ ni^por dichdy ni por cqn  ̂
ira el r e y , ni contra su seHorio,j,y ni hacer atevantamienCo ni bollicio
PÉnirn:pi r,Í ' V ,conlrd él ni Gp/Jíírd ni
pá¥arsé co n  sus ¿ « c m íp o i  ." ín rá a W c s  a  nimngnno wanern ié su jierra , n¿ de

'  1 ‘ < A  •
/ .  -V .  , x .,%d (ensayaré dé las: facer sea, dexcado.,'' ~~TGbpiO\Sobre todas las óósas del nmndn Inshnmes deben tener y, así son tenudos de la aúardár é tener á su fijo

V .ik f - a

• K  •
' \

Partidas . - - L .  6, Üt. 13, P. 2.iw. - .  ( • ■ •i  '• • V•  •  •  •  • \re tódas las cosas del mun
' ■  . . S  • * í  */.*’ r ^ ' í  *■ , ' V  .  ''3 ^  ♦ *  S ♦cosanríe,f.n¿; 

ciessen y ó* * * * ,  ̂
seer pudiesse, é deven morir pbi- éltó mas cruelmente c mas áviítada-

9 .

^  V
t  ^> ^una rep^licion dela^ variásleyés del Fiieto Juzgo; pero su cóntéxtd solo seria.

.a'■ir.̂ ?g ̂ . . . ' i• ' V
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CONCORDADO Y COBIENTADO, |21'
mente que puedan pensar, 'e aUii deben perder todo lo que hovieren, tam- 
bien mueble coñio raye, e ser todo del rey, é las casas e las heredades 
labradas débenlas derribar ó déstruyr, de guisa que finque por señal de 
escarmiento para siempre:.... Otrosí decimos qué aquel que le firiése de 
arma, aunque nop muriesse, que debe morir por ello, e perder lo que
oviesse, e scer dei rey. Pero non le déven derribar las casas, nin estra
gar las heredades, assi corrío de suso dexÍmos. E  por esto defiejiaver; tal 
pena, porque fiien 'semeja que pues que lo feria, qué lo matária si pu
diera: EsSO mismo decimos sí le firíésse dé btm Cosa, mdgüer non fuesse
drma.......E  essa mesrna pena décimos que deven haver todos aquellos
que dieren consejo ó ayuda ó esfuerzo á los que fizüséen contra él rev 
alguna deslaS cosas sobredichas'.  ̂  ̂ -  V - ^

L . l  , Ht. 2 -, P. T.—Laesae majéstalis crimen íanfo quiere (íécí  ̂ ep ro
mance como y erro de írayeion que face home contra la persona dél rey...  
E  caenloshomesen yerro dé trdycibnéh muchas maneras, segund d ^  
muestran los sabios antiguos que fizíerón las leyes. La primera e la
mayor e la quA mas fuertémenté dévc seer escarmeníáda , es sise trabaja 
algund home.de muerte de'su rey ̂  ó de facerleperder en vída la horda 
de su dignidad, trabajándose con enemiga que sea otro rey , ó 'que su 
señor sea desapoderado del reino:.,., .  ̂ ^i .  2 .—(Véase en las Goncoídancw^  ̂ artículo l39.) ,

s ' ^ > M ' * '< < 1Nov. Recop.—t .  i , tit, 7 , Ub. X I I .—. . , . .  La primera (especie de traición), jf Idmayor , y la que mas: cruelmente debe ser éscarmenfáda
es la que atañed la persona del rey , a i i  como s i  alguno se trabejasé
de le matar ̂  ó lo hiriese, ó loprendiesfi^ ó le hiciese deshonra, haciendo
tuerto con ía reyna su ttúlger, ó Con su Mja del rey, no siendo ella 
casada., ó se trabajase por Je hacer perder la honra de su dignidad aue

t  •  •  •A- 2*—(Véase en las Concordancias aí art. i30.)
( • d  -Cóá. íran c.-^ rL  86, reformado en \%n. É i  atentado p  complot

eqntra la vida ó peCsOna dél rey, es un crimen de lesa-mageslad, gue
será castigado con las penas dél parricidio , y además con la confisca- 
c\oú dé bienes. ' ;^ r{. 8S, refpímiído en Í832. Hay atentado,  desde c J  momento en qué 
se haya cométido ó principiadg á cometer algún acto previo para la Úe- 
eucion dé estos crimenes, aun cuando no sé hayan consumado ■

T omo i i . 9
‘  V.0' '■ ¿£ ' \
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atacá ^ rí. 53.

El* COEilGO PENAL
Jr t , Comete un delito de alta traición: í . - e l  que

I , v' ,
í. 1 . 120. J í  atentado  ̂conira la persona sagrada del réir ¿s itn cri'men áe lesa-magestad-i y ^erá castigado con la pena de

^̂ UéTíC Cfl fiOTCCl  ̂ n¥'/ulÁ Aú íift'fí\f\fí̂ p.if\ví n̂í/i/ír/i
♦ ^  m  * j   ̂ ^  * •  • < •¿ r . 121. El atentado cqníTá ¡a persona del Duque de Calabr̂ ^̂  (sucesor en el reinó) es «n crimen de lesa^^rnágcstad  ̂ ly será castigado con

 ̂ * K * ^  ' f* * ^  >♦ .  * . * *  s:  • ' .  *  '  *  w ' *  '  M  ^  y  y  ^  É

en \' 'cer
\  .  i -N. I  ,

1 •* .  A

‘ Có(l. esp. de iS22,^Ar¿. 219. .
de'hecho coní̂  ̂ c iniiólahle persona del rey ,■  con el desig-

' nío de níatárle¡ heriríeypre de obraje» traidor , y' • ,  ** •*' .  ̂ '  . '  '  < ' ' ' '  .  I ' < ,  '
muerte. S i de e'st,e modo llegare alguno á quitar la 

será castigado además asomo parricida,
Art) ^Í0\ Tambim: es trdidor/y móeríe/e/ que

en iaital forma consüír^só áílecíameñíe y de hecho conira la vida ó la
rema y o 

diatú'Sucesor dé la corona.
.  •  '  •  '  /  ■  r  *  I .  '

O A inme-
.  \ .  IX <• •\ .*

r  ■ • -  ' '  1 ■ ’ .  1
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i  /'• •  ̂ .v\V ' . •ji  ̂ y ^ I

1;  ̂ H lósicuáiés apenas ês necesario' imbíar. LaTázoii categoría; resultado;aciones
.la ,de. consuno con. tai .yiyezay en uñar tan alta ' rir,acerca 'de eííos, apeñas próduce otro, que .su norn-La elocuente, sencillez' de éste es superior á todas las cjencia, á lóelas Jas aiíinliacioñés 'del artei Diciendo

' i  ' - y VT ^  - T -----------  X  -  u  , . '  .  7  1 ’ .  .  V .' ■ í 2. ' Ei artículó liabk solo de Ja tentativa, y no Jo Jiace deí críineñ frus- ' trado -ni 'consunVado. No eró indispensable ciertamente, porqué en el pri- rner caso se comprenden íos otros dos. Para ejecutar un delito, ó bien para qiiesü ejéciicion se frustre>. es necesario que se Jiaya intentado preceden- , teménte.; La ejecución es más que la tentativa; y comprendióiidora, la pena de Ja tentativa aícánza á la ejecución, cuando para ésta no se ha señalado
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• COKCQRDADO Y (COMENTADO. 123‘ ** * .  ' • .  ' .  ' r  '  ' ' ' ' • -Vagravación algupa , hubiera estado de más hacer un artículo para el regicidio realizado,,, toda .vez que ,el intentado $e castigaba ya con la última ■ -pena. . ;  , - j ,  ,-■3. Nuestro Código, en el artículo que vamos viendo, además de hablar del rey, habla también del sucesor á ja .corona. Esta' es-.uña .consecuencia de la transmisión,hereditaria en la monarquía. El sucesor inmediaió es el que ha de reemplazar al- monarca; y su vida por, consiguiente eS. una garantía de órden tan'preciosa como tóel/ nuinarca misiím.. Atentar, .contra ella 'es mpralrhente tan maio, ^  social y ; poJítiGarnente tari perĵ rdicial coriio atentar contra esta otra. , ' : ,  ̂ y ^4,.\PerQmuestra ,lcy. no pasa^de -ahí. Algunos Gódigias' lian aplicado la ŷ lnisma .pena cpmo; garantía de toda la ,s(kÍG;de;.Ja;íamp^ real. El nuestro, sin reducir esta última al derecho común, hace, sin embargo , distinción entre la generalidad ,de sus miembros , y las dOs emínerites personas que están á su capeza, el monarca ,y el sucesor innaediato. A nosotros nos parece que tiene razón en ello. Las consecuencias de uno y otro crimen, sus motivos también, todo, es muy diverso; tpd/);, reclama distintas disposiciónes en la Ipy .—Téngase presente, sobre todo, que -es de la. mera tentatiya de lo que.aquí se trata. Para el homicidio .ejecutado, las regías delart. 165;,no ■ son ciertamente tan suaves» '  ̂ , V' ;5 .  La pena que's.e. impone en este qü;e recorremós ahora, , es una peña simple, única. Por éOnsiguienté ,;virnporta poco que en el delito haya cir-̂  cunstancias atenuantes ó ñolas haya. Pói‘'inejór deci[’, ,nct liay:circunslan-cias atenuantes, jarnás, en esta clase de crímenes. La ley há estimadono cabemünca escusa, ni disminución consiguiente do;péna, para el qqe ha atentado contra la vida del monarca. Tal vez en el orden moral podría ser de otro modo; mas en el social, tiene razón la ley. Él soberano no puede obrar mal, ,ni como poder ni como hombre.. Esta máixiina domina nuestra soĉ eilâ l o intera,;y sin ella no se concibe ía nToriárquía. .6. La pena de muerte que por este artículo se impope, puede tener una parlicúlaridad 'en: aa^ecucionvTal 'es 1¿ dispuesta en el art. Gi; segun ril, cual,, el regicida-^ha de; ser.. concUmido a l padbulo con.;hopa' amárilja;y :birrete; deTmisnip color, salpicadp:de. manchas encarnadas. ^Y^decimos 
f u e d e t e m r ^ m 4 m i ^  sin embargo, de queja ley^igüalcel atentadó cometido contra el príncipe de, Asturias al. cometido,contra, el rey,'no;creemos con todo qñe se pueda dar la. dénominacÍQn de regicida al.que solo se;imbiese árrojAdo 'y hqcho: reo ‘ ' j •
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ARTICULO V

se trata 
de cadena

ántes de

1 ̂Cód. repet, prâ el,—|i6 . i X ,  t i i , 8 , L.;S.-T-CVease,ep las CpnGordan-
\

?V • ' - .  .  \
v I

VL , 12, iit. iy ea:ordío.-“ (VéasG"en las Concordancias al
Partidas.

* \  /

Art. 89 , reformado en
' - I - . .

La conspiración para
yCuando

„^ ja  stao é̂áxíi&(¿ dé%h^prMi:ipia^ü^^  ̂ con la
pM a Ue^^^-tac&fi^  éSítíí dr€unsíancia^,íoiérrf

o mas
j aunqúe iodtima no haya habido aten*

: . v S £ ' ü A ,  v’v'i'c
•  •  «  •  • • r

V ..* . '  % '  -• • V; ' *. . •<• t ' . . < ' ' • >' •"• • . 'Vr..* ■ I'L .Cód. napóL—i^rí. 120. ]Lá cGn$0d^iÓtí contra la s 
del rey ,  es también un crírrien de lesa-mdgeistad ¡ y ¿era
la pena de muerte y  ácom

Art. 121. La conspiración contra

persones 
con
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es un delito de le$a~magestad, y será castigada con
m

Art. i43, Quedarán exentos de toda pena los reos de los crime- 
nes previstos por los artículos ,J05 y sigüientes, que  ̂ ántes de su ejecu»- 
don ó tentativa , %j antes dejhgberse comenzado actuaciones sobre ellos, 
los revelaren ql Gobierno j ó á cualquiera autoridad administrativa ó

-  ¡Gódi brasil.-^^ríícúíos 107, 108 í/ :i09.
✓  '  . .al nuestro

»  V'Cód.'esp.'de i822.-^^rG 248-. (Véase, en ¡as mismiiS GoncoMauGiasv)
>< *a i

\  .

ARTICütO 162. )s‘
r

 ̂ ■ ‘

,art. I6 0 j"se  fedstigárá conen anterior tíéne

V' •  l  ' ' '  . /  . ' I  ' • V
t  .

I  t

*  > I

. '  T  *  • . * .  J . -  IPartid a s L . 5 íit. 2 , / *. i  J
.  /

*.'iCód. franc.-^Arí. 90, reformado en 1832. Si «p hubi/ormarsí; conspiración^ V
 ̂ .;4rí. 126.no conoenido ni ace)íía¿a , íerá casíí^ âdo su ^uíor , cuándo s¿ íraíe &  

crimen prepisto por el articulo 12Ó , con la pena de rec/usion, 2/ cnnip/t- 
da éstq ser4 ,e<ctrañqdo\del reino.;, y en los casos de que Iraturi (os aríicú-r * I i * . M ' V ‘ * I •** * •. t  ̂ f - ‘ > V : V " 't' ' , V t- • * < . .- ?; j ‘ ' J \/0&121, -------*------ -¿ . con f- /'1 i '  .
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* ;

COMENTARIO.

1. Encontramos aquí por segunda vez— ( la primera fué en él art. 143) peñadas la. conspiración y la próposicion para delinquir. Esos actos, de losVque ordlñarianierite prescinde la; ley, no le han parecido dignos de tal des-.. den; cuando se trata de lá;vida dél monarca ó de ;su sucesor, üiío y otro áéponan gravemente por estos artículos:'contra el primeró se dicta: nada, ménos que la cadena ;_ conlra el segundo él/p mayor ( de siete á doce años).— Réspecfivamdnte áda definiéion de uño^y otro crimen, ádo que sean, ia con^ptó^ de qué se, había, remitimos ánuestros lectores á lo que sé dijo2, Sobre esta pnniera parte de los ártícuios en cuestión, sobre las.pe- nas qüe señalan á Ids éonspiradorés y propoñedores de .regicidio, es muy poco lo que tenemos que decir.: La gran importancia' de que semejantes intentos no se realícen; ,lo| graves peligros con 'que su amenaza, sola iniin^dá la sociedad ; el carácter .que eir sus'autores : descubren l íJa alarrna que difunden ysiémbran; todÓYcsplica y.justifica el severo principio,/.consignado  ̂en nuestra: ley. Aun".as^^ iníinitamente  ̂ iña's; humana que las .antiguas extrañas y propias qué liemos citado,:y en ■iás cuaíés so castigabanestos delitos básta con pena* de .muerte, Aquí: solo se decretada., cadena yel^residiopára tan criminales hechas. Au,n déelarandodelitos la conspiración y la proposición,, se recono,ce, bien que ppr cima de ellas hay otros delitos mayores, y no se las confunde con Jo que j é  seria poner en práctica tan criminales acuerdos. Es/ severa. ía .dey, pero ,- justa . proporcional, Y no bárbara Y ciega. ’ .3, Las penas que acabamos:de reíerir corregpondén'á la'priríiera escala:son cadena y presidio. Por el contrario; las que generalmente designa la ley para Ja.mayor parte ,dedps delitos políticos, pertenecen ,á\ Jas, escalas posteriores. Ni‘ se ha .hecho esto por casualidad, - ni desácértádamente. El Código rio ha düéiudo coh^ qüéísdridn reálidad'distintá 'Buénoes,qué para ios yérd'adérps dê  politicón ño se empleen Jás penas de laprimera escala: siempré, y ,de los primeros en puestro péi.s, ,1o liemos pe- didó y defendido nosotros. Pero, es-nécesario, observar que aquí no tratárribs . de un delito político puro, aunque de la política, de causas políticas, pueda proceder el presénte. ■Trátásé aquí de atéñtâ  vida del monarca, yostp e,s algo más que cuestión política: hay aquí intento dé asésinato , ;.de liomicidio, de muerte. Con la política sp mezcla un elementó heterogéneo, qué la desnaturaliza y rebaja. La cadena y el presidio, que serian répug- nañtes én, aqüelfa esfera sola, se aplican naturalmenté contra quieíi prepara de ése modo el veneno ó el puñal. ■4. . Pasemos ahora á los párrafos segundos de uno y otro artículo que,
\
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CONCORDADO Y COMENTADO. i  i  ir\ un iDO-examinamos, los cuales son muy importantes mento de ateneion. : ■  ̂ ^  ^  ^5. Ya hemos encontrado una disposición semejante á éstas en el articulo 143, contenido en cl títuio precedente. También allí se dijo, — despues de haber declarado; delitos á la conspiración . j  á la proposición para ciertos grandes crímenes contra la indeperidencia del Estado ,—̂ que .que-; darían exentos dé lodo castigo po,̂  la una y por la otra lóŝ que ,se desistie-, sen; de: sus infentos,,/y revelasen á la autoridad todas sus cireunstancias,.- antes de que hubiesen comenzado ^ proceder por medí se usan las .mismas expresiones;, y j í como- es ̂ evidente, mismo^^p^ncipies, y se eneamina al propio ñn. ; . . , -  ;,6. Lo que digimo.s, pues, en aquella: pcasion,;, eso repetiî ^̂ ^̂  por repetido !áii la ipresente. Séría inútil que discurriéramos.úe nuevo sobre lo que juzgainos haber discurrido cuanlp sé necesitaba; La yérdad es que en todas sus: partes son corresénndientes éstos: dos:artículbs-.á(es decir, en el principio, en Ja raz.on no en las yenocasión /)sm mas k '  *> /Aun esto ;.misíno se comprende períectamente por-la diversa: facilidad ,;por el diyersd peligro,^por la i desigual importancia quedieneá unív y otraxons- piracibn , una y otra proposición. Matar á.un hombre, aunque,sea rey ; 'es mas Asequible que entregar, qué vender á un pais.:Era, pües, indi:spénsablé,habiendo de, castigar losdt^  ̂ parajuna- y otr^cosa>

dos> del conspíradpr.));:,
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1 2 8 EL CÓDIGO PENAL
•  / '

> •  J 'Partidas. L . 6, tÍL Ú ,  P . I I . — . . . . .  Ótrosi, qualquier que losopüsse ■{un delito de traición contra la perSpna del rey) vor cualquier manera, e
non io descubriessé , pitestq qiie non viniesse acabamienlo de fecho es
(rayddr ,. e debe mpnr por ello, (? perder quantq quíer que oviere.,  ’

«  •  •  •

’ - i  i .  .
i

• . '  i  \ ; <. I ♦  . '  ♦  ^' • í\
i 1Cdd: qi^%rdendo

conrnmiento de u ^  m spiración concert0a, ’^Éortíra tó sepuVíárfdAcrto , o rebele ál Góbiertio, p  ««tírtdd
ipavio^a judiciülplas cbreunslhnciae M:C¡uPiMere nóli(^^
metnle y  éuatrpM ras siguientes á hfibe0. ádquirMop:será, castigado,
por el solo H^ho de Id  cuando se. hUle epcetOo de '
m a  :Compltotdad  ̂ d ó lá jp a n efa , y según los distinciones s i^ e n ie s .Í04. ‘S i se irata de un crimeii de tesa4^  ̂ serán cásti-
gadós los que se hallen en el cgspdel artículo m texw r, cok la pena de 
reclusiúfii \'  *  *  *  t *  /  ^  ^  *  t  • \  '  *  '  •  * *  t ^^ í . :  IOS; Respecto:á los dmásOtdrpenep ó c qUe se
^ t a ^ n  el presente q á p ü y h ,P - 0 s ^  )Íseguridád interior y exterior del
^^oo)rr-serán'casÍiqád(d los que se encuentren eftiguát caso con.ü^^^

-siOTíde dosá cinco años, y multa de ^QPái,W O .francos,
ArX. 106. No sérvirá de escusa para eximirse de la pena impuesta á 

la no-revelacion e l hecho de no haber aprobado el crimen ó la conspira
ción, ni aun el de haberse opnésto>ánellat,ó,tratado de disuadirá sus
autores, - . < --

'  •  ̂ '  ♦ s *  *  t

\.^ih,enibargq,\si efrqutpr délqrim enM ^^“  l^^n^^Jdcjppicm cia, no
quedara esta sujeta á las'pends ieñalddásxen iós árlicuíds precedentes; 

Apcrapodrairnpqriér^^
ld  atm,p0^iqi^ s>n pue cl U el¡desceda de d m  añosi = ,

= .   ̂ ~ ' -t ■ ■ . . 1' -  * '  '  ̂ *
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• '  1 . . '  r -  ' K  ,  - .  1 C' .
¡  > *' I .

'  /
*  t  ^ í .CÓd. áust. n i. E l que te îterido noticia de iin crimen de alta

'^ ^ ^ o n rn o iro ip 'd ^ e v it^ ^
JáciUiiente y sin péligrq pOraJt . se h a ^  cámpíice del mismo délitó. y

castigado con la prisión ¡ürisima por tohdsu vida.
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CONCORDADO Y CORJENTADO. 129

'A ^^ri. 55. /)ei mismp wpdo,eí,qtíe^halíándose enigm l,casQ,'no dé- 
nunciarp ádos mogistrados  ̂ reo4& o,ltof traición^ cv>andQ-le:fuere\cono  ̂
cidOy será cpttdderucio cómo cd mp/ice ¿/e eiie de/i/p, y castigado con la
prisioa dui;a por toda su vida y á rnéno s que de las cifcunstanciás resulte
que por su falta de denuncia no se, ha segliido Jperj^icio alguno. ,/ .» .

I: .na •'i'-'*.
' I

- > \ '
~—A r t A 'M f  -El' Qúe i ténUndo conocimiento de xin delito, 

de ¿esa-Tnooesíflii, no,repe/are dentro de veinte y cuatrohoras al Gobier- , 
no , ó-.á las autorjdades. adniinislratwa ó judicial las circmstancias de
que íuüierc noticia , será castigado:, por este S04  hecho, con la.pena defraíóníÍQse;áe loTdemás cr(me?jes previsioSipor este , será c^sr
--^ado coU; la ■ prmp4 % l .primérá át sÉgu^^
-pems mas- graves':que[corfespohd^^ cpmpíictáaá*: , , ,y■ 4rí, ‘145̂  Mfqü'e hayá cdmMido eLcrimen de que hah^ 
antepór,, no podndíaie^tir 'cúmd e sc u sa :^  m m íó el hecho de. no^habe,r,G ios 'cnrftenes ric gwe'íé>iía cpoocim n¿ au^ el .dê haberse:̂
opuesto á ellos, ó tratado de disuocíír á sus autores, : . ’ ,.
_ Art. Í4C). La reticencid previsid por los últimos qrticulos no será 
cástig& dén la.pcrSoM'det cónyuge: f  AScendienî ^̂ ^̂  *
manos ó hermanas, hásta el segundo gradp del autor delcrivien nq rê  ̂
velado ,;n i en ids ddlQSÁfirmieir lpS Tnisrños^^^fear^o, ówn eri este últimó caso[quedar] s(drtúi4gs-I4s culpables de, 
nó-rrevelacÍQn á la'p.ená de da^ ' ^

a

V .
s .• s .<•* .  J  y

/

L * I I % ^
\

■  \  - 1- '  >  c,  ■ -  y .  >' ■'% ••- í
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• <I .  '  I.  *
1/ ^Hé-aejuí el Uníco , casa en qué; nuestfa:^C por delifo y,;castiga kéio-íevéláeiqn; EqdiiPgünos'otrps érjiM^ ,gub .meramen te tutíieren de'ellos nóticikja ^obligaqibn de declara en pingu,. noá Otros sé Copipina, j i i  Con estés'penas-gravéS, pi con q t ó  á:lokque-desGúiíleniése'deber. Ó la, cpn^kfaciób^4Í“ ;̂  cey,Jía:parecido el intérk: mas"impftrtante:pi^.laisocieclád, ó sé ba temido, que los. conatos contra esa vida fuesen mas íaciles; de llevar a ejecución, y se ha pensado por consiguiente,que sé ' Hecésltaban pai'a, garantizarla niayor es- mero, mayores precauciónes', niáyores ,amenpzas , que^para im/ >

■'12. Pestle luego, piles, tenemos á nuestra legislación, no solamente inás huniana y más tolerante en éste particüiarj que todas, las antiguas, sinp más humana Y tóleraínté también que las extrangeras de hoy, francesa,
\  J  .  '  * .  - N - *. *
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1 3 Ó  EL CÓDIGO PENAL
I • ,  »austríaca y napolitana. En los Códigos de. estos tres pueblos se exige la re-̂  velación, como úíi deber, y so pena la noT-reveladoii, como un delito, respecto á un número considerable de crímenes : en el nuestro se ha limitado grandemente esa esfera, y solo sé ha exigido tal descubrimientp cuando se tratase dé atentar contra Ja vida del m ó de su inmediato. La re-̂  pugnanciá. que inspirií á nuestras,costumbres todo lo' que eá delación / ha sido atendida en k  mayor parte de Iqs casos por. nuestra ley,,: uno solo y ...cuyas,especiales circunstancias, acabaii de indicarse, es el queso lia estima-' do ¡iignp de éscepcion:, y ha constituido él .artículo que nos pcúpâ  •3. Sin émbargO j .aun reconócieodo: el progreso de que. e?a reducción convence,, aun teniendo en cuenta la limitación que resulta del párrafo segundo del ..precepto,-:-IimitaGÍon:nónsiguiente.al espíritu general del Gódi- gOj y consignada,,como en,éste, éii varios otros puntos análogos,—todavía no pódemos.aprobarr en sí mismo, en cuyo exám'en nos détehemos,ásaber:esa necesidad absoluta dé.. revelación', tan êxtensa;' lán completa, como ,1a quiere la ley. Todavía.dudaméS' asimismo, que háya ésta hecho: bien en imponerla, ,y que puedan popvenien.tementp. llevarse á cabo unas,disposiciones queasÍTcpugnaa con ,lps sentiíiiientos y las costumbres de Ja inó-  ̂derna sociedad; ^  /, 4.̂  Si el precéptp de la léy fuese soló de descubrir, laf existeúciá deuña conspiración, sin declarar las personas que en'ella sé encóntrasénen esté caso, la tal'detérminacion podría, cumplirse, porque no . liabría nada en nosotros qpe repugnara in vencibleiñent'e su cumplimiento;' PérP obligarúos á.reyelar los nomblps de :persohaS: Compro:metidá:s é un .propósitQ peligroso, aunque sea criminal; obligarnos á lina denuncia que va a lléváralpa- tíbulo, ó á Ip cadena, a personas con. las;,que, podemos tener más ó menos íntimas reiacionés/ y aunque.ño tengamos ningünás , dé ning'uñ género; es uña pretensión,, contra la cual se sublevánilos. sentiiriieñtpá de geñérosidad yrcaballerismo, que por tántó entran en Jas,báses;y .orígenes de nuestra, eiyilizacion. Una repulsa'genéral, un instinto de menos valer, rechazarán sin remedio áquien tal hubiere ejecutado  ̂ sin que le sirva de escusa ni la justÍGÍa,de'su propósito, ni la existencia'' del precepto legal. El caballero*-- • t'pój qñé; comojdeal, tenéiñós todos' éñ ñüéstró ánimo, no^hariá dé seguro semejante révelpcioiL-Dina ai rey que-se guardase , correriá á,interponerse:entre él-y sus enémigós; Tci’o;nó' declarária el noinbre de éétos. Tánto mé-

*  * *  ^nos lo habría de hacer, .(manto que siempre es posiblé el alrepentirniento en tales, conspiraciones, cuanto ,qUe siempre sé podia esperar que no llevasen á cabo su intención los,mismos que la preparaban y anunciallan. , o. .̂ ;St:senoS 'ñpñs¡ése que tales: pensamiéñtósy (jue dáles 'hábitos, que tales preocupaciones, son-coütrarias;aI bien/público |  prescindiremés de la cuestión, por más.qué enmuestro ánimo no,aceptaíños ,semejante'déctrina. Péré insistiremos siempre en la realidad;,: cüando .no em da' nonvéméncia, del áentimiénté que hemos eminciádo.': Y conio'en matm’ia de costumbré?; de héchos, ,Io'que Se ácostumbra, y es, no.puede ser descartado eii lánto
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C O N C O R D A D O  Y  C O I W É N T A D O . i 3 t; conlinuarémos en nuestra creenqia, como fundada eh iina realLqae no sé con S
4sena. •  1.mas

'  ' '   ̂ /aun Í ^
\ .

6. Una sola cosa preguntanamos (i los individuos de la comisión de. Esa óbligación que impónén enen todo ciiso? Nos permitimos dudarlô  no hay más honrados españoles. Pues hé íiuestra oposición. Lo que hombres probos, eminentes, lio reconocen en ia práctica como uh deber/perfecto  ̂realizable , exigible, la Jey ño debe escribirlo como tal. ¿Es una preocupación? Pues vencedla antes, y ño la cpñtrasteis en tánlo que es todo^poderosa,
'  *  ^  , '  *  *  *  ' i7. Roriorluna, el caso entre nosotrosha dé ser tan faro, qüe difícilménie sé I .  I .\ . .  '
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«El que injüdfífena en su presencia , será ♦ . >
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Ipresencia, incurrirá en
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-  /. injurias«ioñal si fueren levesi))
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sucesor á la coro-«j * ' .con la pena de cadena
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t, y con la corree-
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iíXy iity l  y Li un.y^bi quis moaesi t ae nes- cíus ei pudoris ignarus y impi'obó:, .ftetútantiqúeAmal^dit'ió norñina nos^ 
ira cfediíierit lacessenda,y ac ísmu/efñíu dwí'̂ uíéiúllMS p6(frsc/Uíor tempo
rum nosírorúfn fúerit; éum poeñáe'nolumus ■ subjugari, ñeque flhquid , ‘néc aspsrum volumus' sustinere : quoniam si id  ex levitate 
processériiy contenitiendum esí; si ex iñsuma miseratione digjiissimuin;
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sî  qb injufia  ̂ rem^téndum, Unde iníegrí̂ ^̂  hqc ad nostratH
,  vi ecp, , et ulrum/  * • f s ' *

praetermitti  ̂ an censemus es
7^t, S, LL.

)  < .  r I *» > m
•>

L, 7 , íífr i  , lih, IL  -  
f̂ l̂ gqpin gunapríncipe) . . £ p o r  ésto estavlescemos quê t̂̂  ̂ omne que apusiere algún 

mal ql pripcipe faísqmienlreT , . .  e tod omne que dize-cbsas viÛ  ̂ ó

.  - 1 ; ' \

palabras torpes ó tortizeras , si es bpine de grant gúisq^ ó orde7iadp, ó
cosas, ij

N /
e faga aelíás lo qué qutsiere. n  fuere persona v u , que non 

haya nenguna dignidad, faga el principe dél lo que quisiere  ̂ é de süs cosas, fíy  esto mismo mandamos gúardqp ^̂ ^̂  que dizen mal del rey 
despues de su m u e r t e . E porque scttício feco águe^^ue mal del 
muerto que non siente . vor ende aQuel que lo'dize debe recebir citicuentái '  1  V  > í V 4 i ,  •
azotes.,,:. - , ' < . y* N:  ’  >  . •  

r  I  '

X • ■ I % Ir  r  -  "  ( ' i

;  f ‘.  c

.1 ^ . . i  . - Vt ) í'
.  ! » > J  \

r  .Fuero Real.—rL.. 2'.,ítí. 2' lib.. J ,^ ,.: ,: 'O tr o s i, non querémóisufrir: ;  i - y  ' >' / \  ,  ̂ .* j .  ' *. \ r i   ̂  ̂ \ > * ;   ̂ > >' . ' i  * v  • *  ̂  ̂  ̂ ^li¿> /n if\  %'i v\ r\ 11\ fííYí rf t fi ■! rt rí tw\i' 1 r\ 4/̂  ivi fAr*T\̂ 'A'í% '/a ' 'tí w¿/smo Am
V - • V

% 3 t  .

ctere y Si

} '  X  : •  * • "  ' V /O\  ^.......e q u x e ú e n

J  -  / V  ^  \  'f, "• S j ' - J .  '  N  ^  '  I  ^

\  > »1 . V X*
1  'en

k '  .  -  r  ■

« ^ • V■ *'  • •*, O /¿órne j ó svs’cosa;s,/j .̂• ^  K * >j y él sea echado de todo $u
su buena lo que

quisiere. Otrosí, mandamos que ninguno no diga mal rey, despues que

sean a; e Sí no

fueré muerto', e sí
rey qué fuere pipó; é si fio

•  '  ^ 1 '  '  . .
hubiere,, e sea á merced délreyi.~l,:- y ^ cieht maravedís al

r  -
■) ■ \ "

• '* f  \
' \  '  I

)  < 1 '
IPartidas.pr-L. 17 , ¿íí. :|3 / P . //.'-^i7ü«fa iGñto gm

laniárniento señalado con loor\ áxíe gana ómék, pox razon dél logar que
tiene, o o

K-

en

/  U .  • a
. K .  . * ) enl este múndo, que /es^dtira iodacia iambiep éf̂

muerte cojrnó; en étide ,  tal honra eotno éstar conviene
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C O N C O f t D Á D Ó ' V  ( Í O M E N T A D O .  1 3 3
mucho 0 los pueblos que: la :fagaii señutadqmeqte á sú fe p r  
muchas r a sones , ‘segúnd diccim osdesiáq..:. Feto está honra que 'dtxi- 

<mos han de facer en dos morieras. La wia en dichor La otra en fecho...
. O n d e  a q u e llo s  que dixesen áfsabiendas pnlabra& de que élrey recibiese 

deshonra ó abMansa farian traycion': porque de ninguna muñera non 
. medé'el home Jeshanrar su señor en dicho ó en fecho, que non sea por 
(ellairaydor; e deúen avcr pena los queio ficUrensegund las palabras

^  L .  .  J  .  ’

L. 6 til. 2 , /*. V n  —Saca de medida (i los homes la malquerencia 
:‘q u e :tim é n ú y g a d a M o é :o ^ ^
:^rñpescer á sus . s m o r e s f p O r ^ ó b r a   ̂ irabáfanse de desir mal deU^
:mándolosaomónqn:déven.E:por:m^^^
d d reñ  con hebáes ó sbyendo.desmemoriqdo , ^  aver pena
por ello, porque lo f a c e  esiahdo désapodérddo de su sesoi de manera que 
nonentíendeloque d ic e M  sipor'dveriturq dixessCf alguno mal del rey,
estando^ su d c u 0 o , parque éste se podría morera lo d^^^
tuerto que oviesse recibido del réy , pior méngua de justicia'que le non
quisiesseourriplirlfóporgfant^'^^^' da ton Pialquereñcia com a o lr e y ; por ende, iovieron por bién los sabios 
miguosqueñingm d jiídgadór nofí fuesse atrevido a daj pena alai honm 
e o m  ésteprrias quéíe retabdqssém le aduxessen delante delrey,ca

^̂ á elpertenesce de t s c o d r i ñ a S r  e de judgar ial'yerro como eüe, e non a; oWo m t P m g y i o .  E M m m c e  é i:m fd tta re :Wtó Tíióntó co^o terne eíiita^
nar Por Su rnesurá si quisiere ,ié dep^^
tuerto que ovief recebido. fMas si eptepdiere que aquel qux dixo maldet
s e  movió lorliseraménie por imalqüerenam debel'¡azer tanto escar-

:  miento,:que:los0 ^ 1  que lo oyeren0 <m mie^o , e^strecelen de >
‘ désuséñor,L . -i '  •

I  * 1 • A*.  * ,  i
'1

.  I
■ \

no fe rn i¿m á  DiosftóívidándPU^^^ qae Sornmudosa^dpsmor
y rey natural , y á sus reinos donde son ñámales f se atrevt^^^
cia á blasfemar y decir palabras injuriosas y feas contra Nos, y lios,  ̂
queriendo refrenar y contrastar esta osadía , ordenamos que cualquier

Xóeualésquie^M uetadesm qs^^
XiramalquierdeNó^^^

KXmeoritrÁ^ebprinéipt ó infantes^ nuestros fmqs , y  contra .cualquier de 
:}éÚos, que si fuerg hombreAePn^ eslqdo,que s e a m ^  prern

: por la jusÜiÁa donde eáo aeaeseiere:, y, nos lo envíen preso donde quier 
:. L e  Ñtsearnos . pqrá que lé mqhdefnos

que merece i  y si fuere hombre deciudad ó vüla , de cualquier ley ó es-

- . t
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si a
mtíad ds s^ : bienes para la nuesira Cámara, y la otra rnitad que sea 
para sus hijos- y  si hijos no hoviere, que pierda lodoshs bienes, las dos

, >y
¡y. estés bienes qúe assi se perdieren, sé

arrtísdesuiñng^^íZe, ó Hicprhombre y ó cáM lero  ̂ ó escudero, ú otro hombre dé gran
guisa, que la nuestra JusUciíS del'lugar ' 
qüisa sobre ello, y nos envíe d
dornas castiga-y esedrtnenlári Y  olrosí'Crggam^^^^^
Perladx)s a  ̂yuestros reynosCque s ia l^ n fjá Ú e j ó cférigqjúhermüaño,
tí OtfO TélioioSÜ (li/íP̂ tP, f w fjj;vf$uu9i y

o f^édUdado,. Yquien dice máidé NóS f  d de alguno
de Nqsy d de nues^ós h^os  ̂ esdlevéso por ello, y  lamitadde

' i . " *
 ̂ ► s'  '

!

•  é  •  •Gód. franc.— 86,spna del r e y , spru cpstigadp con Ids penás de prisión de seis meses a 
cincámgs^ y multa de mO á iOfiOO f^^^ 
además el culpctble á lá interdiCcioh de iodos ó 
que se expt esan en.

) , M cuáise contará desde

I '  *  *1 K  I *  - . rrv ■ t -  • « - 1 •
< * f  VI  . . .  ICód. ausí.  ̂

aversión,

i  58. t .  I

la persona dei principe, de que piieda resultarte
él delito de alta trñicionV . I, o caur

*  • *  ♦
con él mismo

A rt.^9 , el\:articúlo ctnterior, ¿e^á Icasiípado
i m o d i c i n c o a ñ o s ,  V  ^

« '  ^  i r . '  >- ♦ «¿s , •
Cód. napol̂ -~^ ¿̂^

.  1 • I
s

I  •
.  , ,  ,  V ,  -  ,  ^  ^  >  y  s m  un objeto c n -

destruyere ó rnm áré los;escüdps^d^^
, ó retratos del rey q de la fümüiá réqi , colocados en los sitios púhli’r-̂

eos por órdenró ydiiorizm^ ^  sufrird la pena de rele-̂
- gncióH ' ■' t'
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• : h CONCORDADO Y COMEÍTITADO. 1 3 5
, I * ^  '  4 '

Art. 242.; Las calumnias Ó injurias profen^  ̂ el
kmfierador y,ó có7itrq la Asqrribleii general legislotivá, serán castigadas 
con el dóble de las penas señatadgs en los ái'ticiilos ^ZO j/ 233 (Prisión de Q¿Ijó rneses á dos años ¿ y. ipulta igual á la jnitad de la duración de la pena j Cp̂ ando se liayAU hécho.por nVedio de irnpresos, arabados ó litografías;; Y Ja .líiitád de sdichas Muas en otro

I .  ’

I '

.  í V.
< . . • {

’.• r'C ód .’ esp. de 1822.r-/lr¿. 223,:
del rey ó reina  ̂ ó del prífteipé heréderq, lei insnUare á sabien^ con : acción ó pglobra injuriosa ú ófcnsivaySufHrá Id pend de oóho á valoree 

:■ años de oVras pwMícds dpíitó no Siendo á presencia de
las ndsviás persopqs ófpndidas y sufrirá la péna  ̂d cíned a diez años 
de reclusión ] sienddia injuria  ̂ arreglo al capilulo I ,

.,lf) segundode ,1a segunda p a n e ;y d é m o á s e is :a ñ o S f si fuere pripa-^
- da^—Sila  injuria fuere coThelida pdrMedw d  ̂ un libíln infamatorio\ ó 

efí sermón ó discurso álpiieblOf pronunciado en sitio público ¡se aumeti^ 
taráñ dos años de pena en los casos r e s p e c t i v o s '

■i • ' < •  ̂ ■ V i . « *. < I .  j
j

,  .  • • ' ' - V  :  \ '•í . i*: '. V̂O" • ... \  \ A
/

i  -' , i
• : , í -  . • ! í

J  .■ I . :Í)udén en buen Iipra,—si á pesar de; tantos desengaños quieren dudar aun—la filosofía y el escepticismo déí siglo XIX , acerca de lá coñve- ñiencia del régimen monárquico,, Pero.si se adnaite este régimen , isi por amor q,por convicción adoptamos d liós resignámosá, vivir bajo el cetro de ■ monarcas,; Gomb,. ha '.vivido la .Europâ  ̂por espacio de diez y nueve siglos, ̂ una, cosâ  hay eutónces fuerá -db fotía dudáj exénta deitoda co yes qiie lás personas de los :reyés -ban,: de ser honradas y respetadas de' una : iivanera esp'eciál .̂cQn.propif) hornenáge :y/;\parüĉ  ̂ ;garantías. Lejos de nosotros ja Servil, aduláciour qúe establecieron,  ̂tómáhdpla del oriente/ los■es.rpmáues, y de. la: que hemos’ líablado como, merece l̂ principio de este capítuici; ;mas entra aquella; idoMt^ea;; bajeza^y ePabándono-de una jeyj que no considerase á los sdberónos en':distinta y superior'línea: que á los demás hombres, hay muchos g,radós intermedios,  ̂q^  ̂ déberán áproYe-charse/segunbisidéas y las/costumbres*, como .elementos y esfera; d̂ ^' digo penai. No hemos de;decir que es;un sacrilegio.^péro :nó hébios df '̂decir;ta  ̂ qué; su xdensa.es .4gnaÍ Á cualquiera otra  ̂? ofe^aV D'ónde;hstp:se'dijese pía monarquía, ^’ ^ / t ie n e f  filies’ râ  del artículo en epestion,dé cualquier modo .que se:, juzgue /acerca deia g las;penas empleadas. Lás-irijurias, ora presenciales, ora;p^  ̂ palabra óppr escrito,

* •
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■136 EL CÓDIGO PKNAL -
S  -  '  .  Icontra él rey ó el inm sUcesOr, son merecedoras de una mención: particular, y denii:Casügo cíértaménté;:más:p^ la generalidad,deotras injunas ú ófensás. . : - f  ' / V, 3. Sin embargo, la pena Señalada para la primera especie, n solo nosjiárccB dura, en toda la extensión en que podrá aplicárselá, sino que nospal ece también en discordancia ó desaciíerdo con, las señaladas paradosotros .dos casos. Ni hay armonía, á nuestro’ modo;de ver, éijtre la cadenay la prisión ; n^ entendemos que sea i'roporcionada y conveniente aquellapara -todo género de injuria presencial y: corno. lerminantemente establece el artículo. ' '' • •4. injuriar al rey en su preseífcia'es decirle una palabra indecenté, es ; Increpa rie'dé :un̂ !inbddy:{:̂  liviano. Sinduda'alguna  ̂que éstô debecastigarse, y no _cori; nh castigó éomiín; pero eí' de.la cadena—d oce, p veinte dé trabajos públiGÓs tan ipenosos— se; nos figura que és exagerado, ®®*"̂ ®̂ ó*;Apélámós áqür a la épnciericia deynóésti’ós lectores, y á laeoniparafción' quq puedán éste con btrbs crJndéneS. {Por nuestraparte, no ríós ocurre da menor duda; en declarar demasiadamente severo loque escede eii esta clase á cuaiito otros Códigos rñoderriosi iñeluso el núes— tro de. 1822, habían preceptuado; ; ' " ■■ \:̂ v y  cuenta* repetiremos aquí—que no siempre se consigue, ni inii- midár, ni rímcho menos escarmentar y castigar más crudamente  ̂ porquelas penas aparezcan má? crudas/Í^Ó qqe. se Ies aumenta dé terror do pierden en incertidunibré. Guando da coprninacion és tan fuerte,; siempre es el re- sultado que deje de ejecutarse, ' y : '6.  ̂En nüés|.ro conCeptó-; lás peOas .de esté ai’iÍĜ  ̂ debieron serlas tres espécíés de prisioriy la máyúr, Iá;menór, y'la correccional; Habríase con ello obviado al iuconvenienté qué acaba do señalarse y y se Iiábri  ̂güido támbién qué para trés géneros dé delitoŝ  que son eú rigor uno propio, no sé saliera, de ja íúismá êscaláyal penarlos. Giertq es que el ejeciitar la Ofensa préj^oncialmente, la añade sin duda muchos quilates; pero al cabo oferisá es, ¿orUó la qiie se éjécütá\por la éspalda: y no parece razom que, tratándose dé ló que t i e n e s e . a c ü d a  en caso.á la escala primera, mientrás^que se aéildá A Ibs ótrús dos..  V^dncliurefflos dicíéndd̂  q las leyes de iihprénta han comprendido algunas veces éntre Süs delitñPIn.'í de injurias liechás aj monarca. Hoy. lásñas veces entreinjurias de la clase común no se estiman corresponder á aquella esfera— {Véase él Cornentário al árt. 7. II. tomo f. ),^y- por coU&iguiente no hay uña razón para que córrbspondan á ellas las, de que tratamos. Péro este punto es variable dé por sí: la ley especial  ̂ la ley de,imprenta, podrá hacer en cada caso lo que pareciere mas útil. Si olla señalase otros castigos para las injurias hechas eu los periódicos, esos castigos se impondrán cuándo de periódicos se tratare. Uná cosa sóla diremos: que lal penalidad, p«ara un caso crue es de suyo agravante , no podrá nunca ser menor que la que en general señala y establece la ley en el presente artículo. “
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l O8 .' En cuanto á̂ lo que debe-estimarse injuria contrai el rey', no dermien.,, es necesarioque presenta en ot̂  ̂ Los'articulos 369 y 370 sori tan exacta comodefiniciones; á/lbs tres easps del actual; .En ni duda . -esto nó . .  ^  .  . y

> V . L .  •  J .  f  ♦ ♦ t  ♦O '  U ■

'  f

' J • .
*í/ L

ARTICULO 1 - - > 1
I . ‘  ^

 ̂ ,  I'•• i  .
-  .  I

' v . :  • .se trata eneste capadre, madre, ó consorte del rey, reina
r -

f w  ,  Iremo, ,  ó infánté de

* / I  '  • ■ r. í * •
/ L V  I

C  .  )

' ? •  1  • ._ /

:  \  V *  I- *Fuero I . é  » * é

á iodos, aquellos que oqui spu^presentes, e qué Jiariide^neni :̂  ̂sacerdotes
*  4 ^  * * *   ̂ * y  ^

Ó pHñcipes yó dé cüalquier̂ d̂̂  ̂ defendérnoslós ante Dios
etantesoéán
niál d los ftUos del rey ynen á súUmtiller y hen á suá cómpannUy^^^ 
nofi orné déílos fázer mal á
nen consueUe de su müérté., Nénguno ñon m  por. per.dmt el
regno yó qúe sean telado» dél regnomen él y, si non por derecho cMpay: en

non resciba. en so cprpo , inm
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, > : ÁEti :C4l)r(10ÍBJPN4L:̂  , /Partídas.^i; i.y QPfi
mos¡€§ílas. íey^s íííído;afl/ :̂{desée;, 4ie
mueho,-gu(^daride:^ias:ñon f^^ cíí rnagmnmQnj tm ym if^iS^
iítíerpo mesmo t por vi&íQ tañen ŷ pórM̂ ^̂ ^
guisiese consejar ó fazer á la múget.^dehreyúoomie^^^^^
su marido y e por qué ella valiesse ménos de su cuerpo ;̂  ca en tai cosa
como esta nascé deshonfajñJosm QM  en cuanto á J)ios  ̂ La
otra quanto al mundo,....- Onde y pon todas estas razones la pusieron los 
antiguas por una de
É  mandaron quedosyque la figiésen y ó ia cpnsejassen á fazer , que.ovie4

l  ̂ rtí tnrk/n A-irul'i-in̂  fnefífiT n

i  ds é ií . É  
dé Suso

[■paqmenie Las c^nuu cusas quG uv  dudu uva^tutva ,o¡> u  ^bbu n,\jivS^¿yn^s^^aífeíj¿áss¿ íí fd¿¿r^é(¿ÍÍiramd a íg ^ n d m k >  cosdsq^
3 s q n d d fé ü d id á é  ^ q ü é ^ jto n d /é u é ^ ^ fa z e ^ c o T f^

'  j '  •  i  .  ■ . .  > • • * r »  •
hoTim ;^mp;>iníi;íQí)tór
que. dellos nascensmjuego sMaladós jyg ^ ^ fyn ^ t^ ye^ i^ ^
reonos\ por ende farian traycioniConoscida los que lo ficiesen ŷ e,dévenW  ‘Q'rl-ĉ Tl o ‘)h’>^sní'iy<h o;D'oH:"ninJ'íaver tal pena úomo SI Iq oviesen fechp contra el rey mismo.
'■[ 'Ly^í^l^j^^^E^porqúe tal fechó éoinó esfe séhnóviá}
ó de/aUedat quedésentehdimiePfO y establescierondósantiguosde^iEsppñd
que cualquier qué deshonrase' fja-del rey Ó’ sm 'fteVíñana / ó bíro su pá~
rienta , faciéndole f  azéf, maldad de su cuerpo, le tolleria buena fama,
e le daria tnal prez ye íe faria perder su casaniientóy poryue deve morir
también como\si la)rnptaéspj. BáM b0epád^eéen fa^
que pviere, e ser echado del reyho pdra siempre. E  tos que consejasen
tal cosa como esia.y débenlos.sacar los,ojos, e tomar̂ les quauló qdAt>pi^~
rén. Pero estóse entiende á^aquellas que anduuî ^̂  caía ^eJci reynu
ó qúe él rey deoéasse en algún luQár. Mqs por. lajs otras qué €stt{vfes l̂\ 4
otna partp , deve eUrey esca^éntaT^^los:<^e. i'alék c p s ^ ^  según,
el fecho fuere a porque estos aíetjc como í̂bf!p/rb$;:j?o,r
razón de la câ Oí de ¿a reyna, M sí dígu^ con grande atrevi^ienM ̂ p

7 • '  t  * ' • '  ^  .  j  '  • .  '  .  '  ^ • <_ i  .  '  —  .  • • ^  ,
lócura paisase^ppr fuerZori^alQuna dcí/^s;";Cn,c,tíal
estefafiarirdyGiúncMqscidíZyporquód^ havpTi
esi^noñjSereúhu4ódelreyhóqparássi^ &  
quanto pviere, .  ̂ ^Xé i j !íiív pueblonslenúdó de conoscer.y € de amant
edetem erfé de'hónrar^ndeguUfdarálréyAp^^
en iierrdr^'Oi''^A^'’̂ aÍur¿Í!ménte\ pptqú^ Mhdps
que di3¡m ós, tenudós dé fa¿ét^ túdás)estas tpsíái á m^
tazon d é l.,.., 0'ndey pprdadas céias razohéyyúosdeveníhpnn asst cG^o 4 él y de muerte 6 áe ferida , c de todas las útras cosas de que ' ley pudiese venir ̂ deshonra ó daño q mal y de aquellos qúe dé suso dixi^ 
rnos , de que el rey mismo deve seer),guardado  ̂ArnmWfPPttié
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coNcqitpAbp ,QGmejs;Tado.
^adre mesmo Io oviese fecho  ̂ como de suso d;iximosy Fuétaŝ ndê ^̂ ^̂ ^̂  
quisiese inatar  ̂ ¿prender, ófertr, ó desheredar á su padre. Ca entonce, 
cual quien cosa que fiziesen los vamUQS..,,^por razón de defender al rey Su 
se7wr, non habrian por ende esta pena sóbredicha^  ̂ esso mismo dé~ 
zimos de los otros fijos, sobredichas quisiesen
fazer contra el rey su padre, ó contra $u '

í»#/?ne?a: m tir-poreU(f.íEi^\nónló  
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esp ÉL COÓIGO PENAL1822.-̂ ŷíî íí 220;  ̂ (Veátíé en las Gonéordañcias al nues
tro Í60 .) I <,
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i\ Convenimos plenamefite con las dos idéas capitales en que sé él párrafo. l .°  de este articuló; pero no convéhimós del tódooC  ̂cion que se hace de ellas/Pafécénós, no sólo bien; sino necesario; f.® quS los delitos de que aquí se'habla/cómefcidosícontra los regentes del réind̂ ^̂ y ■las personas reales, se castiguen con M s ’ seyeridad que si lo fueran contra- individuos comunes; y 2,“, que, si biemésonastigo ha de ser major que el ordinario, no debe nunca llegar ál qué; ó á los que en los artículos anteriores sedecrétan, para los casos qüé'se atácan las mismas pérs^  ̂rey ó su inmediato sucesor: Lo uno y lo ptró se nos íigm por sí miSmo evidente é indudable; / > > • v  ̂ ^ v í ¿ "2. Mas en cambió, nó convenimos en otras dos cosas. Primera, que el castigo, dé sérnejahles atentados deba ser igual respectivamente á todas las personas designadas en este articuló: que una rnisma haya de ser la pena paía Claque,/se:propone matar ál regente dél: reinó> y para el qufsé dirige
I '  ^  . .  T  / •  *  *  -cón iguál.propósito contra'Un primo Ó sobrino del monarca/ qué no tiene potsü posicion éu lá familia • impoTlancia'pOlítica;de ningún género. Segunda, y Gonsécuenciá de íaahferiór/rqueSeCdé por tántó̂ ^̂ M̂ dé-. ba.jar un grado en los Castigos déslinádós á garantir la vida y la persona del rey; decretando, si así puede décirséy ciégas y  ̂ enI /  I • • »  I 'tan considerable. •; v3;  ̂Nosotros hubiéramos querido; que se'distinguiese en éste artículo lo qué mécésariamenté ataca á la sóciedád; de io q  ̂ solo hiere eí respeto y copsídéradón con que larléy rodea á una-familia; Eáte respeto deracióhy son justísiniós SimdUda; peró ño/entê  ̂pararsé y 5pünérsé>al1güal dedo que%eclatna la  p ciaVQuíert matásé;á uno denlos^préxináos/parieíitesvdepmonaiájav nosu ;sUceSór-;ni inmediato niipresuntop̂ êstaria-mÛen eldésÓrdeny.enUos tóálésdóñdédan¿aríavqüiénniátase¡^á su régent̂  ̂ La'distinción y pues; délmnoíál otro dasoí^táu'sencilla'í^^éó fundada la- crítica por no haberla hecho. • >■•. 4i Decimos, pues; que nosotros do oste /ártículo pñ el'caso d e . atentados npntra'el regen individuodeiladinea^dcscendente delmnnáTCO^eníposéSion; reb^ando^Otró grado despena para cualesquieraVotrósindi^idnosdelá-farailiáfe vención-con' que termina el párrafo primeró.j.-diciendo: aá no se.rgué la merezcan, mayor por otras disposiciones déPSte. Código;» evitaba de seguro que en ningún casó se pudieran descender demasiado.
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CONCOUDADp Y;;COaiENTADO.5. La disposición delpárrafó 2. vÉOs me el jnismo juicio qué la déll.°  Comprendemos bien lá pena de mueytey sola, únicas para el ,qué consnrne el delito de hotnicidio: contra él regente dél reino a un hijo del rey, Ó para aquel ,á quien se frustre tan perjudicial crímén; pero respecto: 

i  ntras personas dp la familia real nos parpee duro é ipeon veniente; garantirlas ’ con- mayores,;̂ , penas que; las;que ; se decretían .para,los parricidas, ¿otégese este precepto con los/aftíCulos 323; ^  3^4, y se conaprenderá núes»versan/, eselusiyamente sobr̂  ̂ el' ' * * '  ' '  .   ̂ ,  ' <otra quei^dice relación á' su irite^i  '  i ,jqiéi&udérartípul  ̂ , teneníO»’que:íligeñCia,;V/r^^Y-̂,7. Ninguna duda tiene quo al,; ,  s íI > *\ • N *•
' ,  t s t

én él de los aníertorés, para rebajar én ua grado sus castigos  ̂se refiere i ,  las‘claras al d60, a lib i , al i y al iB4. Trátase, pües> en él de la tentativa contra: la vida ó persona de los príncipes reales, de la conspiraCion para perpetrar el mismo delito, de la proposición dirigidaVá igualTin, y de las injurias ú ofensas que contra aquellas se cometieren. Pero ¿habla t̂aml|ien  ̂ y se refiere esta disposición que examinamos al artículo d 63? ¿Se ha de enteilder que pena con la propia rebaja lamo-revelacion *déj los: crímenes que se conciértan contra la real fámiliá?^ Hé áquí̂ ^̂^̂  ̂ nos tía ásaí tadó ál leer: este cápítuló, y quepóddn ::teíieríCbmo.nóéótrós/muchoal si nô  todos,’ dalos qué lo consulten  ̂̂  8 ,, PóEmna parta, el jprecepto de que trabámos dice; tenhinantéraente; «los artículos anteriores,»); y es clara toda claridad que el 163 es lino dé éstos, y coinprendido ehtre lós qua sin .duda álguná sacitan.; La expresión gramatical, bajó: ese aspecto, parece eríc,errarlo en su disposición, ■ : ■9. -'Mas por otra,;hó: se püedéí,dé^feoPócérí^  ̂ esa inteligencia es re- pugnapté y antipática. La revelacion no é̂  un deber universal; la no-reve  ̂lapion: na .es;en ; la generalidad de los casos qn crimen, Laí leyrhá'respétAdo-lô  motiyps qué,.enrnuésti;a, sociedad moderna recomiendanúltinia> La ley solo ha exigido la primera, para el epso en que se atente contra el monarca, y,ppr JoSi grandes moüvos. pohTicos y sociales que concurren en esto caso, ¿ CohcuiTen por veiiluraj guando se; trata de regentes ,'6 déini^yiduos/dpj l^lamib Eh estos:últimos , invidentementeIps^primei^Sf muy-dudoso. íliémpré hayrgtan distoaquel quapoldprechppPQiijQilesempeSavla soberanía jí/p̂sus descendientesy-rémblema y personifidaeion: del Órdenv: d la perrnaneny ̂cia ,,de la unidad iydierpdtpidad dGliEstadojHry aquellos otr^talmente. puedan ilépAr ê e puestó,̂ î pcupa- el legítimp' y iverdaderôiponqrca. DC|manera,quc.aun/en el caso dol regente mismo, npíencontra-; mp̂  ni;pqdempS;énCOhtrañaquella;plenitüd/ der nizoneó:'.que obligabamá lal ley á sepaíjarse déisu sistemaí^vpmncmiynrtirnúcuüstancias comunes tenia qué mirar cómo inocente.  ̂ : '' : ’ ' \  ;í .I;;xÍ Vr ) ^sta ippnsidéracipníesjparaíb^ckljmos Ja^dinlar que Yamos examinímdo. Parécenos que para ampliat la*
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' - y- ■y'yyy v y -y y - .v y  u y ^ n y y í; 'y y y y y '- í :y y ;h ;r ; iy y . ;v í i^ y y 'i^ ^  < q y d ;! ,y :y i ; !r íA ii ‘ i,;:

sticqior;
û
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M V  ,  r• • i t  '  i7  ^ t  *  *  ^  ^• . I - ' - V*  ̂»; ' 1. IInm¿ rii'g:ul'o á les délitós! ]5óllliefl¿ALa 'la:b!éáleión de®lbdiifiítúia ŝe'hiíbia;;;':Ctfn>lMs? eBÍtóCies:!CápitaieS; Si algUHií :yeZ; püdabn'béTéWise’al: iñistiib#^ cotttenido?'. én'-tíl ánferiórj. por.'ló • iiriéhos es íiecéé'árió c'oíivetiif éri qUé no‘son puros, cdinpffidé :qüe:áqdí;MíaÁosv Váriaquellosd dStrelb ná*del-toionarca' ■MN/dí 'de tíerit ladnStitpoion de -fevmottijrq̂  Aqdi es. ddtidé sfe dps^preseM'lddú'esdm Suíformá siraple,' ctífi Süi.eafaCteí'iiidpíd del'idglO'tó̂ ^̂  :  ̂ ■ ■' ?  :. "'Nosbtfbk' liéinos a » r r id d  dides dé-dhora,  aoprca-de loS < crífflBrMs. pdlí déoscdtn'o' id ‘ hEbíaiii'óS :®edhp‘'a'cteróa;dé (¿s réligiosos’. NlieStrOs estn̂ ’ idios, ’huéstVási lebcíbndS'ísbbrdMü léyq̂  Mptíianííécórriap'brfevéi:per6‘ébinpétentPih'énle ■esta'rftatena;'¿LlevaTán á*nial: nuestros’:leéi.pr.es que- GOr-:tóidtfos dqüi álgunas^pbdEs’ piígidas tíb á 'q ü dpbdbniys'téii®; t a  ouesddii'de ‘estbbjleliíos Psnib'yGbiiíb:nuñca;üú;próbW* 'tía dê la íWnAribdnin -Sír abíilísis-se M e d_________ ____,.jr  iraportbbcia :'iú an«lisís''se:MGe:cádá :yeẑftíasdigbb dd GbntídbraciotívIíbsdpévbdñbStí&bque nos expresábamos como Sé va á oir, no han hecho más que 'C'bfili'rftfaf-' tfdscn .nuesftástíóbtriilá^ií quc; ftí nüestrásíopitídnesh-, rP

a i a ' ; p o r ' l ü ü a  lírtbUrU|JU u y i i  K&Ld.paiauia , , 1VP Ajuo-iiviw.*-1-'-*. tir láddtílittíidfr dtí:fetídO;dStíV^bdbsáibdbá:lbs cñ^ niáun'GbÜttíílábíiistéhGia  ̂ Pstíybse halfipí'GaHtódbSvC  ̂ . dbfflhíb;’ni yátiíá' sbb objbfe dd’budstrá Ibccionmtdttienájde;combtí’:;dd:# ^rth- ' dbr aS#»2íi ñtídiéhabfc'tffidbrámentí árenGmi^)'P tísttí’tíbu^■ítídtíáNehdiéndo el'ílsíáao^que debiáu
abI'pÍistíespbeid;'ávüntí pótírtbíá^bxtráña,;Sinotí láíSubversionp^le^sptófetíii^dtídináStía^québ'Éb’hdlífSb'bSbbre^ ŷcáliíicátítífiy'tís (jübtíaliHcadá cphtíquelhnórhbrd: "^slos
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M 4  ‘ E t CÓDIGO p í:naiíí
'  , ' • -V • .  *de' los que noSí proponemos hablar en Jos presentes inslantes.. Tales son la conspiración, Ja asonada, el motín (la asonada y  motin pplíticoS) ,pues es pQsibíe los baya! de, otro género), la insurrección, la sublevación, militar , yi aun el asesinato político con sus, incidencias y piiéparaciones , si bien ésteofrece una mezcla de delitó privado j que bastardea su carácter, y le cqnsti-. ' ! * * * '  ' . '  ■  \  •tuye en una situación especial  ̂ Tales son los que todos hemos visto mil veces en nuestra época, de-coníusion y de desorden, y parár cuyo conocí- miento no és necesario citar ejcráplares, porque todos podemos señalarlos pordocenas é por centenasj sin más dificultad para escoger que la del mis- nioininenso número que tenemos ante los ojos. ; ,:4; »Está' abundancia de eilpsi/esta inmensidad, eŝ te diluyip dp¡dplitepoJítiGos-que nosvcircunda i es Jo priibprû ^̂  ate:^iqn, yque justáménte debe ílamárla, eúando, examinajr su praleza y cWalidades.rjamás,'eu ningû ^̂  /épQea, np̂  Ip prê entaiík̂ ^i ílcd-mundo ta.n.extendidQSiy.eomunes como époea presqpte»i; |̂ldWps, sin iduda ya desde los tiempos antiguos, señaládos.con su^arácter, afódormás;á lasídinastías que^i leyes p lasdnsdtuGiQnes.Maa no extranémos esta diferencia /nue tan haturahnente se .deriva de ladiyéi]sidádide;piíipcipips ,eptreJoS/^^  ̂ pasadps p  Jqs.actúale^.; ;Jo fioe . puede;;;extrauarséíeá iantQ :inmeh?C>- desarrollo /de>mel) 4éñta‘;au4acia i como pstentaieUoel ceoaoiymcomo.eunvlas:de.que Jiáceplarde/m^res, de perspnas, que fuera de c.sa,:debilidad son honradas,y prudentes, cuya .coACÍénc¡a,:se;es.t̂ ^̂  ̂ ptrp.paspmyía^menpr idéa de: loiqpe á primera vista no puede rnénps. de estrafiarse: lo,,que siempre, y bajo todos aspectos ofrecerá un problema difícil, con relación á los fundamentos, <1« nu(!Slia denci.i. .vi..5. uEs preciso que se baya verificado un trastorno de gran consideración en las ideas bumarias, para que los delitos políticos bayan llegado,á verse de la manera que se ven en nuestra sociedad. ; , , . ,  n/y id. «Este hecho, que se percibe a priori con solo una ligera comparación de lopuc son.esos dciiios en el dia, y lo que eran:doscientos años hace, se y. explica perfectamente cuando,nos detenernos un instante,solo á derar la^marcha y revoluciones de l.as ideas eUieiy&ig|p, preceda , y -®Ú: r̂sigloi;qúO:píá^£^ésamÓs;;JiÍveulace4o esta marcha y de estas révolucio- nes  ̂ ĉpn el pun tp ;en, cuestión., ap̂ irecerá sin dificultad ninguna án :;quÍeramCOhtcmp)arlO:poí/im^m i /. •/’ ., ;7.v . )) Ya. hemos. hablado en alguna.:dc muestras lecciones. ..acerca- de. ia inyasion del [individualismo y. do la filosofía liique trastmmaron la nmúcrnaí>ociedad. GOn ella, ô cu pos do ella, vino tambien la.época.de Jupolítica, y  Uv ■pretensión de cada,.ir,dividuo,á entendeu-eii los jiegocióswgencrales. Desembarazada la razón rporsonal d.é las trabas que la.contenian, arrpjaudo lejos de sí á .la autoridad que, la había eocadenadoescediéndose co.mo era, ‘''""'’ osO:doytodqj’usto límite enlos errores de una reacción, Jio,puede extra-

t.>. V

. r '

.  /

* 1
r ’,

' .  t

A.

4/
,  y  '

u \ ' l

r

: > , Í



• )

CONCORDADO Y COMENTADO.Sarsé qué se h ú b i»n  Janálái'lonyímpélu á. juzgar y á apreciar unas mate- Eia^i?pe por Qtrappáíífeféptoí  ̂ intefés?para; el destino deJa l̂iurp^^toda. '¿̂ Górnó no: tí̂  ̂ polítÍGa e| campo ele predilección para laactividad del horiíbré>,vcüánda se.veia poĵ  prinqiera vez íleyadp; liácia é)la> ;Y cuando ciertamente do había esperiméntado h^ta allí ninguna condición en que pudiera estar satisfecho con su suerte? "V /» Trajo:ésto ; comoHConsecucncia^nuy natural temas pártiéuláíes q u e  horei-an: los,â éeibiclos én muestra î a trajo lE negaóloU del'deréGhô yídeda' jegitimklad á Jas leyes¿-;Vm̂  ̂cion , francesa con̂  todos su& ;consiguientes:iírfietorup&yí^  ̂ cónstiluyó,la sociedad cdmd&i tina'gran ba t a l l a , pug na r on^t pdt i s dQS  intereses,  ̂todas laa opiniones, todas Jas croen oías. Para acabar de eonfundirlododo, da esétieiá‘ dá'tóa aetpsmonsumadoa estableció sufriste é\:inmtiral tepr iu- moral sobre todo por la extensión que ha podido dársele , y todas las cuestiones -políticas en vé»de serlo demerécho^db fupronya tin. para îa:créénciageíiérah-'';íV'-; 9. ))¿Gómo, pues  ̂ iio ha 'de hapei: inmensidad do delitos [)olíticos enséinejante situaciónVde- lá's'sociedades ? Por tin iado,>la-p0ĥ ^̂atmósfera, en la que viveh, en la qué se mueven, Pti la:que están inspirán  ̂dose á todos los momentos: por otro, todas las .idéas , acerca de ese particular', se han completamente confundido, . lodos los principios, está a  en discusión; todas las Verdades son problemáticas. Si pues nos lleva- hácia ese pun to un, enipuge constante, y si' lío: haŷ  en él- criterios tan seguros y ó por lo menos tan indisputables como en cualquier otro; ¿qué niás justificación, se quiere de lo que á primera vistk parece extraño , y'sin embargo es tan natural, que solo debéria extrañarse el qUe no sucediese? •10. »Hé aquí la explicación del hecho que hiere antes que todo nuestra vista ; en ̂ el puntó do que noŝ  ocupamos. Hay - inmensamente ahora más delitos políticos que. hubo jamás ;■ sin que sea parte para; impedirlo todo-el mayor rigor que puedan desplegar lasíactuales.leyes. La marcha de la opi-■ nion y  los succsoS''losdian'Creado. • / : . ' .
l ' l . :  »  Lo c u a l ,  señores , y'pemítasemo hacer:expresamente esta ad’ tenciá ; lo cuai nb quiere decir que el delito pClitico' sea. una iiivencioimde.. nuestro tiempo. Engañaríasc quien lo creyera,así; y podría caer en extrañas consecüoticias. 'ISó : cl'délito político lut existido,-siempre, y-todasdas legis- Uicioríos ’le hati' séñulado y condenado  ̂ coiv la ‘diferencia. ernporo de-que ántcs era escaso, su número y ahora es córnun j de-:q,ue;ánLes iba urdinuria-í me.nte dirigido contra, las' personas’ ó las dinastías ♦ -y ahora lo vá contra Jas, leyes é iiistiludones. Su existencia no es una cosa nueva, por más que lo ' séan algunas de sus circunstanciás; . •'-'s • v . '̂V: ;•) 12. )í Y' no ŝolalnonte hadiabido siempre delitos políticos; sino que han merecido en toda ocasión un muy alto y; distinguido lugar,' entre las diversas categorías que han; reconocido ú ordenado las, leyese.'J’odps los códigos,todos los lcgislaclores, da mayoría de todos loS'pueblos, creyeron constante-
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ÉL CÓDÍGÍ) PENAL * ̂ •  /  .mtó(3^/dMé jks'épGéas quGíseMéjantés cíímenos m n;]ó¿riííyGré!Sí(]üe=füese^d îI})¿Gbrntó de qífeeslin^delitó.Ms'gravév Writo'máyor^é&-él^dañó'qüe'Caüsáyirlferi ctiytí’nlaltócai'ai'gófeî é lu^oeiedád'ínterá; dGbiaM^ ^ C -  s  • '• • É, « r i  .  J .néraí ótrds dé éualgüieráí^g t̂ócí qm íü é m i  ¿Qué ĉpÉ-̂paraciorí podia haber entre él' í̂iñq-cafdsado^á'uñ-mdin^
' -..-i . . , - , ‘ . , ' ^  7y ebque se^aüsaáéíaiintéPéáí-pabliGévitrast^^ del Es-tado;,-dliríendbif^asééinalldó'á:'éslé%: ŝ^  ̂ - - 'í :

« • '  . rf • . ' .

^S.- -« Esta doétridáv: ŝéñdrési:nd ŝeria^^  ̂ pof lós^qne'eímgpirasény, pér ̂ débirlo as í j: de 'buenas fé î qíor-lós qxto sé af raî tradés' dé̂ dpiüio'íiés :ménóSudbntidas:ite^qdé'prév vpdrd poríid̂  qiíé/fes '̂pédta-éda'rñ'aydi’íar'deí'lds lés'-legisfadorép' înisidosv hóeniqubefanditnifirmes cbiño ĝéiiéaalesv ptoblê -̂nía nipgíih.'térpor de; GÍPrard înoyde fós:‘que;^b«abanv;^;^^^^qae le gobernaban., iSn.cuarito.á ios legisíáíio.rés--noísoloxteñifin ias:'̂  ̂éreéndíáfê qup dbbuébld'íxstób.qiitéi'debiaá;'̂ ^̂ ^¿i0tiy0>>ídé Ífltefé&\persóñalvvltéspéctbiáíeilós-jaj0srcrimdóe^^^  ̂ ■; te í̂|n5#!cttr^G|ieKídev t̂neríés:'p î v̂ados ■̂■̂ 4̂U;v̂ íx>íyl4S;'esa ppidipby'qué aéábémos dê i’eeoOtíceEitümdiir̂  ̂íVlosrdélitosvque.nóS'.oGû  ̂ Ira- idô ‘perdiéndose, én el.mundo/ qú%^éiouj^ahdas oreydms'^dédós itaGippoŝ mtídérdoŝ 'Siiií̂ ê̂- lé'gisíaGipnéS  ̂ dpibinioideqa-ííradiGionŷ ^m̂ ^̂dé%üs< ;̂éódígosdo&;;aptigués anatemasp-^afe .gnei‘té..ííillaádiaMx^i^érvadoU;a4uréz^de>áhtérií^^hubiesen permanécidolasrínasma&|íGénap5î huldese,constá:nGÍa>̂ ^̂disppsioiétófé̂  yda. odnciencM'!géner&̂ ^̂  ̂ épdeas Témotas'líSehaníni irado,-mási a ‘SKqíaopios.;qhfe .fedBiíféspeGXivpaf ueblo&ĵ ífódoéio lianliesi qiié, hanv tGlñdo ĵnéqésidadí^ ê/Jprp^unoiaI'Se viéndose amenazados en sí líiisrnos ,..;vieíKÍo .Oíia-circunstancia y que , según acabamos dé notar, tienen-, estos delitos'áéspeoto ;á'el|osp:-n cédcren un ápice dé las-'dxléas X|U(V adniitieiontiémpos'pasndos, y.Hiari seguid0̂ d̂tíó,eediehdo ■pob'¿él;lasv/,>ŷ  téíiúbleSrea t̂jgbs,fi;quO^fueromn;nídia.sû bohsedOénGÍaáiééésarin̂ -vp.-̂ ^̂ ^̂ ^̂  ■ j; x-; /és Nada;dmportan :̂Íe l̂ia;:dh3hpx  ̂ opihibpes:;\;|íorquéda?̂ -ü rdndependienté &!^''tifastbahóyy:to íedto,;ó lô yífcuperabfê  ^eambia'hivarié‘al:'p!acéF deqásníú:I:ti,tudjíEbxle!itó coni îtri-cion'-dél‘:Estádo/y: séM SienipM.éb más'íĝ aŷ  ̂dié sü  ̂leyes: :No.esíüttírnnbpasagerQ rdx|toitadó/eí'quepuede prodsu comisión: extiéndese m'ásni;lá:deqddo.'tétó>i'nó'yiy>ñida\in̂  ̂pUédé!^éleahairle^ehV|iO '̂  ̂ dBblóbsu teritatñvá'ísnmérge enĉ  ̂áia>íhá̂ atodóS'ÍoShbíh'bk̂ eé‘dé:M0n;yméS;ídürby g é n é í * á í ' d e - l o s i . p a é b I ó s ^ - ' ''■^ '̂.''/'^Fofzbso/OSypUesp-oont  ̂ defensores, ¡dê  esta-Mcreenc-ia,.
>  '

- . ' i !

y

.  \k'

.1 - ' A•A'-

■' -. -i

•4
j

, fc{
*’ , ' í v• '.:y- - W

.  *  V*

\ , .  >'Cr\¿
.  t
f.

. V ~  ' '

? % 
■■ '.f-i

'S

'•'tí'1J
i-



CONCO¿D'Ál)b í . ;  h  >
i ^ ifbritoáb'es ;cMigfefcs'd¿h%l;'iií)Ss1tó] l̂áta^  ̂siendo' fá'h'gídte''jda'péna“(jüd tihe-tfbbefa'ddrid iguaiitólOs'büedÜs'printíipí&dedegisIbéibheHfeitíaL'í^ideptí^^^Opiriibn'eWadá'f a%süi'd'a':dbéí'cá'deSü;ite reblaíflappderóááttíMdél. gbbiérñP aihff' ídtihíiáadidri 'M d  :Í;Vdrít > ̂ 'á/efe# 'de ;ffefd#r ^p#; ¿a :medib■el#^(ilrilerit6''¡dd^abque^ddía;^#:l¿deasds‘eirq# éstrd̂ fó/'bs:'fflá*\íbr'c(üe nW6b''bl#btf#b'tíénehdaa

títóbaíirrdy ItíS'ñító /iió'rdiéá-̂ qüé / í ̂ 17*.- ■ ■ feíiá ̂  í  ¿átoéri tnenes de niájórdátcgoWa '̂))'  ̂ • ' ' . , , ......... .-'iSy-^Mn^ éiás-^pafdtiHs^Vi^ ;ydcdbaiPas'#:'bxpoPér''üh;yístbirtaétítefo«‘í# fed lb 'l’ lb#Mffléñds#Hdie¿s';'ÉsteíM'i%r^^^,  .  ■ 1 i.' . i ' - „  1 :  i r  ¿ - f i i n  I n  t V i Q \ r f » i i '  n n r í í á

•*. ■ . f-i 5 'V'i

yqÜe^̂ olf)'’dilkíed‘d#í^^ '€ÍMáyó '̂^¿ó¿qcfe^i^ddct^da ,̂'y:^éi^u’ nidjor'#líéaK®‘fl¿s^tehá^Dníhililéado. i;  ̂  ̂ • . . . .  ,

i f a d a s j ' ¿ u  Y  ó  W M c e í ' r i ó ' ’c f l  í d ü  1 a  d'̂ ií ciáTo^és tá'tilié’ é¿té si&tetóá' bdnJMtlÍGtíM “d&l ^ e  ácabS-
un¿itiiaóioiVcóíitrario'
m  l̂ÜdWd^hp  ̂dittdéipdescubiertos y'procesadosi\aqaél no tiene ,otrós dérbcftós 0̂  Í6's ^ue ÍGÍi‘4 ^sübíB'un eii íñ'édtó‘4̂ da'Í;i4.;;̂  ̂ .D'-'; es:
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148 EL CÓDIGO PENAL;  ¡ i  ■ < ^, . V  • * '  *  * *  '  *que, p?ra algunos serán de poder ininenso...La,pri- mora ijiic ocurre os la deducida del principio do la sonoranía nacional, on-tendidf por,soberanía dol,niánaero; SÍ;iste:gOzá en̂ é̂ ^̂oinnimoda;yaotivagúe,mucbosJe:Gon0eden;;SÍpor ensu, (Mno,,vSiempre ĉpie plegue  ̂ su yolpn âd , yísin ptra regía que istavel,eqnstuqpionú íornia.dé gobiernos ,poco,cargo sp.puedeihacer'á qu!^qiprocuraba ipflqiren qsta. voluntad,:misrna, para nn;;ob¡éto que era
I Á i3111 IT l í\  •—  ̂ rk d n trn  n/» «-1 ^ 1 ̂  ^  a.  ̂ ' 'itnpo ,r-rO:>̂ .m soJq qij^rií se expresase ^quQllay oual^quiera qnq fu é ^ ,,píen:pará,copseguir/sus áeseosy,si,le,era
n Q P Q  c á r r n í i ^  f  PCI Ko-Invi/i A * ^ « * * ^ . .  ^  .  »• ' ' .  : 1/ ;
para seguĵ tî f̂ aĵ ndosCQî  [Hayor â dq̂ ̂ ' q u e  existana^n.d^htos políticos ,̂ pero, ̂  .^ 2 .: Esta que acpbo dé decir ]:|ertenecei;l^k' / 1 a  a ?  Í  r» a  . V 1 a  ^  .  J l  • 1  _  - '  a  * » •  /  ,  I  '  . I .  « ,

'  S

« . .  ̂ , ; ix , : ‘ . * '-'O* *̂* s*w lUO LCUAiaO  ̂ |JCi Uno, ef de.;ena$.^splasdCrdopd  ̂ se tominstiuto ;̂a(rtualqs:deda,lmrnaUidad leq)reid:an| también una fuorzaí conside-;rabie. y, ,„; y , .K ,;.v.' / ■;'» i  ypwiiWJftiesftinstjntq ,de fi(^ir,en;tre^ swniípq,,dq,upa, parte,;y:clqiptea ni iadrony,el;ipq^^ ,^n,das,eua|idadesen«qneJqsreuneia;SQciedad;kíné^la. ley t> que; ltjUprolql)idp;!(  ̂unos .y .Ipoqtro? actós 1  Gonsuítenjos lo; qüe nos; diOpqjq lúyypf ¡«Piltra, eotíeiencia ;y la;oplnion; cpmdistinguq y,t0§rrepara., ̂  en^uestra- casa un̂ íladrOn ,: pasead;remos con un incetidiario, daremos nuestra man o en señal de amistad á un asesino?. No :■ seguro es .que, ito lo -hará -ninguno de nosotros;,, ¥anaiáén te;ios;
í íh c n lvh rn n  lAc +Tiíkíi»-kAlArt . _. . * ; - . ! > \  ' .V .* ' /absojycráíi, ips :trappplcs|^^WW®ífe,<ídecIarppap|Ja ,̂Jéyeá,;:p[u,a.nó;:Gr  ̂  ̂yi
♦ «¿Sucede lo mismo respecto a los, conspiradores', rpspocto á los revolucionarios,, respe,cto.í 'lq han sublovadp é¿tá ó apüellii vez contra

0 ^  r r a K i £ í t » ? ^ A  ; i /1  A  J a  ' o .  x t . . /  ? -sí i  '  * v  . .  .esos \ ; 'H ’ / Jl r TI ry/yy r V.Mfŷ y j Jjcpui,S>iyrU;̂ i lid.Uct (j UG inoiquepervei.sidád/Je 0opa,zpnj dero'gátprio de la reelitqíi y Jp;capplléfosidad  ̂dé^ún íiioipbry hpnradoTgi;^^pdsmós, ,si;no íheípós pntradQrnúpca  ̂ ¡ cuántos;amigos nuestros no habrán ,pai*tici[)adp dé una y otra .obra., sin que,por eso-les bayaipos vniel to la éspaldjp ni dejado de toma,i; la niano que nos ofreciau!,Euandp hayamos .estado más distantes de sus. doctrinashabremos.siV,' deplorado sus errores, ppro es seguro que no tendi-íaiíios que ayergonzarno;̂  de SU;degradación moral. v >  ̂ v ’:̂  ” ■ , \ . .
Zo. » LI origen de lo que aoabaipps c|e de decir, está cu ,Ia confusión.política á que hemos iUqdp Mientras se c)ioqiien y se com-> 1' '• '  ,  .
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'  * 1 ' '
C O N C O K D A D O  V  C O M E N T ^ ^ ^ ^  , 1 4 9batán a?i tbíjás las idéásV sin ;alcañzáü tíinguná bastante dorniriacipri sobre las otras para formar enjuicio ile todos los hombres dé bieri, tendremos í¡ue arrastrarnos en ésa pérpétua duda, sin poder restituirnosála fijeza dé éiertásopiniones, que filé ótrás/veces una cohdicioñ dél género humano, y quéconVéndria se restaurara pára poner fóhdaménto la óbrá de reorganización qün tanto riécésitarnos; Éntrétántb, hay^hbnibré dé: tidOSj y lejos de cfím en puéde'oiicontrarsbyirtudy  ̂sacrificio, ábp^las mismas ñicciOnés.20; > »Un tercermoíiyo, por úl^ dilatamps índefini^qué piieéé cóntribuir á explicár y sostener esté sisterná,^  ̂ eí qué se deducé de la cónsiileraciqn del éxito en las cuestiones políticas de que se trata. El éxito, que nunca es dudoso en los crírnenes que todo el murido reconoce conic tales;: el éxito óíiece grandes yaĉ  efí esta esfera en :qué pro-cedémos al'presénte.'¿CuárpüedeiSértodo^C^^^ un ladrón, de unincendiario , de un asesino ? mayor fortuna consistirá eñ qup no puedanser justificados sus críménési;;ó en qué un̂  país éxtr^^^_. _.... :̂^ad^g gu ĝ|lô  Pero en su lucha con la ley , si tal lucha se llega en á éntablar;j:C9nocido eS;j5üé:p^' sncurñbir, :así'bajd lós:golpes::derdétóAbandónadó dé todo, el in undó ¿ la fuerza material y; ía-fuerzâen su contra î'ámbfts le cóndénatt, auibas le sáciáfichn en éxpiácion y égém-pío de su erímen. : ' -  ̂ ' ' : '  ̂ . V27. »No es así él éxito en los crímenes .políticos. Eó lucha ábiértá conla sociedad, unido'á oíros rnuclios que forman causa con 61, apoyado;en simpatías aun más ííumerosas ,, él-tíOnSpiraáoí sé pióponetun ptqetp que muchás veces! ha cbfónadOílá ,fortuna, y tjúé puede vol ver á cpi'onaf en el cáéo particular en q.ue sohálla. ÍSoés aqüi desesperada su siluacipu, com  ̂éS eii lüs:caspédéiésMé!ifes: comunes:;;aquí;hay üiia espectativá'de \̂, una:posibilidád de trastorníb fiolílicoVáhcüal nada ée^párt en t e  del robo :, íc del incéndidV: Nuiica; iconsegúira el iaéesm bpCeb leyes que lecondenán; mientras el insurrecto espora y se. propone r|ue su acción, ahúracrirtíinal, sea déspues cobsideradá' rrientoria béróica ,■ éspi:28 tenemos,' puééî  que & aquídasTeláciones tomüneédé éuá poder,-y:que' son-' otrasias que naturalmente;$e,éreani.; El súbdito j eii: efecto, no parece como tal, sino comi> adversario, corno formal oiu'iiiigo. Loi”eS beear la aütóridad legítima dél -Estado;, y' apelar delprimero queArdéñ : constitmdo val.. poder del número' fe' fúerzá,^ j coii-

' \
tribuye á sustituir á la idéa de un hecho de justicia, la idéa lie uu bómbate, de ,una batallá. Aun contribuye á esto la posición del fiobierno mismo, que no aparece sublime y desinteresada coitio en los delitos coiiiunbS, sino cotí el doblé carácter de parto y juez al mismo tiempo, ■ expuesto á sucumbir sile es enemiga la fortuna. ■ \ ''■ 29., )) Esto qué.decimosábétráctámcrite, la histpriá' noz'ló presenta realizado tn  todas sus épocas, y pbr córía que sea nuéfetrá edad, seguro
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yenidji dQ.-̂ r̂,naflclQ̂  Í8;i4,;y; {̂ u.iimpf-udpnte a^Micion dei sistema%.rpaqqión^.;PQlíticí|§,: p̂ pa ,pi:Qpoi:cJdpa^ap,,Tódps^Ja,̂ qu|n.t̂  ,,ocasiop,llij''Jogpijq ĵ^Qpipleip é̂;MpÍaíto^,0,;Pi;Qjpp^e^

■ alzándose en-la última como héroes,- porque fueron, venjee4pres>-, ¿.Qdé̂ ^̂ ^̂  p^talppa, .y, RÍPg9;lírí^^máqdpIa;en.l4S^%^^deiiíp^pqlí ĉq^eraypwladerp;^^ampprp fué.fu îlapp,,en|3ap9elQhar,)y;R  ̂ sor9* Ppn^pr/iorph  ̂9p-iaimpn,a?qqĵ .̂̂í;y;íOtóa;l̂  ̂ÍP.^riitpag ;nqqda:e.9flp lpír^a do oj:p;op.e|paÍaGÍQ-dp . que^frpUpyps,.,-;^..:; ̂ )íf:;uap40^^q;Ppnsideí;a,estQ.^. 9ps,4?̂ ífô P̂Pí̂ Farjp$̂ pp estpi^nia,ioriaj;;yjfíl,ipd  ̂fórtupai^p^alpsj^ áala^^ppiedad^ispaom biémcómp.haŷ ,estó eseppl̂ d̂ê gqe ,yaaaps l^ îaq^Oy^qu^#  jflslicia.  ̂p̂ ííjp̂ ^̂ ŷ, qqp;«Ifima ^9Íip9P9Pfps,^:.l^tóp.P%^;^^d^é.,;:np:háyJui^ ̂ ' 9. - 9 j sfíio .yencidos : el derechô  no es paia cóu ellos,9a^i^,:;^po^Aefpp^^ ■PPiPW^-de.qppmp.qps-^^ d p > s u s : a y g u T p p a t d s y , o .
' P-^Uoia. .̂ántes.d  ̂ ^eyposjcipqilpJa.ppQslra.,^ .íP9§P_o [ip PpAî p?p̂  pó; .ser :qî  üó ,̂ mi JaPPrnpi.tfdarUAaJi.ge qqp, solo, se,dirige a  :ded)íor̂ ^̂i:P9PF'íteP|ápifip&tp,da(;Ípep ',.¿ '-.PBpPlp®'páyéFti ,̂ y^ífápdqieqfp,. ,̂ CptqpVjéqdeiásí, ;que.elvsegpndPqq^̂ cgj;)̂ jqQg ,|g ^  nosptrpŝ  eicpiispiradórps, hqjlidpres.,' i-evpkicionarios,,, de cuaiqqipraP r̂íidj:  ̂qup, fqqĝ q í  ;fP;y9ypl^ipoí p9^a|itidq fepfe.iqppfps aptp^,c|é.,poI|tto.nqa í̂nentg oaê b̂ajq da9Jpy9 ,̂.aeyéí^s,qpe; 'npslhafa^tpqQS^ypteq(tí^pq.qdé,pi;a,qqaj:|áí^q|pfpj^^apjto jp t̂icia^rpa  ̂ S p ' ^ a d e n c i ^ c o i q p a u e r o s V  víctimas.: 

á ^ M  desgr?|cia  ̂¿^pÍp^:;toH9r^';:Cfpid^acs?o l̂lpgplia ,á iaj.Gumbpo d,etpódpr,; nohftlíia .c p ^ ií}p ,;,y ^  qípdp^aria^füpytpq?^^ gpip^dpltpdo Jio)a^r̂ eps-polípcos , envépoe ŝ^p'era muy distinta la dpinipiif -  ; v ; Viy7alguna,ye ,̂ha,^^^  ̂ con-vigente,, ípa3dp;qua"íprli%
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CONGOJ\p.ApP( Y;
t̂,ux:,M..Jí^ñadir;en;yai]Í9s:Qcasian$p,-Ms!y 

líicciqsa  ̂'hani s,Qguifló fi) ;Ca|n̂ inp , Qvdiyar-ipít̂ ® SM/; 3’̂ ;.;,,)í;No.q[}i î:;0.,:sp9^^  ̂ Tiivaŷ í
j;qií,ĉ pi|]jqn:_ á̂ fiVí̂ â ;d̂ .lô  cÍqíí!̂ ?-PÛ tií;â .:jNÓ|̂ >n9î Q̂  
de:tpdo&,; ní.es/ijust'o -nixqp̂ ^̂ ^̂  cpia¡ e§eesOr;;.pp|pl:k̂ pQ
PJipdp.décir,q|û P̂9P̂ pQr;fî
jq¡ngi !̂x̂ |ípfigoyjippgqí̂  ̂(íorrpcciQp
nipKQjCpníp; dpjp spgqpd^^^Ejía^cqppbp^a^yei ;̂|^
'̂ 1,'dpiiiA Rniítip.n.*: :,h¿rn.,Tin.mKliftndá Dfescindtaii.delosvmQU.̂ v,,.xplit̂ ’-¿9Uticq| ;̂pkp,.ppiKuleu á ellós/m deJaíqpiqiqn:.(iua.iqeíecen;a(jmqp4^  ̂qpn¡upa,s0veridadve  ̂ ique.ipq "e ,̂cqp|p3̂ja ,n El îste-iTia que pro(csqrno.SrO}? uu; mediq .ontrq los doq, qiiq acaĴ aq de expresarle,ppm po.un^medjqciegpfy qr^itiaF^,^dqpfQs.'qUqi  ̂sensatez;lo !̂püe¿^  ̂ ,y..puedq. ,adipitir).pa la.̂ .,ĉ^̂^■'̂ ap, ' vafteprab^r îpueaj ■ am̂ ^̂  ;razoqwder;̂ nCTqemós;q\^̂ ‘et.tMitô ;pqlítiqd;,.v̂ lŷ t9q.üqs]3ô n̂aqdiqJ ĉiqn'^dol JEst^dp  ̂ ^  jq:^sil,pa|pnpipnte copqp .;en,‘.ê lórílpqv̂  ̂ ÍaS| i.d̂ ŝ ̂ pqisrpqs esp -cpdSí?;dG .sufavgr.sign.j-á qupvspdí̂ ’̂ ?̂^̂^̂ súb^dps-de.'cuglqpípí gpblprn á̂ peótp í tfae ]gsta.ií)JUgíiq copsigp. el| rpayor^^atprnp <de rekGKH|eS:^pcial ,̂ la. mayorGonfusion,. el ipayoi’ caos, que soii pqsiblqs-eii una;Sociodad titüida;: bajq^deUq^p, p̂î ddüce,̂ ^desói;d6ilrnateMaV:,.,ía- aiaiíQiqv̂  ciüdadanog. todos. |Aucuando'SP re l̂yiese^ep aína'ppí^gd^^ni^:¿ai%n alpíds^^  ̂ sea >pqn:oste mo-tíypip;OraÍGode(;.mptivo.cínitra  ̂ ' v'^ ' ̂ '■37;:,;:,)VÉsto;,-¿eqprqs^^Sen.cuaptp l̂uía]dPéro;l :̂sole^  ̂ dejmal no.basta para calificar- de qnipinaícs ,ádas obras, que lo. producen: esnpcfesaFipiadypĵ tirMadnLqnd̂  esp mal só Jia./hpchp ,. dn^jia :;-^crd^ jqpf? )ia \^j;radp;en,;la esfera, de sus mp^

<> f  .■' ./ -• » 1 \Jk f ■. s V *'•*.'.'••' < . • *. ' ' . « • ' /.•*.*r  á liV  »Pues :bieh'  ̂ iiQS^ros V e á m o s e s ^ s t ó m p r e ■ púrív̂  hpi)̂  inteGhaW«l,'ó exfpipable;;., la;: int,encÍQn;¡dp jos: del incuente oíiá>y ,spst$nemns Vue -mnclípase lanzpnviíinsp: atpno Sin f̂nnda con, Ip can:réppcía:;de[VnaÍív J.PPi|que.' otrop:scdanzaiíiarrastradñs  ̂ jjnaúguaranpk vergonzosa culpable;■qué ,spn en :fin;ios¡Viénoay'rauy,^pGOs;, muy.esqapps/eknúmerQ .dos-arperr bata4paverdadera[nente:ppr;un:sentÍ!íiientVreppetab|paun;pa^  ̂qqVnV lo compartpnr Las pasiQnepúppobjes y losi intereses personadBS;tonpade cóntinqo la înáscara: de; la ; causa púbUca.y y :]leyan.pntPí»s de sí al est% ' .  i,se,agitaySÍn,sabeLPpr,,qitd|, y á.íossoto sft.coinplaceii en la destrucción.
3̂9. b^'liideseada.siempre arrapearyenuuantp^ i“  “  » *,) se*

K



EL CÓDIGO t>ENALrnejantes disfraces. Yo me he irntado; desde que he podido contemplar el mundo, considerando á- mis solas euánto se mentía , ó Cuánta' ilusión sé formaba respectivamente á las'obrás políticas de cohspiracidn. Y esta triste verdad , quec he Yislürhbrádo más de una yez"̂  no debe serlo para mí úni*- camehte",' pues que áparecérá' íjel mismo modo á 'cualesquiera que no sé limiten á éscüChár pálábrás, sínO; dediquen un poco de aténcioh á estudiar las obras. ¡Cuánto patriotismo rió sé reéofverá entdfices en interés! ¡Guáiito ño podrá traducirse en pasiones dé niii géneros! AqüélJós quieréh trastornar él Estado porque no gobiernanéstos, por vengarsé de los que mandan ;' losde más acá , por repártirse empleos lucrativos: la masa que los sigue ,  porsatisfacer tarritqen sus pasiones ó dáí* riendas á sü libártináge.40, » No diré que ésto sücedé siempre ñi con todo%r no négaré el influjó de otrás idéas : fió señalaré á la dep̂  por única dómiñadóra del; mundo; concederé cuántas escepcionés , se me quiéran presentár, orá de réalismo ardiente y caballeroso, ora de am̂^̂exagerado. Añadiré aún que'müchos dedos que óbCan-porinte^^^  ̂ ' (iámcñentá deéllo á sí mismos, y son vérdaderamenle patriotas por la raáé cpmññ dé las ilusiones. Pero tódp lo qué Sé ine exija y íódo lo‘ qué yo cpncédá, no pasará al cabo dé seruna parte, y én mi concepto no la más priñcipal de los delincúentes políticos. .Sñmay^  ̂ ñú'nierp;, y apelo á la con- cieñciá de eüañtps rap éScUcháh , son hómbrés á quiénes dirigen los comr- promisos ó plintéfés. Su patriotismo ño es el patriotisnio puro, que arrostra . los sacrificios', conió arroscaban la persécuciOndos primeros cristianos.;  41; ; wHay todávía más, Cbñcedámos en buen qué ño es el interés sino la coricieñciadó que dirige los delíncCeñtéáqioIíticos, io qüedos lanza éñ el abisiñó que voluritariamenié é̂  ¿Sé ños. pegará la ignorancia culpable de da mayor parte de ellos, respecto a );a mórálidad ó' irtmoralidaíl del acto:qué intentan?:'¿Se ños pegará' que-sé arrojan á él ,' sin haber antes déteriídósé un iñoníeñto á pensar sobre sí diénen ó .no: tíenpn d^écho. pará lo. que preparan? ¿Guáñtos de ellos han considéradÓ y, meditado cdn deténV Clon y con sangré fria ía justicia de ló-qué Van árejecutar? ¿Cuántos barí fqrmáclp.Un raciocinio de más ó méñps váler;,- para justificarse á sf mismos su respíücion? Pbqüísimó’s ,, señores: poquísimos éntre irifinítos. Árdiendo • sus;imagiñacipnes y exaltadas sus fantásías , lánzánse con Uña dé'píórable: fapilidad' á'Io que rio han consideraclo sino bajo él prisma engañoso de la' pasión qué los conmueve. , Púes bien '; yo digo que las personas que árros-' trañ tales hechos; que Jas persorias que sé decidéri á hollar las instituciones' ' y á ponerse en guerra cqn la' sociédadd sin haber ántes tratado dé inquirir' con la más complétá buena fe, si tíeriéñ.derecho para tal Cosa, 6 sí infringen sUs deberes morales , ái .cpmetéñ Un .crírrien al iñteñtárla-; qué tales per- áóñas,, digo , le cometen,en;realidad ,'rym  ̂ tiérien' é'spúsa ñi anté-Dios ni árité lá ’conciéñcia'', pues se'Háh précipítádo voluntariamente en tin péligrojí cuyo ale,̂ ri-ceLy profundis no les con'stabá. Éscusará lâ  razón'al que-ha-puesto' iéorrísñ páfté-Io ñecesário pará'firiétrúirse',' aünqiié por desgracia sé
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:  í CONCORaADO-YvvJCOMENTADG.,  ̂ I * ' '  ■ * 'equivoî uê algtinâ YQẐ ; mas,,at,qufe;Merrá'Iaslo|  ̂ Iú¿>^másyq;üe ííô Ja ’̂ bqgca ,Guaiíidj0:sateá,pKesun] .̂que;éxistey:es6ln0'pu'eÜe';aléga¿'sü'^i^bijidad por su jnpcenqia, gOíque^Gsta inocencia:^^qeFa’Yá’dadéiialuta éiilYencibléjsu ignorancias  ̂ ■ ' '■

i  \• V

;  •'• y  .♦ , '• A .  y  v  • • ' * • ,  r * - - r > * wtrâ ' doctriniis i;,e$ftugá, sin duíja^^ das*demá ;̂gufe'Í)üeden,f ¿A Ips.jqna .(jl?^|myJ]fano^iéas4sif!nu¡a  ̂ ^ílA .ín < 3 n rp Á p r* ,ín T l 5 n n á f l p n í ' v  / lo h o r i  -n P i^ o P Ó n o o ln a  A t n n S ' T » rtw lív U :v .ó '«« ;,, ___A l - i i - i - t  J
' i  ¿ - i ' :  ' -I '  • '  .  ' . •  r*   ̂ ‘ '  ' V  '4 * - '  .  -• “ 4 '  ^  ♦,Mas esto ng habla con ngsgtras )Sog:Ios que.negahjos^ábsoiüithHiéhtó

nl•giilnos por musirá |iai'l(! l(Hlii:|n:c.nmsiori de legítimo , y no lo adíiíilimossino CM 0.bbjhi^hoidol(^o^íi;iqub se.qbc^^conffcgrlQ?j Ĵój;ésd.á,s[  ̂ 'absüiídoyípérn elévüríoí'y _prg(í!affl|Hq^ bnideEbabb propiq.,>0̂  nnpaotgjde justibiá):, íio iha"* entrado, ni entrará jiiin ís, en las ti;oríasi(|ui!.ppoli'siinios. ■ ‘ * v'óíifc'i. fS-oéSTa' tíáyi,,s^ol;eSíjpmlprqfnnda-Coniviboioixb  ̂ sinbérán"’"rneiUgi f  ;QQp -psolntaí;^hqnp?a^ ̂  qobdenoMque ^háikhíado;él• </ê :í'recÁA «bswrepcígffiCtíypgr I wnai';i!6úqiqn;,dé'ipqkbrâ ^
losántibquéí rSTddg ;cop(qitt,‘j4Jav^ndad iUnásiUnánufldá lo absueÍTO , :nbnfla Íe:dqspqjb,4M':^cW^v¡obíb|q;qks4pq,gían|les'!beqhgs;(^^('.sonsa, no.lo (lisculparáii jamás ante mis ojgsî b 'efí r/en;,! 'o: jig k’ ";:: :^ ír'^ ^ íteq u e :sWcál|Mi|glat^^^Francia mí iI®gkterp:;eH ;d ess^b; y k : q«i bá'ln(;édidó“ém’' mqiáÍ|be;dig^AñgSi;y,qiiabórrqzc0:'eb^biepno‘;fê ^̂.adiqipcipq rt :,l|pngn4rqbíaq:de; imisí̂
pugnando ábrq?q¡;paíti(lgq:S0bre;dgdo'sn- fkanckiiigombnat anaíqdá'^á  ̂ ‘ enfrqnqda, y , driosá i,Yqiia;|bpgaba; k jd

'  S .

^  ^ ^  * * * * »  ^  A* M  t  j  X X X A k j ü j  C X lksqámiá^;e)!iiornfeoié^'suyQy:íqn ;̂fl:,qabq.É^^e s a a to ri^ á c M ^ U é  jUstíííMord^^a^qué ^rifieasejat- V'u;S;boussá4r'/,;̂ ŝ TÍr:ní -ss
.  '  ' ' • • > '  -  ./** « * . 7 * > * ‘ *' * . * ' • ,-16., v>^EIMh:;d^;¡piietáotyJa:írfe]ipida#r^  ̂aoúsarempámosuirqs^á  ̂carecpr^dejentidoíít^ymi^ámgMtó^'^ pero la cüestioh no ha d̂ado por ello un solo paso/ Falta siempreTomo ii . -  ̂ 11

-iil" ■':



u EL CODIGO PENAIique el bien.dei obtenerse sinopor la.revqjucipny :y ,ese es eL nu^o:gordiano qpe: no desatarán nunca los ' apologistas de las insurreccionos.  ̂ - v47, >j Nosotros Ies opoñdreinos únicamente dos éosa^; primerd j que esf doctriná que proclaipan: ha sido horvorosámente fecunda parada ipfelicidád dél género- liUtnaño;, siendoJnmensos los maie que ha; producido teda idéa de i^eyolucionora victoriosa,,, ora vencida ;  segünda-, que el cambio más grande,, cuya realización han presenciado los siglos , eí'dcsarrolló y triunfo dé la réligionvOristianav, se verificó mU uy quiríientos años há ^^ri ningún hecho de insurrección , sinlpingun liechó d̂  ̂ por el soló qioder delas ideas y de las convicciones., ; :  ̂ ■ ' '•
43. aEste egempío sublijne será̂  siempre un argumento irlcontestablecontra la necesidad , la:legitimidad^^,derecho de cualquierrevolución. Él hizopatente lo quOrpuede alcanzarse con la r^isíencia;:pasiVa íy;con hiia inalterable mansedumbre paganismo  ̂ dueño del mundo, d'espu de hxTber, ensayado todas: jas armas, despues de haber recorrido la'persecución, la inditerencia  ̂ éi desprecio , ;tuyo que, descender del trono , y liúmiílarseante las nuevas idéaSj que no habianintentádo otra cpn*ló loscorazones, que ü.p; habían acudido á otras armas que á las de la pê  ̂que no habían sublevado á joŝ  ptieblo|,̂ n̂ hecho.subleyár á lOs pretoria^, Hé a:qiü j señores, una reyolución cómpleíamehte légítinQa v fundad^Ñ sacrificjo y la obediencia; agéna del espíritu de rebeldía, tanto coñtió̂  del de pusilanimidad, flé .aqm, spñores, un egernplo eterno de que la razón, cuando.es yerdader4,;no há:î meneSter valerse,de recürsos aventurados para obtener al íin su.saiito imperio. . .. : -J,9 . » Descubro:5̂, preveo sin, duda.alguná ; Iá .Objeción quo desdéluegó se levantará en muchos corazones, rcuando seVles presehta él ínodelo que acabo de referir. Tal e? ,la del tiempo , necesaria para ésps triunfós pacífi- , eos de la razón; las djlaGÍones á qpó cóndpnapios por este sistema á4,ántas almaa ardientes, para quiénes .todo tarda Guattdp no áé ejeCuta 'en ün bré- vísímo plazo, TréscienlqS;años,vse me)dirá/fuerpmmeneátéT para eltri^ del Évangelio ; , ¿queréis :q|]e aguardemos otros tres siglGSiv pará ek^ ciniiento de cualqujera idéa , de cualquiera institución útil? :50. >)Yo, señQr,eŝ >nó quiero naday/yo no prefijo plázosy yon mi ypluntád , /.sino .que me resigno a losi preceptós de la ; . tiempp es un plemenlo dp inmensa iinpprlanGia en las obras délos hombres, y ,nada puede hacerse sin él dé:cuanto pérténece:á npestra lustoriai“̂^̂N poder le  este mundo pupde contrastar ódmpedir sus éfeetos; pero ninguno

’ »  I . i • ~  «  I* *  • '  V  •  •  .  <  * '' tampoco puede apresumlps ni precipitaílos. Algunos años de espera pueden spy una carga posada: para Un individup;: pero , ¿ qué remedió̂  si no es un individúo la humanidad? Para ésta * no digamos los años . los siglos son poca cosa, en medio de su^carréra ineyitahíe. Una, dos, tres geheracipnes son para ellii, cOmp uno, dos , tres dias para cada cual de
(
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CONCORDADO<V COMENTADO.V i3/YUiiegd y>no sê  ^puedeTraturse^n esta cuestipDVdé'éí̂ '̂añps.dérespérarse!liarán senlin conip iargos á los :gue>sufrenVsino dé si será más Iseguroy spcrriianente jí de si será mas do qwe se oblehgá cpór̂medios Naturales ,. sití; agiúcid ni*sübversioii; ¡que lo que sé áprésüVa médi6s>fáeticios-; -ípotdá acoion  ̂insurreccional:/ por suble^acioiT de iós  ̂súbditos ,cóñtó el ;ppderr:j(3ú obtenerse más>prGfito * préscinM*diendp del sistema que recopiéndamos'/ eS un iieóbO que hpéabé lá' méúor/düdá̂ :̂  pePG Oabei:éí/ en qué seaj lan: ;subs;istente; éabP, sí ; en-pue esté tai) exentóí de: rédccibiíes / pabp sí , eñ que ppodüzcá losi mismo frutos' dé ■ biémyiaitiíídád' comUn |  tcabe v sí̂  y ésto es \ó importaritp en/mUdstPaC léCBíonjíén:^na;éliisé dé déreclíó  ̂ éneóntramos '̂qüé'sea tándegítimo eri-slpropioy lan cOivibrUie con las idéasdnStíntiváS déljúfe-̂ ' tieia y do alta y eterna legalidad. d •"•; '• ’ -O' : / ■ ■ ' " -■ >) Yo ruego 'á̂ todos losrqué mé éscUéb consideren el caráeiér'
I ^  y  ^  ^  * *  * í  *  X  *  ^ *  ’ l ' *dé nüef¡travéñ‘séñaníza,: páralnp álri^ mis dichos más alcaUée qüe él qué' náturáiménté iés coUyiéné. Aquí nó eonsidéramps ios móvimierícPmP los éPnSiderá él' liistóriádór, éuyo: óbjéto es :séñoiá r sUs cáiisds, y narrár'su'júdoíéysUséPnseCüeném  ̂ No loséPnsidéremds tampoco cómb él hoit̂  dé Estado' Venido en pósdé eiioSj y qúe lío pUdiéndoloS' désbácér; tiene quéadmitirlos como una basé / cómo un hecho capital dala situación én^qüe sé halla. Nosotros'segUî ^̂ ^̂  Beréclio; y‘ liabemós dé1^siémpré é t̂á îdéáéómp él-fundameúto dé nüéstráé observaeiPiréclip; púes/do la légifimidad/es de lo que^hemos'hábládo y de lo que há^'blamps tédávía i En éste séUtídó és en'éí qüé ébiídenamos á las re como híálds on sí mismas'/ comô  iñútilesjéíí su objeto j coniú' péligroSás éfil sUs TéMládós/'Málas / sen / pues icleshacehv Orí cuañtoés éosiélélá'*' sociedad / sustituyen la fuerza á la ley, trastornan rlas relac dé íosi ciudadanos y/dél'poder , oscurecen;todps/Ios deberes y cobfund̂  dérécíioS/mpS llévahyen finamp éStadb;de;sUbyérsidn:y dé guérrá¡ queiejp dé'seréh Siíníí^mo'un ádelaiitoy'es üp rétroéesmá iá barbaríé/un inmenso-sáíto' atráS! en das' VíaS;dé la: cMlízapióP séñOrés', porque sin éÍ|aS'püédé’éónségüirsp'todo lo qupda buena fé:pPdriír demandarlas:; si rto'tán Juego: cPmP pprí' su'medio y á lp menos cuan fuese más seguro, y cuando' ñOéfréGieSe' la posibilidad dehesas tristes.reaociOneS /:qué nos están dém tráUdo todos los diás jp qüé se -adelantá con querer prééipit̂  ̂ tiémpóy y' no Sométérsé á SU: fiépésano; y próvidehca|::iriflújo/ Peligrosas y señó no tnéipáiéPé- que esmeGfeSdrio detonernosén éstaéonsideráCion/ deSpues'dé'lós égpmplos que noa ofrecen casi todas las :nacibnes dé Europa y désdé̂ ^̂ ^̂alghhGsiearáptéréSTrriiablesy algunas imaginaciones éxaltadásda hán'  • • ' *  I  ̂ * ,  '  ' ' y *jado Ó éste- camino. Observemos y contemplemos solo lo que los delitos políticos ó el dereého de/insurrección ha producidb por donde quiera en estos últimos cincuenta áños7 1 a sangre y las ]ágrimas:qramar vencido, aun prescindiendo de la accién deíp: justicia;



^ ' V  -  .  • % . -, A Etî î ODIGO>:PENAt'lâ sjl4gritô s.yiy>̂ iel Mraso:soeial;que^ha producido.aŵl Í̂ 3*n- î);T(Mes-SQ:Himisiipa.Sy;/quQúéxpóngOíypdec]aro t̂francai  ̂r̂ p̂un./rebo2o., ŝ:i% ningún clisimiilo. Soy ĵ y-nuncafmo ihe ayerganzado’: deiserlo,vqjara/y, ab¡ectamenle:-Taformistá:‘;;:péro ¡también soy,,:y, iiun.ea-1tafe :̂;dQpididatt)^tOKiantirrevo]ueionarióv:l/paque digô  de,GÍa>yaíeni-i§3;2:yien 4836,; [e'spetO;iV;olyerlomídecbjmásiadjelante, ouales,-p.-. qniexâ q̂uo sean loSíSucGSQS’de^núe t̂raiíEspañ^  ̂ r̂ v̂ ;5)[; .í/v̂ jî p«TeneinQOŜ  pues, primeiiOj'rque.eldelito polílicoesnwrpal;:;segundo queda:;ra^n;dcbe'conq6birlo. asjv tan Jaegoicoipo^reflexiona sobmy,;dé npnsjguipntprj'NŜ ^̂  ̂ âs:paS¡ones:ó̂ unaM'ignqrancia:/■cúlp;abJejpueden' no.cqq înerfirln ídé ese modo,yy^preíend,Gríque;écabuénaly:legítima'da;intenm^_ cpí¿íju§ abnatspQpí$e.;eptregaban^^ :̂eonío'jni?la;>;ig n̂i las pasiones de tal espécie pueden ser caüsaSigenpraies]de' justiñN '  , • • •q,ue.,trastqrnend-aíina1.uraIeza;A6¿0S:l)eQhbsijhuinanQŜ ^̂ ^eyelUp,;golítáGD;ia és^yerdaderoipeiife^el óríleRid^qí:;den|̂ e westnai justlciayt y  íqae'>î t>p]noJee .jurisdiGQiQni^de.tienen derecbp; para señalarlo qo susnbjeto&íí|RRte^ í̂ > ning^ proscrlí .̂biillo. El; delincuente .poJiÜGO Ip es áilos ojqs d,e, la ra^pq., y debe serlo auto,dqsJqgisjadp^Sf,;; !; j‘n!. 0¡.< i;';:!. ;;Ú>ííO - .r; ,,,5.5.',}),IIé aquíprobada una-• (i,ê1 as parles^demuestro,sistema ,̂ - ■;. ,^,;;:.í „..5.6.':,¡ .o) Pero .:¿se inferirá por esoríuealcba ser¡cpnsidGradO;.cumo;casi todos,; Ips .igpbíprno^de Gonsidprani,rque,debaser.^pasitigadp;.poiuo;icqsir^SPbj^npaJevpastigaPí^^prinpipip,.dP;nu.es¡;ra jfGGÍQn í̂Gpuiopn qu;e:acaba ;̂;naps,dq,epniba ?̂ ?̂:;¿Serándps r̂eGs;^pQlítieQsIpá<aiayoresyíU^■ 'Ia;.SOC¡edajd̂ :;.; 'W' L̂'ív T:J\ ¡ í -yjo:-::»yafhen5qS'd^ip;tarñbien:qUe!no^, ,.,5,8'., .pLas- razones que quedan■ expuesUas¡i;:nO;Como .opiniones nucst^  ̂ , : j;p:^^jginp cpmqrfasi do áquellPsique:Green;quedpS;deljtQSpUticos,n :hqejioS;Crin înples;:-tpdP%esosiargUinPntoS®e;seraouniuIan:;parajp iqpGpqoifiy ^ d e flueindS; ¿piamos cargorpQCO.’b ^  nuestro, j.uicio;, no por ello 'carece»ale impoptanciay para que loS; rechace' alplutaraciUe un saino î o; son; disculpas completas,■que canpnicon Jos acto.s á que se refler,eni;' ipero tan errpnep,seria:el,irpaginar qué no, son, na fia,-que,nada, yaldny.que .para .nada .han’ ríe servir,en,la palifi-. cacion de ,e,sta criminalidad i,: y. en la: aplioacjoni de las;penas; ¿ qonsiguientes.. ̂ Siryenideimucboy.deben estimars.e en: mucliQ', no..p̂ ^̂  ̂ menos de influir muebp,; para;que esta parte de. la legislaeipn sea digUa ;de su ■objeto ,y!Íe:SUi
\i ' ;■•;■.- i  •fli'ír .C v ’, :•;.  ; : o  í.'vC kv¡v¡, • •■?í  * *. r.  '  ̂ * ■'' ' *AtllViL < f;.
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CONCORÍ)Al>0’:Y-tSOMENTADp.
♦  ^  I .gIS bO:;, que, cottsideígmG¿̂ r̂ealtoeiáéííGPÍnímosâ jla':a!BGion.dé undelito político, es necesarioseonvénir-:̂ feníque;nurícaGpódremo¿íigua‘íáEla4cOil !a de los delittífi comunes Toda; da segundead’ que no& den luiestráí concidUcia :̂y[nüestro'í iiaéiaCiniOt paía .suGcáMcaGion ; n̂o quitaráu; ¡íjuc unâ^̂ isuniadnente i geheŜ alizadávlo eiitierídá̂ ^̂ ^̂  ̂ 6lro jmbdo  ̂ y no vea en-ellos sino ' ■accione&.ldisculpablesyiEse 'bééhó UO'puedé caeí* dejarle á u,n'dado ̂ cuandoise l̂rata de'estás: materias; íDébérb cómbatM^f;GlGlegisladoíf,j)eÍPó'eridánto(ddee!ristav'se^eráoM ádenedo^émcuenta.ííPOEíimáss^e-noseadncuipable la lgriórancia :deldGndé;próebdeV'al Gáboiés í'fGrzosoiréGonocér.^ue esadghotanciárexistéj.y simo esrUna'causa dé'Just'ifi- cácibnv es unancd.ivo de'ütenuáciotí sin duda álguna.i^ ,̂  ̂ ííg, v =v^^ó^í':»iLas‘Consecüehciasídê eseheĉ ^̂  ̂ dépsaupiñión/^de.esa-ignorahcíá, ;ideese:fenatismo,^de;ese-ekadai  ̂cüáIquiéra4quesea:;el:kombFeíque sér^dé, Ûo ‘puedeh méribs de ser dos sumainente impórtantes. Piámerat quej si: se • dmponéniávestos 'délddsr Jas, graves^apenas'queGréClaman esasmebrfe^ ííVarnóS examinandd  ̂ sú,irnpoáÍGÍoti será considerabieinénteinjüsta. ,Se¿undá: /qüeísipprescindiendo de esa; coñs¡déFaó/oni^eiiísiste''en.tat'Cainino/..confiá- dos-emohlerier siquiera ún:éxitó:deiintirnidacipnes(jfsediábrá perdido tam el tiempo y el trabajó, \pgfque laimisma^pená;,séra'GieIdamentéánéflca0£'̂.̂justióiai:pues. .̂en^elífondo-dneftcaGiadndos resuimdosí: did aquí 4as ■ cuéncias-demástigaF'Cimdanicnt^  ̂ l̂os'kelitos de'’que;hacen1os;mérítQ>;ifhé :̂bquído que^seijobtiene Gon calificarlos-de lós,mayores yernas graveŝ ĉontraola-sbciedadV'^^-i ' '- ‘0)‘lrijusticía,i decidios, en êlifondó̂ 'jVyno: es: necesario 'para;tiacerlO ̂’pa^enteviañadir nad&̂ á' lasiconsideracipnos que: quedan expuestas.-; injustieiá íi^s,nb : cóntempiy'M:iinténcioñ con qué'puede.^babe'Fsé ; cometido la ióbíadeoque se drata: ? injüstroiaí (ek bgüalardbs:q)un tpb mofaies: (jue‘tiene:-ré^;; dodó’ él 'ra'undó ,: :con'e '̂eliPS' Otros7que ';al Jin son mpliybvde-.' CGntrbvérsia:■■iríjuSlicia eSvConfandir' en:;un̂ splb péusam lá perversidad y; el .fanatismo, para imponerá süs áctPsda'pená;prppiai ^Nadávde resto a prueban losánstihlps ode)la: humanidad joy poti consiguiente <110 puede haceHo; la justicia :Jiu-íUÍ'm/" '  i . i'?'? V* •: *. . 6  • ío, ;>):^erdadeéquelíGmosrdeseGlÍado:ántesJáldéameijue-tbdo&,:ndaUf elniáyernúmero íde los jdelincuéiltes;polítiéosy>ptoGedan cQn:entGra-purezat’de:.dntencibp^:'daápasiones.yolos.rm ^repxesentam,asímisñip entesa,;esferámn;pápel'cori’siderable.- Sin! embargo i lá in,tencÍonp,odrá; S,er! Gomple- ■''taménl;eSpura;:eu'b]gúnos7;:i,sercrebrá.:vpor:'elnmundej>entei!b;qued en rímuGlmsriñásjoyraum.eii lósíqüe' no puedam pretender ¡esa'ealificaGÍony:fuer?anerámonyenir qúeno apárecere criminosa-̂ Gomodâ de ílosô ebs enrdeütos. comunes.uGabeenoeste partÍGu!ár miviñmensa:;campbhdel:ilusionéeí'^/rhacen;pokKles fosvcomproíiúsoS deípersonáejioUradas./: íKo; ló seráii ciertS" o mente iodos los qué eáigání en! él;- pero'̂ asr-ooih.oo aparíeeeiaiii riráros; toe. tbdü puntouriouipableede inteomon í̂ásí lo aparecerán^tambi®^rlcriminales; como.uú ladiñn ó unoincendiariov ■ ;oooi osiutr/.̂
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i}i! 63.;  ̂ « Basta cuaiquiepa^de estas observaciones, para que repéla la justicia todo sistema severo;en el puntoaie la cuestión.: > i, , ;/;G'r ^í : í64;. . i O) Lo'mismo diremos ;respéGtiyameiné :á íIa ,eficaeia;; P j éonpcido por todos los ¡¡itstradqs criminiaiislas;, ¡que np sóhibuen médio: J ŝ péíias materiales para combatir! el désófden! yfco'nfúsiort dolas idéasv i Elimal ^personal sé dirige utilmento eontrá̂ ;!̂  casi nada>,̂ ó'más b;ieri íábso-Glulapiehte nadâ  ;CQnlr^a¡elfanatismo. La l̂üstoria;de;tp. ácontecidas- en el iiiúndo, es un; comprobante; do esai verdad,íquepor sí sola ¡itambien oos ydemostirarióla razón; Es óecesariQiqüe Ja fuerza q^GÓüalqoier f género de motiyos, qne-nos impelen On nqestrá; conductai',;S  ̂sémejánté y Ijomogénea  ̂ cofi ellos, si hádele; producir/algunos resultados. , Para, contrastar á mótiyos poí decido; así> ímatcriales, /bastan d;ambieh, ó /’cuaódp inqnos pueden servirrlos medios de l̂nUtnidacion que sé dirigeñiá :|as: personas : :pára\éontrastar á m()tiivbf ; que nacen d ?;acqdír á Un arsenal; diferente. Las Idéas son támbieíi las queliánídcreoni- : líatiríasj,, rectificando córiísu; poder el estravíb deisús sémejantes./IPdo Jo -quemo, es procéderi de.=esla ŝuerteV ŝeíréducé á'exasperar JGS'senlnnieútps, rádévantár las fmaiginacionés, a proporcionar martiriós pá̂ ^̂  ̂eliinnienso-nú- - mero , mué-sé lanzará decididamente á arro t̂mrlosi , I r t ¡ v v i- / 6:5> uON'0 es ésta, ééñorés, la prlmefab'caŝ ^̂  laOiScor-íídanciá doda ley colillas creenciasipublicaSj y onóué recpnoceraobpoî ^̂ ^̂ ^í;séGüene¡a su total ineficacia. No'GljaceLmuchasdéGdon;oslqüe. ofrccííunosJá misina observación liabliinclo del duélOj y deducíamós lo qué no'és;neGbsarío oTécordar, poique sin; düda se tiene bienVpresentéi quí es tod̂  1í̂  Con-jjlTíídicciOn înuchpánasnotoria:^  ̂porqué; lá̂ sOciedadLmlferaí es hménosiimpar  ̂l’í porqüq casi todos Ips 'espéotadores; son'^moráIménté|,interesado er .proceso polílicó; tris:t& íy;-duraisituacionf pai!adpSí legisladores que : estimen profundamente: en su Gonpienciá la inmoralidad deestós íhechos; <pero situaéiGp dbíqué no pódíán^préscindir, porquéíés éxtraña á susdraba-lirucho más; potente' que su voluntad.; i ; b i U / «La idéable que labieyesmo debén' traiisigit cpn los érroresibqne iio deben tomaí' en cuenta las idéas‘equivocadas, que íio; deben descender del V alügar qué lés señaia séverhménté latjUsÛ^̂ ^̂  admitiendo Uniéistéma general írdéíátbrvuáciGnesvcomó el:que;ababaipoS:de expóheiS'bsbna ddéá exa

aió’sV 'y por a.
% *

J,i/C pidncipio ésaplausibje ĵ  pero 'buyo alcánce vajmasiállábn^nte/sino aún de fe: justó. Segurámentélas leyes deben reqlî! ;y iíd darlúG cabida en §uŝ  ‘ da termihdbionés; péroit)ieri pueden;y debeníásí- ^mismorrdco'ndcerMosérrbréS humaíibs*; cuando dé bechovsGn;influyenté̂ ^̂ ^! . á V«'■Já'Sociedad , .yPd' Ceh’ar Jos- ojos; ádo que pasa:delante de;̂ ^' péñarsé enunfundir por la intimidación idéas móralés que el mundoEÓpelé. - Níf ba déídeciC la ley qUé él delito p'olíficb é üu aGtoíin,culpable j. perorbién opuédé disminuir;iás penas ámsfemlaSé dé delitos/Cuando se;perSUadaide:su binéfibí^a^/JDigomás'íí la ley^podrá líastá dejár impúnesualgunósídéfellos, cuando conciba que asi es convéniente á la sociedad.! Desdedí prindpio>.de
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CONXORDAPO Y^COMENTAPO.
* {éste cui’so esturnos diciendo qüe:iu Justicia, ipQraI:; W  un fueradel cual íio puedo,salir , pet o dentro del cualj, más ó ménos lé̂cunferendia* puede quedárse la justicia délas leyes,^^;slsé las époeas i y a  en é^e,  ̂ ya;en elotfo ppntó , isegun las eausaá qu  ̂ encual lVan dominado* Puesiibien I' nunca! hubo-una causa mas átendihle queel estado: de la Opinión respecto ádas obras de póiílidáU \'̂^̂̂̂  ̂ ' v 67. ; a La consecuencia de-todo lo dicho es sieffipgd Una nuéva c . bacion de nuestro sistema  ̂ Lo qqe-se infrere’de^éstasmbservaGioñes és‘ que la ley debe declarar delitUs/n̂ ^̂  actos:;lpolíticosAdeijuo hablamósv péro imponiéndoles penas mucho rnenoresdé las que'sé han aéoStumbrádo en ^  ó casii todos los tiempos* LO que'seyinhéíe^ e qüéi jaún én este Circulo -reducido, dcbera acudírse nauchas veces i  ios defOchoSidU gracia vjnütaciotiV que justamente gozan los poderes sociales. Prescindir de las razones qüe así lo mandan ,-ni será; justo’Gomo hemos demóstrádó , ni seyáeónyenienteálos mismos gobiernos* ES necésario que ést8s tengan sieiñpresente que puede; acusárseles de qué;Solo obran por stiinterés , y qüe son enemigos másfbién queijuzgádorésV;; ŷ  cuando hayicstá posibilidad, no isolo en la Opinión sino de liechovvháse ;menester un cuidado esquisitp para <que nada la justifique,'degradan la posición dé los poderes públicos*̂ !̂ :̂  ̂68: í)Por fortuna , ^  faltanp^^ lá prolongadísimá listti de las qüe , nos servímos, que están n  ̂ para ésta clase do culpabili-dad. ,No;nos adelantaremos á,las consideráclás rfocjies.sñcesiyásy nixntraremos á háblarí.desdedüegóien las Guálidde;este;ú. otro castigo., y de ŝus esceléñcias p a r a o t r o ;nos. ocupará en algunasrpróximas leccfonés:*̂  Dirémós, soloy para cpjnpjetárde cierta nianerá el, cuadró que,estafoós; trazando; , qupoñdiente para penar los déjités políticoslo que ha de tendr Gon. ellosíaná-lógía y  homogeneidad , es lo qüe prinGÍpalmente consistéMén impcdíri.su jcontinüa.cioh, y lo.qüeü^  ̂ foi libertad de- que se estába haciendoosé desgraciado iisp.; Ñadá qué supongá; hábitos clapíavados é incon'egiblés, nadaquedegrade én lajCpinion .Gómun'yínada dué llevé cisolló deiá infameoiTcspona.ee á esta clase dé penas* L^éCnfUsioh dedales delinéüentescon los delincuentes Gomunes , seria, ó por jméj0r ídeciy^;^ésmndiech6ídedristísimpSíEésülitados^djB prisión en sus diferentes formas, y  da en ültímívdin lié¡ aquí lo,que convienC séñalar como médioépenáles para . los.delitcs;que‘nosmcupani:; "i i;: ;;69. ^»3iéíLsé> señores, que nóí ■lodntiénden asúlaímayor parte, dedos í; gobiernos; bien sé q*̂ _e tampoco: lo entienden :addoS paj'tidoS»' cuando éstáíkéxáspérados,;, y 5e;rhallan : victoriosos ó próximos á la ylctorM |Peid̂ n̂̂ ^̂. nó;sdbjetén:uricaiia obra de las pasiones; porqué para'éxámiriar̂ ^̂ ^ĝaFlaiSrés pará lo'Üué acudimos. aLanájiMs yVá da. tazíonv Ŷ^, ciadO; tadoé'que Iostpartidosq.üe peléánien Kel terreno:;revolucionario qüie- r̂en dempredeYoráé'á sus eoeniigosi parir aséntappacífioBriíénte su triunfo: ̂ya hémoaAvisto á dos .gobiernos hacerse támbien: semejantes¿ilusionés  ̂ llu-*
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I

• í

r̂ oneŝ  ̂vufíiyoiiá dédrvporquei;nO;e™ dd^as îas qüé Iiábia■gue:exteEmit^ar,.ydas:uáénsiiq^seiéMerminíinej^mc t̂írí  ̂haícerlas ■iructifioarimas, enéi îéívyí;Io¿^^^,ÍQriaydéjtpdos josí siglcs está,ahí ;}para comprobar, nuestros asertos.' ‘Nu -ds;)UecesarÍP-̂ eUar;ningun;hê ^̂  ̂ comunes'yreoriocidos dé̂ tod70. :»Séame lÍGÍÍip-ppr: eLconlíariO'CÍtar.ünO;que;éSobeI[o"y . bj.e îqu&:eon0rmaconipú áütóridádíebsistema.que;GStamo's'ápoyánd ^4ébé séíí^equsideraduíQomo.un egeinplo'paranuanío^^obiérnan hb^^./yan de. gpberdáF-ién.jlo.sucesivbvíTal-es k:ícond0éta^del gobierno'^lM;̂ :desde■daia:eyQlucionidê l830*̂  .-;:r r '.,ír,:)í^:i^^í;))Peye^entónéésncáningúndeIitqp^^^ Francial̂UQHfgpa pen^iFreparáble.fELgobierno^y bah;tenidodjastante f̂aer¿a^parárqsistiiváílas.:íéntaGÍones;deesaespecie,;^fniiunagotaido:sangré'íidmchô  deEranaab;Jágrimas pQp:m]ás:;que ee-:dipyâ, Jpinentado ŷ pun puestp^por^obra nl -sistema'de 'insuñ0os)Oríraepes.comunes^§ed}am:mÍFado;ra^:íd,enido,uná;Gaüsá:poMtica;^y-:se'haa ppdido-iibferir lá-ése génbtójiy-si'Fiesé^  ̂íiio ,p,udOjiiién,os de pagae con la vidaiSus; númerbsos ásesinatós/ Qüeriissét, ^juedambiéncra un asesino, ha debido quizáv Ja nOnmutaéi rla Gircunstarieia;dfe^haber;itiradó CGntradpg líijos^del ‘:i. r í72i ;̂)jEsto'ñps;conduCe imésPá^dpinidúiúbré lósií.casQs;en;queidelieeho:se.vpinca:Gsanníálgainai^cón^^^r. poiiticasr̂ aGtos que salénj /déda éSfera i dedás opiniones para■crínien-común'; El dncendio,;las-heridas|da  ̂múerte^'^ íos'delitos contra ̂#  pEopiedady: casî :todosdds róidin îoS!,-- los de l^pp í̂tjpai/Las pasionesylos intereseSy lasyidéas niísinás pued ^4enaiíós,^eú ebabisirío de males y conipramisGs^nique ésta lañzaüá ilüvmddernáísóciedadv.jv)' '̂' *  * ‘  * t ' i _  * . ' - • * * '  < . • j  • j* ,n;^r73;.y^)G]arons, séflordidue^n séinéjantes4echos4o; püeden'f'plena  ̂,^ente caber lascáüsasj de atoríuáciomquedíseujp^^j^a;ño;:hay;aqnídas::nreencmscgeneFales'cuyo'mflujodiemdsr Señalado ni vmuridoi.CQmo)tan poderoso ed laylegislaeion coñío ;tañ ’atendibléJMátáf, AO’obár^dncGndiarj.noirpuedén nunca ser;^mirate40mo4ctíiófléí uu5céntes,;sea; ei *motivo que nompela^rello. ^Ebrtiundo ntfiniiraiM̂  ya ;; í̂fe&^que;así:nbren conad-séresíestraviados  ̂ Gqmoitictiriias denñá '̂Sitüaoion:Social .detestable: los mirará" como delincuentesyy cuandoniáS diorioF-̂  haga, dóSieeusarádé nnar horrible‘!nioíioínaníá; Ñ̂oy.no es política ya-lp4hehi,J:ot'que.,hác:eu:.SQn;cHmenes,VGrdaderosi para 4bdo el'^quciio 
esté eompletainente pbéecado:CQn;unadoGürá.ó>uníihfernaI compromiso ' ■ -"í^A:SÍí:'ladegislacion;iyueIve:ándqM■diad^pprquenstáiéonapJetarhcntñiídcsGmbai^zadhyno deniendonn contraía -^ îrresistibiempinion dequeLhémoáhabkdp ántesbiEbinstinlo;^;rbuends. prinGÍpips;márchan4e acuei;do,-yiío queiaguel ñstihia crijíiinó.sd no irnirafGbinundpy cornos inocente. i^Quedá '-solo ,et .lugar de dá' 'prudencia,
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9S ’̂ entrap; desde •lúegpie'n el exáiíien.de íos arlícülos,que-dedica nuestro Código á Irtr.Qb.elÍQiiíy?,irla sedición.
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.  c  •.í . '» * 'c  ; , v *  •-■■"'stíctílGÑ'tífei-vifeí

1 . t
•. ' R eb elió n . * » '  ' *• X  «  í

' ,  “' '  . * '«* •’ »  •

‘  i .  \

“s.
k ^ t

t  •

i  « - \

i .
;  \.  /

»  .

reos seV‘ i\ y '> * \  •: A. ■*; J y en
f  •

.  X .  í >

“ A  > — ’ - ,y • \4

.  ^i  •*)  ■I ^ S t r O r íú í»2.° Variar.  ♦ S •
,• %*-. M ,  '  •■  *  . ■ ’ * V /  '  í ;  * '•imbédir que se

W 4O Vd é suc e s i ó n á. I á c o tó n a, ó reino aquel a quV  *  • « . * ■ • ( '

J  •
t  .  ■

' .  1 >  > ..1
'  \ . ,x • • '  '  t

* .  Ia f •reino, o
► ^les de subi.'* Usar y ejercer por áí/ Ó despójúr al-r tegénte óreino de las

'  « - 1
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tambicn gue co^^o soliari, La setena es si alguno ficiese bollicio ó aíevah'^
ía^ientó en el reino f faciéndo.juras ó cófradiás de ó o de villas
con tra el rey , de qué naciese daño á él ó á la tierra

,  - i V  ̂ i ' í' \\ ■ '■ A.  - ’ s? *' V' • '
' * • ' • U - V ' _ . . > . I 7 \ ' ' \ • > ’ í* - *5 < * * . » I ü

: ¡ . s  v : . ■  •  " ' > i  i  ,  ' *  ; ;
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y  *

/  \  i  . 'f'' ' ' - \ ,
/ ♦ <» *1 ;  • «

¿ í éom <^é:Wabdjasé¡^
alguna gentsó tierra ^üeobfiúeóie^n íisu ^  él, que
fw lo obedeciesen asi como s o l í a n , ,— i-»»* f

\

.  r

h i i »• 1. <•»' s V..' ' ■■ /'>.̂ '7 ■’í, i-''
fydce^¡ijm^ólenlare^^^

j • y' r  ^j  . *  '  V- < \  /  . * ' s  / « : / > -!T  s \ . : ' i  • ’ •. V ;  r « '

:q é;7iginso,^dé^ar)na ,̂, comynicanaose. secreio?; dfrigi^éS' a(̂  niisrno f̂in ^̂ ó pAr¡itnedi^dé:f?Ía^^^  ̂ que fací-
tileAla revolución) ya sea por niedio de esciídcipn , Icvanlqniientg de 

^,^Ópps);€spimqge:i^ráydfÍAi^^ibtrqqaualquió^^ pon el
...msmA 0̂

, j
1 1 * '

pm puonco ó en segreío, 
le cónspiracion, ó consejo,

: .  I ? M  >* * 1 ; ,

févoMosüŝ ^̂

fuérgá
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i  y sera cas•

'‘/Ím.o  .l-arr-í;''-:'/ nhí''.u\>‘\i\7:-:)'̂ y\ y : ' y : f ' ■ -- íf rGócjiihnapol̂ -rtT̂ ríC  ̂ Es\v^;Crimcn de lesa^
. ixgddql conda pem  de mu eriê i vacó 

público j : eiatóntadoAO 
í. biar^dadoémqyde gobierna
::iáqüéMarmeikéóniradásautofldMreah/y:^^^^^^

Arl. i2‘U ' Existe él ateníado desde élmo^nentoienpiie sé ha cometido,
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ismla~'(^nsptm6ipr^^ ¡eH,?; entre dos' ■»fA?f  *>\. •
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- V - i )  y . ‘r i-Cóti. esp, 4e 1822.^^W.. 274. Es M o n : e l  levantmiénto ó in-
mm.:újnám^^ numerosa de súbditos de la mo-

f ' iP íj ÍD  ■ c íí m tít iv  U á s ' ¥■:

• tí  r i t í  i f i 'í\  fi- l V i í* í^ h   ̂ At-u.X w:  A  AA*  ‘A? A  i  \ -Ai Íl' -* ' . r ^  i » .. - . ' i ’peró)%:( ■ sistema; v ŷ * . « ’ * V-» j  • fA*  ^  1 lliO il^ d  l í o  CÍIIq IC Í*inKl;entíafa7'J4AJu^oís ve¿<¿mbfenitíá deptáiBps'un'hflí¡Vb«ito«tMó,r'quédiiieeí iécésfeá^í  • .  r y  .  l '  .  S  .  '\ . ► ' . '  • '

anterior: En el
ú\ágeátúdx̂ [̂

'^os '̂/síMíio)̂ 7Poí f' "̂'""“ ' ' ■ - : _ -se u^baii las palabras . dé'/ító> dé’Hésá-~ vel-vi^a 'lis&̂ é̂ eftVnír' ’̂^ " ' ^ - ^ - "'- • feé ■ erieóntraban. No ipbber'Mespfe, .  ̂ H''es'segdrarríente.b\sê ca:stigá>̂ b̂ el íeápítlíló;̂ ^̂ ma& esto^s^■; po se declara en lüngüna ¿efínicidn ,.  ̂ . . Propio método» ;después de haber dicho á la cabezadel capítulo de/tíOí de ^e6e¿ton¿-debió:"abandonarse Completamente este nombre , y recorrer uno: por; ó; art: Í67/> E1 qué' Ŝ ê alzáré pu-voípiuvarie^de^u^se'alzaré del*rrtisrn;o anodô pára variâ  ̂e ! sucesión Aáda. coronâ êfcĜ :4̂ tArtv;J:69v̂ É̂b̂
•sSé liobÍGra;;segiiid0̂ !'éáte i'sistéiúa/díabríaées^nifoíanadoi pórr-u^— '1; más cr---' ’ '■ ■ ■ ’ ■ -- - ■ I  ̂ . .
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> COKCORM DQ'Y^COM ENiTADO.
4 4 ^  \i)̂ fOQn[iO;̂ Îaia:CtM]SO \éJ|t '̂ynpoc.o|ía;^mido en sus preceptps eí uso de esas voces c d l P o t i i ^ S í ^r-Ase¿ición/,qupípue.dapj^lguna.y^ tpipdPqic.pQqdcó'nyeniéutQ̂ ^̂ ^̂ ^tadO í̂ SQbía:!este.pâ t̂ieuIaE,üiya■iî ^̂  Palabras !en-íel''Gó-r^inpritarip alíPpígRaí  ̂ideltcápUuio anteriote(págs; ^Í6iy .di7)^  ip,p̂ <quq<y4 yejíí4‘Í 0& jSliilso/de .esos .npinbíes:'geneíalesí^susftoÍr;ái:í%yerdA.dpra;̂  alelito ;̂lí|lád,é;a^de!^^un.i[y,6ysaliy:q|ijeíp,orulo; eoinün;;esrin,ás_igr5a:ve;iq.û :̂  ̂ otí‘o.iiLa;:.expresion: sirítpt}e,a,p .̂oipM.efesi,ihQsoÍó ,sinQ,lo queílqeáde'p^^pálpg( :̂PPÍPP^pdido5d:>ajQdáí®i¡sruató .i;;;., ::Nvv>móípspijlps dífiqulitadújguriamse^teprpoe^^(u;aq(ÍpJaogray^a¿^íi|aniptensidafe';j^Cj^pí^níJídp? Jiajpr^.inpmfo /EUn;tdpqps,¡perq:s,qlQ;e4tpncqS'j.:ha,bria; ¡a.yp^ la^póncisipUíiensusfcituiy.la palabra gepérfea ep! ítpdp V y: ppi’vtô^̂les.' Y seguramente lá ley, lo lia creído así en el punto en que nos eñcoñtrak)mQs;ippes>i.eúiupi;yeremp.Sí;Gn los, artículo,sl. ?igu|entesi  ̂im̂̂ ^̂níisn)qs;,ep ûb -deberiaimi podijia.liaperd îtispie t̂inaasequeientr^  ̂ .y>,ptrps.4e.eU0s;inediarannap^di|erenpiasy;;;h-M;3̂ ',iq.;;iPerp ¿t¡pne rí̂ p̂pda dey.y.; si.Iia, sidp;pse' el i rn.Q.tiyo qiiê  la ha guiado'-pára;¡̂ dpptaq¿aquív,pS;té;.MpgqÍ3r̂  P®iinp|¿mÍpS'pcbp;yasps.iqÚe!§síP;.artfculQ,cpnlieUé,  ̂ dir,f§rppGÍas,-,y .po, pue.dp ad̂ iHw' ígualnáeUte critnipales.̂ ,̂ ŝu :iptenGipUjiepjjps..pr.op;éáit0sí;.qup Ips liagah ,nbper ,̂eáb.e4ivprsidpc)‘de- cleliilr-;; qqimíeutpv;Cbínbiqi l̂sp?!Conseq4eñqiasjdirésul|ad de, segpro ;cl̂ eFsi-í-s d (̂í(dein l̂KiN;uqca-iádinifcírá:  ̂ que alzarse:/contra;urirpggnte;Sparp/úiisflaO;quevalzíirse;;eQnfTá;eliynpnarcaii;Nuneá:rin)pediiE;itn;adelibprbpipn;delsenadQî p;4pl/C0.%r.eŝ ^̂reipp^á te Pb îu*'  ̂iy ;PPP)pÍpte obpdiqppia deljspberanpi j. 6, :a<yariar ‘eh orden.legírtoqde sucesión áiteqarpua.f0ay;/gíia4os):tey41tópw ppp iĵlpqr|b>iy:íteíi4ípí-^^  ̂pperq qUe,;npJa bate rUPqibPenapsQps ,̂/^^^e^plparpq:tpdpsJp3;f?a^fcte palabra,gtelteteáí )̂PbP®sujtadQi®sv^^ia(teq í̂PPOTbíqpp'qtearatea -̂ îiP îflíiy^p‘4^^ptesde âiguna’^̂̂yari^a4?P¡iííM^;íSe:,caf fíA-pl!p6Íigrqy-pnp]ry;errO'  ̂ bppio& señaladp en;. 
0tra.pQasteP/syvqqe.pnfeste lug^r JAengp̂  i>ir. 7. Por lo demás, los ocho casos que ei artículo comprende, aunqpe/np. j igualmente criminales en nuestro juicio , son todos elíos. de suma importancia , y Tequieren castigos rigorosos'. En la esfera de los delitos políticos, son ciertamente de los más graves y caracterizados. Hiriendo á las personas ó corpóraGiónes que ejercemeb supremo pbder ," causando trastornos de tamaña entidad en la constitücioo y en Ja vida del pueblo , no se puede,ex- trañar que los coloque lá ley á lá, cabeza de este género de .crímenes, ni que prepare para ellos teúa severa reprénMon. Cuanto hemos dicho e,n el Go-
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Eli CÓDIGO PBMíi ’ »meiU^ri^pi^cédenteíparífjiusUBc  ̂ la d® êstaí(;laseíde1lec¡ló¿^$elaplíea■a(l^^con uha exactitud'i ‘ * ' M ; ' V ' M / f
< « • • • ' , ; * ■  * .  '  ■ t  :  I

V  l.Naos ni expresiDH/riiíoiáiadady id jüsticdaaMütá’i^•imiriáleŝ á Jos quo oi artiouiO; comprende'nlo quí^á óaté' seiipuOdéí eclíar*cniiliñáleseueara. Quieiíes so liiibiescn alzado icpri los iuopMos réĈ ^̂  se M u hecho merec^dores de Ja sey^idad legal.^Suás OiiTiÁnnQ iHÍQí>1ilnn rchonn jn¿ víA*r« v .ínás,ó ménos disculpa, según los casos, en el fuero de la cáheieoeia; pórqué̂ ^̂  la* perversión dedás ideas politicas puede hasta cierto’; púntó! liaMrlós arrás :̂tiado, ihacjéndolos xíctinias é̂ onstrumentós de dh ■ depioraMé'íanatisniíj; Pero Ja ley, que tiene Ó lia de tener.en Gd*5nta:éSá cirednsláridtó;:nd pu^darla una importancia tal, qiíe se eelipsen por ella cualesquiera oirás. Klmal causado es lainliien uno de los eleníenliis del c.rímcn, uno de los motivos, una de las justilicaciones de la pena. Ahora bien : si respecto á laíooralicíád iotrinseca de los ágerités y puede caber düdas éh esté género dé delitos p¿son posibles acuso respectó a liis detestable&fensecuend^^obras? \  I  ' ,

I  , r  , ' '  '  ' j  '  I  y
í  I r  ^ I  > . (  •:  k-  I • ♦ V / * t

J'  • ^
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rebeldes con íá fuerza publica fiel ál Gobierno,con otros, ó si ó entre unos
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CONCORDADO Y  CÓ M E N TA D O . '96, Los que para apoderarse de las fincas  ̂ propiedades ó ccím— 
aáles públicos, plazas,, ciudades , fortalezas , puestos , alm-acenes , ar~ 
señales  ̂ puertos, buques, embarcaciones pertenecientes al Estado, para 
saquear ó utilizarse de las propiedades públicas ó nacionales, ó de una 
clase de ciudadayws, ó para resistir ó atacar á la fuerza púbticá encarga^ 
da de perseguir á los autores de esos criméríes, se hubieren puesto á ia ca-r̂  
beta de las bandas armadas, ó hubieren efercido en ellas algún cargo 6 
mando, serán castigados con las penas de muerte y Gon¡iscacÍQnde bie-̂  
ncs. Iguales penas se impondrán á los que hubienn dirijido la asocia— 
cion, a los que hayan levantado ó hecho levantar, organizado ó hecJur 
organizar las bandas, ó les hayan suministrado ó py ocurado con cono— 
cimiento y voTuntariamente ^armas,, municiones, ó irisirumenWs del cri
men, enmádoíes co7ivoyes de viveres , ó seguido de cualquier otro modo 
relaciones ó inteligeneins con los directores ó gefes de las bandas.

A lt, d i. Cuando por la banda ó cuadrilla se hayan cometido, ó sola"
mente intentado, algunos de los crimenes que se mejicionan en los. a?'- 
ticulos 86, y 91, se impondrá la pena do muerte con confiscación de 
bienes, sin dtstiyicion de grado, á todos los ciue formen parte de la. banda, 
y qué hayan sido aprehenaidos en el punto de la reunión sedicibsa. Las 
mismas penas impondrán, aunque no fueren aprehendidos en aquella 
forma  ̂ a los directores de la sedición, y a los que hayan ejercido en la-
banda algún empleo ó mando. '  ̂ '^rí. 98. S¿ la reunión sediciosa iw tuviese por objeto ó resuUado- . ninguno de los, crímenes que se expresan en los artículos 86, 87 y 9 i, los 
que ¡ormen parte de las referidas bandas, y que, sin desempeñar en 
ellas mando ni empleo, hayan sido aprehendidos sobre el terreno , serán
castigados con lá pena de deportación,

Árt, 99. Los que co?iociendo el objeto y carácter de las referidas 
bandas, les faciliten, sin ser obligados á elloalbergue ó punto de reti
rada ó de reiiji'ion, serán condenados á ¡Labojos forzados temporales,

Art, -i01, En la palabra amias se comprenden todas las máquinas 
y todos los, insb'umentos ó objetos cortantes, .punzantes ó contundentes. 
Las navajas ótijeras de bolsillo yios bastones no se reputarán armas, sino-
en tánto que se hubiere hecho uso de ellas para matar,

Art. 102. Serán castigados como culpables de los crimenes y conspi-i-- 
raciones mencionados en esta Sección, todos, aquellos que por discursos , 
pronunciados en reuniones públicas, ó por proclar^as, ó por escritos: 
impresos, hubieren escitado directamente á cometerlos, Pero si talespro^~ 
vocacianes no hubiesen py'oducido 'efeoío alguno, sus autores serán caŝ  ̂
ligados únicaniénte con la pena de destierro (1).
. (1) Los artículos que hemos insertado son los que lienen .relación en el Código francéíj 
con lo que llama « rebelión » el nuestro. Aquel da este ^nombre á una cosa muy diversa.
Prueba de ello es la dcünicion que encierra su artículo 2ü9.— «Toílo ataqTomo m. ataque, toda resistencia 12
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1 7 0  EL CÓDIGO PENAL 4Cód.' aust.— 52. Comete un delito de alta traición.......Bi
■  '  -  • ■ .  ^

que etnprende cualquiera cosa dirijida á hacer una violenta revolución
en la constitución del Estado.......  ya se cometa el hecho en público ó en
séhre'tó por personas áisladas ó reunidas y á virtud de complot ó consejo, 
ó dé sií propia voluntad, haciendo ó no uso de armas, comunicándose 
secréíos dirijidos al mismo fin , ó por medió de maquinaciones que faci
liten la revolución-, ya sea por medio de escitacion, levaníamiento de 
tropas, espionage, ayuda, ú otra cualquiera acción cometida con el 
misino objeto.53. Esté delUó se castigará con la pena de muerte, gun cuando 
haya sido frustrado ó se haya quedado en los limites de la tentativa.

' U

J  .
♦ > ♦ s * * . I ♦Cód. napol.— 127. Ep'á castigado con la pena de muerte.todo el 

que éin autorización ni motivo legitimo torne el mando de un cuerpo de 
tropas, de una plaza fuerte del reino, ó de una escuadra ó buque de 
guerra perteneciente al Estado; el que retenga un mando militar contra 
las órdenes del gobierno; y todo gefe que conserve formadas las tropas 
que mande, despues de haber decretado el gobierno su disolución ó licén
ciamiento. ' '' - - '

Árt. ]28. ' Si el hecho constituye un crimen frustrado  ̂ se castigará 
coii la reclusión , y la tentativa con la relegación,, Art. 129. Todo el que escüe á la guerra civil las poblaciones del 
reino 6 los habitantes de una provincia, armándolos, ó induciéndolos á 
que se armen unos contra olrós, será castigado con lapena dé muerte.,.- 130. Los que promuevan devastaciones, homicidios ó saqueos
en unoú algunos distritos del reino, ó,entre alguna clase de ciudadanos, 
serán casligados con la pena de muerte, acompañada del segundo grado 
de exposición pública. . ^ , v - - - ,

Árt. 131. Todo el que tomare una parte activa en las devastaciones, 
■ hornicidids ó saqueos de que habían los dos articulos anteriores, será cas  ̂
tigado con la pena de muerte.

Árt. 133. Será castigado con la.pena de muerte todo el que haya oxr 
ganizado bandas armadas para invadi^ ó saquear plazas, fgrlalezas, 
2yuesÍos militares.^ almacenes, arsenales, puertos, 6 buques de guerra; 
todo el que haya desempeñado en eligs un enipleo ó. mando cualquiera; 
y lodo el-que voluntariamente y á sabiendas les.haya dado ó facilitado 
víveres, a¡rmas, municiones ó instrumentos para corneter el crme?i. El

) A-
violenifi y  por vías de lieclio á los empleados de bacieudá, ó los encargados en la percepción 
de impuesios y conlribiícionos, á los oficiales de aduánás , á los agentes de la policía adinl- 
nistraUvii ó iü d ic iá l,.... es calificado, según las circunstancias , crim en ó delito do rebelión.» 
Pueden verse este articulo y lo s  siguientes. -
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CONCORDADO Y COMENTADO. 171

organizador y ó el que haya ejercido en la banda algún empleo ó mando,»  ̂ ♦ •  *

serán castigados con la 'pena de muerte, acompañada del primero y se- 
gundo grado de egémplo¡niblico.

ÁrL 134. Las personas designadas en el articulo anterior Serán tam- 
Men castigadas con la pena de muerte -, cuando el objeto de la banda 
hubiere sido saquear los caudales ó efectos públicos, destruir, saquear ó 
apropiarse cualquiera propiedad pública ó de una clasb de ciudadanos, 
ó cometer alguno de los crímenes ecepresados'en los áriieulós 120 a 123 (atentados contra el rey y familia real), í/_129 y 130,

ÁrL 135. Todaslas personas que formenpaTiédeunahünda, además 
ée los designados en los articúlos anteriores, serán castigadas, cuando 
hayan sido^áprehendidas en el punto dé la reunión sediciosa , de la ma
nera siguiente Cuando la banda tuviere por objeto alguno de los cri- 
menes previstos por los articulos i^O , Sufrirán pena de muer te 
Si se propusiere alguno de los que señalan los arUciílos 129, 130, 133' y 134, sufrirán la de hierros del Segundo altercer grado, sin perjiiicio de 
las penas más graves que merézcañ por' los crimeneS: de que.se hayan 
hecho culpables. “ . '^rí. 136. Los que voluntariamente y á sabiendas hubieren facilitado 
á las referidas bandas albergue , ó lugar de reunión ó de refugio, serán 
Castigados con la pena del segundo grádo de hierros. S i su auxilio fuere 
habitual, ó en términos que sin él no hubiera podido organizarse ó sos
tenerse la banda, serán castigados cón la pena de muerte.

\  í .Cód. brasil.“ Tlrí. 85,. Temar,directamcnte._y de hecho de destruir 
constitución politica del imperio, ó la forma de, gobierno establecida. Pena. La prisión con trabajo de cinco á quince años ■ . ,

S i €Ícr{m e7i se consu7na. llenas. L a  p risión  perpétua. con irabajo
para el grado máximo] la prisión con irabájo.ppr veinte años para el
g ra d o m ed io ; y la m h m a  por d ie z  arios, fa r a -e lg r a d o  ndúim o.

Árt. 86. feníar directamente y , de hecho de destruir alguno ó al
gunos de tos arlículos de la Úpnstiiucion.-PendL. La prision con trabajo de 
dos á doce años. . '  ̂ . .

Si el crimen se consuma. Penas. La prisión pon trabajo por veinte 
años para el grado máximo j por doce años para el grado medio, y por 
seis años para el grado minimQ. , v,

A rt.' 87. TéníaV y destrpnár a lsm p era d or,
p riv a rle  en lodo ó en p a rle  de su a u loríd a d  co n Ü itu cio n a l, ó alterar  

el orden legítimo de su cesió4 rrP G iñ f L a  p r is ió n  de cinco á
quince años, ' . ' . ,

S i  el crim en se consum a. P em s. L p iprisipn perpü^  con trabajo, p a ra  

el grado rriáccimoj, la  por veirite años p a ra  e l  grado
m e d io , y  por d ie z  áño^ p d r a  el mínimo^



E L CODIGO P É K A L* * -  '  • ' .  * ' . .  .  . ■V
Art. ,88. Tentar dirdclamente y de hecho de probar una falsa enfer

medad física ó moral del emperador, Pena,, Z,ü con trabajo de
cuatro á doce años.

♦ < ' «

S i e l crimen se consuma. Penas. La prisión con trabajo vor veinte
arios para el grado máximo, por doce años para el grado medio, y por 
seis años para el grado mininiQ.,

Art, 89. Tentar diT.eciameyile'y-de hecho de privar á.la regencia_ ó 
regente 'de s^-a«Épn’dad,.coasíí/Mp¿onaí. Pena. La prisión contrabajo de 
cuatro á doce años, . , , ,  ' , ,

Si el crimen se consuma. Pmns. La prisión con Jrabajo por vciiU.e 
años pára e} grado, máximo, por doce ,qños para el grado medio, y por 
seis años para el grado, pninimo, - ’90;.  ̂ Provocar directamente por medio de escritos, impresos y U -  
tografias ó grabados, á cometer alguno de los crímenes previstos por hs 
artículos 68 .(atentado contra la independencia o integridad del imperio), 83, 86 (crímenes contraía Constitución) ,,87; 88, 89 (contra el gefe del Estado). Penas. Prmon de uno á cuatro años, y multa correspon
diente á la mitad del tiempo porque aquella se impnñga.

^i.la provocación se hiciere por medio de escritos no impresos, dis- 
tribuidos á más de quince personas, .ó por medio de discursos, pronuncia - 
dos en reuniones públicas. Penas.; Prisión de seis meses á dos arlos, y
una multa correspondieíile á ia  mitad dei tiempo,> Art. 9\, Úponersa directamente y de hecho á la pronta ejecución de 
los decretos ó cártás convocatorias de la asamblea general, espedidaspor 
el emperador ó por el Senado en Jos casos previstos por la Constitución,
Vems. La prisión contrabajo de dos á doce años.

Ar. 92. Oponerse directamente y de hecho á la reunión de la asam- 
Uea generdllegislativa.en legislatura ordinaria ó. extraordinaria, ó/á la 
reunión extraordinaria del Senado en tos casos pret îstos por .la Consti-  ̂
tucion. Penas. Prisión con trabajo por veinte años para el grado máxi^ 
mo, por doce para el grado medio , y por seis para el grado minimo.

Art. 94. Ehirartiímultuariamente en el recinto de alguna de las cá  ̂
maras legislativas., obligarlas por fuerza ó amenazas violentas á propo
ner ó no proponer, admitir ó desechar una ley ú otra cualquiera resô -̂  ̂
lucion; obligarlas á disolverse inconstitucionalmente, ó á levantar, 
iprorogar ó aplazar una sesión. Pena. PHsion con trabajo de tres á doce 
años. - * '  * *

Art. 95. Oponerse directamente y de hecho al libre ejercicio del.^o~ 
dermoderador (poder r&di) ejecutivo y judicial en sus.atribuciones conS- 
iitücionales. Pqtííí, Prisión enn trabajo de cuatro á seis años.

Art, Será répuítído delilo de rebelión la reunión da una ó más
poblaciones en número de más de i>€intemil personas, para cometer ala
guno ó at§u7ws de ios erimenesprevistos por los articulos 68,69, 85, 86, 
^73 8,8, 895.90 2/ 9i. Penas para los gefes. Prisión, perpéiua condrahaj^

*  *
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M xim o  'y por veiñté añós para e l ; 
minimo»

173, y 'por dies

\  ' '

Gód. ésp. de 1822.—j4r¿. 188. Toda persona giie conspirase directa^ 
mente y de hecho á trastornar , 6 destruir ̂  ó á alterar la Constitución 
politica dé la monarquía española, ó el gobierno monárquico, rnodet 
rado, hereditario, que la misma ConslUucion establece, será perseguido 
como traidor, y condenado, á muerte»

A rt. 189. Cualquiera que impidiere, 6 conspirase directamente ^ de 
hecho á impedir la celebración de Cortes ordinarias ó 'extraordinarias 
en lás épocas y casos señalados por la Constitución, ó hiciere alguna 
tentativa para disolverlas, ó embarazar sus sesiones y deliberaciones, es- 
tambiendraidor ,\y sufrirá la pena dé muerte»

Art» 190. - Asimismo es traidor sufrirá la propia pena, el que hi- 
ciére alguna tentativa para disolver la diputación permanente de Górtés  ̂
ó para impedirle el libre ejercicio de stís funciones. '

Art» \9 i: Cualquiera que aconsejare ó auxiliare al rey en cualquiera 
tentativa, para alguno de los actos expresados en los tres articulos pre-̂
cedentes, es también traidor, y sufrirá la pena de muerte»

Art. '2%i» - É l  que co-hspirare directamente y de-hecho á destronar ál 
rey, ó á privarle de su legitima autoridad, ó á despojarle de las prero-  ̂
gativas y facultades que le concede laÉoñstitucion, ó á trastornar ó al
terar él orden de suceder en la Corórid, es igualmente .traidor, y sufrirá 
la pena de muerte. •222. El que conspirare de la propia manera á usurpar y arro
garse la autoridad real, es también traidor, y sufrirá da misma pena, 

Art. 275. Los reos de rebelión, cuando sé ha llegado á consumar 
ésta en cualquiera 'de los casos sobredichos, se dividen en tres clases.. J r í .  :276. Clase primera. A  . la clase pnmera corresponden como 
cabezas y reos principales: d.®, Vos que hayan propuesto, promovido 
directamente, organizado ó dirijidó la rebelión, ó suministrado ó propor^ 
Clonado para ella voluntariamente y á sabiendas caudales, armas, vi
ve res ó municiones, en términos que sin £stéauxilio no se hubiese podi
do prohahlemeníe llevar á eféclo el levantamiento. 2.*̂  Los que para la 
rebelión hayan sublevado ütgun cuerpo de tropas, ó cuadrillas de gentes 
armadas , ó alguna tripulación de buque, ó algún pueblo ó distrito, o 
hayan sobornado, seducido ú obliyádo á tin'osú Otros pard el mismo fin , 3.“ Loé que para protejer ó fomentar Id réb'elióñ hayan usurpado el 
mando de algún cuerpo deAf'opas de algún:píiebló ó distrito, dé algún 
puerto, fortaleza ó buque, y los que teniendo légiiimamént'e el mando de 
alguna de estas cosas, abusasen de él'pdrd unirsé con los rebeldes, ó 
entregarse á ellos/é»*  ̂ Los que de cualquiera oti*o modo comandaren-
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cm ogefm  aígun'pmhlo  ̂ cuerpo de irosas, tripulación de ouqueó cua

J

drilla de rebeldes: tío entendiéndose por gefes. los que de capüan inclu-  ̂
sive abajo ejerzan algún mando en los cuerpos de tropas ó en las cuadrillas, 
á no ser que éstas obren con separación, en cuyo caso serán siempre 
considerados como gefes los que tengan en ellas el mando principal, 5.® 

funcionarios públicos, y los eciesiásticos seculares ó regulares, que 
con sus ea^horlaciones, discursos ó sermones pronun^ciados al puebla, q 
edictos j Cgrtas pastorales, bandos, proclamas, ú otros escritos oficiales, 
hubieren causado la rebelión, ó la fomentaren directamente despues d0 
acaecida, ó escitaren del mismo mpdo á continuarla. Los reos de esta 
primera clase son traidores,- y sufrirán Iñ pena de muerte, - ■

ArL 211,. .Pertenecen á la segunda clase: Tpdos.los que volunta^
riamerite. y á sa^^endgs hubieren suministrado á los rebeldes algún au-̂  
(cilib de dinero, viveres , armas ó municione^, y que no estén eompren>y 
didós en el párrafo i.® del articulo anterior, 2 Todos los que ejercieren 
alguna autoridad ó ruando entre tos rebeldes, y que no estén compren- 
didqs'on el parrafg 4.° de dicho articulo. Cualesquiera oirás personas 
que ademas de las expresadas en el pqrráfo del mismo articulo, /br* 
mentar en directamente la rebelión, ó escitaren.del propio modo á conti— 
riuarla , ó Gontribuyeren principalmente d ella con sus í̂ ísqwrsos, escritos, 
sugestiones, amenazas,ó artificios, 4.® Todos los quevolúntariamenie y á 
sabiendas mantuvieren inteligencia con los rebeldes, ó les suministráren 
noticias ó avisos para sus operaciones, -^.Lqs reos de esta sê wTida clase 
sufrirán la pepa de deportación. .

A ft, ,278. I ertenecená la-tercera clasetodos ¿os no comprendidos en
las dos primeras, que hubiesen tomado parte en la rebelión ó levanta^ 
miento, ó hubieren dado voluntarianiente y á sabiendas algún otro 
auxilio ó abrigo á los rebeldes,’̂ Los, feos da esta clase sufrirán la pena 
de dos á doce años de gbras públicas.

Art, 289, Todos los iiidividuos de la rebelión ó sedición, de cual-  ̂
quiera ciase que sean,- que fueren aprehendidas en el lugar Tpismo del 
delito, haciendo resistencia con armas^..;, serán Gaiiigados con la pena 
señalada,d ios reos de ptm era ciase, _ '

• V  s
1, Es;to5 artículos no $G e,scribieron desde luego aŝ  Así los ha hecho lareforma de 1850j que tiñó de.un cQlor mas severo muchas partes del Código. E l primitivo espíritu de éste.era mas suave y mas humano. ;2. Decían,del modo sigüiente;—í(<̂ r¿. 168. Los que induciendo y déter- Tnipando á los rebeldes, hubieren.promovidoó sostuvieren la rebelión, y los caüdjljo  ̂pnncipales.de ésta , serán eastigados : l .°  Con la pena da muerte.
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CONCORDADO V COMENTAD̂ ). H 5si fueren personas constituidas áetualmenite en autoridad civild eclesiástica, ó si hubiere habido Combate entre los rebeldes- ĉon la fuerza pública fiel al Gobierno, o entre unos ciudadanos contra otros, ó si hubieren cansado estragas que hayan puesto; en peligro la vida de las personas. don cadenaperpetuasi sacaren gente, exigieren contribuciones, ó di0rágeren los caudales públicos de su legítima ínversiun. 3.'* Con relegación perpetua en cualquier otro caso. A rt, 169. Los que ejercieren un mando, subalterno en la rebelión, serán castigados con la pena de relegación tempóral. La misma pena se impondrá á los que toquen, ó manden tocar campanas ó cualquiera otro' instrumentó para excitar á la rebelión  ̂ y á los que para el mismo-fin dirijierén á la muchedumbre sermones, arengas, pastorales, ú otro género de discursos ó impresos, sí la rebelión llegare á consumarse , á no ser que mereciesen la calificación do promovedores. A rL  170, Lps méros ejecutores déla rebelión serán castigados con la pena de coníinamiento mayor.»3, Tales eran> volvemos a decir, los primitivos artículos  ̂ Cuántp se han variado sus disposiciones, no hay necesidad de encarecerlo. Per lo que toca á nuestro juicio, vamos á permitirnos meramente copiar nuestro primeiComentario, y no necesitaremos decir más.4. «Si se esceptúa el Código del Brasil, cuya lenidad es universalmentc notoria, no hay ningún otro que imponga á los delitos de rebelión penas tan suaves, es decir, peñas ménos duras, que las que impone el nuestro. Lavoz de la razón penetró ciertamente en la Comisión que lo.ordenara.;, yCuando ménos, los castigos que prescribe para los gefes subalternos y para tos meros ejecutores, la muchedumbre de los complicados en estos delitos,, son plenamente aceptables per la más humana filosolía. Para Iqs últimos se decreta e! confinamiento mayor, esto es, el confinamiento de siete á doc.e- anos en un.punto aislado de la Península, ó más bien de las islas.Baleares o Canarias; pena, que aun puede conmutarse en ciertos casos, á voluntad del' Gobierno, por servicio militar (art. t07). Para los primerosse dispone la relegación temporal, esto es, la traslación pór doce á veinte años a un punto- ultramarino, en el qiíe puedan dedicarse libremente á su profesión ú oficio,, dentro de los límites del establecimiento (art. iO^.—Véase su Comentario).,< , En uno y otro caso, la pena'es eficaz, análoga, justa, sin que suscite legí- tiinaraefite contra sí ningún género ¿e aversión que la impida, ó compro- meta sus efectos. Al defincuente político se le arranca sobre todo -del pais- que conmovió ; y al paso que se le imposibilita para impedir su obra , se contrastari y combaten los motivos, que pueden ppr lo común haberle inspirado y lanzado en ella. ' ,5. »Nn nos merece la misma aprobación todo el contenido del art. f?n el que, tratándose ds los .gefes de la rebelión, su,s caudillos principales,,, las personas que la hubieren promovido ó sostenido, se decretan las penas> de muerte, cadena perpétua, y relegación perpétua, según los casos diyersoíí- en que .aquellos se encontraren . Si nuestros lectores so han tonjado el trabajo de examinar lo que hemos copiado de un libro nuestro al comentar el
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EL CODIGO PEKALepigrafede este capítulo., ya podrán conocer por sí sclos los motivos demuestra disidencia, y .las razones en que la fundamosn i , / e n . c u e s t i ó n ,  po^u no es sodire ella sobre la que recae nuestra censura. Convoniraos enn i  ' '8 imponga la relegación perpetua, corno penaé̂ tp̂ ’ r  ’ y üp ías agravaciones que puedan resultar ent_ te. La relegación,de esa clase, que de ordinario hemos llamado antes deal oía acporíacmn, es una pena bien considerable para hombres políticos,-d los que separa por un indefinido porvenir del teatro de su importancia•í ocas veces sucede, en verdad, que no venga a ponerla término algún in-.  , o, alguna amnistía, algún cambio en las instituciones del pais ; peroá n s E t í  ó incertidumbre que la rodean,sLtqyen una de sus ventajas masmotorias. No olvidemos jamás que enen'mentra el mundo, y por más que lo.condenemos yeploremos, los sentenciados por causas políticas, los rebeldes de hoy, pueden
^  y . '  sentarse en el Conseioserliio'i/ó ' T , — j ci eii eí tiornseioÍ j  '   ̂ la relegaciónS i  '=“ 8® ®"8ip« ni mezquinos, es de suyo la penab i  l e i  !  8* P™movio ó se puso al frente délo que en nuestro Mr-í)aro lenguage del día hemos llamado iin pronunciamienio.lô  que recae nuestra desaprobación, Dérnébi 'i“ 8 5on la relegación se señalan: en la cadenabtíétórip/ 'r T “ '̂  a los que sacaren gente; exigieren contrien la bmert 8““ ‘i‘''i8s p.úblicos de su legítima inversión ; vlion l^ /  i ‘̂ ®8reta para los que acaudillen ó promuevan la rebe"clb atés í  P8'-®°n̂ -̂,88nsUtuidae en autoridad, ó cuando haya habido bates d causadose estragos, que hayan puesto en peligro alguna vida.Dosi'cior/ ’ " ‘ nos parece, en teoría, que estasdis-CódLo - n /  “ "Siguientes á principios muy justos, adoptados por elliab/n V “ 8®"’ °® tampoco que al dictarse se ha considerado lo que 

m Z  P ática  , teniendo siempre presente el género dedelitos, para cuyo castigo querían emplearse. ^f ™ 8 ™ ’ due la ley ha olvidado aquí lo que con suma efecto de m 8' P®"'“f°>8S'í"<in,‘i,8l artículo 68.-.«No producen elvantes Hp h i  ̂  ̂ entonces—aquellas circunstancias agra-éste no sp t "‘ “‘‘ 8‘’® taherentes al de,lito, que sin la concurrencia de ellasCfue to  dPb “ i \  ’ y consignaba una regla de laque no debiera haberse separado en el caso que nos ocupa. ; No es porcuírnos arni nT’̂ ' p / 8 l  sacar gente para, formar medios H h 8"‘P 8“  ̂ los caudales públicos, el combatir, en fin, pormedios de hecho contra la suprerna autoridad ?femV I? 88uero de penas ,.castigos 4e distinta in-i:; ; ' '  jos gefes .'rebeldes que robasen, que matasen., que
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'  .  / COWGORDADO Y COMENTADO.cometiesen delitos comunes, seria un precepto que no impugnaríamos de ningún modo, y del cuál reconoceríamos dómpletaménte la justicia. Más no es eso lo que aquí se declara., ,ni es de semejantes hechos de los que se toma motivo para esta agravación de penalidad. Los actos que constituyen el nuevo delito no soii sino el náturáí y necesario desenvolvimiento de la idéa de rebelión. El que se levanta , el que sé pronuncia contra el gobierno, el que pugna por derribar a éste, si no intenta una mascarada compleíamente ridicula, es menester que realice en hechos las palabras qué pronuncia y do que se vale. Es úna consecuencia precisa dé la rebelión el armamento de hombres, el empleo de caudales, la lucha; entré íes rebeldes y los que sostienen al legítimo soberano. ¿Cómo, pues, se acudéá una agravación de tal importancia , para penar esa natural, indispensable conseciiencia?l i .  »Aun así, á pesar de todo, admitiésemos la justicia de tal agravación , siempre nos parecerían mal los castigos empleados para realizarla. La muerte y la cadena no son propias para tales delitos; y no es necesario que prevemos nuevamente aquí lo que dejamos tan justificado en nuestro anterior Comentario. Para semejantes casos, el castigo natural no seria otro que la reclusión. Salirse de éste es aiTojarse á una esfera de. inccrtidumbies \de peligros. No más sangre para tales contiendas.)j .
AimCLLO Í7 1 .(cEn el caso de que la rebelión no hubiere llegado á organizarse con gefes conocidos, se reputara que lo son los que de hecho dirijan á los demás, ó lleven la voz por ellos, o firmen los reciboS'ú otros escritos expedidos á su nombre, ó ejerzan otiosactos semejantes en representación de los demás.)):

j'1. .No vemos, por una parte, quéTíecesidad hubiera de éste articuló , y por otra, yaque se le ha puesto, encontramos en él oscuridad ó injusticia. Su objeto parece ser declarar una presunción de derecho, como si.fuer.i indispensable declararla en este caso : su resultado es qúe dudemos si los gefes que esa presunción nos señala,i son de aquellos que castiga el art. 16o, ó más bien de ios que pena el i69.2. Paréceiios á nosotros que cuando la rebelión no ha llegado de hecho á organizarse, no se debía empeñar la ley én buscarle úna organización real v efectiva, ün movimiéiito de ésta clase, más bien que rebelión , será im
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fconato Ó ,ten.Utiva de ella. ¿Por qné, inquirir, entónces esos gefes, si de hecho no los hay? ¿Por qiué imponer unos castigos  ̂ cuya necesidad no puede ser, notoria? . ’a. En los demás Códigos que contínnainente consultamos, no hay artículo alguno .que pueda compararse con .el actual. Si en aquellos paises,  ̂aun eU;el muestro .hasta ahor^ .̂ no se ha sentido.la necesidad de fijar este punto, hien puede creerse que no será muy viva ni terminante,— De cualquier modo, habiendo hablado la .ley debe .ser obedecida; mas nosotros oreemos que á los gefes que aquí declara, deberá tenérselospor gefes subalternos, de los penados en el art,. 16.9, y no por principales, de los que castiga el 168. para ser estimado,s de esa alta categoría, entendemos que és jaece?* savia ía certidumbre:, y que po bastan las presunciones,,

^RTJCÜLO }((¡ castigados como rebeldes, con la pena de relegación p erp étu a, los q u e, sin alzarse contra el G o b iern o , com etieren por astucia ó por cualquier otro líiedio alguno de los delitos com prendidos en cualquiera de los ocho números del art. 167.»

I , Los hechos consignados'en los números-áú art. 167 se‘pueden realizar á manonrmada, y se pueden realizar tam'bieii sin ese escándalo, entre pocos, y aun por uno solo* A4 rey, por ogeráplo, se le puede privar de su liberad por fuerza, en virtud de una.sublevación; y también se le puede encerrar por dolo y astucia, engañándole, sorprediéndole aun una persona sola. Las Cortes se pueden disolver por medio de turbas armadas; y puede también hacerse con una falsa nrden, que se suponga de| soberano. Y lo qne del primero y del ultimo de los números decimos, eso podemos decir de todos los.demás. Lo que alcanza la fuerza colectiva, también puede generalmente. alcanzarlo la fuerza n el arte de uno ó de unos pocos,S. Semejantes delitos no son en verdad rebelión según hemos definido á éstaen d .art. dav. Encuéntrase on ellos el resultado, pera faltan los medios que parecen esenciales á la misma: falta el alzamiento público y hostil, de que habla el primer párrafo de aquel artículo. Si no tuviésemos más ¡que aquella definición., estos otros hechos no serian punibles por las disposiciones que hasta aquí hemos examinado, . , ,., :3. Alas  ̂eso era. verdaderamente imposible. Por más que la ley deba
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COXCPHPAPO Y COMENTÁDO. 17̂ ^Vponer atención .en.Ja for.nQa .dé>l9s ;cps,as, e?,iniposib:le que no. [a ponga en el fondo. Si él ejecutar por medios abiertamente hostiles un atentado de esa especie es digno de severa corrección, no puede en verdad dejar de serlo el ejecutarlos por cualquier otro modo. No habrá rebelión verdadera; peí o habrá una cosq.,que produce iguajps.ó muy;parecidos resultados,.4.' Esto: artífiulp seña}>a la -relegación porpáttt? para, los que cometieren tales delitos. Es ,de,ci'r> que aquí» muy justamente., ppnsidora como principales á, todos los.pulpa,bles. .No hay .en semejante casp subalternos; nomuehedumbre,ac,avi.íilláíla., ,arrastrada,;extra viada por mayores delincuentes.No habrá;njá? qne criminales .or,diñarlos ; á po ser cómplices y encubridores,que se castigarán con .arreglo á las hases del Cód̂  ̂ penalidad debe sei..severa, y nada tenemos que decir contra la €
y I

i . >ARTICULO« L a  eonspifaeiorí para él delito  de rébelioni será castigada' ■ ‘con la pena de prisión m áyér.))La proposición se castigará con la prisión correccional.
' \

1, franc.-^iárí. 89. {Yéanseen los Concoirdancias aU 6J.)(Véanse en les Eonpordíincias a l t e g , ) -, 4fÉ. 91,.: aíe?/¿a ô q-pim s^iroicm  i s e a - t  ora escitar á ln

gnerr(^ civU t M rrnm éa Q i n e i lm i o  ^ armarso á dos d u d a á a m s m m  
pontra oi>r-os. i Qra lk v d v  asíisindo y  la  éem stü cio n  á uno ó m uchos 
distritos d ^  m n o ,  sém n  m iig M Q s  m ^ l a  f .m a  4 e w k e r te  y confisca- 

em n 4 e  Menes dú los Qul̂ p(íb(0$»

.• I
 ̂ %

j r i ,  J26,. ■ i(Véase:én las Concordancias al artículo 162.) 
A rt. 132, /^ m n do los a tm iad os premsto.s .e n r k s  ires  o?:¿íCM/osí7íí¿fi- mTOi(.escitaoioh;á la guerra; ci-yil̂  etc, ) constituyan v n  delito frustrado^ 

M  pástigarán cuino, si'sed m h iefa  consum ado. L a  ícn/nfiuíi, la conspira-  

Gion y la proposición y serán castigados con el segundo á tercer :gr.ado de
y  '  *

ñ i e m s .  .  i
. \

. I  •  I

f • ' , f  .  '  I
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18i) EL CODIGO PENAL ■Cod. 107, (Véase én;]áS''€oncordahcí
.  k ' '  . : •  I 'f

• < <ocl. esp.ie m 2 .~ A r l .  298. La Conjuración: forifíada, para cm í-
qmera de los actos comprendidos corno casos de ^remm^^ sedición en
tos dos capttulos precedentes, si fuere seguida de dlgtiHa tentativa, será 
casHgada  ̂ con la miarta parte de la pena que%  ithj,óñdria al delito
m ncrpal si se hubiera consumarlo -, sin perjuicio de oirá mayOrst la rde-

si el acto que constítuyáia tentativacon arreglo'al á n . S -̂
del Wulo preUrmnar. -Sino se Hubiese tl^adir á Hacer tentativa alguna 
la conjuración para la rebelión será ’castigada Con <uñá k cim ó n  d p r ¿  
sxon de j i s  meses a cuatro años, y con laobltgacion de dar fianza debLna  
conducta. La proposición hecha y no aceptada para alguna rebelión 
sera castigada con igual obligación de dar fianza, y con una prisión ó 
reclusión de cuatro á diez y ocho iMsesx Xas-penas corporales de los dos 
párrafos preeedentes, se reducirán á la mitad, en el caso de conjura-c.o« o p rop jsla  pqra.alguna sedición y pero, se-mpondrá igualmente la
Obligación de dar fianza de buena conducía, '1 •

COMENTARIO.
1. La conspiración, ya para este delito , ya para el de sedición ,-p e ropara este singularmente, -  es el raás cimuin do los crímenes políticos. Si una vez- llega a estallar una sedición , á organizarse una rebelibil', á̂ cofaiê  terse un atentado contra la persena del monarca; bien puede decirse sin miedo, de errar que han. de haber precedido muchos dias, inüchas seinánas,muchos meses, y aun quizá años; de conspiración para tales fines. Esosaelitos que, ó no son por lo común, ó no pueden absoíulamente ser de Unapersona sola, necesitan forzosamente esa preparación.,'esé concierto, esanmon de voluntades y de fuerzas, para llegar a ser algo,-pará producir lesultado alguno. Por la conspiración han de pasar, ántes de convertirse en ateiilado,;en actos materiales. La conspiración- definida como lo fue en el art. 4. dei Código— y aun la proposición que también se explicó en el mismo, pueden, pues,-y deben ser objetó déla ley penal, donde quiera que se miren con el suficiente cuidado-unos pasos tan ¡ieligrOsos. . '2. En cuanto á las penas senaiadas párá Josnonspiradores y promovedores dei-ebelion, no tenemos que oponer, en general, observación alguna.Í51 Ja prisión mayor parece algo grave, comparada con el confinamiento quese impone (art. 170) á los que de hecho fueron rebeldes; téngase en cuenta que las conspiraciones que la primera castiga no se tratan ni efectúan sino porgefes, por fautores, por pérsónagos importantes. La muchedumbre es

' i
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f .::r CUíSGOUDaDO V COMENTADO. 18 í
(arrastrada ,á estos delitos, Y,concurre á lleyarlos á cabo ; pero no, es ella,-^ al inénos entre nosotros, — quien los concierta, quien los prepara, quien conspira para su realización. Las penas del artículo presente no recaerán nunca sino sobré'personás impdrtarites, qüe'én el caso de estallar la rebe- lion no-serian castigadas con el mero confinamiento. „-.3:.;: Siiporíotra.parte. yol vemos; la y isla axrás, ó en derredor, encontra- }‘eraos que la conspiración ha sido siempre castigada entre nosotros, y lo es en muchas naciones extrangeras, con una severidad imcomparablemenle más alta. Los decretos de 1830, que han sido por mucho tiempo nuestra ley, la imponían nada ménos que la pena de muerte. Los Códigos francés, austríaco y napolitano, son con ella sumamente severos. Solo el del Brasil, generalmente tan suave en estos delitos, y el nuestro de 1822,—que en este caso se separó de sus hábitos mas duros, —han mirado á los conspiradores con benigninidad. Pero ni aun en.cotejo con ellos, habida consideración á lo que previene el nuestro en otros,artículos, puede tacharse al presente de cruel. Es natural.̂  es justo , que al conspirador se le prive de su libertad, aunque no sea por otra cosa, que por impedirle que lleve adelante sus propósitos. Si; la justicia no. lo .autorizase , exiginalo de seguro el derecho de defensa, que. á la sociedad no puede ménos de corresponder. ’4. , No pondremos.fm á esta materia sin llamar la atención hacia lo que previene el.arT., 188, que encontraremos mas adelante. En él se completa la disposición del presente,,y se le pone' en armonía con los 143 y 161, que le son análogos. . Allí veremos que, siguiendo la doctrina en estos otros sentada, se exime de las penas de la conspiración ó proposición para rebelarse, ai que en tiempo oportuno dé parte de tales propósitos á la autoridad, y le descubra todas las, circunstancias del crímen que se comete. Haciéndolo, decretándolo así, és consecuente el Código, con lo que hemos visto ántes quesu sistema en este

SECCION SEGUNDA.
■ ( Sedición.

1' ♦AáTICüLO 174.«Son reos de sedición .los que se alzan públicamente para iera de los objetos siguientes;Impedir la promulgación ó la ejecución de las leyes, ó la libre celebración dé las elecciones populares en alguna juntay))2.® Impedir ácualquiera autoridad^d ejercicio de sus
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EL CODIGO 3PENALíunciones, ó el cumplimiéñto de Sus' próvidencias administrativas ó»3.^ J ^ r c e r  a lp p  ap iad e ¿dio ó na ó bienes de alguna, autoridad ¿ de isns agentes>> ó de alguna clase de eiadadailos,' ó en Jas pertenencias dél Estado, ó de al-
' V .

'  s , f
i

*» .  . / *
}  • II .  I .  . .  ■ s* r < . > • .  '

• * * 4

* s .Cod. rep0t.í prael. L ib . íí'tí 30, i .  coñii^ü év.ide'ítMs^
m m am  ju ssio n em  susóipere pkbem^^ eP á d v m ü s  pxéUcarri- d isc ip lim m  

defenderá  fortassedehtaveritym ultarm grM vm ^  ’
L . t . ^ l n  nulHs .locie aut: civitatibus- tum uUuosis 'GÍamoribus óujus-  

quam  iniérpellatio coníuúieiíosa p r o c e d a t ned d é  salam^eüjusquam in 
vidiam  p etu la n tia  verba ja cten tu r: sciíu ris his qui hujusm odi voces em i- 

s&ri7ií, m ó ü e m t q u é  idm uU utySe quidem  fm c tu m  e x  his q m e  postulant 

nullatenus-habituros'y .subdendos atiíen  poards iis\ quas d e  seditionis et 
íurnidíus'aucíoribúsve ju stissim a  detre-taeuvw eftlnt.' • i

-  /
• É • s  «' ^ I I

I '

J • ;  
I  *. ! - > Í .

.  \
l  •  ,  \Partidas.’ L.  ̂ tit[ ^6  ̂ P\ ÍI.'-^Asóñ'adadiáñtó decir' cdino 

mjuntamie^rto qud fazhn ks"geme$ unbé cdfitídoM& paiá facerse 
e assi cómo aquellas que son fechas "cómm los enemigos de 
rey o del reino so7i a su pro e á su honra^ otrosi aquellas que se fazen 
entre los de la tierra son á deshonra 0 á daño, E  esto por muchas razO'~.......^  ^slrañaron tánio^ l̂ossantOp padres ̂ quela justicia espiritual
de santa Eglesia dió por descomulgados á íósque esto fiziesen, E  los an
tiguos, quanto á la pena .temporal pusié7'onles que perdiesen amor deí 
rey , e que los echasen del reino extrañándolos délj por eléxtrañamienlo
que ellos y metieran  ̂ faziend;p,7ĵ  el daño ..que deben fazer en tierra de
enemigos. E  sin esto, tovieron por derécho que pechasen de lo suyo á 
siete doblo la mqlfelria c/ue fiziese?i. E  si el rey^fuese á ellos, ó otro por 
su mandado, ê nort lo quisiesón dejar, 'güe lds'pudiesén'tTÍák^^ ó pren-  ̂
der, ó tolkrles quanto que ovieserii^cPrno ákneniiyósPono^^^ 
e del remo en. que..sonnaturales e^donde moran^, e-¿sto':si7ikaloñâ  ̂
na dehormcUlonin de pecho. de léspallasen
en muebles, que págasen los males que oviesen fecho, comoidicho ps, 
E s i  esto rmn^mpUesen, q.ue^podiesen luego vender las heredades, tanto 
dellás que fízigsm fás erútégdMif: ,̂ B  porque qv^ ^  por muy
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c o n c o r d a d o  y  c o m e n t a d o .  ̂ Í  S S
estraño, mandaron qm si acaesciése alguna vez que de los de la asonada 
lidiasen , que nm  fuese osado ninguno de robar , nin de partir entre st 
ninguna cosa ae lo que en Si (¡ampo yoguiesse. Ca pues que no lo ganaran 
derechamente , non tuvieron por derecho que lo partiesen, e pusieron 
por pena que et que lo fitsiese que lo tornase con siete á tanto.

s’ Nov. R ecop .-L . i ,  M- 12, tib. X I I  .-Habernos entendido que algu
nas personas hacen entre si ayuntamientos y ligas firmadas con jura
mento ó pleito-homendge, ó con pena ó con otra firmeza, contra cuales- 
quier personas en general..... y como quier que hacen los dichos ayun-
íamientos y ligas so color de bien y guarda de su derecho ,̂ y por mejor 
cumplir nuestro servicio, pero por cuanto , según por espcnencia cono
cemos, estas ligas y ayuntamientos se hacen muchas veces, no a buena 
intencion,-y deltas Se siguen escándalos, discordias y enemistades, o 
impedimento de la ejecución de nuestra justicia ■, por ende, hos......man
damos que no sean osados .... de hacer ni hagan ayuntamientos nrhgas
con juramento...... y cualquier..... que contra esto, ocontra.parto de ello

■ hiciere dg aquí adeUmte..... habrán la nuestra ira, y demas que proce
deremos contra ellos, y contra cada uno de ellos, y contra sus bienes, 
en aquella manera que. Nos entendiéremos que cumple á nuestro servicio, 
y a las penas que meresciereú los quebrantaHóres dg nuestra ley , según 
la grandeza y cualidad de los beneficios , y las persoñits que contra esto
Jiiciúrerí.,.>.

Cód m ’’ * —.drt. 6i. La reunión de varias personas sublevadas para
resistir á la autoridad, ctínstitm/e el delito de sedición, ya sea que se 
proponga obtener por fuerza alguna cosa , sustraerse del cumplimimto 
dé alguna obligación, haicer ilusoria alguna disposición superior, o al
terar de cualquier olró modo la tranquilidad pública; ya se cometa la 
violencia contra lamism.a persona que representa el poder, ó contra o - 
gimo de siis oficiales ó (jefes de distrito; ó dé los subalternos-encargados
de ejéclítar SUS Órdenes. v  . . . ,

Art. Todo el que se asocie á un rnotin en su principio o en su
f)rogreso se hace reo de sedición.

s  ̂  ̂ ^' Cód, b r a s i l . 111. Se comete el crimen de sedición por la reu~ 
nion de más de veinte personas arrufadas total ó parcialmenteyCon objeto 
de impedir la entrada en el ejercicio de sus atribuciones a U7i emp.leado
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■ fubhco nombrado competentemente y auiorigado con un tiiulo leyUrnto, 
privarle del ejercicio de su empleo, ó impedir la ejecución ó cumpli
miento de cualquier acto ú orden legal de la autoridad legüirr.a.-Íí-Í. M 2. No se reputará'sedición In reunión de una población de
sarmada y en órden, celebrada con objeto de reclamar contra las injus- 
íicias, vejaciones ,y m a l comportamienio de los empleados públicos.

/

Cód. esp de 1822.— 280, Es sedición el levanlamienio ilegal y 
tumultuario de la matjcrparte de un pueblo ó distrito, ó el de wi cuerpo

e tropas ,̂ ó poroion de gentes, que por lo ménos pasen de cuarenta 
individuos, con el objeto, iio de sustraerse de ía obediencia del gobierno 
supremo de da nación, sino de oponerse con armas ó,sin ellas á la eje-̂  
cucipn .de alguna ley acto de justicia , servicio legitimo o providencia 
de las autoridades, ó de atacar ó resistir violentameiiteá éstas ó á sus 
ministros, ó dê  escitar, á la guerra civil, ó de hacer daño á persónas ó á 
propiedades públicas ó particulares , á de trastornar ó iurOar de cual
quier otro modo y á la fuerza el orden público. Para que se tenga por 
consumada la sedición es necesario que los sediciosos insistan en su pro
pósito despues de haber sido requeridos por la autoridad pública para 
que cedan,

ArL 299. Es motin óduníulto el movimiento insubordinado, y reu-
mon ilegal y turbulenta de una gran parte de un pueblo, ó de una por
ción de gentes, que por lo ménos pase de cuarm a personas mancomu
nadas para exigir á la fuerza, ó con.'grüos, insultos y amenazas, que 
las autoridades ó funcionarios públicos, como tales, otorguen ó hagak, 
o dejen de hacer alguna cosa justa ó injusta, aunque sin llegar á nin
guno de los casos expresados en los articulos 274 y  280.

Art. 300. Es asonada la reunión ilegal y movimiento bullicioso de 
un número de personas que por lo menos llegue á cuatro, mancomunadas 
y dirigidas con gritos , insultos ó amenazas á turbar ó embarazar alguna 
fiesta q acto público, á hacerse justicia pop su mano, á incomodar, in
juriar j ó intimidar á otra ú otras peronas, ú obligarlas por la fuerza á 
algyna cosa, sea justa ó injusta , ó á causar de cualquier otro modo algún 
escándalo o alboroto en el pueblo, aunque sin llegar á ninguno de los casos 
expresados en el articulo precedente, y en los 'í'U y  280.
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CONCOBDADO Y COMEKTADO. m

COMENTARIO.

•  V  ♦1. La sedición y la rebelión son delitos de clara y notoria arjalogía. La una y la otra consisten en alzamientos públicos contra él Gobierno ó contra las autoridades de un.pais. Se diferencian en- lQs,.grados¡, en lasxircuns-? tancias que ennegrecen ó disminuyen la criminalidad dé. ese alzamiento. La sedición es ménos que la rebelión. Los sediciosos , progresando en su obra, pueden llegar á convertirse en rebeldes; lo contrario no es, de ningún modo,, natural. Para la.primera no exige la ley lB.:abierta hostilidad, que señala como un carácter de la segunda: íbs.objetos que en la primera se, proponen,, no son tan graves, tan trastornadores, tan revolucionarios, como los que señalan y distinguen áeata otra. Entre deponer al rey, é impedir el cumplimiento de los bandos de un gefe politico,- hay ciertamente,diferencia: estorbar la celebración de las elecciones en un pueblo, ó hácerío en toda la nación , son en verdad cosas análogas', pero distantes entre, s í , cuanto lo son la unidad y un muy crecido número.' 2. Por lo demás, este artículo constituye solo una definición, sin penas, como sucede también con el 167. Así, lo quedigimos en aquel caso sobre
<  •  í > ♦esta circunstancia, eso mismo debe tenerse por repetido para el que nos ocupa. La censura, ó sí se quiere el juicio, ha de ser idéntico; porque la cualidad:ó el defecto son unos propios. V V ■;/ 3. Una cosa advertiremos aquí; á saber, que indicando separarse la definición, en el número 3.*̂  del artículo, del carácter de crimen público, poxi su objeto, que hasta allí ha correspondido á todo acto sedicioso, comprende también en esta apelación una categoría de crímenes que, , también por su objeto, parecen corresponder al orden privado.— a Ejercer /dice, algún acto de ódlo ó de venganza en la persona ó bienes..,., de alguna clase de ciudadanos, e t c . S e m e j a n t e  frase , semejante extensión, puede parecer notable, como que se separa de la .índole correspondiente á ésta naturaleza de delitos. Sino se reflexiona un poco sobré el párticular, aún seria posible el confundir estos actos de sediciosos con actos cíe ladrones ó. bandoleros.4. Sin embargo, la verdadera inteligencia es muy distinta ; y pesadas las palabras de la ley, se oonoce bien claro que han querido decir ; y han dicho otra cosa. Téngase presente: í.°  el alzamiento público, que es un carácter universal de todo acto sedicioso; y 2.°—cómo circunstancia prin- cipal—la expresión ckse de ciudadanos, que es la palabra que la ley empléa. No son, pues, actos de depredación privada ¿ los que ella se refiere; son actos dirijidos contra determinada clase, y ésto no se concibe con algún fin político ó social. No es dé bandoleros de lo que aquí sq^raia;' esde verdaderos y reales revolucionarios , qué combaten y saquean ó áun Tomo n. 13

I

\



lili ̂ CODIGO PENAiipartido opuesto, ó á una categoría más acomodada del país. No son ladro- , lies en la significación común de este término; son pjendo-socialistas, quepromueven sus fantásti'cas, fiprribleg igüalációries.5.. Algunos Códigos han fijado él número de personas, que por lo ménos han de componer la sedición. El nuestro no ha creído necesario hacerlo, y erltendemos que ha obrado hién. De hecho, Ja palabra sedición no se empíéa sino cuando-ese número es proporcionalmeníe considerable ; más determinar ' cuándo , y desde, qué punto lo comienza á's'ér , nos parece una pretensión imposible* IJay cesas que mejor que se definen, se sienten. Para verificat el alzamiento de'que habiá: el, artículo/. riecesario es qué exista Una fuerza propórcionada, que presuma á lo ménos medirse con la pública, y venceflái :GUaudo nó> apenas podrá, hacer otra cosa qué una tentativa de sedicioU : la cual, sean lias que fueren, las personas que á ella hubiesen concurrido,a las, disposiciones que" estableció el libro I
pará tales casoSi

*1

♦ ^
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ARTICULO í

.  I

i(LóS ^üe induciendo y determinando á íoá sediciosos, 
promovido ó sostuvieren la sedición, y íos_ caudillos 

principales de ésta, serán castigados :
Los que ejerzan autoridad civil ó eclesiástica . con la

f)eiéa de cadena perpétua, si se hubieren apoderado de caudales
ü ótróSo
üüesé

en

icos ó particulares, y cón íá de reclusión 
en otro caso. ^
Los que no ejercieren autoridad  ̂ con ¡a de cadena• ^ y •
, si Se hubieren apoderado de los caudales Ó bienes de 

en el número ánteripr; y con la de reclúsion terti-
caso.» " ■

- r
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ARTICULO

>i
aLo dispuesto en el artículo 171 és aplicáble al casojr  . ' 1 V >

no á orí̂ anizarsé conI?).  1 . • /
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488 EL CÓDIGO PENAL

hoifneg^n uno, crecen los corazones, é cometen entonces tales sobervias, 
quales non farian nin osarían comenzar si estuviese cada uno j>or si 
en su casi  ̂ ó en otro lugar/

Nov. Récop.—L . 3, tit, iO, lib, X Í L - S i  aí^wno hiciere ayuniamienlo 
d é gentes con atmás 6 sin ellas, que venga corHra alguno dé los conieni'  ̂
dos en las dos leyes ántes desta (Consejeros / alcaldes de Córte, adelanta  ̂dos, etc.), mondamos que los hacedores de tal ayuntamiento sean con^ 
denadós en diez años de galeras y en la mitad de sus bienes/, y á los que 
fueren con ellos sé Us dé pena de cinco años de galeras y  pierdan la 
cua^rtapartedesusbieites,/,„yL . 2, tiL 12.“  Porgue él (vedamiento dé los dichos ayuntamientos y 
ligas es servicio de Dios y nuestro, y paz y sosiego dé nuestras ciudades 
y villas y  lugares; por ende, potiiendó pena contra tos transgresores, y 
por refrenar y punir su osadía , revocamos y anularnos, y  damos por 
nulas y casadas todas y  cualesquier cOnfederacióneé y  ligas, y todos y 
cuatesquier juramentos y pleitós-homenágés que sobre esta razón son 
hechos hasta hoy, ó se hicieren da aquí adelante, y los declaramos por

f  '  '  / *
ilicitos y no verddderos, asi como hechos en nuéstro deservicio y contra 
derecho y contra laíey anterior; y  defendemos que ninguno sea osado de 
guardar las tales ligas y confederaciones, y cualquier que lo contrario 
hiciere, quier sea déiestádo grande/ó de menor, que pierda la tierra y 
merced que tuviere de Nos; y si fuere ciudadáno de ciudad ó villa , que 
pierda todos sus bienes para nuestra Cámara, y  el cuerpo esté á la 
nuestra merced».,.. V'

• j

Cód. franc.— 123 Las personas ó corporaciones depositarías de
. , s  ̂ ^  ♦

alguna parte de la autoridad pública que se reuúan ó concierten por 
medio de emisarios ó de. correspondencia, para adoptar medidas con- 
trarias.á las leyes, serán castigadas con tá pena de prisicn.de dos á seis 
meses,, que se impondrá á cada uno de los culpables; los cuales podrán 
además ser condenados á la interdicción de los derechos politicos y dé 
todo empleo público, hasta por tiempo de diez años.

ArL 124, Si el objeto que se propúesieren fuere el de adoptar medidas 
contra la ejecución de las leyes ó las disposiciones dcl Gobierno, sufri-  ̂
fán la pena de eoctrañamiénto,’--S i elconcierioM verifícase éntrelas au- 
ipndades cjvúes y  cuerpos de tropá ó SUs gefes, se imporidrá á los au
tores y provocadores la pena de deportación, y á los otros culpables la 
d é exirañáiniento.

Todo empleado público regente ó encargado del gobierno,
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de cualquiercí clase y  grado (¡ue sea f que requiriere 6 dispusiere, ó hi-̂  
ciere requerir ó disporíer la acción ó uso de la fuersa pública contra la 
ejecución de una ley y la percepción de una conirihucionMgaly o la éjer 
cücion de algún mandato de un tribunal, 6 cualquiera orden de otra 
autoridad legitima y será castigado con la pena de reclusión,

Art. 189, reformado en 1832. — Sí hubiere tenido efecto semejante 
propósito, se impondrá al culpable la pena ¡de deportación,  ̂ *

Art, 190. Se impondrán las penas señaladas eri los articulos \SS y 189 aunque los empleados ó encargados obrasen por orden de íus supe-  ̂
ripres, á no ser que éstos la hayan dado en ctswníp de su competencia, 
y sobre los cuales se les debiera obediencia gerárquica, en cuyo caso se 
impondrán agüellas penas únicamente á los superiores de quienes emane 
la orden, /  ' -

1

Gócl. aust.— 63. Los que en una sedición, y á la llegada dé los 
magistrados ó de lá fuerza pública para contener, el tumulto , persistie-; 
ren en la resistencia,, serán castigados con la pena de prisioti dura con 
trabajos públicos de cinco á diez años, y de diez á veinte si fueren los 
instigadores ó principales promovedores,  ̂ i -

Art. QA, Fuera del caso previsto en el articulo anterior, los insti'- 
y principales promovedores serán castigados con la prisión dura 

con traOajos púbMe'os de cinco á diez años, y los otros reos con la misma 
pena de uno á cinco años , según sea él peligro ó gravedad del inal que 
hayan causado y la parte que hubieren tomado en el delito,

Art, 67. Si para reprimir la sedición, hay necesidad de f o r m a t  el
 ̂ sé, impondrá la pena de mnerte,,,, parte. Art, 51. Sé hace reo de tumulto el que induce á 

varias personas para que le presten ayuda contra un empleado o ageur-
te de la autoridad, en el desempeño d̂  cargo , :ó para opfonetse al
mismo empleado ó agente, La pena de este delito es él arresto figoroso
de uno á seis meses, según la naturaleza de las circunstancias,52. La misma pena se impondrá ql que cediendo á 
don se asociare al instigador y facilitándole auxilio , o ayudándole eñ sws
actos de resistencia, •

Arl, 53¿ Guando en caso-de tumullo se dispone por la autoridad
que cadfí cuál se retire á su casa , y retenga, en¡ ella á los individuos-de
su ¡farnilia^ se hace reo de'sedición todo., el que saiíere si v̂̂ no/íüo /e-
güimo....... • ' ,

Art, 54, La pena del padre de familias ó gefe de la cg,sa, es el arresto
de una semana á un mes. La misma pena se impondrá-á los que en tales
circunstancias salieren de su casa, cuando no tomqrsñ. parte en el
desórdeñ;, ’ V ' '' * '
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6 requiera el uso de la fuerza'pública  ̂ para impedir la ejecucio-n de una 
sept&ncia j decisión j ordeny ó mandato/de .la autoridad, será
coníapenááe ' •

' < •«-J. % •
■ ' r , - *f  !.̂ 96. • Toner óhsidctilos al cumplimiento j ó imped^^

de digma máríerá lá ejecución de las' decisiones de las poderes modera- 
dpry'ejecutivo.^ dadas óon arr&glo á la VonstiPmion y é lás leijés. Pena. 
Prisión fihn'iráhájdde dos á seî  ̂ ^
; ' ^ t ; m ; s u ^ r  dé bioMcia^ ó amenazas contra'los_ agentes del poder 
ejeculivoy para obligárlos á ejecutar'de una manera, ilegal un acto ofi
cial, pmm que, dejen de hacrlc ^6 para que. ejecuten el que no esté en 
sus facultades. Usar de violencias ó mne'nazas para obligar .á un juez ó 

^^Qm:qüepctenunautóó de'hacer
otro ncix) oficiad. Pena. P r m n  con im a jo d e  seis metes d

eúfitro’años,:ddeM^ las que lléve consigo la violencia ó la amenaSa.
m ,  m -  'Poner directamente y de hecho obstáculo á ¡areunion de 

loŝ  Consejeros generales de provincia , á su prÓrogá cónstitücional jó  al 
:hbre::éjercicio:de süs átHbuc Pena.̂  Prisión coñ 'trabájorde dos á 
óéhó años,: .✓  ♦ ^ % V^  "  I ^  1  ̂ /  4 , * * ^   ̂  ̂ '' m ..  Entrar ,túmrntuariam^^  ̂ en el recinto de los Consejos 
nérates, odMgarlús jmr .fuerza d ámenazas á proponer,discutir, resolver, 
o á dejar, de hacerlo , / á  lemntar ó pró sésM . Penh. Prisión 
cqn'tfábdjode/unódoitatra.añds. f : : , K'/t'--- ; ■í ■ ■ ■ ■ ■ ■; contra los. ge fes (de gedicíoh)/ Prisión con ira-
bajó, dé 'tres ddoce años. - ' ''i' Y^í-f.,SSÍ. Cuando la réUiHon- ilicita' tenga por objeto impedir la

derecho, ctíntribucíon, ó'irénto iegáma- 
niepte estg^e^o., ' d.la ej^^  ̂ ' ley O 'séniencia^ ó poder en
^*oertadalgun[eülpablélegÜididmentep:re•  » - •  ^  ^  y  ^reís,

' /  \  . \  '

lás óttaé &fi que hubiere mcurvido el reo.

f ';®d. esp. de 18?2.— 281. : 'iO í>eoí de sedición consumada en
cuálquvera de los casos del artieúló 'anterior , se dividen también en tres 
ciases.,,,.
^ArL  282. ;Los reos, comprendidos en la primera clase sufrirán la pé'na 

de ^adtc^óéper^tuós j  ŝ  ̂ cjué diez ó más sediciosos se hayan pre- séníaíío cbn am as abefo 6Merro\ y  que la sédkion consumada ^
haya tenidoggor objeto 6 pqr resuUadg inmediatq cualquiera dé los si-
sm ni^s i i M s c U a r  á la guérm am íj armandOi ó hacmdo que se ar-
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CONCORDADO COMENTADd.
< u  \

fnen españoleÉ contra españolea, 2,° Msisiir la ejecución de atgutua leyi ó 
de alguna ppovidemia legitima dei gobierno supremo, 3.  ̂ J^aiar^ AqHr, 
prender ó maltratar de obra á alguna autoridad pública, en el ejercicio 
ó por razón de su ministerio, 4.» Asém dr, -ííerir, ó forzar pemnasytalar 
carnpoSf rof>ar Ó saquear propiedades, meéndiar ó destruir edificios., S. 
jÚ a m r  ó escalar cárceles ú otros establecM públicos de oorréceign 
ó castigo, para poner en libertad á los delincuentes, ó para asesinarlos ó 
herirlos, o para arrancarlos á la. fuerza do manos de la justicia,J r í .  283. Los reos d̂ e segunda c la s e e n  cualquiera de los casos del
artimlo prepedent¿y serán castigados con la pena de seis á veinte años 

bras públicas-, y/los de tercera jetase con u n a  reclusión de dos á
años. . , v ■

Art.  ̂ 284. En los-deniáscasosdesedíción consumadaconQrmaS',segun
e l '' art. 280, íos reos de primera clase sufrirán la pena de djez á véinie 
Ĵ cinco años de obras públicas l  íos de segunda, Idde uno á dte  ̂ aftds de 

las mismas y Ivs de íercera, una reclusión de cuatro mesesú cuatrb años.̂286i El que en el caso de sedicion, y. con el.objelo deescitarla o
aumentarla, tocare 6 hiciere tocar campána u otro insírnmento á rebato 
ó generala, mmáda ú otro guerra , será casHgadoxom reo de
primera clase,

4rt 303.' Las cabezas'dél.rnolin ó tumúllOj á sabeTj los qug hayan pró^ ,
puesto, escüado ó promovido directamente, organizado ó dirijidoi-y los,
que Hayan llevado la voz principaí, ó sobórnadd, seducido ft.,ohli  ̂ á 
otros para tomar parte en él, sufrirán ima reChision de^sés^mésesj> tres 
años , y quedarán sujetos por un año.más á la.vigilancia especial ^  
autoridades, en el caso que diez ó más de los. amotinados-se hubiéseñ 

: presentado con. armas de fuego, acero, ó hierro. S i los reos fueren fun
cionarios públicos, perderán además sus empléús, sueldos y  honores; y 
en caso de ser eclesiásiieos seculareh o regulares, sé les ocuparán las tem-, sin perjuicio denlas penas sohfedichas.

E o s A r r e o s . d e l ' d i e z ' ú m á s s q
h ^ im n  pm eplM o fíon dkhas armas, sufrirán tm, arresí9i diim ínm

d e o q h o ^ á s m m ^ m
seravTestádoseneláCtQdelmptinótnfnuUg(i),

\ \ .
? : ■ / 'í k

l ' 1, La analogía que hemos señalado en. el Gómentarío precedente entre las definiciones de la sedición y de.la r e b e l i ó n , . -continúa manifestándose,
'  m  Todavía sieuen algunos arllculos liablando deinotines y  asonadas. ÍJ? Jpsinsertamo^

p o ia u e  no concordantes con lá «sedición ,̂ tal cotno la define nues-troCddigo.



^^2 EL cdpiGO PENALcomo no podia menos, en los artículos de las penas. Si éstas, cual debían ser, son diferentes , el sistema de que están concebidas y ordenadas es el propio. De la muerte se baja á la cadena perpétua ; y en los demás castigos se^hacen también reducciones semejantes. Pero, prescindiendo de esa rebaja, toda la economía con que están redactados, los artículos desde el167 al 171, toda ella se vuelve á encontrar en los presentes, desde el 174hasta el 178. ’’ ,  ( 1' .  ' ' '  • .  '
2.* Sin embargo, en el caso actual no podemos hacer la misma censuraque en el anterior sobre el empléo de ciertos castigos. La cadena, rechazadavivamente por nosotros en el supuesto de delitos políticos puros, no lo puede ser cuando hayrobos á las cajas públicas, y mucho más á los particulares, en momentos de sedición. Lo que es necesario suponer entóneos, es que la sedipniué un pretexto, y que con las exterioridades de la política se cubrieron propositos de, otra .clase. La sedición tiene en este punto mónos escusas que la rebelión mism .̂ A ésta , por su naturaleza, no se lâ  puede incnipinar de que eche mano de los caudales públicos, que son necesarios para su .éxito ■, y que caen bajo su poder, pues que ella se constituye en gobierno y ley del Estado.,Pero la sedicioij, ni tiene tales pretensiones, ni lleva tales necesidades, ni puede por consiguiente alegar tales derechos. Si se apodera de caudales públicos, los roba al Estado : si ocupa los de particulares, no hay nada entonces que decir; la expoliación es igual á la que harían notorios bandoleros.3. Aparte de esta observación, .ninguna nueva tenemos que añadir eneste punto, á lo que se ha dicho en los artículos análogos de la sección precedente. ^

’  e - .  . \ 1

ARTICULO 179.
_  l' ''  ̂ ' '  * s ,el caso dé que la sedición no hubiere llegado á agravarseel punto de embarazar de un sensible él ejerciciode la autoridad pública, y po hubiere tampoco ocasionado la perpetración dé otro delito grave, serán con arreglo á lo dispuesto en el
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CONCORDADO Y COMENTADO: 193

'  4Gód. aust.— ^rí.í65. Si la sedición hâ  sido sofocada en su origen, 
sin que llegue á frodúcir aientado alguno peligrosOy los promovedores y 
principales motores serán casíigados con la péná de prisión dé uno á 
cinco audSj y los demás culpables qon la misma pena de seismeses áunaño.

n a
. .  V. Gócl. brasil. — Apéndice,— 7. 

estrepitosa que no se halle
da con la pena de prisión con

Todo tumulto, alboroto ó reunión 
en el Código criminal, será 

de uno á seis meses»
V'

Cód. esp. de 4822,— 285. S¿ en la sedición consumada no se 
hubieren presentado con armas de las sobredichas diez ó más sediciosos, 
se impondrá á todos una cuarta parte ménps de las penas respectiva^ 
ménte señaladas\ rebajándosele otro tanto, si tampoco hubieren hecho 
uso de armas de otra clase en elnúmero expresado, Cvmpréndensé entre 
éstas, las piedras, los palos, y cualquier instrumentó á prepósito para 
hacer daño, y

y'
I

c o m e n t a r io .1. En la sumamente extensa escala que comprende el delito de sedición, que estamos recorriendo  ̂ todo lo que,sea señalar circunstancias que le disminuyan á, los ojos dé la ley, y que mengüen por consiguiente,su pena, es una obra que merece nuestra completa aprobación. Por lo mismo que hemos señalado ántes los inconvenientes de esas apelaciones genéricas , que sustituyen un crímen abstracto y mayor, á cada uno de los crímenes ,' por lo mismo, decimos,, endontramos lleno ele, justicia que se p.r según loá casos, del castigo normal que para el hecho genérico se señala, dando así un recurso para remediar prudentemente lo que tiene áquel dé demasiado severo.2. Aquí, por ejemplo, prevé la ley que puede,haber una verdadera sedición, atendido el modo con que la definía en él art. 174, la cuál, sin embargo, por sus pequeñas proporciones, no líaya llegado á embarazar sensiblemente la acción del gobierno ó de la Justicia. Confundir ésta para su



/

EEi éODIGO PEINAL •
-,  • / '  • 

 ̂ -  /  '  • ,Castigo con oira ŝedición mayor que ó hubiese lleVado, ó hubiese estado á punto ÁQ llevar á cabo sus propósitos, no'páreció á los legisladores que habría sido una disposición aportuná y cóhVeniente. Determinaron, pues, disiilinuir, rebajar considerablemente la pena en este caso; y, habiendo de ponerse otro artículo para el en que, los rebeldes ó sediciosos se disolvieran ánteá ó despues'de las intimaciones que ha de hacerle la autoridad pública,, previnieron que lo que en él (el Í82) se daba como regla, alcansíase también á aquella otradiipótesls de que hemos hablado  ̂ á la de.quemo hubiese sido sensible el embarazo producido real y verdaderamente por los sediciosos.̂ -.3. La razoií y la justicia del precepto— por lo que á nosotros toca, yconsiderado en su principio , — nos parecen plenamente aceptables. Quizá', sin embargo, se podrá decir que no había' necesidad de consignarlo en este artículo ;̂ y queden eí mismo 182 se pudo comprender , añadiendo alguna expresión tan breve como motivada.'Con eSe sistema se habrian 'ganado dos cosas; la upa, evitar esta remisión, y reunir en; uh:püntoÍQ qiíe se sujetaba á un propio derecho; lá otra, hacer'extensiva la disposición de que' hablamos-, no solo á los sediciosos , sino también á los rebeldes, parados cuáles no la tenemos en I'a sección pasada, 'cuando median allí las mismas razones que-la han podido inspirar en este caso. ;EI art. 182 habla de unos y,otros.; y no sabemos de següro por qué su extensión se ha de limitar solo 
á una de las dos ciases.’ . ^  r4 . ' Por lo, demás, la disposición de este art. 18?, está concebida—des-̂  pites de ia reforma que en éi hizb el decreto de 21 de setiembre— en los siguienlés-térfhinos. — Guando los rebeldes'ó sédiciosos se, disolvieren, ó' ' iBometieren á la autoridad legítima antes de las intimaciones, ó áeonsecueh  ̂cia d̂e ellas, quedarán exentos de toda pena los meros ejecutores, de cualquiera de aquellos delitos, y también los sediciosos comprendidos en el artículo 175, si no fueren públicos. , .  ■ _ ' -I)>Lps tribunales en esté caso rebajaMn a los demás culpables de Uüo á dos grados las penas señaladas en las dos secciones anteriores. » ^SV’ En cuanto á la inteligencia de este artículo, véase sli Gomeñíario.* .  -  • «

s*

Articulo  180 \4
• 1' . . 4 tttá cbnspirabíoh para el

,  '  r  '  •  ’  f  .  '  '  /  .  '  I ;  '  .
»La proposición se castigará con las peñas de sujeeípn á la 

de Ja autoridad, y caución.»
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CONCORDADO V  COMENTADO.
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V,' •

Cómo cu
OU p'fPd0íiou ooi/.vivirf

Ó reuniones, Q por escritos impresos j fi-ubieren
escMadoéirectamentóácomelerlos,: ', en el casó de que ¿ales provocqciofies no' hubieren S«r-

'ectp j se les i 0
Art. 105.- Bespectivamente á 

cionada^ en este eapitulo (todos iiiénos los do lésá-magestad), cualquier 
pei'sona que, conociéndolos,; no hiciese las deciar&ciones ' (revelaqiDíi) 
prescritas por el articulo 103 , será' castigada con úna. prdsién dé dos d 
cinco años j ?/ una multa íife SOO á SjOr

;

I

^ í ¥ 9 ^‘A r t ,n o ,en sitios ó réumoñés públicas 'ó por-medio de náfielesí ó impresos ¡ pro
vocare directamenté á los habitantes del reino á eómeter cúalquiera de 
los crimenes previstos por los arlicülos i 20 y siguientes, será castigado 
con la pena del erimen qM;.huhiere: pfavomdQ.:- .̂S^^^^  ̂ embargó y cwanfl'o 
las provocaciones\ no hubieren surtido efecto y se disminuirá la pena de 
uno á

' i " . V iCód. brasil.—yirííCMÍos 107, 108 y lO'O. (Véanse en las Concordahcias
i

:' :■ .
I ' ,Gódi eso. dé I822.*r-Arí. 298.
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EL CODIGO PENAL
COMENTARIO.

- \ 1. También, este articulo es ánálogo al 173, último de la sección préce- dénte. Lo qüe. en aquel se'dispónia respecto á los conspiradores y promovedores de rebelión Cuando sus propuestas no eran aceptadas, eso se hace aquí respecto i  los conspiradores y promovedores de sediciohen la misma línea. Entre el uno y el otro artículo no hay más diferencia que la que naturalmente debía producir la diversa gravedad de uno ŷ otro delito; La rebelión es una cosa más importante; y por lo mismo , todo lo que se re  ̂ficre.áella ba de tener mayor castigo que lô  que/en la sedición lê es análogo.; Así, entóneos encontrábamos "como penas la prisión mayor y la correccional; ahora encontramos la prisión correccional, y la sujeción á la vigilancia de jas auturidades, con caución de buena conducta;2., Deseosos de no repetir inútilmente nuestras observaciones , damos aquí por recordadas, y nos referimos plenamente á las que se expusieron en el Comentario de aquel artículo.— Unicamente añadiremos como propio de este lugar, que las conspiraciones para sedición han de ser naturalmente mucho más raras que las de rebelión verdadera. La sedición por su índole es más instantánea, la rebelión más reflexiva. Cuando se conspira no es lo que se intente lo ménosj sino que se intente lo más.
I '

^ .  1
SECCION TERCERA.

Disposiciones oomunes á'los dos Seeoíones anteriores.
• •ARTICULO 181.

(( se manifieste la rebelión ó sedición, la 
iva intimará hasta dos veces á los sublevados que in-I > ' * * ' '  *• I .  \ ' '  * ' ' . < ; '  '

sé disuelvan y retiren, dejando pasar entre una* '
y otra intimación el tiempo necesario para ello,

»Si los sublevados no se retiraren inmediatamente despues 
de la segunda intimación, la autóiídad hará uso de la fuerza 
pública para disolverlos.

: »Las intimaciones se harán mandando ondear al frente de 
los stíbíeVados la bandera nacional, si fuere de día, y si fuere

' t
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CONCORDADO V COMENTADO. 19'^• A  '  * '  \de noche, requiriendo la retirada á toque de tambor clarin, úotro instrumento á propósito !»Si las circunstancias no peTirtitieien hacer uso de los medios , se ejecutarán las intimaciones por otros, procurandosiempre la mayor publicidad. . r  ^))No serán necesarias respectivamente la primera ó la se^ganda intim ación, desde el momento en que los rebeldes órompieren el fuego.»
I '  Ii ' '

)

/ f '*

N o v . R e c o p . - L .  5 ,  tit. H ; í i b . X I L . . . . . .  7 . ?  L « e ^ o  > o í -
virliere el bullicio ó resistencia fO'pular de muchos a los magistrados, 
para faltarles á la obediencia, ó impedir la ejecución de las órdenes

- \ de que son legitimos y necesarios ejecutores, el
que , ^ j . . . . . J i o n  Ordinaria, ó el que haga sus reces, harúpu-
m a r  un bando, para que incontinentise separen las gentes que hagan 
el bullicio; apercibiéndolas de que serán castigadas con las penas esta^ 
bleciiasen las leyes, las cuales se ejecutarán en sus personas y bienes 
irremisiblemente, en caso de tío cumplir desde luego con lo qye sp les 
manda: declarando q u e  s e r á n  tratados como losreos y autores del bulli
cio todos los que se encuentren unidos en número de dies personas. . . , .  15. S i  los bulliciosos hicieren resistencia á la justicia ó tropa destinada 
á su a u xilio , impidiesen las prisiones, ó intentasen la libertad de los 
que se hubiesen y a aprehendido, se usará contra ellos de la fuerza, hasta 
reducirlos á la debida obediencia de los magistrados , que nunca podrán 
permitir quede agraviada la, autoridad y  respeto qué todos deben a la
justicia

Cód,. aúst.“ Ségünda parte.— 55. íiOsqüeen cuaíqiwícríuwiwWa,
aunque ésie no tenga por causas las que ío conm^í/en delito 
naóbedecieren d ios empleados g ó á la fuerza encargada de dispersar
los. serán castigados según sd clase...»* V

/ { '  f  ‘  > .  * '  > -\€ód. brasil.— 289, Luego.que llegare á nxMmd M  juez de paz  
que existe una reunión ilioita de más de veintg persma^

I  .
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i  '

conocer,  al eneontrcirlas,  su carácter ̂■ % V 0^reqbedecjiloiljuQ zde^^^ despues dejateroara
inhmac%on, px>dra hacár u sb h  la fuerza para ¿¡solver la reunión, y 
(i'prehej îeY á los gefes*̂  si lo creyere m  " ; .

• * ' *• , i < •» 1 > < . <1 • > • - - I . -í í  . . t- I ♦ » > ' .» l  <  - <• '  .  I<
. i* t •  s . .í ' I '. ¿dé t ;

/Cód, ,esp. de J822.—^?-íi 293; El requerimienio sobredicho lo hará 
la autoridad respectim ,  por 7?zodío de edicto,  ¿ando ó pregan,  /as ciVcwns/ancias» señalando con respecío á ellas el número de horas ó mi-- 
mitos ñecesario para que llegue é noticia de los rebeldes ó sediciosos, y 
pasado  ̂el, cuál deba tenerse jpor cq'nswjnaáá la rebelión ó sedición ¡ todo 
sin perjuicio de tomar sin pérdida de momento las demás providencias 
m rtm M :^á^úEónm er , dispersar ', ópérsegúir é  lás redi, . ^...................... „ ' podrá
’ñiinislrb^ f á'el dófñnñdújíté M  lh ftié¥%d 'áfnidda qWé 'vá̂ j’á eH sü MicUiÓ. 
ié Wéientá¥á á ik'iyiiiú áé ids sedióidits d rébeidés ú lú rMnó¥ dístañcíé

u M  'bñ m m  bímccl , y  hará da¥ tremqms t ú ifj>njpm ,  iñ éñ m m  de m o  a t m  tín minuto por lo m m ;  y
úium ioqixe , ctíhsukadd /a U á m b i"  ‘ )ió lé hUbicHñ 6 .

ttiéqum fiiem ó d£ GUúÁqmrd dé M  m  mbdoiééíísdl' dé laé á¥íñtisy dé tMú U
j y,'trat&¥lóS cóiiié ti bMniigoi rái

I

z'
I/' *v

y

*• I !  *  L k . Ii,; / é
r  - -V »• .» .

* V Í ' V .  ^

efi
d. No ha querido ja ley que se proceda desde luego por rqedios enérgicos p?ra desbaratar una sedición .ó. jebelion , sin emplear ántes’ los medios sua-“ " '" '" “^ónjlqué puetoPíocedal̂ ^  ̂ guédaii señáládósSecciohés ahtérióres, sin intént,ár priíneío Un .déSi t̂ímíeñíó 'ció lós' ,querebaje, cuando no extinga su penalidad. En éMd son álfereUfés los delitos de que tratamos de todos los demás delitos, y en particular de los épmunes., Cuando se ha paatádo', se ha robado, se ha falsificado  ̂ se ha injuriado, la ley nq.se detiene, ni prescribe á lá autoridad medldíi algunaqopm¡n|Í.pflp. Manda gúe pe prénda i  lop dá^^ y q á ' i :  léám -poriga él castigó i  que so hicieron acreedores. Aquí, después de sublevados*
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CONCOB^AOO Xdespues de ianzar el grito de la rebelión,;todavía sé les convida á que vuelvan á la obediencia, y se les hacen, intimaciones, que pueden escuchar y aprovechar ciertamente,, Y esto rio.es una p^ticularidad de nueslro Código, algunos otros lo han preceptuado, y de hecho creemos qué ño habría ningúnpais donde no se ejecutase. ; ^  .2.- , .La razón y la humanidad aprueban plenalñente este procéd Larazón; porque ella distingue los delitós comqftes, qué sop̂  de estaclase de delitos que no pueden ser sino medíps. L& humañmad; porque no§étia éotlforíhé á.'eílWqúe ño'Sé éhípléaáé üd recürso,'p é  pliedé atajar éldérráhiamiéhto dé éañgré,'éapeós^ idcéndiós-,' tódó géñoróde violetíciá^y
S •  J

>  i  .  .3. Justificado así'ol principio'del artículo, falta solo ver si los trárnites qupjnstituyo ó determina son jiosibles de ejecutar. Conyinjqndp enla opor- ttiñidád Y  en la justicia se hagan intimaciones a los .rebeldes ;ósédicióSóí, éá 'ftiéñester qué ño Se las exija táléS , qUé, ó bíéñ UO miedaid verificarse en muphos casos, ó den,tiempo para que, miéntras Sé éj crezcaden poder, y se hagan más pujantes la sedición ó la rebelión. Bueno es y conveniente que se atienda en estos casos á la humanidad ; pero es menester que no se eche én olvido, ñi siquiera .se descuide ,̂ pl iriterós delEstado, déla sociedad enterâ  ■'; 4. Bajo este punto dé vista, también merece nuestra aprobación el ar- tíeulo»-Las intimaciones sé harán dé la manera que sea posible. Si él modio éon)uñ que señala, es el de presentarse la autoridad al frente de los Suble  ̂vados, ondeando la bandera española ̂  haciendo, tocar él tambor ó -clanri v Y - cónminándoles Verbalmente para que abandonen su propÓsito| éste rpcurso no es exclusivo J y cuando haya para él dificultaos, bien puede adoptarse cualquiera mtro medio. El de Ia^publicaGion de proclamas sera en muchos casos el más natural; y de-seguro habrá' que recurir-á;él cuando los ipsur- réctos ocupen y se guarden’ cñ un sitio fuerte, ó cuando corran pbr losvoampoŝ  ̂ v " '' ' ^V, S. Por último, desde el instante en qúe aquellos hübíesémhechó USlas - ármas  ̂ ya cesa en la autoridad todo deber de hacer intimaciones.rebelión ó la sedición estáh consumadas -irrevocableniente; y tdé la fuerza y de h  ley se deben emplear para Comprimirías. :Las ámen'azas,las proclamas, 'las ofertas de indulto, serán ya una cuestión de prudencia ódé iñisericordía í pero ho uii deber dé las. legítimas pbtéstadés. Á tal áUUrálas cosaa, la razon é  la^misma hum^^  ̂ aeon§^án soló qUé Séviva y
.  p
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200 EL CÓDIGO PENAL
.  / articulo 182.

«Cuando los rebeldes ó sediciosos se disolvieren ó sometie
ren á la autoridad legítima ántes dalas intimaciones ó á conse
cuencias de ellas, quedarán exentos dé toda pena los meros
ejecutores de cualquiera de aquellos delitos, y también los sedi-

si no fueren empleados

/
de uao á dosI ♦ ♦ / < ♦

anteriores.»- ' • ' I

en este caso
las penas señaladas en las dos secciones

'  L

'r ■ * * » 1 2 .  mom ios bulUciom

M L T l T f r  ^ escepcion solamente de los que re Jtá re n
autores d M ^ ^  en cuanto á estos, no ha
ae tener lugat indulto alguno..... ‘ )

*;  1 •' * i . .  . ,

•/
J* ’?: impondrá pena alguna por delito de

sedición contra los individuos de las bandas, que, sin tener en ellas mando,

Z s  n u Z r /  ’ la primera intimación de

fuera del lugar de los hechos, no opusieren resisteñeia ni llevaren ar
mas. Eu eete casoMo serán castigados por los crímenes particulares 
^ p erso n a l^ n te  hubieren cometido-, pero podrá, sin emhlrgo, dejár
seles sujetos a la vigilanciaaspecial dcla alta policia, por tiempo que no 

d é  cimo n% escoda de diez años, . •

>  I  
\

impondrá pena alguna por el solo hecho 
de incorporación á las bandas; ó de sedición, á los autores,  cómplices

encubridores de tales delitos, que procuren su disolución efectiva, ó que
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CONCORPÁBO lYj eOMEWTAPO
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* • ^ ' 1 '  í •>5 aíi'ínkíTurí'OiíiCî ' v'V.v4r/>;.í3^j,,k3^
cwn^^Q4^ ÍfhC(^pom f,as m naas, mio^  ̂%m'\

ovaanizado. ni
caf'go, $fi:r0¡ ‘
m üüm s.y:ó^querijiunv^  
el lugar de^u.reuñio^ sediciosa , y .no hiGi’eT0̂  ̂ llevuT^n
armas prohibidas,---Por el contrario  ̂
de h^her: fi0 hO: ̂ ^sisi0 icif$ íc

crímenes.

\s. civU^S'p. 
,fn

Cód. ésp. do \ m ,^ A T Í ,  292. L 
en r¿beti^ ó S0dim6n y Segw  /ós dftícMÍpí 274 ?/ 280 , sé sodí)tí6ííGa  ̂wostí/^r

á iw segunaa d iefeefá i 
s\áñús a%cMgiláiiciaM^^^  ̂ dh

}¡utót4ddÉé^i'I^ág^lokMsd&^rÍ7némd^^^ 
4mü^WsiiMd/0^séíi::^éses:^é^^^

á diez y ochó meses j con süjecion por un año 9ñ
, y cofí
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íi ‘ a t; ett lá íebéiitíft eeifló efl'ift>tasiéiátítomado parte en esta última, auti^i^atííifefllW éHSMgífes;úMá ñó pdMlíeztían átó ciaáe dd'etódidiia :añ ésá btra" Mgla f  éá , M  tíasa dé'sadíeíffi^ y pM^tó ía, y r:;t ;Í8 f , (Júe de la; íéMíÓft MtáM;''A'loá eompiaHdldaa dii ista“ ía; aa dispafíe lÉ  aeati íéMiadaa do-uií srSda^ deí daiia
LSí i ^ a a p a í d  aüáñtas tía fiíeséifí; e¿«íip¥end:
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y

*  t i  • V) • I .  i  V .  » * '
' 1 k dfeda^peúd'da Mi0rtá; lade'aaa«tía>téfilpáal'lcadena perpétua.; En lugar de badeíiá porpétua, lá dé pídáidia ttiáyava ea*. déndfgffipoíau-ílñ'lugfti^ de relégáoltm perpétua; la da fdegacidli teritparái• á̂ '-...... " j -. , , _af?dB :Iá de féclusM  pérpéttJaŵ ^̂ ^̂pMOll'iifí^pfttSclÜSióíi tetó  ̂ : :x vV ' 4 '  ̂ > i- u;;3. Hasta aquí Ja inteligencia natural derartícüIó; HIla'̂ ^̂ ^presenta una dificultad gravé, Cuando se la comparara Con lo dispuesto en el art. 480. Según éste, Jít consp¡ráoion,_y aun la proposición para el delitode sedición, son actos punibles. ¿Gomó, pues, sé aviene queáquienha conspirado para ejecutar una ofiráj ipor el mero hécho de conspirar sede Castigue, ŷ sr há; pasadoí^e la .GonspiracioriV .£ddá:ha: fiócasos én que se le perdone ? Supongamos que A y B trabajaron dé consuno para aquella criminal obra : llegaelo,el momento de la ejecución, A la emprendió resueitapiente , miéntras que B  temía y se ocultaba. Estalló el tu- níwlfói y J%sUbteyai^n píitAeras faap .̂ B ,ng Sé\b$Bia-atrev¡do apfesa^dé.íCOUspiradpr; A:.^a ya;,géfe de sediciosos..^ pUbl^a;SU l̂ ndo:> ;abandcnan;j ,y se SQrnété>:;¿Guál seráel. cléyecho? ¿Se ha de pérdopar iá<4rJá; sublevación j y; s,e Je ha dCíCastigár pqtda :iConspiraCiQn ?>Esto es imposibíeno se castiga por un primer paso GUaní^;se.percloi^. él. segundo. ̂ ¿Se.ha de perdonar á A complétamete^ ,y se Mí^Crcastígap 4vB al _mi|mc tiempo, cuando el crímeft qüe éste .cometió., í  uífteho mas> habiá también cometido el otro ? Esto nO' parece menos imposible >.si se ,considerandQ& sentimientos de equm4eyesln0.ppedg&:prcscindir.^4 , ^ Ysmémb3rgo*nsmvé&;lqyque dieêtendrían que hacer los tribunales, miéntras no se corrijiese esta inadvertencia, salvo el recpnmndar á la piedad sQbera desgraciado sobre quien recayese aquella desigual condenación. ; ;. L6 que acabamos dé (d?f|i^^^éne^tpd^ mas íderza en eí caso delarticulo 179, que, como hemos visto, ha de rejirse ñor la disnnsioinn ripi
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conlion, seránr  /

V ^ » La seijuccíon para ki^ihple desetóioil seriá̂ ĉ̂ ^autores con nninimo^

res,,»
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* ' «  '' ' . * * . _ ,'Y ;  liá-^eáiíeci¿tf Yíé̂^̂ ém o un delitomilitar üastíi^^íií por l^s ̂ Órdénáñías déí^ejércitO; Hoy le■ 'AtíéÉift'lelYe ptóltico Ylŷ  ĉonsecüéucííK'áeesta caUñcacion. Sus penas rio son ciertaraenfesüayés;  ̂ráelo el asunto, es imposible acusarla con 2. Si la rebelioir y la sedicioii són los ciudadanos, lo son s crímenes

* .

y ‘ <  /
m'



le mira como promovedor de las mismas, y'cae en los casos y penas de loe? añículos 168^ 17S. ' ' / / ^^4. /solo cuando la deserGioh á que se incita no ' objeto político,—añadamos también, cuando no es en campaña—es cuando la ley mira éste hecho con cierta indulgencia /‘^lé-cás^:e caso/sonen
r  « \ .  1 ' N. '*¿f 'A, V Í\

una pena respectiyamente^no
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dan señalabas y la$ que corrésfonAmá} CM¿lqv>ifiTM okQiWíQ, 
tieun loít rehtldes ó sediciosos y á riú sor q\íe rémlíé quien ¡o cometió en

yqm «QiwjpfeW M
,  j

i   ̂' ' ■ ■  V í ' - , T v . s --.

■ *. * 1 • ' ». \ '1.! i'VÍ .  í* ■■'i :?h 'íÚín'U:'Iri n n i m b i »  tMíWíÁxri r i n l  n ' i H i / n i l n ;  /11i.; E l  priméí’ páíTafp‘fi'crpLi!tícylo,q.ue nos ocupa éstablecé. umi-.regU- m éteMa'justícia/L cííMehékfeótnüriés^> sóíi úiíá^^cóhse^ lÉi rébelíb'n ;m Ide ̂ Sé'tM^de:vse•niegárí la obédienelaí al̂ ŝoberano siií̂  róbafj matarla agitar políticainqntib .ün pUé̂  Q^ieplos comete, pues, quién robâ  quién mata ^(apartelás batállas ó combates con la fuerza pública )—no es meramente'rcbélda ó sedicioso. Ha coníetido un mál innecesario para su firi,.y débe1reSpond,erd él, como si no hubieseacontecido' cuestión política. El ladrón es ladrón: el asesino es asesino.2. No ek’tan'sencillaiií cdriíéhícía'd'fe]fíbrie  ̂ 2.® inspirada,nó por ideas rigorosas de justicia, sino por recursos de conveniencia pú  ̂blií? ,̂ cab,et^Gerca:deielIa.diversid^dde pde;p^^qres.^La,,Í^yd^^ rebéjiondl^ spdiéipn ,fué pca49h>^uan^p^|i9;^cpsa;%:j^^ y.;én}a Jmpqsiln^conacers á’.los.. rutees - de;és.tQs,,-i,ha- creado una presuhcion de derecho en'  J l p  * .  .  J r  <.  ;  r \ .  ) > . . , ,  ^  * V I  1 i  Í ' f '  I ' . 5 ; i  ’ • < ' ' S í  • "i ;  * I  • ’  —  ' t .Gqpt^v4^1qs qqfe,paudillaban e},.pqyinii;9ntq quc,(ip;p^^ Qqiẑ dî b̂̂ Ĉĉ dPv á ipŝ ^̂ his. de Te%Ides^=se-dipip^§, á^^ndeíque^impidán ehti'é.^us,fsep^.  I, 3 ,Í, IS?ta ríí>;i9ii;>ê :,pl̂emW go,- D̂dftyía e? demasiaba .pu^ fulmitia^cpntra ,et,geje J euna sublevación, que t j  yez ii^Je. hjlaba ep ipi^nqJonde se in-eurria eii el crírnon.̂  Todavía,, aunque se hallase presente, puede parecer demasiado rigoroso el considerarle nada menos que cOino awíor del misino. Quiza fuera mas exacto tenerlé por cdinph'ce , siempre que no hubiese procurado cástigarío. Nosotros creemós qué esto seriado justo , . y también lo.('‘-Vi ■,suficiente. / /.4. Por lo demás, cuando el gefe de la rebelión ,se hubiese bailado dis- Jvg?c dpi, c|:íp^(^);;pj;an^o¡píf^m  ̂ fepWpsípxlido, impe-tribunal
general qué manda upa; pvóViricia'subleVada; no se hade iMcer Carguiií;iáTQÍtrttle§ijiiSiíl§¿il:>!un3*p
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ARTICULO 185.

cometieren
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ARTICULO
SUS cargos
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• V Á '  V  * J .. •. •; fo.bif TarabWitoy;aquimn^ adición,
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.  ^♦ 4 
i

f .i\i
- y ' ^ r -  y '

• V
' '  *  I '



/

\

nícasii r a  í t A'oí r .
\3guno, como escepcion, eu el cual aparezcan- muy severas, la ^pj;oil.)[j|l Gobierno, que iiunca podrá dejar de aplicarse á tales ocurrencias,' reínedimicualquier exceso que la razon y la conciencia indicaren como posible.»
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CONCORDABO Y COMENTADO,sínft un delito ;particular de;su; clase , uii, delitoexijir :se le>s:castî ue aun más. severamente que á los paisanos; y/si por 
4casQ' a'sí fuere y no;iha: de dudarse.eii- que .esa' determinacioiV’ habrá: de tenerdentro.dé-SUí esíqra'pleno j  opdidrmo ciunplimiê ^̂  = ■( í2í*!m Diremos más.; Cabe también que én algünós casos, en medio de actos des sedición ó rebelioti,, se declare lUim ciudad n teíritorio en estado de sitio, sujetándose; áJa autoridad militar cuanto diga relación con semejantes crímenes/Esa autoridad es entónces-k única eompetfente para conocer dé talesmóyimientos. Varias veces la heñios visto; todos en posesioii de tamaño poder, 

Y deéetandoiá SU; voluntad las prohibiciones y'ks penas que ha tenidtf poí
'  j •  . i .  -- NAí:3, En tales: hechos pnede ciertainente habér ahuSos , pero hay también un principio;qiie esrespetable.: El maldiacstado yvjstá to^viakii quemin- guna ley defineaSV verdadero, poder :de aquella imica autoridad pan¿ casos semejantes. Ea razón y k; justicia piden que esa definición se haga, qiié tengamos reglas dentro ,de las cualqs sefejerza; esa sliprefflacía' dehuionién»'tm -^ta poíítica'iebe dar bases en este puntO á;k]égislacionj:f ;s;cáos en que. so encuentra. Mientras no las dé, viviremos en medio dé cóii- ;trádiccionés,;y sujetos áfina:arhilrariédád,^ mo puede ménqs¡de serdol(kosa,.por;más;que sekestíra6;mdispensableó■ . Queremos;liabkr de otro punto, súbre el qué también seba suscttadóen estos dias viva y agitada polémica. Nos referimos á los étnjgrados polí- ticos, y; á sus infentósMe revolución. í a  cuestión ha sido si españoles ijue están. íuera ,de la patria,: pero, que conspiran para alterar por la fuerza :su ConstitiiGion ó sus leyes j. se hacen en vérdad reos fie; loS artíeulos correspondientes en .este Capituiq del; Código penal, y^puedén ser encausados y condenados por n u e a t r o s ' t r i b u n a l e s , ;; é l ; ^  s,:;;En.principibs generales de legislaciori',,.y ,tratáñdosé;de delitoS;pri- vados ;:ó.comunes , m  que elida nácioii castiga los qué se-'tmméuíen en én territorio, yen quemiogunadiene derecho para conocer de lo quesélw verificaddyfuerafio su jurisdicción, de sü distrito, de sús téí— mhiQS. Ef territorio sobre que se.éjercé soberanía;es> lo que constituye,; ó'loque sirve de fundamento ,á ;ta! ;poder:; y  iQíque fuera ele aquel sucede / no está al mlcance de;SU; autoridad el 'perseguirlo ni el penarlo, Si un espáñol raataíé roba:eu Francia, ef Golíierno;.francés; es el> que tiene,kccion.para castigarle ¡/ei español, alquecstá ausente entónces', aunque' esté presente después, no puede.hacer cargo ni dirijir reconvención'algúniV- No'hay ley en España que alcance á penar hechos de tal clase, cometidos donde ella no rejia; nojhay autoridad judicial de ningún género que sea competente paraIp qvie en un ,pais extraño, se hubiere ejecutado. ;6i.i Sobre; este; puufoide delitos éomupes, no creemos quedifieuitád..La práctica dé: todos;Ips tieéipos.corrobora lo quq nosidicela'razón,..1 '. i.,; -i,:;; ';7, Pero véngaroos á los delitos políticos  ̂Cometidos éstos <
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' 'II /’iflj contra lá sociedádi parecé que al niénos pqr el „v„i„u„ „nno lw de prqliibírsele á los que ejercen su representaeion eli guare»*eeí9| epntra. ellos. Se puede decir que los delitos eotnunes de u» emigrado no los castiga su nación . porque de esq cuida y porque esa obligación llena, omnfl.ese, pape desempeña la pación donde aquel se halla. Mas los delitos opntra la patria propia,» no penándolos la ley del pais dohde se eie*- cptap,;6^^e!iester autorízaf y arinar,!PspeGto á ell̂  ̂ lasauto-fidados deipaispofltra elicual se dirijen.' , : ,.8, &n embargo,. Bl interrogará la costunibre, al preguntar a los hechos pidos de todo o! mundo, cuál es Id práctica Constante en'esta materia,encontraremos p  po  ̂ los dehtos cometidos contra unanaciónmirel deiv«towode_otra,»por cmigrados;deotra,~fe^ decir,.por las purasp»simplés QUSpiractonesp.únwo hechode tarclase que:puede.acontéoor. ^^’jamás se t o b a d o  cáus^ jaiMs se;haproc judicialmente,,jamás se ha hecho “ "Uno, :a ias personas que ¡en ello incurrieranV : Es necésadopcudir á) juzgando ydUsilándoíaí Duque de Enghien j  pará tener un eiein- si la . Vituperada por lá Europa éntera,sida historiada ha señalado resueltamente como condenable, nó copsistió. tan den 1 y encausó y ajustició r;á qu siponspifaba. Contra el. vahees, mo: lo liahiá hecho núpea dCntro de ioŝ  límites,Pn él ter-r}tojiode.tal;Estado.:s, i , -  . .d;, ,  -la ejípi eSlóp de la conciencia misnja. en ése> caso en que se daltó á ellaCon- ^^uJ^recer^UG^quedaienuneíadff antes, y arguyem concluyentementecoptraps^fecuilad deipeisBguirálosemigradoS'pór süs“^láv̂  uen septído público apliqúe ;áquí la doctripa común do queda ^J,p0 ímne: junsdiccion sino:en>eliterritorio cuyo:sobeknoda»dlcta; pea que plmísraq^bpen ■sentidoponsiderejal emigrado,»miéntrasdo está, «ornó agCno,a la; sociedadde queiórmó parte y que ha ábandonadó vbluntariamehtel:Gs queienmmgun caso lerconsidera j'ustioiablededás léVes del'qúesu país p en tanto que no le vuelve á pisar pydjuemo’comótépffól actosdelapatria iPStápara ella ondamondicion delextrapíeroj y la patria Se ha dé defender de sus iiiaqui-naciones j como ‘de las ina(|imaeiones de cuaíCsquiéra otros, «  derecho dedefedersemo es ehderecho d a  juagar; La defensa es para el énemigo j el ■ JUiCio.-es^para eldelincuente-^ v eu.» 0*' ' i   ̂̂  .  ^ -  *  ̂  ̂ r ' '  I I . . '  5 •- 10. lías psta. doctrina cesa y concluye en él moinento en quOél erniérá^^pisahosblmenteolterriferioie^anoL Id.fey,no puepiraba eií un pais extranjero, én̂  tfoto que esâ ĉ ^̂po se convertia en actus mmínalegi 'Mas âlíá̂ ^̂cierto pimío en España jVaunque-splú fijése por téUtatítóí: Veinte íiombte-consecuencia, de ella nuestra frontera: hubô  úh ' V  ^  en nuestro própio terri-
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mCÓNCómtjÓ V ÉOMENTÁDO.- ^ x ' i o i 'tuvimos yá liti delito para'̂  que legítimamente cayese bajó nuesti’ps tribunales. Los rebeldeSj y sus ins^ tigádores, y sus cómplices  ̂ entraron en el poder judicial delas autondadés
la com-

i i .  Y no importa que l̂o  ̂ np Jjpl̂ iê én pasado la fronteia.Como haya existido la' cóínf)ÍictóiiH ■ la ihstiga ĉíon; para el acto que consti- tuia el crimen; como éste se haya verificado en Espan̂  ̂siqteá^n ellâ  un pHñéipio de^^écuciony de tefitátíVápetencia es indudable sobre el cPímen/ autores ó cocrimen, Serán reos ausentes; serán reos prófugos ; pero serán-reos lesieranv ymp puede en'.huená rázon ínénos de álcanzárles la i dé ,un delito que se cometió en ES]: "-porvld nién^  ̂ . ....... . ^forrnadoviUnamerá'tonspiracionVhoncébida y fomentada erí̂ uirpais^  ̂nomospareGe justiciáble pormuestras jeyes  ̂queallbnc) tienenOü'tbrídad, por ningfino'de nuestros tribUñaíes>:que allí no tienen c o mp e t e n b f e ^ ' 'dé'defehsa iíi'ue’Cl'̂ Góbî ^̂  ̂ ese-caso/'sdn, ó medirii1ediosíguberóativós'y-d&el^péligropidiendo: interñatiiones, etc>^Por lo

- %* : * • • }  y ' .  ^  « • ' * . r'  i '• r .

yo
algún otro acto que caiga bajo el rigor dé las leyes, “-  otra cOhspiración siquiera, de la cual, aquella sea parte,— entonces ya nace el poder judiciálquemntesmo -habiâ  ̂ porqueidéntro de los términos de la nación sehácpmetLdoundelito^ry ha-̂ de haber untrifcinalcom petentepám ^^defito: resultan.reos órcómpliceS'españoles qué estáp eWpais éstráíijépó, iíi  ̂dñdáblemGiite podrán: ser comprendidps 'eii la cáuSá;, y'dictaésé'córitrá elloslásvpenas. i  que se^hubiesénrhedióniéreoédores.:^Tál% cp-mino que autoriza la jvisUcia. ; ' h '  ̂ '/; t ó  r:]Unieaitíente-teneiBÓs-qüe, añadir sobre -^stc'partieuláy, qué el juz-gadoícompetente y^háMfpaía^cónócer,;en,tal su^^ que'Cl deldugaí  ̂donde'se cometió el délitó , albñd̂ ^donde estuvo da-cónspiracion española . Eas' reglas ,dél -dWê  eh esteparticulari terminantes. El juez del'antiguo domicil tiene:qn© yer coii do que tél, no hiciera' j eüañdocónsérváha aijuéllá >?e- /4'í'. No cónclüiremos esto Apéndice dn añadir que en 'él primitivo Gó-diga;hahia uhiartículo4S8¿ según el cüabquedabaíi exentoslos GrmSpiradores y lós' autores dé propósicion páía los dólitós de rebéiióh óseflioipn yĵ qúe espbntáneaménte y 'de'G'Qmun acuerdo sé dé^istieséi de Süpropósito,, abandpnañdodel todo sua resoluciones anteripres; ó.bien diesen parte de la Gorispiraeion y-sus eireunstapcias á la autoridad pública ánteSde Káber comenzado el procédimiento. La^Reforma qüe h^V' î nrraridn Cílfp ntPftI':t?firO-nOSOtrOS. flÚO
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suerte I  y más que eii , como en la que nos ha; tocado
3, Pero jin suceso deplorable ocurrido en 4849 vñió, baeiendírgu^ergobierno esfto^ lo mismo que los censuradores de Fl r y ^un quizá cóii más fuerza ó más exajeraGiphque ellos, se: é reforjnado, su materia ry su penáiidad, según :SG- dijo, rodeada
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I  I  n  I .  v t I  i  1  i  1 * 2  i \  l i l i  I  .  l i t  * « * ' » • * ' r » jser. señores esta materia.í  .  -dé/estas: nuevas; disposicionesi...:.m e  r r .  . 7.  ^  ... estamos-60

tílb S a S ”  “ 7or{f?,l»í»)! Maiíó

' S I
. r

t' ‘M

- ’ , ' 4MÍ! .VíJI
• ■ ; - V

■ - r ;

. .  •  ' W• ' l AM * *V ,v'v
V \

t  K.  , V
. - ' * A;  ;

■  ^ T , . a
•

* « 3  '
' f
* * s  r

•  ' y :

; . y j
' M- i '• I '  > . it"

I  . • •;.* i 'r; I •' • i r
. .  - s :

' . ' , r
f

• ■ t r
k .  r . ^ - ’f  ’ - r '  ^

I • .  /
- "  %  

<  . - á

- . : ' - ' ’ V

; t  i
■ I ' .  \ '  k . ' . '
•> '{

■

■ ■ d  

■  ' A '5
- >

i ií
f  *

*}

l  > • 
\

• i

• > .'•{ d.,'

. *  ' 7  .  '

:uV' w .c":.M
k| ,v . i'

t  ‘



>

/

i^ m p s ^tó'íáo moi ;cf ííá dff 'don^e c.mveni(ii La reforma
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ú otro hornbre hofirado y

personas y  y encargamos a \ 
con mucho cuidado. ?/ merinos.

señorío,
por si ó por otro f

otr y- Librar
sin receló usar de stis

uier de los so b re d ic M í^ ^  ^wmt̂ pdrniaSf̂  wi Idefhdcsr
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dehjMislra M eW wl if^i-n^etmemanp wdrr^^^ getités^^y
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ravedis y y  si ménos hobieré de vei nte mil Tnáfw^diéj ^úé fiiél'M ta 
quarta parte de los bienes que hobiere; y  si no tuviere bienes^ que esté 
un añoenla cadena y salga de nuestro señorío por cuatro años.,,^, c 

L, 6.—MandámoSy qué los qué conietieren delito resistencia á las 
núesiras justicias y ó íes h0t^eréfí,: en éáib qué ] según la éúákdáA del

•% »  • -  . * A  . • •  '!■ ‘ t  . »  É . 1  \ V ^ *...•• 4Í / ..N ' L'*.* É » » ;

c - .  « . -I .» V .  • ;  ' V' • . • I •• *í '
.  «• \ ;vsv ' ' ‘ " / ♦ ♦ ♦ s• k ♦ V

i)luÉñék0éhodm jidóeófitrúM fófi^^^/»ííHíiíirt A iíé\ hAsñnes ' ñi'iMir.ĥ  'éúéÁró réka^dáMhÚ'Éé

; éñ lós áótos en
A ̂  ̂ ' 1 \ * X

de los tribunales y será reputado, 
litó dé rébélióñ.

i' t'  ♦ . 3 . '  ' i  ''

con
¿ 1 * .  < /.•

I • j- * : cénoúrnWén tres ó'rnás
: ú d  ñá/llétíáfhn
\ Táei é̂éMi éM(

caso:
''siñ cáÚÉdr ifiétiH á' jiUé  ̂á'éĉ

' H dm ¡ r
una orden f amenazándoles gravemente, ó pasando contra eUoéá ifá^ 
de hocho  ̂ aunque no /íeüén ar/has; ni ¿os^icran

Sjr,  V
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I. ' V^ip^íjítírá cpn tfraha^osjf^U^o^4^ s i^  sfU rém tm óia
s^y^eTjficaTe.a 9 . W’ o tm  Usioms^ conict iHismô
ffii^:d$ m o a cinco a^q$,  ̂ / « » . '  x\ « n
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, ,,pód. napp)..-r obligue por, frtedíft tí/o/̂ rici'a.?
ó aiú(ien<izós q ^  ó :« nn a^a^íe ó eínpí(?arfo (/<? /« arf;í?í-
nisiracion, á qm hagan ó dej§n de feíicer, â i/Má ac/op7;op¿ó;(Í6 suempléo^ 
será casUgc^q. conJg,\pena de: relegâ ^̂  ̂ Esta pempodrá-estenderse
hasta la de reclusipn y sin perjuicio en tódp qa&o de más graoeSy 
cuando especialmente lo determine.ia ley , y  , ';

ÁrL 178. Todo, ataque . ó resísUnciat :co7i violencia ó por vias de hecho 
{pero sin que tenga los caracíeres de yioléncia pública) cometido contra 
íopqpehtes m in ii^  un servicio. pú~
^ é p y  ópgeptes dejp fuerzd^ qpppados ehíía ejecuci^^ lusprr
dcnés o .reglamentos de la aidovidad ^̂ serd castigado 0 n  iu. pona
siop^d' l̂ primero a,í segtíndq., grado j; si conourrî ^̂  ̂ una ó, ^Ós petsohasi 
yppn Iqmismu pmti déi s^̂
mayor núpiero; quedándo salva d  ios la accioUp^
contra los que ha^vr en los per juicios é inlereses que de la,nq
ejecución del acto, le resultaren. / v. ' v  ̂ ^

k I I  « •  .  ' * .  .  .  5 ' '  ^  1'  : • •  ' . i  .  '  * : '  •  ¿  ■  / . •  ‘  .  • , / ' • • ■ ■ «  i  í  ’  • I ■ '

ArL A  S i ,  Cuando la i^esistencia ó el ataque previstos porpl árticu^Í78 i^ayap depy^pauados dem pública , serán castigados con el 
primer grado de hierros, ^. ArL 1.83. í mpqndrapena a l g u n a a t a q u e  ó 
re^iptefiqia^pvj^ps^qrJvs^:}irHqulqp^^^ h s  que]habiendo

d a ^  prklpwiA:ÚM pqKp^frdpipd^^^
^ecuciorr ultê ^̂  la 'prmerdjqdvertm^ 

salvas jas jpenas que íleven, cónsigó lospiros enmenet que hayan podido

VPdTáj .̂io  ̂ culpaUq^r.sqm^^
Árt, 18Í'.: Las dispqsmones de lbt artículos precedentes son a 

á los ataques 6 rcsisíenciás cén violemim ¿ónéí'iasas cíirí/ícZos contralos 
empleados públicos en él ejerciciq d por )hzm  dĉ  ̂ cargo,
q conirq los empleados ó %gentBs de la/policia áde la fuerza pública, 
cuando fyerén, cometidos : ̂  f-q̂  'artesanqs ó jorn alqros: en id^ tallerespíí6Z¿qps,á  ̂ q, maínúfá acojidos e7klpk hospiciq.s

jaVhjicqs^^,^Porlqspresps\.p^^ aun
pÚAf^^M,^ímqmcntQ dependen no se, enconí^
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CONCOmtO V eOMEKTAfiOr> ’ * I ^Cód. brasil,— U6,  Oponem ie  cualquier modo por fuerza á la 
ejecución de tas órdenes ¡égales de las autoridades competentes.^Cuan^> 
do á virtud dé la oposicion^npfi^y^^^p ĵd^re^^  ̂ orden ó cuan
do los empleados encargados de ía ejecución hubieren sufrido alguna 
violencia pública de parte de los resistentes. Penas. La prisión con tra
bajo de uno ó cuatro años, además de las que lleve consigo la viplencia 
físÍóá.-~-CúaMd ta óMén se ejecúik píróduzca ofen
sa alguna física, Pona.. La prisioji con trabajb'yé sm  méses iiús

t

Arf. H i^ y  Las ánienaMás dé Pitíléñcias éapdées!de iníirííiddr á wn 
hómbré dé uñd^firmeza Srdifiáriáserán jéqúiparddás erf este cásd'̂  d
nñá Oposición p̂ oT niedio de lo fué̂ ^̂  ' v , j M  ' 1 y

K ' t j .
> > '  < . 

i .  .  :• N
> I.k ' y  ,  ^ •

*• • i
‘ . - ' r

r ► t

♦  S  4 4

L »  '  '  ' O  . ■ f 1 /  I  •,  I r - '  • ' :  • /  ̂ ^ -; esp'  de’ i822;- í̂4í ;̂  ̂321 i ® ^ e  hécm ij d  sqhiéridaá, f  f^e^  
rd' det 'cásó prfívtkó^én^^  ̂ ím^ídíé!^¿7a ^
cAon de alguna ley , acto de justicia, reglamento ú otra p fóúidihétd^  
la autoridad pública, sufrirá una reclusión ó prisión de uno á cuatro 
años /aumentándosele uña cuarta partey si para ello usare de alguna 
arma, cualquiera que sea, Pero si hiciere laTesisténciá cOn armas de 
fuego, acero ó hierro, se^á lápena de\dós á ocho años, sin per juicio en 
amho$ casos de cualquiera otra en que incurra por: íá violencia queco- 
metiere. Los funcionarios públicos que como tales .incurran en esté deli~ 
to, serán castigados con orreúlo, al capitulo sexto, titulo, edicto de esta

« /  - . . ' j  í  i  M  * 'V '  L  í  í * <  ;  5  ̂ • r  * '  *• . :  z  i  •.  i  > % i . - '  H k  i  r  s  /  <  \  *  ' i i l ¡  ^  r , < >  v  '  í ,  i  '  : ' < í  ,-  Mfí.i 322. ' S í  ¿¿(3̂ 705 deíiíos
fuere comelido pQT Una r,e t̂mph Aumid^^ ItegáHdoq cuatro rio excedan
de armas de fueqo. aceróó hierro, se impondrá á los cabezas .vdirec- 
lores y prpniotores la pena de tres a diez m o s de obras publicas, y d 
todos los demás reos indistintamente ,la de dos á ocho años de prisión 
ó reclusión , rebajándose á unos y á otros la cuarta parle de ía pena 
respectiva j si hubieren hecho tiso 4^ aripas de otra clase. S i no se hu- 
hiere hecho uso de arm&s por éúatrb'oAĥ áŝ ^̂ ^̂  ̂ los cabezas, di
rectores y gefes sufrirán uria reciusión de diez y ocho mesesáseís alíos, 
y iodos los demás féós iñ disimtameñte la d e M  año^^cuátró/ . » •  . .
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2. La primera es doble. Én su primera, parte parece confundirseiPon
^   ̂ X 4  t  *  *  *  *tario que á él escribimos , que sé inserta más adelante, se3. La penalidad es la de ■ prisión correccional á menpr , según las cir̂
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liónos graves, la peíiít ía
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sustó cuando se hallen reunidas ,  ó/ M  4 *

sesiones, háciéndole entregar dentro de cuarenta y ocho hotqs á dispo^ 
sicion del tribunal d juez competenterha pena de los que incurrieren en 
alguno de esloyescesos será prescrita en el reglamento interior de las 
mismas Cortes,  ó en su defecto se impondrá ol reo un arresto de ochó

• y si el desacato fuere grane ó escandaloso , una pri-̂
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.'I/ ' CONCWABlOííT^CÍÓMERTADO; ^
sion ó reclusión de uno á tres años i salvas las demás disposioiones de

irreglo á ellas mereciere el caso mayor casUgOi
; r  ’ f'í

este } S I  cotí

• ,<

' "  . ' i , ■ ' . . ' * * * • * *  ^ ' • •4.̂ - .Ií^‘5óCért̂ S‘yidadaiVinb deJóq Giwpostqüe Já^ccínstitviyaíií'S^n-íPíi: ¡pnl̂ icq ,̂ i9(T)¡ilPí)íê í(iél,íP̂ t|i,dfli:
< ^   ̂  ̂ ~ 0  ' • 7  ^  ,  iter no confunclii: con esos ■ reprobaclos hechos los que soló cúíistitiiyáii‘él ejePcieMbM eansupá p tído’ ciCidyáfttí'fl& hh^H  evi-v^erCoríesponcleVitoí^CorteSj ¡nvd&iables!S ante Jâ  opinión ; y siempre que y m '(lebídovsus-niútívos é'intélicioués.,.■ bíeq pueclen clisciitirse y caMcarse se-. - veramente sus obras, -ptieS que ellas qijsmas san las primeras á hi^qutiiias, y-bálifíífedas^tf  ̂ ub ¡i! í.]- :i Am#í{jlaídíspsblion íidelí artibu^^tirse Ibs actos clp un poder, es d e> -9qn^^pq el poder sea acatado . en sí propio, y que se î eprima y “escarmienté' A los que quieran arrastrarlo y envilecerlo.

.« •

I •^fTf "g?̂ yTPŴrj:"ri,  .  • -  \  ' y  i  í  ', ARTICUI.0 192.
. ,  ' » ' 1  ‘ . b  ' • i  .

liSri • j ¥ % S f  Iícttlnfiétpff dbsaéátó cdh
itk  ^l(:tí'éüét^ós c ^ g i s l ^  y ítfs^ué'í^Ó áménbkü fen ló  ̂ffiismos ábto  ̂w2.'̂  Los que calumnian, insultan ó ainenázatilk n n S é t í y o f o '^  maén él Sehádb ó ^_____))Segündó. ^  los Míhistrb0é-iá^'dtítbtíá^ en el ejercicio de sus cargos.'■ ■ ■  ̂ t̂ n sup er io r suy o - con Ocasión desús funciones. »En todos estos casosia^p^ayocacioh al duelo , aunque sea -ó embozada, se reputará amenaza grave para todos Jos efectos de este artículo.»
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1. Los tres ai'lículos qué preceden .encierrau lu;doctrn ,sobre el des_  _  *  A  ̂ A # * i »  A »  \  *  f  \  ^  ^

ac^tq,:forma,, no estaba en
;,en el i93 ,,la penalidad ;7en el 194 una; dêen 'qué; se, cpucébian, estiis-̂ inupy aciones.

l3ScioñáK»
.  .  ,  T » .  r

m .
. .  X  1.' 93; 'Usar dV.̂ cfp f̂incids ó amenamB^cohi '■  ̂ " ’ ‘ '‘ W ¡y U 'k a p á r d in f^ ^

ma con que (testmpenan stii* Mribuciónes:, yá :pqr lo que haf dn dicho ó 
hecho Sf  ̂el m im o dese'd̂ ^̂  ¡Vision Seis meses'
á !̂ tjscî ro;qííos\, fldemás ds. te ; //̂ ¡̂ ‘ d̂,et)en Gonsíao. las violencias ó amenajsás.- '' . V

Cód. esp. de 1822.—d r í-197.': /goales penas y con la propta ctrcu^^ iflncia'(privación de ,emplép;é:inbabiUtaCion perpétua, sin perjuicio délo que corresponda en caso detener otra señalada) se impondrán á cualquie
ra a'ff'i&Tida^ * • •• ..............
pof, sjuS; opiniones.

a un a
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fistti árttóüló ém{)rerlütó M s  ^tf1á Pmitiva lió’sotó al

no garantizase'̂. . - _ , ----------. , esta inviolabilidad,sena indudableaiente una ley defectuosa. Guando toda injuria es, según la razón, una falta ó delito, la idjíin4'^fe áé Mciese á un dor por sus opiniones es un mdáís
sena a

V ' '  • í  «•-}•, •

*  i  *  •«Los que cpiusaren tum ulto ó turbaren

> ■i .
» « '  f

s .
* '  i

.  1 r ;  r  .  
r * ' .  i í  . . .

r .  i í f; ) i H ‘ - f .  « M ' 7  i - • - .  í » ’ í  '
‘  • 4'« \  • '  ' • « .  '•> > '• ^ *  M'*' t •

, >  >« ' * .  V
(98. ‘ Oóasionáf tu^nUái ú

un juez y ^ ______________íerrwm^ír sus acíds. Pena. Prisión de dos á seis meses y además de las 
Otras en ' ^  -

' «'.íi
' I/,!; '  vf?

-

.  > 1

. 5-.  , ' : : n
i  '■■■"i

> t  >  .  '  k
• ' • t .

j * .

.  ĥ'
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Cód. esj?. de 1822.—ilfí , 330. E l que á «ú&iícas, y cuando se hallen ejerciendo sus funciones, 
ministerio ,  les faltase al r m 0 M m Í m ^ ^ r a s ,  gestos, ó acciones 
insuUanUs ó indecentes, ó perturbase la solemnidad del acto,>sufrirá
un arresto de cuatro dias á dos meses,.*..

, '  • . .I. r* . i * J < V ,** f , . > i  \  X  i  K  • f  '  ' 1 % '  ^  < A >*.f J  ¿ • W.. .  ; •«  >  . S' > • -V. \ i  ^ • ;* r - v  < • >  t  V  \ . / - A  .  l i . ^n  i l i í l M  i  V »  V . - l  ■: ^ ^ \  ^

• . . / S  í V   ̂ t  4 ' ¡ ; / r ; ^ ‘. , f * ; :  I ■ *  1  ' . ■ . ' : 1 ' ;  •: ,
i *' * ̂

l  i  » • , * V  • ' ' I

I1. El artículo primitivo decía soio jo siguieiuü : «Los que causaren tu- multóv ó turbaren gravemente el órden de la audiencia dé un tribunal ó
m  i »  ^  M  ■ a  «  4*1 A  f m  I  ^ V l  V  ¥ •  I r  J a  I  1_1 _ _j :ó''Bolpnmidad‘ ó reunión nutnerQsa,... 2iv<: Nósotíos habíamos escrito : «La culpa,qüe se pena en-

suportantes  ̂ L a : meboí
meses, y debe ser suficiente y eficaz.»

/  .
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Art.73.
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efhpléú f sueldos y honores qué obíen f̂íi j y
Si,para ello lisare de fuersa con arñtasyó dé alguñu✓ * » 1
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j  A .í ; ilAs injuiiaS:, lasiésiones;, los pgrjufeios graves que'se pueden, causarunas perspnas 'á  otras, tienen sus penas señaladas en los lugares correspon Tdientes do este'Código. Aquí no se tratade eso. Aquí se.trata ñnicamentede la perturliacion del órden público con ese fin, ora se . consiga, i ora nollegued conseguirse. En la perturbaqionmisina , y en el oñjetodpn que esaperturbación se intenta, es en lo que consiste la acpiqn penada en este lugar. Si el fin llega ¿ tener efecto, podrá haber, ó habrá de hecho dos delitos, y consiguientemente se merecerán dos penas.2. La que, añade el párrafo segundo del artículo, aumentando al arrestotemporal , cuando , se, hubiese tratado de impedir el usnun derecho político, es suinamente recomendada por la impértante cualidaddnM analogía que ladistingue.: El mal estará solo en quedos quC. se arrojen á, tales -actos no tendrán por lo comfín derechos políticos que perder, ó no darán importancia alguna á los que tuvieren, r ■
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C d d . napol. Art. d 8 S. Ssra, castigado con árreglo á los articulos
anteriores (yém 0 0  las ConddWáiícWáé nüdsíro a rt. m ) iodo:el que por
mediô de escritos, avisos, impresos ó discursos hechos en sitíosó reunió-

i Mbiete promovido elaiac[ue ó resistentia prê ^̂ ^̂
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r  -declamación t ¿  Qil4' c|iiW que se fuera á cantar coplas de la onigipaespecie por lâ  ribera del canal  ̂ en Ips dias en que nadie, bajad aquellos si-! tiosV ¿Qué diremos , en,fin  ̂de quien lo hiciere entre unos pocos amigos, en un lugar apartado, donde no puede haber peligro,ni de que agite al pú  ̂blicpj ,ni de, que produzca oirá consecuencia que la de manifestar una opi- niqn d sentimiento?—-En ninguno de estos casos hay, verdaderamente delito. Lafey solo quiere,, solo debe penar la manifestación de rales pensamientos, cuando,pyqvpcan por un lado d la robelipn, y por otro producen alarma en la tranquila, sociedad.,. Ella emperp up lleva su intolerancia hasta perquirir lo que en el senodé la a se hace, cuando no hay siquiera, no digamoscpnspiracipn, pero ni aun proposición para cometer un crimen. Y en cuanto al que grita solo, donde no lo,deben oir, semejante,entusiasmo más bien escifa á,rfsa, que nonutorizaria actos de.severidad.'  - , -v ’ p3. Tamhien impone c.sl(! artículo: la,misma , pena de prisioqú los quecptnedpren los act(  ̂de que habla ebsegundo párrafo del art.169. Taless ^  tocan.ó mandar*tocar pampanas,ú ptrp instrumento, yphedumbre sermpnés, proclamas, pastorales, ó cualquier género de arengas o discursos. A tales personas, á quienes allí se, imponía la pena de relegación temporal si la rebelión llegaba á consumarse, se destina la prisión de que vamos hablando cuando han obrado del modo espontáneo que aquí dejamos dicho, y sin obtener éxito alguno. La prisión correccional es en efecto bastante, supuestas tafos hipótesis.;: • r  ,f ‘ castiga def mismo modo cualquier insulto de palabra dirigido a una gqardia 6 centinela. Eq esto nos parece que lia ,estado la ley.sumpmpntórigpi;osa.Pormásrespetabfoqueunaguardiayqueuua:centi-nela seaii, prodigadas como lo están entre nosotros, y no siendo ellas sfom- , pre un, m.odplo fie rectitud y de atención j estimamos que podrán,ocurrir caso^fi fos cuales sea injustísimo semejante castigo. La expresión «fesní- íqre de patóóp » tiene una latitud inmensa,, y puede alcanzar no solo á ,faltas biefi leves, sinqgnn álieciios que apenas merezcan aquel hombre.pElarresto, y auq el arresto ineiipr , serian en nuestro juicio penas suficientes para los hechos contenidos en esté postrer párrafo, >
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CONCORPADÓ Tí COMENTAPÓ
en

229delitos se cometieren en cualquiera otra ?lecestos aeiitos se 
cioñ popular, se impondrán las penas de arresto liiaypr; 
Je 10 á loo duros 0 +nmnnral para el ei ^ '•> W  • .  T • ’
del .)) I -  ■ 1

1
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9Cód, fran c.-^ í'í. i H . ' M  [hmndoí.e .enearg^o-del escruttmpó 

resúmen de céMa& para, cualquiera elección:, fuere ^ ^ t d o  fabtfi-
cándolas.rnrnm áM olás, dism rm yéndólásó e ^ c T é ie n io e n M a s^
los m e  no sepa» hacerlo áistrnlm nombras que sp le h v b ie r e n  dicho,
s e r á  c a st ig a d o  c o n  la  p e n i h d e j a  d e g r a i o c w n  c ív ic a .^  : , ’ -  "

Art' i i2 Las'demás: personas culpables de Igsjiechos jnencmados
en:el articulo anterior, serán castigadas condas .
n ie s m d M  <0^:> t  p erd iceim  dé cinco a _Ü,«z, anos..da derech^ flCCr
toral activo y pasivo, ^
" drt 113. E l  q u e  p a r a ü L g u n a  c le c m o n  e o m p r o s A o .v e r i d f e .  u n v q l a

'á maíquier predo que sea:, será casligado cm las penasM m ierdncc^  
0 í o f d e r e L s M  ciudadano y de iodo cargo y empleo^pubhco^qr^co 
á diez años. E l comprador y el vendedor  ̂ serán ademas con da d os a
pagar-cada c u a l j i  na multa igual .al doble del valor de las cosas dadas o
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* 1Gód napol.—ir í . 161. ■ Toda corrupción empleada para obtener óo J Í e i í Í á * íd :e « 7 á S « f c o c ío m  c o m u n a le s , y  to d o :fra m e co m eH d o

& e s c r u H n io  déloí:m i0^^^^
e U a s s u i é t o s r s e r á ñ  castígados: con I m  prmerc a
1 X ^ g r M b ,  áélconfinMncnto', y la interdiccionisrnpmal deUm - 
^ rd e4 íorn*p¥on tí d /rái¿de.-/íí^dinerc:ó e f c o m i s e  M nermdc la corrupmn o ci v y ^
p a g a a ú fr e m id d ^ s e 0 r e s lJtm o é á o n W o :tM o ^ b ^
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aménazás de cdgun m  , que paralas elecciones de smadores, d i p u ^  
etéétó0  individuos.detós cons^obgenéraks o d e J a s j ^ ^
¿Á^hi Ah Ú d ü W o i empUadoméCtivos, se adtHUdñ o dem’dé adtm-
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Cuanto más poderosos son los motivos que inducenal mal, más es méuester
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. , . ..........................................................sino taiiibien iuuisjjcnaci ' las urnas cuánto pueda tener el inepor vispv q ,daria ocasión más remota parahechos de coacción. ;2. Ahora bien : esa ■ cretado, podria convertirse e;il un precepto ridículo, si no se la sancionara

imposición de otras, si dentro de él se; i Uso deMtaleáaíñííisMiCIU3. Para este caso suelen entenderse.por armas aun los simples basto nes,
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ARTICUtO 201.
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m  fmcíonmm/públwo ó tm eclesiástico séculáf ó regular' cuando ejcr~ 
sm iaspíiciones desU minísteríaiyse lé auméktáfán dos años inds de
pena en ambos casos, con privacioríide erkplé6s ;  skeldós; honóres V ctín̂  
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1. El caso Ó los casos dé esté artículo no se presentan fácilmente como posibleŝ  á la imaginación; puesto que no han de ser que el eclesiástico cô  meta'los'delitos indícadosr^ios cuáles cn'^ párte sohfCónátOs, yno; otíai cpsa^^sino^qué provoquev ĵa toá esbs;cpnatos;mismoSv Sih enabá no decimos que ,soh imposibles^que alguna vea dejarán de presentarse á la práctica. Si algunos son invéro- símiles; de todo punto, otros bien se pueden realizar pbr clérigos ignorantes y fanáticos, que desgraciadamente no faltan alguna vez entre nosotros;:2. Ahora bien: cuando se considera; el poder de ^ue goían Jas sugestiones de Ja autoridad eclpsiáslica , no se debo tachar de injustamente severa á la ley, por el artículo en que nos ocupamos: Cuando aquel poder se inclina ai m al, es necesario combatir sus efectos corí décision y con energía. Lás leyés españolas la han tenido Siempre en estos casgs. La situación del cleroíha sido cónstantemente.entre ,noso,tros excepcional, y nó hemos llegado todavía á poder reducirle al derecho común»  ̂ : . .

ARTICULO 203.quemonumento cpii la péna de Ó deteiiprareri pinturas, público de utilidad u ornato. Serán  ̂ f
> u

i  ' •  >

s

y • •: \
/

1 -
1  ̂ !

. 1*  *  LGód. franc.T^ l̂ri» 2S7. El que destruyere,, áem’áare, ínufí7afí p de- 
teriorafe los monimentos, estatuas ú otros óbjétos de titiUdad ú  ornatq

'  ^  ^ I ' J

fxMico erigidos fo r  orden 6 con permiso  ̂de las autoridades > será edificado con las penas de prisión de un, mes á dos años y rdúlta de ciento á 
quinientos francos. , ' ; , ' :

if

.  /*
' ICód. aust.-rSégundá

é  d e t e r i o r a r e  m  
ToMon.
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TÍOS Ó torrentes, ó el declive de las calles, sendas ó puentes,  será cas 
con el arrésjto de uno á tres meses,
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fíestr'^ir ,  derribar  ̂ motilar á^teríi^ráf lcis

.destmadú á la utilidad, ornato á recreó, públióó. Penas. í a  pasión con 
trabajo de dos meses á cuatro años, y %ma multa del cinco al veinte por

<• :  ‘ t  V - U m

\  V . í

n
fstr^earenp inuUUzaréh fuente,.paseo, carretera ó camino pú~

y> un mes a. 347.
r  «O r

de utilidad ó de ornato y decoración de los pueblos, como estátuas,  pin -
V  ' ^  S* . . '' - y  ' . * > - : > «  * • t  . •> *-. A  ^  ' A' , .* y  J L  •

turas, columnas, láminds '■■ -ídpidtíái 'insúHpóiénes ú otras piezas de las ■ bellas artes, ó algún libro manuscrito, diseño, plano ú otro documento
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1 . Np solo las obras cíe utilidad pública, sino ías obras de mero orpato, cvmndo spn públicas también, son doblemente patrimonio de lá nación. Lo spri, porque su valor pertenece á ésta;; lo son otro tanto , porqué'tambíerí acrecen el patrimonio de su,gloria. ’Péstruirlás déteripratík  ̂,V,eS'dó áun. tiempo actos de devastación y de vandalismo, quedas leyes no pueden ménos.cle reprimir y castigar con sevoras penas. ;2,. Sin,éqibargo, es ta.n ámplia, ta_n extensa la escala en que este delito puede cometerse/que á. nosotros nps parece corta la, extensión rejativa de la prisión correccional. Entre el hecho de degradar úpa estátua dé cúálquier escultor adocenado y el de destruir otra de Montafiés,. de Benvóniito Ceíiitíi', de Alvarez:, éntre desgarrar un lienzo deíeria , ó borrar un cuadro de ye- lá^quéz ó de Mvtrillo, nos parece que hay más distancia qup de los ■ siete meseé/á tres'años / términos extrepios de la prisioñ poTreccíopál. /Â nuestra modo de ver, lá pena dé este articuló no debió ser nunca mayor/‘pero sí menor que lo que el mismo estáblece. , v3, La propensión que por él se combate ha sido desgraciadamente bien común éntre ríosotros. En pl dia va remediándose algún tánto este mal. Pero debemos confesarlo : . no serán las ipyes penales las que de todo piinto lo curen,- Es menester educar á los pueblos en el amor de las ártéé, áiinqué sea irreflexivo, ciego,, sin, verdadefó cónocímiento própio, "Esta es obra de la administración, de los particulares, déias corpóraciópes.VLa ley pena p.uéde'cómpletar sii obra; suplirla dei todo le seria impósibíe/. '
■ •  « ' .  ■ • 5  •

. I A l t T I C P L O
' <,

«Los que extrajeren de las cárceles ó establecimientos pe
nales á alguna persona déteríida en ellos, ó le proporcionaren 
la óvasiop, serán castigados cqu las mismas penas señaladas;én‘  ' ' s .  '  * • '  — . • I ' * I ' V  ■ .  ̂ r '  ~'
el artielilQ §69. seguq el caso Tespectivo, si eiñpjéaren la Víq-  
leíí^^ Ó el spborno , y Qorí pena inferior en on grádp sí 
liesen de otros

5>Si la extracción ó evasión de los detenidos se Yerificaro 
fuerá de dichos establecimientos, violentando ó sorprendiendo 
á los encargados de conducirlos  ̂ se apjicarán las mismas penas .
W

1
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Fuéro Juzgo.— ley  3;, tit, Uh, V I L - - S i  algún ómne quebranta 
cárcel  ̂ ó engahna al guardador ̂  ó el guardador mis^o suelta los presos 
por algún éhgofino sin mandado del jueisy cada uno destos deve recibir tgl 
pennd é tal'dannq quai deven recibir los pres ' _ .

A  .Fuero Rea!,—Xey i í  , tít. i3/U b. IV .—Todo home queprisiere algún 
ladrón con furto ̂  préndalo á jura si pudiere, é no lo mate  ̂ é traygalo 
ante el Alcalde, é ai se juzgue como manda la ley :, é si alguno gelo tolle
re], áqueí que lo tolló sea tenudo á la pena de los ladrones; y esta pena 
hayan aquellús que sacaren lós~ ladrones'de la cárcel  ̂ ó de otra prisión 
sin mandado del Alcaldé ': é por la osadía peche diez ma aVrey,

♦ 1 ♦ ♦ ♦' ■' telid iis.—Iei/' 1 .®, UL 2 ,  P . F/X—..,..; La oncena (especie dé trai- 
áoT\) es quando algún orne és, acusado ó .reptado sobre fechó de. traydpn,
'¿otro alguno le suelta ó le aguisa por que se Paya... ..: X . i 4,  tit. 29.—Atrevimiento rmy grande face el que saca por fuerza 
algíindptéSo deíavárcelódeja cadena que es fecha por mandado del rey. 
E' por ende mandamos que si alguno fuere osadp de sdear presó de la 
cárcel del rey], ó de algim.gdeldntadQ .y . 0 d>el conviin de algund concejó, ó 
de otra prisión qualquief en que fuesse metido por mandado del rey, ó de 
algiíno de los otros que han poder de judgar por él , que deve recebir tal 
pena quaLdevia recebir aquel que fue ende sacado por fuerza.,...

\ /• . /( . VNov, Recop.—Xey r? t it ./ l ,  lib, X I L ^ j y  ,  Otrosí si el
algún hombre preso de quien,  seyendó suelto, lepérnia peligro al cuerpo 
ó desherédamiento, y alguno lo soltase de la prisión, ó huyese con él y 
quálquierque hiriese alguna cósa de laS susódicha contra qiiülqnier señor 
que hóbiere, con quien viviere^ haría aleve conoscidv,. ,, .

Cód. íranc. — 238. . . . . . lo s q u e n o  
cúHódnépondumiondemdetenido; pm w 'áren q §11 n déla
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CONCOBDiDO y COMEfíTADO-

s$rán castigados con ¡apena de prisión de seis dias á tres meses (si el reo hubiese cometido un delito de polipíá,ó;SÍinpIeinente infamante, ó fuere' ' ' ' ' '  ' .  . '  * N • ' I  'prisionero de guerra). ' , "  .' "
Art, 239. ......... Los q u e  no hallándose encargados de la custodia de los

detenidos (cuándo estOá fiíeren de la clase de procesados acusados ó condenados por delito merecedor de pena aflictiva), procuraren ó facÁlüáren su 
evasión^ serán castigados cón laprision de tres Tneses á dqs ams,^  ̂ ^. 2Í0.", . . . . .  Lp5 que no hallándose encai .̂gadqs de la cq7iducGÍQn ó
custodia:{d& los proccsatlos ó Condenados por Crímenes á que la ley imponga pena'de. tnuerte ú otra perp̂  ̂ faciUtáreri o procuraren su evasión,
serán c.ástigados fion la prisión de uño a cinco año_s, . \  ̂ .

ArL 24-1. Si la evasiúnseha verificado ó intentado con uioleriCiaó por
medio de efraccion, lasipenas coiitra los que la hubieren facilitado^porcíoñdndEo /os instrumentos necesarios  ̂para éféctuárlá ̂  serán lá prisión
de tres mese_s á dos años, si el réo fugado fuere de lá clase expresada en
el arU 238; la prisión de dos a-cinco años,  en el caso del arí. 239; j/  la
reclusión, en .el del arí. 240. ■ v "   ̂ ■ '■. .•;' ’eccpresadosy si /os hayan,
procesado ó fácUitado la evasión lo ’fiubieren conseguido corrompiéndo á:
los.alcaides:_ó caixeleros:,. ó en cbnnipencia con eílOs,  sufrirán las m^smas.* ” * _ * ' .  i '  _ * * •   ̂ •• -
periás que se iinpongan'á estos últimos, ^

" Art.’ 243. S i la evadan con efraccion ó violencias ha témdq lugar porI ,  »  I .  •  '  ,  ' ' *  ,  *  ' *
medio de armas que seM u m  facilitado dios fugitivos/  * * t V  ^  ^
ductores que hayan participado de este delito, sufrirán la pena dp tra-̂
bajos formdq.s perpétiioo ;  y h s  demás reos
pórales. -■ ./v' ■ ^

A rp .m >  Todos los que contribuya^ á : la .evasión:4e, un detenido,
serán condenados sqlidáriam y  á titulo de dqñosfy perĵ ^

Ip^ctíwier^^^ reclama/r,^
-.v«

c .GÓd. ausU-^^rí. 196. Tercpr caso (de asistencia ¿  los 
Cuáfido alguno por fraude ó por fuerza facilita á tina perdná arr̂ ^̂  
por un crimen ó delito l<i ocaúon de fugarse, ó proporciona obstiículos
a ta autqridad encargada de arrestarla de nuevo, ,; diere por la persona encargada de su
custodia ó por otra á quien constare que el arrestado estaba procesado ó 
sentenciado cpiño reo de alta traición, falsificación de titulos de la déuda; 
pública, falsificación de moneda, rapiúa ó incendio,  lá pena será la de 
prisión dura de cinco á diez años si se-tratare dé un req de los dos p?*í- 
meros delitos:  ̂ y  de uno á cinco años en los demás, .t, 198v S í el urrestádqjé hálM a SQ^etídq ^

K  .  '
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CONCOR^B® ;V-Í:0MEÑTADO
Aq ̂ usticia u  otros, enhargado  ̂ que; condu^cW ul^uit preso*J r í .  ásS. $ i algum, de los áelitos eo5pr¿íaáos ¿ó$ dos 
ced^tes fuere cometido por una cuadrilla p reunión tumuituaHií \ 
iiegando íá .cuatro personas 7io pasen dé cuarenta^ se^ppli 
prescritas e n l o s é  330i  ̂ 349 (deUtos en tuadn^^  ̂  ̂i r f . 335.. Cualquiera persona que por méiA0,de algún frdude ó  ̂
ficiOy Ó pór soborno ó cohecho, facilitare la fuga de algún pré$6ydeUnid^é 
ó senteñciado i ó á sabiendas le suministrará adgm^meSió^ M e  ‘̂ restate

\
í

Guaiqmk auxilio,paro;:ello^ súfrird t&M ienuña redusÍ0ñ;de-‘4Ú ^  
sés^ GU(Uro;añds. ,S¿ fuere funcignúrío-público el que hÚbi'ée he'ójtó et

’  I ' • » > « ' *  •  V'  I *  .  .  «  . «  ■ ‘ * 5 * ^  V  ’ m

horiip/én este casó., ̂ ó.usado del fraude ;ó 
pléoyy si hubiere cometido éste deliW en el ejercicio
le-iTnpond^mñ tam las)penas de 47*̂ . 356. í a  grádAiacion de los delitos y aplióamn de t e  
i^nipréndé éste capituló i ée M r é  con pfoporcioú al AúrderO y  oi^ 
taftgias de los presos qué i $é . fugaren.  ̂ Wn íAáoS los cá/sbs jdé que ‘qnMk 
heé^d rnénmon i ld$-per$Qms. la fUga H é p ó M ^ ^
bien manéornuñadamente de todas las condenúciónéé' phcunfáí^ á que

á e ín w  estar sujetô  él fugado p o r  lét cúum^de M  "

p tt^ ^ o n
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^  ^ «V •ifr' ifíue lás ipwsonas eñcauaadás f  predascuaigttifP médjo ^e laSiCárcéles donde
 ̂ uña aepirácion natural, j qtt castiga ni podria caátigáf legítirnainetíte 

nuestra ley.' Si lo hair hecha otras, no érá clerláíñehte Uh iñérW ûé tií- 
ytóta»ñna entidad que debiera ámitársé. EMegiSládor hi) dehe pedir álos hombres que,hagán lo que:ho puedeii hacera que se reSigrigñ álo qül? 'paad9S;limites de:sunaturaleza., GuaftdO'' hay que fbr^rióS;á esos K^HÓSj  ̂que son en cierto modo 'coritránatüi'ales j' ¡£le ótro  ̂ I f  hñ.dé'éllüs mhan- de ;Ser' el encargo y la Bbliga’cion que el derOchO iimpOnga y .eliiá.L|.;;Maé^sieleatarCéladO:lió-delínqüe por qüererseevádlrdé Bü'pr^iohj, ■ iejdññüe . sin^üda^ y es merecedor ñe pená ,;’el qüe le proteja ' 1 ' -xi 1.,.. «A donÁnViA nni»a ^«t îñrttíMede'en*igtfi propéeitq. Ea ley. no itiene derecho pára:dfecir•timnb:: « cérrádO jíid te, castigaré» p pferole tiene, eí, para debir á;t ^«quien sé merxlo en la fuga de un proso, será casligíulo (uei üll pCtia.» Lá ‘ léy^dedeiimponer la oblígacioh; de ábsteñérse.eriutí.hecho qde es perjüdi  ̂Ciahiofeñsito f álarmanle^í pala la sociedad toda. '

Z t  Ééa ñxtrácéion de las'* • i / . ' esa
'  I
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Et COBIGO PÉNAt• >  ♦ Ssapuede verificar 4e vanos modos. Primeramente, pueden cometerla'los'mismos que debían eustodjari ios i^ps. En segundo lugar, y supuesto que 'la cometan otras personas, puedê  ocurrir ó por fuerza , ó por soborno ópor astucia. Varias personas pueden asaltar una cáreel con almas  ̂ y poneín lib f  tad ^alguno que estaba en ella. Otras pueden ^anar con dádivas 6'esperanzas al alcaide , y conseguir dé él que abra la puerta. Por astucia,en fin, pueden apoderarse de una llave, ó abrir una comunieacion con las casas inmediatas. , /i^,custodia;de los presos, qué faltando ilOs deberes dê su destino,pusiere en libertad; á alguno de los cometidos á su custodia, señala el art. ,2G9'las penas que ha estimado justas á Un delito tan grave Ladey as lia puestô  a|li,  como debía ponerlas tratándose de Un empleádbcargo. Según él, «e„ el caso de^úe el-oí que lo l!beitó„o fué culpable de conmveheia eil su evasión, con 1a penainferiprendos grados ala impn con inhabilitación perpétuaéspe-^ f  f  '® '’Wbiere condenado: por ejecutoria, será castigado ctíndainfeoo^n tres gmdos, y: con mhaiji litación especial temporal» > < v ; \ i.- Lslo por que hace ¿Jo s  encargados en la custodia dé los reés" Mas ouando np son ellos jos qiie dos libertan; cuando se vérificah los b t fe  casos que hemos indiado. ei-a tambien^dispensable. señalará pefludé^violenciauno dm ^s caractéres más comunes, p r o d ^ I  L l m  unode^ los desordenes públicos más gra ,, ; . .
b. ^Viniendo ahorad su prqcpplo,;encontramos: d.^ Que á quien liberta violentamente o poi- soborno á un encarcelado, se le impone la misma pena' que para los encargados en su custodia señala el 269; esdccir, la quLea jos d;tres gradospiferior á,la, correspondierite al reo, según ésta estuviese ̂ añadiendo Im inliabilitacioh féspéctiva:-2=;’actos ep Ip j  que np se .empléa ,ni la fuerza ni: aquel género de seducoíóñ^fe?   ̂ la queseaba de decirse; es á:saber'datres ó cuatro grados más baja qu e la, que mereciesen los mismos reos, ŝe-guipque su condena estuviese ó no estuviese ejecutoriada, y Jas inhabjli- taeionesrebajadas tambjenpn aquel grado-mismo.' ' ; - ; : "“ ' 17. Pongañiós meraplos, para mayor claridad. Sé da libertad'á mí reo m e^  el delito? Cadena temporal,, é inliabilitacion especial perpétua!ÍrGuálla, de. osque VIO entameme ó por sobornó le arrancaron ? Lrpropia. ¿Cuál

no o.ti,cjenitqr^,da. ¡Cuál será.J,peM dd alMide? Pnaidtó^hllltacion fi.snfip.ín t rnî r lo i . ' > . ; ^  .
<Je tosigue to burlaroft? présigio
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concordado V COMENtADO.*  ♦ ' ̂  '©frecen; dificultad alguna con tal que se tengan muy presentes las escalasdet art. 79, y que se acuda convenientemente a ellas.' ; í .
8> Una última disposición liay; en éP actual> ,de la. cual es no ménos ne/ cesarió hacer mérito. Háse supuesto hasta aquí que la extracción ó evasión de los procesados se verificaba deja cárcel ó establecimiento público destinado para su custodia. Pero también puede suceder que no sea de allí de donde se les arranque, que no sea allí donde sejes liberte,' Puedérí estar de tránsito, ó por accidente casual en cualquier otro punto, aun en la qalle, iriisma , al conducirlos Je  una mansión á otra. Pues la ley ha tenido en cuenta esta posibilidad, y ño ha querido que deje de producir su diferencia iniporíaiUe en Ol resultado. Su severidad, ha sidq rnayor con el que liberta á up preso que está en la cárcel, que con el que Ip hace hallándolo fuera de ella. Y ên nuestro júicio esta distinción es muy oportuna. La alarma y el peligro:son nluclió mayores , cuando se ataca, y asalta un éstableciihiento, qiie cuandci solo sé acomete a una pequeña partida qué custodia á unJiom- brd, ó’sé ihvadé una casa en fjuepor accidente está; Así, en el nuevo caso, ya que nó sé rebaja un grado entero á cada únó dé Jos que'señalaja ley, se dispone que solo seíapliquén las respectivas penas en el mínimo legal dé - su duración. La cadéha temporal no podrá ser sino de doce años; el presidio mayorno podrá ser sipó dé siete ; el menor no pasará de cuatro .---Es una circunstancia atenuante especial. / ^  ^9, J  Goncíuirémos,nuestras observaciones sobreveste artículo, maniléstan* do nuestra aprobación, al sistema qüe en él lía adoptado Ja  ley. En este partrculár podiáp seguirsé dos, métodos. Uño,  el de imponer una pepalidaí fija/sienipre que se Jibertáse á,cualquier encarcelado , luesé el qué fuese el' déUto cometido por éste, y la pena de qué era merecedor. Otro , propor- cionar aquella penalidad, de manera que subiese ó bajase, según fuese mayor 6 menor la dél preso á quien se excarcelaba, <5 cuya eyasion se favpre- cia¿ La ley ha preferido esté ultimé nrédid, por el cual sé atiende con más esmero á lo que inspira la justicia , y se impide la disonancia que no podria ménos de resultar, castigando dehmismounodo á quien libertase encausa'* dos de muy diferente órden. Este sistema, toda vez que sea, corno creemos y suficiente y eficaz, no puede dudarse de que es más justo y satiSfaC- torioi. j

ARTICÚtO 205- f
^ ^  ^  \  <qpé acométieren á un conductor para interceptarlá ¿  detenerla, ó para apoderarse de,  SI

y m a t é  viQlewQWv coa la peoa de prisión meaor en su
■ y

/  .
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menor en su
V,

\  *
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i , ! t •  r%  ', cuya inserción
> ‘  »••SI

< 1 1 •- .  c  ..
»  I.  . V '  - .  \  - enyema-que se dictara é§a regla géneíal. l l '  accimélimiento y sáquéo áe iti

se impone nogue podr  ̂fairavafe cüáñjo.•* I

• -  Vun X - ^  T  »  > ^  .•y.esees aá í t Í G Ü l ó ,  i r a p a f i i é n d ó ' d i f e r é n í e s  p e n a s  a l  a c ó m a m i e n t ó '  ¿ ¿ ñ '  y i e l é n i l l á  f ÚGUe Hft fililí finrnnÍDca nrx  ̂yV ̂ r  ̂ ««estibó jiilcid,: cÓnverifeníeméñ^Jada. Dfe feu téüpr íésilltá qué ̂ ára un casó de violéñciá más ¿tóvé de sé-
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y éé áplic¿iMi‘ dupliéMáS' ^
i las jiéñés pV&sóntas éH áiclios séís s se Mméntará sî ^̂  ̂ ^aHe si sé hubiere hecJió wsó d^WrM-ií los ’éábesásy diHctéMs y prombfirrés cuadnllá ó p̂’üMokl 

sé leé aUiMhtá^á ádewiás uiia rniiüd Wel tótál de lá pé̂ fia qUé téé éó^fés^ 
¡  ^etb si\i que ésta én ninguñ casó qíüedd pasá̂  ̂ dé la de trdhdjóá _ - no habieñdó otro delito ú qué 'esté séñülqdd Id de mu^U'^ 

ñó sé hubiere héchóUso dé dichas armas por cüatvo ó niás iMividuos^ 
cabezas ¡directores y prornótores .sufrirán también iptá Tpttád mdé dé Idí

- k  * 1 . 1 .  « i k  ~ i  j  í  ^  k  ki
respectivámente eñ loé seis ártictilós. expresdi ami^

v < *
h á todos los demás réds siú áistintióú dU 

i téñ él tíuméñto dé dos á seis Ufiós áe rééiitsióñ  ̂tóiifo'rúé átarUcH'
I  •

I  • .  <

i V

. 1  •  /

' r ^ i  . ¿ . X ' M t . y %  / >  ' /

i f e ’' » • *. i  * i. ' V 1 Li 1
I; Vérdáderatóéñte;p6 niftguña hfecé'sidádíGÍiio lá lú'z qüé los ftécliós de ^üé éíi éslo cá í̂tuio se lia líatádó ¿óü eñ cnphálidad dde de íébelioñÓ/Seáiém común úón láé úllimás , y él raómentó eh qüé sé déjáú;dé Jiértéhécéí á íá más bája. Si ía ley ést'áblecé úiiá 

Vá% Hdnriicidiós y otra pára/láíheHLláá, iiO tiáy ñécésidad'dé sbft hómicidiéá Gü'â  cüusán.lá muIrté.^Pórlp éscíitá éh él aítícúló ^ué éxariiiiñámGS, ño redundancia. • ,en
-  I

y  '
A

: t . ' SUé éapítuló téma por epígrafe, cóiúo hemos dicho,, e& la |nrbitiva iecldccioii déi. ¿¿digo, c< &e lá resistencia,' sblturá de .presos y pt'rc’s dé|¿f r dfeíiéS públicos.» Siéhdó ,. pues  ̂ sü esfera.más .timUâ  ̂ sido, dés-púés , hé aguí las CdhMdéracioñes gúe nós había inspirado,, y qué habíalos püesto cbmó Gpínentárió al mismo epígrafe:—aSi al pasar, de la .rebéjibn á lí í.uii:̂ íxÁ descendido un büén grado.eri.la éscalaúé lasédicibñtédaVía es, íiiay'or él déscérisb desdé la ségúnda dé aqüélias ., la sedicm  ̂ á ló.S yésbrdeítes púbiiéós de que .vamos á. ocuparnos en; éste plipítülpi :¥a<ñó feé tíatá agüí ni,.dé variar la forma de gobierno, ñi áúh de impédir lavéjiecú- 'cidh .dé üM 'Iéy,,ó desforzar á laS'aiUpiúdadés superiores dé una.provincia,pafá'qúé diCjtén ófévóqüéh impoKaritéS prbvidéñciás; iht¿dir la pnliéñ̂ d̂̂  ̂ , Cométese sólo lo gúe cóú exáctíluá
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-i.  •

!ey ,una resistencia/un desorden. Sia embargo, la analogía existé entre éste y los anteriores delitos; si ,ál presente le cUadra de todo punto la . dlMma denoiniríacíon, aquellos piiedeh también ,reclamarla ó aceptarla en t̂iperiores esferas. ’La conmoción, la perturbación de la tranquilidad^es:un carácter común a todos j solo que los desórdenes pueden ser grandes Ó pe— .. queños,'trascendentes ó,lim itadosde consecuencias políticas,,, ó ’agenos naturalmente ,á ellas. liemos discurrido sobre una de estas dos categoríasj y Vamos á discuirir sobie la restante, siguiendo el método de iadey j'que estan natural como'legitimó.
2.  ̂ Deápues. del epígrafe y del Comentario que acabamos de copiar,‘Venía el artículo entónces lgD, cuyo tenor era el siguiente: «Los que coíi violen- ■Oia acometieren' ó resistieren á la autoridad pública ó'á sus agentes en el acto de ejercer sil oficio, serán castigados con la pena , de prision menün»— Y iuiestro Comentario decía: - ;_ 3. «El ácometimieiito ó violencia á la autoridad y á sus agunjtes puede ser un acto de rebelión y de sedición; pero también puede carecer de ,ése carácter.-Unos jugadores sorprendidos se-yalen de las armas para 'abrirsepaso, y éscapar de la justicia: los compañeros de un réo‘, á quien se va á pr^der, intentan sustraerlo de la fuéíza pública: una reunión da jóvenes mal educados, se proponen impedir el paso por una calle ó )a'ronda de lá autoridad. En lodos estos hechos hay acoinetimiento, ó por lo me'nos vip- iencia i^ain  embargo , nada hay en ellos da sedición, nada de verdadero peligró para él Estado. Es un delito que se debe reprimir; pero entre el ciial y. los delitos anteriói;es media miia inmensa distancia. Su .pena no puede tener la gravedad que naturalmente tienen las de áquéílós stros. EaTiami- siop menor que-señala la ley ^de cuaíro á seis; años)'es suficiente, y quizániás qué suficiente, para el casó qué nos ocupa. ' . -4. «Pero ¿y si la autoridad faltase evidentemente á sus deberes en elacto por el cual se la resistió ? ¿ Y si la autoridad fuese á cometer una tropelía, á perseguir á Un inocente, áejeeptar aquéllo para que no tiene derecho? ¿Se penará también en este caso al que.haga uso de las armas, para resistir, paraímpedirrque se lleve á cabo ebintento de que se trata?;o. «Se penará también, se penará sjn ninguna fiuda. La fey no pueder que los ábiisos de laS autoridades seféchácenindividuaímente coñ lu: la ley no puede permitir que proclame cada uno su derecho, hásta el punto de hacerle efectivo con las armas en medio dé la sociedad. El recitado de tal pretensión no fuera ptró que la anarquía más inextricahle.cada cual lo que le correspeiide, la ley no puede admitir sino ■ iOs. Ouien se ve atropellado por una autoridad, tiene otra au-superior á la que acudir, para que repare ebdaño y le indemnice de sus padecimientos. Verdad es — no hay que negarlo—que alguna vez seráná esa eventualidad de la condictoníiiguñ médio p'arn escapar y eximirse.̂  Si se autorizase la resistencia indí-eií nn alíjsmp de y abaurdói» Otíigapdo á Ja
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CONCOtóÁCO V COMÉNTÁDO.obediencia ) proscribiendo todo acto que la se establece la únicaregla que puede racionataenle regir las^spciedades., 6i »El segundo párrafo del artículo áumenla la pena, elevándola á prisión mayor , cuando el delito se cometiere contra una guardia ó centinela, sise llega a impedirles el libre, ejercicio de s u s  funciones.-^Esta condición no puede entenderse,de otro modo, que cuando se las sujeta y las desarma.  ̂Aun asi, no la podemos aprobar. Concebimos de dónde procede esa disposición ; pero no quisiéramos verla escrita en nuestra ley común. No sabemos por qué ha de ser mas importante la autoridad de una guardia (no se trata - en casó de guerra) que la; del gefe político de la provincia. Y si eíatacar á aquella puede ser u n  delito militar en aíffwízos casos, no es aquí, sino en laOrdenanza, donde deberian escribirse sus medios de represión.)). ■

1 s

I

. V i ,, /  1 )6 /asfflSomciíones:iKcitos. -
,  ♦♦ y  ♦ •  ^  ^  ^ ^■ i .  La asociación es ,una de las leyes, como uno de los in^antos de. la humanidad. Si su§ formas son múltiples é indefinidas, su náturaleza y su esencia son ,permanentes en todo nuestro ser. Asociación, en el sentido genérico de esta palabra, es la vida entera .delhombre. Asociación es el ma- ■ trirnonioy ó la faniilia ; .asociación es la del amo y el criado; asociación ladel maestro y el discípulo; ásociacíon. la del obrero y del industrial. escrito eíi nuestro destino que no podemos hacer nada .solos , 7 . sin .el concursó de nuestros semejantes. . . V  ̂ , V U12. Sin embargo í cuando en las leyes políticas y en.las penales se hablade asociaciones,'esta palabra tiene una acepción, más estrecha. Lo que,conella se da á entender son siempre conciertos accidentales', reuniones ordenadas y organizadas con algún fiti religiosopolítico ó social: ĵ centros de actividad, moral á veces, material en algunas copiones . dirigidos á la re- forma ó á la conservación de los instintos ó prácticas en que descansan elgobierno Ó la sociedad toda.  ̂ , j u

3, No es del casó entibar aquí en la discusión de hasta qué punto deben reconocer y autorizar las leyes el ejercicio dé este derecho. La política puede ocuparse de propósito en esas averiguacionésv sobre las cuales ladegislacion penal Solo tiene que tomar de aquella sus principios. En este lugar en que estamos, cúmplenos solo decir qüó hay,,y no puede menos.de haber aso-ciáciones lícitas, como también liay y debe haber asociaciones que no lo sean:'que la regla esdo primero, y la escepcion es lo segundo; y que partiendo de tales bases, no es la permisión, sino la prohibición lo que aquí íeáémos^que .exam inarpara, decidir en nuestro'juicio ;hasta qijé puntosean racionales y^ortunasjestas deyes., . ,  . V .  1 ’
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f  /  i - \  .sin él la obligaciflía de ocHltar á la autpiddad públiéa^ o fjto
de sús reuniones/'ó su Organización interior. 

j>2 .° L as que en la correspondencia con sus
con otras asociaciones, se valen de cifras, 
signos misteriosos,»•  '  ' I  j  ,

%
I

I

• é.au st. •  / r-

y  la 
liaoion á una

■ ^4'>'t-38-:-$eprgmep:9mam^^
, m m u a l fuerg. el objeto con'0e .hubie^  ̂ sidg inUi-

6 fom a eon que ,hcfya .emstido á existg,. La a 0
secreta,  constituye, una grave infracción :de ps»

\
Corxio las reuniones inocentes no tienen motivo’am no vara 

sum óm e M  conocimiento, de la. autoridad , considérase en general como 
soledad seereta toda reunión ,1 ,^  cuando su existencia, se ha. tenido oculta 
u M :a u m d a d ; -%0uando aunque aquella sea conocida, se ha ocultado 
su .aonsMimon ó estatutos,  ó se. han revelado otros distintos'de los que 
sean en. realidad y,Zd cuando se ocultan.á la autoridad los individuos de 
la meiedad, aunque ésta seá conocidai i  J  cuando los individuos de una
sociedad autorim a o. tolerada, en un prinoipio,: oelebrcm ó continúanm.. 
tebrando :sus reuniones,  despues de habere revocado el permiso é  decla^
T(Z(lo su no tolerancia»  ̂ :40,;, Se Hace reo de afiliación d una sociedad secreta todo aus
tr ía c o i . que intente instituir ó realmente instituya, una. sociedad dé:ese 

m e r o j  2 fi que aliste individuos para una S0cíec/aá secreía ea;wíe«íe deraT- 
o fi. fuera del Estado ggfeo individuo de uña sociedad se

creta nacioriql ó extranjera; 4.fi que siga, correspondencia con m a  sóoie-
dad fk  esta especie; 5. “ que.asim  de.Gualquier modo m e sea á las 
rernm es de la sociedad;  Q fiq m 4 m m ^ c ie r ta  alquile sus casas ó fa -
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>  - '  '  V  . 5, : | . ' p  y sociedades secretas se pierde sin duda!^¿|na.’ en'l(W inkŝ .rB npestra historia,; p s  iniciacionesé^pcias, y despues de ellas das griegas, y las romanas , nos ofreoeii pleha!- ipcnte, irrecusaples ejéinplos de esta vérdad. Én aquella época de la idolatría pejigipsa, el panteisnip y ol deismo filpsófieos ó habían'nacido, ó se habian rfifugiadoan Icsisagrados, rnisterios de las Rirárnides y de EleUsis. l’ara co- noper d el todo, ó si de la doctrina sacerdotal;, era ■ necesariospfrií pruebas, yencer dificultades, pronunciar juramentos hofrihles. Sin TObargtó ¿ta s  asociaciones, secretas.eri su objeto, rodeadas de prestigids y ^terror., nq craniiegalcs. lni.se,yeian perseguidas,por la autoridádv Si .cra grap obra la de penatrav en suá subterráneos , todo el mundo sabia que esos subterráneos estaban poblados de adeptos, todo.el.mundo,conopiaá Clítos adeptos tpismos,: Pl ,CQmu .del pueblo: los respetaba, léjos de mirarlosCO!pp .enentigo¿da .aMtpri(ted.pública lG!S honr de»tratarlos comocriminales. ÍEra;.dq:uella: como Si dij  ̂ una gran órdeh ó monástiea d dc'lcaballctía de la primitiva edad.' Aparecían para, sus contemporáneos cotnodos templarios ó los benedictinos en el,siglo XHI. Verdad es que nunca SUS secretes turbaron la tranquilidad pública: que nunca el régimen -y cons?i- titpcion dél Estado fueron combatidos por sus clandestinas maquinaciories.,3 . Despues de aquella época,' ála aparición del críslianismo , han creído algUnoS'que los fieles que profesaban,ésté, ioSiiosareiiOs-comoseles lláinat baip constituían Itainbieniun.a especie de sociedad secreta. Es la verdad que el eristianisfno no-se ha refugiado nunca: voluntariamente en el misterio, y que la doctrina del Hombre-Dios se ha predicado siempre á presenda'del mundo, an\e los cielos y los, abismos. Pero las persecuciones de que sus discípulos eran objeto pudieron dar a. sus reuniones en algunos lugares una apariencia misteriosa. Lo que. habían sido las pirámides, en Menfis, lofue--Toh-'en'koma las, catacumbas dé San Sebastian; Allí se reunían de noche y como fugitivps ¡ porque cle' otra suerte, no, se Jes permitiria : celebrar ¡sus ritos ¿mqsarncs, los que jetaban dispuestos darrostrar en seguí#; !émfieras en el estadio tbsl Cubiséo. , , : '3, Pero -el-origen de las spcíedades secretas de. nuestra edad está sin duda en los siglos medios. Eres¡iíritu de&m andad , indestructiblé entre ios hombres ,^udió natutalmeñté A éste íécurso, dé una parte pára|riSteí»jerse,, de otráitambienjpara ematigiggflfj fn aquel caos de tkanias que ¡la»
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\  .  -«amosla época dei feudalismo. Todas las naciones de Europa tuvieran cuál más cuál ménos, su parte en esa natural invención. Donde quiéra los íiom:- bres se agruparon clandestinamente' porqué de olrolmodo Ies liiibiera sidoimposible, buscando en su asociación garanlías de ayuda, de justicia Vde libertad, que el Estado no podia darles. ̂ 4 . Conócese bien.que no puede ser nuestro ánimo el trazar aquí una historia de las sociedades secretas. Las indagaciones que boy se hacen sobre las costumbres antiguas, y el espíritu filosófico Con que comienza á conside- rársehis, han puesto ya patente mucha parte de sü índole y de su peculiar historia. La fracmasonería no es ya el espantoso misterio, ó: de bien ó de mal,^quese creía entrever algunos anos hace. El velóse va -desgarrandopono á pocb-en esta época de discusión y de luz.5. Ahora bien: colocados en el momento presente, considerando la' moderna sociedad española y sus institucionés actuales, la ley ha creido que debia hacer objeto de su animadversión y de sus castigos á'las sociédadés secretas. Si alguna vez en los pasados siglos sirvieron, para el bien,' hóy'cOfi ese objeto ya no, son necesarias : la beneficencia ,  la emancipación la libertad, marchan con su cabeza erguida ; —si han de sérvif hóy para alguna cosa , el eódigoha creído que no puede ser sino para'el mal, para el trastorno. Así, el mero hecho dp corresponder á una sociedad de este géHero ha sido declarado culpable y y conminado con un castigo. ’ ; ■ :6. Este artículo no hace otra cosa que definir tales sociedades. Según él merecen este nombre aquellas cuyos, individuos se imponen la obligaciónde ocultar ádas autoridades su organización ó su objeto: el juramento, aun que tan usado, es indiferente para la calificación de esas asociacionesv También lo merecen aquellas otras cuyos individuos sé comunican por icifras ó medios misteriosos, ya sea entre sí, ya sea con los de otra sociedad.7. ¿Querrá decir esto qUe siempre que hay una correspondéñeía porcifras, se debe ver en ello una sociedad secreta?. De ningpna suerte Dospersonas cualesquiera, no asociadas con otras ningunas, pueden conveniren áqnel medio, de comunicación. Para que haya sociedad secreta, es me-nester ante todo que haya sociedad. Cuandojalta elsugeto, no puede haber cahncacion alguna.

/ ARTICULO 208(( eñaren mando ó presidencia, órecibido grados superiores'en una sociedad secreta, ypréstáreri para ella lás casas que poseen, administrat .serán castigados con la pena de prisión mayor.ision menor; y nnos y
con'Ja de inhabilitación ^bsolnta.»
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Códv^ust,—$egunda parte,— 41. 'Lapena de esta infracción ua- 
fia  según la,participación que en ella s,c tenga : los fundadores de una 
sociedad secreta,  los propagadores y los que como directores reúnan las 
asambleas y serán castigados con el arresto rigoroso de tres á seis meses, ^ r í . 42. Los que asistan á las reuniones de una sociedad secreta, ó. 
que siguieren con ella correspondencia], 'serán c'astigados por la prime7̂ a 
vez con eí apresto de tma semana á n n  mesyp en caso de reincidencia, 
con el arresto rigoroso de uno á treŝ  meses. ■ .  ̂ ,

Árt. .43, El que á. ciencia cierta facUite ó arriende sii casa ó habi* 
tacionpara íareunioiide una sociedad secreta, será castigado, si no fuere 
individuo de ella, con el arresto de uno ú tres meses; y si se hubiere ar--

'  I  .  ,  4 ^  ^ ^ .  ♦
rendado la casa 6 la habitación, se confiscará el precio del aírendarríiento.

Árt. 44.' Si los qite facilitaren ó arrendaren su casa ó su habitaciú?i 
para la$ reuniones de una sociedad secreta, fueren al mismo tiempo 
dividuos de ella,  serán castigados con el arresto ^Hgorosó dr uno á tres 
meses, y perderáii además el precio del arrendamiento.

Art, 4p. T^dp empleado que teniendo noticia de ima sociedad secreta 
ó de sus reii7iiones.no las denunciare dehie7ido. hacerlo por razoii de sií 
ca7'go] sera cUstigadomon el'arresto rigoroso ele imoá,tres meses,

Árt. M , teniendo noticia de tales reúniones se lmbiere?i éstas oo?i- 
tiniiado por mucho tiempo resultando de ello peligro.para el orden pú^ , 
blicp, ppdi'á . prolongarse .el arresto rigoroso hasta sois meses, según el 
tiempo que hilbiere diirado 7j la g7'av.odad de las ciixunstancias. ■

Art. Se hacen los exranjeros feos de este delito y si durante su 
permanengia en los estados aust7'iacosy i.°.intentan ftmdar una sociedad 
secreta; intentan adquirir mdividtios pa7̂ a una sociedad secreta na- . 
cional ó extranjera; 3.‘' celebran reuniones de sociedades secretas;  ,4.̂  
prestan sus casas para reimiones de esta especie;  5.° ó contrÍb7iyen,por 
cartas.ú otros medios á afiliar entre si á las sociedades secretas existentes 
en el reinó, óáous individtíos con las sociédades extranjeras.

Art. 48. En el caso previsto por el 7iúmero 1 del articido. anterior, la 
pendes el arm ío rigoroso de uno á sei-ŝ  7neses ;  ó7i los ,de los m'meros 2 
7j d , se impondrá el atrestp rigoi'oso. deAina á tres meses; y en los res
tantes el airestp será de uno á tres meses. A la espiración déla pena, . 
será en todo caso' exp7ilsado el extramjero de iodos, los estados ausfmacos.

Ari, 49. Cuándo un extranje7'o que no reSida en nuestros estados in^ 
tentare fo7'7nar en ellos uiia. sociedad secreta óseclutár individuos para, 
ella,  será castigado,  si fuere aprehendidoen ambos casos con las penas 
Mñóiaáas m  4  árt* é K  " / , ■■
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Arty^O, Guando se descubra una sociedad secreta deberán sus gef^s
y  empleados denunciar y entregar á la autoridad todos los documentos y 
papeles pertenecientes á la misma. Todo^d‘que retengaú oculte, alguna, 
perteneciente á la sociedad, será castigado con el arresto rigoroso de una- 
semana á un m e s ,L o s  fondos y efectos de la sociedad serán confiscados.

La reunión en úna casa dé más de dde^ péT'̂  
sónaS en dias fijósAj determmüdos, será cónsidérada éOfnó érimiñal én el 
sólo cásó dé que se forme con un obfeto pára el cual se exija el sctréto dé 
los asociados, y qué en este último báso no se dé iivisó én forma legal él 
juez de paz del distrito en que se celebre la üSarÁbléa, iPeñás.; La prisión 
de cinco á quince dias para el gefé, y para U^dmñó ó adMmdrixd^ de
lu tm df yeldóbléénmsódereincidm^^ .  ̂ .V , - . • ..V. i.

N

i:.

esp., 319. :És delito, toda róuñion sM^eta páfá
tramar, préparáT óéjecutdr ülgunüMCciáñ cOttiraridá laSÍeyé. ¡

' dividuos que eñxuaiquiérá de móS-casos resultáre Mbér éfitrádo:._ 
távíáménte y a sáOiehdas en la reunión ', serán castigados por esé solo 
hecho cóyyun arresto de cüaf̂ ^̂  ̂ dias á cúaUx m eSesfóponu  
dos a sesenta duros. Los géfes , .directores y  prómotofés de la feúnion 
sóbrédichaiy los que á sabíéñdas tj voluntanaméúte' 
para ella su casa ó habitación y silfrirán dóble póna sin pérjúiéíó 
dé,que a unos y a otros sé léS impóngan las demás que merekéaú pOT éí 
delito que hubtéren coinétido,  ̂ \  .

X .

> .  l  > V

Z '
-  k . y

\ ^\ L- Naestn antigüa;ifegÍálacion ¿o tenia dicho nada sobre la '̂sociedádfe secretas; mas en tiempo dei; último monárba se'había entendido ^ué todás eran por necésidácl conspiradoras, y se peñaba á sus "individuos comp .á reos de lesa-magéstadVy nada menos qíié con ¡a muerte (i;). Todos retór--' damoá ádos masones.de Granada, ahorcados en iS3Íd BbVmáb delito que e!encontrarlos en una logia. , : : , ' / '2. Eí Gdcligo actual, que ba creído deber someter á sus disposiciones esta especie de heclio j ha creído también que sus; penas deben ser ligeras,ft I I Va ■'lili(1) Deeritis de 'JS24 y 1325i, ' I . .
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CONCOBDtoOTS: COMENT ABO
•  *  • 'sobre todo para los qué rio son „gefes, ni albergan en sus casas á las sociedades. El común dejos, individuos de éstas solo son penados.con- la prisiónson coní « »  •»  ’3. Esta suavidad enlas penas, no solo es conveniente, sino necesaria. Observemos que la mayor parte de los códigos no consideran esta acción como delito, :; que en realidad no es otra cosa sino una ciííta;eí cometerlasj que si se. traspasa por último él, hablamos, y se incurre ora en conspiriicion, ora en cualquier otra acción punible, ya tendremos otro castigo, y no será solo el que este artículo dispone. Esto, nos convencerá de que la pena indicada es suficieiite^^de que;si 8je:bubiésé impuesto-otra'más grave, el resultado; seria no llevar-ninguna á éfécto. Eli hecho'de 18̂ 1 .en la actualidad aparecería tan imposible, como líérroroso., .
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I' (l)x Esto se ha establecido en la reforma del Códjgo : primitivameate la pena era el deeiievro. r
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t, ; i .  EI espontaneamiento de las sociedades secretas j y aun la palabra misma j bárbara como'es sia duda alguna, se inventó en España en ^823,' Pero eñtónces sé puso como condición esencial para que aprovechase, la de descubrirá todos loŝ  individuos,que formaran parte de ia asociación, éon ésto, y con el terror propio de aquella época , tomaron un vuelo las persé- cuciónes y causas criminales, que su memoria sola nos liorroriza en el dia.2- El Código, lío podia adoptar semejaiite sistema. Bástale ya como car- go el haber exigido semejantes; declaraciones en los que han conspirado para delitos de traición ó iesa-magestad. En esos mismos, su dureza, sus exigencias, nos han arrancado nuestra^censura. Tratándose aquí de un delito leve,.habria sido inconcebible que se volviera á caer en lo ;que nos parece un grave error ¿ ^3. Pero no solo no ha exigido laíey de los que se espontanean esa delación de sus compañeros, sinoquehá prohibido expresamente á la autoridad judicial el que les haga sobre ello preguntas algunas. Ha querido dar tqda está gáráñlíá á su disórecíon. Ha querido' también darlas á su seguridad. Decimos esto, porque sé sabe' que entré los ásoéiados de quienes' hablamospelen mediar juramentos y seatepcias de muerte y para los que reciprocamente se descubran/Pues bien; la ley.declara que el espontaneamiento de p o  no acarreará cí conocimiento, de los'otpos;; y de esa manera facilita^el - camino para el primero, y embota lós'punáíés ;de los demás. V' ■/'V- ,
- I  •

s *

ARTICULO 210. ; ,  ^ j«  ■*

«Siconstare que una sociedad secreta tiene por objeto alguno de los delitos comprendidos en Ibs capítulos l .°  y 2 ° de este título , sufrirán los gefés y asociados las penas sefíaladasrespectivarnente á los conspiradores por los mismos delitos.tengan por objeto lá perpetracioh de cualquieraotro d e lito , la pena será laseüalada.á los.autores de la te n ta tiva para los afiliados, y la de delito frustrado para los gefes de Jas * . if.'
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-  1. Artículo añadido-por la reformar. Su primera parte se comprende bien desdé que la mera conspiración se ha hecho objeto de la ley penal: conspiran ciéltanlente los que forman para cualquier fin una sociedad sé- creta.— N̂o diremos lo mismo del párrafo segundo. En él sé confunden in- teiUos con hechos; y es de consiguiente una desgraciada innovación que
\

« I
SECCION- SEGUNDA.De las asocíaoSoues ilícitas. r
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Cód. fránc.™iárí;'29i . No podî á fórmale asócié<̂ im alguhtí^ 
de veinte personas cuyo objeto sea reunirse diariamente ó en dias señalâ

' . ■ ' * * * *  t  , )
dos/para tratar jíe asuntos religiosos, literarioŝ  politicos 6 de cualquier 
ra otra clase, sin que preceda el consentimiento del Gobierno, y sin que 
aquella se someta á las cóndicionés'que la autúndad pública juzgue opor- 
tunó imponerle,—~E.n el número de Icis 'personas que eccpi'es'a este articu
lo no se compr'endeh las dóinióiliaáas:en la casa en que .se reuna la aso-' 
dación. 'I -  ̂  ̂ ,, iárí., 292.' Toda ásociación dela naturelem arriba expresada qüe $e 
haya formado .sin la debida autorización, ó que desiĵ ues de haberla oh- 
tpnídq, hayOi faltado á las cg7\dicÍ0He.s que se le hubieren impuesto, será 
disuelicir'^íos gefes y directores ó administr'adô 'és de la asociacióh serán 
ademas cástigados con la muUct de diez yseisáaóscieátós fr̂ ^̂

Árt, Si poi' medio de discutsós , ééhortqdonesj 
étadoneS própúúciddaŝ  cuálquiér idioma qué sea fió por 
léeiura, fíjácign, publiGacion ó distribmióí̂ j de cualesquiera ■ escritoŝ  $e 
hubiere hebho en esqs reuniones alguna provocación para cmlqmér , cri” 
men ó delito, las penas serán trescientos francos de‘multa y una prisión 
de tres meses á dos años contra los gefeŝ  directores y administradores de 
las asociaciones, sin perjuicio Ae otras mas graves que imponga la ley á 
los que sean personalmente culpables de la~p7'ovQccicion, quienes en nin* 
gun caso pod̂ 'án ser castigados con méñgr pena qué la señalada para los 
gefés, directores y administradores déla as'ociaciori.iírf. ^94. Toda persona clué sin permî ^̂  dé Id aüiúridéd municipal. 
hqyá jéOñGédido ó consentido él usó de su casa ó de su habitación en todo 
ó en parte paí'a la reunión dé los miembros de una asociación, ¡ dunqu$ 
sea de las autorizadas, ó, para él ejércicig de wi,culto.̂  'éerá\.éCLStigadd 
con upa multa de diez y seis á doscientos francús. ': . ' ■ j : ' Ley dd i6 de febrero dé 1834.--̂ ;̂ ^̂ ^̂  1/ Lo dispuesto én éTáf̂ í:̂  ̂
Código penaLes- áplicablé ádds ‘ aééciaciOnés de más, dé péiñié p'érMñá̂ , 
aun cuando se hallen divididas en secciones de menor número, y no se 
reúnan todos los días señalados. La autorización del Gobierno es siempre 
r&vocable.j’

Art, 2.“ Todo el que forme parte de una asociación m autorisad^
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será Castigado m\ lai^enas d§ prisión d§ dos wses a, wn ^ño.^ ctncwVí í̂a'd ftunéo^. gn caso, reincideñcia ̂  podrán op í̂cavse 
blaclas las penas y y eintónces: podrá el reo quedar sometido á láyigilancia 
de ta alia poUcia p por tiempo que no exceda del doblé del máccimpii de 
la pena. En todo caso podrá tener apUcacion el arí. 463 del Códiao (modiíicacioh (Je la pena cuaníio concurran circunstancias atenúa3.*̂  Serán considerados córño cómplices y castigados como tales,
los que á ciencia cierta hayan prestado o arrendado sns casas ó su habi- íá6¿ortjp,#a iíná 6 más reuniones dé cmlquiéra asóoim m m  a u tó r i^ 0 .

'Cód.-napol.^jíré.'SOS. Es ilíeüa toda asociación de varias-personas 
organisadas en corporación^ cuyo objeto sea reunirse diariamente ó en 
diaiseñaíadqs para tratar, sin que preoeda promesa
d&f sec^etQj de ásuntô  ̂ literarios, politicos ú 
siempre que se haya> formado $ih el permiso de la autoridad públka, o #
faltaroá las eondiéionés que ésta le hubiere inipuésio.306, toda asooiácion ilioka será inmediatamente disuelta; y  
gefes, directores ó adminiSprádores castigados cqnias penaŝ  ̂ prisión ó
oonfinarniento deí primero al segundo grado,  y  ta multa correccioncil.

Aríi dQñ, Éi los individuos de úna ásQciactpn ilicita yá disudlU 
réúniévén de Huevo, serán castigados con las pénás que en el articulo an^ 
térior $e señalan para pefes  ̂ directores ó administradores; á los em - 
ü s se considerará en este caso y segm ias circunstancias como reitera^ 
dores ó tomo reiíiéidentes > ' . / ♦ a

'A rt  308» Jodo el que sin perriiiso déla autoridad pública diefeo 
eediorectúso de su casa ó de parte de ella para ía reunión de los piiembrps 
de uña asoeiacían, será castigado con la multa correccionalf.
- Art, 309,:' Siempre que la asociácioñüic^aje hubiere-formado baj  ̂
promesa ó juramento de secreto, constituyendo una especie de secta, sean 

_ cuales fueren SU denominación,  objeto y número de individuos, serán 
éstos castigados con el destierro temporakd^l reino, imponiéndose la pena ; su grado máximo á  los gefes, diréctores. y administradores. ;;

Arty 310. Todo el que consérve los emblemas, papeles, libros y  demái 
señales, distintivas délas sectas expresadas en .el articulo precedente, será 
' por éste solo hecho- castigado pon Idprisión de fegundo grado. Los ven” '   ̂ ' y repartidores de estás objetos, lo serán con la  prisión:de tereer

, 3i i ,  Los cierta o el usoL

de sú éasá,' habitación lugar dependiente dédlas para la reunjon 
de la sectá ,  serán por este,solo hecho castigados con la prisión de segundo 

, .Si formare parte dé la secta ,  serán

. \
^ sIt\ ,

.  .  '

\
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ÁrL 312. íó, dispuestó en este capítulo sé enizetuíe sin psyjuiéió de 
Gtras penas -mayores que con arregló á este Código deban imponerse en 
casúdecrmenes más graves, y especialmente de crímenes contra la segu  ̂

' interm ó exterior del Estado,

V  VCó,cl. brasil.— Se tendrá por cometido este crm'eu (asocia- don ilícita) cwando tres ó mayor número depersonás.séreunenvon intén  ̂
don de. ayudarse mútuamente para cometer un delito, ó para privar á 
alguno del goce ó del ejercicio de un derecho o de un deber.

t

\

Cód. esp. dé i%'̂ %,~^Árt, 316, Los que so. color de cuitó religioso for» 
inaren hermandades ̂  cofradías ú otras corporaciones semejantes sin co- 
notimiento y licencia del Gobierno,  serán obligadós á disolverlas inme» 
diatamenfe,. y castigados con una multa de uno á treinta duroSy ó con 
-un arresto de dos días á dos meses,. •

Alt, 317. Fúéfct las óprpofaciones, juntas ó asociaciones estúblér
-ó autorizadas por tas leyes, los individuos que sin licericiq dél Go

bierno fó í marén alguna juntad sociedad en clase de corporación, y como 
tai corporación represeiüaren M qs autoridades estM^^ 6 tuvieren 
correspondencia con otras juntas Ó sociedades de igual clase, ó.ejercieren 

 ̂ acto- publico cualquiera,  serán tambiénobligadós á ensolverlas in- I , y sufrirán uuu múltu de dos c¿ cuarenta duros j ó un arresto 
de cuatro dias á tres meses, Perú si como tal corporacioji tomaren pura 
algún acto la vos del pueblo, ó se arrogaren alguna autoridad pública, ' 
cualquiera que sea, se tes aúnientará ia  pena hasta una multé de Íié!& é
seséiitOr dufoSyy una prisibn de tres meses á un año» -

■ ^  .  y

1. Toda sociedad secreta es Asociacidñ ilícita , pues qúe está prohibida y penada por el derecho; pero no toda asoGiacíon ilícita es sociedad secreta, pues que bien puede ser por una parte pública, y por otra, más bien que ei nombre de sociedad , nierecer el de club ó reunión. Aquella,palabra , la de sociedad , supone mus íntimas y estrechas. relaciones entre los individuos queda forman ; esta oíá asociacionikne un carácter más vago y más. genérico. r ‘ - ’ ^ : \ \ : ^ "2. Hemos dicho en nuestra Comentario al epígrafe dé esté capítulo qué
eh m atem  de asociaciones al Código penal otra cosa qu lno
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señalar y  penar las ilícitas. Hé aquí lo que se hace en los presentes artícu
los. Aquí tenemos las condiciones legales para que cualquiera asociación se entienda inocente y sea permitida, porque tenemos fes que la hácén punible y vedada. Estas condiciones no soii otras que el componerse de más de veinte personas, el tener dias previstos, señalados, y el no contar con el permiso de la autoridad pública.3. De aquí se sigue: 1 ,” que una asociación menor dé veinte personas no es, por el hecho de tal asociación, un acto punible, un hecho que cae hajo las leyes penales. Podrá ser criminal por lo que se trate en ella; no lo será empero por su naturaleza misma de tal asociación. Si los diez y ocho reunidos conspiran, se lés penará como á conspiradores  ̂ de ninguna suerte como autores de reunión ilícita. Estos artículos, únicos del Código para talmateria, no les alcanzan. ;4. ' En la legislación de la última monarquía francesa se habia tenidopornecesario el dictar laley de 1834, que en nuestras Concordancias hemos incluido, para evitar y destruir los fraudes con q él crimen y la astucia burlaban los artículos deí CMigo penal correspondientes á esta materia. Los asociados, para evitar el castigo que los'amenazaba, habían dividido sus sociedades en séceionés dé menos de veinte personas,.no reuniéndose nunca en un mismO vSUio sino lín número inferior á éste. Pues bien : la ley no quiso dejarse engañarj3or este fraude,.y estableció lo que más arribíi hemos copiado. Si efectivaniente el fraude llevaba por consecuencia la inutilidád del Código, hizo bien en adoptar ese recurso. ■ . "5. Mas . aunque el nuestro no haya ílcvado/tau allá sus previsiones-  ̂ no eutendamOs que deja ála autoridad desarmada contra una semejante eventualidad, En nuestra opinión los qué así;trataran de burlar la ley, no quer darían méuos bjetos á ella, ¿a asociación dividida con aquel objeto en secciones, seria tan criminal y punible como la qvm existiera y  se reuniera en un solo local. Verdad es que nuestras penas no son tan graves como:las que lá leyiraucesa pronuncia:; pero graves ó leves como son habrán de\ejecutárse. ' 6. Segünda consecuencia. No es asociación ilícita cualquier reunión accidental , cualquier hecho úniconle este género, preparado ó no prepará-. do, pero que no ha de tener por consecuencia otros, que no ha de ser constante', que no establece ciertas relaciones de confraternidad entre los indi-, vidüos. Lo que se redilce á Una, concurrencia sola y aislada, que nadie tiene el intento de repetir, no es una asociación: un electoral, porejemplo , para valernos de la palabra inglesa tan conocida ya en nuestras nuevas costumbres, no es objeto de los artículos que examinamos. La mera : rfewmon no es asociación, y ningún artículo del Código la prohibe. Sin embargo* aun para esas simples reuniones se suele- impetrar el permiso de las autoridades ; lo cual solo prueba cuán arraigadas están en nuestras costunt-̂  bres iasidéas de dependencia; que han heclio nuestra vida durante siglos. M̂as si: Semejante¿consentimient  ̂ pidiese ,  la verdad es que no podría

legítimámenté penarse k  reunign, con arreglo á estos artículos,del Códígó.
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>5 *v ’ - - • - 1V- autoriz^QÍQil j vcse ,pei;misp rio tienen aquí ningunas régli^.PolítíQO, el civil, el alcalde, han podido,. aegun su arbitrio, íiegarlo I ■ ó bien, han debido obrar ^egun ¡o quedes preceplúen otras, leyes. El Código penal no cuida de éso. Para él , tal. autorización, es un hpchp j y no es otra cosa. :

8. Viniendo ahora a las. penas señaladas ĉontra este delito, hallaremosrecayendo^en los gefes do'la asociaciop, cualquier, modo sua casas para ella. Á estos se les;o.de los asociados solo se lea. dispersa» é se reupan. Suavidad y lenidad.grandes, la. upa y . la otra,,.?| s,é comparamsobre todo con los castigos impuestos en otros países. Pero npgs* 
W  M  tenido razon,:, Jas; asociaGÍones.i|íciías, que no scap? ó conspira-í , ,  j

» 1  /  , * •  -  . son
•TieP Es socialismo, pi„i es sufíoíente en .  '  ̂ s..'
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.  >  V  •,,qpe enconíraínos aquí en ¡a]ey , sirviehdo de , tienepn.ella, una significación rnás lata que la en el Jenguaje cpmun. En éste, j ni constituye sino una voz neutra, , no es faW2, Sin .embargo^ á todo mudamiBniQ

o  'i, sea como accton,

r

(

- ■ -M
■

« »  >
*  « L  

. í .

• í

.  "  '  . . 1
. • '  v ;

\  V I 

'  '  '  J'

• • ' • ¿ A

; s '  . . j

< fc

1 * ' *

'  * >

■ ■

f

s
r . 5 . ^

t \

k

' I

'li
• 1 t

'  >': •
*• ■

,  >
I

'  ^ ;

K - í

*

I  • '  I

/ )

. . cc.  * *  I



>

ivtJi', por ejemplo, en el tít. 7 de la sétima Partida. Pero ni aun ahí mismo es necesario acudir, teniendo á la vista él.presente del Código, en las once divisiones, secciones.ó capítulos que comprende.npesde la falsificación de la firma real hasta uña denuncíá calümniosa, todo, se encierra labra. Seria, mente á todo ello.
•V-

X - *  s
y  m a r m - 7

i .  Los sellos son las garantías publicas de aquellas cosas-en que se ponen: las marcas son contraseñas, pór dónde se acaba de justificar la le- gitimidad de artefactos ó productos industriales. El Gobiérno sella sus diplomas; los' fabricantes .Selláti ó tñarcan los efectos de sus talle,res.^Üiio y otros estj|npah aquella señal, para que todo el mundó recoñQSscci láĵesas'la procédengia de sus obras. Así , invade la propiedad agena, türba la fé Estado  ̂ hasta usürpa la sobéfanía, con cuyos distintivos sé revisté, y én
I

I

dé géntténes de delito oonfuiididos- én la obra común >
- /  - '  <
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SECCION PRIMERA.est£iinjpiUa/rec&̂  j Selló d él Eitádój 3̂ fírmó dé los
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El PEKAt
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. tu. iOf L , i ,  — .,u,\ Pcenajfalsij vel quéH
f y  depoTtatio est f et omnium honorum publicatio,:.,.

.  y

. ;^Cóf .repet̂ . praeL.^Iíft',' I X , tit. 22, I .  t . - - Majorem severUatep
exigit ut 'meritA,eoT‘Wiii. qui falsis rescriptionibus utuntur ̂  digna coerce- 
anturpoena.......

V '
/'i • s

J: Puero Ju zgo .-Íeí/  \it, 0.% Ub. V lt .-Q u ie n  mudare, alguna 
cosa de mandado del Rey ,  ó desfiziere, á ennadierCy ó en tiempOy ó en 
diO/j ó en otras cosas y hy el que faísar el siello del Rey y ó otras senna— 
lesy -si es^omne de grand guisa peche al Rey la  meatad de toda su buena; 
é .si fuere omne vüy pierda la ma7io con que fizo aquel pecado ;  é si por 
vetura viniere;  _ que aquellos iuezes murieren á quien es enviado aquel 
mandg>do del Rey y . el. ohisj^o del logar y ó'otro obispo deven dar aquel 
mandado á los otros iuezes vezinos de lu tierra y qné lo iudguen i  oxaben 
el pleyto cuerno los piros. ' :

\

/
(Fueío Real.—Ley 2 ,  tit. í^ylib . lV.--^0lérigo que falsare sello de Rey 

sea desordenado y é sea sefíalado eri la f  rente; porque sea-conocido por 
falso por jamás y é s¿a. enviado de todo el reino,  é lo que oviére sea del
R e y ,,..¿ Y  estamisma pena mandamos á todo homede orden..Í. í

;.L. 6.^Quienquier que caria dd Rey falsare y mudando lo que hay en 
ella escriptOy ó toUiendOy á añadiendOy ó desatando ó cambiando el dia, ó 
el mes y ó el horay ó por otrd_ guisa gualquiery muera por ello: y el Rey 
haya Ig meitad ̂  todos sus bienes y é la otra meitad huyanla sus herede
ros  ̂ Y  esta mesma péna hayan aquellos que sello de Rey falsaren; é si

cosas fiziere,  haya, la pena que rnanda la otra ley.

J?aHidas.—L . 60 , tit. 6 , Otrosí quañdo algún clérigo
fuésse fálládo y que falsásse carta ó sello del Rey y deve ser degradado y é
h a n l o  d e  s e ñ a l d n ^ n  f i e r r o  c & lie íite  e n  l a - c a r a ,  p o r q u e  s e a  c o n o s c id q  e n t r e
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CONCORDADO V  OOMENTADOoÍOfi póT la falsedad que fizo, é detpues deveñlo
sefiptio del Rey cuyo sello ó carta falsó.

Ley i.®, tíL 2 ,  P .T I/ .—. . . . .  la - catorcena (especie de
cmndo aí^wno..;., falsa los sellos del R e y ..,,.

Ley 6, tit. 7, P. F/í.—..... Pero qualquier que falsa carta ó 
giOf ó bula, ó moneda, ó sello de Papa.ó de Rey, ó lo fisiere 
oiridebemorir por ello,,.

26i
•  ¡'

tey m iid) es

¿

;  ^

N o y . Recop. — í.®,  ít'í. 8 , W .  X í / .- *  
fálseare nuestros sellos,  ó el sello de cualquiera arzoHspo, obispo ó otro 
cualquier'perlado, porque es aleveso, pierda la mitad  ̂de su,s 
la nuestra cámara,,.,.

• ; \  '

*  ICód. franc.--Í7t/  i,39.' Los que falsifieciren el. sello del Estado, 6̂ hir 
' cieren 'uso-del sálo fa lsifm d pl, . . ..sexántastigados con ¡a-pena de traban 

jos forzados perpetuos, , ; .  ̂ ;
V v v ^ i :Gód*.nápói.™4rt. 280,. Todo $l que falsifiqtie u m  

sUs Ministros secretarios de Estado, será castigado con la pena de hierros 
del-segundo'al tercer -grado.-^Et que con conóGimiehto de su falsedad >hî■ ciere mo de Ú  referida orden, sírá castigado con ia'peria 'de. hierros [de
segundo grado en presidio. Sin embargo, cuando ta falsedád hubiere ser-̂  
ridó de medio para cometer un crimeñ á que la ley señala pena masgra-- 
ve-, se: impondrá ésta alcidpáble'enm^^^ má(úimo.^---Gmndo la fal
sedad hubiere prodxicido lá ejeciicion des una senteñeiá de: miiérte sus
pendida, conmutada ó indultada por el soberano-, se impónpá íá -pena
de mxierte.' '

—  \ V »

y  .

I V  -

4

j •

■ G6dv esp- de m . -  L o s '  q u e  á  s a b ie n d a s  f a l s i f i q u e i v  ó

h a g a n  f a ls i f ic a r 'a lg u n a  d e  la s  qo.sas -sig iid en tes r  i e l  se llo  d é l a s  C fir íe s  
ó a lg u n a  a c t a j  r e s o lu c ió n , d e c re to  ú & r d m  á íd é n t ic a  d é  la s  m is m d s ::2 .' '  lo s  
seíto s ó l a  e s t a m p ü l d d c r R e y f i ó  d e  fZ e r P e m o 3 .“ 7ff fi-rhia ó

n i b r i c a  d e l  R e y  ó d e  a lg u n o 'd e  lo s  re g e n te s  d e l r e in o , ó I d s d e  a lg u n o s  de  
sus se c r e ta r io s  d e  E s ta d o ' y d el d e s p a c h o , e n  r e s o lu c i ó n ,  ó rd eri ,  d e c r e tó  ú  
ó t r o  e s c r ito  a u té rd ic o  que á U o m b r e M  Rey ó " " "

sellos reáks dé que usm d  €pnsej^ -de- Edado^ d
• -  i
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dé'itmkcii^ y l̂óÉ M bm kks supério^eé ¡  ¿ 
desfacho ó provisión auténtica qué süené tópMidápó)^-cudlquiení dé i m  
é rioinbre del-Réypset-án condmados á la pena de tí-abajoé perpétúásl 

4rt. 389. Igual pena sufrirán los-qué habiéndose apodefádó iñ á M -
verdddérósséllosreálls¡óde, los dé las Cortés ó de la esdf’"  ̂ ■ " • ' ' ‘ - -  ■ ■ ■ •/a/50390. Si alguno de los que por razón de su empléo tuvieren á su 

e p o  los verederos sellos reale ,̂ dlós dedas Cortes, ó la estampilla del
R ^ o  de la Regencia, abusafé de ellospara autorizar un documento falsoá 
maque-otrolomome,^mMrá:ndemásdelanenkdeírnhñS.¿:^„J^d,..^.

f ' -

■ láj, useh

queptn ioemprzce,'^i , „  u, uaemasaeiapena ae trabajos perpétuos  ̂
l^deno^poder obtener l̂a gracia^délá^ U i  (rebaja dé tiempo por|i en-íñienda y arrepsntríTiléfit'o  ̂ htiMa vz^^í^c  ̂ 'toenda y arrepentimiento j  hasta después de estar en ellos catorce años 
En el caso de que para alguna falsedad se abuse dé los séttos réálésr o de 
los de las cortes ó de la estcmpUla deí Rey ó dé la Regencia por negUger¿ 
cía u otraculpade los encargados éri su custodia ,  perderán éstos su em-

I

t . : ; 1.a latstncacíon de tos s^los y firmas reatesh a sido siempre consi- acpmo un grafi crimen, Lo es indudablemente, bajo cualquier aspeoto que se la quiera Gonsiderar. En sí propia, es una usurpación dé la sobera- nia. En s^snaotivós, no puedé ménos de ser inspirada por algún intentó considerable, gravemente atentatorio al bien del Estado. En sus efeólOsson incakulables los que se pueden seguir; A sí, todas las legislaeiones sé mostrado suinamente severas con tal deUto. :Nuestro Gódigo no podía ir tó^ps dG Jo quehaeev^  ̂ ■ /  ̂ ■ ,,  2. E¡ articulo presénte iguala con la fiilsificacion del sello réal lá de láefirmas de lós Mmistros de la Corona. En esto atiende, y con razón, á losresultados. La firala del Ministró es la que contrasta y garantiza la decisión real; decimos más, es la que sirve de,autorización á los asuntos más graves' del Estado.jSi se pone el sello en un t itu ló s i se pone la estampilla en Undiploma, el Ministro solo eá el que firma ks reales órdenes, las comunica-eionep, los preceptos de todqgónero. ,Lo que folta,. pues, á,suAignidad, comparatiyainente con la del-Monarcá, lo tiene en la importancia de los documentos donde sé.pone. , : , , ^J Jn a  cosa debemos,:adverlir. En esté lugar solo se trata de laialsifica- óiífflv í¡l .empleada d él oaíticular qué no falsifican estampillas ni áéllos , siñó,  oómetén Sih duda delito ¡ piro nó ej dé qiíé ha*
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SEGCÍON SEGUNDA O

J', Nos parece extréníiada. la/dW^ ,áqüí se,, vâ  haciendo,-Pól? l4' ' - componer una sólai'én las dos.se áblíóos. Y aun enjnéluif' en
/la rnisína la tercera,la falsificación de sellos y marcas.»^iHas estofen verdad, ñi aun eŝ cueS' tibíi'dé órdefi, í-inú t.enfimñs aue decir sobre el en due están Cé̂ '
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m  Et CÓDIGO P m t; Séíí
c i O T u i d o ' i n ^ b i d a m e n t e  l o s  ..... ............................ __
t i n a d o s  á  m a l q u i e r a  d e  l o s ,  o b j e t o s  q u e  e x p r e s a  e l  a r t .  140, h i c i e r e  d e  e l l o s

m  u s o  p e r j u d i c i a l  á  l o s  d e r e c h o s  ó  i n t e r e s e s  d e l  E s t a d o ,
* * * *  ̂ .  .

\

/ ••Cód. m]^oLjrrÁrt 289. §erá castigado con Id pena de reclusión el que 
fglsificqre los sellos ó piínmnes destinados á marcar los objetos de wíi/í- 
dad púhhca.ó puestos bajo la garantía del EMctdp, irriponiéndose la misma
pena al quá hiciere uso, d^los sellos ó jmnzoneSjfalsos^; Art, 983 . -̂ Se impondrd la pena de prisión del segundo al tercer grado 
al que habiéndose próctiradó indebidamente los sellos o pinzones verda* 
deros destinados a cualquiera, de los objetos que expresa el artículo ante  ̂
riory hiciere de ellos una aplicación ó itso perjudicial á los derechos ó in-' 
tefeses del listado, sin perjuicio de otras penas más graves en e l caso de
que póTjulm o seJmhiere cometido alqim c/rimen, . ■

r

. esp. de 1 8 2 , 2 . 3 9 4 .  Los-que fdlsifiqiien ó hagan falsificar 
los sellos 6 marcas de emblemas, nácionaies á de armas reales, deque tisen

cualesquiera otras autoridades, oficinas, ó empleados del Go~ 
p>or disposición de éste, serán infames por el mismo' hecho. v su-> 

i lá pena de cuatro á diez años de obras piihUeás, Iguales penas 
mfr'irá el qUe habiéndose apoderado indebidamente de. las marcas ó sellos 
verdafderos, aÓtisc de unos ú otras para algunq falsedad. ■ S i el que asi
abusare dé las marcas/ó sellos verxladeios, fuere depositario de ellos por 
razon déémpUo) oficio ó cargo público que'obtenga, se le impondrá, ade- 
más de ¡apena de infamia, ía  de M é f a Veinte años de obras públicas, é 
inhabilitación perpétua para óhtemr cargó alguno,-393. : Lús qué falsifiqiien ó hagan falsificar los sellos públms de 

. alguna.provimia ó pueblo, de que usen en sus eccrüóé de oficiô ^̂  ̂respepr 
Uvas autóridadjés .provinciales ó municipales, o íos sellos partiGidares dé 
prelados eclesiásticos ú otros funcionarios qiúhlicos en documentos de la . 
misrna naturaleza; 'y los que habiéndose apoderado indebidamente de los 
sellos verdaderos los. empleen para autorizar un escrito Supuesto, serán 
también infames por el m im o hecho,  y se les irñpondrá ía.pena_de dos 
á ocho años de obms públicas. Losique asi abusaren de estos sellos verda
deros, siendo depositarios de los .misnios. por: razoíi de cargó: p'upUcO que 
ejerzan, no podrárivhlver.^ obtener otro, y sufrirán, además de lainfa-- 

pma.de qcídí áidtorQe años:áje obras '
■ >  j \ .
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COPIGO PENALis. Por eso se' , - _severa que consagra el artículo.2. No será á qsta á la quq ĝoufanî Q ,̂íipsp.t̂  ̂ reflexiones semejantes ,á las del Comentario anterior. La pena nos parece correspondiente á la gravedad del delito, y d la índole repugnante que acompaña, más que á ningún; otro, á: éste género de falsjfi.ca:eióncsi i  \  \

.  * •* \  * ^ 4  K
í

r .
» •> • , 

i \  >

♦ > l  -  y  : ;  f  > »yUii.■ .
/ •

' V  \ i \  \'vV' V  i■> ;■
se use'en

.marcas

z'*
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iiV l^te articülo: es una excepciony ó una continuación dél 214, en se-y sin el intermedio del 215, debiéf’a haberse puesto. En efecto , allí se trata de los sellós’ usados pof cüálqtiiér Oficina pública, y aquí de ciertas especies de estos^eHóS mislnosi |,a difê  ̂ consiste endel particular al general. En la universalidad de los casos ha
1 ^ j  Ien el casó, ó en los csísos del artículo presente, há elevado'ésta segunda, y rebajado al misino ' ■2. se un. No es recargueen esta confrontiicipn. Lo que nos párece siempre duro es, ¡a ,pena corporal ^üé se eXpfesá en e l^ í4 , poria^ ri^^^y qüe resaltan más teniénáp á la vista la que, de la misípa clase ? se fija
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 ̂ i

i

I . ' - l ' ?nos-quejarianips. Verdad es qué la responsui V. > / 
jen , con más facilidady más desembarazo que ert otros muchos; y ella ayudarS por su paite á ‘ contener y á corregir íí los falsificadoreŝ ;
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is eiitre»sus pero 110 queremos sin sWatír más dé proposito úna di-casito-dos los códigos extranjeros que acostumbramos á examinar y citar.. El nuestro, ,et̂  esta de;(j^e vara . í̂i,hií>i(íí,;jola ^ los.dejitesUSO de'séllos d marcas legítimos/porpersona^ que nóAien.eh,el deré̂ ^̂  ̂ ele,r;U/;''í̂  j- -íiur';;/:;// , ,'■ j j -  '/r ÍVi ’ :;.̂ V í / Ú ¡3/̂ :
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» ♦ » '  .1. Lá falsificación de lá moñéda, y la éxpendición de la rnismá liidnédk
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falsai'há'ri sido siempre miradas'por todás iás iééislacióĥ ^̂ ^é in»portántés Aún en los tiempos eÚ ijue úe seáhorá j la verdadera naturaleza dé lá íúoneda|yli ¿e sie 'instintivamente su iniportáncia, y seacudia á inédios fuertes, para no permitir qué el interés particular la áduítéfase.' ta  iúüer|úb^  ̂ efá érñpléada frecuentemente con tal objélo. • '  ̂ ' v ■ >
2. yérdád es que en esos pasados siglos., al propio liéthpó que lós sóbe- ranos éraii tan duros con cualquier particüiar que caiá en este crimen', ellos mismos se tomaban frecuentísimamcnte la íicencia de practicarlo  ̂ La historia de ía moneda se reduce en un iárgo período a la de las claridestinasréducciones y ali0aciones que,hacian los go con el fin de encphlramas ricos, cüando pose había aumerit^dO; la pasúp cáuclaí de ciosos. Aquéllas reducciones , aqu  ̂ arreglos., como los; llamaban , eran falsificaciones indudables f si bien los gohiernos nd jb  cprapfé  ̂ , porque ignorantes déla ípdple y naturaleza del d iw  estaban dsúúonian estar persuadidos de que efaú sus preceptos y su voluntad lo úú̂  debasu valor, \ i  : ~; 3V :Hc>y son ipeyor conocidas estas teoi'ías. Hoy se; sabe en lo' cfno consiste el valor dé la moneda, y cuál es el papel que ésta representa en el ■ panudo. Hoy se caiuprende la, impprtáncia % , que pepmanesca pura ; y eldeSórden ,y la aUiíraa que sn Talsincaeigu no puede raén^  ̂ Hoyse. deben .estiniar con yerdaderdconocimiento,,sin exageraciones,yai donables,i ,(as penas que'son propias para ;talvgéiiiero;de:;4clitós,;,Np,ocu hoy á nadíeel, decir que qnienialsifica;nr0neda;sejiaceíreo,de lesá-rniageslad;pero comprenderá todo el ranndo que ese falsificador comete dos accionés,' entrambas sumamente punibíés: primera, una estafa de ínmeñsas propor- cionés; segunda, una perturbación, de los mayores resultados, en lo que es el signo dé los valores, la medida de las riquezas, el medió general paratodos los tratos y negociaciones humanas. La vileza, la, perfidia, la maldad en sus más feas, bajas, cobardes especies,' están epilógadásen este delito. Justa y rectainénte son cOn él las leyes duras.
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t .Füéro^Jüzgp;^¿y
' ó los raye blos cercena/pues qiiexl iuez k  ̂ préndalo luegp^lb^si
fuere siervo, fctgdlc cortar la mano diestra: e s i despues fuere fallado en 

, sea fn^smtMo'a n t e lm e z ^ lo 'iu s U c ie  cumo 'quisier, E  si556?’ lo que es ¿té suso dicho, piérda la quarta parteel iuez, no
de su hxícnd. es omné

deve seer siervo moneda
ó  lá/hut'e, d eb e  r e c ib ir  o tr a  t a l  p e n o ,’ c n é m o é s  d d s u s ó  d ic íía .
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M^f^^¡^os qü0 qualqui&r qm fiz:íere falsa moneda de otó, ó de plata ó dic
otro metal quatquier^ que: sea quemado. po¥ ello, de manera que muera.
E  esta mesma pena> mandamós que a/yan los\qUe á sabiendas diéssen có7i*
sejo ó etyudá á los que falsassen la moneda quanto la fazen j ó aquellos

V*  ♦ j  ♦ .
que á sabiendas ló encubren, en su casa ó en su heredamiento,.,,.

Ley iO.-r^Gasa ó lugar en que finiesen moneda falsa deve ser de la 
cámara del Rey. Fueras ende si aquel ciiya fuere estubiere tañ lueñe dellá 
que non’p0 da sahfr en ninguna md'im^a que lá fazerí y ó si luego qué lo 
sabe, lo descubre al Rey, Pero si ta casa fuere de mujer unida, maguer 
morasse cetca dellaynoft la deve perder y fueras ende si supieréciertamente 
qué fazeny moneda falsa y é la.encubriesse, Otrási decirtiosquesila casa 
fuere dé huérfano menor de catorce - años que estubiese en guarda dewtrí 
que la non deve perder, lÉ aún\decimo:s que rrtagüer se acértasse elmesmo 
en fazer id moneda ;  non deve recibir pena e n d  cuerpo seyehdo él menor 
de dieÉ años é medio . 'Mas aquel qué lo tuviére eii guarda déve pech^ 
la cámara del Rey la estimacioh de laxcasa. 'Fueras ende si estuviessétan

,  •  I '
lueñe dello que non piidiesse, súber en ningúna mañera qíie fióieésen y ja  
'moneda* • . s-.v'-- \ . \ ,

.'I: >  \  \  ' V*., 'S .. I -  . V 1 ■ .  J ’  é

y .

.  \  •. J  \  . . t  '  - \ ;  1Noy. Recopv^Ley 4> tit. Sy Hb; JCII. ̂ Porque en matériq taii grúnde 
é importante y como es la moneda y qualquiera delito ó transgresión de 
ley y  ordenanza ̂ vida y pérdimiéntg de bienés y queremos
y mand^irns- que esta se- exécute contra los que imdtaren ó falsaren en 
qualqUiéra manera lú moneda nueva que se labrase y 6 hicieren otro fraude; 
y que contra los sabidores y y que no lo manifestaren y se proceda conforme 
á  dúrechoi^ Y  contra los que la metieren eñ estos réyños y por eer delUó de 
lesa^rmagestad y de,, monéda falsa y y mas perniciosa al estado universal 
do éstos rey nos'qüe si se labrara pordos particulares deiitro de ellos por 
no tener en estados e?ieniigos dé esta -coróña y deM^ católica el
iñterés que consiguen con la que metenmanda'ihos qúe todos los que 
mefieren la dicJmmoneda ó la recibieren y ó ayudaí'en á su entrada y ó la 
réceptareit: searí condenados ,én pena de muerte desnegó y y  perdimiento

♦ ♦ S  ✓ '  ̂ ^

de todos SUS bieneSxdesde él dia del delito y ó barcos j  ó por
‘ . . . . .

tierra de dos carros.y recuas en que viniere ó hubiere entrado la dicha 
moneda; au'tiqüe Jiayyt sido sin noticia del dueño de los navióS y barcoSy 
carros ó recuaSy sin que se puedan escusar por menores dé edady ui j^or 
seri extraiyeros j  y toda la dicha. condenaGion pecuniaria se apliqué la 
mitad al denunciador', y ia  otra mitad d 'nuestra dámaray^y al juez que. 
la senteminre ypor iguales parles.-^Y  éxcluimosá los hijos ;del^^ 
delinquentes hasta la segunda generación' inchisiyey dé todos'los oficios 
honorificos y asi dé justicia como délas demás honras, hábitos y familia^ 
furús én que se hacen 2nuebas de calidades. — Y  solo el intentar la entrada

A  I

I

I
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Ó recibo la dicha moneda  ̂ aunque no se haya conseguido: elyfectoyé^  ̂
castigue con pena capital ;  y lo,ŝ qúe tubieren noticia de la dicha entrada 
de moneda; y lo mánifestareny mandamos sean condenados eñ pena 

galerás ;  y perdimiento'de todos sus Menes cbn la^aplioacion referida, v.Ai
•  5

^ %

\
♦ ♦ A .  * i 4

l ' V

'  é "i
. / .  * • /  •  V  .  -. 163 (Disposiciones comunes á las falsedades), -Nô  teiidrú lugar la 

aplicación de las penas, impuestas á los que hicieren uso de moneda pM* 
lletgs ̂  sellos y timh^S j martillos;  pumsones-y maHás y dócumentos falsos^ 
citando ño hubieren tenido‘noticia de-Su falsedad,  ̂ v.■ ' 64., reformado en 1832; Siempre  ̂que la peña de un delUô ^̂^
fálseddd-no fuere acqmpañada de la.confiscacion^dcbienes;-seHmpóndm 
ádos culpables ummulta-cúyo máximttrh podrá extender se hastá 4 la 
cuarta parte de la utilidádilegitiina que la falsedad hubiere proporéid^ 
nádó ó debido proporcionar á ios autoreC‘ del crimeny a sUs cómplices ó 
los qué hubieren hecho uso de la cosa falsa:-^Eíminimum derla multa rio 
podrá bájar de-cien francos^- • v i-, v ; .. j .  ̂ / . •. .: irív 165 J reformádo en i\S32,:AiA-todoyet'>que  ̂por delito de fâ ^̂  
fuere condenado ádas penas de íráhájos forzados temporales ó de

' A  rsiony se in » r'a la marca. 4

• n  "  ?  O . V  ,
I \  ,N

*  • »  t . .  - ; s t> I  >

■ x,y
f  • I •  I

4̂)
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.  s*••1 rJ

CDd.y franei-^^ri..; i'32̂  reformado  ̂en 'f-832.. El que falsificare ó M  - 
terar'e las monedas de oro ó de plata qiie téng'án ̂ cúrso legal en Fráncia,
6 ¡tuviere: parte: enda emisión, ó-expén la moñéda' falsificada o
alterada y-ó en su. introducción eh el território fráncés, será, castigado pop 
laspenas de muerte y:cónfiscacion\de biénes.--

•  V > ‘ I '  * '

Art. '133-:, reformadoén 1832v,. El.qué falsifiearerór alter are la moneda 
de,cobré 6 de vellón que tenga cxirso legal en Francia; ó tupiere parte en 
la émisipn ó expendicíon de la propia moneda: fqM  ó alterada, será '

igadó'conia pena de trabajos fprzádosperpétuos, - _ ■ < ’v  ̂-  ̂ ' - '
i, Tpdo el que falsificare ó alterare en Francia móñédá e(v ̂  

tranjera > ó tuviere parte en la. émisipn, expendicion ó introducción en 
Francia de moneda extranjera falsificada ó alterada; será castigado con 
la pena de trabajos forzados témporaleSi' , . ; ;

Árt. 138. Quedarán exentos de laspenas señaladas en los articulos 132 2/:,133,y tos cwZpcí.&íes que ántésde lá consúmacion.deesosxrimenésy ántes 
de todo prpcedipiiento dierem noticia de:ellos‘̂̂^̂ y revelaren.sus^éutores á 
las autoridades constituidas > ó: que -̂aun despues (fe comenzadoúl proceso 
procuraren el arresto, de los demás neos.^ Sin embargo ̂  podrá someter* ' 
seles por- toda su vida ó. por . cierto tiempo, á la .vigilancia especial de Iq

-
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CONGOIÍDADO Y' ÓÓMENTADO.
: iO^:. ■ Hácesé cfó ^ónéda:—í.°

El que d n  ahtonzacioñ 'legitima JUcier'e mmeda con cuño qué tenga curso 
en cualquier€¿ lócalidad ĵ  átíñque\sea dé ley y 'peso igual 6 la
véfdüdera^-^%'  ̂ É l qiie ê  hiciéié' falsa rñónédd cón
7Ytetalvéi'dadéi''operódeléy ó peéo Más bajo’ ó que de cualquier dtró 
modo diere á la  'moneda falsa la apariencia de/vefdddera!-—Í ?  Él que 
sumiMstráreíósmstruméñtos par la fabricación de la moneda falsa y ó 
coopere de cualquier otro modo á la fálsificoHóh. ' " ^

Art:\iÚ4;v  ̂ de esté ■ delit& és la dé prisión dürd dé cinco á diei
años i A  deMies á'veinte si resultare un ipeligró eápecidl ó un perjuicio 
considerable. Solo en el caso de que la falsificación sed fácil djC advertir 
por malquiera, ó'que la moneda falsa sea de ley dfésd''hguaiá id é^ ^
tima fpodrá rebajarse i'a pena de uUoá ciricOáñ'os.': ' ''  ̂ ^

iArt¿M^^, --HáGeU-'GÓmpUce d e : ^  décón-
ciertOy con el ■ que haya hecho la falsifiéaciOn y prócuî ^̂  la circulación de 
la moneda falsa.......  ;-

Arti 106, -La.pena de esta complicidad es-la de j)rision dura de uno 
á cinco añoss ó de cinco a diéis años, según la entidad del daño causado.

\

n

' í ' j  i  ' A i* .
,^ArtV. 263,' El'que falsificare ó dltér̂ ^̂  ó ley de

la moneda de oro ó plata que teiiga ciírsó legal én el reino y será cixstigá- 
dv coñ la pena del ^gástalo.—E l que fálsiftcare la moneda de cobre que 
tenga curso legal en el reino, será‘ castigado con el segundo gradó deca-' 
dena.~~Los empleados cotí nombramiento ñéáló del Gobierno enías di- 
récciones reales' de Ñápales ó de ' Palermo, qtie abusando dé sús- éitribu  ̂
cioñes ó deAa coUfianza que el Gobieimo tiene en élíós, sé hicieren réós de 
este delito en 'Su'iifióin'a,fseiárí cástigádOsicon la pena 'de rnücrtej s ifo  
cometieren en Moriedtí de oró ó de-plata qué tenga étirso legal eti él réinh;
y con la de cadena de tercer grado si íó 'cométiereni en monécla de cóbre óón 
el 'mismo ciirso legal, / '  ̂ " V  ; ^■ Art, ilñ^. - Eique fráuduleñtáiAehte introdujere ó expendiere la súsú-̂  
dicha móneda de bro Aplata falsificadw ó altóradá ] ' será castigado con ía 
pena de cadena de segundo g r a d o  ̂ ^  ’ ' f ' ;
^ ' E l qde früuduléntámente introdujere 6 expendiere ' '¡noneda 
de cobre falsificáda Mdltevadá con cursó jegdl en el reino j  será castigado
Gon la pénude cádGndde' jprimer gradó én presidio , ;  ̂̂‘ - á66. El qué falsifictíié'ó alteraré eñ él reino MbnedáéMfanjera
oomómmode expenderla y o tomaré'porté en la 'mtróÑioóión o c ir-'
culáGion por elréinó dé la referida m n é M fa ls ifid a ^  o jddéráda ,  'será 
castigado con la pena de cádená de primer gradó éh presidió,. .  jMf ;'■ r « .  ̂ los afticulgs pire-

•a a en circulación la
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moneda falsifica q alterada probándose que la recibierm cqmo fa lm .^  
Si á pesar dt q^e no se prueba que ■ la recibieron como, falsu> íem’áw •«píí A 
cia de su falsedad cúando la pusieron cri circulación^^  
cqn la.prisión de primer grado y . una multa igual al dol^e delmlor. de la  
moneda puesta em circulación^ sin que nunca pyeda aquella ser menor 
de tres ducados. _ . .y>.-' -yu ,;:o

Art, %Q%. Él que teniendo noticia de imá fábrica de moñeda, falsa no 
diere aviso de ello á la autoridad administrativa é judicial dentroy de las 
veinte y cuatro horas siguientes de haberlo sabido  ̂será castigado por este 
solo hecho con la pena de prisión del primero al segundo grado y sin per-  ̂

'■ juicio de otraspengs más gravesm caso de complicidad.^, Jr í ,;2 7 i. ■ Quedarán exentos de toda péna Igs reos de, los, Cximenes 
enunciados en los artículos anteriores,  si antes de sii. consumácion y de 
haberse coñmnkado el procedimiento dieren las primeras}
7XUnciaren sus (tutores.á la autoridad constituida Sin' embargo,y ¡mdrán 
qtiedar someticlos á la,garantía. . f  f

\ \  \ \  
y  •

í  :  '  V  '

j  - . ' •  < 1 -  k

\  . >Cód. brasil.-^^rí. Í73. . . . . .  Si la moneda no tuviere la materia ó 
peso legal. La prisión con trabajo de dos á ocho años y y una multa 
igual á lq> mitadj de la Áuracion de fá pena y ademáé de la pérdidct de la 
níoneda y  de los objetos destinados para su fqhricacion,. ,

t  / ’  ■

. f 1 • i  ^ \

' 'vVi, *' *•

y.

/  • /•  \
•  *  '.  i  I s  < • .  '  . / I  »/

I '  ' 4 í
\  ' i: IGsp. dp. 1822.-^^rí. 379., Los qué fabricarenp hicieren fabricar

pionedas falsas y imitando las de oro y plata que pircuien legalmcnlC en 
Españâ^̂^̂^̂  ̂ las fapriquen de alros metales y bien de ios mismes quorer 
presenten y pero de ley inferior ó con menor peso qué las legüimm^i^ <Sé̂ - 
rán condenados á trabajos perpétups. ■ .,v ... ,y;.

Art.^pi). ''Los que delmismo modo fabriquen ó hagan fabricar piQne-̂  
das falsas imitando las de cobre ó vellón que emulen legalmente en̂ Ê '~ 
pancty y los que cercenen éstas, serán infa^espor elroiismo^hechóy 
frirán la pena'de catorce á veinte años de oÍ>vns públicas, f. }: a y, :- ;

É^s que en España falsifiquen ó cevéenen ó-hagan falsi 
ó cercenar monedas de oro ó plata extranjeras qiie. no,circulen de
en éste reino y serán también infqmes por el. propio hepho, y 
pepti de diez n  dies y seis años de obras públicas'. Los que. incurran en 
e sta d io  cow respecto á monedas dé cobre ó de'vellorí extránjérds que no 
cíf cuien legíiiment  ̂ ep Éspaña y semn asmismo infames,  y sufriráp la 
pena de cuatro á ocho años de obras públicas, ; . ' \ , . :y ; \ ■4rí. 384. Los que en cualquiera dé los rasos expresador enjos articu - ¿os 379,y38Ó; 382 y 383̂  contribuyan á expender ó introducir c/itíp^n-
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torio osp(íñol ías^rá6ne,d(is falsificadas cercetiadas ó 
daSf cofi<conQCÍmietíp‘ deld^efectoyhM parteenéste, ó
inteligencia prévia con los falsificadores para la ejecución dél délitó, 5w- 
frirán igual pena que los reos prinóipales^ comprendiéndose en esta disr 
posición las monedas'acuñadas fuera del reino con el iipOy ley y peso de 
las nacionales i - :385, Los que contribuyan á expender 6 introducir en España las 
expresadas monediis con conocimiento de sus defectos^ pero sin prévio 
amerdo con los autores del delito i  y sin haber tenido parte en su éjecu^

♦ J ^  í ¡  ̂  ̂s

¿ion 1 serán castigados como aitxiUadores y'fautores del delito
, <  1

* ' ' V

''Î •  >

k '  * ,  / . .  f  f -  •  .>  •  s  i1. Í2s reo de falsa moneda con̂ .m̂  á este artículo, el que la fabrica, el que la-introduce v j;e lq u e  la expende en el reino. Estas tres acciones •son diferentes , v- debén ñor lo misinó:ser consideradas con la típortiiriasepáraeijon  ̂ , - V ^  'u 2; Primera ,■ fabricar moneda falsa. ¿Qué hemos de entender por estas 'palabráslde la ley ̂ :¿<Qué extensión , ó qué alcance han dé entender ? ¿ De quiénes ha de poder decirse que fabrican eáe género fraudiiléntó y cri- minal?:; ' ;, 3. La. fabricación dé: cualquier cosa es un acto muy complejo, y la de la moneda no lo.es ciertamente: poco. Se necesitan grandes préparaciopes, algún capital por !0 ménos, un verdadero establecimieiito de industria para ■ hacer una^acuñacion lo fhisfrio verdadera queíalsa; Si el vaciado no es un ptoceder'ó método tan costoso y dé tantas Gomjlicacióiies, también, sin em- baVgO j tiene sus trámites, y exige ó puede exigirla coñcürrehciá de variasvpersonási'^A4. El resultado de'esto es qué, por su riaturaléza, la fabncacipn dé mii- neda falsa sérá casi siempre un crínien colectivoal qíie concurrirán mu- chds: personas: No sucederá' aquí lo qUe sucede en un asesiilato ó - eh una injuria, obras meramente individuales: np sucederá tampoco Ip qué eií úna conspiración,, en la qué todos entrarán como compañeros; sirí más distinción,«cuando más, qde la :de s61dadós y gefes. Aquí habrá unos que pongan su inteligencia de grabado, Otros qué contribuyan con la iriteligencia de acuñación, algunos coíi lá fuerza sola dé siis brazos. La doctrina de los artículos:Í2,43 y 14 del Código, ^abrá dé aplicarse con más frecuencia qiie ■Gn lÉi mayor parte dé loé críménes; Es indispensable tehér pn ello múcho ' '.cuidadp para no confundir las categorías de autores, de cómplices de eri- cübridores, que aquí puéden;sér tan varias y hiimeroSas., í;Sf: íPor4á demás, esta parte del artículo ó del precepto, lo se refiere á la fabricación, no puede ofrecer dificultad alguna. Los qué se emplean

\

» •  - ,  . s
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, ;̂EL.pÓpiao ÍENAt-, ,-.^ésta p i'to d a s  luces f̂flonederos iWsGs, y.hanHle;sufrirPl dastjgo t e )« S * S t a  sqI^ ”.  -Segúnda^pccion panada or pl aiaipnlo ;  la.antrpduccioh . ^tal.nopeda^falsa,^í^n aste.caso ,  ladnteligonm.*ladey «ó puede Ŝer, an absoluta, tan matemi, tan farisaica, si fuera permitido hablar de esto¿niOQO. ■ ' , ‘ r ^_  7. Vienede Francia un'viajero, y entre las monedas: .que traê p̂ara suuso : se comprenden dos ó tres duros, .ó. escudos de- cinco .francos,.que nosqn leptmios. ¿Se podr,l decuvque semejante per̂ ^moneda falsa Materialmente , U í: la Jia  introducido sin ningún género deu la. racionalmente, para hacerle cargo Como do un delito, no/es impo-sibJe que sea tal la inteligencia de la ley. ' * ,. ;8.^; La introducción de que aquí:sé;kblff.M que merezca verdaderamente aquel nombre. El agente ó el oorresponsal de una Casa clandestiriií  '«4 - r  ” S !parí Y f  considerable, pero que siempre, lo sea:algo,p p  lar salida a los produefop de la tal fábrica ...Un particular, .sin e t ó  en rdaciones con esa fabrica misma, puede haber andado comprando ó ad-qmrijrndo î g cualquiey modo moneda falsa , ; para especular 4  Sutóri-W Jt" dispecie de contralqindo :más criminal qüey 'i"® "'«'■doo 0« verdad:penas.sumaraente'ste- :
'^1 oon .ellos-al que, no sabiéndolo, y aunque sea' Y e í a n S i d o ! ' ’®"’cuto s I S f  'S3̂  i '« expendicion;de la :moneda.. :En::dste parti-ni 1 r  r  cantidad quenopueda esti-b la r o - Í f H e x S “ í''^“ WP'®’ ®®8un el lihrq.a.rdel feódigoi.Másbrica¿ion r e h ilf  consecuencia, un segundo acto de la fa-nricaoifm,^lativo y completnentprio.de ésta.ó.;  ̂ ; ;  -i

10.  .Qfiat-co^a.; seria coniplelamente absurda. .A .todos nosha sucedido ,g e  nosdempe3etas,duros,,onzas de.oro,,de mala lariev^^y de falsa la b fl MeiM; y,qato tiene do particnlariquequieulas ha recibido inocenteménté Yfinbmn anpeentemepte^^  ̂ Aun; sabiendo .que son íáisas tales ^monedes nq,se puede,mirar como, un .delito espantalde el;que:qmeran ides- ;:t los que.fueron.. burlados en: su adquisición. No esesto, repetimos, loque puede castigarse coala cadena ni.peipétua.mi tem-, g .  No es ,estp ó Ip que,sep#re laiey.jLa dureza de ¿.]!reeéptnrecae,conjodiemqsdicjio, sQbre.4 ,que,p opg¡o| el:que expendé-deapuejaio con,el ;fabricador..Loque puede haber,enOotro . L ^mas, una estafa, que por las .reglas de las,estafas .será ordenado,y regulado.Y;-’. ®Sflaeramen.te,nua,opinioir,nuestra;:es lo que dicertíporuna^artejo razpn^y ppr.ptraYa jmáspimdenGiq.de todos los países,civilizados;'
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CONCORPADO Y COMENTADO»j:1.2í , Líís p6naSí. de eadem presidio en su caso , que iseñala la ley, nos parecen proporcionadás;y justas; Casi toda las legislaciones- y lá iíüés - tra desde ̂ los tiempos, antiguos; lian sido constanteniente liiás sevéras i y han decretado para tales hechos la de muertei. Mas esa mayor severidad traspasaba todos los j ustos límites, y por lo ménos - entre nosotros’lia sido inútil».De hecho, el presidio, hasta con retención-, era lo empleado por nuestros tribunales. Se ha escrito pues en la ley Jo que inspiraba la razón, y autorizaba la prffctica.
' t  ^ :  i .

I  •  •  ^  . . . •  I '>  i

\  V .l '  • . - I ARTÍCULO ^ S

que cercenare moneqá legítima, será, castigada con las 
périas dé presidio riiáyór y de 50 á500 duros,Isi la rao- 
né4a fuere, de orq ó plata y con,la de piesidio/córreccional 
y multa dé 20 á loó duros, si fuere de vellón.

))E1 que introdujere ó expendiere la moneda 
currirá en las mismas penas.)'

Uí-
\

' t > s . ’ ,  T  * ^ .

•  -  I .  i

CONGORDANGIAS
\.  i

J

/  .  •  -  .  *, Código, Fuero Juzgo, Fuero Real. — (Véanse las del'artículoan
i

i

< /
;  ,  X ' *  \

>  * >  , '  1 ■ '  ;  .  V  •
f

' ’ x ' . • .S • > ■f
. '  • ,  

i ■

' ■ -\ 'r ,■}: Partidas.—L. 9  ̂ tít: 1 , P, V lL ^ .u ^ . 'OtfosP decimi 
que cercenaren los dineros qtie eí R ñj^dhdá correr por^su tierra^ qüe 
deven ave^p^na por ekdey qual el liey entienda qué méreceh, Ésso mis
mo depe ser guardq^do en los que tiniceren moneda que tenga mucho 
cobref porque pareciesse büena j ó que fiziéssen alquimia cn¿fa?íando los* 
ornes en fazerles creer lo que non puede ser según natura* '

*  ’ \ «  • X

s '  1  '  ' > r  . • : ; •  i
• ; •  ‘  ►y;; Recop.-^Xej^ 3 j iiti 8, Ub, VÍI.-^Ordéñámúsg^^^ 

ninguna nimlgunas personas de qualqúiéV/éstadPd
nencia Ó dignicícid que séani] ási de:loé riúésiróksutdiios P'riáiurátés dé 
los Huesirbs^eipoé y senor¿ó5í cómb:/«6ré ófc Wóé S no sean osadó^-de des-

, 'ni'cercenar las mbned>ás de óî o y plata
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agoTQ. mmdámós labrar , en magma d eja s nuestras casas de motíéda^

sea : sq pena qúe\ '

n.es,  y se 
Ig mitad .para el acusador. ̂  io; Sí/?íc«c?artí ?¿ í5pec(íí&re. camara,

/  *

j  1 j \  fCó(L aust. Art. iOS. fíáeese reo de, falsificación de nionedá.......3/
manera que sea disminuyere]el valor intrínseco ó el 

peso de (a nwneda, legítima ,̂  ó pracurare dar á. ésta la apariencia de 
mayor valor.
,'tAft, 105. .Ud^esejó

•  •  • «  •

del articulo ÍÓ3,

%

,  e n  l o s  c a ^ g s

Ártículós :iÓ4 y 106, ' P  ' .  *' i ' i :■a nuestro art.
•  *  i  •  <-• u;‘¡?

' \ ' -
I -•  \ i  «

'  < -V I  L í  . *Cód. brasil.— i76. ‘ Disminuir el peso ó aumentar el valor de la 
moneda legitimd por medio do algún fraude. Penas. La prisión can tra
bajo de dos meses á cuatro años , y una multa igm l á la mitad de la du 
ración V  ■ l

r.  * '  •  I » '  .  r  1Cód. ésp. de i822. 
oro
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CONCORDADO y  COMENTADO. 281falsa , sino en quilarle*el legitimo metal que tiene dentro, conservando las caras, la,acuñación, tal conid la produjo Ja verdadera casa de moneda. No la impugnaremos, ya que se ha decidido á ser más suave; pero confesamos sinceramente que se nos escapa el legítimo y aceptable motivo de una dife--rencia, que no produce, á nuestro entender, ninguha en los resultados,
V i : d ^ T x c v io  2S0 , : ;.  .  '  •  « I  .  ,  >  •  ,  '  ^  .

«El que fabricare, introdujere ó expendiere en el reino 
monéda falsa que tenga en él curso legal  ̂ y sea del valor de la

, será castigado con las penas de presidio menor, y
de 500 á 5,000 duros.»

( •

9
1 Noy, Recop.-rí,^^ '1, iíL MyMb» I X ,—Ordenamos y mandamos qué 

todos y qúalesquier personas que quisieren fundir y afinar qualesquier 
monedas de oro y de flata y de vellón de las que hasta aquí son hechas 
en estos nuestros reinos, que lo puedan hacer y hagán libremente en quaU 
quier diB las dichas nuestras casas de la moneda y y 710 fuera deltas  ̂ so 
pma que el que fuera de qnalquiér deílgs la fundiere j que muera por 
ello y y pierda la mitad de sus bienes, de los cuales sea la tercia parte 
para el acusador^ y la otra tercia parte para el j i m  executor, y la otra

la nuestra cámara. y
I '  •  '  '  •  •

Cóá.m sív.'---ÁHiculosiÓdyi04. (Véanse enlas Concordanciasá núestro artí StS!.)•  .  •  '  1' .  .  •  ;  -  I - .  '  '  •
\  ■

I ' .  -Cód. brasil.—.dí'í. 173. Fabricar sin auíorizacion legilm á honeda 
aunque ésta séa dé la misma materia y  forma que j a  verdadera y de 
su mismo peso y  valor intrinseco. Penas. J a  prisión con trabajo de uno 
á cuatro años, y una mulla igual a la tercera parte de la duración de 
la pena, además de la pérdida de la moñeda descubierta y  de los ins- 
trumentos destinados vara SU

T omo í u 10
f



' iésp. . 383. sinaúióHza-
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cirGüléH leáalménte en Espáña ,  aunque sean dé¡ mismo metál ,  lei/ y

js , pagarán: una multa dé ciento á cuatrocientos duros, 
y süfHráh uña reclusibn '̂dé seis meseíá dos años, tos que en Espáña 
hagan otro tanto respecto da rñonedas extranjeras que nó circulen legal
mente en este reino, pagarán una miilta de tréinta á cien duros, y SM- 
frirán un arresto de tres meses á un año. ; ,

Árt, 384.
'  .  > I j  * > * ' ,
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■  \
t \i .é lmoneda no es El _ una lidSné.en este arl.iculo.se habla. La fabricación de falsa; es solo.una cuestión de interés.:
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ganary,  es imposible que gane si cada
r .
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‘ 1 ¿ " Eifabíicaí' rnoMá fáláá, dé'c'úalqüiéí éspecié‘4^qüe sea dfe la q\i’é-lid tiene cürs  ̂ ..............
m M o$  romahbs  ̂ iio ês ndncá

,  N  • .  *  '  5 • '  *  • * i  *fid.- Pd^lo tnéñoB, ha dd sfer con gítimamente. con. ella eii reinos extranjeros. La moral, pues, rdjpíüébVse-
✓  ♦ ♦ *  ’  ^  .  V  ’  ♦ ♦ l  ^: un no2. ^  , 1 * ^  i i í A ^ ' . í í ' lie en este artículo se hace?Para nosotros es muy dudoso, ó por mejor decir, es cierto que no lo debe hacer.'Él drésidió íííénol̂  éS ililS ií'bñá gravéi' tah gravé: btié'ha î délitdsMe

ely no ná, la multa nos'
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cód.lo 212.) Art
/EL ÍÓDÍGO PENAS,267. (Véase en las á nuestro t

/  -

j  ■C ó d . ^ b r a s i l . n a .  Poner fraudulentamente en circulación mo~ 
neda ^lsa:, ó documentos de crédito admisibles como, vioneda en los es-, 
íablecimientos públicos, despues de constar su falsedad. Penas La prisión
debéis^ méses á dos años , y u n a  multa igual á la mitad de la duración 
de la pena. _

. eap,. de 1822* :386. Las penas impuestas á los gue con—
á expender ó introducir en España tas monedas falsificadas ó 

cercenadas, ó ilegalmente acuñadas no comprénden á los que, habién
dolas recibido por buenas, las vuelvan á poner en circulación. Los que 
asijo hagan , sin que conste que conocian el defecto de la moneda, nO

ellopena alguna', pero tos que lo ejecuten despuesde saber 
pagarán una multa, equivaleñté al tres tanto deíimporte de 

las monedas defectuosas que hayan expendido, y sufrirán un arresto de 
ochó dias á dos meses.

* * f  '1. Este artículo es la comprobación de cuanto bémos dicho en los anteriores. Por éste se explica ya cómo no son monederos falsos los que nosotros hemos dicho que no podian serlo. La inocencia, aun,lo que no es completamente inocencia, el deseo de salir de moneda falsa que como buena se recibió , no son castigadas con la dureza que hasta aquí habíamos venido encontrando. A lo que no es bien;hecho, pero que no tiene otro principio que un interés muy .concebiblé, ,se impone iW  multa proporcional, que es la sola pena, natural y análoga,2. La ley habla del casó en qué la expendiclon pase de quince duros:pueden caer los autores en delito, sino en falla, y con-arreglo al libro que trata de ellas, es como pueden ser castigados. Lo común entre nosotros habla sido el hacer perder la moneda, que en la mayor parte de los;casos tiene algún valor. Hoy podrá ser también Una* multa leve, como veremos en su lugar.
!
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CONCOftPADO Y  CóM ÉStA D O .

De la falsificación de billetes de Banco r documentos dé Credito
y  dél & ía d O  f y  p a ^ e l^ ^  ; ; ■

•  /

' A  »

i .  He aquí delitos nuevos, delitos dé nuestra época , delitos que no co-- noció la antigua civilización. Los billetes de Banco son un signo de riqueza que corresponde, á los tiempos modernos : el papel sellado lleva dos solos siglos de duración ; los créditos , en fin , contra el Tesoro publico son también huevos,’ si no en el fondo , por lo ménos en su foriha de títulos y de inscripciones. El delito, pues, de tal falsificación debe ser un hecho no pré  ̂visto por las leyes antiguas y un hecho que directaménte solo se puede encontrar vedado y penado en los códigos dé nuestra época., 2. Esto no quita para que semejante hecho nO sea un gran crírheri. Desdé que Un papel hace las vecés de moneda , y la ley ¡e garantiza esta cualidad, quién falsifica el tal papel, ejecuta tina acción semejante á Ja del que lalsifica inoneda. Así, la legislación de este último caso, no ha podido ménos de servir de horma para el priíherp: en todos los países se ha partido delá una a la otra, como en cosas análogas , si no homogéneas en untodo. "3. Solo el papél Sellado es, entre las materias de este capituló, dé ménos importancia que las demás. Los billetes son dinero ; los créditos contra el Estado son capitales el papel sellado no es otra cosa qué un medio de dar autenticidad á ciertos escritos, juntamente con el de exigir una cohtribü- ciopsobré los actos que contienen. Pero sí ; no hay igualdad en el fondo entre este punto y los otros del capítulo,  la hay en la forma; como que todas son falsificaciones de timbres y_de sellos.; Esto explica por qué, sé Ĵia colocado todo en un mismó lugar, y bajo nn epígrafe único.
.  j .

a r t i c u l o  223.

<(E1 qüe introdujére ó expendiere falsos fitulos de la deuda 
ica al portador, billetes del Tesoro, ó de cualquier Banco 

erigido con autorización del Gobierno, y el que los falsificare^
i  ^  .  y  \  •  ^ ^

serán caMigados con las penas de cadena temporal en sagrado 
medio á cadena perpétua, y multa de 500 á 5,000 duros.»

V .
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CONCORDAÍDO y COMENTADO.
t  6'  “  •  t  •  •

falsificación, se impondrá la pena de muerí^^un al cómplice ^iw ¿es- 
pi(,es de perificaád la falsificación se entendiere con eí autof o cqn su j y pusiere por consecueticia i¡n circúlncion ios

en

> 1 *  ’ • I96. S i  la  f a ls i f i c a c i ó n  d e  u n  b illete^de c r é d ito  p ú b lic o  a d m is ib le  
co n io  m o n e d a  h u b ie r e _  q iié d a d o  e n  lo s  l im it e s  d e  u n a - t e n t a t iv a  s i n  f^aber  

á  s u  c o m p le ta  r e a l iz a c ió n  y c a d a  u n o  d e  lq s :q u a  tu v i-e r m  p q r t e  i,- s e r á  G á s lig a d q  c o n  la  p e n a  d e  p r is ió n :  d u r a  d e  d ie z  á  v e in te  
a ñ o s , y é ñ  e l  casO' d é  t e i ie r  u n  c q r á c t  e r  s t n g u ia r m e n ie  p e l ig r p s Q } C p n  ¡a  
p r is ió n  d u r a n t e  sw v id a .— Apéndice  ̂ art.
d e  C r é d ito  p ú b lic o  a d m is ib le s  co m o  m o n e d q  h e c h a  cori p ít im a  ó pQT V^pdio  
d C ’OtfQS i f is ir u m e n t o s  q u a l ó s  q u é  s i r v e n  p a r a  e s ta  f a h r i c q c i q p ,  p evfi 
G Ó n sid e r a d a  co m o  i a  t e n ta t iv a  d e l  d e lit o  d e  f a ls i f i c a c i ó n  p r e v is t o  p o p  e l  
a r t ic u lo  96.

A r t .  iO O , H á c e s e  te>m bien r e o 'd e  f a ls i f i c a c i o n  'd e  b ille te s  d e  crédi-^  
to  p ú b lic o  e l  q u é  a lte r a r e  u n  'b il le t é  J e g á l ,  p o n ie n d o  e n .é l  m á y o r  s u m a  
d e  Icí q u e  o r ig in a r ia m e n t e  c o n t e n ía ,  y  e l q u e  d ie r e  a y x td a  p a r q  i g  on isp ia

d lt e r a c io n i  .■  ’r
' ■ A r t i  i á l i  E l  c u lp a b íé ^ ^ ^  c o n  la  p r is ió n

d u r a  d é  d ie z  á  v e in te  a n ó s ,  y  d e  c i m ó  á  d ie z  á ñ o s  s i 'q u e d q r é  é n  
m it e s  d e  t e n t a t iv a ,

Art. i02. ■ E l que de acuerdo con él falsificador pusierê  ̂
el billete dé crédito público alterado de esté modo, será cg0gado cqn Id 
p r0 o n  dura de cinco á diez Apéndiee, art. 6 .V ,Í f l f  se
ñaladas f)or los oHiculos n  » 96/100 y á 'm  / cqntrq los fgUificqdqres 
dehilléíésM  crédito público admisibles como moneda y ’GqytrqÍps que los 
püHeren en circulación, sén aplicables falsificapiqn d e  bill̂ ^̂  de 
recambio y de anticipación. ■ ,jíí-f. 180. Hácese reo del delito de fraude cotí retáciqñ al válor fijado
e n  é l a r t ic u ló  a t ité r io r  E l q u p s i n  e s id r  d q  qquer^■ d o  c ó n lp s  fa ls i f ic a d o r e s  p u s ie r e  e n  c ir c u t a c i ó n  b il le t e s  c r é d it o  p ú b lic o

c d n tr a fie c h q s  ó f a l s i f i c a d o s ,  ó  m o n e d a  
■ A r t  4 8 i . L a  p e n a  o r d iñ a r iá :  d é í  f r a u d e  e s  Iq  p r is iq n  d e  s e is  m e s e s  á  

u n  a ñ ó ? lp e r o  p o d r á  a g r a v a r s e  h a s ta  c ir ic q  q  e l  m a y o r  p e U g r o
q u e  c á ú s a r e , la  m a y o r  d i f ic ú t la d  dp e v i t a r l o ,  fw m á s  fr e c u e n t q  re ific i-^

d e n c i a } y la  máyqT im p o r ta n c ia ^ d e l perjuici^^^ /
I  «

/*Cód. .napoL“r,i4rí. ,272* iSeríi cáéíigado cón la penq̂ ^̂ M ergástólo el 
que fcUsificqre una letra dé crédito dél las Ijos-Sicüias , ó de
otros cuáes^iérá  que éñ to sucesivofuedan esiMecérse en ñuéstros es-
’i a d q s y v á  c o m ié ta  (a f a l s e d a d  e n  j U  fa h ^ ^ ^  ó e n  la  d e  la s  f ir r n a s  d é

í >1



k l  cd Dico penal 
i o fo r ultimo en la dei selló.r a f  ! ; . i  t r  ^ '" 'T  «erdarfe-Ztoi, J ^ n d o  grado de cadena.~El que hiciere 6i-

i T ^ r d Z f - ^  ,  ó /imas /'a/sas s« b L e s  verdade.
^os, sera castigado con el tercer grado de cadena,

Art. r iL ,  Tada otra falsedad:M a  cémmen-
diendose enestos los delas dos tesorerías (tm le ) de Palermo n Mesina 
sera <̂ <̂‘^mda con la pena d e s d e ñ a  dei segundo al tercer g r a d o -S in

n n a s en haber abierto un credito en los libros, sin haberse hecho efectivo

J .
' ' v  /

aífaníi ^'/fl'^ o nagan fmttlcar
alffuaa de las clases de papel-moneda garanlido por el Estado ó daca

l , „  “ “ ‘T ' ' ' “  *  « ™  ‘ “ otlecmlcnlo púílieo amrlaado por laS S S i í f c t e r ’ í’*?» 4¿ á /  S «  «  » , '  . *  * “  “  “ • «  .!/ acoe de obras

mabléclmlenio p a iic o  a l J l t f Z , !  f  ■ ■*'
£ r .  garaJia  del Gobierno

^  deí Go6¿er«o. Pero s¿ /os
falsificadores llegaren á ceder ó traspasar á otra persona como leñüimos 
l o Z d  ó pliegos de papel falsificado , o d cobrar
Z u l a r  r  ’ serán condenados á obraspuohcas^or (¿tez a diez tj ocho años. '  ̂ :
o Z l a I S : .  r  falsificar: cual-

«íísmo te/,o , y sufrirán la pena de dos obras p il ic a s .
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^ 9CONCORDADO V COMENTADO.
Pero si deniro del teirío bedieréh ó irdspasareti á dirá petsbna como íis- 
gitimo alguno de estos docüinentos falsi/icádos, ó cÓprdren de cualquier 
otro modo alguna parte de sú imporÍe \ será la pénd la de obras publicas 
de cinco á di6!s años. ’ r  -

. '  í J ,  f  :  •  *  ^  \

i  I  , •  í
/

/

i  .
- \

* i

i .  El artículo 223 en cjue nos ocupamos ahora lleva la analogía entre'k falsificación del papel moneda y la de la moneda misma hasta el punto de la identidad. La fabricaeipn, Ja  introducción en el reino, la expendicion de los billetes y títulos falsos, son castigados exactamente con las mismas
' ’s * * 'penas con que se castigan en el 218 iguales actos respecto á la moneda de oro y de plata: de la cadena temporal en su grado medio á la cadena per-»

2. Por lo que hace á k  introducción y á la expendicion, nadá añadiré-: mos aquí á lo que en eí Comentarió de aquel ártícülb dejaníós diCho/L̂ ^̂  ̂mismas ̂ observaciones con que fijamos el sentido' legal de táles pálabras ,- %e
♦ * s  ^aplican naturalmente, y como se aplicaban allí, al caso que noŝ  ocupa. De la propia suerte que allí vino á confirmarlas el articuló 2 2 2 aquí viene a confirmarlavS también el artículo 225. '3. Una cosa debemos notar, que en ^ste artículo de que ahora nós ocupamos no se usa J a  palabra/aéncácíon,,por más que éiúrekstá idéa'en̂ 'sû  espíritu y en su precepto, sino la de /a¿si/?cac¿ow, que es mucho más general. Fácilmente comprendéremos por qué. Cuando se trata de la verdadera moneda, la ley ha creído, oportuno; distinguir entre la fabricación de moneda falsa, y la falsificacioh dé ra queká 'buena -y real, hecha por cercenamiento , y á cada uno ' de tales actos ha impuesto su correspondiente y distinta pena. Mas aquí no ha juzgado conveniente distinguir en las péna- JidadéSj y por lo mismo nô  ha distinguido completaínente en él hecho;'Toda, falsificación dé papel-moneda trae en pos de sí una pena propia. É í qÜe fabrica billetes falsos del todo , el que adul ter a 1ós verdaderos , to'do 'eíque comete en ellos falsificación, es mirad o por ía ley con iguáles ojos. A nosotros nos parece, bien esta generalidad, pueá qué no nos lo pafecian las distinciones éntrelos artículos'218 y 219 del capitulo precedente.J .  Otra díféréncia; encontramos entre ios dos Capítulos en cueslioh, y es

'  I  '  .  •  '  -  * * ' * . * .la que se desprende del artículo 221, que no tiene en este concordante. Según él; l,a falsificación de" moneda extranjera, aun no teniendo'cursó-eMré nosotros, es considerada como  ̂un delito y castigada cqri péhas Jgravéá. Aquí no sucede nada análogo. La falsificación de billetes ó títulos extranjeros no se encuentra yédadá ni pena da en este capítulo del Código: lo cual es tanto más dé advertir, cuanto que teníamos un ejemplo co ntrario, así en
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no seno púpdé sef otra sino que en nuestras bolsas e's hasta aquí valo] , tan inmoral. Se la ha creído im-
I. Pero si nuesths plazas de-comercio tomasen más extensión, si se cotizasen en Madrid los fondos franceses, ingleses, holandeses, comose cotizan los nuestros en París  ̂ en LÓhdrés, én’A nisterdam, no dudamos que

> QUO no
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aus'tV“ -Já>*í. 97. Si el docuiñenio falsificado fuere Cío» ,em̂ 7̂ (ífl ^or ca/á ̂ M6/iíca, eí CMÍpctWe ]/cí̂ í|i(os cb*tíw¿orcs, serán cásíí^aáog con ía pr¿síó?̂  cíní'íí^of (oda 2o¿iíá2 poáf4  ííwpon̂ ^̂  con agravación'^ cuando e^ísíW bírcufísf^C^

tígrdvántés ■ ; v\jíríi. 9?. La misma peña se imppndrá
con el principal culpable ó con alguno fíe 2ps cóüductpreŝ ^̂
circulación lü obligación púhlicu falsificada, \

Art. 99, S i la falsificación de un ¿¿ííeíe de creáiío publico de la cla~̂  
se que expresa el arL 197;Au6íere puedááo en ios limiús dé una tenta- 
Uva, sin haber llegado á'su .ept^ra cgnA^tnacion, cada uno dé los que a
ella hubieren cooperádo /sw^nrá la pena de prisión dura de cinco d
d diez años, iihponiéndose.de diéz q, veinte ájío.fsí cQncntrief'en c(^cu^í-

/ _ j  i "   ̂ 4 ' -  • V . '  '• 7 ’ - ,  *  ' ■ - V r * !  • \  ' *  ^ ' S  ’ V  '  ' ■ * ' '  *  •  *■ *  ’  ■ • '  •  *  > '  •  '  ’  *  •  '
tahcigf ê pécíálmenté̂  ̂ del delito. ,:, :r;o,.-,' ‘ Hácese. [también T0  fiífíeíef
^pubiito el i q u e b i í l e t é  legal poniendo en él una ^qnia tnay  ̂de ¿á qué órígihaMénte cohténid, ó el que diere á^tóa pam 
ultéruóidn. ■  ̂ :: lArÍ(i(ií. É l reo d¿ este delito v g p h  pena dp pTWüj^
d(ürd dé diez á veinte ano^^d d® cfnpo 4 d i0  si hypipré quffá^^ 
limites de tetiíativa. ' , ‘ : -

Art. iO t. /E l que de acuerdo con el fa\sÍ^ca^or:pu^^
doré el búlete dé crédito público q¡teradg pn 0MfúTín%f scfá Cá̂ ííá A. ... . cinco ó diez aÉos>con

A  •■
j  • \ >

• •  '

1 . AlI  > i  .
W  WlJ.fg .

'  • I ;  *  t V  ' •  1napoI. "^7í4rí. 275; Será casiî ^ado con ia  pewá de. eadend dét 
u t tercer grado:-^í »̂  Él que f^  ̂ los Hgistros dé ¡q lótétia j- ó ■ los'billetes de la '̂ misrná pagaderos^d su presentación.

E l que fal^ifiqtie las inscripciones dé la deuda pública, libranzas del te\. sóró j ú ordeñes de cualesquiera m&gistrado ó úutofidad pdrq sacar o
hacer sacar fondos públicos de la Caja de AmórMzacioñ ó de alguna te»- 
soréría. ^ S  ° Él que falsifique 6?toes ó cédulqs ' dé pariicúlarps para
éMgir de'alguna ■ tesoréria fondos públicos ó privados y o pusi^^  ̂ en ellos /áísos endosos/—r4;° Ei que altere las supcis que contengan los feferidos 
biíleies, registros , órdenes ó mandatos.,

A t l  27§. - T o d o  o fit^ ia l ó  e r n p le a d o  p ú b l i c o  q u e  a b u s a n d o  d e  s u  c a r g o

\  '■ s
* / .  ^  - *  •

, k  ‘  '



EL i PEhfAL . * /  .  i  .

dóHiéitére 
superior en un

arL 275, será^ 1 ♦ V  • ^
á la señalada al mismo delito

(

con la pena

I  r *  • ,

¡Cód. esp. de 392. (Véase en las Concordancias der articulosi?.) ' ' ■
M  * , K \ *;^r^.^393. Lpsquefm ifiqusnóhá^rn^^f^^  ¿e

Tifa ó lotería n á m  ó perteneciente á algún estable cimiento público 
que lo celebre por disposición y bajo la especial gararUia del Gobierno, 
sufíi^án lapena dê ^̂ m̂  años de obras públicas, Pero si lie-
garen á hacer wso como legitimos dé la cédula ó bÜletes falsificados se

aumentarán dos años de obras publicas»

)  Vl
I • t » )

1. La única disposición de este-artículo que puede ofrecer al ánimo alguna dificultad ̂  no en su aplicación', sino en su justicia, esda: respectiva alpapel sellado. Todo lo demás se comprendé perfectamente, porque se refiere á documentos que más ó ménós hacen un papel semejante á la moheda: son‘ w ío m . Pero el papel sellado no'lo es.' Un pliego de ésta clase puede valerdos cuartos, veinte cuartos , una peseta, efque más, el deslustres,, no pasade-trés dm-os. ¿Por qué razón, pues, la'ihísma severidad para los falsificadores de éste, que para los de un hiliete de lotería, con el cual se puederpb r̂ al Estado la suma de miles de duros?
A ^ r  laraizon que jia'tenidoladey, lá encontraremos considerando eí;ob. jeto del papel sellado, y teniendo en cuenta las causas que necesariamente 'deben impeler para su falsificación. ' i: j ;. ' . - v '3. Nadie; es.segurp, fabricarla dueste papel falso, ó adulterarla el ver-daderO, con solo el objeto de venderle al primero que lo ¡necesitara como, legitimo.^Seria da:ga.nancia tan mezquina, qüe es imposible el suponer se- niejan.te_idea;(l). Cuando se falsifica.papel sellado, no puede ser con otro objeto ni con otro móvil que con el de falsificar documentos importantes.verdadero ó falsOj. claroes.que sena para cometer un atentado de importancia. Y que se llegase ó no sedlegase ó cometer el,crimen, la acción del falsificador ya lo era tal,-y teniapor SÍS1.1 importancia propia., 4. Ño és solo un acto de estafa, como, en otras falsificaciones, el que - . aquí se cprnete, La le pública se.interesa del modo-piás vivo en-una cuestión'

V '  , < S ';(í} ‘ Sip embargo, la EQapc^a puede ser.álgo en grandes canúdades Üe papel:
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•  *  ^ r 7  . * »concordado  Y: COMENTADO.
/  '  '  •  .  _  .  '  I • *  *que versa sobre la seguridad de millones de contratos, de todos los contratos que se reducen á instrumentos públicos' La pena corporal, por otra parte, tan grave como es, no se diferencia de la que sé impone á un em-su oficio, para hacer un documento falso; es la cadenaen sus grados todos. No hay., pues, en lo que aquí se previene: no tengamos lástima á quien es ordinariamente, además de autor de. una falsificación,de papel sellado, co-autor de una falsificación 4é documeptos. La lástima, . la conmiseración no deben honrari acciones, ,
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ARTICULO

Ó efectospues con cónocirñiento de su falsédad, será castigMo con lano
N L

, y hace juego con eí 222. Lopues como falsa  ̂ ántes de vo.iverla á dar ; .éso se: preceptúa aquí respecto:á los yaloresde que.se traía en este capítulo , sin otras,diíerencias que las que nacen forzosamente de la naturaleza especial de.cada caso.' Allí, se fija.el límite inferior de.dS duros, porque, de hécho puede el caso reducirse hasta un real : aquhno se pone tallimitacio.nj porque los efectos públicos han de tener siempre alguna importancia. En cambio, tenemos, aquí otro mínimum, elde 50 duros, como límite inferior de la multa : . ■:> a ¡  « _  *
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'  ,  I ' fAPÍNDIC5 Á tos DOS GAPÍTOLOS PREGEDENTES
/ 1

I  s  ^  ~

A 1  ■1, La oüéstiorí dé las présuriciohés; que , como tantás veces diclíóy tlhá dé las óiás ébííiüriés y dé láé más iríiptírtdhtes que j é  pifé̂  sentan en láS iííktériás dé déteéliéy' ifiresépíasé ;■ ó puede píeséntarsé taitiBiéil con facilidad en el asunto de las falsificaciones de moneda y de papel-nyO' neda ; y sin embargo, de qué no/ofrezca tantas'^dificultades como en otros casos, no estará de más el decirjcefca de ella por lo menos algunas breves2, El sorprender á una persona pagaüdp ó cambiando alguna moneda fáldá'î  unlregándó,algüii título qüe también Id ésy. íio pUfedé pofJi-sMo dar upí^ípijsuitciqn desfaydrable á tal .individnoi. Desde que la ley reconoce^que el bécho en c'uestion.puede;praGticarse dé buena y dejnaja fé, —y era ipi-r posíbíé qüé btí féconeciesé una yercíad ,íán pálmam,-—lá büenajé tiene qu^iéí ’íá té§lá dé la pi*ésuiiéÍDÍi, totíá fejqüé. iió há|á 'ibotivo  ̂é^pécLllés párásospechar lo contrario.' La expendicion punible, éS Jolatüéíite lá'nláUcidéáj y semejante málicia no se ha ale cre,ér sino cuando hubiere fundamento^3, ■ Aun averiguada ella ,'aun establecido que se conocía la falsedad de, la moneda ó billete, áhtes de la expéndicipn > quedan siempre dos casos ■posibles ; J l  de los artículos y:223 y él de lós 232y 225¿. É l uno es gravísimo ; él; ó tro és leve , 'sin/coitiparacion alguna. Pues bien : nosotros debimééque en la generalidad de los casos yiy; mientras no;baya grandes, razónei para decidirse pot el primeroq Os el segundo el que se, ha; dé pret- suniir. E l és en efecto más fácbxlé acontecer; y todos los priiitíipios deiG^ gisláctón están porque J e  le ̂ supoúgá'y.prefereñterheñté al gran Gfíriién'dé lá expehdicioj plenamérile voluntaria y de la fábrieacion de la falSá .moriédá. '- 4.\ Algunos códigos modqrnOs y según se ha jnotadó en las COñcórdahélá'S dé éstés'cápitülDŜ ,y■hán 'Gíitrado en muy numéiJsag-diátiuciónéá^  ̂aceré dé los Jáftiéidafés-qug nos octtpari í recorriendo GásOS ii y- señalando ;diVétsidád' de penas. El nuestro ha sido hiá§ SObrío. debo' artículos éompohéh y.’étiéíér- ran todos sus preceptos. Sin embargo y no creemos que falte nada esencial, como no sea lo que hemos indicado sobre falsificación de títulos extranjeros. Mas esto tiene la explicación y la. razón que ya expusimos, ,y no lo daremos ciertamente como un gran defecto de nuestro Código. .
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\1, pQCU^Bñtosy en tin séntido lato, son lambieri ó todas ó algunas do las clases de papel-moneda de qué se ha tratado en el capsulo anterior : los títulos de la deuda lo son tanto , que hasta en el epígrafe de ese mismo capítulo sé les designa con esté; hombre. .Poro la verdad es que en el usó común apenas se les da  ̂ y que ni á los billetes de Banco , ni aun á esosmismQS títulos j SolenloS: IJamarles de semejautéwéuiós signliicambs ppr ío comün otra cófea. bbóuTíiBÚto és tódb ló qqé da ó̂jtístiñéá-uh^átéC^^^  ̂ ífüé'; áfegüM urik aééiduVtbálí lQ'qtid:^uéBáaquello en qüe tiene interés'Uiíá péísoíia î̂ Eí. documéntb una letra de 'cañiibibj un.pagatuj:;uría eseritura pública  ̂ úna de bautismo;,; un^pa$aporte<;En e0ps sentidos, múltiples , perp seipejantes como, émplea é̂sa palabra laléy eñ élcapitólo'á q  ̂ llegado. ^Si Si la importáncia de tales" documentos se concibe;bIdii por eMaeiiühéiátíióhVnó iláy éíeMañiéiííé ñéttódad' de;̂ ^minal dé sus’falsifieaéioñes.-̂  Seméj aftte género dé delitos .tieúdéh á eonniQver en todas sus' tcaiisácpione  ̂, en todos iSús derepbps ,̂ la soctpdad enléraj .Eah tana,'pues,'á uno deísuS ;^jmerps;enc¡ugc« punto,corrtoda.la importahcía:qúe íiérie en si/̂  ^  ̂ /y,: -/ ', 
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(  ! ' / .  '  /  ' V  •  •  '  / A  Í  >  '  '  c . i  i  V i .  i r *  >  \  '  ' i ̂ í El Código penal, qpe emplea, como estamos vieíido , :  estas palabras,no se cree en la obligación ele definirlas. Verdadéramente su expacion correspondé-al civil ó al de comercio i qpe 'es ;donde se deben señalar los;requisitos que han de, prOdfióirtóéStCíiliMácî ^  ̂ : , “2. Las definiremos, sin embargopara que no quede duda en este par-tidular.-^pdourheiitos públicos son los utofgados legalfflente,: los redactadoséii cualquier forma de derecho j pDr ante persdnai qUe goza de lá, fé páhlicavuna escritura, '■un testamento, una aCtuacipnJudÍGÍal , úna fé de bautismo ó de,íftatrirtieni04''- V : . ' ■“ .
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1  '  • Elt CÓDIfiÓ PBNAi ^  .agentes, por les empleados que tienen el poder de hacerlo, por lag oficinas de toda clase , que con arreglo á su institución los expiden.4. Pocumentos:de comerciq.sondas letraa, lospagarés ad iosrequisitos legales, las pólizas y cualquier otro escrito que esté formado conarreglo al Código mercantil, y tenga, según éi, validación y efecto., ,5. La alteración, el,mudarniento de verdad como,decia la ley de Partida, la fabricación ó adulteración de documentos de esta clase , es lo que la ley se ha propuesto penar en la sección que nos ocupa.
,  i
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í:: ■

i  -
con

de 100 a 1,000 duros> el
>' r

lástico ó e o
^  - ■y.

i i ?

í su > cometiere ñ
))1.° Contráliáciendo ó fingiendó letra, firma ó rúbrica

nes

»2.  ̂ Supóniendó en un actoiáintérvencion de personas q
no IftJtian tenido  ̂ . ;

‘  •  I  *  > *  '  ■ '  *  ^ ' '

»3-® Atribuyendo á los que han intervertido en él deciaracio-
las qué hubieren hecho.

))4.° Faltando a la verdad en la narración de lóŝ  hechos.
))5.° Alterando las fechas verdaderas.
»6.° Haciendo en documento verdadero cualquier alterâ  

cion^ intercalación que varíe su sentido.
»7.° Dando copia en forma fehaciente de un documento sû

puesto, ó manifestando en ella cosa contraria ó diferente de lo 
que contenga él verdadero original,

«S.*" Ocultando ertpérjuicip del Estado ó de un partiĉ ^̂ ^
ier documento oficial.))

f  < f . »  '  *

f i s .
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X L V ííIt  tü\ 10¿ L. I .—. . . . ,  Poena fálsi m i quasi falsi 
est y et qmniuníi boH(iTUúí jpúblicalio :: et s i sefmis eúrum quid 

admiséfit ultimo sujipliqió dfficijuhetuTv . " 'I/.2 ,— testamentum amoveritj celaverit^ eripuerit,delevórit, in* 
ierlevm tf 'subfeberit,  miginaCmT, ^uítie í^síaweníwm falsum scripse--
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CONCORDÁDO y  c o m e n t a d o .
ritysignctverü, recitaverit^ dolo malo, cujusve dolo malo id factum erit, 
legis Corneliae poena damnatur: 'Zf, i 6,~~[nstrument()rum subreptorum crimen non esse publici judiciij 
nisi testamentum alicujus subreptum arguntur. Paulus respondit lege 
Corneliae poena omnes taneri, qui etiam extra testámentayCaetera falsu 
signassent.- Sed et caeleros qui in. rationibus tábulis litteris publicis, 
aliave qua re ,:.iine consignatione falsum fecerunt, veVul verum non 
appareat quid celaverunt, subripuerunt, .subjecerunt,
eaden poena adfici solere dubium non ess6:, ' .

r  .Fuero Jiizgo.—L . 2 j 5 , Í2&, VJI.r— S i algún omne faze falso eŝ. eripioj ó lo usar en inicio, ó óira cosa, sabíéndalo , hy el que desfaze la 
verdad del scripto , ó que lo rompe; ó quien fgze sielloyó sennal falsa, d que la usápestos que fazen tales cosas, é los qué los conseiaJi, pues 
que fueren provados, si fueren ómnes de grond guisa, pi0rdan la cuarta 
parte de su buena. E  si algún onme furta escripto aieno, ó lo corrompe, 
épues lo manifiesta anteliuez ó ante testimonias que furto aquel escripr 
io, ó quel lo des fezó, ó que lo corrompió; el manifiesto que fizo ante las 
testimonias valá tanto cuemo'el escripto valia., que él perdió ó que cor̂  ̂
rompió.. E  si iion se pudier acordar de lo qué dezia el escripto, estonce 
aquel, cuyo era el escripto  ̂deve probar por su sacramiento ó por una 
testimonia lo que. era cqntenudo en Id carta, é aquella muestra vala 
tanto cuerno el escripto, E  si non hoviere tanto en su buena, aquel que 
furto el escrito, ó que lo corrompió, quanto fizo damno d aquel cuyo 
era el escripto , aquel que lo furto ó que lo corrompió el escripto, sea 
siervo.con toda su buena daquel cuyo érá el escripto., .é de la quarta 
parte de SU buena, que mandamos de suso quê  deve perder cl qUe furió 
el.escriplo deve aver las tres, partes aquel cuyo era e.l escripto, y el otro 
quarta parte deve aver el Bey ’, é faga delló lo que quisiere. E  si fuere 
omno de vil guisa el que furtó el escripto, ó él que ¿o corrompió, des-- 
pues que lo manifestare antel iuez, devé ser siervo daquel cuyo erg el 
escripto. Hy el.omne de grand guisa , 6 si lo fiziere , cáda
uno dellos. debe recibir C azotes, E  si fuere siervo aieno el que furta el 
escripto, ó el que ló corrómpe, ó que lo ascende, sea siervo daquel cuyo 
ergei esGriptq; é si lo fiziere por mandado de su sennor, el sennor peché 
todo el damnq^por él. E  otro si mandamos guardar de: los que furtan o 
corrompen jó  asconden mandas dienasy.ó otros esoriptos por fazer álguna 
ganancia ■ ó por fazer ende damnq á aquellos cuyos eran : que eslqs á 
tales sean dichos, falsos, E  otra tal' pena, reciban é otro tal darrínq ,  se~ , 
gund cuerno es dicho de suso., segunfi lapersonade qadaunOf Si.fuere- 
vil , 6  de

I i  f
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CODIGO PENÁtimFitei*ó; Real. -^íejí' i  > iU, i%y lib. el eseHbano púhliéo que
es dado para facer las carias cisi como la ley manda, fí&iere carta falsa 
en pleito de cien maravedís ayuso pierda la mano y el oficio : é si fue~> 
re dé eient marqvedü, 6 dende arriba , 7nuera por ello. 'W

V

/  ’
-  '  ^Partidas.—L. 8 , tit. 9 , P , lI.-^Escrilura es cosa que aduze todos 

los fechos á remembranza, é por ende los escribanos que Va,han de fa-- 
zer, hañ menester que, sean buenos é eñíéndidos , é mayormente los de 
casa dél Rey , ca éstos conviene que ayan buen; sentido.é buén eniendi- 
mie7ito, é séánHeales, é de buena poridadi ca magüér. el Rey , é'ol chqny  ̂
célW  y é el notario, manden} facer tas--Cartas'én poridad-, con todo esso 

■ si ellos-tnesiureros fuessen, non sé pod'rian guardar.de s daño, 'porque 
todas las cartas, ellos las han descrebir. .\v. E  qtiañd'o ataks fueren, 
develos él Rey:mucho apiar, é fiarse mucho en éllos: quando contra esto 
fiziessen.,*^. ó fiziesen falsedad en su oficio en cual manera quier á 
sabiendas falsiase traycion conoscida, pórqtte deven perder los cuerpos 
é quanto que ovieren. \; ■ '•Ley i6 ,Ü t. 19 V P . n i . ‘--pal6edád faziendó yescriú^  ̂ d e .lc  corte 
delRey , en carta ó en pHvÜegio dehe niorir p o r i e í l ú . s i  escriVá-  ̂
no dé ciudad ó de villa fiziere alguna carta fdlsá,, ó .fi'ziere alguna fal
sedad en fuyefó eñ los pleytos que le^mandar en. escrivir ,, devente córtar 
la mano con que la fizo, é darle por malo de manera que non pueda Ser 
testigo ni haver ninguna honra mientra biviéré.. , \ /l.® 5 tü, 7 , .P: V lL ^ P a lséd a d  es mudamienió de lá verdad, E  

éé.fñZer lá fálééáád én muchas maneras: assi comosi algún escrt- 
Mho del Réy, ó otro que fuesse notario público de aígun concejo, fiMesse 
privUeio ó Carta falsa\á sabiendas, ó. rayesse ó cancelasse , ó mudásse 
alguna éscritufa verdadera, ó plúilo ó otras palabras que eran puestas 
en éUá capibiándolas falsanienté. . . . .  Olrosi dezim.ós que qualqúiér que 
diessé ayuda ó consefq por do fuessé fecha falsedad, en alguna destds 
maneras sobredichas, o éfi otras semejantes déllas , qué fazé falsedad 
énxerecé pena de fa lso .....  ̂ .

Ley3 . Vencido seyendo alguno pbr.juyzio, 6 conociendo sin pre- íniUgiíé róíá/"eo/ip á/gíuná de las falsédqdes^ue dixirnos en lás leyes 
ante dfeéia: si fuere órne Ubre deve ser desterrado pata Siempre en algu
na isld i i  Si parieniés ovieré de aquellos que suben ó descienden póir 
la Uríed déréóha fasta el tercero grado , deven heredar lo suyo. Más si 
tales Herederos non oviésse estonce,  los bienés suyos deven ser de la 
cámara del R ey , Sacando ende las debdas, que devia y é la doté, é. lasarras de íw m ugm  4 3i fu m  m m  d>m morir por . ¿ E  ai eacn-
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E l erá^léado ú Ofióiúl público 
cicio dé sus thfibíicióñés cohiciie^^  ̂ hlgtihd falsédad  ̂ ya séa Anjkhdó
ntî iíWÁ .f- /.,■ V  n. ' ■ ■ ■ ':■•', ' V ' .ya escritos o ya su
MtúrveHct^^ dé persóñáSj ó haciendo eh ÍQs registros vérdadéf os adicto- 

^htérchtdcíó^  ̂ otorgamentó. será eastígüdo con ¡a
\  \

Uena se impondrá ál ei
éh''̂ á T&úhécion de los actos propios de sú ministeno alterare fraudui”

á̂ éUsiañeia ó círcunsiancias de aquellos,  ya jéa  poniendo 
convenciones de las- qUe le hubieren dictado 6 formulado las 

V̂ '̂  tcs ̂  ya  sentando corno verdaderos hechóé falsos  ̂ 6 ya dando como
los que no lo fueran. :

. ■ N
.  »  . .

cer

Clones

' i .

Será castigado con ta pénú de cddenáde tef  ̂
 ̂ otpdo empíeado ü ófcial púbUco en el ejercicio de sus 

atribuctóhes copietiere algund falsedad^ ya  ‘sea finjiendo alguna firma^ 
yd alterándo actos  ̂ escritos, o firmas  ̂ ya suponiendo intervención dé ' ó haciendo en los registros verdaderos adiciones 6 interCddd'^

kiés: de su otorgamiento.^ í
ado con la pené de cadena de tercer' grado en 

el empleado ú oficial público qúe en íá redacción de los actos 
su ministerio alterare fraudulentamente la systanma ó ciV»- 

ts de aquellos f ya sea poniendo distintas convenciones dé las 
que le hubierén dictada ó formulado las partes ,iy u  sentando cónio ver- 
daderos hécfios faísoSy.ó- ya dando‘como confesados los que no lo fueran^ .^ríi 2S9i Se7'á castigado cpn la. pena de reclusióri el oficial público

[ai de un acto auténtico que no existe y, ó que en el 
ejerpicio de una copia legal y auténtica y pero de

ó contraria del bf'iyinaly sin que éste haya, sidô  suprimid
ó alterado^

' . ' ' '  > *  “  * * N  ^  *  '  I '  . *

AfL  ^90. S i él crimen previsto pop la segunda parte del arííowío 
aptérior tuviere lugar por simple inadvertenóiá ó négligenciá d,el pficial

s0 impondrá á éste la témpóral de ^  empléOi

/
-  .  \ .
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300 EL C(5dIGO PENAlCoci, brasil.— 129. Son prevaricadores los empleados públicos
- A .  'Á ' ' ' ' ' —  ' '' '  *  ^

que por afección^ ódipcondescendencia j ó movidos por intereses perso-~ 
n a l e s , H i c i e r e n  algún proceso ̂  acto y titulo ó firma falsa enmateria 
o negocio relativo al cumplimiehto de su empléo / alteráren un acto ó 
titulo legitimo para desnaturalizar sentido¡ horraren ó tacharen alguno 
de sus libros oficiales '; no dieren cuenta de los procesos,  actos ó titulos 
quedes hubieren sido entregados por razón de su empléo; ó arrancaren de 
Igs mismos actos alguna petición y representación ó documento unido á 
ellos y y que hubieren sido entr egados á los empleados por razón ó para 
el cUiÁplimiénto.de su cargo. Peíias. La pérdida det empléo é inhabilita
ción dé uno á seis años para obtener otro y la prisión con trabajo de dos 
á cuatro años y y una multa del cinco al veintey cinco por ciento del per
juicio caiTsadú la falsedad,—Cuando de la falsedad resultare algún 
pfró ■ crimén q u é ll^ e 'c o n s ig o .p é n a  más grave¡ se pondrá ésta tam-* 

al

t .
- L V

, J-Gód. esp. tle i822.“^.-4rí..598.. Cualquiera funcionario públicOy civil, 
eclesiástico ó militar que ejerciendo, sus funciones cometa, alguna de las 
falsedades siguiente: iE x te n d e r  ó autorizar á sabiendas escritura p ji-  
bUcd'y'auténtica que sea falsa, 6 testimonio y acta, judicial y partida de 
casamientb y éuerte, nacimiento:ó 'bautismo ¡ ó acuerdo de' autoridad 
pybiióa de la nnsnid clase, 2,^ Alterar algún documento verdadero de los 
que quedan expresados y arracando y borrando ó'variando lo . que en él . estaba escrito,  ó iritercalando :lo que' no Ip estaba. Intercalar en los 
Ub'roSj protocolos ó procesos y despues de estar cerrados, alguno délos do
cumentos .sobredichos,  aunque no sea falso. A .E xtender ó autorizar 
frauduténtamente testimonio ó cértifícacion de alguno de los expresados 
doGÚmeñtos falsos ó -alterados, ó üegalmenté intercalados, como queda 
dicho y subiendo la f  alsedad, alteración ó intercalación iiegitimd. 3 F in -  
j i r  letra,. firmá, rubrica, signo ó sello en alguno de los documentos 
dichbs. Q,̂  Falt¡ar fraudulentamente á la verdad en la extensión de alguno 
délos documeíitos méncionados, supqniendó personas, desfigurando los 
hechos, ■ súprirrhiéndo lo que ha pasado, añadiendo lo que no ha habido, 
ó alterándó las féch'as verdaderas;—sufrirá la pena dé infamia con la de 
diez á veinte años de obras públicas, y ño podra volver á 
cargo ni oficio nlgunO’público,

Art, '400* Gualqiiier funcionario público que ejerciendo susfuñciOUes 
iometa alguna de las falsedades designadas por el articulo 398 en libros 
ó asientps de dficiñd ó estabiecimdento público, en títulos ,  certificaciones,  

_OíS djĈ pago, 6\ualquiera otro documento oficial,  fuerá de los expre
sados en el mismo articulo,  será igualmente infame, y sufrirá la pena 
de cuatro á doce años de presidió, y ño podrá volver á. obtener cargo.
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CONCOBDÁDO Y  COMENTADO.'  '  '  I .  *  ■ •  ,  .  - N

eTnpléo ni ójicio público alguno. S i hubiese cometido el delito por soborno
ó cohecho, se íe aumentarán dos años d^.pena, y  sufrirá todo elUerdpo en 
obras públicas, , ;

■ r̂t* 406, Cualquiera fánciohariopúblico, civil, militar ó eclesiástico,
que teniendo á su cargo los libros de actas ¿.partidas, ó los protocolos ó 
registros públicos.de que trata el art. 198 , siiprimiere ú omitiere en ellos 
á sabiendas Mlgum acta,ó acuerdo de, la- autoridad respectiva, ó algirna 
escritura publica que an  ̂ huUere-otorgadlo, ó alguna partida ó 
asiento dé los .que. comprueban el estado civil de las. personas, sufrirá la 
pena de dos á ocho anos 4e preHdio, y nú podrá 'volver á. obtener emplép 
ni cargo público alguno ,_ mientras no se rehabilite: para ellol S i intervi
niere soborno, se impondn'án al reo dos años más de pena, sufriéndola 
toda en obras públicas , y nunca podrá ser rehabilitado para obtener ew- 
pléos ní cargos públicos. El sobornador ' sufrirá uú: arrestó  ̂dé: seis meses 
á dos años..Si la omisión procediese de negligencia, descuido 4  otra culpa- 
dé funcionario público,  se le suspenderá de su (empleo y sueldo-por espa--
cío de dbs meses á dos años, y  pagará una multa de dieiz/á cincuenta 
duros.  ̂ ., Arté 407. La falsificación en España_ de documentos públicos extran
jeros como los eecpresados. en el .art: 398 , y el uso de ellos,á sabiendas en'  '  «  '  ,  '  ^ ,  I *  _ /  /  s  '  .  *  '
territorio español,  serán castigados como si fueran de papehmoneda.ex^ 
tranjeroc La fálsificación y uso de documentos oficiales extranjeros igua-- 
les á los expresados en el art. 400, se castigarán como si fuese de docw- 
mentos privados,  con arreglo al capitulo siguiente,, : /

.  1

1 •

,  I1, ,.En este artículo 226 tenemos dos partes evidentemente distintas: ' una la ,definición-de la -falsedad en'lps, documentos públicos; otra, la impor,sicion de pena á los autores de la falsedad’ misma, cuando son eclesiásticos ó empleados , cuando son en una palabra los oficiales públicos, que han otorgado ó custodiado los documentos de que se trata. El 'órden de la redacción es el inverso; pero el órden natural es el que aquí señalamos nosotros.2. Según este artículo , la falsedad ó falsificación se puede cometer de ocho maneras. 1.® Contrahaciendo ó finjiendo'letra, firma ó rubrica, 2.* Suponiendo, en un acto la intervención de personas que no la hayan tenido, 3.® Atribuyendo a las.que'han intervenidp en.él declaraciones,¿ manifes'- tacionés diferentes de las que hubieren íiecho., 4.-‘ Faltando á la-verdad en la, narración de los héchos. 5.® Alterando las íechás vérdáderas. 6.® Hacien do en documoüto verdadero cualquiera alteración ó intercalación (suprésión igualmente) que varíe su sentido. 7.® Dando copia en forma fehaciente de un documento supuesto, ó manifestando en ella cosa contraria ó diferente



del
\ »

Et ^ODÍGOPERAt :(le lo que opñtenga; el originaU 8;  ̂ poiv último t  oeultattdo. en Estado ó da un particular cualquier documento .oficial que exista.3. Los ejemplos pueden ser tan fáciles como numérosos. discurrir casos j en los cuales encóntremos ya una > ya muchas de esas con-■ , d i e i p n e s i - ; r4. ¿No podrán ocurrir otros,' que la conciencia pública tóire taihbiencomo casos de falsificación, y que sin émbargo no; se hallen coffipterididos en éste análisis?—Á nosotros nos parece muy'difícil.í Son tari: comprenden tánto: en su círculo las fórmulas que acabamos/de transcribir, que no encontramos en nuestra imaginación ningún verdadero caso de fal-n sedad moral que no esté comprendido en ellas. Por de contado, la ley es 
támtiva^ como áeám  m e^ im  mayores: de éstos solos habIa,,y á ésíós solos impone su pena. Pero en estos se halla todo , lo, parcial y  lo univefsal, desde la sustítueion dé una fechaj dé una cantidad, de un nombré, hasta la suposición entera del acto, falsoy suplántadO) incierto dé todo pimto.-^En esto es inútÜ extendernos más; la vaguedad del comentario'riádá puede añadir á la formularia concisiori de la léy, en la cual rio hay úna oscuridad, no hay un defecto solo. ' - v, „ r '5: Vengamos ahora á la peña. Ya hemos dicho qué este artículo únicamente, trata-de la que debe recaer en los oficiales público^que.Otorgan,;q expiden, que custodian los docüiriéntos j y que hán cometido ra faísificaciori; Si el crínien no es su obra> si no son culpables dé él, si son otras personas laSque le han perpetradó,:de Osas otras rioiiábla este artículo, siriosiguiente. Aquí nos.referimós al escribano: que falsifica un' tOstam'enfo' U  cura que falsifica ;una partida de bautismo,, al corredoí’; ó agente de bolsa, que falsifica documentos mercantiles. De-'estos y  otros semejantes casos lia . blamos solo al presente. ^6,: Claro está por'sí mismo qúérion sernejántes personas tiene que ser la ley; mucho más'.severa que con. otro particular. El abuso; de la fé pública , la vileza, la alarma, el peligro, todo es mayor en, seraejantOs casos., Las'leyes aritiguas-hablaban de. mutiíacion y dé niueríe : el código actual ha decretado muy justamente la cadena > acompañada de m ú l t a i ^sabemoé.sincurriráA alguno que entf^oécasos'de.M  puede haber grádOsi y qué no se défioria imponer pora todos una pena igual. En cuarito;á;nDSOtroé y; ser^stmlo,'creemos que qúéda bastante ;árripiitu,d á los jueces dentro de ¡a cadena misipa para-tóda la indulgencia que cabe e este;crímen. Lariívilizacion leén ^ másIfréGúenteniente queja grospna dé jos siglos pas^ Y:es un déber, pob tó:riiisiiío, de nuéstrás leyes actuales , c o n  él tan séyeras como pérmi&n^toclasjriúestras circunstancias. V V' •  / '  í  '  •  ■ t •  /
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3((EI particular que cometiere en dpcurnento público u ó en letras de canibib ú otra clase de documentos alguna de las falsedades designadas en elartículó anterior , será castigado con las penas dé presidio mayor y multa de 100á 1,000 dufos.a \  '  ' V ■

É ^ V

~ I,e¡f A ’, tít. 12, Zi6. IV .T -Si alguno que no seq e$crim~
no público fiziere falSa escriptuTa 'ó la leijere ,  ó
subiendas por verdaderaj ó que ftsiere sello falso, ó lo, pusiere en carta; 
sile  fúereprdbMo^ ó lo él conociere, tal escHptura m u  vala‘ y aquel 
que alguna destas cosas fi¿iere , si hobiera valia de eieiit mamvedis ,  ó 
de más, piérdalo todo,, y échenle de la tierra por falsario ; e la'm itad  
de aquello que hobiére sea del Rey, é la otra meitad de aquel g quien 
fizo el daño , ó lo quiso fazer : é si nO hobiere Ja  q'uantia , sobredicha, 
piérüia aquéllo que há ,  e sed del Rey, y el cuerpo á servidumbre de. aquel 
á quien.fizo a  daño ,  6 lo cmdd fazer : y esta fmpriapena hayan aque
llos qué la verdadera eseriptura tubieren en fialdad, si la ascondieren 
que la'no quieran ‘mostrar cuand,o gela derriandaren, ó rompiera ó
descdm la carta : ¿ si fuere probado áquetto q^^
ta , valaft é si 'et escrMano público finiere algung destas cosas, haya la
pena que mafiddialey ■ . ' , ' - ' ; - , .

\ *1CódV Íra n c .--ir í: Serán ■ castigados con ia r  pend de irabajos
forzados ternpórales M a s  las dertíás pemnas^que m  escrtmra públipa, 
auténtica, de comercio ó de banco ,  cometieren alguna falsedad alteran
do ó contrahaciendo sti contenido ó la sp m a s , poniendo en ellas conven
ciones ,disposiciories,  obUgacioñeS ó descargas ,  ó i ^
de otorgados., ó ya por 'medio, de adiciones 6 aJterac0neS de ctápgidiú,
decláraciones ó hechos para 'caga est(AiUdadi Sfih 0ia  a d 0 r  ' d ft, 1,48. ' fin todos los casos .dÁ .precederde a r t i ^  el que Mcierp
uso É  íosdocu'inentds falsos,:será castigado donla peim ^  írp& f os fqrr: 
mdos i .  N .  ♦

. . . í
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/  • E t  CÓDIGO PEN AÍ. / .Cód. aust,--i4r¿. 178, Los casos en que el fraude se convierte en un 
delito y por solo la naturaleza del hecho, so n :— . . . . .  3.® Sialguno con
trahace ó falsifica un docurnento público, los .signos adoptados por la au
toridad pública, ó los timbres ó sellos públicos,,,,,

Á rt.,iB i, (Véase en las Concordancias á nuestro art. 223.)
V  1 * i

■: CQcl. :nápo!.—ir í . 291. ■ Será castigado con-la . pena de] cadena del 
primero: al segundo, grado cualquiera otra persona que en escritura pú
blica, ó auténtica , ó escrito de comercio ó de bahco.particidar, . come
tiere alguna falsedad alterando, ó-xontraha.ciendo su contenido ó las fir- 
mas, poniendo en. e}¡as convenciones:, disposiciones, obligaciones ó des- 
cargos, o insertáridolns despues de otorgados, ó ya por medio de adicio-

'nes ó alteraciones de ~ cláusulas y declaracidms ó hechos para cuya 
estabilidad se ¡labia celebrado, él acto. ' ' .. - ' V ^J r í . 292; El que sinM r cómplm la falsedad hubiere hechoniso á 
ciencia ciérta de cualquiera de. los documentos falsos.que se mencionan 
en esta sección, será castigado con la pena<d$.relegacion^^Si hiciere 
uso de alguno dé los que ecppresa el arí?cw/o289 (véase en nuestro artículo

sera castigado Con el tercer grado de prisión ó de confinamiento.

.  LCód, brasil Hacer alguna escritura, documento 6 firma
 ̂ } ép que no haya intervenido la persona a quien quiere atribuírsele,

ó dé que no teTtga conolimiento alguno,--Hacer en alguna escritura; ó do^
Gurneritó verdadero cualquiera alteración para variar su sentido.-^ Ocult^^
cualquiera escritura ó documento íJérí? í̂?eTO;---^acer w5o de alguua escri. 
tura p documentó falso ó falsificado corno si. fuerán verdaderos, sabiendo 
que nodo son.--Concum r á Una falsedad, ya sea-corno testî ^̂  ó de cual
quiera otra forma. Penas La prisión con trabajo de dos meses á cuatro 
‘a ñ o s y  uña ¡multa del cinco al veinte y cinco por ciento del perjuicio 
causado ó que hubiera podido causarse,
. :Árt, 168, Si de la falsedad resultare algún otro crimen que lleve con
sigo otra pena más grave, se impondrá ésta conjuntamente al culpable, ■\ j

/  -Céd, esp. de l822."-járt  ̂ 399. Cualquiera otra persona que soborne
cofi doñes o promesas para alguna de las falsedades, expresadas en el pré -̂
cedente articulo (véase en nuestro ai tículp;226^ ó que cometa por sí alguna
de-Mías ,  será también infame por el mismo hecho , y sufrirá la pena de 
cuatro á diez, años de obras públicas.
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V'’ ■- CONCORDADO Y COMENTADOt 305

/ ,

GOMBNTAñiO,

i .  El artículo anterior ha señalado lá pena de las falsedades, cuando se, cometen por el empleado que debe otorgar , goardar, expedir el documento. Mas es claro á todas luces que también puede cometerse por otras personas; y natural y evidente es que estás otras personas no deben ser castigadas con la, misma pena. El mal material causado por la falsificación podrá ser igualmente grande; pero el mal total, pero la alarma, pero el delito completo/ no han de compararse de ningún modo en este segiuídó con los del primer caso. El escribano que falsifica una escritura /ql coiitador que da un certificado supuesto , el cura que inventa una partida irnaginaria, de bautismo, son más criminales que un particular cualquiera, que por causas de. interés hace la misma falsificación. Éiiios primeros hay un abuso de fé .pública; que merece una penaiUás grave. El segundo, cometiendo un gran delito, no le comete sin embargo al dq aquellos. Parf/Iós unos la cádená ; pará el otro el presidio'mayor, castigo análogo pero no tan grave.;
\ SECCION SEGUNDA

^  j
'i /De la falsifíóación de documentos, privados.ARTieUtO 228.

-  '

 ̂ ((El que con perjuicio de tercero, ó con ánimo de causárselo, 
cométiere en documento orívado alguna
nadas en el art. 220, será castigado con lás penas de prisión 
menor y multa de 100 á 1,000 duros.))

/

.  iFuero Heal.—Í,e?/ S , ííí. 12 , Ub, IV ,^ T o d o  kome qué fízieré carta 
falsa sobre compra ó sobre donadió, ó sobre manda de Home inuerioy ó

. .  . S »  S

sobre otro pleyto cualquier,  por túUer ̂ á alguna su derecho ó paráfázerle 
otro mal y tal carta no valá:' y el que la fizo ó la mándo fázer ,  hayd la 
pené, que manda la ley; y esta mesma pena hayan las testimonias que y 
fueron yó  le aconsejaroñ.

' ' \



806Cód, franc.—i r i .  450. 
sados en e l m !  U l ,  
será castigado con

Art, 154. La misma 'pena se impondrá al que hiciere uso del docif-í un documento privado^

* • \  - • ;  > *  >
• I / I

•  -  k  .  '  . •• » /  '  j  *  • X
i  *> ,  j .  f

I ■ tCód. áúst.-^^fL Í80. . . .. '  j - , , . « , «  . . .  >
fijado m  e l articulo áúteriór ; r ~ í J'■ f . :  V ;  1 V .  ^  U  ' '  w  ' U ' ' .  .

O •  -•  «  ■  • S'

M  * • ‘ * f á nuestro art. 22.4.)
a  . .  • i  *  í  ; I  ' í  >  I

f * •<  í i. J - '
* *  i\ ; .Cód. napoLr^ifí. 293.  ̂ de reclusión tom

e l.^ e  d  ̂c ü a l^  los m o^S e x p r e s a d o s 287 comti&re a¡^ 
guna. falsedad en dgcummto prw^ producir^ perjnicio d
otro ó de vroducir alaunMGro;—El que. 'a ciencia, cierta hiciere'uso de

será mor en a

I * . *  i < 1

< •
’ . ík408.

r3 0 ' j
d. esp.' de 4822. 

cometiere falsedad en.̂  
el nombre ó apellidó, ya finjiendo letrâ  ̂ rúbrica ó selló, ya fórjandoifun

'y  'ÍM ' aUérando alguno verdadéro/, horráhdjO p árrd^^  ̂ ó
\,éscHio.i,d .añadiendo lasqué no lo. estab'aysé̂ d 

irá.laPfipa de dos á:s.ei$ años de reólusion, . >
%UÚ: TarriienM   ̂ '" ' '''■ ‘' '  !

y-
O con

< ♦ ♦ » 
con dones ó promesas
ju ic i o  de tercero u se n  d e  a Jg ú n o  de lo s d o ciim en to s d e fe c to s  a s i f  
d o s  ,s a h ie n d b  q u e io  son^ ijh a b ie n d o  ten id o  p a r te  en  la  fa ls e d a d  y ó  a lg u n d  
in te lig e n c ia  p r é v ia  con  lo s ja fs d fip fd ^ ^  del d e lito . L o s
que. s in  e sta  in te lig e n c ia  y y  s in  h a b er tenido p a r t é e n l a  fa ls e d a d  y u sen  
d e . .a lg u n o  dg_g^tqs. dQ cqm enfos, óv efectos, f a ls i ficado.S\y sqbiendo:^ qup lo
son

.dp êllos y .cuandô , np sean en perjuicio 
de teixeh y ise castigarán con un arresto de Ocho diás.á tres .meses. ' -

'  . . , » V  , \  ̂  ̂ J * f '  V '
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. . * , v■ . á
'* '': «•« Vj'  ' *v

'  J• ' t/ . • '  ' . 3
\ X: .A

i ' *  r'‘i■ 'V ̂. . . í  \•' *̂1
I 1

• ^  i' M ,
-  -y 

. ' C '

■ \'' • ;/• 
■ ''k-'j: .  l . ’

I  . 'T  '  r
y' í’  '>

'  * \
f  ' J

, • '//• ‘ •
3 't

'  r > -

'  -  '  > v• ..s • »
• ' A

>

X
»sí .

. -  'c>'  •/
4 i

' ii  ' »  I » •
.  r ' - ' V i

'  v i
, t  '3»

, . k.  ., *'
- 0

. . . v V ^^  v ' k/' .  i , \
'  \
<



. s

ICONdOBMI^OV
t ' Í ' j  . Í

' . i  i  r
\  t  -  • I j

»  '
1
t. :r s
pi
f
i
t

}
K

t

/

1, Documentos privados son las obligaciones ó solucionesno contraídas en forma pública; un yale ó pagaré que no es de comercio, un papel de arrendamiento de una casa, los recibos ó finiquitos de una deuda. En esto no puede haber dificultad. , DLusó constante determina y, fija la fuerza.de aquella expresión. ;  ̂ \ . '2, - La falsificación de ,un documento, privado puede hacerse de casi todos , los modos que hemos visto tratándose de los documentos públicos ; pero no puede hacerse absoIutamente.de todos ellos. X a  7.“ de aquellas .circqnstan- citó es especial de los dela pHmérá clase, y no' alóánzári áCstoS'OW^  ̂ co- ' pias,ique tengan valor, sólo se dan dé actos ótórgadoS anté é^cribánÓ. Lá’ Sí  ̂no pu^de f̂.qcaer pqr. s.u,naturaleza misma; sino' en documentos oflciáles¿̂  ̂ ; í v3. ^H la;penalidad de,este..artículo ha seguido, la ley progresándp.en larebaja que ya comenzó á hacer en el anterior. De lá cadena..bajó al prê ic|iq máyoí*,' y ahora es’ á Ja prisión menor á ió que desciende. Ésto se.esplica bien porda gran diferencia qué hay-entré el un clélitó y éj otrú, átehdiSa'Iá fé pública, y la alarma de la sociedad.  ̂ \ ;4. Una diferencia tenernos qué advertir entre ,1a falsificacion .de loS;do- cumentos públicos y la délos privadosí En aquella, no-hay que considerar si ha habido ó no ha habido perjuicio de tercero : la ley prescinde de ello, no . lo inquiere. En esta otra por el contrario;.. La ley dice que lo ha de haber, ó por -lo ménos intéiícioil dé causarlOf, para imponer pena. Verdad es que difícilmente se hará una falsificación, que rió tenga por riioiiVo semejante propósito; péro.en fin, si lo que es improbablé se presentáre ^̂ nó habrádio legal de imponer, por,esté articuló , castigo alguno. ; ' !
•* * , '  1

) .

,  1

.  i I L

k  -TERGERA;De la  falsificación de pasaportes y cértifioadds. 1 , •  t  *

.  «  .  w .  'i .  Fuera de la división ele públicóSjy privados, parece que no debería racionálmente taber riinguna cíase de documentos; y qué, por conéiguiénte, despues de haber tratado, de' los unos, y de los. otros;,; rió podría-qüédár una nueva:;seccíon ; en la que nos ocupásemos de algo rieutro Ó intérmédióv ’Siu embárgovlaríeyrío há creída ;dcútró:^nodó,?Señalarido hájó este particular' Capítulo á iós'certificádóS y pasá̂ ^̂  Lá 'verdad- es , qué aunque rió'por escríbariosv ó por otras' personas quê  tengan la lé púbncáq 'tales’p̂■ ^  y Certificado  ̂pódian bien CQmpMdérsé entré
.  I



I ' CÓDIGO PENADmera sección, atendidoel epígrafe de ésta. En las materias que íes son propias, ellos hacen fé, de la misma suerte que^una escritura. Hubiera sidoúnicamente necesario añadirá aquella sección lo que en esta muy justamente se dispone. ;2. Esta es una cualidad ó un defecto del Código como nuestros lectores quieran. Pero séa la primera ó lo segundo, ni es cualidad ni es defecto de
ARTICULO 229.

t %
. {

«El einpleado públ

•  B  •

un pasaporte bajo, será castigado con lasICO, que , ó Jo diere en• ■ I, .penaá de prisión menor é inhabilitación i »Esta disposición no es ajplicáble al caso eh que el emcausas coniünicadas al superior respéctiyo,el pasaporte eií la forma expresada en él párrafo anterior.» '

, Cod. franc. Art. ISS. Los eT^plectdos,públicos que dicTén un pasa* ' porte a qui^n no conoscáa'ííeríonaímewíe'; sm. haberse asegurado de :su 
nor^bre y cualidades por medio de dos ciudadanos de \su conocimientó, 
serán castigados con la pena djápHsion de uno á seis meses.~ttS í sabedor 
el empleado público de la ^suposición d^lm  diere, sin, embargo, el
^̂0 * B , será castigado con la pena de extra
ñamiento, .

Cód. napol, Árí, 294. El oficial ó empleado público qúe abusando desu cargo diere un pasaporte falso, ó falsificare uno verdadero^ será cas- 
tigad^ con la pena de relegación. / :y ;4rt. 2^S. , La m im a pena se impondrá al oficiát ó empleado público, 
que^busandp de su cargo forjare falsas hojas de ruta 6 cualquier otro 
certificado de que pueda resultar lucro ó perjuicio de tercero. S i el perjui- 
eto, siendo-pecuniario, excediese de doscientos ducados, ó U , no siendo

a
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CONCORDADO y COM ENTADO. 309
^emniario, debe ser tenido por grave, atendidas las consecuencias que 
hubiere producido, s$ impondrá la pena de reclusión.

.  \

J . Supuesta-la institución y la necesidad de los pasaportes , el principio que ha inspirado este artículo essin duda alguna justa-y aceptable; pero su expresión hubiera podido ser más feliz^ y la penalidad que impone no tan grave, y á nuestro modo de ver desproporcionada.2. En primer lugar ¿ de quién es de quien habla la ley ? ¿Es del escribiente,,del oficial cuando más , dé la alcaldía ó del quellena, los blancos en Ŝ'̂ pásapOrtes que tiene á su disposición? ¿Es úel alcalde > del corregidor, del gefe ppliticoi qué da la óMen para que se expida? ¿Es quizá del comisario Ó celador de policíaque abona ál sugeto que lo ha de recibir? ,3. Si es del primero , comprendemos qué se le prohíba dar pasaporte alguno, ó en blanco, ó con un nombre que np sea legítimo: comprendemos que se le pene, aunque nos parece él castigo demasiado; pero no comprendemos de ningún modo qué aplicación pueda tener entonces el párrafo seguns do. Tales escribientes , tales oficiales , no pueden tener nunca motivo justo para dar un’ pasaporte ó apócrifo ó blanco.. No basta que.se les imponga la obligación de decirlo á su gefe: es el gefe, y no ellos, quien racioiíalmente debe pesar los motivos y estimar las circunstancias. El arbitrio que la ley reconoce y debe reconocer, no puede. colocarsétan bajo./4. Si suponemos que el artículo habla de los segundos, del gefe político, de 4ps corregidores, de los alcaldes, parécénos que está de más la prohibición del párrafo primero, pues que á ellos es menester dejarles la facultad indicadá en el segundo, aun sin el correctivo que éste señala/ el cual eii lá práctica es inútil de todo punto , 6 imposible en álgunós casos. ¿ Cómo se ha de ócupar una autoridad, superior en lo que las inferiores puedan deéirle, sobre una materia dé la cual éstas solas han de ser Jueces? Y ¿á quiéa ha de aéudir, á quién ha de dar parte de su conducta ésa autoridad superior, cuando sea ella la que facilite el pasaporte de que tratamos? /5. Por último, si se dice que el artículo habla de los comisarios ó cela;» dores de policía, que,abonan para el despacho cíe los pasaportes, haremos ' observar'que ésios tioAos expiden j que es la palabra usada por el,artículo.' Ellos p u e d e n  faltar.á sií obligación, poro no pueden faltar de este modo.6. ‘ Hemos d ic h o  también qúela pena nos parece excesiva. La.expedición de uñ pasaporte falso puede ser muy bien úii acto de ene,ubrimiento, según el núm. 3.°'delart, Í4 , pues que hay pbr eiló ocuítacioh del Gulpable, con abuso de fúñeiónes públicas. Cuando ésto sucediere , la pena deberá ser íá de lo s  encubridores. Mas en otro caso , cuando nse éncubrimiento nóéxista,
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con lâ

. 153.i  ' i  ' i  i  V -  ' •  . ■^asoípórifí óW¿f̂ ŵ  ?jeftíááerp  ̂ ó wso uvi pusüpoTte
fpi ĵüdo 6 faUificaéo  ̂ será casíí^atío con lo, peno, de ptísíou de wxo d 
cincó años; ’.', "'''.;

'Art. 154. E l que en ün pasapoHe trinare nombre supuesto^ ó, con* 
curriére como testigo para hq,Gerlo dar en esa forma ̂  será castigado con

tres mesesM m  am . Los dueños de fondas ó cásas ? á ciencia ciertá'asienten en sus registros < 
s á  las personas que se hospedaren en ellas y

prisión de seis dias á un mes -,̂  ; . ,, , ,
que hiciere una %oja de ruta falsa^. ó 

en su origen y, o fiiciere uso de una l 
será castigado, en esta forma: con.\ 

anos si la hoja falsay no tuviere otro,oh jet
úhlica; cpn el, extrañamiento s i el Tesom: Real hubiere

^áhojdfaísa gastos áe ruta que no le eran debidos o í̂̂ al̂ oreí de los que debiera cob7'ary con tal empero que no excedan de 
cien francos ;  y  con la Reclusión, si las sumas 'indebidamente recibidas m r

<an ol58. tíi fuese sabedor el em
, . ; f , .'i >; V s  ̂ «r Ni» V . » w  w vw.f V, ^

ñbmbre mando diere la hoja ^sía forma : en el pri-
segunda ^aso con
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CONCOBDADOi YvGÓMElSTÁfiO.Cód. napol.—^í'í. 296. S I  la falsedad 
indicada en los artículos anteriores fuere cornetidapor otra persona que 
por emplbados públicos con: M i-^ hiciere uso dé ella
por particulares que ?̂ o sean .dornpUces de los empleados, públicos que la 
hubieren cometido en el ejercicio de su cargo, sé impondrá la pena infê  ̂
rioT déuno ádos grados á la señalada por dos mismos articulos, . '

V  ^
í  '  '  > >  •í •

.  \ s

i ' .. \
t i 7 '

i i Este artículo ño se publicó desde luego tal corno'está en el dia# La última frase ó que altere en él alguna otra ■ circúnUancia esencial¡ ha sido añadida .por el Gobierno en .eKdecreto, de 21 dó setiembî ei j2. Antes se había seguramente juzgado que Jas circunstancias eseticia« les de un pasaporté lo eran.solo la autoridad que lo daba, ,y la persona á quien se dába: ahora se nós indica-que hay otras, pero no Se expresa las que son. De aquí piiedeñ proceder dispu.tás, que hubiera hecho bien en prevenir.el corrector'dél êXtQ;del artículo.^ .H¡ , ; U . i-
: 3.: ¿ Q u é  llámaremo  ̂hoy circimstancias esenciales? A nosotrpspóŝ Octí̂ ^̂ ^que pueden serlo el lugar para donde se expide, oí tieínpo porque se expí« dê  la ruta , cuando hiibiere indicación d e a l c a n z a m o s . q u e  ninguna otra cosa sea esencial, despues de los nombres de la autoridad pública, y de la persona á quien se ha éoncedidó. ' ' ' ‘ \  \ '.4. , La pena persigue en este pa rticular mas idea de la falsificación, y la :alarma consiguiente á: eM , qüé n Optra cosa.’ Si fuera dé distinto modo, seria absolutamente, inconcebible el artículo/qué á continuaciónPhcoft-

-  j
' ' .  I

’  ' • t
/ i t ,  t í

• .  1 1 ARTIGULO ¿
• n  i  -

i
> 1 j«El que hiciere uso del jpáseporte de qüé se trata feh el ár  ̂tículó ántériór, será cástigáda con la ruülta de 15 ))En la misma pena incurrirán íps que

«  ;  '  .  *  ' < X  •  ̂  ̂  ̂  ̂ ‘  •  , v  r * '  ' '  ' )  ' i * ' "   ̂ ' '/expedido A favoy de, ptíapersonRí»
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c o n c o r d a n c i a s .

Cód. franc.—^rí. 153, lo 224.) ^A rM 57. 
son aplicables con

) á nuestro artícúen, á todo él que se haya hecho
una

_____ , *  '
Cód. napol.«*i4rí. 296. (Véase en íás Concordancias á nuestra,artícu-

Cód. esp. de 1822.  ̂
art. 220.)

4Ó3 en las Concordancias á nuestro
/ /  '  I

■ V

COMENTARIO.
f  ♦1, El que hace USÓ do un pasaporte falso puede hallarse en una de tres situaciones : ó siendo co-autor p cómplice de la falsedad : o conociéndola, pero no habiendo tenido en ella parte; ó ignorante de tal hecho, y de la2, üi primero de estos casos se ha de regir por las reglas generales del derecho. Los có-autores del delito de falsificación, son justiciables por el artículo que precede. Los cómplices han de sufrir la pena menor en un grado, como vimos en su lugar.,3. El tercero de los casos está completamente exento de delito. Quien, creyéndólo bueno y no puede incurrir por ello en, ni en4. se•  A es' ‘ ^  w  ,  ~  A  \ rsabiendo que tiene en su poder un pasaporte íalso , lo emplea y se vale de él; para legitimar y garantizar sus viajés. La pena es ciertamente proporcio-- nada. Hechos de esta, especie ,están suficientemente penados con castigos
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.  .  ' x . .  \  • .  . • ! >  * .  '  « 5Cód. ff'áiio. Tpdo viedico:̂ ,, ctrujcínp.ó^eadq dfí m  clake, que por favorpcep á alguno di$re,m^ 
cnférmedádes d lesiones uara eximirte de un üfírm'r.ín <íWihlio.n (¿prñ̂ í̂ nv.

■ A .  ** \ ^'  >  ' *  *
j  '•  *  > . »  <

, ríí liipimwve ae im servicio puqitqp y ser.á\e,U(Ŝ  ̂
risipn áe 'dos' á cinco, años.^^i. lo, ímpiere. 

iS:p inompsas j ,sera ‘casUgado,pO%^  ̂ extra 
méndose eñ este baso la misma; pena á los, corruptores.

v i i p ^ p r t v y  ^ l p n u f j , \ j r r ^AAv■ :• í ' • -UI ¡
> ,

>' ■; • -V , ;
s  J

* l i  '
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' -  *  > I ;Pódv napol. 297,'
cirujanos ú ótrps em

* , •  '  ) • ' Í  \  '  f  i :  • i  ’  i' í  5 /  r » '

GÓd. esp. de 1822. 
que, fuera del caso

krí. 413.
ón e l a r t . '• ciencia ó arte 

rior,
Tira

;  exama< o y  .. ................. .. .
ñieses.^dos;dj^pS::é^^ 

diei 4  sesenta duros, M  cjue use á sabiendas' de-lhxcérÚficaCion fUha de 
esta clase y sufrirá la penare uno a ocho meses de arresto p una multa de 
tres á treintá duros,,  ,  >  *  •  ^. I ;  •  *  ■ ,  *

Art, é i4 . S i el profesor diere la certificación falsa por soborno ó co
hechó, será infame y sufrirá una reclusión de dos á seis años sin poder Tomo II. 21
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meses a un año. , _ .. Árt. 878.: Cmlquier fut^i^^ari0jpiéHPH¡-se de la clase que fuere,

sermcxo á él,
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8̂6..! . >eŝ ec;í̂ ¿í?ie|iíá r ’0ié. j^pUtq (afeiuso de
________ 1  1  T  >•* -  * V  ,  • ■  V  ^ *  .  * .  4  ^  ■ .  '

los actos aé su cargó GeriifiGare dlgpia f^sedad:^.^*: ' „ > 87.: La mna de este delita

* •  \ U i •<. :  ‘ f  .

t.
' a tincó áñós,

\'A
t  *  ♦ ^ .  '  '  ■ . Ii * 6  r  »  X , *  *  Í  r

/ .C o d . .napol.-—i4rí/2!94 - i r . »  V ' lí as a nuestro artictí 1 4

•  ' 1-  í ^ :  V  '  K ' ‘ ■

■ .  ¿ < » A  ,  ■ ■ V  .  f -  .  « .  i  *  .  -  . '  * .  V *  ■ • * . < •
• i  ' 1  ' > » • , . .  ' /  ' K  ' • . , . /  ■' *

* v ,  «
\ .  .

Itiiimítif:-' r, \

<  V  > .  !  *  v '  r ' Á  i  f  ;  > <  ' •  , /  \

•  i* «  V  ‘ y
* :  >. < I ■ i  r ,  I  . .  ,  íC ó d . esp í d e . l8 2 2 i-“ i l r í v  (V é a se  ©n la's G onG órdáíicias á  n iíestíó

Vi  \  - k *  •  -  1  '  * .  • :\--\V'*' ’-r .  1 »í * .
'  c  i-'. ■ •* l  \  '  - -

' ' ,’i í

‘ i>-( .  • * ' ■ i .  ' ■  ■- r
r l  -

:  }

\
\ '  .  V  ,  k i .  9

*  -  . . ' - í  > . * •  \  ' A  '* ' » * ' ' ' - ! • ' .  I • / ! í.  ,•  V'  ,  I  - r ^  .  «l í ¿ Los mismos ■ ^ *  9 I r y no faltarán en un ápiGe a lo que de ellos resulte, cuando seles^pidañ certificados de concepto y de.ópiniori.seser indulgentes, y asegurarán por ejemplo que líii su-,  •  «  1 •conducta, aunque estén persuadidos de Jo contrario. Decimos más : es muy difícil que solo por medios pénales se cornace ©0: ;̂ I fondo 4 e una - propensión á hacer bien,. ' l i ' A  *t  ' f  . ' I * I ^ * * * ' >con
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\ ARTICULO j  ̂V
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reun

-  \ »l ŝia aisposicion es 
de ios documentos falsos.»

jCód. franc. 
á
rujano ú 
sion f/sem 

ArL l6 l,
Gierem

Art:V69,
r

'a eximirse a  st m^sma o 
y liiciere bajo el nombre de médico, cí-j ̂  un cet'

-  \ ' « r  • .  Ia cinco anos» 
ú

ú otras circurntáncias,
* s  ♦ i

Gobierno ó de los particulares

crédito ó 
dos años»

mismo, y colocación, 
meses á 

úTi certior
á

en un principio ecc*̂
'I •

Árt. » E l aña decisión, patencia u
uiér magidf ado ú oficial  ̂ paré crearse úna (Ibli^

gacion /adqtdrir m  derecho hácia un iérc^ o eximirse de ellos, sera
A ,

. •a cieñciá cierta hiciere uso de la falsedad, será castigado con
)  ' - * * ■ * * ! *  *  * * * * '  f c I

grado de cadena éfí presidio, sin pérjuicio de lo que se dispone en el
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CONCORDADO y COMENTADO.I  ,
/ ’  .  '  . .  '  'Oíd; esp. de 40^/ Exceptú^  ̂ de la disposicioh del

precedente articíilo los qué no hagan más que falsificar 6 wsar de álgima 
certiflcacion ó documento ofipiál falso dé empleado ó füncionono ptiblico  ̂
dirijido á recomendarse á si p'opióSj, ó á excitar la heneficemia del Cjo  ̂
hierno ó de los particulares sin daño-inmediato de'tercero. ' La pena- dé

r y. cómplices en estos casos será, la' dé tma 4e Mnco á 
(i^psipy iétjíárrestó de dos mtisesá ;^03;-  ̂ (Véaso/fiii la&Cóncm'dailcias á':nuesíTO,art. 227.) ' /

t'. 442, Los qiie para eximirse ó'eximir á otro de algún -'cargo■ ó
y ó dê  cualqitier óbligacŵ ^̂  dé la misma-naturalem  ̂ for^

jaren o 
relativa á

cei io cirujano,
ü  otra '■ lesión  ̂ ó .aUévá '̂eñ ó hicierén alterar alguna

S - *  % / t J k / a
*  /i / * i t ? seis meses a tres años de reclusión, sin 'per- 

nwre¿<can por réhusa^\ hacer aquél Sermeió'P ■r  s  )
•  i ■ 1 ‘
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i . ; Loñ dos artíeuloñ anteriores hablaban da cerüíidados que luoscn fal- 
.sdd,;::Pí3rgue.sie iipbioWvdicho algo contra'' Ja¡ VGrdad;pbr ;los gue- t e t ó  elle, sean, siipiiestos, por-derecho de facilitarlos: ó) pr

y )res, firmas-, etc. , quieDCs notéhiáncon el S26
t230. I?n el uso comü'nv á lo aino lia-s í aC.

.. 1 : >WM' V  •  « ,

encargo,^te. lo hace con e , á ip .ótrpLa segunda parte de, este ¡irticuln f ioao un aritecedpntp en i.qní se castiga al que hace uso do, .dócnmorító?5.faisificados/ Hay ,;Sin y la diferencia de que aquí se-impace aireo do íuí delito la ípisma pena que al falsificador; y allí os uri castigo inferior éJ que se le señala. A nosotros nos parece que esta- iteoría ,- la.del; art>. 2,3i , es nías conforme.iVlo que la razón recomienda. Hacer la falsificación- es ináé peligroso, más Criminal , » i '  »
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i .van: anteriores, 
}

, son todos los qmdes. Por más que entre sus delitos haya grandes diferencias , al cabo haycaraotéres que son en ellos comu?-nes.
ra

I. en
/  .

y con inferiores en grado i  las
.  I

' y V ' W' 1
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♦ y
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\

y ,Gód. áust. — 84. .  El que sinq^erniiso de la auto-̂  
'6'enrSÜW0':Un ’túfm prensa para acuñaVySerá 

condenado f además dé la confiscación, con el arresto de una semana á 
un. mes por la primera vez; y en caso de reincidencia ̂  con el arresto de
un mes su S I

Art, 86.  ha misma pena se impondrá al que sin orden ó licencia de
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CONGOBDADÓ V COMENTADO.10, aiiministrácion moneíía, ' /a&riícaí'̂  d J3>*$rt$íí
para acuñar, ’ " ' ' i ' s >r,: • ‘ '.

l  . k :  I .  I - / * >  L

1  í .  -  K

.  ' ,  ■ '  V  *  .  •  '  i  i  .  '  ;  '  —  .  T  •  '  ■ > :  -168. /' La fapricaoion ^Hpada4e-cuños- ¿ks-írííwe/iíos e0G¿w5iíja?wewí¿ destoadps á 4á - fcípviGafii  ̂ 4eciím, m  ‘M'rcim  > serk c'as%acZá; cpn réqfeídki^'^i4rírf7í. {̂Véáse en Jas Uoní^^dwiaS/á-^uéstpMi'ti^ - ^
" *  ~  i ' ' ^ *  '  • ( . ' .  —  ' . « , ^ * 1  :
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• V'* <.  ' - • m
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i'Gód. esp. de 1 384v - Igual péka,(la misaia qüD lo> reos' cipales) sufrirán también los. que construyan suministren los cuños, 
instrumentos-y ingredientes,Q'meÁiQS.-^n^^  ̂ ó _ cercenar las mo->
nedas/sabiendo el mal uso que se ha de hacer dé éllosi^rí. 387. Los que construyan, vepdan  ̂ introduzcan ó sumiúistrende 
cualquiera modo cuños y troqueles ú otros .iñstrumentos que exclusivamente 

, sirvan para la fabricación de moneda, no siendo por encargo y para el sert)ícíO}áe f e  cíísasiwacte este:ramo-, f e ^ e  sin
3̂  ápcrmi^g

i  i :
 ̂ : :  V J :H  r ¿ 1  f i  J - 5  o .  . r í -  - r <

doce á ¿einíe años de obras /os irisí^mnmt^füm^
bvicár mpnéda éspáñolá̂ d̂  ̂ ó plata, y ke seis á Úiéz si fúéreñ pafá láé i ̂  ¿̂cMM rmkfi fe  múdd réséeotivaníe'úh' si Í(ÁH
trúmentos no servier^n sino para jabr%car: ,’í' I>. í'

•i.  I/  \
\9  B A • .  •

d. Este articuló habm ya sido refoímado por-el decretó de 2i de ’setiera» brÓ. Su letra anterior / como la hallamos en da edición óñcial del Código, era la siguiente: «El que fabricare ó introdujere cuños.,;"sellos, marcas' ó̂  cual'quierantra clase de útüeS óJñstrumentos destinados conocidamente.ó 
la falsificacicf, de nwneddj,. ó de jo s 'dooduienths di qije se tvdlu en ios 
capüuios II  y ÍV  de este titulo , séri castigado con las mismas penas pecuniarias , y con las personales inmediatamente inferiores en grado,á las señaladas á los falsificadores.»—Como se.ve, pue s e s  más extenso, máscomprensivo hoy , dé lo que lo fué';eH“Sü;prin)itiva redacción,2. :La palabra más notable que , de todos modos, se encuentra en el precepto, es;la de conacicfanjmte. Necesítase, pues, que no quepa, la me-; ñor duda acerca dcl objeto y'destino de jos cuños ó sellos , para que á sus fabricantes se les conceptúe incursos en e.s.te artículo. Si puede haber sobre

4 ^
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SI:Po 6s la consecuencia precisa ae,JO;que >se'ha realizado; este artículo no liene aplicación propia. Existirán ó no existirán iosrle la tentativa, según sus réglasespeciales., que se refuerzan > no se
M  V  A  9  ^  « A .  ^  ^  í  ^       _  _3. .En. cuanto, á Jasisipmá'en quê se en sí propia

parece más inas; severos,'y- misma i , A nosotros nos' ey.. El fabricantef  —  —  —  ^  ^  ^  w  j  •  -  m  m  A  A  M  i  ^  ^  ̂  4  A  V  V #del cuño podrá ser co-autor de la falsificación , :  á  "ésta se ha-verificadosegún número 3.° del'art,. d2.
 ̂ V •  ̂  ̂ •. Lpero si su obra no io g}Jp 60(110, so Ipreviene enr, ésh'  * '  '  i  '  .  . examinamos.
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CONCORDADO y comentado. 321
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i
i ,  - Gomo en: el anterior artículo se penaba una especie dé tentativa,:en éste se pena un género presunto dé complicidad ó eñcubrimiénlo. ¿Goil qué fin que sea bueno y aceptable se han de guardar y Gonservar Semejantes útiles? Luego no es injusta la ley, cuándo, présumé él m al,-y cuando lo pena, en una acción de tal especie. .• . / .^̂̂ 2. ; És de advertir !que si de caso én caso. se, va déscéndiendo en laspenas personales, las pecuniarias continúan las rtíismas. Ni hay ningún peligro én ésta dureza, ántes por el ;contrario sus éfectos son recomehdábles y saludables, Á Ibs delitos qué no proceden de pasión, sino de interés, es 'menester atacarlos eiVla esfera'de, los intereses,, siempre y ténto como sea3. Debernos advertir que este artículo no puede comprometer,á:lós que gustasen de conservar tales útiles como cliriosidades ó rarezas. La ley ha .previsto semejante caso, cuando fulmina.solo sus castigos Contra los que no . dieren descargo suficiente, sobre la adquisición ó conservación de tales db- Ĵ etosc .Quien los reúne ,/COmo reuiliria cuadros,, librosarm as, cosas pre- . ciosasno debé temer cosa algiina,, porque no comete ninguna acGion. cri^

9 \ ^  ,

• \

♦ *ARTICÜLOÍÍ37.
perjuicio del de quien

cualquiera laismcaciQn en , de una corporación ó de itn particular , hiciere uso de los útúes ó instrumentoDleg^ timos que le estuvieren confiados, incurrirá en las mismas penas pecuniarias y en la$ personales inmediatamente superiores én grado qüé coTrespondaii á la falsedad cometida, imponiéndole
la de inhabilitación pérbétua absolUtái>> ;

•/
4̂  ^

.  J

IPartidas.-->L. 14, jp. V IL ^ L o s  maestros é los monederos
que fazen moneda f  ard s i  apartadamente eji bueltai de aquella que fazen 
al ;}ley ¡. rnagiier aquella, que fazen 2̂ ara si fiiesse tan buena é tan leal
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y , é que non pudiessO dezir ninguno en verdad que era 

: con todo esto los que esto fiziessen farian furto eú quanto monta la 
ganancia que fazen para su^(MvoHldmmdS:^^ todos aquellos á quién 
dan oro 6 plata de la cámara del Rey para fazer moneda ó para afinar- 
la y o para fazer otra cosa ̂  que si aquel a quien lo dan mezcla en él al-‘ 
gun otro metal'que vale ménos.párá sacar de loM^ oPro'tanio q u M ó m . 
aquéllo que ay huelve, que faze furto. E  cada uno de los sobredichos en. 
esta ley f si errasse en alguna manera de las sobredichas y debe.pecháf á la
camara ro

ser
esi

%rtó̂ iiE demas. dessú si fuessé
á las íavores 
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iCód. napol.— 263. (Véase en las Concordancias á nuestro artícü^
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\ * r § J' f  abusare de cuc
acuñaT:-monedas falsas^ sea irnitando las de oro ó plata ó las de cobréf 
sufrirá.sin distinción de casos la peiia de trabajos perpituos.: perú si la
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'ioro ó plata  ̂ sé le condenará además: á”  * I • 'k .

art. 144' (rebaja de tiempo por su buen 
K cátOrce años en U
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4, ; Este: artículo es ^meñes sinvperjuicíoi del 226̂  de^nodqQnfestmqjtoQ no puedan quedap sujetos :fedees lo mismo , .señalaría una-pena , para que despues se impusiese otra superior. Eso.no puede ser. El casq deja-disposición actual - será por ejemplo si un einpíeado en ia casa do moneda se . vale de ios cuños legítimos para fabricar moneda falsa ; si otro^dél'Bfetóci de iSaniFernando se valen de Jos útiles que están ,á su disposición para contrahacer billetes con más per-
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meramente coitio l̂o qué esy, eonio uná’ círcunstanciámás cüalifioadss. • !  ' i• t ^  - T  > .  : V
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1.
5 es opor- ése interésLa disposición tomada en este artículo esunliaría /ensea estimable, enconseguido, la pena debe ser proporcional a ese mismo lucro. Se falsificó un pagaré con el objetp.de ganar, quipee mjl/cluros;, mientras,qup otro.se íaisificó ebndl de gariai* quince ¿ por qué no^e htibiajid§;tpriepunapara ajustar eif cada caso la 9. ’ Así, todas las multas que se ■. capítulos dél título actual, todas ellaS' inente para los casbs,:;en que, ó no se descubrá la idéa de lucro, lo cual es posiblOj aunque no probable,, ó'no pueda estimarse á lo que ascendió Ó pudo ascender. Taúibien son eoíno medio süpletorio, para cuando la multa pro-menor que elm í-

suma, como
—son umea
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señalada al delitó* Si ése máxinfio proporcioríal fuese pop , y se tratase de un caso del art. 224, en el que el mmimo -tijado es de 500 *  esta y no aquella suma seria en la que sé debiese condenar al reo. estas dos suposiciones y la regla de proporción es la3. Pero

, sera
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»En los demás casos también es precisa la circunstancia de

n no cau á tercero,
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1. Peiniiításeiicís desaprobar cotnpletamente'un artículo', qúe» en la éi-teiisíon cjue se consigna en sus palabras, ni crBeníos que .tenga pfecedentes
que lo autoricen , nvjusticia :y conYenionCia qpft lp hagan necesario.2. ' .Hay sin duda alguna eii el Cddigo ft'artcés algo^qüe dice-telacion á espontaneámientos en delitos defalsedad , y que exime en virtud^de aquellosdé las penas por éstoŝ  merecidas ;: pero entre'los especiales casos á- qúe se aplica esta doctrina én aqueí Código y lá generalidad con que la establecéíél: nuestro . media ciertamente una distartciá; que no se trádupe en elogia denuestros legisladores. . 'i ' . ' : _ r  t  , r: X  . .r

3.  El Código francés ha concedido ese género de impunidad, producidapor l'apyopia d elación t;“, átos meros ■fabricantes de mOneda falsá; 2.° alos falsificadores deí sello dél Estado, bonos deí Tesoro, ó billetes de bancosautorizados por la ley.-^Én lugar de esá limitada á restriCtá ésféra, nüestn) Código apliéá él principio, y cohcedé 1 a anisma gracia a todos los reos de losnumerosos e r i m e n é s  de falsificación y falsedad penados en este título, flesde elíart, a t  q h a s t a  el 23«, áfodos es aplicable esíe podér, este recursói del esrpontaneámientOyqu&hace:olvidar|arpsponsabilidad;yextinguirsemágica-meritetá;petiav„... a :.'i
4. Lo que hacia cT Código francés, lo concebimos sin duda, cualquieraq u e  sea eíjuicio que pueda merecernos. Trátase allí de míos delitos-de, verdadero ó r d e U  público, comparables en cierto modo oon los que sóh aténtá- tofÍDS contra el Estado, ..delitos que; exigen por lo común la Goncurrencia de varias industrias, de muchas y distintas personas» ¡Tánto , pues,pori su na- turaleza y carácter, cuanto por arrojar un gérmen de desconfianzá entre los criminales que sé reúnan á cometerlos, haciéndolessospechar á los unos de los otros, y dificultando así la real y efectiva comisión ; tánto, decimos, por ta una como por la otra causa, comprendemos los motivos de la ley francesa, apreciamos sus razones . pódeftios aceptar su conveniencia y sujusticia, T5. Pero Jo que dispone.^ , ,  ..Aquí,río sé obras colectivas, sino qc las qiié son y deben siháiViíuaics: áquí no se tráta únicaméáté de delitos de Ótdén público, sitatÚbieMé delitos privados^Todo el capituló á ost^ca^tegoría.̂  Ella abraza sobre todo á los empleados ú oficiales públicos'; que hanheqho í̂alsificacioues; en Ios:docüinént^  ̂ otorgaran;,, ó qüpiuprW; confiados á su custodia. ¿Cómo, ha de ser bueno y conveniente que un escribano falsario quede desempeñando, en paz su oficio, . sólo, porqué se delató'como tal criminal ? - ! , , ,6. Esto es imposible. La ley ño ha previsto lo que mandaba. La ley no

ser
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durará sino hasta que llegue un caso de estagobierno pedirá en eí instante que se derogue.7. Y no; se nos oponga que; Í3S^c^i^í?toeg 'que se piden en el artículo,, para autorizar la exención, son tales que quitan á ésta todos sus inconvé- liientes. Es verdad que los disminuyen. La exijencia de que no se hayan emitido moneda ó billetes.de tíañco falsos  ̂ de que se esté,todavía en,eierto, es.una exijendia semejante a la . j j  cAjjuuür ^  ciertos casos, análogos á ios de éste, el |íreceptodegaL:Pero lâ ŝegunda exigencia, la de) párrafo último del artículo, tiene un alcanoednjustificable,. Dejar de> castigar un delito dee no. se consumó del todo,̂  nos pa.recc; una doctrina muyfocadav.por ventura - /
'M

‘ GK-
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8̂  . .Tal vez'.se.nosf argüirá,con el arrepentimiento,-;que,es:sin duda algüna unfeGtÍTa.muy atendible., y de segur̂ ^̂  el artículo ha tenido en consideración. I Pero poí* ipás , cuando eldeclarados talescpmó á̂ntes decíamos, aufl-que no en otros mil casos,No? dudamos y pues , en diCadOi Este^artÍGülotraérá enéinjusticias, se verá.(
i y concluirá por ser, reformado ó derogado tan luego
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1 .,; Sin gvíe (iengarnio rieGesidacl ele advertirlo, se^pnoce b̂  esuñ aríícüló áñádido pót la refórmá. Lo Mknifiéstañ á las cla^  ̂ ádfOrniay su fondo: aquella ,  déscuiclada hasta el punto dé dedil'capitülé^pfésétítd: é^te^tatiando dé uhá plumada d;odoS los^priricipioS de la aplicación de la ley '.penal, y dando á' lds -;tribunal̂ ^̂ ^̂
4Í5í!¿res.prJiniUyos.p les hubieran ;dado,̂  . ■ :^2, Quizá el capítulo que concluye dabia' penado con demasía  ̂ v casos de'falsedad : quiz  ̂ era conyeniente rebajar en,ellos la grayed^d.de los P é f é ' * b t ó  Hácef :dn klitéjéí yeidfiéíttlt) ep los áttíctddé íéspéctiVbál' l^eftihdiéüdolds; segííU exijiéiéii la razón y la experiencia?—Nos parece qu& éfe imndsibld dudas iéb'!tion tan.sencilla.y lan ,  c '  - -  
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toéí falso testimonio, y de Iq, acusación y denuncia calumñiosaSé, -V : , . ■Vv'íí;; ' . - v
á b íL fít^ s  Tlé éH'WaaTHáy fflíá'de%MíM j:y  éáttt sia duda,, y justifica el.método. Aon, considerado por dentrd^eléfipítlild, yMstp:qüejcuaai tpílo' él, sp;coiiM^íí' ,iM 'isia  í  f  la,penalidáA del falso testimonio, se comprende todavía m.ás l a , m on qup,,I?a,liecĥ ^̂  ̂bajo el título de las'feisedades. Un; úísó testiindnío péft^^^ género indudablemente, tánto como un falso certifleadó ó una falsa' escritura. El testigo que dice lo qüe sabe que lió és, sé pone en parecido caso al escriba-no que extiende un acta de.lo.;quei5p,pasó.; . ;2. ; Nuestra nueva ley m S e y é r t c b l f ,, tratando dé reíor-, mar seguramente á la antigua, jurisprudencia, que los ha mirado con una sttdviáMittedfttfetafflé.jEóüvífliéndo irosdtrd dtidañítlÁem-, petó quAellá tólk produícá los reSüliadóá qué Sé pídppne.'ííó eMfl tey no era seVeridael escrita, lô  que principalmente nos faltaííá étí esté pUntb. La vétóád erqfiela avéíiguacioiíjjf califitíácioñ.de estps délítóS hamde.ser siempre hechos ó problemas muy .dificultosos. ¿Se fáltóála;vérdad f)ór¡eqUWóca  ̂cíofl pfdpia,Aporque en efecto;qtuSdfaltarSO á ellas? ¿Eué üri erTor.fi únartAní ia fino nneitá vcébApüéfié fiiScernifSe, T lo ‘ iloAfefi-Mo éS flé stíyfi éííiiniiial.
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XLVIJJ^ Ut, 10, i .  i ,—Poeiia legis Corneliae
tur e i qui falsas pntationes faGiend̂ ^̂ ^
dolo malo coiecerit, :L.  9.— Ppena legis Corneliae irrogg,tur ei 
in tesidmento scims ̂  dolo malo falsam signa^^;í̂ síí&u5  ̂ pecuniarn acceperunt, Obligationem  ̂ pactionem feoor^^
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eONCORPADO y COMENTADO.L. 27.—^os qui diversa inter se testmonia praebuerunt ̂  qm si 
fecerint y et praescriptio legis ieneri pronuntiat,  ̂ ■

Cód. repet, praeK-“ Lí6. IV.y ,tit. 20, L , Q u i falsain testimonio 
'protuleritj  primum qnide7n de p£rjurio^ deinde falsi crimine convenitur: 
quod si eum in ipso testimonii tempore mentiri suspicio sit, verberatur. 
Quod si is qui ex falso testimonio daninatus est, civiliter agere contra 
testem voluerit, quidquid damni fecit ab eo recipiet, âc praeterea falsus 
ille testis definitam legibus poenam sustinehit. Quod si etiam in ipsalite 
principali convictus, mendacii fuerit, officium^judicis esto ut eum vel in 
totamlitem;, quae illi mota est,  contra quem testimoniurn dixit vel in 
minus condernnet, vel etiam poenis subjiciat : servatis omnibus quae jam  
statuta sunt de Ms: qui falsum testimoniurn perhibent, ' , ■ /

J  .  *Fuero Juzgo.—Ley 6, Ut,%,Ub. V.~-Sialgunoninedize falsa teŝ  
timonia contra otro, é depiles es fallado en mentira, ó el mismo si lo

\ I '  *  * ~  ^ * *  ' * •
manifiesta, sies omne, de grand guisa, peche á aquel contra quien dixo 
¡a falsa testimonia, quantol fizo perdér por su falsedad, é dalli adelan^ 
tré nunqua pueda seer testimonia. E  si es omhe de menor guisa, é non a 
de que faga la emienda, seametudó en poder daquel por su siervo, con^ 
tra quién dixo el falso testimonio , ca él pleito en que él testimonió, por 
que él diz que dicco falso-, non deve seer desfecho, fueras ende si la verdad 
pudiere seer provada en .otra manera ,  ássi cuerno por huenas testimonias, 
é por buen escripto.....

Ley 2 i ,t i t .^ , tih. VL'—Sialgun omne por cuyta que d niega verdad 
sáhiéndola, ó se periurafel iuez luego que lo sópiér, prendál, éfagal dar 
C azotes, é non sea mas recibido en testimonio, é sea defamado por malo, 
assi cuerno es dicho en otra ley de suso de los falsos. E  la quarta parte de 
su buena aya aquél á quien quiso engannar por su periurio.

Partidas.—L . 2 Q ,tit .i\   ̂ P , IIL^M entira juranao aiguno en
dándole su contendor la jura ó él judgador, . non le podemos poner otra
pena si non aquélla que Dios le quisiere poner.,.,. E  si por su testimonio
mentiroso fué alguno muerto ó lisiado ,  que reciba el mismo otra tal
p en a .,,..  ̂ ■ ■ ■ - ?.

Ley ^%,,tit. muy gránfie merecen los testigos:que á sabien̂ ^
das dan falso testirnonio contra otro, ó que encubren la verdad por mal
querencia que han contra alguno; é por que los fechos que los oméítes^Tomoii. t i

í..
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Ifc COÓiGO ^EÑÁÍ,
'é'oríódós iqúñlés ,  por MÉe non

contra ello f ,  Mas otorgamos por esta teg Uéno pódJerto á M ó s M  júdgá-- 
dores que han >poder de fazer jiisticia: -que quando entendieren que los 
testigos que aduanen ante ellos van désvariandosuspalabrasécqmhiándo- 
la s: si fueren viles omes aquellos que ésto ^ziereUy que los puedan tor-~ 
W iü d rM  ’gidsá quépnedan sacaríaverdadúelloh^ OtróA dekpms^^úie si

que füéren áMchos
á sabiendas M-verdad^^

giter 01̂ 0 Ptóníos/dcusŝ â ^̂  ̂ ésto, gm  h slú é c^  de sn oficio los pné~ 
r éscá^éntár, é darles pena , ségúnd eñténdiérm que mfiéóén: cdtaMp 

M  es elfierro gúe fímergn éh téfiigUmdo, é él fecho sobre que 
si por áv'entüra ante Otro judgádor que:üOn ha poder  ̂ . sepñiesseffúlüdóMgmo 'qm teŝ  íestirño-

M  su mágbral qm fagan Justicia úel, fiuál
entendiere que merece. ' ■ ' , \í¿í. 7 , P . E  aun la face (falsedad) es llaman
do por testigo en algún pleytó, sfidixere^ falso tesU 
verdad sabiéndola..,,, '

L . B;.—(yéásé én las etíncorcíanciás á nuestro art. ‘227.)
■ Ley iiy  tü. B.—Pena de Jióhíicida Trierés'ce el judgádor que á s’abién-

en 'pléytb que hiéiie guie él de jtisticiáy jUdgaiido á 
ínúérté a aigUno o a desterrárríiehto, ó ü perdimientó dé miémbró ?íob7o 
mréiciendóíjél., É é á  mesma pena dévé aver aquél qüe ddwére fáísó testi
nimio en tal \ ’ ' ’

\  i  •

uso

y

4, tü. 6  ̂ Hh. f in ,- —Qmndo sefpróbare qué 
contra algxma. persona ó personas en 

cctüsá ótimiñál, eñ to qual.,. si no se averiguase su dicho ser falso, aquel 
fiáquálOs contra quiéñ dépuso Anerescian- pena Je  miferte ó, otra pena 
corpoi'al; qué di tai testigo, aiwngiíándpsg como fité falso , dé sea. dada 
la misrna pena en Sil persona y bienes., gomo se U  debiera dar 4 aquel 
ó aquéllosgontra quien depuso, seyendo su dicho verdadero, caso que en 
aquellos contrajqmen-.dépigb, no se 0jecufe.lq tal péna y juteS por él no 
medri dé dársela; lo cual mdMámós qiié Se guarde y ejecute en iodos los 

dé quai'quiér batidad que sean: y en las otras causas criminales y 
' mÚéú lUanpmós qüe contra tos 'tefiigas que depusieren falsamente se 

'gúárdékij éjecuiendas leyes de mlestros reynos que soh'e ello' disponen. 
" ■ d-*ey J.~~Mdudamogk,. qUe los dichos testigos falsos en las causas, cri— 
yM dtésfiH j siéñdó'caSq dé rfiueríe/eii Jue se Mibiese de ejécúígr en él 

■ ídyfiÉifiá pnáyfieáñ cqnáenádOg eh vergüenza pública yperpétuamexUe 
d gáief ás.̂  jo  qúdl ¿é éhtiéndá y edhenctá á las j^ersonas qüe induxerén ct
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^  V »  >CONCORDADO Y COMENTADO, .  . ' . í r í ' / r i

\ .  C  '  •* ^ t . 1 set* condenador
'S, ■' ^

I ;

, t

■; 36 i . xL(, vm‘iJmiiG ue. jmsQ testimonio m  
criminályy'a. sea con M  el acusciM o m  su fq/dor̂  ̂ strá'msUguáo con^a

P,M%, m  cuipamae falso temrnonio- en materiá :¡dorecoiófml  ̂ ya 
sed en fanor: ó en contra 4et/prevenî ^̂ ^̂  con W  féña án
réclúsiQn.--^El culpSle dé;falsó testimonio en materia de polMa ̂  en fa -  
vor ó en contra del prevenido, sera 
cion; civica u prisión de un méS) á cinéo años.

\ Gód. aüst,£:^^r¿. 478. ■ Los casos m  que el frau^^
sola nMuralem del hecho, son:----\°,,,,, si séofTecief€ Ó

diere en justicia iin fah 
ciere o ' ' • ;  ŝ ; en una causas á nuestro art. 2§7. se

criminal} ya sea Cord/rd ^  fa/ú'or del úcUsMo^y'será castigado idn id

mitmá.
nióíé diere en uñ negocio ño capital', í̂ enas. La primn con irahajo de

li -
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tres a rt:¿&oe a-uos  ̂
la f e m . ‘

y

U L'co'm opm hh  ..-.
unM ■ muUa igual á la mitad de la. daracion

;  I ♦ N 1 ^Cód. esp. de 432. Cualquiera que en clasede testigo ó dé
perito y bajo juramento declare maliciosa y falsamente en ju icio , será, 
infame por él mismo hecho j y  si su declaración fuere en causa c iv il, en 
juicio verbal ó en causa criminal sobré delito á que no esté iiivpúesta pena 
corporal ó de infamia por Ja  le y , sufrirá la pena de tres á siete años de 
obras 2̂ úblicas, y dednco á dieis si fuere en causa criminal más grave; 
aumentándosele dós. años más de pena en cualquiera de los dos casos_ ,  si 
resultare habérsele sobornado con dones ó promesaé para hacer lá declá^ 
ración falsa, Pero sin embargo, si la declaración falsa y maliciosa, fuere 
contra alguna j)ersóna eñ causa criminal, én que de ser cierto lo decía- 
rado-se impondria á lá persoiid calumniada! otra pena mayor, sufrirá 
esta misma e¡ perito 'ó testigo j

1  •

4. El falso testimonio puede darse en una causa o pleito civil, y en un proceso ó negocio criminal. De lo primero se tratará más adelante, en los' artículos 244 y siguiéntes; aquí nos;Gcüpamos,solo en ese delito respectivamente alas instancias criminales, Pero aun en éstas,,el mismo falso testimonio pueden ser en dos sentidos. Unos pueden declarar contra ¡a persona-encausada; otros pueden declarar en: su favor r unos pueden.ser el  ̂motivó de que selá condene indébidámente; Otros, de que indebidaménte se la át)$uelva. r--Lps dos artículos en que ríos ocupamos ahora tratan solo del primero de estos dos casos. ; ,  '. 2/ Y^ohsérvese ante todo que es líécesario que el falso testimonio haya sido decisivo, que de él haya pendido ó podido pender; por loménos copulativamente con otras cosas, la imposición, de una pena > para que tengan lugar los preceptos que examinamos en estos artículos. Un falso testimonio que no hubiese tenido , que no debiera teríer consecuencia,^porque recayese en puntos que no eran capitales para la caus  ̂, seria ciertainente un perjurio , pero no podría dar pcasipn á semejantes castigos. La ley no se propone cástígár solo aquí la falta de verdad, sino esa falta produciendp resuN tados tan horrorosos. '3. De éste mismo principio depende la clasificación hecha én el art, 241. Si.el perjurio, si el falso testimonio hubiese de ser penado por sí mismo, los cuatro casos que aquel artículo encierra deberían reducirse á una proposición Ártica j á una pena sola. En todos ellos se ha verificado la mala, per̂
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acción : en todos ellos ha hecho el falso testigo todo io que podia hacer por su parte. Sin embargo, la ley ha considerado justamente las consecuencias que ha tenido su obra, porque ella no puede olvidar, que no solo la intención, sino el mal causado, deben entrar en.la medida, del delito, para estigmatizarle y reprimirle.4. ■ Hé áquí j pues, el sistema de la ley. Es justiciable y digno de pena todo falso testimonio inculpatorio, que se prestare en una causa criminal, y que diese ó pudiese dar motivo para lá imposición de una pena indebida. Si la causa fuere por falta gravé, ó el falso testimonio la aseverare ó supu»̂  siere, se impondrá en todo caso al que lo prestó la pena de presidio correccional y multa de 20 á 100 duros. Si fuere por delito, pero de la. cíase dé los menos graves, sé impondrá al perjuro presidio menor, y la multa de 20 á200. Si fuere por delito grave, hay que distinguir varios casos, ,i .°  Si se ha impuesto y se ha ejecutado pena personal, por virtud del falso testimonió. 2.® Si sé ha impuesto, pero no ha llegádó á ejecutarse. 3,° Si no ha recaído sentencia, ó si ha sido absolutoria. En el primero dé ellos se impon- drá al testigo la misma pena que el encausado padeció injustamente por su culpa. En el segundo la de un grado menor. En el tercero, la de dos grados más bajó, en la misma escala.—Aun queda un caso cuarto, del que habla-
\  (4remos despues. ;5. Lo primero que tenemos que observar respecto á este sistema , es la diferencia con que se procede én cada una de sus divisiones capitales, ó ppr lo ménos en uná de ellas respecto á las otras dos. Cuando se ha testificado en falso de un grave delito, se hacen distinciones sobre las consecuencias de tal falso testimonio; cuando se ha. testificado acerca de un delito ménos grave,ó de una falta, no se hace distinción alguna. Én la primera hipótesis se acude á ver, qué efecto surtió la testificación; en lá segunda y en la ter- cera rió $e inquieren sus resultados reales y positivos; la penalidad es ignal.6. Confesamos que no nos parece bien esa diferencia. Lo que se ha hecho éilel un caso, ó mejor dicho , una Cósa análoga, Jiubiéramos qúerídó nosotros en los dos restantes. Si el efecto, si las consecuencias prácticas del testimónio eran dignas de tomarse én consideración, cuándo éste recaia sobre delitos graves, no comprendemos por qué no se hayan de tomar tratándose dé los que no lo sean tanto. El tipo podiá haber sido siempre el de la penalidad que se adopta para el caso-de haber tenido sus reales consé  ̂cuencias el falso testimonio (caso primero del-art. 241), y rehajárse eh pro* porción ; y por las corrientes escalas j para aquellos én que no las hubiesen̂  tenido. No vemos ninguna diftcuítad que impidiese el hacerlo así., antes- por el contrario creernos que habría ganado el Código eh psta cpnsecuqnckcon sus propias disposiciones. .■ 7t Pero no sé ha hecho dé esta suérte. Eh los negocios ráénos graves, la penalidad delfalso testimonio ha sido constante y única. Tratándose de faltas, el presidio corfeccional, en su grado mínimo, y la iñultá de 2Í) á 100 dufos.

Tratándose de delitos ménos sf̂ vos# el presidio menor i y la multa de 20

-
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334 Et CÓBÍGO PEKAt- >  r *  . •  :  n ;  ^  J  j A  >  ^ : f  ,  ^  J  ^  » Vá 200,duros. “-^Téngase presente que en el prímeró-de.dichos casos la p,§ü| , ; tiene mucha ménos éxterisípn; hasta tal puntó qué en su parte pérsonárhqmáximo y Hi mediO; ni mínimo; no-háv distinción 'ap .es soló de siete meses. > ,  j  1' r: i8. No ha,sido según se ha visto .de la uiismamTanera. cuando, la falsa testificación acusaba de delitos graves. Ya hémos/dicho los tres pasas., recóiidció el art.' 241, de Haberse ejecutado ,, de haberse impuesto: '̂^  ̂haber, recaido ó de háber .sido,absolutoria la séntencia. Aun hay un caso, más, un ¿aso cuartoque también comprende aquel artícu' “ cuando las penas.de los tij-es casos anteriores no'se pudiereri j
^ .  1 ^ 1 ' i i  . V :  X  _______________i i i   J  * * T  •  1  • * ■ * ' ' '

en el
Y no otras, las que.se impongan,

'  r : .  •  *  J  > •  • •  v ;  -  - ' ' H * - '  ;  - ' - ' V  1 * '  ^quiera que seap las circunótaqcias del caso,-rEra^ por ejemplo,, la pénâ  resultado í|ê^̂ tésti(nonio, la de privación de empléo ú oficio.̂  y esa pq Sé puede im̂  ̂ np -tiené ni i^ a j oficio ni igual epp]|̂ ^̂ ^puép bién 5 líévárá eí presidio' mayô  ̂y' la múltá qüe queda indicad’á, "Era presidio tóehór, era d é &  pp'r ieFmism pues bien |  serán el mií

- ■rv-- ■■ í y t̂estimomó.'a j & u ^ c o p ^  en algurios^c^os qpd seria'|ijisíh7ppr quefuese severo y íerribie. Si sucediera álgüna.vé¿* Wue se hübiésé'ájusticiádó á in inocente ñor resultas de este leo delito . no coninrendemAs nne su antAP
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/ ,Í  ^brasil.,^ .ir i. 169. menio se prestare á j 
dos meses d dos ams^ y una

c
causa Penas.
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^36 , EL CÓMGO PENAL3. Por de contado que el caso de que aquí se habla > está reducidd sólo>3*̂ á a ■ JkÉ «A. _á cuando se testifica falsamente en favor de una persona, sin imputar á otra lo que aquella Ibabia cometido. Habla solo la ley de una exculpación qué a ninguno daña. Sf se pasase de este límite, si para libertar a| culpado se atribuyese su acción al inocente,'entonces caeríamos en la materia de los artículos anteriores , y habría que completar el precepto de éste con los preceptos (le los otros.
t '

.  f - *

. yARTICULO 244.
>  .«El falso testiinonio en causa ci^ stírá castigado cph las pepas de presidio correccional y midta de 50 a 500 duros. ̂ >»S¡ el valor de la demaníla no ascendiere á 50 duros> laspenas serán arresto mayor y multa de IQ á 100 duros.»
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nia dixerunt y vet utrique pdrti prodiderunt y a 
puniuntur. v : váriétesUmo^

_  f

\

• , N
tCód. repet. praeÍ.~Lí&. IV , tü . 20, L , tÍ.~~Qúi falsa in testimonió 

irit, primum quidem de perjurio, deinde falsi crimine convenitúr: 
si eum in ipso tesUrnonii tempore ntentíri suspicio sif , 'verberatur.

Quod si is qui ex. falso tesUrnonió damnatus est, civiliter agere contra
testem votuerit,  quidquid damni fecU ab eo recipiet,  ac praeterea falsus 
ille tesUs definitam legibus poenam sustinebit. Quod si etiam, in ipsa lite 
principali eonvictus rnendacii fuerU ,  [ officium judicis esto ut eum vel in 
totam htem, quae illi mota est, contra quem testimonium dixit vel in 
minus condemnet, vel etiam poenis subjiciat': servatis omnibus quae jam
statnta sunt de fiis qui falsjim testimonium perhibent.

$

f; Fuero Jiizgo 
monias non 
perjurio d

’Ley__B, Ut. l i b . i l  
prender iúesurU en 

E  por mde/$stds á

La maldat de tas falsas testi^
, mas eñnader un

son condmpnados jde muerto
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coNCoADADp Y Comentado, 3§T
se^ünd la let/ de Dios,  por que son promdos que diaen falsa testimoma 
contra su próximo, E  nos queremos daqui adelantré toUer que ñonpue^ 
dan seer testimonias y ca non deúén seer̂  muertos tan solamientré por la 
ley de Dios y mas demas por ía ley dé los omms, E  por ende estdblescê  ̂
mos que tod omne que dize testimonia aniel iuez en algún píeytOySi el 
pleyto es iudgudo píor su testimonia y ¿. aquél que dixo laiestimonia dize_ 
despues y ó poi ampTy ó por temor y ó por ruego que dixo fálsb téstimo- 
nioyéporlo  que diz despues quiere crebantar estonce lo que testimonió 
primeramientrey salva la ley de suso y csiablescemos en esta nueva ley 
que esto qué él dize despues que non vola nil sea creydoy ni el pleyto en 
que él testimonió primeramientre no?i sea \ des fecho por que dixo él que 
dixo falso testimonio en é l,  fueras ende si pitdiere seer provado por ver- 
dadpor otras testimonias, ó por otros buénos eseriptospca estonce 
seer el pleyto de cabo comenzado,,,'.. ' \ ^

\

Puero Real.—Ley Í3 , tit, 9y lib. n .—Sialgun home dixere falso tes-
-  *  ’ f ~  '  •  I

tmoniO: contra otro y y despues fuere fallado en la falsedad y ó'el mismo 
manifestare qué la dixo; peche á ■ aquel contra quien dixo la falsedad 
quanto le-fizo perder por ella: é si nghubiere de qué lo pechar y. sea me- 
tiá» én poder de aquel contra quien dixo la falsedad: é sirvase dél fasta 
que gelo peché: y el pleito en que él testimonió no vdla por decir que es 
falso testimonio y no debe ser desfecho y fuera si pudiere ser probado por 
buenos testimonios ó por buen e s c r i p t o ,Ley. 3 y tit, 12̂  Ub. IV ,—Todo home que diicere falso testimonio des-r 
pue.s.quejurarey ó callareda'verdad qué supiere, é que fuere demanda
do y y él dixere, despues qUe negó la verdad y ó qué. dixo falsedad y é 
fuere probado y peche la demanda a aquel que la perdió porély é nunca 
más vala su testimonio, é . quítenle los dientés: y esta mesmá pena  ̂haya 
aquel que aduxere las testimonias para decir falsedad y y ellos si ¡a

- <  I
^ -  • I I .PartldaS.^L. 26, Mt. í 1 y- P¿ VlL-^Mentira jurando alguno en

su contendor lâ  jura ó .el juzgador , non le podemos poner otra 
. pena si non aquella que Diosle quisiere poner,. Capues que su conteíidor " le dió la jura ó el judgador y diziéñdole que serian pagadóé por lo que él 

jurasse y non le pueden despues poner otra pena. Mas si alguno, fuessé 
aducho por testigo  ̂ é despues que oviere jurado le puedieren probar que 
juró nientira á sabiendas y déve pechar á*aquel contra quien firrnóy todo 
quanto'perdió por su tcstÍ7noniOy é^demáépuedénle.dar^pena de fa lso ,..., 
E  ay,ñ dezimos vtra mzpn f  quesi algmQ- j  á otro, ú le fiziprepleyto

• r *  ■

A
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él; qtiq ta .
como eStO’ ^ lo  fallesciem es

ep> ningún testiviOMiOj mn ser.pm' de ó$rq ,  assi como a4eld^te ,sq
cosa

í
íiQW ser
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^  .  \Nov  ̂ Recop.'^Ieí/ 5/ til. m . J U .

en■ i  V  '.f .  < «  .  ' J  I ,  ,

que los testigos(^7á^
V^es ha^ian de ser. condenados á quitar Iqs dientes j leŝ  sea esia-pena

p  •  •  •

•  <

iCod. franc.—jírí. 363. El culpable i 
eívü, éerá castigado con la pena de r.edusion..

en materia
/
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•  .  í  t j . len nOtt^mtirr■ÍH. ]9p.
i!ilŷ  cqstigddo conla pena; ¿te prisión de primero, á segundo grado,

anteriores:y  se 
si

• í
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r . m .
causa un mes á pn a^o, y

Cód. esp, de 1822.«**̂ rí. 432. "(Véase en las CoílCoMancias á nuestro- 
art.

4* iüisu itJbuíiiuiao en materia Civil noLos males ^ue puedan venir por ei uno que Son posibles por causa del otro j ni en entidad ni en i i. M ,
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CONCOBft^BQ V gÓJíENTADO.e§to$ dos d  ̂ peji.ada cpn m̂ á;SAY§n'4a4 at que eraen si mismo muestra de ima perver̂ sidad m^yór, y podia prpduGir consecuencia,resultadosinás.desastrosos,. , ,; ;2. No creamos, sin embargo , que el falsd testimomp- de que aquí se trata es uña cosa léve y de corta trascendencia. Si por él no puede ir unRtiede qpe^ar upa familia în bogar dpndeTeclinarse , y  ̂W^^íipar á la boca. Es un'delito tan ipfapae copió de;tristes éfec-, tos el que aquí, ^P l̂t^apdo,; y ppr. desgracia, es un delito , qpé no rechaza y cnp̂ pní̂  í f  p.ê .Ye;itida, ^  toda la energía, quefuera de desear.  ̂  ̂ ' ' : - \  ,3. Aprobamos ,̂ pues, la pena de^presidio y multa, que para corregirle': se señala ,;y solo deseamos que sean los tribunales tañ inexorabres en suii;npos îod j . como ¡la sî ^

%  -

/ JARTICttO 245.
»  '  *

«ias penas de los artículos precedentes son aplicables á los
enjuicio.»

-  ‘  ’  ► :  •  1 '  ,  1

i I
' '. . f  : '  ¡ j \ 1

»  I

V

' J  . >  '

< I , r  ^

■■ ■ Partid? VÍí,-^JIié4iMtes m04Met á ía$ mgci>Hm efe ¡áSy i(?^gcione^ 'que. les- á¿an :hs reyes y q 
p r̂Mf l̂g^^p^o;nfes:y ¿las hmeáOiAes que h m  los unos cerca '. Ig^p^^Sy p^ ;̂a GpnfQcer cada um  su püxté, , . . ,  E  cmlquier que esto hay 
de f  aser y si non mide bieny é iQalmenté ydjando á sabiendas más ó.ménos 
de'su depepho.á: u},guia do las é aquel que se s¿w-

p,per4idoso, pot lai medida puede demandar á aquel que ;̂o íp^p quamW WvQ más, de su derecho por. culpa dél med,idor,
E  si el que recibió el daño non puede ápef la emienda délpor que sea caído 
en pohrem ó en otra mzouy estonce el medidor. pov : cuya: culpa vino él , 
yerro es tenudo de lo pechar de lo suyo  ̂ E  aun dezimos^que demas desto 
le puede poner > pena ;por ende el judgddor dél lugar según,su áívedrio 
cual entendiere qml meréce ej yprró que fizo é la cosa en que
fué fecho,,.,. , 7 '
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EL código penal3 4 0Cdd. fmnc.—l f ¿ « o s  361, 362,363 y 361. (Véanse en tas Concor- -dancias á nuestros artículos anteriores.) ; ; ^
Cód. napol.—rirí, 194, L̂os expertos, que á ciencia cierta depusieren 

en ̂ juicio hechos falsos,  ó dieren fraudulentamente falsos informes, serán 
castigados como falsarios al tenor de.los'articulos anteriores. ' i r f .  196, (Véase en las ConGordancias á nuestro art. 237.)

-Cód. esp. de 1822, art. 234.) rirí. 432. (Véase en las Concordancias á nuestro

1. Los peritos son una especie de testigos, cuyas declaraciones deben ser tanto más verdaderas, cuanto por un lado se les pone más imparciales en los hechos, y por otro están ménoS sujetas á contradicción.. Los peritos son: en rigor una categoría de jueces, para fallar sobre especialidades científicas ó artísticas. Sus obligaciones,, pues , participan de las dos índoles, y reúnen entrambas naturalezas de deberes. Véase, pues, si la tendrán de ■spr verídicos, y de no asentar falsedades en declaraciones que son realmente providencias. En un testigo cualquiera, la. falsedad es vituperable por falsedad • en un perito lo es por abuso de funciones. Y en cuanto á Jas consecuencias, son to fo  más temibles en este último caso, cuanto con ménos prevención se escucha lo .qué una persona más elevada, más conocedora,más imparcial por razón de su oficio, depone y asevera.2. E s , pues, justo, de completajusticia,, el artículo que vamos examinando. Su aplicación rára> pefo posible en los negocios criminales, es co-*ráun y diaria en los civiles. En ellos no hay nada que sé ofrézca con píiás frecuencia que una declaración pericial, ,
JO é »

A R T l C ü t O  246.
•«Siempre que la declaración falsa del

serán lasdada mediante cohecho,■7
res en

testigo ó perito íiielresupeno-en los árticvlos
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CONCOBDÍDO Y COMENTABO? 341
'  • '  '  ■ ' V

anteriores  ̂ imponiéndose además la multa del tanto al triplo 
del valorde la promesa ó dádiva.

»Esta última será decomisada cuaudo hubiere llegado á en-
'  '  •  '  '  . * « * * ■ ■ ■ *

tregarse al sobornado.»
,  /

X

CONCORDANCIASFuero Juzgo.—Ieí/ 6 , í#. lih. V . ^ . . , . .  E  iod omne que corromfe 
áotri por ruego ó por engannOy é le fa^ dar falso testimonio y pites que 
esto fuere provado y el que ló . corrompió é la testimonia que dixO falsie-- 

por mala cobdicia sean ambos-justiciados cuerno

\

/ Partidas.—Ley i .% tit. 7, Partida VIL — Lsso mismo (falsedad) 
face el que da precio á, otro  ̂ por que non diga su testimonio en algún 
pleyto délo que sabe: otrosí lo‘ faze el que lo recibe y ¿non quiere decir su 
testimonio por ende : ca también el que lo da comp el que lo recibey ambos¿ ^  6.—Véase en las Concordancias á nuestro art. 227.)

/

\Cód. ffánc.—ir í . 364. E l testigo fuho en materia correccional ó civil 
que hubiere recibido dinero ú admitido cualquiera recompensa ó promesUy 
será castigado con la pena de trabajos■ forzados temporales,-^Eftestigo 
falso en materia !de policía que hubiére- recibido dinero ■ ú admitido cuaí^ 
quiera recompensa ó promesa y será castigado con la pena de reclusión. 
En todo caso caerá en comiso lo que el falso testigo hubiere recibido.

Cód. napol.—iárí. 191. Éltestigo. falso en materia correccional, de 
poliqid ó civil, que hubiere recibido dinero y ú  admitido cualquiera recoma 
pensa ó prorhesay será castigado con lapena de prisión de tercer grado. 
En todo caso caerá en comiso lO qué el falso testigo hubiére recibido.

Cód. esp. de 1822,: art. 234.) ’Art. 432, (Véase en las Concordancias á nuestro
' f -
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. '  ■ ■ ■ " ■ ' ■ .  l ’  ’ ■■■•i; Nos parece un escesivp.ngfir'el de este artjculbj por más que tenga coiieoi’dantes dé mayor.ó menor exactitud en otras legislaciones. -Es necesario lio nlvirlar rniÁ ponldiife Poiiiv4  ;ix i ' . i i / • , ,sario no olvidar que cualqúierfolsd.tésíito^^ !iíi de haber ŝWa impulsado. por una mala causa , tan mala como el mismo coliecho. Es necesario con.f\; . i ■,w,r ' ' • 6 Üsiderar que las périás, que se han e^láblécido áñtes iib pfecarí pój* '16 dUlce, y qiíe en buena filosofía' no parece aba’tado-éf ainnenlñHás! Pbr aqU'ejlas, ya.lo' hénipsyistOiíse puede llegar h a f e >  muertó. ' ' V . ' :En nuesti'á opinibii; el auménto dé penhlidad dédréta® fe  este^r^. lo , .se debía limitar á Ja segunda parte , á la agravación pecuniaria.que aquí se había prestado el falso testimonio por causa de ese vil lés, .razón era que en los intereses del reo fuese á caer una parte delgo.. *  < ;a .; Una cosa erajJei'O debtein'os advértir j^.seMjanté a la 'que. Se éStable'4 ió en el art. 238. La inüUa d'écretacía poi- el presenté jjsUstituye ádas tói>4 deñBdas pOr:do& anteriores: dés niuttas flo sé éxijen jíítías pár ■ él BíifeW delito. Pero esto es suponiendo que la proporcional, Ja respéctiyii aLedlieblib; sea raayor q q éJiflja , la ordiiiáriá. Slftiérepd̂ ^̂  lija,prevalecerá. El ánimo de este artículo lia sido el de aumentar, y no ei de dis» minuirias periasi  ̂ r. :■ ■ 4. No dejaremo.s el examen ,de éste artículo sin hacernos cargó dé una diíicultad grave;, qué puede ücurrlr en su aplicacióli. Tal es Ja dédá péna que correspondiere al que cohecha 0 soborna al Testigo pala qUe tniehta láverdad, f  preste falsq, testimonio. La iéy hcí lo dice'aquí, y ribs obliga pSr tanto á ihíerirlo, ó por deducciones de reglas generales; ó por déducciohésde, áiialogía. Ahora bien : la regla genel’ál hos dice una cosa p péfo Irty üliáyivísithay muy patedida aliálogía , qUé hds'diée otra difereirte.• S. La regla general la encontratTos sin duda en el art. i2 del Código, 'Según él, se consideran am ros M  uii delito , no solo los que inmediata^mente, toman parte en la ejecución dél, hecho., sinq también los que indu-cén directamente á otros á ejcoutarló.p y lés :que cüopérdn á sU ejecuciónpor lin acto sin'el ctíai iio hahriá ilegadb á coffietcrse.—Seguii está défiiii-. cion i no parece que pueda ócurrirlá ihéhor duda: él sdhtírnañ ha indií-cido diíeeíamenté: al que se dejó cohéchar; el falso'téstimóhió rio sé-iiá^bria verificado sin su acto, sin su Concurrencia. Es reo , pues, del mismo delito. ' . ' ‘6,; Mas en contraposición toiienioB el art..3(6. Está colocado éste en el.cápítulo qiie tí'átá del cohechdidéldsjémpfeádoB públicos  ̂ ytextdalfíi&iieordena que el sobornante (por regla geiieral) sea considerado comb dótiiplii ce; no lo.ha de ser, pues, como autor."Vemos, pues, contradicha la regia
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m  iin ca§6 dé soborrid, ijtie tierié tanta iiiialogia, ’que es dé Ik prb îa íhdótó̂  cnn él dé qué tratarilds én esté arti  ̂ .7 .. ¿Qué se ha de ejecutar, püéá, cóhhl qü'é édllécliá ó ‘soborna á tin testigo, para que emita falso testimonio? ¿Se le ha de penar como cómplice? ¿Se le ha de penar como autor?8. Nuestro dictamen consiste en esto último. Para nosotros la regla es la regla ; y lo que la contradicé:̂  lo qtté éS ühá excepción evidente , up se puede extender por mera analogía, que aí cabomo es igualdad. El caso del 'empleado no se ajíista con todo rigOr,/cqh completa éxáctitud ál dtel testigo. En aquél hay an abuso de confianza y dé pddér , r^ de-fühcibfles/ éteo :se dice a h o r a q u é d e  hace merecedor de mayor péiia que á sü soborriari- tei Por esó á éste se le castiga c'omó á cómpliée. Mas. en él éasb del falso testimonio lio hay ésa paidicularidaa ;- , y'. por: lo mismo creémos que débén mirarse comaco*aUtóres, y sufriiyuna misma pena, , ; ;
i  t

ARTÍC üfcO
V .

y /a
la
serán:'  • '))1.

• ♦ 1 •

causa

el testigo ó perito, sin faltar 
i- la alteteñ con retieenciaa ó infexactitudés, las penas

i»
>

Müitá de 20 á 20Ó duros, si
' J

4 • H ^  ♦r en
•  j

)>2.® DéSÓ á lOQduroSj, sí recayere sobré falta ó negocio

.  .

. ■ K'

—  I

Árt, 43 í> 'ei  que en cuálqilief^ caso.̂ en que' ' ■ • maticíosMtente á, in c u r r a  e n  p e r jw ^ iO f
, Cócl. csp. da 4822. 
ta Íej/ é(bijdjüi^a^
M  verdaU y. sérá infaúe poi' Slm iSitó ̂  éxcépto eH ^̂l cÚso úí 
clarar sobre hecjio f y  'ópio eñ.î ^̂  ̂ ' : ' - 7  ̂ ' " ' ^: :43&; Cualquiera que preguntado légalrneñie en otro
acto op̂ cial. por autoridad íegitmay Uuriqm sin juramo^ifo ,. falte maU- 
ciosamenté á la verdad. no . siendo en materias criminales sobré hecho 
propio y será apercibido y y sufrirá un arrestó dé uno á seis m  ̂
cometiere este delito;comoompleádoy oficial o ftmcionario-público y per- 
dérci además su empléo ó cargo, i - ' ' ./436. Exceptm^ise de las disposiciones contenidas en los articu-

t
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344 Et CÓDIGO PENAL
¡OS 432, 434 y  43^, los que, sin decir falso testimonio contra (¡tro, faltan 
á la verdad, con solo el objeto de favorecer á alguna de aquellas perso
nas eontralas cuales no pueden ser testigos.

.  I

s / '  * * t ^■i. El ocultar una parte dé la verdad puede equivaler muchas veces á decir la falsedad más completa, Supongamos que A acometió á B y  que B, defendiéndose., le disparó una pistola  ̂y le mató. ELque diga solo como testigo esta; última parte, y calle la circunstancia de la defensa , dice una parte de la verdad , no enuncia riada que no sea.verdadero ; y sin mibar- go, su declaración es uria mentira .horrorosa. En vez de salvar al inculpado, le lleva.al cadalso í le pierde. . ' ^  ^, 2. No es.de semejantes supresiones de las que aquí se bábla. Estasiio alteran la exactitud de los hechos, no los modifican hjerarnente; sino que los trastornan., A los que caen en semejante caso, ya hemos yisto'en los artículos anteriores las penas que ŝe-dehen imponer. ■; ̂Aquí se-trata solo de cuando las re ticencias que alteran la verdad., ó las adiciones que tienen el mismo resultado, no hacen sin embargo quusefalte.a olla sustanciaíménte. Es uña cuestión de más ó de mónoS j y ño una cuestión de ser ó ño ser.
4._ Auh reducidti á .Gsos límítGSj tiGnG clGrGcho y razón,líi ley para résoí- verla en I9 forma .quelo hape. La obligación del testigo es decir ¿a üe^daa!, 

toda la verdad, nada mas que la verdad. Si cuando 'falta á ella graTe- ménte debe intíurrir en,penas graves, falfando.de un modo mas accidental y lijero, no debe excusarse de las que sean .proporcionadás. ■
\V

. sARTICULO 248.
i“ V

(cLá acusación ó que hubierén sido declaradas ca - por sentencia ejecutoriada,  serán castigadas con las penas.de prisión m enor, cuando versaren sobre un delito grave; con las de prisión correccional, si íuere sobre delitos menos grav e s ; y con las de arresto m ayor, si se tratare de una fa lta , im -en todo caso una multa de 50 á 500 duros.»
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ib. X LV IlJ^  m . iO ,
irrogatur ei qúi quid aliud quam iñ ’ testarnmto , sGiéns  ̂
sigña/oerit /  curaverit: iteni-̂  :si falsas"
ve>i

téstiifi'oñia
.  M  * • J

'  4.  ' ■ ' . i ' ' .
j I V % ' X  %

'2 y  tit. 1.°' iib : V L ^  S i  l a s cHi i i in0s‘ H6o y la indldad dé los pecadórés non

\

sera
traGorteyqúefisÍ€realguAane7HigacóntrálRé0'ó'éofitrd^^^ 
la tierrayó omeisillo ó adulterio, pH?neí’am¿éníy6î ¿6íj?a lo podrá próbár, 
é dépues lo puede cíéusar > é si non io podier 'próódr\ fdga wn éienptd co  ̂
tres testimonias que meta SU -¿uerpo á tál penaPuéWtoydéve rédipir áquéí 
á quien él acusa ,  si lo pudier provdr ;  é ássi dépé'séer :Íorúeri^  ̂
quien esl acusado ;  ca s i ídespúes- salier sin:^^ ' áquel qúel ácúsó debe
seer 'su sierpo\assi qúe nol de múerte,^é faga dél'ló' ^ue quisierê ^̂  ̂ E  si se 
quisiere ' avenir' cóñ élyaquel que' l0 ‘ acusó y peche tanto aquél á quién 
acusó, quánto élrasmare la pena que récibió, . . E  si el pecado Hoá

y  tit. i , \  libé V IL '^ S i a lg ^ o  áéitsádo &e fúrtd, ó qué
y ó veneno á beber y ó dotras cosas falés ,  el qú'é dcusá haya dñtel 

seúnory ó aniel iuez- de la tierráy ̂ ue lo pésqüirá p á  sépd el fecho; é púés 
que lo sopiéry mándelo prender. É  si la cósa éstálfqué npn devé prender 
muerte, fagál fazer emiendaá aquel cuffd éra la cosa que 
fizo el malé E  si non óvíere onde fága érniéndá sea su éiervó dáquel á qui 
lo p^io. E s i  se pudi&re purgar dáquellÓ\ que fué dtásáñp, ' éeá qúitÓ¡ ■ é

i\ í̂ r\¡ito'Á 1r̂  Ai/iiviní •/>/* )ÍW/w/m/\ ‘ m'ÁI i%é’/ií¿T̂r\ 'fíí̂ í̂*0 m

fuero, Real, 1 , tüi 20 y lib. tV ,-^ S i el acusador no probare al

Si
' ; • ->/?•>• • d: - ' 1
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isB cói&ieio pfiifAfcpartidas. — ¿ey 20, Ut. VIL Acusando m  orne a otro di~
ZKudoque avia falsado moneda del Rey,, magiler non io podiesse provar: 
deztmosquenon deve avm m m if^m ,\K éM o moMdct̂ os por quelos 
ornes por miedo de pena non dexen de acusar de tal yerro como este. Ca 
es cosa de que podría acaescer daño á todos. E por ende tenemos por bien 
quemdd mo 4el pueblo pueda abusar á tales faMños m  miedo de pena
'̂ '̂ *"‘̂ '̂ "ñO7'it,p̂ U64(in $er encubÍ0rtos én_nÍTigu7Vlû ai*i \ ^- a¡gi^Q\dimMdó que fiilaú onté k
o a bever yerkas ó le diera ferm^jpór ̂ ue mUñó ,  quiérlo diga m a m *
lamentos o de otra mqnera paladinamente ante testigos, si aquel que es 
establescido por héredewje aquel que fizo tal querella, quisiesse acusar 
a aquel que eV finado nombró qüê se trabajara de su muerte, poderlo y a
^mirnagüer,qmfueeseeaAraño. E si por aventura non pudiesse pfOvar
la muerte,̂  pon Ip: d̂ ven porcende d¡ar pena ninguna, Mas si el fazedor del

que spti'abajfira deM mmrteySi elhê  
refiero r^fi^ess&:pmerded4 finafip, équisiesse. abusar alguno dé muerte 
del que lo fizmd sd M-ederpq podertop a fmüet j m s'si non. lo pudierâ  
provap.cnwifi: eu.lfi pena que caeriá éí acUsádo sr le fuesse provádá la
Pmp,s:obreq.ae\to.ams.ó,:. ^̂.' .:.^^ , : .

f ^ ' ^  yipexsorut del̂  ooáa delnmHdo fápor
\ (kmnos. quefipdpjufigadqr que oviere a bqmcer fie Mbpleyto sobre

: Q pe fdiTm&n^
guarda m^^^ncadamerm, qm ías, pruebas que remiére sobre tal plmo

, e0diwlqraspé sin ninguna
las palabrqs.qm fiixer;en.fi^píando^jeqnuim  ̂ é clamxofno laim  de 
maríera qm.nqn pueda sobpq eUos'venirdM^ mngufia,,,,,éslp(m su 
conoscencia, nm por las pruebas quo fueron aduchas conira éh non io 
t(fil(M-c e fi0 p a  dfi aquel yem.sobre. que fiié. acusado, déve lO daV por
quilo ,.:efi^ d  msfidpr aquella .mesm pena, que fiariad uwsm^^ ñié*
las^de saej m^dor.qviesse feohoda acusación sobré tueriaque á d  
i ^ 0^ ^ l.fP ch o o sdfre .piuerto de su padre_ó dámmfidré^ó de:su
ifuelofi dssue0ueia, p.visabuela, ,  ó sobro muerte desufijoóde sU:fi¡ai 
o fipÉu mda o dejufíisnielu:, óspbre merfe de su,hermano ó de sU he¥- 
Tdna, o de susobripo  ̂ ó de su sobiñna,,ó de.los fijosdde IM.fijas dálos.

r *  >

Á Mrp pfirifazon de-rmerfede su 
muje, o ella fizies^ acusaciónMfnuerte de su nimicto, Ed mdgüer nórí
la probasse. non le deven dar ninguna fena en el cuerpo por<que éstos ata
les se mueven con derecha razon.,é coii: dolor á fazCr éstas acusaciones, é
ItOtt 7naltñl,nRaYñ.pnfá -  I '  ^

í - >  . Jitl

1  ^;  í?ov.Íleddil.~ Íey X l l .
a nuestro art. 241.)
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. i CONCORPitíia T CÓMETÍTAPO.
[ p a u s a d ,  mhowiles. coma G r i r n i n d l e s  T: - P̂ \'eiii'tddjú

n%\.
1  u

r» V '■  ^1,-—  ' i ----  2 * ---
TpGho^ ŝ.ppne  ̂ y  enMs postas^ ;salvo si^tuviQrG' justtz  ̂caiésa por qúe de

ser excusadoS\\ ''̂ o'̂ v'
'  ‘  {  j

Cocí, frañc.V
justicia ó.

una ó

'  > . - i ' ;  ••
I  >- •  \ . - ’ V

Í - »

V  • ' 1 •^  . l - n .
-  •.' -  / í  '  - -

\

un mes a un ano
Cp̂ ‘̂ ;̂ '}‘niádor̂  inhabMitado desde '

cihtd %ÚsÍH dwMnnoSj cdntdp̂ ós déGde el día en que cumplieTe su peudipáf'a
Gl̂ ]Miióib̂ \íé íds déhbhóé'-'  ̂ en ÉaH/4^dePste'dod^ ''

Art. 373. Eiquepor escrito hiciereantplos oficiales, dé
• * * ^  * *  ̂* * *̂ ^  ^ , T

Ó judicial una denuncia calumniosa
con
raucos.

P'jaaq. ae mala jesepa tt
i ‘kt V-d '■ f ' • ‘ .; ''.  ̂ < *,». ‘.. *' ■ ;'' îo rmmmo.

-  t  ;1  J  I .  »  . :  .  t  '  I

-  :  ■ . :  . . /  7 ■ ' ■ J : • '

♦ ' s ’ •

V t  ,  i11 '  ,  J É  ;  -  ':  r ^ i r  i » ,  i ; ' ' '  '  •  ■ t, .íiádJ'éá :̂.'■ dé;.lSSlii,-^AH. 4Ú9. Únahuiera que en: juicio acuse á otrOi 
'̂ ''̂ HíiaehtQ ppulp'a^y ño pruebe cómpletamente su apusacî ^̂

n ó  H ' é ü l t é ! e n ' é l t d ' ’ - n í d t ' i c i a ' , - . s e 7' á  c o n d e n a d o  n o  s o l a m e n t e  e n  l a s  c o s t a s ,  
a 7 i o s  y  p ^ ^ f ^ j U i G W ^  s p i ó  a t c i i U o  o ?  n ^ / y  h n ^ i r ^  oV,.'ision como m í a  s u

frído en éílá el acusado. Pero si ja ácusacion nó probada resultare falsa
y calúmñiOsd, eliacíísaior sérfí P^\M. 'fnismo hecho y sufnrá,ln'. 
propikjAa qm íé impondriá al aciisado, si.fnépe, cierta la acusación ̂  y 
no podrá volver á ejercér el derecho de acusar sino en Causa vrovia. Ésteno pod7‘á volver á ejercér el derecho de acusar sino en 
â 'ticulo 710 comprende á los fiscciles y prórnotores-fi 
razón de su empléo ejerzan él cargo eje acusadores públicos ̂  los cuales po7 
sus excesos 
primei'a parte.

serán r

acusado quisiere vmdic,ar su inqcpiciUjá.si la causa fuere de las que se

I



% . '  .  k l EL CÓDIGO PÉNAt' deben seguir de oficio, aunque 710 haya acusador  ̂
causas de esta última clase intervinierej fara que él acusador 
la aeusaGio!n ó se apai'te de elld  ̂ algún concierto con él acusado "por di^ 
iie7:o 6 cosa equivalente y uno y otro pagárán de mancomún una mutta 
igual al tres tanto del precio que haya mediado en el concierto y se seguirá 
el piycédimiento de oficio acosta de ambos y y  él acusador nO podrá volver
dejercer el derecho de acusma y com m

Á7'U 431, Los que sin constituirsé acusadores denuncien un delitp á 
las. autoridades pai'a que tomén las providencias convenientes y aunque no 
te)xd/ran vesiponsahiUdad alguna por el, solo, hecho de tío probarse el áelitOy 
sufrirán la pena deMcusadores falsos y si resultare que hicieron su .d^  ̂
nuncia de mala fé y calumniosamente.

.  ,  I

y • O . ' ' . .1

1, Las leyes antiguas castigaban la ácu'sácion calumniosa con. urta ex- fcrádrdinai’ia scvericiatl, impóniendo aí que la habit) 'coínetido Ja misma peña que se líubiera clebÜ  ̂ al calumniado, Núestro Código es más sua^ve , y rebaja mucho la penalidad, respecto á ese y aun respecto álós que castigan la fálsa testificación. A nosotros nos parece bien esta rebaja ó retorma. La acusación calumniosa ni es tan criminal en sí misma, jii puede cáusar tan enófihes perjuicios como el falso testimonio. Si;pór la primera seencausa d un hombre ;  por el ségundo s&̂ Î  puede llevar basta el,cadalso.:*' I *, ̂ 5 í , el punto no menos importante de qué lasleyes desproporcionadamente severas no próduceh otro resultado que éhde ui!a completa ¡tripunidad. Esa especie de ialion qué las del Fuero Real y de las Partidas liilminaban contra los calumniosos acusadores:, no tenernos nó- liciá de que jamás se hayan ejecutado. Vanamente se repetían, encargando sú observancia, por las leyes recopiladas : la éonciê ^̂  ̂ páblicá. las repelió sieinpre, y iio las dejóaiünca practicári Las de prisión menorprisión coft réccionái, y arresto, podrán ciertumeiile óumplirse por su naturaleza.3. La ley de actuación debe distinguir los casos de acusaciones de los deaquí en estas distinciones porqué él artícuíoes justaniente iguaí para"' ’ ”  ''7/ . I •
<  .ARTICULO 249. ^ '

f  V

«̂ 1 que préséntare á sabieiidas testigos o documentos 
en juioip, será castigado como reo de falso testimoaio.»

/
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V  1CONCORDADO V CPHKNTAPO. 349
I ' I

;  .

s  * .

I
'  *  k

] V . — Juhémiis omnes
é i•  y  \ ^ , ♦♦

in judicio prompse-. scripturae reos et

Gód. repejt. prael.—Life.' X X IV  j  Utí id , U 
9wi 5cripíí^ms; suspectas, comminisciintur ̂  cim  
rint y . niéi ipsi. adstruxeript veritatem-jit
* ' • * . '  "  < ’  * ' I * r "  •  / * . ' / '  ,  »•

qiméi falsarios esse detinendos»  ̂  ̂ V2> í#. 21,—Si* iííem  instrumento de q̂ io cdius aĉ ^̂  ̂
viétus est, et pafatns ést (si it'a visiim fuerit) ' á qm peetmiam, pétis, 
ejusdem, criminis te■ -réumé facere et discrimern periculi poenae ’ tegis
~  ~ ' ‘  '  / f  ' I • T  . . ' * v  * 1
Corneliae, subiré -, non pherU sententia á qúa 7}ee < is contra quein- data 
esp, appellavit: nec tu qui tunc crimini non eras suhjeat-nsy ap 
debuisti»

'  f

0
I  '

esc7nFúevo Jmgo»r^Ley V , tit. lj¡» Ub»':vn.‘̂ Q itim  muest^  ̂
ó falso mandado d4t)Rei/, no lo sabiendo j  non deve^seer temido pdr fal 
sario, é si piidierepf ovar aquél qtie gelo dio) aqiiel deve recehirla peña

—  '  ’ ‘ ~  )  ‘ f  '  \  *  * /  • * , / . '
que es de suso dicha, que deven aver íos que fazeñ falsos esóriptos» E si 
ambos lo sopiéren, ámbós sean penáclos cuerno falsarios (Véase la ley 2 puesta on nuestro art. 226).

Ley 6 , tit» 2/íi6. V.'-^.\»»» E  tod qmne que co m  oiri por
ruego 6 por m gdm o,  é le; fa;¡1de¿ir falsô  testimonio, pues que esto fuere 
provadó, el que lo corrompió, é la te0mpnia que diwo falsiedad por 
mala cohdiciayseanprribos justiciados ctiemo. falsos. :. ,

(
tFuero Real.-^Leí/ 3., tit, i i ,  Ub, /F. “ (Vease e,n las Concordancias á nuestro art.-237.) i

Ley id j  tit, i% ^Quien amostrare ó aduxere carta falsa, ó falso 
mandado,  como de parte d̂ el Rey, por mandado de Otro, ó no lo sahien-  ̂
do., no haya pena de falsario, é sea íemíZo de dcMv ó de ‘Wosímí’ aquel 
que yeto mandó, q gélo dio: si jo  conoscieré, ó gelo probare, como el 
gelo dió, ó gelo mandó ̂  haya la pena que manda ta ley de los que fazen 
las escripkirás falsas: si ño hubiere razón derecha por que se defiénda, é 
si gélo.no probare, haya la pena él mismO) é si amos lo supieren , amos 
hayan la pena» ;  ̂ v  :

. t í y  4 , ííí -12, iife, F . “  (Véase en las Goticordancias á nuésirp artículo 2 2 7 . ) V ■
•  /

> í

y

'
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-■ A) •  N r - 5 .(>'-5‘iPartidas.--Ie)/1 . = ,  tU 7 , P . r il.-
orne

• » A  t  •
. I «

a
testimonio con intención oEr yskbM íhlífeip  ¡a verdad ,  oen que manera \

%ei
eí

»• t

en- 4 'i

• s

jyor

en las Concordancias á_riuestro jirt. 226.) . '>' É en^ótrá máíiéra faúrt eng'áyTo/d ína^&ci!'los
'S'.fleytqs: fi ésto seria mmo si- Uyun orne- oviesse 
t&- se.temiesse- que Icr ácUsarían;. e' foblase 'con 

acusüssé sobre é¡̂  de m m em  qüe-dé$qii^^^
q^uerhon sé p h b a ^

n:,'poi\qmoyÍesse razón yard dcfendevse '̂y^^
engaño cómo; esfe/^sf piro-ío qmsiesse acusar des'pues ŝübre aqU(d;yérro  ̂
dii îendo contra él qúe non lê . devia  ̂responder ̂  por que 'yo' fuera acusado
sobré aguel ijerroMesrtro  ̂é que non :gelo pudier
por quito...,. . : -  ,- Leij {%.—Porque los engaños de qug fablamos en 
7xon son iguales  ̂ nin los_ omes qiie los fazen, ó los .que los^reciben non

ponmfperia.ok^^ en,los\es- 
enda/mapdanios.qitq

m q  .^umdOT: que-oomg esigyrjnienposofixo
q'ñó^Jí^f^fíhosAm ia^kym ^^

•  ♦ 4  S Í

can'  M .

.  t  ̂ '

J >•
/ tenganOy e

í ?-queseo.aper
el qiie lo.recibió: é otrosí.qucil es el.migañp ó^éui i

>4AI

:-U

’ t ' } V

o

l y » * .  l í w y y í i ' .

- s

* 5 1 • ; í I*"
\qr:a . Ig cAniavfi r dsp

ai * F t ) / f j U L V O
in lor u f  I  • W  la

U UM/VWi V •• •.» » ; i 1  *  ;  k  .  ,
l , I ' .'•‘ 'I*. V . . 1  '■ , 1

L. í  >. \
\

X*. ."—Á rt. 3G:>̂ , refoianado ĉn Í832. E/ culpable de soborno 
^gos^rserá cástigaclo con lalpeha dé trabajos forzados dempórales 

si el falso testimonio objeto del■ sqborrid mereóiere-.la A^eclmión.fxonda.-dú:
ÍC /O?̂2;? f'W

re consigo, a

perpí'MioS'-.si el jglso, testmoniq: llevare consigo.' iá de
óédeportqóiQñ ‘  y  cómk̂ ^̂ ^

ó l
i 1 . \ < ' i  y ' -  ■

« ; • /  < i ; ■.1 ^ . ‘ I
i I  V  .  •  •  \  ^ • V -/ ■ >

• r -•'I / % ' • *7T'Gód. ansí
la sola natiiraleza del hecho^ son: 

r e u j
N S:í. i8i .  :(yéase en las Concordancias á nuestro art. 223.)

 ̂ *  .r ,

de- sê  'Convierte eh'un
\ S i  se procMfqpe obtener
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CONCÓHPAWif «OMíWADO.^  ^ V
/1

preseñtctre á sahiendás testigos falsds-y ^M c^H g^do fülm teistii '
gô frrrMi Quo en^UQ ocpUm GivU' Meiere á^ é  sabíend<ié dúcumen -
tos falsos,'sena mstigadO:como el mtor M̂  ; ’4fí/:19 .̂ v #  culmMe de ’sobornó de con el]
rbáosimo 4e4^ peng> del falso testmoñioyy sijél falsg- testigo hubiemsur 
fridú el máos-imô de lá pena ̂  se impondrá al ̂ sobornante el grado superioó 
de li  penay subiéndos saeesivarnenie liastáh demmrtedm^^ j / ?̂’í. i93. , El falso testigo y el que hiciere ó á sahî ndas -presentgê B 
un dQcumenio-fákóque se 7'etráctaren mites dd fallo, á-eenteímay serjáu
cadwdos con la pem de prisim del̂ p:)imfí̂ fí'̂  la
falsedad hiibiere pródimdo una pena OrMii'nál.^M éstai hiibioro sMo

.con iu primú f mnfiñamfento-  ̂ pena-cofreceiQnál/yî ^̂  ̂ se
imî ond/iún gí culpable sino penas'de policía* , -  \* : Vi I  ‘I  I

•  IGód. - b r a s i l » 1G7. ' . / .  Hacer pso de:alguna psh'itiira ó docu-- 
méntos- falsos- falsificados como st fueran veridicos y sabiendo qué no lo 
souy contribuir á alguna fafs'edad como- UsUgó̂  ̂ modo,-Peiías. La prisión con trabajo de dos meses á cúatro años y una multa 
del cinco: al veinte por ciento dél perjuicio causado ó que hubiera podido 
cavf^nrsei ¿

L I

I /  t  !
V  .  *  ^• V ' :  . ,  '  s  . s * .

IT T . '  • i  .

•  y

arti S I Q j ..

« '

I »  » •  •

I j  ^  j  ♦

I «  . iacias á lím-i
/  :  •

1  !

' >• »''  ,  > ••

i  •

*s /  '

. f ,? ' P o s  p r p o e p to s  .d o n ílp n o  e é te  a r tíe ü io .C L ¡u jib  ro B p e ó  p í ^sel)tal^ólvjüiCío tesU'gos tó áPriliPstadpVMs^on m ilup^on *res V dpnío de los, mismop̂  doeompStos ■felsós so tetaba>’ QuiM; uô  Jopuesto: íillí líi ■ h f  y y lo .liaainído' Gori:pi 4o 'los' íaisos rtOstígóp y por babores: igUaladí^eOU Ufia^miSlM pena. : u:;  ̂ r:; -. .; '  Vioierído' aliora' 3 la 'inteligencia del artíétílo propio; deb¡eni|os-.epninprender que en él sé encierran, multitud de casosdifereiites. Bfi puedpnpref sentar testigos: y- documentos falsos i así erivun/uegoeio cansa eriiíjinaL: so pueden presén|ar paríi,hacer condenar a un iódeentó',' y se pueden presentar para salvar á ún reo, Todas ias, distinciones que^hemos
K ' '
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para *  J  . r  ?'  *1-’  ‘ 1_■;L'
•  * . » j•  - V  '  ,  .  .  «  /  I ‘ . rque es necesario , > á saber: ̂ ̂ál uno óUSO' deis ; querSea-viGtinfia-el-Uuque .articUla los hecho  ̂,̂  y presentaíloS testjgósií de ia felsé

« « V - \> > ' i f  < .
\ '  1  !

V

c u ;

> 1

, encesta matería ;lá presunción será sienipre que quiénes GonoGédor y ̂ Qo-aittor de su falsedad,  La á él es á qqíeh;5. / Eh este artículo térienios una erfiitido én el Gpnrientario' dél M 6  sobreaa pena que se ( hechanté ó sobornante de un testigo.tiene por reo de falso testinionio  ̂ es imposible no sê sea igualmente, con ;e
•*'  ' . 1  » ' » - t' M >  v ^ : , -  V .  ■ > • ' 5  v . . ;

, Y - . :  ■

a Cll Cl ? falte á la verdad
N r

- ' \ r  , I \ K
\í:V\\xx x^%rvíx)AP¿fíDlCE,Á,ESTE.CAPÍTULOv;

• '  I • . * . 'n . . ' ■ .. .  V'  .  r

\ 1 1 ^  )
.  j

\
\ i  ^ \ \

/ /

'  *  •  .  *  *  *  I  •  '  •> ,: i ;  Guando acabamos de tratar de los falsos, testimonios / y hemos vistoconvenientesera nnposime que no ocurra.'á, alguno lá duda de si 
\ó ménos análogas, no se cádsâ  ptópiáj El litigante á ̂ quién 'sê ;no es cierto, cómete de segufo un perjiirio, punto á l í  vér-'' . í á quien se tonia deciaracion , y niega eljdeIito .de que enrealidad es reo, si no comete hoy êl; mismo perjurio,

a , o por en falso sobre
que se le tome juramento, falta á la verdad también,, y miente enTa faz de la justicia. ¿No deberá,haby-Í|chífef-M ií|fe ,penas, para semejantescasos?■;2ír;̂ : I

f r •no las deb'&'bábervr^Noiqueyjélft  ̂ esá falta de-verdad'sea unaaGGion! meritoria ̂  ni aun ándiferenté,,^ la\mentira no puede nitnGa> recibirtálés,dalificacioúes;4-.sinb q caer. Esmné: dedósi hechos ven-qdethasinofo que comun-i ; 3; <xEn-efecto/ dinoi amor Ó por respeto deiá
L Qíesdrerdicá■
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4-;.. Basté sobre ese particular lo que sa halla establecido en el aí't, 24^buena filosofía, y es que son un no los han . Los Códigos que ; hicieron mal : el nuestro que los respeta, merece
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con muoliá justicia: en O cuadróepígráfe >: y-en el- instante cpraprendemoá la razón, con que sé hallan aquí’
1 1 . _ ' r\rt lí íir r»i-V»n 1 iVkQĈ  n vf’ÓríOhcolocados.-

, Partidas.—Ley 2, t i n ,  P . V I l .—^.,..:Esso mesmo seria 
viese en talle de cdvalleró , é non io fuesse, ó el que cantasse missa n o n
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:l^y: --(Véase en las ̂ Concordancias á mvestro arL 226,) ,•
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de sfis actos „ será mstigqila con la pena de prüion de dos A cinco años 
sin perpmm de las qiip dMd.Í:tí^ÍgoWna^^^^ Pimierecl carácter de
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fíccimef, A m M im  í  poppf/:e»

-nreoswmcmes^enrncasoyesj,fcm^ ;
^  .  i /  .  O  '

a n o s

¿le u s a r  d e  a

• .  r . ,  i . j . ' - v

I;̂V'^ ¥ .  - ■ .



t t PIÑAL
■ »

)

\

i

« A

1. En este artículo falíaba primitivamenle la palabra nuíoridarf; y faltaba por consecuencia la distinción cíe castigos que establecé ahora. Notando tal defecto, habíatnos clichoto siguiente: ; '2. «Es la palábra empíeádg tan vaga , tan extensa, gUe'bajo su signifi- caeion se comnrenden ias cosas más distintas. Empleado es todo el que tionédeí Gobierno, y cobra sueldo c]el Estado, desempeñando un cargo, una autoridad) un destino cíe cualquiera cláse. Empleados son los géfes pqíiticos, empleados son los jueees , empleados son los porteros. ¿’De guacíase de empleados es de ü  que habla esté articulo? Y ¿i habla de todas, como por su generalidad parece, ¿qué concepto nos han de merecer en este punto sus disposiciones ? ' ^3. «Nosotros hubiéramos distinguido entre empleados que ejercen autoridad, y ios que nO la ejercen, y habríamos señalado contra los primerosis graves pepas que contra los segundos. Quien se hubiera fmjido magis-r, etc., seria castigado según nuestro juicio más grayementeque qííien lo hubiera hecho de otros cargos, por ejemplo de oficina. Sj á los primeros se les imponía la prisión correccional ,  á estos segúndos bastav ria con el arresto.'^Todo ello, se entiende, sj po hubiese habido;, por Unasi no hubiese habido por otra tales actos del .supuesto cargo, que de, por si constituyesen yerdacíeros delitos. No hay necesidad de decir que semejantes héchos son independientes de la meraficción , y producirán por separado su réspoiisabilidad y su peina- '- 4. »E1 articulo habla también de los que se supongan profesores de una facultad que requiera'título,;y ejerzan actos de tales. A esta designacióncorresponden naturalmente los que se finjan médicos, abogados, catedráticos, agrimensores, arquitectos, etc,— Sobre la justicia de este punto, nada tenemos que prevenir: sobre su api icacíon volveremos á hablar en el Comentario al libro de las/'aííús.» .5. Gomo se yé por la ,.nuestras observacionesfueronacojidaS j V el artÍQMio , \
¡ . . ■ f >  •

• - -  V '  1

AHTICÜLO 252.
'  t

«El simple uso del hábito, insignias ó uniforme propios del 
estado clerM l ó de un cargo público, será castigado don arreslo
ihayor y multa de 10 á Ido duros.»
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Cód. fi'ánc.--’^ rí. reformado en 1 8 3 2 , ^odo e/ qúQ 
usare de un trage y uniforme ócond^córaciún qué nó le pertenezca  ̂ ó se 
atribuyere iiluloé que no le h a y a n  sido legalinente conferidos ̂  serácas^ 
tigcicfo con la pena de prisión de seis meses á dos años* '

'  > \
'  !Gód. napplv— ^rí. 165. Todo elquepúbUca^ente usare de un ir age» 

condecoración ó uniforme que no le pertenezca, ó tomare algún Ututo 
de nombramiento real * será castigado con las peUás de prisión y multa 
eorreccional.

' . : . íCódv esp. de 1822 “̂ ^  l^s?iue se arroguen cualquier otro
titulo qué no tengan legüimamenté yó uscn d  ̂ otra insignia^
uniforme, Hábito, condecoraciofi ó distiñtivó que no les esté concedi^pi 
perderán los adornos de que usén falsamente, cw^o importe se aplicará cbííio una multa, y sufrirán uña prisión de cuatfO; meses á dos añoSf stn-per/tiícío de otra pena miayor jque /merezcan en él caso de usar de
títulos falsos t ó de incurrir en aig^ ^

X' ' . •  i

' r

-  s

COMENTAftIO.
/

1 . Él simple USO de qué habla éste artículo > es, y no puede ménos «1  ̂ser , el uso público. Quieh en part¡cuia  ̂».y p9l̂  el gusto sólo de verse con cierto trage ó coii ciertos adornos j.sé los pusiese , no puede ser mirado por la ley coího perpetrador de ningún deli|6 , como merecedor de ningiina pena. Lo que sé castiga en esta parte es el desórden, el escándalo, y las consecuencias que de ello se pueden seguir. Tal vez se emplean esos dlstini- tivos para estafar a una persona; tal vez para seducir á uña reunión. Gon buen fin , con Un propósito inocente , 'no es posible qu  ̂ se usen nunca.?-* Hace, pues, bien la ley éh pe,narísemejante acción del
3. Algunas variantes de este propio hecho , las éncontraremos en ellibro; de las'̂ faltas. Alh completaremos, nuestro juicio. Aquí sé habla solo- téngase presentó^dé vestido clerical > ó de insignias de un cargo publico*

I
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rhacíos'Q tos^édicos.^g oirujdnosdecampo

medicav%enip/al̂ ^̂  ̂
ó,éxieinOy bajo cuálqüier f̂orrda ó d^hoonna^ skt, hahfir. obr-
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iiñ& d éiislriésés,’ ^ . *  4
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íhfraótóf pbnjo Id pena qU0 se

i  l ' - ; ■ ' '  •■ f  ' ■Cí ’ a
todos I q s  medicamentos que ténga preparados^ y  las materias medicina-: 
les y  los utensilios. Los extranjeros q ú é  incurran en este delito y serán 
expulsados de tod,os los estados hexeMi^xios- '  ̂ \ ' ' - ■

Arl, l i  s.>, Con arreglo dios reglámentús. vigentes y nadie puede irá

'  ! ' *  . •  • *• ' ,  .  1 \  *  l  ' *  • A  .  •

■ Ar̂ . 4Ó0, Todo élque vendiere, despácháré o tráspor^ 
tare sustancias-medicinales, contraviniendo á los r 
nistracion pública j será
á seaundo arado. conñ, n oOietos cún oue se
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hubiete coHifüvéfíido ̂  inulta corfeccional hustá treintci ducctdos, é iri-
r̂al dei oficio ú autorización de que se hubiere abusado.

i '

Cód. esp. de i822,“ .í4fí. 363,, Cualquiera que .sin ______
conforme á los reglamentos respectivos.j ejerciere la medicina^ cirujia^aríe p6síe¿n  ̂ 'pagará m a  rmita deciwco á dqspie^tos duros y. sufrird u m  reclusión d& m q á seis meseSy
s f  pqr su impericiá no se fiubieren seguidó males de -cgnsideraciqn á los 
pacientes á quiene^  ̂asistió ó sufninistró remedios, Pero s i  se hubieren 
périficado estos mafes, acreditado s en debida forma, la reclusión sqrá 
deu n oáseis años,adem ásdelpagodelam ulta^ y sin per juicio de la 
mayqr pena que le correspondiere y Si Jmjbxeré usado de tituló falso, con
órreglo al titulo quinto de. esta primera parte, ̂ Art, 30S. En conformidad de la disposición del árt, 363,!/ con sw- 
jecion á las perias estáblecidas en e?, por ningún motivo ni
6 denominación diguna sé permitirán cúrandéros ó charlatanes y gasea 
en la Ocupación de asistir á enfefmóSy ó yá en la de,dar ó vender rérne- 
dtbs simples ó compuestos de ninguna especie, Cualqüü^ que
sin aútorizacion competente venda ó suministre remédios simples ó com~ 
puestos de cuálquierá especie y am  titulen preservátivós ó de otra 
f^dalquiera manerá, será también castigado con arreglo al dW, 363, / 374. Ninguna persona sin estar eccaminada y  autorizada cona tá lev ,''vbdrá vender y distribuir ni suministrar dq emlauiera

•j

otra manera vejetaíes medicinales, secos ni frescos,, qiié
nocivos á lo saludy hajo la misma pena del articulo
diez á cien '

r I y .

.  f *\ •
ARTiCüto 254.

•  V

.  í «pl ü̂é talláhdose autorizado pâ  _____que puedan ser nocivas á Ja salud;, ó producá químicos de la
M I M  if* A  ta» .A Jl . '  * 1  . M É  %  ' o '  m  . m   ̂ .

/• en el artículo anterior ósümi•  ^  ' 41

nistrare sin cumplir con las formalidades prescritas en los regla' 
inéntos respectivos, será castigado con las penas de arrestomayor; y multa 4& 10 á 100 duros.» ^ - t
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Partidas.— 7, ,  /i/. '8, P . Gíros^^mmos á í /os 6o/¿̂
t,añ^s qúQ áfln a /os ornes á bo?nor ó ¿i 6éü0r iescítmóne^ d o/ríí metezina 
fuerte sin mándüdo de lost fisicosy s i  algunQ béviéndola se rhurtesse pór 
cÜOfdepeaverelgiieladiessbpenádeó^

^  qmlquiét i  que vendier̂ ^̂
sabiendas yerbas ó ponzoñas á alguúi Qme ^  
de matar á otro eop> ellas, é geías mostraré á boñocei^  ̂ ó d 
ádar por que mate d o/ro cdn c//dŝ ' tambíeri el cb?>ipfdi:/dr como e/ ¿en

, ó el quedas mostró 60mó e l que 
omicida por endé, ntjaguer él que las compró notí pueda cUmp/t> /6 giee 
cuy daba, por que se le non.qúisG. ,E  si por aventura matare con ellas, 
estonce elmatador deve mor/r .des^onoradoTncnieV ecMni/o/ad /o,s;/concs,
ó á canes, ó á otras bestias bravas que lo maten,  ̂ '
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hibidés será có
parté.--^fí. iOO.

.  .  •  i  '  .  V

a iQ vusmo Contra
venid ge remeatos pro í‘̂ /a?'/d f/we coníra b/pr¿- 

parudon, r é g e n ^  de bélica. S i el própictánó no /«viere conó-
cim iéiitú dé-̂ élio, y no sg le pudiera imputar piró défgcio'iqué la fátia de 
vigUgíxciá, serd porta primerá vez condiiá nw^
cinco á cmcüéntd^^  ̂ con'utid múfía'de 'd ^
d cie7tfloriñe,s , y por la tercera se le privará de tóda díreccioñ
macia, y se le nombrará un regénte preparador , , f 4rí, 101. S¿ e/ propietario de la botica tuviere cotiocimienio de la
venta prohibida, será condenado por 4a primera vez.coñ una mulla de 
cincuenta á cien florines ; ¡ p o r una multa de ciento á 

' ' * ', florines , kj si los rm Vdioí ^  hubieren producido
perjuicio á alguna persona, con el arresto i'igomo de dnó á seis mesés  ̂
seguré fuere mdyor  ̂ó dtemrikíqravediid de /as cónsqbttcHcídsi '

^jArt. iiñ^^yÉLregente^p^^ culpable dehegUgéncia enéu Vigi^
lanéia , será castigado por la primera vez gon e/ drm ío de írc¿ dtas d «nI *  T ^ ! * ^ ' ' / * ' * *  I * '  ' * •
rnési f  por id segunda, con la pérdida de su enipÍéo,~^Si hukk̂ ^̂ ^̂  no/ícia de 7a venta de los remediéé próMbidqs, será ca0gado cú^k ár-̂  
resto Hgoróso de uño á y  declnradó ínháb̂ ^̂  en lo
suceéivo4a^j^armáGÍaJ/:. ^ ‘\ ■ - ' ' ; ,  ■'' ‘  ̂ ■' '

Art: 1G3. El íjiancebo dc botica qué cóñ cbnocimíéñto demdefe'véñ^ 
digre femédiós' próĥ  ̂ serd cásií^adó coii e/ arresto de uno á  tres 
rñééésjy'si4ó^hmeH H ñ cóñóbimién^^  ̂ con elarres/o hVorosbToMon. 24 ^
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EL GÓDÍGÓ PENAL
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será
V  J

su
\ . En caso dé reincidencia

I

1 I

, iwitft&vuiiivn uv tus tnsiruTiienios y efectos con que ñuotere con 
m veñido  ̂ oortéceiondl hasta irsinta ducados»; é intefdíotim

io Ó autorización da gúo se hubiéré nhusadó.
A h . 402.

m)», n» ser
Gód. esp̂  de 1822.>~^r¿. 366, 
tica venderá ni despacjiará veneno 

nocivá á lo> salud y ni bebida ni medicamento en cuya confección ó pre~
venenosa,  ó que pueda ser nooiva  ̂ni menos

y sin réccta d>e médico ó c if ujáno aprobado i El que Jiiciere
y cinco> dró^a ó médicámehto qué diere ño se hubiére seguido daño úl  ̂

t̂ evo si sé hubiere ségútdo daño y acreditá^ó en debida forma j él íp«can‘p d p además de pagar (a müÜa referida^
sufrirá Una reclusión de seis tn ŝes á cuatro años (Siguen varios aRtícu»

 ̂ _
í  -

el agiia. x ;  iát póro eí heciip no es así. Si esas sustancias tienéii fuerzíiy vigor para producir algunas Veces el bien, es á costa de tenerlo para causar éñ óJtras iiíüchas el mai  ̂todo remedio I;ieróico es un veneno todo ió que sirve paradar la muerte. Una sustancia que no sea peli
caso dadOi
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CONCORD.VÓO Y CÓlWENTADO.venenó es e mercurio,, venenos son todos los medicamentos de.alguna im- portancia. Aun los que emplea la homeopatía/:son venenos por su naturaleza, sipor ventura no pueden.serió por la dosis oda cantidad.3. De estos principios se sigiie la natural y necesaria intervención del Estado en eLcomercio y despacho de las medicinas. Lo que se roza con unvnde, como es la salud pública ,;no puede menos de llamar á sí su consideración y sus preceptos. ‘í .  -pos óbsás .córréspohdiá éstablbcer: en  ̂este Iugar> 'y ámlias se íiahóstabldéldó piit lOs aHíblílos y 234; Pnmora ; que ho>c]â  ̂ y éxpóti' - dan, que no despachen sustancias que púbdan áéb riócivasmá salud, sino los que estuvieren competentemente autorizados con los, estudios y licencias que se preíij'an en otras leyes y:e‘ndos.reglamentós de la. profesión de farmacia.. Segunda; que aun esos mismos que estuvieren dotados de la opor-̂  tuna autorización, no las sumihlstreíi hi étpéñdári sin cumplir con las for  ̂malidades preyenicías éñlos mismos reglamentos del ramo. La ley, en una palabraVdebe exijir y exije que los que se ocupan en ese. comercio ofrezcan garantías dé ciencia j y den seguridades de coiídücta: que estén autorizados .para su .ejérciCíOj y que efectúen .éste bajo las, reglas y prescripciones que deban cóndücirles en élv 1t)* Algiuias cosas, sin..embargotenemos qUe aclyertir > para quemó sé dé á las prohibiciones de éstos artículos más amplitud que la que efectivamente tienen ¿r-  ̂ m ̂ ; V Y6i Xa prohibición deí. art. 253 entiéndase que está calificáda ydimitada por^as^iabras- apár̂ ^̂  No,sé opone iilt ningún* obsíáeuiópara la cieñeia vilo Sé impicle á nín^  ̂ que haga estudios y: ensayossobre M a  especie dé sustancias que éntremen su junsdiccíon. Dé lo qUe sehabla aquí es dé la conf ección : y venta en el despacho. ,LO que-se prohibe son verdaderás^boticas clandestinas, que suministren remediosV d supuestos . remedios j para snuso y aplicación. Esa expendícion', ese despacho j con un , Objeto de satild , es él que lo explica todn^pOrqué es lo que justirica la in- tervcncion de la ley. ' ' \ -7. , IJn cuanto aLartículóvsiguiente j el .Código no puedé hacer mas que referirse á los reglamentos de ía ’prófésion defarmacia. Hubiera sido inusitado y absurdq-el comprenderlos en este lugar. Todo lo' que ha debido hacer. y ha hecho la leymŝ  dcclarár delito j en,vez de falta, cualquier infracción que hubiere en ellos. El interés dé la públitía salud lo. ha exijitlo coií mucha/ .

Si 'Xas penas de uno y otro .áiTícuro. nós parecen süfick̂  ̂ y pfópqrcio¿nadas. Téngase en cuenta, que lo que se pena en cljoS’ puede ser, penado con mucha más gráyedad, cuando hubiere a!gun'o\defos motivos qué'examina-̂remô  en él artículo áiguientei
\  j

X  *
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•  '



364 EL CO0IGO PENAL✓
-  V

N ̂  ̂ ' / ' ' M
V AÚTÍCULO 255. r

((Jj Us iJüxicanos que aedqs> ó sustiluj eren unos por otroI  serán casti
fa manera cor-

/*
r  • • I  :

.  •
V  ,\  I .  • / i  ,Partidas*—I .  6 , tit, 8, P. V lh

non salen y hin 'son .̂ e lffm m  &'on zúrujiañ By'acaésce á

 ̂ o aquella que non 
óme -ó tnujer-^qué lubiésse éñ guarda ¡ si se iíñuriesÉe el en  ̂

fermo, ó si algún .zurujano de fendiesse algún llagado y ó íp asserrásse en 
(a cabeza, ó le qnernasse nervio^ , ó <hiiesos de manera qiue muHesse por

o foorne oI' \  .

muriesse por eílpy que cadá uno 
ser desterrado en alguna isla por cinco años y por que fue e7i

'de ló que/non sábiá tan ciertamente como era 
■ menester i é de com demas develé : ser tíeferidíídó que
rion se travajé dése menesíer,.;., Perô ŝ̂  ̂ de íos fisicos ó de los
zurujanos á sabiendas & inaUciosarnente 'fiziessen alguno de los yerros 
sóbrédichos deven morirSpor^ende, •  t  •  •C

•
•  I 5  *-

y  -. aust.—Segunda párte{^ l Cuando un-med^^
sido málf prépám comimesió^de Unajerias qtie,hayañ pcrdidó su 
virtud medicinal , 6'Irabajado ó compuesto en rédipientes ñicios o-perjú'  ̂
diciáíes á la sálud^ á causa tíe los ingredientes ó mezclas\(¡ue'áútes ŝ

1 en ellos y hádugar a Id imposición de una pena cón  ̂
étarío ó regenté que ño

Todo médico ,ó cirujano que en una enfermedad tm áécáó de
esta naturaleza y éílct Obligado bajo su prppia'responsabilidad á denún^
oiafío almdgistrado> " '  ̂ '

Art, 105. E i  mancebo de botica será- oastigadó por la primera: ve^

_  ^
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#COÑCORDAfiO Y COMEN̂ ^̂«  -  •  j  • '  .  . ,

tofi el'arresto Hcruna semana^ y por la segunda con el arresto agravado 
de igual duración . 4 la tercera. ves', será condenado á servir como apren
diz hasta qué en nuevo exámen diere pruebas dé la snfic^  ̂ exac
titud necesarias ])gra preparar los medicameníós,:  ̂ . i

AH: El dueño de ía fioíicfl jera ca í̂igfcídp por la primera vez
con la multa de cincuenta [ florvnesi y en caso de reincidencia cón la de 
cien ñórines v si éstos: desórdenes se répüiereryvarias veces ̂  se {e nom- 

’brardun preparador por'.un - tieñipo indeterminádo. ' '
■ I

Í  V

l

\

;. Gód.'^napól.-^4rí. 40G. M̂l qtidvendiére ó despacharú medicamentos 
adulterados conteniendo mezclasnocivas á la salud, será castigado con 
la prisión del segundo al tércer grado y la m ilía coHéCcionaly confis-r 
cándúseademásiósmcdicámentos.

- -  -  /
/  '  ^

.  t

j  , VGóíl/ esp. de l822.--ílrí. 368V El holicario 6 practicante  ̂
que f equiVócdndo por im j^icia  ó descuido el medicamento prescrito en 
láyeceta deifacullativó,-seá en ó en la dosis, causare por
ello algún daño, pagará undmulta dé cinco á cincuejpáditroSy y sufrid , 
ráun arresto de quince dios á ocho ^nésesy v . r - /;4r^ 371./.' vendiera
compuestós,, aduUerádos ó ' ^ ^  ó porrompidos^ pagqrá unâ  multa 
di^cinGO á cincuehiái duros'si'rio pcásionarc^d^ además ,de
ikMúÍtá^ súf¥irdhna reclusión d o m  Aidrí/377. Los laaiiltativodexpresados { m é d i c o s Golicariós, comádroñes ó matronas) que suministren, véndan ó proporcionen de cual
quier oira manera alguna sustancia ó bebida venenosa ó iiociva para, 
que con ella se haga daño á tina pefsoná:y ó sabiendo que se destina á 
este fin , serán castigados éoú el^máximO'déias penas prescritas contra 
este de¿27o:éncc/;.,.v. (capítulo primero, título de delitos contra Ias;pefsonas) 
las cuales podrán auinentarse hasta una tercera parte más; expresado -mdirimó.

( :

i  .  —

)  '

V
- .> 5

, J

*« i  ^ <
'  I4.'̂  ̂ Este artíciiló.tiene esreápectiva al despacha.ddicaméntps. deterioradas;; -̂ otraiá la-sustitucion de'iui míedicárhento'pñr-' otro. E l efectohe da primera puedej áeí inutiíizar la ííccioh- de la medicina |  el t,de la segunda no as solojegátiyo,. es^osiliva vez incalculable.

i5 ' '
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' EVCOWGOPílNAIi-El bolioario p e  hace lp; ppmero,,puede dejar morir, el segundo puedematar al paciente.2. La pena, sin embargo, és una misma para entrambos casos. El que da
r'  ) y ol íjuo da uii medicamento por otro , entrambos son condenados á prisión correccional, y multa de 20 á 200 duros.3. Pero téngase entendido que este último caso, el de dar un medicamento: por otro, debe suponerse cuando el faímacéutico no Ío hace :cpn una mtencion criminal, ̂ sino por no tenec l̂o que . se le pide. Si. lo hiciere con ánimo dé causar dañonú seria bajo la condenación de éste articulo en Ío que cayera:: seria reo de homicidio, dS envenenamiento, ó de tentativa al ménos de estos delitos ,; segün las circunstancias. El artículo presénte es elmínimo que corresponded tal hecho , cuando no haya ninguna que lo agrave y engrandezca. ' , , ,  v4 : ¿ Sé podrá iinponor también este castigo  ̂ que por meraequivocación trueque los medicamentos? Eos artículos 8.“ y 9,? dej Códigoy antes cío ellos el ;!,", han dada las reglas sohre ésta3 como'sobró todas lasresponsabilidades. Aquíqio teneraOs que hacer otra cosa que referirnos á su doctrina. • ' >. , , , . .

)  s

f

V

A R T ÍC U L O
1  .

V  •*:¡Clones de los dos artículos antémores son aplir
á los que tráfiquen con las sustancias ó productos expre-
n̂ ellos, y h Ips qlependientés ;de Iqs bot^ichrios:cqando 
los culoables.» ■ ' > '

r  -

-  / <

i  .

' *  ' i

'  ■ '  I .  -  .  b s .  .  ■ *  '  .  •  *  ,1. También tiene otras dos partes esté artículo, ta  primera es Ja apli*-cacion de los dos anteriores á los droguistas ó traficantes por mayor en sus-tanmas de la medicina: la segunda, igual aplicación ádos dependientes delos farmacéuticos, cuando ellos hubiesen sido los culpables en el caso en cuestión. : ' i ,  ̂  ̂ ‘ .u/ 2. Lo primero es sencilip de todo ptirito. Diremos más; respecto al articulo 2S4 no era necesaria la ampliacioh qhe aquí se hace, porque lo mismo entraban bajo su, expresa letra los droguistas que ios boticarios. : : <3. En lo segunda, debemos hacer una advertenciay ios deSpacliós qtle'lucieren los mancebos de botica podrám dar Ocasión á responsabilidad suya?a resDonsabilidííd Hol á .............- ^
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CONCORDADO Y COMENTADO,
* r  ^  ^ * 4  ̂ '  •que él gefe había puesto á su disposición ño eran de buena clase, de él será la responsabilidad, aunque los hubiese despáchado el mancebo. Si tenia por mancebo á quien no estaba instruido en sus obligaciones, la responsabilidad es dé los dos por los defectos qué éste cométa. Por último, si el dependiente podia y sabia cumplir , y no cumplió, lá culpa será exclusivamente suya , y él solo habrá de sufrir la pena decretadci.•i. El artículo no habla de los depeiídiéntés de draguistas ; pero claro está quedo mismo ha de decirse dé ellos que de |os dependientes de boticario. ,

í  \

K

ARTICULO 257^ 1 '
c  •«El que con cualquiera mezcla nociva á lá salud alterareías bebidas ó comestibles destinados al consumo público, será casti-

* ' ' '  ' * j  'gado con las penas de prisión correccional y multa de 10 á 100
- I

. V

\
• . y

____ 318. Él que vendiefe 6 de&fñcJiáre behiím /áMyí-
cadas que coniengctn fiiezéías hocimS á la salud, sérá cásHgado con las 
penas de prisión de seis días á dos años p multa de díe^ y seis á quinien
tos frapcós\ Las bebida§ fálsific^^ se encuentrén de la perteñenc^^  ̂
déí vendedor ó traficante serán confiscadcts*

4 '

•  1 ♦
I -  <1. SU, a Así j. el que r  * de este artículo. Es necesaria , sino que sea nociva á la salud.  ̂el que: amasa Jíarina d e cebaái, no s, aguáeuel Yinoóenlac o n ji dé trigo pára ha^^ no sqú punibles por ê té precepld. ne&tér í̂^q sustancia dañosa ŷ í -  • ,  ';

%: ]^ep,etimoiaquí,lo'qu&,h^ el art. 218.perjudicial con to inoccato puede haber sida hecha con ánima de eoveneaar á upa d muchas; péFsonas j y eh senaejanta céso peí seria 1%.prisión cwéc* cianah lá que pépase Justa y suficieatem#te ahrea., Eh eastigaclo eú éste m’ttcu^úo puede mépQs de ser más sencillo^teucion ménos epimidosa, por la de la mera gán̂ nê ^̂  ejemplo. . r
) I

;

11̂
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dictar, contra, las personas, á vamos á
? ¿ Es ununo y Otro nombre en sus artículos.' vquénacen y se pre- examinamos.sentón , con so]q leer ej.‘:epígraíe',, á .., Lâ  ^gánjna es; ciertameiife uría. cOndicic.. «uiense, entrega a ella obra, mal, porq̂  ̂ np cumplir coíi los deberes- ‘' “ ‘ - id a  sociedad,y respecto ^  sí mistíioVsé‘'a a;;ta perdicibn y á los irimenes., ' ''se entreguen;á ella, no secriminales.-Mal obra el suicida , y la ley no le ims® d ’ y no.venios a la simple

pone en

castigar las accionesjhumanas;' es,que no consistienGlo esa;pa,labra íja^dncíá-enmingunaacción : ni en m i n g u n t  sinó .  comohénfios Üicho, úna; idea del cielito, tal4 .“ Pero di sí 'sola > 'fip és uria téntácion, que, en
, no

• ' i ciel Cóüigo, tal como la con-: esta materia.' '
^  . iá >  porcon‘4ercladCras penas, es un- estadó;deé se conoicia. Si creemos
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‘COWCORDADO - V Í COMENTABO. 369que poi la vagancia pû a' y simple no pueden tomarse las dispoMeiones pe- ^nales que algunas veces sé han tomado ; creemos también que se debe sujetar á unti vigilancia éfectiVa y'severaíá/los^que sq. encuentren, eil esa categoría poco estimable. Son con harta ito n  sóspechosos,. para que estas sospechas ño deban surtir algún efecto. _S, Hablemos ahora de la mendicidad. , ^V..CÍ., \¿La mendicidad absoluta,‘ todavía,ménos,queda;yagmcia:s;PU^^ considérada Qom.o delito Elque'nq tiene'para suitentar^ey^^, quírirló'con  ̂su trabajo',, ño encuentra otro recurso iriocente'qué, el de pedir á lá̂ dáridtid ogeña; Lejos de ser eíi estñ cásd ía. ñiendicidád íin ■ delito, 'es precisañíentedó contrario de uñ'delito: el delito no seriáipéáir ; sirio -7. Pero lá mendicidad podría hacerse habitual , sistemáticayiproducáda por la aversión al trabajo, por el deseo de eximirse de una, ley de la naturaleza, ,ó,más biende-Dios mismo> que-nos ha condenado á vivir con el sudor de .nuestra frente. Guando ,no se pide por accidente, por recurso ,- sino por hábitoj oficio, la ley tiéñe^el déreriho dá examinar la conducta del que así obra , y de tomar sus medidas respecto. á  ̂" : ' ; ; *  ̂ ^se crea.ŷ ^̂  .embargo, que.1  ̂extiiicion:dé.laineridicidáíl^ la vagancia, ha de preceder deféstás ó las otras leyes penales. ̂ Ek ,clara comod̂  ̂lúz suuínefiGaciá'para este fin  ̂ y diremós también su injusticia, cuándo estén solas; y no las-acompañen^otros medios ^administrativos. Débese forzosamente reconocerY¡ue la mayor^parte dedos infelices que caen en estos defectos, son impélidos^eii el principio-por desórdenes, por imprevisiónes, ppr btros defectos de ja o.rgánfzacion social. Vcrcí tumbran.ab,yicip;envque estám encenegados:, i:que es^muy.difícilsapádos , su: fango,| .p.erd c.ási todos'se ,liabriaur sf uria educaciontjue uó recibieron bubiese dado buen, giro, i  sus; ideas, si un' trabajo .pr.o- (luetivo que tal vez no encontraron les hubiese abierto vias más:útilesi-y másliñhradas:' l  ^ ■'9.- ■ Este último hecho,' sobre, iodo, esanenester que no Jo pierdan nunca de vista los gobiernos racionálñsiíSi hajíjUsticia en obligar á los hombres al trabajo, también es menester que los hombres encuentren éste:compatible; coiT'SU.naUualeza, .productivo dedo ^uunecésitau:^ sustento^—- No’̂ ueremosvntraíícosa que:apuntár-aquí estos principiosla&.inmensas - Cues0ones, d qU6 dan ocasiónmuy agenas de la. ley penal na pueden spdo ál-CQOjunJo, de, todas las. leyes, -qúe foinnañ Ja; cienciá' del;filósofo y del  ̂hombre de; estado. El juez puede Bximirsê 'de ,ellaS;al , :apUc:ar uno: de, .estos artículos ;;el legislador no puede olvjdadusy cuandoIps.esÉableOe.f^^^^
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. ' i  . *  -noo. Son vagos zi hombres sín estaáoMos ociosos

fjHf! lifiiiftn un (loiliioilio fijo, ?c. lia (jiiiliidn á aquolla
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„ . de vdgúéar, cié no teiíér casa,de nô  tener fesídéncia. El domicilio es una' condición importantísimk , qué ' * ' ’ ‘ ’ el téherld snnnnft TAlneíones, hábitos,integrante del ; el iio tenerlo,es por el conbienes, is con , concluye eh la enemistad con Ja
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CONGOIÍDADO V c o m e n t a d o .sódeclad propia. El, domicilio es el signo de la ciudadanía. Su carencia es el distintivo natural déla vagancia,3. Así lo ha comprendido él Código francés/ según su art, 270 que hemos copiado, .muy superior por lo niismó en esta parte al de nuestro
!4. /.Sabéis ló que queda, suprinaida esa circunstancia,como nuestro ártículo admite, qúe un hombre, avecindado  ̂ establecido, puede ser vago ? Pues en principio, lo qué hemos visto,  una contradicción, la existencia de ün yago que no vaguea, que tléne su hogar, su Vsu r ;gué se abre la puerta para las iñquisictónes m̂ sescandalosas/ á fm de averiguar 'quién tiene ó no tiene bienes, quién poséé ó ño posée rentas, cuáles son los medios con que vive y subsiste cada familia. ' • -  /5,/ Si la autoridad no se langa desmedidamente en ese camino, si no envuelve en sus pesquisas y eñ sus redes á una gran parte de la sociedad.sera sera por / nb sera:por ,  por respeto alderecho. Si és vago cualquier Individuo que no cueñtí| cou lo necesario vivir, y que no ejerce un ófició ó un arte, miliáres son desde luegp, ende alguna impórtanclaj los que pueden dar lugar á seme-

A 6. Era esto mucho más todavía con la Jéy de 20 dejunio de l84S, segúnías palabras déla cualeran vagos los poseedores de renta/ como fuese ín- stt^cíeñíte (!!!) para subsistir; pero aun derogada como está esa defiñicióh por el Código,  siempre queda-una puerta de arbitrariedad y de escándalos, que no comprendernos cómo han dejado capaz de abrirse los ilustrados autores de nuestra ley, : / S  V - / r V  ^7. ¡ Pues qué! ¿consienten iiuestras costumbres que-se haga esa inqui-̂siéibn sobre los justos misterios de la dornesticidad ? ¿ Gonsíepten hábitos: que se detn'andé á quien vive en su casa, 'sin lastimar á otros, cuáles son sus medios dé subsistencia? ¿Esnecesario ir pübHcamente á nU taller, á fm de que se presumaqüe uñhómbre ,trabaja, y gana el pan para sus familias? _  ■8. Toda la cuestión cambia cúándó suprimimos esaoáltima parte de la ley, y ponenios eñ su lugar la contraría.; Desde que sé dicé,;  como él Código francés ̂  Ioh qué uo íiew’en domíói7¿o /Í;o , 'en' áqüél momento cae la dííicullad, y la moralidad es plenámente qtra. El domicilio es la fianza, és la opción del hombre y del ciudadano. . Al que no 1̂  tiené ,' Men séle puéífequé es, á donde vá,^de qué subsiste., Por.su fatta nape la pre- aria, nnentras qu e por él éxis te la favorable.' , - ,suncion
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. > •1 será castisado con de arresto mayor áv¡Hün año \ y con
*  .ÁHTÍCüJbO 260.

\

Nov. Recop.’̂ Leí/ y lib. Xll.-^Grande' daño vie^e Q Ips
■ ^ ^ os;royn a s '̂pov ser.'en-^cílós consenM
gamundply IMgáznnes, qiíe podrían ^  ¡de sü afrni, y no
loJmcen, los om lés: no tah.solavienta viven, del sudor de otros, sin lo

nías aun dan nial ejemplo á oíros gue los tíen hg-
n dg trMaigr y

d a llo s y  por esto no se pueden hallar labradores , y fincan rnüchas 
heredades povi lfíbrar , y viénénsa á yerm nos y  por fiar
remedio á esio y , niahdamos-y ordenamos que los,, qne ansi anduvieron

' Pdgamndps y hotyásañes.¡ y  noiqtiisieren Irabajar ni
vivir con señor, sino fuesen fian, viejos y y fie tal dispósición ó toeados 
de'tales dolencias ,  que conoscidapiente parezca por su aspecto que son
hombres y mjijeres queipor sus ctierpos no se pueden en 
cios proveer n i mantener i que todos M
vagamundos ,, que fueren para servir soldadas, & guardar ganados, ó, y no quisieren afanar ni servir á 
SBñor y loe nuestros reinos los pueda tomar por s« omío-

un nies: sin -soldádq, salvó q u i los dé de comer
i y  si alguno no los quisiere asi tomar,
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CONCORDADa Y COMENTADO. 373
á cada uno de vaga^nundos y holgciisanes'sesenta azo  ̂

tés f y  los echen de la villa ; si las justicias asi no lo hicieren'^ qué 
pechen por cada uho de losdicfiosMgazanes seiscientosmaravedispara 
lá nuestra cámara , y los doscientos maravedis'dellos para el acusador. 

Ley 4;.--Mandamos éque los v.ogamundos.y que según las leyes destos 
nuestros reyyos Iian.de ser castigados en pena de . azotes y de qqui ade^ 
lánte la dicha pena sea á que sir vaH pór ía p̂ ^̂  las nuestras
galeras.cuairo: añQS¡, y  sea traído A  la-verguenzayubli^a^ seyen^ 
do el[ ta¡l vagamundo-mayor cíe veinte' aTiós;' y'por da segunda vez le 
segrí dados cien azotes .j;y  sirv^ en nuestras.galeras ocho dñosyy por fo íérdéra üe^Je scan dados azotes y y  sirva perpétuafnente en las

\  ' I '  1 *  *  *  •
dichas galeras, - '> /• ; '

I ' 1 -  í

4  '

I .
T

. :fraiic. — -269, ' J^yagatióiádésm . c l^7. 271, refórmalo en 1832. "Los vagos qm  Kdyan sido deeíarados 
tales serán poréeste solo.hecho castigados con la pena dé prisión de ire  ̂d ísei> weses i 7/ :despwss de emnpíídá quedarán, á dispostcíón deí Gok 6¿erno /'poíí.;e¿7¿empo que éste[determiné át̂ ^̂  conducta. \:■ JrL.^1%: :: Los. que. hayan, sido - declarados vagos... por iuna senlencig, 
podrán., 'siendo extranjeros, ser efcpuísddos der¿em7orío d̂él reino. - ' Urí. 273. ' Los vagos naturales dé;Francia i podráh , gup: despues dé 
médiar una sentencia, pasada en, autoridad de-cosa juzgada ser recia-'' 
úiádós á inrlítcide un,acuerdo del ayuntgmiénto del pueblp dé su nalu^ 
raleza, ó\ Qáhmtulos p o r a b o n a d o .  S i el Gobierno gcce-^■ diérc á lg redamación ó aceptare la fianza y serán enviados ó conductdós 
los redamados ó fiados ai'pucbto cuyo aygúfanUeĥ ^̂ ^̂
redamación, ó áiyue se Íiubicre)fyado-para• résidényia.en la admisión 
de la fianza.

. ' ^

r  '  4

(  .

-  )

f

1' í serán/: C-O íú mi po l . — 3 0 2 .  ; i a y lajnendici• casíi^fadas opa /as penas de prisión de prm efp gl; segtiñdo. gi^aggiy dC; 
garantid. Lplvagosg¿menhgós i^^  6'obír,an)'ef’os'íerdn

'délréinq.:. i  ,/■ : '4 rt : 3d4. tos í̂ apos reino-podrAni^ del
casó previsto por el articulo antefióf, .ser reclamados, aun en él dé 
mediar, ung septqncia .pasada engutqridgd~de xósd juigaclg, cá t)¿r- 
íu id e  m  aéuerdo clel dyuntamienî ^̂ ^̂  pueblo dp. su ngigrateza,  ó ggf̂  
rühtidos por 'un ciüdádano áboriáda.‘- -S i el Gobierno áccédtere á la

' /  ' X '  '  '  • ’  * ' * * *  X  X *  ' *  < ^  .Tcc/amafiion d acepíare^/a fianza píos redamados ó fiados serán cnDíd- . dos ó conducidos al pueblo cuyo gyunláW'jento hubiere he w /a-

ii-;.
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«El vago á quién seque no lo
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CONCORDADO V COMENtADO.
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fr£mcé“*^^ríi 277. JSl mendigo é vdgo 4  qú(M ;se
de cualguier mañera j con armas, aun úUúHdú' ño húbiMré 

uso rd amenazado con ellas ,  ó peHrechádó de limas  ̂ ganzúas ú 
otros instrumentos á propósito pava cómeter rObo$ u  otros delitos, ó para 
próporcionárse tos medios de efitrar en las casas y será castigado con
la prisión de dos á cinco años, : ./^fí, 278. IMomendigo óM gú i  qüiéñ Se aprehendiere ílevaridg uno
o varios efectos de valor que exceda de cien francos, y cuya procedencia 
no jUstificarCySerd castigad^  ̂ ía pena ^  2̂ 76 (prisión de seis meses á dos años)..jirí. fóáú méndigo ó vagó qué Cométiete algún étó cbftíftt ®  person&s, sc¥á- cústigadú mn M  péM  dé H ú u sioñ , stñ 
perjüicioide otras más graves á que hubié¥é túga¥ jy feíronHs¿an̂ ídS;£?e ía «ioíen^ V : ■ r

♦

t

. \ I  > *

>

CWi a{lt)ol.-r̂ ííi a03. É l vago ó mendigo improbo á quién se
íiévando un apná ,  düfrazpdo de cütílqület 

d e ; limas ] ganzúas ú oíros iñslrafneníos á pfópóSitó para 
ú pifos criménés, ó para próporcionark íoŝ ^̂  de

cásds sin péróiüó de su dúeñó, será castiyddú cóh Id péña 
de tercer grado y que no podrá imponerse en el minifñó  ̂dé sU 

duracion^y quedará además sornetido á la gafantia, :

cometerV  ^  « I
éñtfaféñ

I V  I

»  .

1 ♦ I

ta  es algo más qué meía y qué sé tralá enéste aiqícüio. Á aqüelia presunción qué se derWá del no, hacer , ,se réiinen aquí hechos, que M no son de lodo punto criininaícs , al ménos la cofrobo- rán y réhiístéceñ, Él disfrál, y la posésion de ióstruménm  ̂servir para nada legitihió  ̂ son argumentos miiy poderósps contra-personás, ya poí* su condicioii coinüti no estima la ley inculp âhíes. Si pues por ’ Aomiiti érair objetó de sus disposiciones, con más severidad cuándo concurran estas oti*as:circühstaUcias.---L0 niisíijo deci-• V ■ ' A* ' ' • *  ̂ > . ' ' , - 'Iá los casos deí pán‘afo seg’esa
tnos2. Adíhitida, püés , la teoría dé hada

ÉU' >
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376 EL CÓDIGO PENAL
5 aun encontrandcí, „ todavía es rae-mon sena mera vigî -

] y señalar para el caso cfiie nos ocupa las peñas de
m i s m a ,

 ̂‘ pi’̂ cipio, artículo, n
I  a h f n U n p i n H  •  n h í ^ H . ___________ u í  a U l i i  . i ‘ J  _ l  :

'  í .  ''se eviten, que .se siiprimañ, , ..........  í9l;^60.: ...las. mecudas de, pr.écaüción, cdmo.lo es' verdadeig¡lanC¡íi,:poí::preP;pa caucionp.epdrcíemimerar cond^¿ta, es coa;que no.ofree dificúltad; pera queresa 'misnia 'óaucion-^(caücion clécirtios, V' úo - ' ' * 'como el arresto , ñihguu. nioao alcanzamos ni
' ' r t  ' L . ' '  J l ' i  _  ’   ̂ • '  ' •  i  f ' . se,2 .; na msposicion, pues,  ̂  ̂ ................... .................nuestro sistema, al, pjiso .que es lina cpn en el sistema dê  lá ley.3. ' Adviértase, sin e n íb a r g o ,^  iiJ - j .  rj;
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CONCORDADO V COMENTADO. 377
tr a ta  e s e  artW íiIó . H u *

limosna \ so color de qúo son 
y OQU'pársé en 

sbu:

no

yU t:z^ , iíb. m  
e?í / 4  de íyente qúe

i ' ■ y '

y parâ ' que se
t

K

dias sucmvamsnte Uesde dicho dia , que es el térrúinb eti que Se hkn^e 
examinar todos, y paiados; el que no tumere dicha: señal ño pueda, pedir 
limosna ; pena al qmcoñíraviñiere por la primera Pez, d ios hómbres 
de dos años de destierro de éxta r.nrffl. tt dnnp en contornouo uiuo unuü ue ucsiierro ae esta corte y aoce leguas en contorno, por ia 
segunda cuatro qñbs dé deslierro del reino t V pprda léñcera seis años'&e 
presidios -, y ádás tpugeres por da ¡ptimerahiiez seis meses

T o m o  a . as

y

f
, » /

V . ' '
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:Todá pl^súna á quien se
uñ estahkMritióntp pMUGO :pará $̂^̂  ̂

rer la mendicidad, será oastigddá con la prisión dé tres á seis meses-,'y-

i .

I *.. *

Art. 27S. Donde no hxihiere estti~ clake de establecimiéntos, los rnen’' 
digqs que se eficuentren aptos paraM trabajo serán castigados coh lapr^  
sipn de uno á tres mese.s,~-Si 'hdhiéhh hrdóiapr fuera del cans
ion de su residencia, lo serán con la prisión Ae seis meses á  dos ' anos.

a
. » 0 • f* 4 >

/  * > V 1.
-V *  & i  .

, somei\dos ,̂á ja  la. alta pyoljlcia,:por tiempo .qne îio
cinco m  excéda dé diez áñAŝ ^̂

, '  • •  -  - .  , . V ,  -  . . .  . '  ■' '

5 s ■ * • / • • '  . . .  '
'  i ;  r . '  - f á ,  % l }  J  • ; >  A  V *  V  '  '  L  * v ?  f  í  ^  \Ĉ ód. : áust . ^  Segunda par té;— '̂ r t»^ñj ; , <: Las  ̂ medidas^ que-pueden

en las instituciones

i  i

' »

•  /

para el alipio de, los pobres 
local: sin embargo,

¡ Guando á

en general á la autoridad
Bñ Una

r

ns'i v e c e s
j < ^

♦ ^

'  T , - 0 á lá ociosidad,: y la inefmaciá dodaŝ
.•i

i
\ : V t

i
^  . • *  v x
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.EA  ̂seniejanké cas pl arresló’será de uno á ocho}
r T - m e s e s  i'  i

c o n T

ñX

\ \ i 1 ^*  “ S* • f ' i  i  i
\  .  3 •

i M h  Cuando se encontrare mendigando'á tín niñó mayor} dé
oq,i0mpños, o su dirección ÓPi^
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amenazas, aun cnanto los mendigas sean inválidos, y mendiguen fuera

os en gúe hubM^d^eéfáÑÍMiñibAiéh públicos en —
ArL 302. (Véase en las Goncordancias á nuestro arL 2S9.)
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\ ŝ'



»  ,

6  *^  V  I
Í *

t '

\

I

t

tQOs, no es S. ' Pero no decimos es

CONCORÜÁDO V COftlENTADO.
♦ s * ✓ ♦ ♦ •4. Desde luego convenimos en que un regimiento compuesto todo de.agos no tendría las mismas-cuaíidades que, uno de quintos; que seria másdifícil establecer en él la disciplina; ,que baria trabajar nlucbo más á sus - ' ~ ’ ’ ’ ’ ■ ‘ , Entre unn , y otro que naciese de los sor̂
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<(Los banqueros ydueno^ de casâ  ̂ ^ v ite
^aiar, y Iqs ém y expendedótes de biU
autorizadas, serán castigadós cpn la pena d mayor y
multa de 20 á 200 duros; y en paso de reincidencia, con la de 
prisión correccional en sü gradó mínimp al medio y

»Lós jugadores que concurriesen á las casas referidjas, pón 
la de arresto mayor en su grado mínimo á multa de ÍÓ á 100 
duros: eri caso de reincidencia, eon la de arresto mayor ó do-: 
ble multa.

mE í  dinero y efectos puestos en JuegO;  ̂los müeblés de lai 
bitácion, y los ¡nstrümén^s, objetos y 
d rifa, caerán en pooiiso,))
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: Có,d. repet. prael.—Lí&. tü. 43 , 1 ,  3.-^Aléarû ^̂ ^̂
res est, €t extra operas pugnatorias concess^/:Veru7n pro tempore ahiit ' in lahGrymás, mulfAmillia e<ótranearurninátionum;s^^^^  ̂ém*7n wec íwdeníes, neo hidím ^ciénteSy sed n u m era tio n i 
Substantiias.perdidermt die nóctuqúe lúdendó >: argentó-j 
du7ri^/et:aurQ-. Consequenter aúterii. -ex. hac ínordinaUone /
Deúfn conantur y et instrumenia vonficiún̂ ^̂  Gommqdis igitiír mbjeGtorum 
prospicientem  ̂■ kac generali lege decerriimus^ uPmlliMceáP in publicis, vel 
privatis dómibns ̂ vel locis Iader neque in specie, ot
si contra factum:fueritynüUa' sequatiír condepínaüo i d  so lu iu m -iiwn,- .eP 'competéntibxis. actionibus f Í l a t u r  M -his. qm  dederit y Vel eóYúm 
haeredibus-C-au^tMs^ne^gentibm.ápatre^^^á^^
vel recipiat-fiscus j M  nispquinqúdginta;anñóru praescrip^r.
tione, EpisGQpü  ̂ hoG\próbidentibus ét,prae^
utenUbumMéinceps vero órdinét qúinqiie ludos, Monófiolon^ ápZow y Quintanum contacem sine: fibula > ípetiichitemeí 
sino dolo atque c0 id is machinationibus neo

h  hi  ̂ M ere ultra unum wlídu
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estmtes m  e&to^Teynós'ú de:qualqmer ̂ alidUd
guen¡fehganápei^niitm€n m¿̂ ^̂ M̂  ’ ,
carteta, banca fallida p sacqnetep parar ̂ treinta ̂  cuarenta, cacho'̂ ^̂ flor 
quince y treinta y una envidada y niotfos qualesquiera de naypes, que 
sean de suei'te y azar, ó que se jueguen ^ envite, aunque sean de ótra clase, 
y no

ciiéñWoé'i dzaréé: ó reparos ; comó taiMien él de} 
nueces ,  cOftequélci,' áesca^gd 'M burra}; 'y" óWúá. quáUs^útéf á  d,e éiietw%.

vî yébñ séííal&dos Goñysutpropm^n^ %
que á lO¿:áUefugaren eñ 'contravenmon de la próMbicibft ahtééé^énte} ^  ‘o en acé lá léir^ií deéste í̂ '-sáqUen Iqs doscientos.Aduóádos de-mi^  ̂
tulo...\. y si:fu$repersona condición, destinado á alguñ arte,
oñcio ó exerciéio honesto : 'sea la-vmlié'.Íé cincuentd-ducados por la p r -

á

mera vez', y los dueños délas casas en que se jugare, siendo de Iqs mismas
\^áúvésve0twammteéñ ddrp.^

m . q u e  f & r  i  q  s e g u n d q  i J C p ■ ^ym
se vdificarkjcfc^^ é^ > qdemáé de la dióhd áoMe p&nâ p̂eéû
niéeiáoomcrenlaseamda-íiñcU'^anlo^jm
áñh en que n

,íV,:/€n
V  -

'■ ■ un
\Í:

mo él echar suertes, porque se rifari cosas 
y lo rnisrno es en las cosas que se echan, en suertes ;  por ende mandamos, 
que no se échen,suertes,  'y ternerp^é euidado que no se dé Ucencia parh ello: 
y en ió̂  qite tdcá al ^nfar, mandamos, que las cosas, qué.se rifyren,'sean 
perdiam, y  mas el preeiáqué sapusier&rpdíía rifar, .coñ- otjÁ^iaMá a los 
que h  pusieren y de h  q^ sea la tercmpaitcpara^mestmc.á^ 
la- otra, pará^ él denunóiadm;.y la: é tm  pam  el jumquê ^̂ ^̂ ^̂  senteneiáre y,
exécutare» V *

/

{ .

. casas ae puego ae aj^ar en que
I  I *  ^  \  ,

se údmita- qhpuhUéo ,: y.k-Uhrém6nt:épbápTés.en^
'afiliqáosy lOs 'kdpq^em^ydé élld̂ ^
M j t u v ie r m  n f a ^ y  ,y:Ío^:adminisMq4f^Tés.,^^ ê  ̂í?5Ía&Í0e%»iflníos'p^5er^B. GqstigqdQS eori) la s  p e ñ a s 4 e  pmsioy>  
me§é'^^muÚá:d&GÍ0néo asei^rmM sMn^pnvqd^

elMumpiimkntqÁcMp^
derechos se menc¿0í;iáw ¿n afí,vc4í ' 5
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CONCÍÍRDÁDO Y‘ GOME'NTADO.♦ ^
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^eos ser'púeñokti^joila m^ autbiHdad l̂ocal por él tienipQ de
dos á cinco años  ̂ coñ obligación de dar fiador abonado de su conductáf 
y.mo encontrándole j sé doblará la pena'dé i’̂ écíüsion j p'se- eóñvértirá 'en 
esta la de arresto. ' - ’ V \ \ ,

r i
\ i
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\1.: Este artÍGulo decía primitivamente lo que;sigue: «Los bánqtieros.y n<eñs» ’vi„.rtViL̂ a¿mo:jüégb' de suerte /éñyitéóv^^  ̂ y Íoiempresarios y eX-dtfeñÓS 'de-cásíís „ „  .........................pehdedSrés^cte'billfeteside riftiS lío tótqriados‘,iseráü c p i g ^  penade arresto mayor. - i E l  'difieroiy 'efeptos puestos ieri juegdjV ett:;p éaerán erí _.„niSO.»>^ada:liabiaVpueay:(Ui.ércbPtráidtó'simple^ p  >> :2v?" GohsebPbnteffiénte'á éllo;lfabíamfe:ésííH Gorhentatio.-ii«Nües»tra ley no castiga del.mismo inpdó’á todosdfis' que juegan, como bé vé niüj bien.por este artícplo. Enprimer lugar, •sólpl.sflppne projiibidos los juegos de azar'ó suerte, y no ningunos .otros.: en isegundo, aun en ésos mismos juegos , distingué p ios banqueros y dueños de las casas (es decir, los inquilinos, los que jas viven ó dienen Jtqmada^, de, las demás personas toman parte en el vició ó diversión. Áquelio; lo primero, ha sucedido siempre p i; esto otro, lo segundo, es una novedad respecto a lo que las leyes recopila- dak;éstMecite'Segun'eíIdép lapeha! alcdnizabá á todóSioglpúe jugaban: según este árticdlop ébarresfo ifflayor:;Soln:Seámpone;en-él;á lofe neferidQS- banqueros ó dueños, y de ningún modo'á los pttníós, ó siinplésjjugadóres.■3. ' «Aprobamos conpletamentn este nueyo'modo de pensar. Lo que hay que hacer respecto al juego es principalmente combatir su existencia, y paia ello atacarle en los:que le fundfiijy sostinnen:.pjuapdp'no haya casas de jue- . go, cuando no haya banqueros, no hálira infelices que vayaií áperder allí su jlinerqy su tip n ^ lid ad ,  adquiriendo todos los,demás yieios, q p e n ^ e ninraediatarhénfe p,éste. . . ,k' í " '  »Say adeniás,otraram para>se privilegio, de pena, . si es líeitp,éX-.presarnos de este inódb./ , \ ,; ' »Raras veces es el juego igüal con las niismas probabilidijdos en favor del (pielapunta'que en'hiyo^ lo mantimié.;;Vm|or; laprdimaciónsüsjeyesPéva'hstnsbgrmdope prPnaripm^ proverbibndeehprpa'éhéío'eVPítíéTOÍ3S (la báhquCT ,píPiáídd'cómpletalbueha fé, segúndodasjSs leyés;de  ̂ probpiiiáadesp‘Perono hay ( t̂o sólo:msP buena tój pocas veces exisfe'éhtie;^dfidb'ólprófésioil. Es locdpun'qué comélhábitpdéjapiancáyaya hábitdfdpbrlo méhos'el'iiilénjb depsíafár. Rééclé lüégq. va urtídá la pqsü ' bilidadp sin jjuda alguna;' 'TOÍlos' Heihos óidú decir’ pie las ’ cártaspepího»-. 
vhAi W Á k t á n lóüó^tiené. 'nués. demartibularv'sitió alpotitram) déráH'-i se édltán ;\'etc.
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sus
'■ fíQfi ' ■ - -í E L ^ - C O D I G O , vm:v^s-^gadórea > ;ŷ q̂ e; castigue ;a aquéllos con más severidad ■ que ̂  á eátos'6. ;»Si,^ues>para los sesnndos.BStá él cooiisó del diueró' que.áuegan' para â quellos es justo que esté el arresto mayor, donde so corrij"- malos hajirtos, y paguen la depravación á que convidan ó impelen^ > «Este articulo alcanza también álos expendedores de billeteiEn i^cto, lanía un juego doazar, j  Un jué¿) en el que sonmuch s trampas. Solo laíborMtfdiafelmtqótni ijue algunas se dedican puede

m a s  p a r a  e s o  e s i n é n e s t e r  q u é e i  E o l S e r n oJas .^utpnGe .e intervenfía e
rifas.
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poner penU de esGdrmiento, ó 'd e  pechó para: la cámáru del Rê ^̂  ̂â  ̂'eftgar 
ñador, qm l entendiere q u e  la .m e r é s c ó y s e g u n  s u  alpedrio.

\
r  •  i

i   ̂ \  * 1 '

‘  A  - \
l  k  '

* *1
^  •  ' r -  ;  í v ' v , \ ‘  / r - /  \ \  V k  \  ‘ • • 'i

$ >-  / • V‘ ■ V% i V ' ‘ r 'V T
'  '  '  .  I '

vm ó^squeiw (im ‘0ÍÍkefénmgO^>:ó¿ml'ehM'a
ú ocupación , entregados habitualmente al juego ó -tálmés y garUOs 6 
fulleros.,  qiie cometieren ó acóstunibrai'envomeier dolos d fraudes, ade
más de las penas pecuniarias, incurrirán desde la primerá vez/ si fue
ren nobles y en la de cinco añós de presidió, para servir en M  regimien
tos  ̂ ■ 2/ S» plebeyos, sérM  dekiM dbfipor igual tiempo á los arse-
nales, en puya forma sean entendidas y ejecutadas desde.luegolqspenas 
deresta Mase',, desque sehacernencim en ios tiüadósdecmosíí ■ cédulas y
reales órdenbs f  y los dueños dúías casas en que

,  si \fa»en deia rmsma\ett^^^" deste’fihysúfríMdasmiswld^
« '  '  ■ *1 V .*■ .  ,  ' '  < '  5  t  ^ .  í  ,  í

tiempo t ; ¡ * ' i r-

J
) < I • 1

%

. 1 . :  i  - •  f .  V

•  r
f  \ . atist.— 180.

las diferentes clases de
no sea posioíe senaiar en la ley toda^

v i u o  u r o  _______________   ̂ sítí ^ , ^0656, TBo ^6 0816 deUtO
Jeniendó en cweñíct el articulo anterior,,,,, ^. Él que

"en eljuego se valürede naipes,ó dados falsos', ó de: amaños ú  otros
' ■ ' ' ' ' , . ' - ,**-•'*' * " * ' * ' ■ dios fraudulentos. '. , , ■ ;-V  ̂ ^

A r tii^ i.-  Éá pena ordinaria del fraude es Ifi de prisión de seis meses 
á m  á^ extenderse teía.cm co fwére fnayof el
peligro que' hubiere producido,  la dificultad, d,e evitarlo j la fi ecuente 
Teüéráciún conque^elmbiere^'cm^^^^ ó la importancia J e l  perjuicio
carisaMo .̂\  ̂ ' v V j  y/ '

: : Art. 182., ■ S i el valor que<MymlpMér0dqm^^^ medió del delito
excediere de.trescientos florines., si hubiere causado uñ perjuino considíi- 
rable al ofendido, atendido el estado de su riquésa, si t .̂reo habite co
metido el fraude con una- audacia nO común., ó si fuere reo habitual de 
fraíide', la pena será' la ¡de prisión dura de cinco 4  diez años. :<■ A)-tiiS^:' rSi el fraude.sé cometiere sin rhediar nirigunádé las circuns- 
tandas sádladas d i los articulos m  y d l h  será considerado como una
hravdinfraccion de policía, y castigado con arregló álo dispuesta en la

parte de este \Código. - -
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j7 6 7 . EI Jugador que. usando Trampas en

malamente alguna cániidaé, sufrirá un arresto
canf.'rî ri f  V PmrA ma multaM tres tanto de dicha

■4 »-í. 7 6 8 |_ Loí que ejercen taUtualmente :ó por costumbre lós engaños
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- ' I  - J '• Vsi no es estafar coín-̂ ^le parecerá mal en ellog ja severidad de
que son es que pocas veces
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De los delitos de los empleados jpúblícoa en el ejeroíoío de sus oárgos

- > .  I •
« 1 . 1

.  \ *

^  I

f >  i .

S.

1 . : La;sola lista de los diez ‘ y siete capítulos que en este título se coiu-preiKlen,, patentiza toda la variedad é importancia de sus disposiciones. Su ■■m atéria es sumamente extensa sus preceptos, que deben abarcarla toda, no pueden menos de correr uiia inmensa escalâ r desde lo mas sencillodiasta lo más grave; eomenzamos pbr la prevaricación ■, y llegamos hasta meras negociaciones que al común de los ciudadanos son permitidas, y qué solo se prohíben en.este caso pbr el carácter público de las personas de quienes se habla. : />2. - Una'cosa debemos investigár en este instante: qué es á lo que'la leyllama empleadoj dual es'aqüí la inteligéncia propia, há genuina significación de esta palabra, i ^  . ' / '3. Lláinasc comunmente empleado á los fúncionários der urden civilflue deben su nombramiento al Gobierno , y que se destinan á servir bajo sus órdenes en la admínistracioU de.Iaŝ ^̂ ^̂  eclesiástico y unmilitar,: un escribano propietario de^suofiem, un profesor que ganó su cátedra,, no se ilaman empleados en el lenguaje común; y no tienen ese nombre jiístíimentey porque es necesario distinguirlos, de üu secretario de'gb-' bienio político, de un admíriistrádór de rentas,díasta deun consejero real, á quienes libremente se ha instituido, para ejercer la acción' del líiismo' GpbiCrno, en superior ó en inferior pategpría, .41 Mas en este que ños.ocupa, la;paIábra:e%fdado tiene más latasignificación. Todo el que ejerce funciones, todo el que desempeña un cargo público en la sociedad, eptra ó puede entrar aqiií dentro de aquella esfera. El alcalde de eleccion popular, el escribano que ba her-edado su oficio, el curaque obtuvo por oposición su curato, á todos estos, y á cuantos .otros casos
T o m o u .  2 6
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en sus i'i 
a uncarácter en la;sociedad, dirijido á su ordenación según la ley.S. Cada unoVmente ací para' eviíar ';í. , cada uno (le los artículos: irán sucésiyar

O , á: que por ese doble significado
)C A P IT U L O  p r i m e r o :

/ ‘
X ,

/

/ .  • 1. «Prevaricar es
A  ^ ^

Iuno á Ja juramento.» ^ ysu
U f . l l

> iíl

el Diccionario de la lengua castelláha)— faltario, quebrantando la fé j palab̂  ̂ religión ó o, no solo técnicamente y en el órdeti dél derc' cho y de la justicia, sino aun.en .ql idioma, vulgar, no toda falta á su oblî,  *• *  , '  '  ' ' '  '  '  ' 5  •  •gacion merece tan severo nombre. Es necesario que la falta sea ú sabiondás, que sea rnaliciosa * que se póméta por îlgim efecto de la Voluntad ’ y no poriQ.EIjuezlanaticpqueverealmefttecfi- î ra'ZQn fría y desapasionada noinjusto, pero no un juez preVaricádór . Por el cordrario ilTérécerá este nombre el que condciendojá injusticia .que Goniete,̂  la vérifiGa y lleva á efecto, sin; emhargoy porque: se propone vengar: un resoñUmierítq, : ó favorecer á quien puedo darle una ventaja; ■  ̂ ■■ ■'■. 2. S i  esta definición no se encuentra en forma' de tal en nuestra ley, í; sin duda de un modo indirecto ,é implícito, que no,deja la menor nos, Ja presentarán ios arüéulps' siguientes. :Tal nos la' Iki; dado tambieilel uso común y, constante y por nías que la explicación del Diccionario, sea realmente,vaga, y pudiera inducirnos á oreér.otra cósa. ■
'3 . .la! -1 .  í y

V  f ? . : 1 1

conocer uiia .prevarÍGpqmu:en a ; nos es it con suma á los funcioíiariósque nos gáii civilizado. Por , es i«nsiisfuncionesí
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sentencia

. inournra:de inliabilitacion perpétua absoluta, si laidenatoriuen causa criminal pordblito, y en la misma pena impuesta por Ja séntencm______ _______ i  _  I  *   ̂ í *   ̂  ̂ -  * 1 *

otro caso.»
en causa por

.e n ier
1  -  t

(  .
_  N

• .

V  '
cátory

.15̂  i .  I .-  
m'L

i't van-'
causa sua. QiiQcLm 

heó á varia certdtipáe tractupi aiL_ eco uiraQuo
partó constitit ̂  px aUefa, Ís autem prcyprib dicitUr
qüi piiblico jM íc p  áccdissaver caeteruvi advocatus non proprié j^fae- 
vamé^qr dicñu.. Quid ergopde-eú fiet,  swe prwaio M ío io , siÁ)e publico 
p) c\evá‘i icáiús sitf hoc ést y prodtílevii causcirii F Jiic extra pvdiiievi sqlét 
puhirÑ:\  ̂ ' V'

' nostro xt pairé Oiits e ü . ' u t m c r i '
miMbús (juáe extra w'dinény obiíciuntur praevaiioaüonós eadeni pbcna.r ̂  q ila  te n e r e n tiir  é i -, 
P a ii'c o M o n e n ^ a b s o iu tx is e s t ,

j v / y " :p q u a r e  p c r p r á e ’

V \

\ •
•  '  I  *FaeraJa^go,T-iíel/ m .L ^ E l

y  - ,  I • ' í

a

r u e g o  y o .CQsa a  
luez.

contra 
levóycn

> j • í  » •  • V / K ’O
tiuez SI 

u u  o n m e  c o n  t  
:  é el iu e z  , 

,  s in  ehtr

'aquel 
\ q i ‘

\tá cpsí .̂ îía'
otro tanta^

q u C :n o n  p p e d ^  fq/^zev e m iG iid a , s i  á l  q u e  n o n  j^dche to d o  q iia t ilo  o v ie p G  j^qr

n o n  o v iq re  o n d e  p u e d a  f a z e r  e m ie n d a  r é c ib aY ,  >
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L azotes paládinamiéntre, E  si el iuez iudgó tuerto por ignorancia gue lo 
non entendie, si se podiersalvar por.su iuramienio, que non iudgó tuerto 

' por amor.,-ni ■ ^ór'cobdma,-ni;por ruego,- sinon por ignorancia, loque
iu d g ó  non deve valer, y el iúez non deve aver ninguna peña..

Ley S , tit  4, lib. V IL —Eliuez que iusticia el omne de muerte, que
non era epculpaáó, deve morir tal muerte'quat á  dió al ótro que non ê ^̂  
culpado ; e si quitó con tuerto á aquel 'que devia ^ '  iusticiado, ó pór algtin 
ruego, :ópór algún aver; .quanto.tomó por lo soltar, péchelo en siete du-̂  
plos á aq\íél á quien fiziera el damno el preso., é non pueda ser iue^ dalH ' adelantre, é sea desfamado, h ie l otro iuezqueviriiereen so logar locons-
■ triga, que presenté ál mal fechor qué soltó. : ’ : _ , , , .

ĵ Qy ^ i^ E liu ez  non deve parcir .al mdífechbr pior nenguñ miedo, ni 
por nengun amór. Ca ^iél'sofriei'e los malfechores, é los soltar los que 
devien seér iusticiados de muerte,  . el iüez mon deve por-énde ‘ 
muerte, nin perder-miembro dem cuerpo, mas deve fazer 
hmecillio, é por todo el dámno qué fíziéra aquel quien &ra preso

e l

' Fuero líb  ̂ alcalde juzga tuerto por
ruego ,  ó por precio que le. den, ó 'qüePprometan ,  ó si mandare quitar al
guna cosa á alguno sin derecho, aquel que, tiene Id eosa por mandado del 
alcalde, entréguela ii cuyo es. Y  elalcdíde porque juzgó tuerto, ó mandó 
tomar la cosa que íió debia, peche otro tanto de lo. suyo aquel á quien la 
tomaron sin la,, entrega que es de suso dicha. E  si no hubiere otro tanto 

- como lo que tomó, pierda todo lo que hubiere  ̂ é si no hubiere nada pierda 
el alcaidía. É  si el alcalde. Juzgó, tuerta ó mandó, tomar alguna cosa por 
'su negligencia, que no lo enüende , jio'e que eso no fizo por ruego, ni por 
amor ,  ni por precio; é no vala lo que juzgó, ni el no haya 7iiñguna pena: 
é si alguno sé querellare del cdcalde á esta razón, haya lq pena
sobredicha\que el alcalde habria si tuerto juzgase. ■ * ?

/

V  ^  ,P a r t i d a s * 24,  ííí.^22, P/ ÍI^ . — M alaíM c,yerra  „ „
que júdgá contrd, deréeho á  saliietídas. l í  otrosí et que dá cilgó , á gelo 
prcméte, por que lo faga. E  por ende queremos de¿ir qué pena deven aver 
cada, uno dellos. E  primeramente dezimos del judgador, que. sijadyá  
túérto á sabiendas j por desamor que aya á-aquel contra quien da clju y-  

■ Zio ó p o r  amor que aya con el otro su contendor, é non por algo que le 
diesseñ o leprometiessenf si el jüyzio fuere'dadó en rüzon de aver mue
ble, ó rayz, ó sobré otra, cosa qualquier, que no péHenezca á pleyto de

l  '  *'  %
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i CONCOnbÁDO Y COMEN TADO.
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justicia j ó de escWm  ̂ tenemúsfor hicUj é mandamos ^ue !peche otro
tanto dé lo suyo, a aquel;contru-qu^én-diótal-jiiysiioy quantol fizo/perder;, 
é demás toáos los dañosj é los ‘meñósjcábos j é las dcspénsas que jurare que 
fizopior rá^ofí deste juyzio; é aiin deve fincar.vnfamado.pctra sieniprep^OT 
que fizo contra ía jura que juró quándo íe p)risierOn en el oficio : ó sobre 
todo develo ser toUido el poderío depudgar j 'p)or que úsúmal é torticera- 

'mente déjsu oficio./Mur-si por aveiitura jxidgase torticeramente por ne
ced a d ó  por rion entender el derecho y si eljuyzio fuere dado en razón de ¿os de suso dimmoSj non ha otra penq, sinon que deve pechar
a bien vista de la corte del Rey á aquel contra quien dió él jüyziOj todo el 
daño ó el menoscábo que éliwo por razon dél. E  sobre todgsedéve salvar 
jurando que' aquel juyzw non lo dió maliciosamente j mas por yerro j o 
por su desentendimiento-j non sabiendo escoger el derecho.] Pero si eí jud,- 
■ gador diere juijziô -̂t̂ ^̂  ̂ por alguna cosa quele axjan dado /óprorne- 
tidoi- sin h  pena sóbreclicha qiie dá suso dixm ós, que deve aver aquel 
que judgare /maVá ŝ ^̂  ̂ es tenudó de pechar al 'Rey tres tqntú de
cuanto recibió j :v ;é  Ío quel. prometieran. E  si non lo ávia reciiiídó j dé  ̂
velo pechar dobladú-̂ (á>'Rcy :;é sobre t^^  ̂el juyzio que assi fuere vendido 
por precio j ñon deve valer ̂  .magitbr que aqu  ̂ que fué dado poryencidOj 
non se ulza^ae dcl.■ Lgy 2 ^ —Catar deve el judgador muy afincadamente, qaa,ndo oviere 
de judgar alguno á muerte, ó á perdimiento dé miembro, ante que dé su
juysib, todas las cosas que oviéren M á ser catadas, por qüe'q̂ ^̂

- sin yerro. Ca esta es cosa que después que es fecha, non se puede cobrar, 
nin emendar cumplidamente en ninguna manera, E  por .ende demmos,

. q u é  si algún judgador jiulgarect sabiendas M
de justicia ,q a e  tal pona mcrécé él rescebir e n / c u e r p o , qualél mandó 
"fttser al otro, qiiier sea de muerte, ó de lisión, ó do otra marierq dc des- 
terramientó. E  si él Rey le quisiere fazer merced, perdonándole la vida, 
puédelo, echar de la tierra para siempre por enfamado, é tomarle todo.lo
suyo. Essa mismá pena deven aver íos adelantados, ma¡¡ores, ó otro rico
orné á guien Otorgasse e l  R é y  pocierio de judgar, si justiciasse iortizerg,-
mente rico orne, ó infanzón, ó cavaÜerb lionrfgdo qm seá fidalgo dere
chamente de padre é de madre. Mas si justiciasse á tuer/ ptrp órne que 
fuesseide.ménor guisa que estos que de suso diximos,.deve ser.echgdo de 
la tierra el adelantado, ó elrico.orne que esto fiziere. E, si tal jmjzio como 
este oviesse dado por preció, de ve ser desterrado para §iempre , é todos sus 
bienes tomados para la cámara del Rey , si non oviere parientes que.suban 
■ ó decienddn por ia liñ a  derecha, fasta él qüarto grado. Ca s i tales pa
rientes oviére, nol deern tomar lo suyo. Fueras ende, que ellos son tenu- 
dós dé pechar á. los herederos.del justiciado, quatro tanto de lo que tomó, 
é tres tanto para la, cámara del Rey ,  si quisieren aver íos bienes, E  lo que 
le avian prometido por razón dé. .aquel juyzio j si lo non avia aun recebi-

• ú - < \
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Ley i . tit. I y P F//.— . . . .  Otrosí d-eziinos, que todo juzgador qUé 
‘ zio á sabiendas conti'a xlérechp j faze falsedad $ 19

[ Ley i i  y tit. 8. á nuestro art. 227.) : ;  ̂ >
Ty q u e  á  s á h ié n  ^

a  i n u C r t é  á

non ló'meresciendo él. E
miembEóy

• 1

I  I  j

r\i
. (

.̂rechtsión-y a /Irí. Í82. - .
,/ S i  u n  j u e z  e n  m a t e r ia  c r im in a l '  ó. ju r a d o  

n p e r  e n .f a v o r  ó e n  co n tra - d e l a m s a d o d s e r á c d s t i g M o  fdm^
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en ela ri. P tl. .
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cormpGion se dú
f se

I

corrupción, 
'cen

is naneSy será

f . COTÍ-
'á;esa misma, Sea

^ -/Cbd. aust.—̂ Aft, 85. Los que en un cargo2 : 2 .  '2 . 2  y  • > ; • ! *  T '  \   ̂ 'n.

A r t .  A l . a cinco ánOs.
'  j

pudiéndose extendo^ desde cinco á clies, según el grado 'de ^mmatidád
n n f n f n i a n  r l ñ l  /v%ÁÁ'tnAi 'Jj ^ )  i .  2 y

C 1 0 7 1

y será castigadó’ cón la interdic ̂  
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CONCORDADO V COMENTADO.129; Sóft prmáHóááor^J^é
f óáíú y túMese^fidémiaf ó M\)idús póf* iniérts&é pérsoM^

iGód*
i

por
lé§ : Ju$0rén ó procediii^  ̂ Ib que eoipresaMnte dispone la
ley: íñfHñjiéren áJyuna ley ó régiañiento: f  Aconsefúrén á dlgúno 
dé loé qué litigan mte éllós,  ̂ La pérdida del érhpUó j Pargo ú
oficio con, inkábiUtdción para ohtehér útr& durUnté tm pñó, y una Tnüttá 
prúpdr&iqhadá á seis inéses pgra,él’prádo iiiáxitíip; pérdida deí einpléo 
coniguat inulta para él grado,meá  ̂ ; y süspémián pofirés años y uña 
Tñülta prúporciómdá á tres meses para el grMo tíi\p\úiú,~ CüandóJa pré- 
varicáicitín consista en írnpoher una pena cmira Tá éjé^uciú^ literal dé la 
léy ,  sé impóndrá aqúelta misraa pena al émpleádo p^libo si el senteur' 
ciáúio ía hubiere sufrido ;  y si rió la hubiefe súfridó , séimpondrá al emr 
ptéadó púhUcú ia peña dé ladéñtaiiUa del Grmén pdr que se fiUbieré dic^ 
tado la condena.....

Árt, 142. Eppedir una orden ilegal  ̂ ó hacer requerimientos ilegales. Péiihl L d  pérdidd dél empleo'para el grádo máximo, la suspensión por 
trésáñOs para él gradó tncáio, p  la misina. suspensión por un>ano para el 

iOmmo. —-É l ejecutor del reqiíerirnimto ú  orden üegáles- 'será das- 
 ̂cómo si éstas no existiesénysegun el)éxcesb de vódér ó 

que hubiere cometido. r ; ; !
Art. 443.' Son requerimientos ú órdenés ilegales Iqs que dimarien de 

una autoridad incompetentej ó que sé haUen desprovistos de las formaliri 
dádés exteriores necesarias pará\su valide^-y^ que séan manifiestamente 
contrarios alas leyes. , .

Art. 160. Juzgar ó proceder contra una ley positiva. V c im . La sus  ̂
pensión de empléo de lino á tres años.16 Í. Imponer :ül culpable, en la sentencia de glgun, proceso una 

- pena mayor que la. señalada por Id ley. Ponnú, La,pérdida del empléo y 
la prisión de Uno á seis años, , ^ .  ̂ , ' /

Art. 162. Infñnjir las leyes de algún procedimiento y bajo el p f etesto 
dó que están réformadusy psn^s. Hacer á su costada rectificación, y uña 
multa ig u a l á los gastos que hubiefe causado.

h

-  X

- i S*
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y
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V .

petsona ó corporación^

Gódi eáp. dd 1822*— 461. Son 2)rémncadóref: l  .° Los/wéeés de 
derecho ó árbitros de Imnisma ciase qué á 
interés petsonal f  por afecto ó desafecto á 
ó en perjuicio de la Gausu públicá ó de tercéî ^̂^̂  ̂ Los
mismo modo proceden crimiñalméñté contra alguña pépsóna, ó la cófn- 
plican én algún jñocédimieU^^ énmiudl , sabiendo qué no 16'mer̂ ^̂ ^
Los prevaricadores pérdetáñ SUS eñipléósf sueldos y hoñoresfy ub podrán

\

'  I
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obtener cargo alguno publico. S i en, la prevaricación. cometieren. otro cíê  
Uto á que esté señalada alguna pena, ' sufrirán ésta, igualmente, - ■

Art. Lo?: jueces^dé derecho ó árbitros q:>remricadores sufrirán
"pena prescrita eh;el artículo anterior, la deoir.públicaw.ente‘- 

su sentencia, y  la de ser apercibidos con igual publicidad en el tribunal clel
pueblo donde hayan cometido él deUtú. , .

Art. 453._ Si el juez ú  úiro fumionarió público cometiere la prevdri^ 
cacion. contra álguna persona en uña causS m m tnal,  sufrirá además ■ cie
lo prescrito en los dos cirticülós precedentes-, igual tiempo de prisión y Iq 
misma-pena que injustamente hubiese hecho sufrir á aqucMa/persona,

A rt.^ i3 . E l juez letrado ele derecho de Oualquiéra clase y que por falta 
cle iíistnicoion ó por descuido falle contrcrléy
ella,  ̂ya heteiondo lo que prohibe, ya dejando .de hacer lo que ordena,. su-̂  
frirá una suspensión de émpléo y sueldo de seis meses á -‘un año, y sera

/ *bl4. Igual pena súfrirá el qué por. contravenir á ¡as leyes qué 
arreglan él proceso, dé lúgar á que el que haya formado sea repuesto por
el tribunal superior, competente. 

Att\ 5i5. igual pena se
\  I?/ términanf.p nmm.̂ np.fnn n V . *

juez ae ¿a propia clase que contra 
una competencia de jurisdicción.

' I

!  -

’ l *

^  .
•  \

I.
<■ ■1. Tres palabras éncóntrámos en el primer párrafo dfi este artículo, que exijen un momento de meditación y exánien. Son dícíare á safiídndas, sen-, y Tnanifieslamente injusta. Las ideas púr ellas mxpre-lenciasadfls deben constituir lo que nuestra ley entiende por prevaricación.2. Manifiestamente Es decir, que no basta cualquier injusticia, una.ilegalidad dudosáv una falta detesta clase , para cuya convicción sean necésarios grandes conocimientos, difíciles deducciónes. A esos fallos sobre los que puede haber cuestión entre personas- honradas y entendidas, no es á los que mira y considéra la ley cuaiido escribe éste precepto. NO hay pre- yaricacion-al menos do ia qué aquí se hqbla-sino cuando de upa manera evidente se ha faltado á lo que era justó. Es ia misma idea que la de injus

ticia notoria, en el recurso extraordinario que conocemos con este nombre. Verdad es que, como en aquél etro caso, podrá suscitarse en éste la cuesr lion de si ia injusticia era ó no era manifiesta ; pero ese peligro lo tienentollas las prescripciones, humanas, todas:,Jas ideas generales :. munca nos.hemos de excusar de que la razón tenga que aplicar,, j  aplique á cada caso, Ip que la Jey previene en sus términos abstractos y comunes. -
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I CONCORDADO Y. .COMENTADO.3. Segunda condicÍQn : que esa inj îsticia manifiesta se haya causado en' Uuna sentencia por qué?—La razón de la ley es muy clara.Las sentencias definitivas, son las que.danó quitan, las que declaran ó niegan derechos.. En ellas, y no en las de, sustariciacion, es en las que puede de ordinario,hacerse bien, ó causarse rhal; Contra ellas , por consiguiente, y no contra otras, es.contra las que puede necesitarse este medio, este recurso: en ellas es en donde se verificará esto crimen. ,4. :̂ Sin embargo; hay providencias interlocptorias que. tienen fuerza dodefinitivas: las hay que pueden, causar perjuicios irreparables.-—En semejantes casos debemos decir lo que de las definitivas decimos. La, razón es igDai> y no .puedo-ontenderse que la ley las excluya. Por el contrario, siempre que en el derecho se , habla , de , aquellas, entiéndese también que se ha,hablado.de estas otras, cuyo carácter, cuyas .consecuencias' son las mismas. , ; .,  I . •  :  -5. Venimos ya á la tercera condición del artículo: :que esa injusticia se, haya cometido á saóímías , esto es, con conocimiento de que lo era, con malicia, con ánimo de perpetrarla.6., ün;juez., eri.efecto , piíede ser injusto por ignoráncia^y por error; lo , puede ser asimismo por descuido, por ábandono. El serlo por cualquiera de estas causas,; concíbese bien que no séa cosa recomendable; niasál cabo, no;es:uñarprevaTÍcacion,la.que entónces comete. Tendrá, ó, no tendrá por ello responsabilidad—no es de eso dé lo que se trata -ahora;—mas de ninguna suerte habrá, cometido el;crimen en.que aquí nos ocupamos. La ley lo dice , de acuerdo eñ éste punto con el idioma común y con la razón íuniver^sal: no hay prevaricación donde k;;injusticia no .-se ha cometido á sa-biendas. '•  *  ^  ^  . . •  '  '  *v7í Pero se dirá; esta es la regla para todos los delitos; esta- es la doctrina que hemos encontrado deseíe el primer artículo del i.Código,' que se fia expuesto desde el primero de, sus Comentarios. ,̂ Para que exista rdelito es menester qUehaya yoluntad , conocimiento , intención. » . -^8. ' ,  Todo estofes.cierto; y. sin'embargo , da ley no. debia .prescindir de consignar en-este püntn; ésa nueva y especial declaracion^e la doctrina. La ley estaba en el c.aso de declarar que k  prevaricación sqIo -se comete á sa 
hiendas, para que de su sileacio iio se de.dujesem legítimámente consecuenT cías .que podrían serpeligrosas. Esto dópende dala teoría de las presunción nes, piipto-tanimportante.en legislación. > : ;9. , Si, el artículo no hubiese usado aquella palabra, daría á entender quêen todo caso de sentencia injusta , la presunción cstaria.ppr haberSe héeho con.conocimiento y designio de clelinquir. Por el contrario , usándola dá a enténder-q,uo la pres.uncion es la opuesta, y^que ese mal intento necesita ser jus,tíficado. .:Así'y. ño es el juez que.fué inj.iísto.quíen ha de probár suJncul- pabilidad; es el qué_lé acusa qaien ha de probar.que obró á sabiendas,:que fué culpable., ;  ̂ \ ■10, ¿Ha tenido,razón k  ley eii seguir este sistema, y no el sistemaron?
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« ■ V  ' ' •  / '  •;I2.̂  pGÍínido este caso do prevaricación'como acábeiliGS de,ver  ̂ eil él píi'iiier párríifo dol artícüio , la ley entra en los siguienleá eii distinciones,para la,imposiciop de las penas.43. -La, sentencia injusta püéde haber sido oh causa criminal ó̂ én cailsá civil r puedei liahcp/sidp condenatoriá d absolutoria apelable ó inapelable,; Iiahérse, ó uo babersé ejecutado/ . , . ^El caso evidentemontc iñíís grave, es cuando biibiése sido coíidéna-' tona, en causa enminal,;y se bu llevado á efecto.: La: pena.entónceá es la de iiibabilitaGion perpetua absoluta , y además ja misma que se ini> puso y se ejecutó á yirtud de la sentencia criminaí. El juez que sacó una niuUa habrá de págai-lgual multa, el que enyió á presidio babra de ir á presidio, el que jiizo subir al cadalso habrá, dé subir ól misino en expiación de- su crínren. Así dice la ley. , ' .;   ̂ ,; l El .seguiKlo'caso que ésta #termina; es:cirandoimbiere ddo absorâ ^Ma;,. env.causa crlmiUal,,ó inapelable por̂  s .naluraléza. üneladrón/un asesino lían sida; dados por libres;, en :vcz.de enviarlos á presidio v al patí-^bulo. Ha habidO prevoricaoion en-ftivpr.de los reos en contra de la socie-dad;--La péna- es entónces la misma inbabilitacion absoluta, y además ia que so debió iiüponor á los culpables rébajaia en, un grado. En vez de muerte, cadena pérpétua : en vez de presidio mayor, presidio menor: en vez de relegaGÍún> :extrañat«iento¿—Así lo dice también la ley. , ; ; i16. , Torcer cáso: ha sido la sentencia condenatoria érf causa‘criminal;peroicarecis'de las; demás, circunstancias que antes hemosinoladó : nó e inapelábleimoisellevó á efecto,.porque«d proceso fuó elBvado seguidamente á un tribUnal,'SUporior,‘--La pona es entóneos la dcdnbabilitacion perpétüa'absoluta:í-S;‘̂ v - '^ :' v47.̂  Cüaito Caso,, en fib; todos,Jos demás que stí.preséntareii. La sen--teneiá absoliuorla eb CáUSá Cilmim .apelable:ó reforir)able : da

EL CtÍDiCO PENALtrario? Indudáblémente lá lia teiiido, y m u y  poderosa.. Püdiendó 'explicarse i mjústicia ele dos modos, no hubiera ?irlo ni raciónaf bi llümáríó prc*̂  sumir, el q u e  de hecho era más feo -  era criminal. Añádase á esto qüé é k  más repugnaoíe debe ser también mónos común. De seguro sé cite eil más yerres,.-que sc cometen crímenes; entre la ignorancia y ia prévaricacionesmüclio más común la primérá:; ■/ , ^l í ,  Una cosa nos queda que añadir. La,ley lia prescindido én este artículo deda causa que pueda îiabor darlo jugar á la' injusticid-; smpreeopta, pues, cae'sobré todas ; y á todas , compreiide. ¿ Fiié por ódio:', fué_ por epvii día ; fue por venganza,; fue’ por soborno y precio, que se recibió ? La preya ̂  , ricácion i existe siempre, y las penas dé esté artículo siempre Son áplicableSi.Podrá, haber empero én algún caso agravacion á ellas, y ya trataremos do eso én el'
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i  *.
: iti de inhabili-CONCORDADO "ir COMÉNTADO.sentencia dé cualquier género éU los negocios civiles, tácion perpétna especial, en vez. de ser ábSollitá. ^ ̂ la d I ¡sis, que la pena norma! de la prevaricación con-

'  / 4 * 1  ^ * i isignada en este artículo, es la inhabilitación perpétua: especial, cuando es en' causas civiles, Ó cuando se.ha absuelto pero la sentencia era reformable en. causas criminales ; absoluta, éií estcás caitsas criminales/cuando se ha condenado, ó es ya ihapelable aunque absolutoria. Que ésa .pena normaÍ.se,aii'- mendiU duaiidü la sentencia Cjeñilió:, ya‘cóh el mlsiiró' castigó, imf)̂si ftíéiel 'íidlo-ĉ ^̂^̂^̂ ; yasiendo absolutorio, con el; inférior en:-üñ
'  '  *  *  ' i  *  *  -  ,  •• * ! • ' * '  ^  ' 1̂gradólalo:que debid iinponerse* • ■19. ' Él precepto , ds claro: en su aplicación no puede ocurrh’ níngiirna duda. ; \ " ^ .20. ¿Diremos lo mismo de ?u justicia? ¿Ádmitiremos,esa pepa de! talioii, que.en varios casos se impone, ora inflexible, ora mitigada? El crimen es ciertamente de lo más, grave que su pd^do cOlicebir, sobre todo en las sentencias condenatorias. Hay una especie de alevosía, no, comparable con nin-, günajótra  ̂ en válersé de' la autoridad pública , en pmstitiiir la justicia , re- bajatidíi áa administración á 'ese fango.  Ñp tengamdsdastima dc- los qqé tal accion comefenvSi la ley es^dura, convengamos en qüc debe,seilo.—Quizá' / *  * ' • »  '  I * .  Ilo es demasiado en. él casó segundo de. nuestro,' análisis; 'más en el primetó, por muclfo qivo sü expresión sea terrible  ̂ esmécesafiq apiúbá  ̂ su preceptOj-/ cuando Se fija la atención y se considera detenidamente lo que trata ble corregir ó de penar. ' ,  / :

/ *

ARTICULO •  V

I  ;

é ico que á sabiendas y cott' manifiesta in
justicia d¡ctafe;ÓconsulUre providencia ó resolución en nego
cio cóntencioso^administratiyo ó meramente administrativo^ 
incurrir/t en la pena de i

4 t

r  r

'  ]
í1'. Tjps negPcips adniihistrátíypsó contenciosp'-ádministratívos se com-

*'■ • \ « . . .  ' '  ̂ • I . ’  ^  •  '  ’  ' ,  \  • ' I 'paran :por,esté artículo: ádos negocios civilesy los' einpleados que deciden ó consultan vsobre .aquellos) consejeros rcalesv, gefes políticosV consejeros,
* ' ) , *  * . i  ^ l  * • '  ‘ 1 ' 'de provincia í ’intendetítes, diî ectores,, éter, son igualados cón los juécesV La razón es obv,ja-, palmaria, y no puede ofrecer ninguna duda. Lo mismo cabe en unos ijué en otros la prevaricaciph, y lo mismo debe ser castigada



Eti córneo PENALcuatido coiTcurre con sus verdaderas circunstnncias.l Esa inhabilitación es un castigo tan justo como an
• v ARTICULO 271.ICO q u e  f f t l t a n d o  á  la s  b l l i g a c i o T l e s  d o  s ua r e  m a l i c i o s a m e n t e  d e  p r o i n o v e r  la  p e r s e c u c i ó n  y  c a s t i g o  d e  lo s  d e l i n c u e n t e s ,  ¡ n c u r r i r á  e n  la  p e n a  d é  i n h a b i l i t a -  c l o n  D e r D é tiin  fts n p c ia l,))

L
■ \  •

~~Ar¿. i58. No constituir en prisión y ó no reprimir los 
rnalhéchores ó réos dé cHmenesyúb^^  ̂ de su
juñsdióciony C07Í arregh á los medips qué estén á su alcance. Penas. La
smpensipndeémpléo de uno átrés meses, y una mitUa proporcionada á
Wtercera parte de la duración déla suspensión.

Cód. esp. de 1822.— 431. ’ Son prevaricádotes..... 6.° Los que de 
layw pia forma, y haUándóse e7icargados por su empléo ú oficio público 
de averiguar ,  pérseguir ó castigar los delitos , ó dé proceder contra los 
delincuentes, ó de aijudar ó cooperar de cúalqu!ier otro módo a la admi- 
ñistracion de fusticiá ó ejecución de las leyes, dejan de hacerlo, ya obrando , 
contra el inocente, ya favoreciendo al culpado, ya faltando por otro es
tiló á su precisa obligación. . . . .  Los prevaricadores perderán süs' émpUos, 
suelíos %j honores, y no podrán, obtener cargo alguno público. ' Si' ém la 
prevaricación cometieren otro delito á que esté. señúManlguna'peka,
sufrirán ésta igualmente. ' ' v

Árt.^Ó^. ^Lós gofos políticos ', alcttldes y jueces competentes,  que te
niendo noticia de la existencia de. algún malhechor ó malhechores, ó de 
cualquiera otro reo de delitos públicos, eñ sus réspectivos distritos,  no 
tomaren inmediatamente las disposiciones jque'estén en sus facultades para 
qúe se les persiga, aprehenda castigue, valiéndose para ello en caso né- 
cesario dc la fuerm pública, ó de la cooperación de los distritos eircúh- 
vecinos, sufrirán una suspensión de émpléó y sueldo y  de tódo cargo pú* 
blico por uno á tres años, y pagarán una multa de diez ácien duros.
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CONCORDADO Y COMENTADO 4 0 5
u  r

/  '  'I >

1. Este artículo comprende en el órden judicial a los fiscales y promotores, evi, el orden administrativo a los (Jué por su destino están, encargados de la gestión de intereses públicos. Si ni unos ni otros pueden óondenar,absolver, décklir,, todos deben promover ;  procurarV llenar su :minisdesempeñar su iniciativa. La ley es justa cuando extiende la idea de prevaricación , á tales omisiones maliciosas, y cuando les impone la pena general de esta clase de delitos, la inhabilitácion perpétua.
{ ^

ARTIClJI.0 2 7 2 . .  /

> wEl juez qüe m alicio sam en te se negaré á ju z g a r , so 
de o scu rid a d , in siíG cé n ciá , o sile n cio  de la ley.j: sérá castigad o
co n  la p eñ a de su sp en sión .

e n tie n d e  sin  p e rju icio  de Id

el juez culpable de retardo ma
•  ,  I

usticia»))

ion se
1 .  ;  .

en el a r t . 2.®
))En la m ism a pena  

licio so  en la a d in in istra cio n
L *

I  I

• f

I ^l^Uero:Juzgo.—ÍeíA.18,:íít. 1 .^, ^ .  sequerella al
iueiz dofri ;  y 'él'iy>e:s,\npl:quierQ■ oyr ,  ó noLquiere dar su seello,  ppor- 
luenga el joleyto pór.óíguná esQUsáciony ó por algún ehgqnnoj ópordmpr 
que quiéra fazérfal otra parte, d por otra cosa¡ sLaquel querelloso pu^ 
diere esto mostrar por testigos y. devel dav_ el iueZy.por que lofizotrahaiar,

. quantol devie pechar sü adversario seguñd la ley  ̂ é 'su pléyto le fm(jue 
salvo, qüe-pueda demandar y qüando quisiere,  segivnd.cuerno manda el 
derecho. B si el querelloso esto non pudier ¡trovar por testimonias, quel 

:iuez lo fiiq porenganno , el iuez mismo deve iurar quejo non fizo por 
amor, ni por desamor ,  ,ni por eñganno,  é sea quito, fueras tanto,  que
ei iüezpdede dos dias en la sedmana  ̂o cada dja , a ora^de medio dia, si
quisiere ,̂ fol'gar en 'su casa, é non aver pleyto. H i en todo el otro tiempo
deve oyr los !? sin

V

s  ^  ♦
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n o n

^ c tr :derecho.. E  
n ia tm ie v e n c ia ,

M ia  „  „  ^  la iM io ia  ,  'i ,1 M e d „
"lan los omes buenos bevir.enpas :, nin alcan- 

y guai st  id  juez, .por Maldad, ó por 
zar los, ornes á querella de otto, ó alon-

o. , por amor p qm lm ^^siesse
. lo suyo ■ ,. las .des-

^mandador, j)or'que-,nor^ gclp' 
rsin derecho f e  sea M eydoW de-: 
'ensas,  é 0stós daños‘ á bien vista
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CONCOROAPO; Y COMENTADO,
ti(J,o ó p r e v e n id o  p o r  s u s  s u p e r io r e s  j p o d r á  se r  j^vocescido y  se r á  ca sti--  
g a d o  c o n  u n a  m u lta  d e  d o sc ie n to s  á  q u in ie n t o s  f r a n c o s  ; é in h a b ilit a c ió n  
p a r a  c a r g o s '¡m b lic o s  d e  c in o o  á  v e i00 (tñQs¡.

I

I  ’ f .,r—̂ fí;, :i99. i a  para cargos
/  ^ ^  ̂ * s *  ̂ ^ ^ ^  • ñ *públiQOs de seis ¿ veinte años) se impondm. fdl ein^ieulof 

galrnente TBhxtsav̂  Wúcticár algún acto de su' ministerio qtie 1$ impone lO' 
ley, o si bajo cúalquier preteSto/aun de silénciq ú oscuridad de lás leyeŝ  
se negare á adminisd r̂av justicia, é insistiere en su negativa despues deZí? átítieríéíioía tí dríí̂ ?̂  efe 5WS mpenom
\ ■ J'-':

> ) '- Gódv brasil¿T-^rí.; 159/, R e h u s a r  ó  r e t a r d a r  la  a d m in is t r a c ió n  d e  
j i iM ic ia  p u d o  q u e  s e a p r ó p io  d e  s u s  a i r i b i m ó n e s ,  ú  o tro  G ita lq u iei: s e r v i 
c io  d e b id o  le g a lm e n le / o .q u e  e x i j a  la  c a u s a  p ú b l i c a .  Penas, 
d e e p ip lé o  ¡iQV q u in c e  d ia s  á  tr e s  meses, y - u ñ a .m u l t a , i g u a l ó  la  te rc e ra  [

'  '  ' '  ,  '  < ' . V i  •  >  '  .  j  ■
p a r t e  d e  s u  d u r a c ió n ,; , ; , ^  , - ' : :

f

{

» S  ̂ ^Gód. ésp. de i M ^ . - ^ A r L  t í^ \ . - S o n p r e v a r i G a d o r e s . , . , .  4:.^< l,& s-^fún *  
c io n a r io s  p ú b lic o s  d e  c u a lq u ie r a x la s e ,  q u e  e je r c ie n d o  a lg u n a  a u t o r id a d ,  
sc a  j u d m a l  é  g i ib e r n a U v a , ó  a lg u n a  s u p e r io r id a d  e n  s u r a m o r é s p e c t ip o ,  
n i e g u e n ,  . r e h ú s e n  ó / r é ta r d e ú  á  ‘s a b ie n d a s  y  d e l m o d o  r e fe r id o  la  a d m ir-•  * ' ' * *  ’  ̂ ^  ~  ' > , ' . > ‘ i ' j *
n is t r a c io n  d e  j u s t i c i a  ,  la  p r o te c c ió n  ■, d e sa g r a v ip ., ú  otTp r e m e d io  q u e  te ^  
g a lm e n te  se  le s  p i d a ,  ó q u e d a  c a iis a  p i M i c a  e x i j a ,  s i e m p 'e  q u e  .d e h a n  y  
p u e d a n  p o n e r lo  Los. p r e v a r ic a d o r e s  j w d e r á n  s u s  e m p le o s , ,  su eld o s, y  
h o n o r e s , y  rio p o d r á n ,o b ten er c M p o  a lg u n o  p ú M ie o .:  -; A r L  507.. ' f a d o , f u n c io n a r io  pú b M cq  q u p  e je r c ie n d o  a lg u n a  a u to r id  
s e a  j u d i c i a l  ó  g u b e r n a t i v a ,  o cilguixa s u p e r io r id a d , e n  s u  r a n ío  r e s p e c t iv o , 
n i e g u e ,  r e h ú se  io  r e ta r d e  á  s a b ie n d a s *  la  a d h t in is t r a c io ii  d e  j u s t i c i a ,  la  
p r o t e c c ió n  6 d e sa g retv io  ,  ó  c u a lq u ie r a  p trO  r e m e d ió  q u e d e g a lm e n te  se  le  
p ) id a ,  ó  q u e  la  c a u s a  p ú b l ic a  ea?ija  / s ie m p r e  qU e p u e d a  y  d e b a  p o n e r lo ,  
s u f r i r á  ,  a u n q u e  n o  in c u r r a  e n  el \caso d é  p r e v U r ic a c ib n  la  's u s p e n s io n  d e  
e m p U o  y  su e ld o  y  d e  to d o  c a rg o  p ú b lic o  p o r  s e is  m e se s  á  cu a tT o  años., pan

g a r á  u n a  íUPiltu de. c im p :  á  seseUtcí R ú r q s ^  y  s e r á  a d e m á sp a p e r c ib id d i S i  
n o  lo  h ic ie r e . A  s a b ie n d a s ,  s in o  p o r  n eg lig en cia ^ , d e s c u id o  ó f a l t a  d e  i n s -  
tr ú c ó iú fi , pagá/i^á U n a  m u lt a  d é l a  m it a d  m e n o s  ,  y  sC rá  r e p r e n d id o  y  siís-  ■■ p e n s ó  d e  e:fnpléó  y sw eiído p o r  w n o  4  s w  m e s e s . • T '

1
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C O M E N T A R I O .

No aprobamos que diga el artículo: ael juez que maUGiosámente se negare.» La ofalígacion del juez es absoluta, y ni'rnaiiciosa ni- no níalicio- samente se debe negar á administrar j usticia. Más claro: siempre que seIClOS ̂  , y por lo mismo no hay 'necesidad de poner esa palabra, que indicarla una presimcion ■opúesta. En otros artículos se lia hecho, porque 'podia y dehia suponerse lo contrario:por es» cabalmente es por lo que aquí está de más, pudiendo producir cues- tipnes inútiles., ,2. Hemos dicho que la Obligación del juez, cuando se invoca su oficio, es absoluta é inexcusable. Si no hay leyes , minea faltan ni pueden faltar los principios de jurisprudencia. En él órden civil, sábese que se ha de absolver al demandado , cuándo el demandante no prueba su intención; en elorden criminal, sábese tánahien que, es irnpenable toda acción contra la cualno exjste una ley próhibitiva acompañada de la sanción correspondiente. Demanera.^que al juez nunca puede faltarle un fundamento para su fallo, y ladenegación,de justicia es en, todos casos y á todas luces un hechoVindiscul- ■pable.', - ■ , ', .3. ̂  El artmulo recuerda, y con perfecta .oportunidad, lo que se dijo enel 2.'’ del Código, acerca de aquellas acciones que so presentásen enla práctica como merecedoras de castigo, y no ,1o tuviesen,previsto porta ley. Mas - esto en nada embaraza lo que acabamos de decir. El juez ni debe negarse, ni-poner retardo en juzgar. Si lo hace , falta á sus deberes, y merece deseguro el castigo, quéaquí,pele impone.. 4. vEn el último párrafo del artículo, en el que hábla de f os retardos  ̂sevuelve á usqr el epíteto ínuhct'oso. Allí si es justo y convenionto: La denegación de.justiciaes siempre maliciosa: eiretardapuédpno serió, no se ha (le piesumirqué lo sea. Por ello estl^ien aiiOra esa palabra ¿ que antes * enel párrafo priméro,.hemos''censurado. ,
.  t

I ^ ^  ^a u t iCüLO 273:
(('íEl abtígodó d procurador que con abuso naaliciósó de süio perjudiGare á su c lie b te j ú descubriere sus secretos, será castigad o , según la grayedad del perjuicid  que;causare, con las penas de suspensión á la de in h abilitación  perpétua especial , y m ulta ,de 50 á 500 duros.)/
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ARMCUtO 274.
« i

« E l  abogado Ó p ro cu rad o r que h ab ien d o llegad o  á to m ar la  
de una p a r t e , d efen d iere déspues sin  su  c o n se n ti

m ie n to  á la co n tra ria  en el m ism o n e g o c io  y será ca stiga d o  co n  
las penas de in h a b ilita ció n  especial te m p o r a l, y m u lta  de 20  
á 2 0 0  d u ros.»

C O N G O R D Á N G I A S .\ •Fuero Ley 3, Uh-. L'—Si alguno fuei'c bocera ó cénsé-
jéro de otro- en algún pleijto y  no puéda ele allí adelante ser hocero de la 
otra parte y ni consejero en] aquel pleyto.; é si aquel de quien eá él pleyto 
fuere á demandar á-Otro ayuda para sü pleytoyé aquel á quien
iQ deThandarenode diere cQrísejóy ó no le pronietiére ayudafpueda coti’-
sejdr ó ra;¡onar 2')or la otra parte f si quisiere/ ^

;  •
,  \ Par tidas.—jL. 9 , tit\ G , P . III.~^Guisáda cosa eSy é derecha y que loS 

á, quien dízen los ornes las poridadés de sus pleijtoSy que las 
guarden  ̂ é que non las descub'an á la otra parte ̂  nin fágan engañoyen 
ninguna-manera que ser pueda y por que id ‘ oír d  parte, que en ellos se fia, e cuyos úhqgados son, pierdcin sU pleyto, ó se les empeore. Ca pues que 
ü  recibió el pleito de laMna parte.ere-sú fé  ̂ é en su verdad, non. se deve 
meter por consejero', pin por desengañádor de la otra. 'É qualquier que 
contra esto fizierey desque le mandamosque dende ade-. lanteséa dado poi' orné dé mala fama, é que nunca pueda ser abogado, 
nin consejero en ningún pleytú. B demás desto, que el jud'gador de.l logar 
le pueda poner pena por ende, segurí entendiere que la merece, por qual 
fuere el pleytd dé que fué abogado:, é el yerro que fizo ;eri él maliciosa^- 
mente. Otrosi djezimosj que si lapartkque lo fiZQ su abógádo, 'menosca’- 
barê  alguna’cosa^de su derecho por tal engáliOycomp-sóbredicho eSyófué 
dada senfó/icía Gonírcf ,e7/ ^te w  7'evocada ,  é que 'ño le empezca, é  que 
torrie el pleyto en aquel estado, én que era ante que fuesse fecho,  si fuere 
averiguado'  ̂ y

LeyÁO.i-Vienen los ornes ú las vegadas, érmuestran vá los abogados
sus pléytos, é descúbrenks sus poridades y por que puedan mejor tomar Tomo ii. 27

¿V; ' '



Eli CODIGO PENAL
consep j e dellos. E  acaece á las vezes j que despues que ellos son
sabidores del fecho  ̂ que se tienen maliciosamente. ̂  diziendo que los non 
ayudarám si líon póyprecio dqsaguimdo  ̂ En tal caso como este dezimos, 
que si la parte que descubriesse su'pleyto al abogado, le quissiese pagar - su salario,,... que temido es el bocero de le ayudar, é consejar, bien é

hri^ndo el fecho de sú pleyto, á múf)hps EQceros f  por 'q ótrq .̂pnrte
non pudíesse aver ninguno dellos para si: mandamos que el judgador non 

■ sufrá MI engañó::co^^ este. E que dé tales boceims conM estos, á 'la otra 
'parte, si gelós pidiere, maguer fues^  ̂ sabidpves del pleyto déla .otra 

, parte f assi como sobredicho es. . . . .' Ley ih .—Praevaricator en Iqtin tanto.quiere dezir en romance como" 
abogado qiie ayuda falsamente á la parte pon quien ahoga: é señalada^, mente, quando. en poridad ayuda éconseja á la jiarte'contraria,  é pala
dinamente fazemiiestra ,  qu&:ayuda de quieii rgcebió saíarib,
ó se avino de razonar poi' .él.: Onde dezimós, quejtal abogado como este 
devQ morÍT como qlevQSó. E: d  ̂íps bieúes dél fleve entregado el dueño , de. qqu¿-pkytQ d;qmen fizo:lafal0d^^^ menos-’
cgbós îquaTJBcibió andan^ r  'rj:.:  . . f :
J  *- ' • .  * .  '  •  ̂ ___  I y* _  *

U t . l   ̂ mesmp (delítQ (léfalse
queffyria' él d îppado gue qpevcibms.e á la otra pqrte  ̂ contra quién razo -̂ 
nahq_, ét daño de la sxiyd, .mostfdúdaleedrtas  ̂ o las poridades d̂ é los 
pjeytos que él razonara, -ó axnparqva: é á tal abogado Mzen en latin 
prmvavicator,. qué quiere tanto dezir eti romance ‘, como, orne que trae 

mente al que dé ve ayudar. . . , .9 ..
\ G  píí jas ^onqoídaiícias ú uuestro.^vt, 22t) ;■ 

i \   ̂ t i f .  Í Q ,  ¡ ib ,  t l I .~ r ' , .^ \ t Ú t r o s p f a Í e - e l  a io g a d q :e n g a ñ o  m u y  
d e ., ó  e l pefsonex'o:^  Q c l m  d e  o tro ., q u e  e h  el f i e y t o  q u e  es

c o m e n z a d o   ̂ a n d a y e jig a ñ o sa m e n te n ^ ^ ^  á  lo s  a d v e r s a r i o s é .  xlestov'^' 
rnM rín 1 ri C a r te  a  q u c  d e u ia  a y u d a r é ^  e n  t q l e n g a ñ o  c o m o  e s te

q u e  h a : .e n s Í  r a m o d é :tr a y c 4 o n .., '
i .  -

» * ,

' i
.  f

, Noy, H b . V . — M a n a a m o s , q u e  s i

ie r e n  j o s  secx'eM s d é  s u  p a i M  d  in  p a x M  c o n t r a r ia  j  ó  á
y e n  su, f a v o r ,  o . s i  '.se h a U n rp , a y u d a r  9 c o m e já r  á  d ñ p } d s M is ..p a r t e s  

' c o n t r a r já s  e y  e l  m ism o - n e g ó c io  c o n te n id o  n n  la  .

le y  U r c e r a  d e  este. U t u ¡ d ,  . : q m  dém 0  d e  t a s  p e M  esto  eñ. d e re c h o  
é s t y t íe s c jd a s , p o n  es.e n0 m o. h e ch o  se a n , p r i v a d o s ,  y  d e sd e  a g o r a  lo s  p r í ^’ v a iy o s jd e l:d ic E o  op,m^^ s i  d e s p m s  u s u r é n  d e  é l ,  y  d y n d a r .

're n  d h  g U a le s q u ie r  c a u s a s  > q u e  p ie r d a n  y  h a y a n  p e r d id o  la  m it a d  d e

'j  ( o r q m k i a p l i Q m o ^  p a r a  la  m e 0 a  cá
.V  J
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COKCOÎ P̂ ÓÔ X POJíEl^TADO.^Có .̂ - r - lácese teo ik  M-efu-w. t̂ujusu
jum o de su cliente umd<fM ajdwrmia:on. lufoj-m aem  .#  «mí é^fm as,
o de muiquier otra forma, ya sea por actos ó por consejos,

Art. 87. Lá pena de este delito .es ia de, prisión dura do uno á cinco
anos, q^e poé-á ampliarse ]idm^ spcpmd g ra k  de criminalidad y 
el perjuicio que'del hecho resulíareP ̂  V , '

k *  f  ^
y .
(

■ ^• .  X
i  .

-  t

I  l

• k i ' '  < i
» •  • /

T  í con las. mnas de

: ^Vqboqqfio ó .défmsqr quo,despues:4e: nuyer
^n}Pfzado .^defensq de una parte., , defmidiere :s^
contraria p.a sus cau^qrhabiente^ ,̂ Mii'entrqs^flurqre ekí>l<¡Mmn laipxi^ 

0q,ca^tigad0 cpu. las pen^ dé. in.l\qmitflcion de sm oficio pop cima 
a.ñps y ín^lta de ciento á trescientos d u c a d o s > '■ ^.M’ V ' ^ 4 Í’l9ü9fio94effinsorq^epor:dáddpqfi.prornfisa h ^  
^ o n ^ :0 io n t e , en térmmo^,gue potefecio de.m frajudkdden. omisión 
fraudulenta perdierp^fiquel su:̂  c a u s a á  Újfiiefqjdej'^dr. J,r •

ppn^: filgm ireqyswr  ̂,serfi{ cctst’,, , ,, _ r,,d<>epjmer. m  pmp)Ú6, y-
p d r ^ ts ú  peitde fiños , ij multa de ciento á cuatrocientos fí 

, ArU. ? 1 '0 , Pxiandp la  prevaricácion del ahogado p 
fi; perpmcip je  cdpip acu  ̂ Sfívá castiga^ sl ciílpable irsicndo^eit^rnan
tfiña cgxrecqional,:, ebñ las penas, de Jrtkaíilitacion perpetúa para ojereer '
su oficio y todo ca rgo. público i. relegación, : frmtd.d^^
c i^ g s  ducados-;ty si se cQme^ere en :m ateña:;o^^ recluí '
sum, iinhabüitaci^ de ciento\á piildno"A'^<‘ ■- ^: y, ;  iM p re v a r ic a c m  en.̂  materia ddpolim'séru,,»ov.y,
^i.í¥¡ms:ddpmm-de.primer:grqd^^^
da s'í cargo por dos años cuando ménos. ; ' ' ; . i , ; , ' .. 2Q6 y $Ígui0ii:es sm
sin pej^uicio dé i^s.que, deban, imponerse por los ¿crimehes, di  ̂
ónj(uippiu,ó i corrupción de emplcud̂ ^̂ ^

» '  f  •
1 .

• » *  '  l 4  .-i

i >  ¡ • ' x '  /
y  i ,

\ cura^pirfnjj^ú^^^ qm descpfira- Ic im cretq s^  m id é fe n ^ Q ^  JUt p0 Íc
contrnriu. ó nim dcAm̂ p.k fljf ^
da ^l<^cqt0^lqyq^ e n n í^ V i 4  4
su defendido m rá favorecer al:qonp:ñ^nq ^su aefenam p m  favorecer nfilidqíd perspr
nal f será infame pói el mismo f e t o  unu reclusión de cuettro á

\

1
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años) 'y pagará una müUa de crihcueñt'a á cuatrocientos duros, sin 

ejercer más aquel oficio. Si resultare sohorrioy el sobornador será 
tdocon unarTesto de cuatrou diez y ocho ,meses.

\

\  •

\ '  I

i . Hasta aquí haloiamos tratado de Ifi preyaricacion de jueces  ̂ ó de ém-que podían llamarse tales eu;Ios negocios administrativos: ahora seocupa la ley en abogados y en procuradoTes, de los que defienden y geslio- nañ por los derechos de los interesados. Si en aquellos ía prevaricación consiste en faltar rnaliciosáménte á la justicia, en estos la hay cuando se abandonan ó se hace traición á los intereses que se haÍ3Íán tomado el empeño dé patrocinar. El prócürádor que'dejare pasar los términos, el abogado que declarare los secretos , uno y otro que entrare en relaciones con la parte contraria , paVa favorecer dé 'eualqu hianera sus désignios , Són; mira justamente por la ley como cfiráinalés  ̂ y cástigádos con la suspeñsioii ó la inbabílitáciori yiá niüM qüc;s^  ̂ : ^■ -̂2./ Sobré ladnteligéhcia'dél segundo, tenemos hacer una bbserva-r eioh.'lIértiosyist6^algunrvez>el;casó.de;un pleito proloñgadís  ̂ que;'al cabo de muchos años de haber défend abogado eh Cierto articuló Á , nna de las partes, olvidado ya dé ello, ha admitido éír otro’ múy .diferente la, defensa .dé-la parte Conírariái ¿Era éste por vehtúra. uii /hecho sujeto al. arlículorlé que’tratamos,? ¿ Podía decirse que hubiere aqü] prevaricación? ¿Cabía que procediese y se impusiese pena? / V . ''■é; 'Demingun nlodo,' La prevaricación esije 'siempre la idea dé la malicia ; y cuando no se púededñponer intención de causar daño, cuancIp/eVi'' dentem,élite se obra con seúcilíez é inocencia,, no . hay razón 'dguna : para supóner su-Coiicúrso. E l tránsitp de una defensa á otra, que iriir'a'el'artícuío. como criminal, es eb tránsito béclío .á sabiendas/de! cuál puede presumirse aquella rtialá' intéricion. 'En,ese  ̂ otro caso qué liemos visto, los. ábógádos á quienes: aéónteciéra:se^han ápresufádo á ábandonar sunueva. gestión, tan luego coÉo han' vistó, que pugnaba cóhla'ántig más a nadie lia ocurridollamarlos prevaricadores, ni pedir contra élíos la imposición dé ninguna peña.4. Un ahogado á quien se consultó por uña parte ¿puede tomar despues la defensa de la contraria?—-En este pártícular, es necesario distinguir. Si la consuUánte le descubrió y confió secretes que puedan ser de influencia en el íítigiO,'SégürámeHte no puede apeptar la' defensá del contrario, cualesquiera quehayán sido sus opiniones én la consulta. Mas si no hubo confianzas, sr no vio sino‘dociimentQs 'publicos, y..si'opinó desde luego cóntrá el que le consultaba, no vémos por qué Jiáya dé serle prohibido el defender despites á s'u: cOntrário. Áqui podrá haber cuando mas-uñ obstáculo de deli- cadéssa, pero dé seglifo rio lo hay de derecho. / ; /
' i - * * '  I .
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/

1
I'i'J. ARTICULO f  '

' '

\  '

V  .  ’  •
• •* t t

i  ■ '

« L a s  d isp osicion es de este cap ítu lo  son apli 
resp ectivo s casos á los asésores, árbitrosw' ■ ' •' " ■ ' ■ 'V . -í-i : én SUS

f 1 -  ̂ .Partidas, -r- Lfy  8 ̂ . iU , 7y P. F//. rr Medidores: han menester, á las 
oméSf parn medir las donaMónes que les dan los jiexjesj ó f^  
ontes  ̂ é los términos, é las. heredades, que han los irnos, cerea 

dé los otros., ])ara cono^r^cada uno su parteé E'aun íds eo?n7jrase: 
en las véndidas, que fdzenlos irnos con íos okos. : é uno,
quánto eslo qüé'compra^ ó lo qué vencle, E  qualquíér que esto ha dé fazer 
si non'mide bien, é léajmehte, dando a .sabiendas más ó menos' de su dé-- 
recho, á alguna de lasqiartes, fáze falsedad: é aqiiel que se sintiere en
gañado ó'perdidoso por la medida, puede demandar á ,a 
pro, iodo quanto lleoó de. más.de su derecho poi' culpa deí medidor. E  si 
el que recibió el daño non pued,e averJa emienda dél, pói' que sea caydo
en po.oreza ,  o en otrâ  razón, 
yerro, es

Ofpená por
merece,

♦ «

vino eló. E  aiin dézirnés i  <
or dél lugar segiin S'U ahedrio,

y é.la cosa en que
•  é  I  •  É

j  I .  ♦

i  ^ V

.  f
>  *•• •  i  . *

.  -  í .  .

•  l

*  '  ' i *  ' > .  I  i ' , - ’  1 - ^ '  1*L  Los asesores , árbitros y arbitradorés son en él hecho verdaderosvecesjueces,lo son también,, •  *  I <• .  7sé inflaré la justiciavcon que este artículo trátá dé aplicar á éílos, cuanto
;  • •  > 1« •  t2. , al venir ocurrircuanto á las multas,, pero serán, en cuánto á las suspensiones ó iñliabilita-s. No será ciértaménte eñ



>  -

t .

i  -  .  . Ét!'ísóbifeó É̂íiÁíL ¿  >  ¿Clones.,; se sino í.
á un asesor̂  io? Se: diráque de el derecho, de la capácidad dé feorloi; Mas ese derecho, esa capacidad, son bien poca cosa comparados con los verdaderos destinos de los jueces: la inhabilitación de éstos es sumamente más grave que la de aquellos, otros, La peiw ^;PUesvjguáUn el nonabj-ej es muy desigual en la realidad. ;3 . ,  Núéstra.ppinioú es que si.lá ley hubiese tenido presente est/is-obsét̂  vacíoheá, imbria reíbrzado un poco su sistema de castigos para elcaso’que nos ocupa.  ̂ ^

./■

'  -  •  1
-  \ '  I* I ApáfÍDtGE Á ÉStE íiAfírttO.

. s .  \i i  Én SU, íügá^-^Lib. Í>;tít. 2.^, bap..;2t®, artículos del íB al í 8—genios blado cuatíto era né.Gésánó ácer dp la responsabilidad éiyil. No tenemóg, is; ;qüé tratar nuévaíneníe: de'; ella en la .presenté ocasio'n; - pero no Vesr tará' demás el; advertir (jüe el delito de prevaricación es ürió de los que. más necesariánlente lá traen consigo j y que ál examiriár este capítulo que de él :tralá , es menester no

E n  el caso de que el fu g itiv o  se hallare coiid enad o por
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Ley tit ,A.  lih :V IÍ,-^ S i algim omne crebahta carchi 
or- o el-ymvdador mismo suelta los presos por algún 

m yanm sifi Wimdadó M ^  ,  cada uño de estos d e o é  recibir tal peñá é
' danno qual ddwñ reóibif iós . 7 : ' ;ó é n g a n n a  el

Partidas.*--¿év Í2, íií. 29, jP.. V IL —Én cmcó mcmérds 
(jue íós présos sé yridn de lá cancel  ̂ p o r  q u e  se embar^
se  m n  jJO d r Ú 'c u r r tp líñ  e n  e llo s . L a  p r lm é r a  es q ita n tlo  fü y é ú 'e n  p o r  M u y  
g r á ñ d  c ú lp á  j  ó  p o r  e n g d ñ o  d é  io s  q u e M ^  e f i  g iia ^ -d a , G á ,  e n  ta lcaso comb e s t e , d eiten  re c e h ir  lo s  g iiá r c la d ó r e s  q q iiett^  m e s m a  p é n g  q u e

i a  acaecer• /<  ̂  ̂
'c a , que

d e v ia n  s u f r ir  los pr:^sqs,,\_,. \ 4
I

i .

^ .

m , ^ o ^ .^ L e y  Ú ,  Íü . m I  lih. W .^ S iá U g ú a x ü A jm tb á M ^ o r  
malicia ó interés avisaren, á algún reo, 'para gue ?io seá pifésO y ó tráyén- 
dolé á  la mrcél,  k : 'fermlitíemi Imvr,, s i fuese én causa crimmát, su lesA,y>ovi^#z¿ /7áiA/í/7rt¿ A  />/irvíÁ ín  ̂nue Se áñíidáñ dp o n g a
los í
dos cpQ á Sé

y y
e la cdrcét ,  y según la  i ; y  si fu e re  causa  

y y s e
•  •  9 é

que se áplrean a 
d d bírcWíistóncto ca'sU’gd- 
' f'paguéñdldétor/éldaiio^^

‘  I -  ' « * • ' *
% de ofitió por] seis añós.

Y  manddéíó's á tos
pf ésos', qué no

Lé)j, A i ,  tu, ' M ;
m ú tin ó s  M d y ó ré S  y  sus 
se ^  cárceles ‘ y  si se tés fixereñ p ó r  ño s M  h ie é  g u a rd a d o s , 
ééañ p e m d b s  f o r  la  p e n á  p u c M  w f i t m  los carceleros ó  m onteros á  g u ie n  
se d á ñ  e n  g u m d ú , p o r  i d  m a la  g u a r d a , \  ^

'Í8.-^S¿ h s  m ú n t m s  U io sd w m b ré s de los dffúacU^^^
'  >  < ' • ^  ' *  ^  'k .  \  j  '  ,  .  i  . ' 1 .  > '  í  * .  '  ' • ' / . I  ; _____ 7  • f  I  ;*

c o rte , y  c a r
. 9. O

•os de 'MS ' o tra s ■ •en
!  e  ?  I .

r él al
n o
' L  y na^i

't n  com o
que,

é ñ y  s i  e i .p ^ S o  m e r e s c id  m ite r tc , .com a dfébiu y M ü e M  p ó ñ  y

¡ i  e l p ^  n O 'M e r e S é U  m ñ e r t e , ^  q n e
lo mím-á0t) se fiÉrértión é lió  lo. soltaré, y<¡uéhaya:aquéUa 'áismq pena.

/ i ‘ í̂ de nuardá se fuere, duéque el uiisU io f i é s ó  d ebía h a b e r;  \y si. p o r  uxengua dé q u a id a  se fu e r e , que  
esté u n .q ñ o  en la  cád ená i y  si el preso no m eiescid p e U q  c a p o r a l ,  y  era  
tenudo de p a g a r  p e n a  ó d e u d a  de d in é ro s , y  se fu e re  con é l ,  ó lo  soltare
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a sabiendas f sea tenudo el qué lo guardare á f  agat lo que el preso era 
tenudo, y esté medio año en la cadena; y. s i  por mengua de guarda se
fuere, sea tenudo á pagar lo que el preso debía, y esté tres meses en la 
cadena.,.: y si fuere hombre decdgu/acil el que en qualquier destos casos 
cayere, que el alguacil, cuyo fuere el hombre,_ sect tenudo de lo dar, ó 
pague aquello que el diclio hombre, que hizo el yerro, hubiere de pagar...VjV (Gód, fránc, “— 237. Siempre que se verifiqué la fuga'de algunos 
preSoSy serán castigados los ujieres y comándqntes en géfe ó, subalternos, 
bien sean de gendarmenq ó pien de la fuer'zá pública e de escola'
tarlos ó dé guarnecer los ptiestos, lo f  com̂  guardas, carceleros y
cualesquiera otras personas ci quienes estuviere encomendada la conduc
ción, trasporte ó custodia de los presos, en la forma siguiente:

Art. 238. Si el fugado era reo de délitós de póíicia ó :de crímenes sini"
infamatoriós ó prisionero de guerra,, loŝ encargados de su cus- ' ,. sera,ñ,̂ cc tstigados en caso de negligencia con la prisión

de seis dias a dos meses, y. con, la prisión de seis meses a dos años, si me
diare córíñinencia. > :  ̂ ' ; V r —, Art,%^ .̂ . Silos fugadq^ó alguno de ellos estaban prevenidos ó acusa
dos dé algún crimen, porque pudiera imponérseles pena aflictiva tempô  
ral y ó estuvieren sentenciados por algunos de esos orimeñés,  la pena s e r á ,  ''
íaideprision de dos á seis meses e7icaso dé negligencia,  y . en cqso decon- 
nivéncia la de reclusión, : ' . ■ ', 240.  ̂ Si' los. fugados ó alguno ■. de ellos estuvieren prevenidos ó
acusados de crimenes., porque pudiera imponerse penas perpétuas y á es
tuvieren senteñciados a álguna de ellas, sus. conductores ó guardadores 
seráh castigados con la de pi'isiqn de. uno d dos. añgs erí caso de negligen
cia, y  con la de trabajgs forzados impô á̂lesen̂ ^̂  de connivencia, * 

Art, 244, ; Todos los que sean conniventes en la evasión de:un.2̂ rcso, 
serán condenados'solidarianiente, . y  á titulo, de indemnización de per
juicios, á pagar todo to que Ig parte civil tuviera, derecho- de exijir de él.

' 246, Todo el que hubiere sido sentenciado como favorecedor de
_ evasión, á una pena mayor, de seis 

meses de prisión, podrá además imponérsele la de sujeción á Iqvigilancia. 
especial de la alta pblicia por espacio de cincó á diez: años.

Árt. 247, Las penas de prisión que quedan establecidas contra los 
conductores ó guardadores cuando solo mediare negligencia, cesarán
desde el momento en que fueren nuevamente aprehendidos los fugados ó
estos sé presentaren, siempre que esto suceda dentro de los cuatro meses 
siguientes á su evasión, y quemo hayan sido presos á virtud, dé otros cri-
men.es ó delitos que posteriormente hubieren cometido. '
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■ Arts, i 9 6  2/ 1 9 7 . ( V é a n s e  é n  la s  C o n c o r d a n c ia s  á n u e s tr o
I • -  í

la

C ó d .'n a p o ,L '- i 4 í ' í .  2 S 4 ; Si la fuga de los presos ó sentenciados pudiere 
imputarse á negligencia ó imprudencia de Ips encargados, de su custodia o 
conducción, se graduará la pena del modo siguiente\ J.^ "S i el fugitivo 
se hallaba,procesado, ó condenado por alguna bontravencion ó delito, ó 
por algún crimen gue no lléve consigo pena mayor que la de reclusión,  o 
se encontrare preso legalniente por otra causa que por algún crimen, se 
le impondrá: la pena de prisión de primero á segundo grádô . estu
viere sentenciado á una dé las. otras penas criminales, salvó las de muerte 
y del érgástolo , ó procesado por algún crimen á que esté señalada una 
dé esas penas,.se,impondráda de prisión de segundo a tercer grado*^. Si 
el' fugitivo estiwiere condenado a la pena xle ergástólo ó-á la de muerte
óproGesádoporcriineñquelk^^^ cónsfgo akjm ade ellas, se im̂ ón̂ nA-̂ Ah
de relegación,  ̂  ̂ ^2 5 8 . S i  la fuga de los reos ó detenidos pudiera-atribidf se;á
nivenciá o corrupciónlos encargados de sU- condUccioh ó custodia serán
castigdddS en está forman: U t  se hallare procesado o  s e n -  ^
tenciado Ú Mna pena-mayor de la de reclusión, o estuviere preso por oti a
causa que ^or algún crimen, se impondrá la de prisión de segundo a tê —

. cer grado, 2 .^  S i  lo estuviere por crímenes salvados que se
castigan con J a s  peiias de érgástolo ó de m iie r te , se, im p o n d rá  la  de re~c ÍM S ife ..'3 .®  S i  el fugitívo'.estuviere la pena de érgástolo ó á
la. de muerte, ó pj'ocesado por criménes que Ueveñ consigo alguna de ésas 
penas, se impondrá la de cadena de primero á segundo grddo,,

: Art, 2 3 6 . Las peñapimpuestasen los. arficulos antê ^̂  ̂ se impon  ̂
drán siempre agravadas en un grádo a los alcaides o empleados negli— 
geptes, y de uno á.dos grados á los conniventes, cuando la fuga se hu-̂  
hiere verifícalo por medio de efraccion violenta, o con ayuda de instru
mentos ápropósito para conseguiiia,. _ ■i r í .  2 3 7 . Si la fuga se verifíGare en tiempo de conmociones popula
res, se impondrán siempi'e agravadas, én un grado las penas i' 
en los articulos precedentes, . ; '

/

J  '  S S;G ó d . b r a s ü . - ^ i r í .  1 2 3 . Cuando el alcaide ú otra cualquiera persona 
encargada de la conducción o custodia de los presos los 
Si fuere por connivencia, Pem^. La¡msion con trabajo de dos á seis años,

' V  / / .

, \
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^um^ulta pmpbrcionada ó!Id iñitaÁ de iu diirdcion, c/a. Pena, ta mision con trabajo de mo é tres años.
Smoh

5  ,
1 1 f

^ Gód. esp, de i622f^Art, 353. , Los alcaidoŝ  guárde
'OSOŜ  detenidos ó senteneiados, que á sabiendas tolê  

rasen alguno de dicliQS í^tóos (escalíi'miento do cárcel, y fuga de.presos), ó diesen lugar d'.ellosy g disimularen la introducción de armas ó 
cuentos para que se la pena de dos á veinte afíos>de '
obraspúhliQas. Igual pena sufrirán si dé cualquier otro modô  aunque no 
intervenga .escaldmentom violencia ,  fbcdit^^^ permüie-
mi á sabiendas ia f y  de algún,preso, detenido ó sentenciado , puesto. 
bajĝ su custodia: Si médiare soborno ó cohecho, se le impondtá además 
ep aml)os:oasos la pma de infamia ,:g ¡a de mhabiMaci î perpetua para
obtenerccirgoalgum publico.: ■
.  ■ L o s  alcaides y demás personas comprendidas en el artículo
precedentes^ Ol/¡u culpa f  diesen Vagm áia
evasión o fuga de. algún preso, detenido. Ó señtenoiado, puesto bajo su

sermprivados,de emplé̂ ^
, guuyorhésesácuai^o^  ̂ '  ̂ / '> 1/ 356. (Yéánse en las Concordancias á nueslro áiliVû  i' ■  * > « v '  K ' ^  M

*  /

f  S  * v *

S

*  \  -

• *  f

^ ■

' .  '  .  I ,  '  • *  ^ *  .  '  s

i .  El prócuíál’' sü llbisilafl iiná persdná.gúe’ Bslá presa, y auh nó há'iuiir jU^p:cli  ̂ hbseniira pof'lg preseííteley'e un hecho púnible;talo hemos notado ántes cie  ̂ la razón á este respeto dej más fuerte de iiues-trts idstirdbs. Pero si hb.delinque él reo gue huéca la libertad / delihgue, sí,el empleado públieo qué está euGargadb dé'su custodía; y favorece aquel’in^tegto. En ,el principio no puede caber difda; cabríala únlcaménté en éltádto (le pena qtté Sé lé débieía señalar. ' ' / ;Esté .aftícuto háyparlidó para eilb dé laépena íl.qüé el reo fugitivolose irierecedop; y/ciertamenfe que-ese sistema páréee ef más racional dotodos. El delito aquí es relativo,, ascendiendo 6 bajando según (a criminalidad de aquel á quien se, lavorece. No se debe de seguro imponer la misma pena al que dejé eécapar un reo de duelo:, qüíí al qumabre las puertas á un 'tina báse admisible;' i3.: Tabibién iébeínós pór tal |á distinción entro los reos que están ya condehádós deflnitivamehte y por ejecutoria, y aquellos otros contfaios cbáié's h'ó háil fécaido aún sébiejantéS sentericias. El tériér por más crirhi-
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I . CONCOÍIDABO V COMENTADO,nal lo que favorece á los. primeros que,lo que favorece á los segunclqs, está conforme., y guarda armonía con todos nuestros principios judiciales,4. Además de esos castigos dictados á proporción, y que bajan ó subensegún la calidad del reo prófugbi, es de^dvertír,que hay en este artículo uno fijo, á sáber.v.el de la-inhabilitación; el cual se impoiié̂ siempre á todo empleado que favorece la fuga de un reo. Esto no es ffiénos justo:que esa otra proporcionalidad de que acaba de liablarse: si ella és irispirada por lá razón, íque énciientra más grave la connivencia; del custodio;ó’cárcelero, CU más delincuente es el reo que sé évade, no,lo es ménos esta otra íijeza, que procede de lâ  criminalidad absoluta,,, que hay propio, de dejarCscapafá cualquiera persona en cuya guarda estamos encargados. Uno y Otro principio han to d o  tenerse.,,I^e ha^5. ; La pena proporcional'del que dejâ ^̂ ^̂  ej

1

condenado,;es la,inferior en dos grados á;la; que se Iiabia impuesto ál mismo• reoV BS decit',;qüe;'la;%  rgüala;á éste 'funcion|rio tírii :̂ 1 étóübridor.' No vnridoftffainas mbtivilitgutid,para"censurar este,aprê  ̂ ;; : i '6. ^Lttdel'quedcyiííugab á un reo, nd.béhtéttbiadó aun éjec^^es un; gMo' tnenbi* qtó la del cáso que precqde.''iístapena  ̂es cláró; ijue do se’ podrá iuipóder sino;óÜando estuviere’ fallada , ;áqní}üe;soá^ cáüSá pfiüMpáliiifeníraS ino llegue, este ;casaj no puede, ¿alierse eú̂ ^;'péha legal'del deUtdpOTqüê  ̂ , '  ̂ J , ' V.' e:;7 ;., I quS direnios srabsenténciar ál fugitivo ,̂ be íe;ál]solvie  ̂ en tez de , cóíldenáHe;; si 'resultaré; por:)o; misríio que Se M  dejado' escá^r á dn̂ ind.- cente’;: eri" lugit dé; un reo ? En nuestro juicio, :lio habrá más pepa qüe la inhabilitáciohd Píécisttiriehfe por la posibilidad dé ese caso, y dé 1® qúp se " ácért^eii 'áuñqüé nodlégUen á él, eá por lejquQ se necesita’,; y hembs;défeh-didó'ésa peiia f̂íjada, y'knálóga á labulpa'  ̂ ádemas yjcbmb cómplemeritó fiéla pro es son' ai rnéños laS opftliones qdé; iics parécéfi ihás p'rScticas, ;más ; más tíóntbrineS cón h  humáriidad y ¡a Cottciéncia.’ '' i ; 'i j  ,? ‘
/  -  I .  i  > .  *  L '  ,  '  *  « < /  ■

/  .
s J/

!  '-  A ARXICüLQ
X  Ir > > '  t  ■!, «Él partihular, que Impándose encargpdp dê  ó custodia de un presó ó detenido, cometiere alguno de los delitos expresados en el artíqulp ptqcedente, será ,'castigadó con las penas inmediatamente inferiores en gvadó á las señaladas al'empleádo, ^píiblicpn).,,, -, KV V !  í  1* ^ i  V '
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I

! ,Véanse las clel artículo anterior. 4

f

r • /  •« )

* * fAccjclentalmente, jjüede sin auaa encargarse á un particu- lar» queno tiene destino de iiinguna^clase, la conducción ó custodia dé un reo ; y claro está: cjue, cuando esto ocurre, ese particular contrae obliaacio-t^s, cuy  ̂ infracción, lé somete á penas. La ley ha quérido que ésta"sean."Igo mas bajas que las que se ■ ’ • - ' . i  .razón,consiste en la inhabilitación. ,Esta,parte,, esta sección del'caStigo, ,esdá aue nosajiemos ^  fe aplicar Al casó presenté., tperdida de su empléú, es uiia pena real y grave para él que lo ciesempenay. viye#  el: esa misma intiabiUlacion , reducida Aincapacidad, eneJ que'de hecho po es empleado , se reduce á una p'ena.nominary ridicula. La lev no ha parado su,consideración en este punto,: y nos ofrece una repetición d i
^ “>1 l e s i  urueuiir Bsia materia, noen sustituir.con la multa ese castigó, lijo , haciéndolo así
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»1." CONCORDADO Y COMENTADO.penas de prisión mayor y multa de 50 á 500 , siempre que del heCho resulte grave daño de tercero ó dela causa pública.»2.” Con las de prisión
* »» '  ' Iduros, cuarido/no concürriéren a U ñ ó  y otro caso se iesñecial.))

y inuixa de 20 á 200circunstancias^la pena de inbabi-
-  •

\ . -  í
s .  .C6d. franc.-drf. 254. Pwlo que liace á M  sustracciones, destruc

ciones o robos de procesoŝ  ó actuaciones criminales, ú otros «««
d¿sÍtos ¿blicosy á entregados áwi ernpleadA) público cgmoM, serán 
cStigádas en los .empleadds, notarios crrcluvistas, y demas
negligentespon las penas de prUm ^
cierito.á̂ .trescientos francos. _irt 255. Todo reo de las sustracciones, robos o destrucciones men-
cionadas eri el articido aritefnorySérá,oasUgado con la<p̂ ^̂ ^

.m corñetidd̂  por el.mÚmo deposÜario/ lo sera este con la de tra-
I O S  formdos.temporales.. ' . ' \
Ar¿ m ^ Si el qüehrantamiento.de los sellos, las sustracctones.robosó dcstruccwnes de docmentgs fueren cometidas las per-

sorm ] :se impondrá al mdpablB, sea el que .fuere r Pem de Umb^os
forzados temporales, sin perjuicio de otra mayor aque kuPmrê  lug^,
pdtlamtwaiezá:de las violencias y-demás crímenes que conjimtcmente 
se hubieren cometido, ; ■

Cócl. ausl._.^rt, 86. Mácese especialmente reo de este delito de Doder). 3.°’Bí 5«f¡......sUHrajere algún documento que se le hubiere
' p o r  ra zó n  de su  e m p le o ,  Ó lo com unicare indebidarnente a  otra  

* '. * * *\ ' * <*■ • ''' * ' ' '•

La pena de este d m  es la deprisionm-adéim^^^^ 
años, que podrá extenderse hnsttfdiéz, según el grado de criminalidad,
y  l a  importaticia del dañó que del hecho resultare.
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PENAt

Ui^^ú Qtvo'cmps^dao pbt fdzm df> ??/‘nh'̂ nÁ’ ■ tL "- ■«0«, i«qíotíqí '

m Fsm m m m sBW.y.Tio podrá jc^diás 
m la i^ i/ y  - ^y,./ ;;, ; rse el mininim du la, pena señalada

• ‘^ '  .  I •  .  ^ . ' " '  '  *  .  .  ■i  i
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ion,.
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per&onaies:.v.\ alteren un\aeta'ó7 -  '  '  I  -  .  «• *  -  I  • I  .  I ,  *  •

'̂an preeancaciores me et/
ó mopidós p'07' hueresés

mp para variar su séntido í  no
r \.^;^<^los.proeesódm^^ 

epresentacim o cualquier otro documento urndo U elíosyngu(^ámÍmó

2 , ’. '• :> * " “  » »  ‘># “)0 *  * >  .l» í«  i  « ¿ iré  r tS , ,  » ¿ , icmco veinte por , ciento del daño éausadq pOr lar falsedad: -  Gnanrlh 
cc ella resptare dlgmowa crimen á. queda ley señcdemdpená mávoy 
se impondrá también esta al culpable, r  d ■ ' Z , WP, pZZ'Zd,

f  '' .CwZíMíCfa qm.maUci
\ a i a a  O  d e s t r i M / f / .  f í J .  f n r J r ,  A  .  7 ■ > . . . .t m m d 0stri^a el0 ^^^^parte d u u ,.. , . , ,  

colo hhu de partidas, nefas,-acuerdos dreqislrOs, 
p m x ís^ p l os, ó malquiera otryo doeymento-custodiado m are

Mybiensean como autores, bien como oórnplieesfcoópem i^á^i 
p p r ^ , ,M .n u ^ s  encargados del cercMvo, oficina /depósüo público-o .1 « „ t a „  ^  . ( Í  I .  A i Z  i r S i
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CONCOtoADO Y COMENTADO,

ŝlé confiMa la ĝ lavdade ¡laves y sellos sufrirán la pena de dos á peho 
anos'de pvesidiQ i y no podrán volver á obtener ern/pléo ni cargo publico 
alguno y mientras no seles rehahUite pava ello. Si interviniera sobornô  se 
les imporídrcî  dos años más de jwna sufriéndola toda en obras públi
cas con infamia  ̂ y nunca jjodrápt ser rehabilitados para obtener em-
pióos ó cargos públicos. El sobornador sufrirá ún arresto de seis meses
ádosañós. \ ^

Art. 44̂2'. ; Cuándo:alguno de lós detitos expresados fuere 
negligencia ú otra culpa dél depositario, archivero y, éscribano. ó eñcarga- 
(lo de. la custodia i se. sî spenderá 'á éste de su ernpléo y. sueldo por éspacio 
de dos inoses á dos añoA? g págwá nna: rnulta do diê  a cincueúta.duvos. 
'■■' M -  446v Én á caso de gue para lá .msln'moion?̂
‘'̂ Al\apertwra ó'_f̂  inPeo^ccion dp jos epn:tps exp-f^^

0}n̂ }hn‘''7-io'nlpnr:in. nnní.rá eiirdniderd 7)ersona. la
C1071
estátápitulo y iMervehga cdgUhá[molencÍa contraciúi^  ̂ la
pena de reclusión ó prisión será de obras públicüs y sin peî 'fúiGiú de. aú- 
mentarla sí lo mereciere por su calidad la violencia cometida.

.  >

.  *1

í i  I

.  \

) •orá

y*

. ^

Iv: tá  ley >̂aÜlabln̂ ao eu estos capttúlos: de delitos do eii.............lo SBcüi projjiíi y poi’raanenteméntey, ora lo sean de lui modo fortíntp y ápĉ  dental; pero siempre de olios; y ,no dp los particiilgrés que no ejércen sus ■atribucioneŝ  peciráos posto, porqUe no Se extrañe eljno; ver áqui penada la sustracción ó destrucción de documentos por otras personas que las encar'-, gadasylô  custodiarlos:, Ésas'otras persomis índudablejnpnte coiiieterán deli-•;tbs, pero nO senín los delitos deque aquí se trata. '  ̂ ,,2. nácese :espe,cialmente coiimemoríícion de ‘los,eclesiásticps / porque, conio.de todos es'conocido , eclesiástieos son los principaies depositarios de losaotos (5 documentos del estado civil. Lós bautismos, los casamientos, las defunciones están puestos bajo su custodia, y en ellos éXiste la fé pública en tal má'teria. Esto sin contar los archivos dettribunales .eclesiásticos, y lasnotarías ó escribanías do la misma,.clase. ' : , ,3. Laŝ perias parafal jsustraccion ó-déstrucclon soníijás y
La lija es-análoga, de inhabilitación perpétUa espe.ciaL La¡ sonprision correccional y. multa; de SO/á ,200 duros', cuando no resulte:ó no aparezca—'(uó decimos ciiaudo'no hay,a,, porque .difícilmente lo dejará de ]jaber)—grave daño..de tercero ó de la, causa'pública; y prisión mayor y multa de So á 500 duros,  cüando, ese daño apareciere. —Lo, uno, y lo otro ' está ep quQstro;,concóptc> avregladó á jostioip.'Esyuu grave crimen fle;ló que áqeyi sittata; y áWn esas pepas jerían„eu muchos casos4(ísuficien,tos j si no ' •a'aiuQmpleférlaMti fóspopsaMWdnt

: •  \

/



■̂ 24 E t CÓDIGO PENAL4. De más nos parece el advertir c]ué en este articulo se comprenden loSoficiales de la administración de justicia, y aun los abogados y procuradores,como los empleados propiamente '
;  .

I ’

-  1-ARTICULO 279.
«El em

!

ico que teniendo á su
> s

la custodia

ó consintiere sü 
de prisión correccional, 
inulta de 50 ¿ 500 duros.))

V  -I

\  .

de los sellos :fuesiós por
'’icial en cualquier mate-̂  

entes con ja vetiâ de

. ;  • I
/■ y \ .Cod. dapol,— 247. ios g«e qúebraniárcn los sellos púéstós por 

Orden dél Gobierno y ó á virtud de providencia de ldakoridád adminis
trativa ójudicial, sea cual fuere la clase db negooiQ eú que s'e

Cód. franc.—.4r{. 249, El
orden dei Gobierno ó á virtud de 'propi 
ria que sea,y, sera castigado eit, los eucar 
prision'de ms dias á sejs meses.

Art. 250. ■ Si este delito se cpnietiere con pápeles ó efectos de una 
persona procesada ó acusadorde un crimen que lleve consigo la pena 
muerte: trabajos forzados perpétuos,: ó deportación ¡ó  que se halle sen- ■ 
tenciada a alguna de estas penas, seMpohdrá áUncargado-negligente la 
de pnsion de seis meses á dos años./ Y ' .

An. 251. El que de propósito rompiere los puestos enpapeles ó 
efectos de la clase indicada en el articulo anteriqfy ó ayudare á su rompió
mjento, será castigado con la pena de reclusioh-f y silo cometiere el mismo 
encargado: de su custodia, lo será con la de trabajos forzados temporales.

Art. 2S2. El quebrantamiento de sellos cometido en otro cualquiera 
caso, sera castig ada con.la prisión de seis meses á dos años; y sí se íra- 
ime.4el mismo encarga ,con la propia pena de dos/á cinco años. -Y: Art. 2S6.—(Véase en las Goncorflancias á nuestro artículo anterior.! .

■Y

1

■ - • ' I  't  <
.  I  *

X

V '  I

.  i

1 ‘  '

,  r

r

. y
f .  »

í , *■ rV'
I

V

/ Y

\  * ,

'* *V
r . : *

I•  •

I  •

y  !

* • '  * ' '  . . .  
!  .Y



f
' I

CONCOHDÁDO Y  COMENTADO. 425♦ ’  ♦ I '  V • ♦ ’  •

tadOj serán castigados con la pena de prisión de primero q> segundo grado. 
Los encargadqs de su custodia lo serán con las de prisioii ó confmarhiéíito' 
de primer gi'ado en caso de negligencif  ̂j y  s i fueren autores ó cómplices 
con la prisión de tercer grado. A-unos y otros se impondrá además una 
multa de treinta á trescientos ducados.

^i los sellos qaebrantados hábiati sido puestos en los jiapelcs 
Q efectos de alguna p)ers'ona indiciada ó acusada de algún crimen á que la 
ley señala pena de muerte  ̂ de ergástólo, ó de cadena en sii último grádo, 
sufrkánloS cülimUes la de relegación. Los encargados de la custodia que 
hayan sido negligentes serán castigados cpnlaprision dé tercer gi'ado, y 
con la reclusión si fueren autores ó cúnnwentes y imponiéndose además á 
unos y á otros una multa de. cincuenta á quinientos ducados. /

í-Cód^esp, de . Cuando por dis2 ')Osicion del úobierno ó
de la autoridad competente sé cerrqrey sellare algiina habitación, cajâ  

[Ú otraposa semejante, para asegurar los papeles ó efectos que conr- 
tenga y pertenecientes á persona acúsada ó indiciada de cielito á que eslé̂  
impuesta por la ley pena corporcd ó de.infamia y cualquiera, qice'mal-icio- 
sámente abrá lo cerrado ó .rómpa los sellos, ó sustraiga ó destruya en todo 
ó parte alguno de los efectos custodiados, sufrirá también la p>enade dos 
á ocho años: de reclusión. ./.El cjúe en cualquiera otro caso ábralo cerrado, 
ó rompa los sellos puestós pOr disposición clel Gobierno ó de autojHdüd 
coinpétente y ó siistraiga-ó destruya el todo ó parte alguna de .Ios-efectos . 
custodiádos :d& esta nmnera, sufrirá una prisión de cuatro incscs á 

años, ;■ V V -44i, é 'í% y 446,  ̂ ( Véanse las Golicprda^cias á iiuesfĉ ^̂  arLípujp anterior.) •  I

Los papeles-ó efectos sellados poF'uña autoridad pueden ser puestos en poder de un ' empleado, y en el de un; particular cua|i[uiera. Si el em-̂  plead0‘ó, ef particiilar los quebrantan , tino y otro cometón a'cciones culpa- bles. Mas la ley balala én este ártíeulo;del primer caso, y solo en el siguiente. del segundo. Aquí:señala la pena.que so ha de impoiier por .esa culpa, que á nuesU'O juicio.ps mucho más gravecuanto mayor debe ser ía confianza , que sp tengaveii' quien está,comprometido por especiales obligaciones, lil empleado, puéSj que de este modô  falto á -sus deberes, sera castigado, con ladnhabilUacidñ j prisión correccional,^y multa de 50 á 500 iluros.
II• . 28
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/ARTICULO 280.

(( Ó
o cuya

mayor,.)) , incurrirá en
inhabilitación temporal especial, y multa de 25 á 250

COMENTARIO.
I1. Este articulóles iiiievo. Se ha creidó que el anterior no era bastante expresivo, ó no contenía todosdos'casos posibles; y se ha deseado completar.alidád de esta materia. Nada tenemos que decir en contra, porque nosotros aprobamos siempre ' a

cuc

ARTICULO 281.
9 ' '

. * /  '3sa co
Gobierno, ó

ignadas en los dos artículos anteriores son 
enea

de documentos ó papeles , por coriiision del 
emDleados,á

a razón

COMENTARIO*
f

r  , i .  He aquí el otro caso de que -hiiblábamós eireí Comentario aiileripr. Parecíanos á nosotros qüe.éáe artículo debía guardar completa analogía con el 277 i es decir, que debían rebajarse en él algüii tanto las penas, respecto á las merecidas por los empleados. Lá'ley empero quê  lo hizo así en aquel caso, no lo hace en el présénté.. Lo mismo castî ^̂  al particular que que- - branta blío.s de cosas puestas, en su poder j <No lo aprobamos.: Pero así está' -escrito en él Código, y así se deberá
•  ^
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CAPITULO CUARTO,

Violación de secretos.

427

í . Se lia hablado en §tróliigai\ de; la violación de secretos que Interesan rosísimariiente al Estado.ciial es la que constituye los delitos de trai-̂  cioh. Aquí' no nos óciipamos en tan altas cucstiones. . Estamos ya en uña esfera más modesta; y.los secretes á que este capítulo se refiere ño afectan tanto ála.causa publica. Se trata de cosas admiifistrativas,, de cuestiones de policía y gobernación, de actos correspondientes á la justicia. Soq secretos, pero no, los conocidoŝ con el nombre de secretos de Estado, Jos que quiere garantizar la ley en esfe capituló. / . ■ \

i

X  •

) • ARTICULO 282.
-  V

L

\  -

<tEl eiripleado público quq revelare los secretos de que tenga 
conocimiento por razón de su oficio, será castigado con las per* 
ñas de suspehsioú y múUa de 10 a lÓO duros. . ^

))Si de la revelación resultare grave daño para la causa pú
blica, las penas serán : inhabilitación absoluta perpétua, pri
sión mayor, y multa dé 50 á 500 duros.))

/

s .  ' •

p a r t i d a s . 8,  í i t  3̂  ̂ P :  H -r -^ E s c r it u r a  e s  c o s a  q u e  a d u z e  to d o s lo s  _ 
fe c h o s  á  r e m e m b r a n m : é  p o r  e n d e  io s  e s c r iv a n o S  q u e d a  h a n  d e  f á z é r ,  h a  
m e n e ste r  q u e  s e a n  b u e n o s ,' ,é e n t e n d i d o s f . . , ,  é d e  b u e n a : ¡ ) o r i d a d , , i .y E  
q u a n d o .a ta le s  fu eren ^  d e v e lo s  e l R e y  m u c h o  a m a r^  ó f ia r s e  m ifch o : e n  e llo s :  
é  q u a n d o , c o n tr a  e sto  fiz ie sse n ^  m e s tu r a n d o  la  jp o r id a d . q u e  le s  m a h d a s s e n  
g u a r d a r ;  ó d i e s s e n l a s  c a r t a s á o t r i ^  q u e la s e s c r m e s ^ e y  s in m a n d a d o  d é l ,  por [qi(d ■ ■ fuesse< ^xtesciib ierio ;  ó 'f iz ie ss e  fa ls e d a d  e n  s u  o fic io  e n  q d a l  ma -  
ñ e r a  q ií ie r  á  s a b ie n d a s ,  f a r i a r i t r a y c io n  C o n d s c id a  y p o n  q u e  d e v e n  p e r d e r  
lo s  c u e r p o s  y é q u a n to  q u e  ó v ie r e n  :  c a  s e g u n d  d i x e r o n  lo s  s a b io s ;  t a l  e s  e l

quú dm SU poridad d otri, como si iQ dmse su coraizon en su poder) é m
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su giiarda ; é el qm gela mestura  ̂ faze a tan grdnd yerro, como si.gelo 
uendiesse, olo enagenasse, en lugar onde nunca lo pudiessen aoer.,,,. 

Ley ]6, tit, i 9, P. E si por ventura {e\ escribano) ásdbien-̂
das descub7'ie7:e paridad que el Reg le ooiessé mandado guardar, á óme de 
quien le viniesse estorvó y ó daño., devele dar pena, qual entendiere que 
merece..*,.

Ldy VÍL^.*r** Ótrosi dezimos, que eJ, judgadoT o el
escrivano del ReiJ ó del conséjo , que tuviesse alguna escritura de pesquisa  ̂
ó de otro*pleyto:qualquier ,:que gela m̂ andasse tener en guarda, ó abrir 
en poridadj si la leyesse, ó apercibiesse alguna de las partes deló que era 
escrito.en ella, que fariá falsedad..**̂   ̂ ,2¡rr̂ (Véase en las. Concordancias á nuest̂  ̂ art. 226.)

í Nov, Recop.—Icjí 12̂  tit. 2 , lib. JV.-j-Mgndamos qye en el delito de , no guardar secreto se tenga por probanza bastante contra lós que lo reve* 
¡aren, 'probándose p>or testigos singulares.*,... y otrosí; qué aiinqueno 
haya testigos contestes y singulares ̂ como está dicho, sino indicios y sos- 
pechas verisímiles, pueda haber castigo respecto del■ oficio, corno pare*- 
ciere á.los, jueces que lo sentenciaren..'. . .  Y dsimismg mandamos, .que la 
pena de perdimiento del\ oficio , y la demás que á. nos está resê 'vada, 
según'que nuestra merved fmré , contra los del núéstro cokséjo transgre- 
sores. dyl. dicho,, seexetq , , se extienda, y entienda á tod>os . los , consejeros^  y 
ministrps de nuestras chancillericis,y iudiencias,,y jueces.deoiros cuales- 
quier ifibimates, y personas que asistieren en juntas que mandáremos'  ' . ' . I .  i * * ' ' * .
hace)', y álos nuestros fiscales que asis'teh éón nuestras consejeros al votar 
de ios pleytos* ■ ,

f  <■

Cód» aust,— 86. Hácese especialmente reo de este delito (abuso de poder),,. . . 'S.** El que revelm'é ilñ seóreto 'que le hubiere sido confiado por 
razonde sucaXgo..*,.

Art, 87, La pena deeste delipoes la prisión durada unoá cinco años, 
quGp)odrá ampliarse hasta diez; según el gradó.de criminalidad y la im
portancia del daño, que del hechó resultare. t

s

\

J ::
\

/

fazonde. subí
> .

meses y una.
Art* 166;

un secreto de que sb ténga noticia pói* Penas* La' suspensión del empleo de .dos á diez y ochó 
á la mitad de su duración*
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CONCORDADO Y COMENTADO.

fendeñciá o integriMA de la naoion én dlguno los casos 
en él i i t , , cap, i.® Ĵ eñás. Dobles,

J .  r

1

'  ' ’  •  •  ,C ó d . e s p ^ d e  4 2 1 ,: Además de la violación de secretos que
comprometen la seguridad exterior del Estado j de que sé ha hecho men-- 
cion enél capitulo primerodeltipido seguñdô  de esta primer a parte, cual
quiera funcionario público civil > éclesiástico ó militar ̂  que á sabiendas  ̂
y sin órclen legaf xle superior competente  ̂descubra á reveM ̂  secreio de 
los qué le estén confiados por 7mz0ri de éu destino  ̂ y que deba gua7'dar 
según la ley y ó. franquee de cualquiei'a-modó'algwi docúrnento que esté 4  
su cargo y que deba temr reservado xn  sú poder/pe^^derá el empléo ó 
cdvgo qué ejerza y y sufrirá una prisión de itno á diez y ocho meses, sin
perjuicio de mayor pema si incurriere en caso de preparioucion. Si se 'v̂ ô -
laré él séc7xtq á Sé franqt^eare él documento reservado por.soborno, ócohe  ̂
cho, será infameM funcionario publico delincuentefy sufrM  una reclusión 
dé s e is  mésés á dos Úñoéy y no podrá vólvê  ̂á óbtenér empléo n i cargo pú
blico alguno  ̂ El sobornador sufrirá ud arresto de tres meses á úh año. 
Si sé violâ 'e el se c re ío ^  ó  se franqueare el documento reservado por ne
gligencia y descuido ú o i r á  culpa de funcionario público  ̂ sufrirá éste Úna 
suspensión de su empléo ó cargofOi^úfi: mes d'ún añ^4 2 5 . V', Cuando dé la violación det SúCi'eto resultare en sentir dé los 
jueces delhedho un perjuicio:de consietéracion contra laxausa pública ó
contra un tercero interesado:  ̂ serán, dobles las^penas respecMvas prescritas 
en el articulo anterior.

.  /

r  - V

1 . U n  e s c r ib a n o  saíne lo q ü é  r e s u lta  d e  l in a  s ü m a r ia v  y  lo  d e s c u b r e : l ín  e m p le a d o  d e' p o líc íá  r e c ib e :ó r d e u é s  s e c r e ta s ', y íá s  d e c la r a ; h é  a q u í d os c a s o s  d e  lo s c o m p r e n d id o s  en  el p r e s e n t e 'a r t íc u lo . C o rn o  e l l o s ,  se  p u e d e n  im a g in a r  y  s u p o n e r  m u c h o s  o í r o s ,  p o r q u e  e n  é fe c to  O tros m u c h o s  p u e d e n  o c u r r ír ,\ >  v-,'■■■■'■ '
2 . E n  la, r e v e la c ió n  d e  se c re to s  p u e d e n ; co im p ro m eterse  in te r e s e s  píi-^v a d o s .é  in te r e s e s  p ú b lic o s ;  G u a n d o  so n  so lo  lo s  p rirriero s lo s  q u e  p a d e c e n , te n e m o s  o tro  a r t ic u ló  q ü ó  d is p o n e  lo  q u e  se  h a  d e  l ia c é r . C u a n d o ,  a u n  s ie n d o  io s  s e g u n d o s ,  n o  es u n ' p a d e c im ie n to  g r a v e , lá  le y  im p o n e  solo  ,1a s u s p e n s ió n  d e l c a r g o  ú  ofició",^ y  d e  A0  á  A 0 0  d u r o s ., G u a n d o  lac a u s a  pública h a  s id o d a  d a ñ a d a  > y  lo  h a ' s id o  '■ g r a v e m e n te   ̂;ia  íe y  tm p p n o  in h a b il i t a c ió n ,  p i i s i o n  m a y o r /  y  u n a  m á s  -fu erte  m u l t a . '3 . L á  d is t in c ió n  d e  c u a n d o  fu e r e  ó  n o ,fu e r e  g r a v e  el p e r ju ic io  c a u s a d o

1

V  ,



430 JElv CÓDIGO PJSNAt ,alórden público, correspondo, y no puede ménos ele corresponder á los tribunales de justicia. Verdad es que esto_ les confiere una pequeña arbitrariedad; mas esta es una condición necesaria de nuestra naturaleza, y que mas ó ménos encontramos en todos los negocios. La regla no es jamás tan absoluta y exacta, que pueda prescindirse de la razón.
•  \

AUTICÜLO 283.
• s«El empleado públicó que ábtiáando de su cargó;, corriétiére como autor ó fomo cómplice el delito de ocupar ó intervenir los papeles, p abrir ó interceptar Ja correspondencia de otro, será castigado con las penas de inhabilitación prisión correccional, y multa de 10 á 100 duros.))Si la interceptación ó apertura fuere de pliegos oficiales, la pena será de icional y multa de 50 á 5Q0 duros.)) prisión Córrec-I

. . i  •

r .Gód..franc;—^rí. '187, reformado;eñ. i 832. ToAâ u'pQÚG%6n 6 inter
ceptación de cartas puestás eú 'el cófréo/c  ̂ ó facilitada por 
empleado ó agente del ramo, será castigada con ■ Ids'̂ enas dé.prmon de 
tres meshs á cinco años y multa de diez y seis á quinientos frañcósi que
dando además él culpable inhabilitado por cinco á diez años para todo 
cargo ó empléo público.

\  ,

Cód, brásil.—4rí.: 129* Se decldrm preváricadqres los empleados py-. 
blicos que por 'afección y odio y l condescendencia ó movidos por intereses, 
personales.,.., 9 Sustraigan y supriman ó abran algma capta desjmesde 
puesta en él correo y óconMuyan á que otro lo éjeduteiPems. Lapérdida 
dél empléo, la prisión, de dos á seis meses.y y .una multa igual a la: mitad 
de su durácion.--Cuqndo abusando dq su cargo > cometieren esle- delito
respecto: de una. carta enviada por,un correo especiaf.fem .̂*-La prisión  ̂ ■ I, iaSy y una multá igtiafája mitad de.su du7'acion.^
Se impondrá el doble Ae é,stas_ pm^ repelare: el dodo. ó paHe del

e las eartas y sin.que las que se pbtengqñ por éste medio sean. 
admisibles en justicia, . / ^

/  •
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CONCORDADO Y COMENTADO. 431Cód. esp. de 1822.—i4rí. 425, Cualquier--empleado en el ramo de 
córreos ó postas que sustraiga, suprima ó abt'a alguna carta cerrada des- 
pues de puesta en el correô  ó contribuya á sabiendas á que la abrá otra' 
persona que aquella á quien se dirije, fuera do. íos casos en que lo autô
rice la ley, perderá su empleo  ̂ y no podrá uolver á 'obtener otro, pagará

' '  , ■  ̂  ̂ ^
una multa de diez á cincuenta duros, y sufrirá una reclusión de seis me •
ses a anos.

fO, Árt. 42Q. ¡ Cualquier otro em'pleado o juncionqri 
del Gobiérnó que como tal extraiga y abra, ó suprima, ó haga ecótraerf 
abrir ó suprimir alguna Carta cerrada'que se dirija á otrapersona, des- 
pues. de puesta en el correo, y fuera del caso en que lo autorice la ley, 
perderá también sú empleo ó cargo , pagará uña multa de diez á cincuenta 
duros:, y sufrirá un arresto de tres meses á un año... .,

Art. En el caso de que ilegal y maliciosamente se 'sustraiga,-su~
p7'ima ó abi'a carta cerrada dirijida á otra persona por conducto parti-- - 
cular_, ó hallada casualmente, si el reo hubiê 'e procedido , como ■ funcio
nario público - ó agente del Gobierno, fuera del casó , éh que\ lo - autorice 
la ley:, pérderá tambiê i su empléo ó cargo, y sufrirá un arresto dequince 
dias á cuatro meses..... ' ' ' ;

Art;  ̂ Entodos los casos de que tratan los tres articulóspreceden  ̂
tesysei'á de doble mayor tiempo y cantidad la- reclusión, arresto y midta 
en que incurra el reo-, si descubriere á otra pórsona el contenido de la 
carta .ilegal y maliciosamenté abierta, ext̂ á̂ida ó suprimida. Si hiciere 
Mgun uso dé ella.en perjuicio de aquel á quien se dirija, será además 
castigado con ar7’égío alcapitulo primei'o del,titulo segundo de la según- 
da parte. : ' . > , - ' '

- j

L  . Hechos como los declarados criminales en este artículo, puede la au-/  .  •  *  ’toridad practicarlos lega]mente, en virtud de procedimiento criminal contra alguna,persona, y de providencia en que se acuerde así. De esto no es de loque aquí se habla; ió que se hace Con derecho iio.es lo que constituye nunca delito. De lo que aquí tratamos es de la inispía aecion-practicada sin motivo-legítimovpor abuso, de poder, por exceso y prevaricación del cargo que se ejerée.*—En este sentido:, único posible, la ley está llena de justicia,y su disposición se deberá irrcrnisiblemente ejecutar.,2. ¿Será excúsa para ün empleado de correos, que interceptare cor * respondendas ,,: el precepto délGojnerno ó de sus agentes superiores ordeñándoselo?' 3, Indudablemente que cuandp.diubieréial circunstancia, no se podrá encausar.ni penar al empleado que obedeció: el Gobierno, cuya ífué la
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432 Eli CÓDIGO PENALculpa'j no consentirá tampoeo ese prpcedimiento, para el Cual es necesariasû Hcenciai ■ ■ V'V / r ' - -4. Y sin embargo ¡ cuánto no gáñaria la sociedad con que fuesen más severos, más delicados, los principios que la rijiásen en este punto! ¡Cuánto no ganarla: con que todos los gobiernos tuviesen má's respeto á lo que siempre se declara que está bajo k  garantía de la fé pública  ̂ y sieñipl’e sin éinbargo s.e está atropellando y violando I Puede ser que nos equivoquemos; pero nos parece seguro que. el Gobierno que abandonase completamente esa mala . práctica, hasta el punto'cle,persuadir desello á la nación , no íiabia de te* ner que airépeiitirse del ác.to do moralidad de que daba ejemplo con su conducta. . ' . > :
♦ ♦ ¿

ARTICULO«El empleado publico (jue sabiendo por razón de su cargo los secretos de un particular/íos descubriere, incurrirá en las penas de suspensión, arresto mayor, y multa de 10 á lOO duros.))Ea estas mismas penas incurrirán los que qerciendp algunas de las profesiones que requieren títulOj revelaren las secretos, que por razón de ella se les hubieren confiado.» '  <-
»  .•  s  '

/ .
y

*  \ 1 I

t \Cód. íi’aiic.—j4rí. 378.' Los médicos y cirujanos y demás empleados 
del ramo y los farmacéuticos, partúrus y todas las demás personas dcpo- 
siiarias^por sií estado p,profesÍon de '̂ ecre seles húbiéréH cón-
fiado y que los roveíárcn y á no ser fen los casos qué la leij Íes impone íá 
obliQacioii de deuu7ieiar!os y ^̂ erati castigados, con. tas penas dé prisiún da 
Uno á seis meses y multa de cíehíoá'qidmen̂ ^̂  '

>  t;Cód.' anst.-=-Segunda parte.— 243. 
lera que descubriere los secretos de algún 

' 710_ ser en virtud de orden del ■  ̂
penas de pxohiticion de ejercer sú 
la prirncra ,vez y durante un a7Ío por la 
la lercera!

El médico y comadrón ó par- 
a persona á qué asistieren y á 

y serán Castigados don tas 
ioñ durante tres íHeses por

\
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C O N C O í Í D A B O  Y  G Ó t ó N T A D O i
24Í. El fa r v ic tc é t iiic o  q u B M b u sa r e  d&  te  O T ie n a n s a s  p a r a  (í̂ s- 

c u b r i r  á  o tro  lo s se cre to s d é  a lg ú n  enferT íiO  f s e r á  c ú st ig ü d o  sí/«efe pro- 
f i e t a r i o  ó re g e n te  d e  la  b o tic a   ̂ con « « a  mwí/a de d«c«en/a/ofines por 
c a d a  in f r a c c ió n  j  y s i  fu e r e  eí «í£ince6o, co n  e l a7'resto a g r a v a d o  COñ e l
ayuno y úna reclusión severa y según las circuiistanciaSi

‘  ' V ..

Gód. napol.— iárí. 371. L o s  m é d ic o s ,  c ir u ja n o s  ,  /i3r?naceuhcos, p a r - 
le r a s^  y  e n  g e n e r a l  to d o  e m p le a d ^  d e  s a m d a d  ó c u a lq u ie r a : p e r s o n a  q u e  
s ie n d o  p o r  r a z ó n  d e  s u  p r o f e s ió n  ó c a r g o  d e p o s it a r ia  d e  se c re to s  q u e  s e  
le  h a y a n  c o n f ia d o ,  lo s  r e v e la r e n  , á n o  s e t  e n  lo s  c a so s  eri q u e  la  le y  les  
o b lig a  á  d e n u n c ia r lo s  á  la  a u t o r id a d  p ú b l i c a  , s e r á n  c a s t ig a d o s  c o n  la s  
p e n a s  d e  p r is ió n  ó e b n fin a m ie n t o  d e  p r im e ^ y g r a d o ,  in h a b il it a c ió n  íem- 
p o r a l  d e l  c a r g o ,  o f ic io  .6 p r o fe s ió n  d e  q u e  h u b ie r e ñ  a b u s a d o , y  m u lta  
c o r r e c c ío n a L  ,

) .  •

' Cód. brasil.— i29. (Yéaso en las Concordancias á nuestro articulo. 28|.)\ ^ (,
/ '

/

>

■ Cód;, eg|i/ de ,1 8 2 2 .^ .^ rí. 424. ■ L o s  'e c lc s iá s íiG O s /  
eos:,' c i r u j a n o s , ‘ 6o¿ícan*os , b a r b e r o s , c o m a d r o n e s ,  7 n a trú n a s ó c u á le s ^  
q u ie r a  o t r o s ,  q u e  h a b ié n d o s e le s  c o n fia d o  u n  se c r e to  p o r  r a z ó n  d e s u  es^  
l a d o ,  e m p lé o  ó p r o f e s i ó n ,  ío re^e/e», /«era de/os coíos en q u e  la  le y  
lo  p 7’e s c r ib a  , s u f r i r á n  u n  a r r e sto  d é  d o s .m e s e s  á  u n  a n o  ,  7j p a g a r á n  u n a  
m u lta  d e  /reíníct á cien d u r ó s . S h U  f é M a d o n  f u e r e  d e  secreto  q u e  p u e ^  
d a  c a u s a r á  la  p e r s o n a  q u e  ló c o n fió  a lg u n a  r e s p o n s a b il id a d  c r i m i n a l ,  
a lg u n a  d e s h o n r a , ó d io s id a d , m d la  n o tá  ó  d e s p r e c io  en  la  o p in ió n  p ú b l i c a ,  
s u f r i r á  e l r c o  ,  a d é m á S  d e  la  -inulta e a íp r ú s a d a ,, im a  r e c lu s iú n  d e  u n o  á  
s e is  a7los. S i  se  p r o b á t é  so b o rn o  só im p O n d t á  a d e m á s  la  p e n a  d e  i n f a ^  
m ia  á l  s o b o r n a d o ,  7j n o  p o d r á  v o lv e r  á  e je r c e r  a q u é lla  p r o f é s io k  ú  
e l  so b o r n a d o r  s u fr ir á . U n a r r e s to  d e  u n  ín e s  á  u n  á n o ,

\/  '

» I

l
s

1. . Aquí tenemos la disposición que indicábamos .en el dél áít. 282,: la respectiva ai,que descubre secretos, que perjudican á un particular, ora sea empleado ó funcionario público, ora ejerza alguna de las profesiones que
I!• ̂
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434 EI/CÓDIGO PENAL

'  • I •
j  * ^requieren-título, y que reciben confidencias respetables. El'abogado, él escribano; el procurador, ,ei confesor̂  el médico, la partera, etc., todos ellos miran como sanción de su infidélidád , la suspensión,, el arresto y la multa. ^  V , ^2, No hemos tenido inconveniente en colocar en, éste punto ádos confe-rsores. La religión católica es entre nosotros la del Estado; y. sus rniuistros, en cuanto tienen relaciones externas con |os fieles, están sometidos á |a ley civil. Esto no quita que lo estén también a la ley y a, las penas ecle-, siásticas. /3. Recordamos aquí , como lo hemos hecho en otros lugares, que la , responsabilidad civil, de que hablamos en el tít. 4 del lib, I , es por su na,-turaleza sumamente aplicable á este género de delitos. ■

/ . '  .  .GAPÍTULO QUINTO.
•  1

Resistencia y desobediencia.ARTICULÓ 2S5.que desobedeeiéreñ gravemente á la autoridad ó sus agentes en asunto del servicio público, serán cástigadós con la pena de arresto mayor á prisión correcciional, y multa de 20 á 200 duros.»
COMENTARIO.

i .  Hé aquí un artículo.'añadido a la par con los del desacatO:, ŷ p.or la misma idéal Creyóse-que la autoridacl no estaba competentemente armada, en presencia de cualquier espíritu hostil; y por evitar ese peligro >. quizá so haCáidp en otro que no es inenol ,  pero que sentimos méhos ,por efecto de nuestras viejas costumbres.—Elhecho es que sino húbiere en los tribunales mucha prudencia y mucha parsimonia para aplicar este artículo, el des - potísmo local correrá suelto y sin freno, y se habrán malogrado una vez más tantas esperanzas como han héciio nacer los adelantos del tiempo presente. La autoridad v sus- subalternos suelen entre nosotros mandarlo todo v á todos /y iiada liay tan fácil coiho decir'que sus preceptos se dictan en asun̂
*  *   ̂ * t ^  ' * ^ * * \ * \ ^ * * * ^ *tos del servicio núblico. - , • ' '
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CONCORDADO Y COMENTADO, 435
S  '

»  . K VARTICULO 286.
«El empleado público que se negare abiertamente á obedecer las órdenes de sus superiores/iñcurrirá en las penas de inbabi-litacion perpétüa e  ̂ y arresto mayor.))

\  • A R fic ü to  2 8 7 .
,  t •  .1«El empleado que, habiendo suspendido con^pualquier mor tivo ia ejecución de las órdenes de sus superiores/las desobedeciere despues que aquellos hubieren desaprobado la suspensión,pena de inhabilitacipn perpétüa especial y prisión cor-.))■ ^

•  1 ,

CONCORDANCIAS.

. í

\

Cócl.:bpa'sil.“ yírf. iS4. A bsten erse d e  ejecuiarc ó: de'-hacerajecp ,tar c o n ■ 
cccá cíitu d  a lg u n a  ley  ó re g ía m e n to y  a b stén erse  d e  e je cu ta r , ó, d e  h a ce r  eje» 
G u ia r ,  c u a n d o  sea  fo s ib le  a lg u n a  o r d e n . . ó r e q u is ito r ia  .le g a l ,d e .o tr o  
e m p le a d o . Pena, L a  su sp e n sió n . 4o e m p le o  de u n o ,á  n u e v e  meses.*4rí. 4o5, L a  rn ism á  p e n a  se im p o n d r á  á( q u e  r e t a r d e J a  e je c u c ió n  
de u n a  o r d e n  ó re q u isü Q r ia  ,  p a r a  re p re se n ta r  sobre e l l a ,  á  n o  \ se r  en  
ea só s s ig u ie n te s  :~ --i C u a n d o  h a y a  m otivo  p a r a  d á d g r  ra zQ n a b lem en íe  
d e  s il a i i t e n i i ó i d a d 2.“ Cuaarfo p a r e z c a  e v id e n te  que h a  5¿do o b ten id a  
p o r  o b rep ció n  ó s u b r e p c ió n : C u a n d o  de su  e je c u c ió n  d eban  razona»
b lem en te r e s u lta r  g r a v e s  in c o n v e n ie n te s , que el su p e i'io r  ó req u iren te  no  
h a y a n  p o d id o  p r e v e r .- r A u n q u e  en estos ca so s p u e d a  el e je .c u t o ^ e  ¡a  o rd en  
su s p e n d e r  su  e je c u c ió n  p a r a  r e p r e se n ta r  ^ ?w q u e d a r á  en tera m en te  
e x e n to  d e  p e n a  ,  sin o  en  tanto  quf .̂ d e m u e stra  c lá ra m e n íe  e n ,.su  r e p r e 
se n ta c ió n  ' la. certeza  ó g r a v e d a d  do los m otivos en que so h a y a  fu n d a d o .IKG. A b sten erse  d e  h a c e r  . e fe ctiv a rn p ite . re sp o n sa b le s  á  los sn ~  
b a liérn os q u e  no e je cu te n  c o m p le ta  y  p ro n ta m en te la s l e y e s , reg la m eti^  
tos y  ó rd e n e s  y y  no  p ro c e d e r  in m e d ia ta .m e n íe  co n tra  ellos en caso de d e s -  
o b e d ie n c ig  ó  cíe o m is ió n . Pena.,Xa su sp e n s ió n  d e  em pleo  .por u n o  á  n u e v e  
m e s e s /   ̂ ■

* s

• ~  I

i' J . s



1 •

436 H m t

j

* ♦ ’  I ♦Cpd. 6Sp, ^0 1822. 483. C u d lq u ic v d  fu u c io u d v io  p u b lic o  ó,; a g e n í0 d e l  G o b i e r n o ,  q u e  to c á n d o le  c o m o  ta l e l c u m p lim ie n to  y  e je c u c ió n  
d e  u n a  o r d e n  s u p e r io r  q u e  le g a lm e n t é  se  le c o m u n iq u e ,  n o  la  c u m p la  y  
e je c u t e ,  ó  n o  la  h a g a  c u m p lir  y  e je c u t a r  e n  s ú  c a s o , in m e d ia ta m e n te  q u e  
p u e d a  f b ie n  s e a  p o r  lo i t i t u d  y b ie n  p o r  o n iM o n  ó d e s c u id ó   ̂ s u f r i r á  la  
p r iv é e ip n  d e  s u  e m p le o  ó. c a r g o  ,  a d e m á s  d e l r ú s a r c im ie n to  d é 'p e r ju ic io s .

I g u a l  p e7 ia  s e  im p o n d r á  a l qtte d i f ie r a  e je c u ta r  la  o r d e n  
s u p e r i o r , a u n q u e  se a  c o n  p'releqiló  de, .r e p r e s e n t á r  a c e r c a .d e  é U a ,, excep to  
e n  lo s c a so s  s ig u ie n t e s *  c u a n d o  iá  ó r d e n  s u p e r io r  se a  o p u e s ta  á  la  
C o n s t it u c ió n  i g u a n d o  n o  s e a  e o 7n u T iica U a  co n  la s  fo r m a lid a d e s  q u e  
la  le y  r e q u i e r a , ó  h a y a  a lq u n  m o tiv o  p a r a  d u d a r  p r u d e n t e in e n le  d e  la  
a u t e n t ic id a d  d e  la  o r d e n  i 3.° cUaTido s e a  u n a  r e s o lu c ió n  d e l G o b ie r n o  ó 
d e  o tra  a u t o r id a d  su b a lte r n a  ,  o b le n id á  e v id e n te m e n te  co n  e n g a ñ o ,  o  e v i 

d e n te m e n te  d a d a  c o n tr a  le y  en p é r j u i c i o  d e  te r c e r o  i 4*̂  c iia n d o ^ d e  la  
e je c tic ip H  d e  la  o r d e n  r e s u lte n  o se  i e m a n  p r  o b a b íe m e n te  g r a v e s  m a le s j  
q u e  é h s u p e r io r  n o  h a y a  p o d id o  p r e v e r *  A u n q u e  e n  éstos ca sos p o d r á  e l  
e je c lU o r  d e  la  o r d e n  su s p e n d e r  b a j a  s u  re&po  
fc p t e s e n t q p  u l  q u e  la  h a y a  d a d o , s u f r i r á  lq^> p e ñ a s  T e sp e c íip a s  oon, 
r e g lo  a  este  c a p itu lo  , s i  n ó  h ic ie r e  v e r  e n  la  m is m a  r e p r e s e n la c ié n  i a  
c e r te z a  d e  lo s m o t iv o s  q u e  a le g u e , S i ,e l .  s u p e r io r  r e p it ie r e  la. o r d e n  des-> 
p u e s  d e  e n te r a r se  d e  la  te p r e s e n ta c io n   ̂ d e b e r á  c u m p lir la  y  e je c u ta r ía  
in m e d ia t a m e n t e  e l  i n f e r i o r  , e sc e p ip  e n  e l  ú n ic o  c a s o  d e  s e r  m a n if ie s t a ^  
m en te  c o n tr a r ia  á  la  C o p s íU iic io n ]  r e s e r v á n d o s e le  e l d e r e c h o  d e  d a r  la  
q u e ja  á  q u ie n  c o r r e s p o n d a .

ñO 'C U in p U r y  e je c u i^ ^  á  n o  h a c e r  c u m p l i r  y  e je c u t a r  
la  o r d e n  s u p e r io r  i f im e d ia ta m e n te  q u e  s e a  p o s i b l e ,  p r o c e d ié r e -  d é  p u r a  
m a lic ia  ó v ó lu n t a r ié d a d  d e l f u ñ e m í a r i o  p ú b lic o  á  q u ie n  to q u é  la  é je c u ^  
cipñ.^ s u f r i r á  é s t e ,  a d e tn a s  d é  la  p r i v a c i ó n  d e  é m p lé o ,  e l r é s a r c im ie n io  
d e  p e r j u i c i o s ,  la  in h a b il it á c io n  p é r p é f m  p a r a  o b te n e r  o tr^  c a r g o  p ú b li^  
c o ,  y  u n  a rre sto  d e  d o s  m e s e s  á  u n  a ñ o  ,  s i n  p e r j u i e w  d e  m a y o r  p e ñ a  s i  
in c u r r ie r e  e n  c a s o  q u é  te n g a  o tr a  se ñ a la d a *  ;. vir/. , 480. L á  f á l l a  d e  c u m p lm ie r U o  dfí .c u a lq u ie r .a  le y  á  ré g íá m e n to

e s t a b le c id o ,  s e a  p o r  lé n tU u d  y d e s c u id o  u  o n iiiio .n  l  se a  p o r  p u r a  m á l ic iá  -
ó  U o lu ñ t a r ie d a d ,  s e r á  c a s t ig a d a  e n  e l fú f ic io n a r io  p ú b lic o  q u e  I d  c o m e ta

c o n  la s  p e n a s  p r e s c r i t a s  r e s p e c t iv n m e n t e  e n  io s  art^^^ 483 2/ 485.
V.

i .  ^ ViVÍ Las palabras rt-síŝ encííi ŷ  d e s o b e d ie n c ia  htm  merecido ser definidas por ía jey eñ ,este liigar. Nóha querido el Código que quédase la menor vaguedad, la meiior duda en su sentido, y ha'explicado lo que se ha de ehtéu- dér por la uíia y por k  otra. Esto era necesario. Si no se liübiese hecho,
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V 437ora más * Ora menosCONCORDADO Y COMENTADO.hubieran podido tener en la varia práctica amplitud , qué la que el legislador2. Tiene seguramente süs dificultades la cuestión de ,1a obediencia, y hemos hablado como era justo de eíla eii otro lugar ; mas tratándose solo aquí dé la obediencia y cumplimientô  de los preceptos por parte de lóS empleados , el problema se simpliíícá j y la ley ha podido marchar con desembarazó, y fijar sus disposiciones con indudable razón./3. La regla es, y no-puede ménós dé sor en este pUnlQ > la obediencia de los.inferiores, a todo lo que le mandéii sus superiores, dentro del círculo de sus facültades. De los superiores ha de seri.a'responsábilidad, y pór consiguiente de los inféfiores es la ejecúción. (Véase el Comentario alart. 8,núm* 12, tomó I.)
4. Más la ley, al mismo tiempo qué: ha consagrado este principio , ha tétíido presente qUé él supWior alguna vez Obrar arrastrado ppr equivocaciones dé hecho ó de juicio i que el inferior puede conocerlas; qüe taivez aquel, si seje patentizasenVrevocaritf gran Satisfáocioh lo ttiisrilo qué había qrdéniKU'. De aqdí el derécho'.que concede áldependiente para suspenclcf lo qué Ic preceptúa , y. cónsUÍtaf sobre elló; á su go/e prî  ̂dé aquí,ía consagración dé esa antigua piaíctiéa, tan raCiopâ  tan necesaria en sí misma , pero que los pragmáticos hablan consignado en la bárbara,extravagante fórmula de «se obedece, y no se cumple.»í). Soló Cuando el superior consultado insista én stí primitivo precepto, será indispensable la .ábsoluta: sujeción á él del, inferior que lo hubiere suspendido : solo á la desobediencia qUeCcurfa éii esté caso llama la ley con tal liombrc, y le impone.las penas de estos artículos. Mas ellos—volvámoslo  ̂ á repetir—no impiden la suspensión de lo que se previene en una.órden equivocada, ni privaiVal inferior dé ese derecho y ese deber, que ia razoti y la .conciencia le imponen por su parte.,6.; Desobedecer Qs consiguiente.no ejecutar éon ha órdem̂ mYeradía de un superior , despues que se han maniféSlado á este los ruótivos que había para no cumplirla', y que este no los ha estimado bastantes. > . ■ - ^7* En cuanto á rtísúíir es negarse de un modo explícito á M ejécücíptt de Íq ordenado , aunque sea desde la primera vez que, se ordena : declarai'j escribir, comunicar de cualquier modo, qué no'̂ se llevará á efecto lo.qué Un. superior preccplíia. : ' , : , } f , . '8. Las penas ÚQhresidencia y de \a. desobediencia son iguales, segúnestos: artículos. Unas y otras consistén en la inhabilitación perpétua y en elarresto mayor ó prisión correccional según los casos. No debe, sin embargo,üívidafsé que tales castigoá se puedeUJiáturalménte agravar de un modo considerabilísimo. La resistencia; puede llegar a constituir un delito de ti-ai- cion ó rebelión..rMas enttínces, claro ésta qué con ese otro carácter ha dé .ser castigada. Aquí" solo habíamos de las réSistencias y desobedienciaspuraé) pasivaŝ  negativasj'pordecirlo así, qüe nuconstituy^^^
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438 EírCÓDIGÓ PJSNAL,  ’  •  _  1 »
éüi genetis , y en aca-*
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Ó á uli tercero, las penas serátí la ¡nhabilUacion perpétua especial, y lijultá de 20 á 200 dúros.»
l '  J

r

/

. .  234. Todo gcfc,  O f t K j v u . t ,  u  siA,uutifrnfj.ao fuevza 
rido lonalmeníepor ía autoridad civil', rehusare hacer 

) sus "órdenes y será castigado con id pena do¿V-M V7. ______  ̂ : . ...a. tres meses, sin perjuicio de las reparaciones civileŝ  á
, con arreglo a¿ art.

\  •

\ \

^rt.^36. Los testigos y jurados que alegaren una escusa notoria- . mente falsa ^̂ fán condenadaŝ  ademas de lasmiUtas ŝeñaladas á 
comparecencia , con la prisión de seis dias á dos meses*

./
' i  ,Güd.. íiapol Járí,: 242. -Todo gefe, oficial'ó subalterna de la faerm

''spuesr .de haber sidó requerido por la autoridad civil re-̂ -
sus órdenes, será castigado con' grado.

una escusa, notóriámentó
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CONCORDADO Y COMENTADO. 439
reG C io m ly  además de rejf¡arar los peTjuicios que su negativa hubiere

f. '

.  I

V

'  ,

Cód. brasil, — Í H . 129. Se^declaran prevarictídoresjos 
públicos que por amor Y odio', condescendencia, ó movidos por intereses 
personales.,:,.. GA 'Rehusenó suspéndan la administración dé justicia, e 
la parte comprendida en el circulo de sus:atribuciones ó éntre los deberes 
de SU cargo, cuando secín requeridos Icgaimente por una parte , p se les 
exija por la auiofid(xd publica , o en los casos que. determine la ley. Pénas. La pérdida Uel empléo , cargo ú oficio, coii inhabilitación por 
un año para obtener otro, y una multa corréspondienie o séis meses, para 
el grado.máx\mo ', pérdida:del empléo co7i la:misma multa para el medio ; y suspensión por: tres años y , una multa correspondienté á tres 
meses para el gyado minimo. . - ' ■ ' '-

Art. i 83, Los jueces que rehúsen décretar cuando proceda é\ apremio 
personal, ó acceder á él cuándo sean, ¡egalmenlrreqiieri^^^  ̂y pueda con- 
. cederse legalmeñte-, 0 ^̂  ̂ sin motivo su :_̂ óncesion y ó se
abstengan de áarla de intento y con conocimiento de causa , sin que pro-- ceda ello en los .casos,que determina ta 2ei/. Penas.
La suspensión de empléo de un mes á un año, y  la prisión de quipce 
dias á cuatro, meses, ' ' / . . ^. 184. Los empleados del orden judicial,que rehúsen ó retarden
de cualquief modo 'la intimación de‘una orden de apremio personal que 
les haya síd6présentacla-,.ó la ejecución dc,algima:.otra'^d 
:saria para aí/aeí/a íe/tí/a cumplidg efecto. Penas. Las .mismas del' articulo anteí'ior, : i. "

r . -: ji - ' í * ■-
•  (■■ Cód. 'esp. de,1822.— ^  cioiiarios públicos) que dei mismo 77iodô , \j siendo-requeridos en forma 

■ legal por alguna autoridad legüma, á por legit imo interesado, ó ad-, 
" vertidos por superior compGknte, rehúsen ó retarden prestar la coope- 

racion ó 'aiixilio que-dependa de sus facultades para la admiJiislracioñ 
de justicia,ejecución de las leijes, ó cualquiera otro negocio del servicio 
público....^ Los prevariGadoresrpcrderún sus enipléos, sueldos y honoreŝ  
y nopódráii obkriér cargo alguno público...., ' ■ \-

ÁH, .;58F). El médicocirujqno ,..coniadrgnf:m^  ̂ boticario , san  ̂
grador ó barbero que llamados y requeridosi por M  competente
para hacer algún recónocimienio ó curqóion , ó pafüprestar k  asisten  ̂
teñcia ó'mxiÚos 'propios dé su arte, rehusaren'desempernar esteyervício si» oausuJegítim^ue sQ lo impida y pordr̂ ^̂  ̂ ser (írrésíadós en eí aĉ ó

/

' •  /

I
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440 E L  C O D I Q jO  p e n a l
j)or cuatro á quince dias y pagarm una multa de dos á diez duros y y 
sin perjuicio de ser competidos á obedecer lo que_ se les hubiere mandadô  
serán suspensos del ejercicio de su profesión por uno.á seis meses. Pero 
si coinetieren este delito en el caso de no haber en el pueblo otro faculta-' 
tivo que pueda suplir sus veces , ó en el de que aun cuando lo Jiaya no 
dé id urgencia lugar, á la dilación ,, y resultare efectivamente de la t/és-? 
obediencia un perjuicio de consideración'contra alguna persona,contra 
la adíjiinistracítín justicia, será la pena de dós meses á un a§̂ o de 
reclusión, c o u  una,̂  multa de diez á cincuenta duros, y suspensión del
ejercicio déla profesión por‘ún año máû  . : /

'  '  s . V  ' . XEstamos plenamente conformes (¿ quién no. lo había dé estar?) con el espíiitu de la presente disposición: lo estaiiios con su pi’ecepto bien entendido ; pero juz gaiiios al mismo tiempo que Ja expresión no, lia sido feliz , y que falta,en la letra delartícu expiÍGn_cion sobre los actos que pueden exijírsé- de cada empleado. No sabemos si se nos contentará que eso se- ria iriátil, á fuerza de riatiirat é indispensable: nosotros creemos que nada se babna.peMido por consignarlo terminantemente.La cooperación para que se puede requerir i  cada empleado  ̂ la que él: tiene el deber dé prestar, es ¡a que,so cifra- y consiste en. él ejercicio de su ministerio. A un cura se je pueden pedir fes de bautismo: á un escribano, testimonios r á; el coma-udan te de una fiierzá, el empléo de la misma,; 3.: Otro punto , que no es por cierto subentendido,, sintí exprpso con toda expresión en la ley., se reduce á que e! requerimiento de que aquí se habla baya sido hecho por autoridad competente. Sblo en este caso' exjste el consecutivo deber por parte del empleado requerido: solo en él puede y ha de estimarse criminal,,el no atenderlo y darle :coñsecuencia. Cuando el que pide'no tiene derecho á pedir, de seguró no hay obligación de acceder ni de obrar en aquel á quien se pidió,. - ; '4. En cuanto al significado dé esa palabra «autoridad cornpetCntenf no creemos que quepa la menor cíucfe. Entiéndese por tal todo funcionario público ,,ejercfondo,:su destino con arregló y para ios finés que las leyes lo han , creado. Cuandopara el eomplemento de sU obra tuviere necesidad de feque- rii ésa asistencia , no puede dudarse ni de su derecho ni dé la respectiva obligación eje aquel á quien se'dirija. Sin embargo, en la práctica de estas reclamaciones se acostumbran seguir ciertos trámites , qiie será bueno no abandonar, por lo mismo, que son faciles;,. villgares, conocidos de todos, yqueévUarán entorpecimientos y disputas. . ’ : , . ':  ;í^s penas, siguie una analogía, múy repetida títulój lá suspensión ó la inljabílitacto sea leve 6 gravé parja la causa
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• ' . ;  \  r \  h ¡ ¡  I ’b r a 's i i / '^ i l f l . '  1 5 7 ; ''Ábdridbndry'áiinqúé solp'̂ ^̂ ŝ̂ ^̂ ♦ *i * ; >

édcMér y sinétd^  ̂ lirjjéúib p:püesto éh\ñô ^̂  _
se hubiere concedido, Pepas. La suspensión de empleo dé ÚkÓ á (tes 
afíós,  y úna múUa propórcionáda á. la úiia d del tiempo que durare la
suspensión.. .  ' i  V

\ . \'  í .*  í '  • »  V '  •  •  * : p * v  >  r  ‘  •  p . ‘  M  í :  p  .  31 .  í  ;  •  '  '  *  ’  J  . > •• , '  '  ■ *  ■ *  •• I  I ^  •  '  /Gód. esp. de 1822.-™^rí. ^̂ -88.̂  Los funcionarios públicos que, con
fabulándose dos ó más de cüós coñcieríéfi entre si alguna medida con
traria a las leyeSf ó qúe en virtud de prévio, concierto ,asî celep7adô  
íiá'gUk di’mistdñ de' ?ws ’ éhípl^k'Ó 'cargos Icón et fiú de impéííirj suspender 
ó'eiúbárázdr léy'^t^lúfñéniÓydhW
jû iĉ iupisenv̂  ̂ ’úordeh superior úoycoTnpreñdidá (en tos.cúd'-
tro casos exceptuados póhel arf. 484, perder
una inhabilitación de dos a seis años para obtener otro cargo púbUco\ sin Tomo n» 29
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, acto de justicia yservicio legi'-
en virtudttmo u

dei concierto, además de la.,pérdida de su empléo ̂  la inhabilitación
arresto de dos rneses á un

añO f sin perjuicio de mayor pena én el caso^ r : ' ' O í ' í ■. ’t  '  .  1 *  •
‘  - . v v

I i ' \ . «  •i- yĵ y if' n '>? ' -j í Vj  f K? i '' r > ^ *  c
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^ Ipufede ser confunde estos dos casos, i hubiere resultado ,Ó '  •  V  •  *I  < • •  »una misma pena,causa; pública ; y esta pena es, de la suspensión á la inhabilitación temporal. ¿4ué diremos empero, si no ha resul-se *  A
no' . V i l . :  i 'no i had.a?; vy por lo mismo és indis-pues que no hay sanción,, pues que

.1 ‘ 'i , * • • V ■ ... I' ̂ ............... .................................................. .................................................................................................................................................................. _  ^ X / ^   ̂O-*"'* . . y .  - •*.  }Eri nueslro co  ̂ ŝ r otra. Elempleado.que abañcipna ^  babero renünciádp , Jia'̂  "Úrpem̂ ^' dimisión, admitiríamos esos dos casos';, de dañar ó ñp dañar á la;caUfá̂  blica, iniiponiéndolé ém el uno el Castigo, que no procedéria en el Otro.' Tengase presénte que á' nadie se puede compeler á que ejerza un destino, nise ha renunciado, y hay un sus-
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^ iie  l ŝ c ó h ste  W r e b é n  dé

Sé declaMñ pf'évdviccídofey los i
pdió y CSridéécén̂  ̂ ó fHdi)íidi)jí \

Ó propoú^an pá^a üH enipléd á
r̂ . 

péW^
■ ■ r  ̂  ̂ * T

{

’  u*

1. 'La disposición de este ártíóüíd/éVltMtetnente justa, era en un puíito que faltaba en, nuestra antigua legislación, como fálta en casi todas; las íe- i3i Eí Ĥetílío dó ñóhiisrai' ó pídpóñ para ciial^tiieí destino'̂¿a la incapacidad legal de ;l& person propuesta d nombrada V bo puede ménos de ser considerado como dañósísima á lá sociedad, así como,pernir,■ cioso y malo .moralméiite,. Quien lo ejecuta , falta á todos sus deberes, ym̂ róce siH'diídd'ófetigo/■ ■ ^^ z:' v'-.
■ ii - Vdi*dad ê -̂qüe este pfócóptójio feé ejecblafá mucháé^VeCdsj, verdtó es que esa cualidad de d sabiendas eñ‘áB difícil probanza y nó se presumél-verdad es.que ouapdo un goW la persona propuesta ó nom**bradá para cualquier á̂rgd. no tiene los requisitos legales > soio hara por lo común que ■quede sU nornbramiento sin efecto. A pesar cte'todb, Uo.tiáJ.éibxcú^add él articulo eii cUéStióií.' Álglína féz-puedc ^er fundado, y . conveniente su uso : alguna vez puede aparecer justificada la malicia con que se ha procedido.: alguna vez exijirá-lá moralidad dergobier* ■ no que' se castigue á ios culpables que así han abusado de su poder. Comocomo conminación es hcéptablé á la par que justo el artículo.

K* , * *

í -  .

.  f  -  •

r .-  *  ' f ■

f

Ahuws contra paídiculáre$.
: í  •

J  •  /
y-Por■ el objéto ‘sobic ̂ que vérsá, dítíaáé' á primera vista que el presente capítulo debe .cbírcspondei’ á los títülqs siguicntes del Código i tratase en él de males causadosno directamente ó la -sociedad. : sino a las personasde crímenes que podrian calificarse de priyadós bajo ése GouCepto¿ Mas por Jas««««««na AÍrtÚ.Uriú «rtí. íñó hÍ  ̂+ n j  J Íií ̂personas ,. por npiasquesu ejecución, ng cabe duda en qué estos delitos corresponden á la categoría
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EL CODIGO PENAL ,« *  '  *  •  *  *dé públicos, y se encuentran'coñsignadüsy tratados,en su propio Son análogos , son consiguientes con todos los de los capítulos anteriores. Aunque sean cometidos contra particulares ,; Un empleado es quien los co-̂  mete, y la cualidad^de empleado es’ la que los hizo posibles, y Ja (jué debe determinar su pona., Xa materia .dé este capítulo es vastísima. La palabra «aówsa)) es una de esas expresiones- generales cpn.que se indica toda falta producida pormn mal empleo de la autoridad. As!, nada podemos decírfspbré este, capítulo en común. Mas bien queam todo, es la reunión de muchos todos pequeños q> parciales. Su epígrafe comprende.tanto, que bajo de él caerian sin dificultad alguna.no pocos de los capítulos anterioresy algunos de los siguien tes.
^  <ARTIÍIÜLO 2Q1* )  k

.  j '  I  <
I -((El em que, arr r fa pena

.  ^

cialesí impusiere algún castigo: e incurrirá:»,1.'̂  En la de inhabilitáeion teniporal especial dê  ejerza, á la absoluta páraxargo publicó  ̂ si el castigo impuestoá una peiiá aflictiva. : ; > "á inbábilitacion temporal espe- a una pena correccional, suspensión, si fuere equivaíente á tina pena
e)i2.̂si Eh laeEn lai:

\  !léve.)? » \

• i i I  ..  I
' . * ARTICtJLO 292. '/' ■((Si la pena arbitrariamente impuesta se numere ejcv.ui.auv> además de las determinadas en el artículo anterior , se apü- cará al empleado culpable la de la ifii^ma especie y en el mismogrado. - \  ̂ ■ .....>)No babiéndose ejecutado la pena, se aplicará la inlamente inferior en grado, si aquella ,no hubiere tenido efecto

)  '  ♦ V ^por causa independiente de stí voluntad*, y si no do póf revoca^^^b *3spóritánea del mismo empleado , incurrirá éste únieam^uté en las penas-del artículo anterior.»
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iCód.'napol.^^r/. 231. Ei empleado publico dei orden■ jiidicial que 
glamentos en materia adminisfraHvdy'&prohibe la ejecutioii 4e 

las órdenes.emanadas de ■ los empleudos dél órdeíV admimslralivo; y el 
empleado: del-órde7i admi7iíslrátivo yque diere reglamentos en materia 

y ó̂ prohibd la-ejecúcíon dé las decisiones judicialeé y será casíi-
con la pena de 

diez años.
para cargos s dé seis á

•

' /

\

y  ^

Cód. brasil.—J r í ,  137. , Arrogarse y ejercer, eféctioamenlé y sin de-' 
ni rngívoó legitimó y: algún cargo '■ ó émpléo público. Penas;. La pri^ 

sion dé w m é s á tresnñ^  ̂ y úna mulla igual al<doble del suicido y demás 
ernolumentos que hiibiére percibido.!'  ̂ , ■' ■ :

Art. \39. Traspasar Los íimites de lasralribuciones propias de su 
empléo. VQms: La !suspensio7i del empleo dê  t mes á im año. aderhás 
de las olras péñas ep que hubiere ihcurrido.  ̂ . / ■

i  •  I
f

/ 1 1  • r

. .  . i ' . ' .  •Cód. á& Íñ2%.-^Art. ‘M ^: y /ósi (functoiianos públicos) reféridóS:\ que á sabiendas se eoúceda de /a5 aín6uc¿o?iesííie^sui'm- p/e'o , carpo li p^oto pubUco , ór ejerza otras de las qtie no le cbrrespofi- 
dan y será suspenso de. iodo cargo y empléo por dós meses á' tres años, 
pagará una mulía de cinco á sesenta duros y y ser/i apercibido \ sin per-

I • y  ̂ ♦ • s •

juicio de mayor pena, si el exceso que cómetá tuviere otra señalada. Si 
no lo hiciere á sabiendáSy sitíó/pbrMéscúido ó falta de inslruccion , pa
gará-una niulta de la müad. niénos, y será reprendido y Suspenso de 
ernptéo y sueldo p07̂  quince dias á cuatro meses. . > ’ v

• K  •  •  ¿

*  . - I I
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A  • y• *i.' Los empleados púŴ  corresponden al órden judicial , puêden tener, y tienen d® hecho, en̂ .diferéntes casos una'jurisdicción;cdrrec- tiva yrd^sciplinafiadeia que,pueden us»r según las leyes; Uir gé̂  ̂está autorizado parajimponei’ ciertas multas: el qüe presida; un espectácülo público lo. Gsiá ó'debe estárló dambieri para decretar ciertos apremios per-
\
,% *.  1
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• iEL CODiaO. W A fi' ' * * * * - .  sónales contra los actores del espectáculo misnio. r-De los que obran en

j

virtud de tal autorizacion, dentro de ella, usando las facultades que les están concedidas, no es de qiiiéneg habla en este Oaso la ley.2: Lo cual no es decir que no'puedan abusar de,su escepcionafjurisdic« cion, ni que nb hayan de ser responsables de tales abusos; sino que no son êstos artículos los que habrán de aplicárseles , si emplean malamente elpoder que por su destino tienen confiado/' -  ; . "3, Tampoco se trata aquí de los jueces que diotan Sentencias injustas^ j  decretan penas inmerecidas. De ello hemos hablado en el capítulo dé lá prevaricación; de ello Imblaremos todavía en el de cohecho;. : ;;. 4. Aquí sé trata deremplea no tiene, y sé arroga, alrihuoionos judiciales; del que impone castigos qpe son verdaderamenie una; pena per  ̂sonal, o equivalen de todo punto,á ella. Ejemplo;de lo primero: poner en la argolla á cualquier individuo : enviarle á presidio: desterrarlé, ó confi- naríe, en cualquier lugar. Ejemplo de lo segundo: mandarle dar azotes,cortarle gná:oféja > ^tc* , - . ■ -  . /  ;  /  ,'5. En estos cástigos hay usurpación,, aiî ogacipn de facultades judicia/ 
10$:̂  porque solo esta;autoridad puedo decretarlpsb decFétac.süs análogos: eílos,son también, cómo dice laley, ó penas personales, ó equivalentes, liimi oquiviilenlns, á lulos |)i>iuis. ; . - . :, J .  ;Pqes bien; cuandQiHti einpleqd público , cnálquie» empleado que no sea juez i iós hubieseJrapuesto, el.Gódígo eSlima esta acejon: un hecho sumamente criminal y punible, y da para su corrección los preceptos que en los aptículos acaban de leerse, distinguiendo los tres únicos casos que pueden ocurrir, Primero: si el castigo se ejecutó. Segunda: si no so ejecutó por oausáa independientes de lo voluntad de quien lo ordenára. Tergero : sino se ejecutó,, por rpyocaoion espontíínéa dql mi que,lo impusiera,,;7* Slel castigó /  ejecutó, deberá sU causante >su(i'jr nuoágujil, esto es, la misma pona y el mismo grado. , , i i ,   ̂ ^ , h,8;- Si no se ejecutó por causas indepéndientós de la voluptad de quien lo decretara i deberá ósto sufrir el inferior en un grado solo: esto es, lo que se hace éñ casoa análogos Górí el reo de delitos frustrados.9, Y además do estas penas, se impoUdl’á/tanto en,uno conio en otro caso, ó la inhabilitación especial tempofal,Wó dé la áuspensm̂  á la inhabilitación,— ó la suspensión ,én fin,--segiin la pena ejecutada ó decretada haya sido aflictiva, correcciórial, ó l̂ eve, '•10. Si, por, último, el mismo empleado que ordenó la póna, la revoca espontáneamente, y hace qua nd'se llegUé á éjáeutar , recibirá únicamente por cíistigo esta suspensión ó inhabilitaGipn ;.no pasando d.e. áhí/hi agravándose su' suerte:COuio .en los casos anteriores * coa las penas.que ordenara,ni las iníeriores en uno, ó más grados.;  ̂ ■ '■/ .4 La inteligencia 4e éstoé artículos:no ofrece diíieultadés ,; saívo un solo puntó dé que hablaremos despues. ¿Se impuso j  ejecutó la pena de aiv golía? El castigo será argolla é inhabilitación temporali^¿Se;lrapUso, pero
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CONCORPADOiV COMENTADO.
m  ‘íWGHí'é,) pon esH^P fel rtéDUpte que; Ip i ipípiáî ppij 4pdestierro? EI castigo será caupion .de cqqdqpt ,̂, y /}P # íflftWfHtac¡pq.“ ^Se^mp^o !  ̂ppna jie decurriblirpe? ÉÍ pásúgo será Ia süspénsipñ sola. Eo mismp qijé eáíos casos, serésolVéi^n^Mciitóeritedátó^^  ̂ ‘i 2. Ocúrrensehtís sin embargo dos dudas. La primerase hayan impuesto y éjePutado castigos que sori,penas, peró que no están admitidas en el Código como: íalésV La segunda , puando se hayan impuesto, y por causas extrañas no ¿Qité se ha de haceren el primero dé estos casos? ¿Qué se íia ¿e hacer en el segundo?Í3. ün empleado, una autoridad ^cualquiéra. O se dieron, ó dejaron de darse por .un accidente. ¿Deberá recibirlos cpmo castigo el empleado que los hizo aplicar? ¿Cuál será el castigoinferior én un grado, para :el̂ âñ§. rpRÍMtóüBliQUlplps, aunque no s e ..................Í4. La letra dé la ley ilrf̂ á’ éhtender éste ío¿íp» absoluto.
aciteidf̂ likrbkfle ttd lüs'ha layî cgii'dtrfldláéntip̂üQ lia' 46 Srrkritíaí lá' íéWgúa  ̂ iil aun á lók que háyaii arjiadcHdo leneyás: BQ liii d(> dar azotes, ni aun á los (]UO. Iiübi(>r.;n ilado los mismos'azolek; ’ |̂ • 15. ‘ Esta imposibilidad es todavía; roayQr cuando s,e trata debajar'nnfírádbíiíidáiései castigo ínfóriok'diórai^L - ííu Í l hdtáw'on v;nW‘trflhRn'’b¿i''COnsÍ4ÜÍM̂ni grádók ŝuperlóies ni gbadbs irifei;i6res:, — La ley, ^: i - ,  i ;  I :  í ' - '  ;  i  , ' - i "  1  ̂ ‘ ; ' ; .  ! ; ’ j  ¡ .ésta •"' ■ ■■le ; Si iséméjáñtes Cásosyéé liégaíííh-Ó de TétóvéHÓs qutí eídé iacüdtf á;laá’éltuiváíetócurso cuando emplea esa misma palabra. La ley dice: «algún castigo cquí- 
valente á pena personal.» No puede reéhazaísé, pues.; la idéa de lo equiva
lente en el cáso que nos ocupa j por el derecho criminal deba serraro, lo más raro

‘ i  «  V  '  r  t  '  /  .  l

I I .vi ; # ! I i 1.' ; j el USO y la admisión de semejante recurso.\ •
^  i ■ *  t  I.  >•s I  . . f  i
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«Guando la pena
\  ♦  4 *

el empleado c
]»1.° Con las de ihnabilitációñ é"-i M l íp Iq ,  . pp jft l i p a p r  el impijpst%,so]3
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l ,  ; ‘ i 4 v  /  5  i»2.;^! Con las de suspeiision del grado modio al máxitóO) y
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i íEL iGODÍGO'í>EríÁL; Slíno se nubiere ejecutado por causa
•  ^ I •  ^ ♦ N  ^ ♦"■'"■'"'n eti el gradó HÍinímo /  sí hem-revocacion
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! v O / O  ' i  ' .■' j O -  , W,- v : ! / . , ; ; - » ' ; ; ' ;  .; f O  f í ; . :  ' ••'? ,'S í r O - > A/ t  ^  I-® ca^t^o.pe^ona/.M  1(J t̂eriplnanteni^  ̂ el' p r i m e r o . M  qiie éxaininampí 't|ene por objetaporre^ir ja.mjsmâ  ̂ - ./ ^ouüiario3.>,-.,jyí . ' ,  :,..oó!ini^mos. ea :íjmbas lijpbíesÍ5. Já r íá , coi;pc) justo, Ja «Mera de ^pa.p^rtéde, las peiias á.qpe^se;ápudf,j,fescan la'anajp^^,;,qu¿'es'¿^^ impdrtánte en estas determinacionesV Pórío demás en estaAê ^̂  ̂ parteido.,. Los tres casos
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CONCÓftriADO y COMENTADO,
que fróvo'cdreril dkrén ó firm^ séMénciu'; -órden ó mandato
áíiríjVdí) a procesar é̂rsówa??nen/e ó acttscíT á ún ministro j  á wn í̂ íem« 
hró de la CámUrá'dé los Pares, dé la de los Diputados ó del Consejo de 
Estádó j sin quO precedan laS autQnsacipnés prescritas por las leyes iq  
que fuera del caso de flagrante dMitó ó dé fama pública , dieren óifir  ̂

sin las mismas f̂ormalidades-, órdeñ mandálú de aprender ó 
arrestar á upo ÓA)drios ministros, ó miembros dé la Cdrnára de los Purés, 
de la de los Diputados ó del consejo de Estado,. ;

k * . • • ,  * .  N

• ;  * ,  s

i

I .i i  v\ -Según. las; reglas genérales que .veremos en el artículo siguiente,  el faltar á las formas preécritas para el arrestó ó formación de causa contra aN guíia persona— es decir, el ejecutarlo ilegálmenté— no tiene otra pena que una^suspérísiony iinâ ' levísima, multa: Mas esto.que lâ  ley ha corisiderado, Gómb Mstante én los ca,soé cOnlunes; tiene la presente escCpcioii para' aquel én qué: fiieré' presó ó procesádo un senador ó diputado' á Córte&: la:pena que entóneos-so señala osla de inhabilitación. ' '' El: motivo es tan justo como palmario: la garantía:política, que/ tante su investidura deben tener los indí̂ ^̂  de, aquellos cuerpos; la in- dependéncia en que , bajo todos los aspéctos posibles j .se.les debe colocar; la preservación contra persecuciones infundadas, de las cuales podrían ser vícthiias , si no se les pusiese bajo la salvaguárdia de esos mismos cuerpos de que forman parte. Todo esto es tan natural 'como sencillo.

t

i.

/ . ,  I  .  'ARTICULO 295. '
.  .  t((Serán castigados con las penas de suspensión y m de 10

a 2
>.  >

 ̂̂  *O
I  - w

ile-
% *

manifiesta la detención de una
El empicado público que ordenare ó ejecutare 
ó con incompetencia.))

»2.O ♦ /  I •

. V<
A % , ííí. 30, iib :- Í V ,  ’~  L o s  m in istr o s  d e  córte  y

v i l l d y ^  io s  ia ig u a cile s  no h a n  M^  ̂ s m  ó r d e n  d e  los ju e c e s  á  per!^
so n a  a lg u n a  i'S in ú  én  los casos de k a lla r iá  c o m e íié n d o rv
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1 EL.COPÍOQ PPAI-
a seg u ra d o s ¡OS r m  e n  la  cú rp el ,  p a sa r á n  .sm4 4ar cumia á/sû  respectivos jueces y. ̂ ara que mandm k  que ŝfiMya

( ie :f}a íje r ,  fu e r e  de m ch e^ q m n d o .k irA ere .n  h^^  ̂ les UPi&U.*

r á n  a l  a m u n á p e r ; y  m  ca so  de  ̂h a b e r  s id ó :m á ¡k iQ s a  j se  (es. casM gnrá á
a r H tr io  ; y  r e in c id ie n d o :^ :q u e d e n  p r i v a d o s , d e s t e r r a d o s ,  d é  J n  
có rte  y  p é M  leg u a s d e  su  c o n lo h o  t a u m n ia n d o  (as p e n a s  segU n la s
circunstancias^-rr^Los a lg u a c ile s  l ie v m  (os reos d e r ^ h a m e n t e  4 M  éárcply 
y  no los d e te n g a n  en o íro s s it io s  ó vaéasy^^^^ en  e(\caso de tener, ó r d é n  
d e  los ju e e e sy  ó s u c e d e r  a lg ú n  a cc id e n te  q u e lo m o tiv e  , de q u e s in  d ila -  
d o n  d a r á n  cu en ta  ; ,  y  s i n o  lo h ic ie r e n  ,  se rá n  ca stig a d o s á  a rb itr io  de  
lo s ju e c e S j c u y a s  ó rd en es no r e v e la r á n 'p o r  s i ,  n i  p o r  o tra  p e rso n a  y p e n a  
d e  s e is  a ñ o s de p r e s id io  de A f H ¿ d ,  y M e  priVácion^^d^ o fic io .

L e y  4 , t it . 33, /«6 . V .'^ M a n d a m o s  que n in g u n o  d e  los a lg u a c ile s  de

i a  n u e sir a  c a sa  y y é ó rte  y  c h a n o ille r ia , n i  de] Iqp Q t fu s jm U c ia s  /^^ 
p m o n a  a lg u n a  s in  fh á n d a m ie u tQ , m lv o \ a l qusd^^^^ 
y  e l q u e  lo ,p o n ira riq  h ic ie r s  n i[elk-m ceP erb ^ n A lÍ^ ^ ^  derecho
y  s i  íp  lte v a fe u  lo, íiUelvqn^ co n  e l q u a tro  (antOy la m ^  la  partey la
otra  p a r a  la  ig le s m  m a s  c e r c a n a  á  ía  c á r c e l i y  m m d a in o s  áo la

q u e a s i  fu e r e n  p reso s p or los nuestras  
u ié n d o , á n tes que los n^Qigp e n  l a  , ícíí 4¿eMí y  j u s l i e i á s , y  j o s  d ig m . to rasíG? ^ l a  ¡m s ío n .y p a r a  q u e

h 0 g a n ju s t ip iá l  y  :^ iJo s :p T e n d l0 r m  r4 rce ¡ y_ y
lu eg o  p e r  la  m m á á á  óMo d ia  lo  h f ig a n M b e r  á  los d i c h p s á i q n l M i y  jusr 
t i e m ^  p a r a  q u e h a g á n  lo q u e  p o r  é t l ^  ie s  fu e r e  ñiaudadiO ^,,tr:

j .

t  ■  -

*  t -  I í

'  \
VCócl. franc.—^ri. 114. E l  em plead o p ú b lico  , agente ó  e n ca rg a d o  d el 

G o b ie rn o  q u e o rd e n a re  ó e je c u ta re  ulgMU a cto  a rb itra r io  ó a ten ta to rio  á  
la  lib e rta d  in d iv id u a l ó á los d erech o s p o lit ic o s  d e  u n o  ó m u c h o s c iu -  
d>UdáíiQsy ó 4 la  fiiría , |S§rá éa stig a d p  ca n  i á  p e m r d e  d e g r a d a e io n  ci- 
viC a* S i n  em ba rg o y s i  p ro b a re  q u é  h a  obrado en v ir t u d  de  
s u p e r io r e s  e n  a su n to s d e  í á  c o m p e te n c ia  d é  e s t o s .  ó  sobre tos cu a le s  se  
les d e q ia  ooed ien oia  g e r a r q m c a y  q u e d a r a  e x e n to  de p e n a  y]y s e v m p p n -  “ á  e n  esté  co5p íPiañiepíe á  ló s  s u p e r io r e s ’ q u é  h u b ie re n  A a d o  ' í á  ó rá é n .

í -
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sGón. brasil.“ ^rí. 181; : r ^crei^ít de, a lg u n a  p e rso n a  s in
ten er p a ra  ello a u to r id a d  coinjretente y ó ántes. de haberse p ra c tic a d o  la  
in 0 u C G iú n  sobre e l h ech o  yy}fuéra' de los'cásos^ e n \ q u e , tQ á u to r is a  la

 ̂ B&uúSi L a  su sp e n sió n  d e  e m p lé o  d e  u n  m es é  u ñ  a ñ o  y  la  p r is ia n  d e  
q u in é e  d ia s  á  cu a tro  m e s é s , s in  qtie n u n c a  p u e d a  ésta d u ra r-m é n o s  qué

•'1 1

'  f  i
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CONCQRDAPO

s

e l  t i e t ^ p o  ^ ^  p T m Q n ^ 0 : I } u H ^ r e  s u f n d Q M

smás  ̂ .V'  ■; ■ :■; -
y una tercora

-  I .  : • •  « s .  _  . . .

; Códrgsp̂  2;43. , SQr} m S : : d e  a t ^

t ( ^ d iu d Í P id m Í ^ ‘ -->, s e Q r e t a r i o M  f i m e  ,  y  H  j u e $  p

C ^ filquierqi Pp^a q u ^ o rid a d  f  ÚblÍQM qiíQ 0 j m í e  a l g u m  Á r d m  d e l R e y  q u e  
p r i v e  4 Ií«,i^ d iv id M u  do m  í i b ^ r t M r ^ -  ^  p a r 's i  a lg im q  p e n a ;
f u e r a  d e í  ca so  ,e n  q u e  pctr la  m l r k c d m y m d e c m a ^ ^ l  'a^  ̂ 172 í/̂  la
C o 7is t iit ic io n  p u e d e  S .  M . d e c r e ta r  e l a r r e é to . d e  u n a  p e r s o n a . G .^ E l  
m a g is tr a d o  ó j u e z  q u e  p r e n d e  ó m o n d a  p r e n d e r  á  u n  e s p a ñ o l s i n  h a lla r 
le d e lin q u ie n d o  e n  fr a g a n Ú ,^ ^ ó  s in  p M (¡rp a r ío iJreue/iiíZo'cw el arí. 287
d e  la  C m s t ü u c i o n ^ : .\  É l  q m 4 ñ c i ¿ n i e n  d e  lo s c a so s  d e  este

a rticu lo ^  p e r d e r á  su e m p lé o , tj q u e d a r á  in h a b iU ta d o p e r p é iu c ^ r n e ^ t^  p a r a  
M h n e r  oWó/ó c# ao s e H  c a stig a d o

' '  ' * ' ■  ' '  ' * ' ■  * , * • *  - I . ' '  J '
c o r ila ^ p e n a .s e f ía lu d a  á  este  d e l i t o , : - 1

A r t .  % ^G, C o m é te se  e l d e li lo  d e  d e t e n c ió n  a r b i ír a r ia  : % c u a iu h . le
m a n d a  p b n e r  ó p e r m a n e c e r  e n  la  c á r c e l e n  c a l i d a d ;d e  p r e s o y  s in  p r o v e e r  * 
s o b r e  e l la  a u to  m o t iv a d o  d e  d i  a l c a i d e , . , . .  E l  ma-^

g is t r a d o  ó j u e z  q u e  i n c u f r á  é n  á íg ü n á  d é  ¡o s  c a so s  de- e s t e M t i c u l o  p o r  
ig n o r a n c ia  ó  fecuído, s e r á 's u s p e j m  d e  empléq^ y  s u e ld o  p o r  u n o  á  d o s  
a ñ o s : S i  p r o c é d ie r e / á  s M e n d a : ¿ y  s e r á  p r iv a d o :4 e  
y :Í ió n O r e s  , é : M  p a r a  ó b t^ n ^ r'(j0 iq ^ ^ m ^

a lg u n o . E l  a lc a id e  ú  o tro  fu r t c io n a r io  p ú b l ic o  q ü e p q r  s u p d r t e w
e ñ  é ste  d é lü o  d e  d é ié n c ió n  a r b it r a r ia  
e n c e b a d ó  e n  i d  cárceUpo^^ ta n to  t ie m p o  sj 
la s  q u e  s u f r i ó  e l in ju s ta m e n te  d e t e n id o .

/
V V '

< i

•  )  >

^  « *
. f ' <

' I . .del, ai’tÍQÜlo es; ¡gualpientei aplicable á los buipleádos, tlelÓr4en ju^ iciaC  q  lO; sop. HaWnp^o de > s  primeros es por Joqué cjicff « cpij incoííipeteneia ma  ̂ ; babiandq cUlodos preseuJa. Ja’ jra caliilcaeiou « i l e g a í m e ^ t ^ ^ \ m ■' 4 ,v  Cpanflp se en^ uua perspua .eu;ej aelp piisiuo de ceprel^er WUd¿iip;, p  SQlqpuaiquiCr jpe^,Ua.tivU> §ííÍq a.HR tpdq uspauo.lj- tieúen .tí] derepI|P̂ .dê ,â ^̂ ^̂  posibteéídaácuauíiqnqs^^^^precedaj]' cqndicipnes. y quê  n.Q se ordene;, siuq pql; qpiep .puede; prdeuarla; ní se:qjQeute,siup;:en Jla.forrna QUr  ̂ queda;de-creta sin jurisdicción, eí que lo hacg sin motivos, el empleado no judicial
✓

/
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m -  t . ÉL PENALque se arroja á practicarlo/íííen¿an conto la libertad individual > pára val e o s  do lina expresión consagrada, é incurren, en la pena que désigna- él presenlR número.1  . No es ésta ocasión ni'̂ de decir Jos fundamentos de la’ competcncia, las causas por donde se:$urte fuero ; ni tampoco do explicar cuáles son los antecedentes que se .dplien 'haber reunido en un'sumariopara ordenáf laprisión ó detención de cualquieí pef'sónasv No escribimos sobre nná ley: de - proGedímientos. Estamos . tratando solamente, .de laspénas én que so in-, .curre por estos casos,-y suponemos legítilñámente ' conócido'.lo que no obr-responden este Código, y-es pr,-eliminár á su cúnocimieritob ”  - ' ’ b
•  i

I .
•  I  '  ' ARTICULO 2 9 5  ( C o n lin u a c io n ) .

.  .  I  •  ¿ ;  >

I  '
, ̂  

t

«2." H  juez que no ponga en libertad al preso cuya soltura.»))3.̂ f  •  •  • i .
» • »  ' .  i  * . » •  •• 1  <

;  -Gdd.
K '

S' ) í  •*/ ^  >Í8L decretar lúffisión ,
libertad al reo qxie haya dadó cauGion legal en los casós 'en que es díinú 
SihU con arreglo á cte nn m̂ s á
un aTío, y la prisión de quincê  dias á cuníro meseí:, .que ^unca puéda '
ésta durar ménos que el tiempo de prisión que sw/r¿¿o'ia parf
offiMida y uña tercera parte inás. ' *

U o j . .

/ »
X J

■%

Cód, esp. déd822.— 246. Coipétese el delito de detención arbi~> 
trariaí..,, 4,° Cuando el juez manda' poner en la cárcel á una persona 
que dé fiador en los casos en qué la ley no prohíba‘expresamente que se 
admita la fianza,—  ̂ Ciiando n'ó̂ póne al pr^ énlibertad'bajojfia?izaf 
luego que eñ ctialquier estydô de la páusa aparézca qúé'no piiedc inipo'' 
nérsék pena corporaL,i.VEÍmáqülrádo ó juez qWc en ¿
de los casos de este articulo, por ignorancia ó descuido, seiá suŝ énso de

uHo á dos años, procediere & saMéndds , sérápri~
de sus empíéos, sueldos y  Uoftóf es\, é inhqbilitddó pérpéíuamehte 

pdra (Meiaér ofiíñb ni bdrgo dgmd^Él alcáide á otrb funcionario público 
que por su pdrte iHburrá'en este delito de detención Urbitrária- perdorá 
tárnbién su érnpléó, y será éhcerrádo en la cárcel por otro taMo tieUrpo 
y conriguales'prisiones;(pxb sufrió el injustafnenté deténido,:.

. k I

< -  •

* ' 5

r '

\
• t

\

*  4k

\  .  I  /

)

'  I
'  >I\  '

>

\

.  ,  •

•  !' O. J ' i '



I* .'* COMCORDADO .y./COMENTADO
.  . “I

V  \ ' \
i  <

•  '  .  k *  '  * . ‘ 1  •GOMENTARIO.
•  /

1 . Si es atentado contra la libertad individual prender sin j sin motivo, no .lo es ménos retener á los presos cuando deben sérdesús prisiones.2. ,.,Esto puede ser por dos íausao: ó porque,;aparezca ia.inocencia,.de tal modo que.iio pueda imponerse pena corporal alguna, — en cuyo .caso se lesidebe velajar la carcelería de obcio; — ó porque, resultó que solopueden recaer penas pecuniarias, de caución, vigilancia, etc., aquéllas, en fui, sobre las cuales puede admitirse la libertad con fianza dfc los mismos reos. El juez que en el primer caso no decrete espontáneamente la libertad, aqiiel que no acceda á ella cuando le fuere pedida, en ni segundo casoy incurren en evidente culpa, y deben ser condenados como dispone este artículo. ,. 3. ' Es excusado decir que para'que tengan lugar éstaS penas lia de haber estimado el tribunal que la conducta do esos jueces np procedió de error,, sino- de m'alicia. Por meras, equivocaciones, por puntos en que pudiversidad de pareceres, por liberaeiones ó prisiones dudosas, claro estaque no se han de decretar tales castigos. La presunción aboga, como no puede ' desconocerse, por la rectitud del juez; ,y es indispensable para penarlo que se justifique ó gran ignorancia , ó notorias malas intenciones. .
• v  »  '  í

/  '  'ARTiCíiLO 2 95  ( C ó lltin u a e io n ) .

o■((3.“ El alcaide de la cárcel ó gefe del
‘ '' ^que recibiere en ellos en concepto persona sin los lequisitos prevenidos por la ley

, « 4 .°  -»  •  •  i

♦ ♦ <
t i

á una
. \  *T  ,

I

■' ÍSb: XÍL~Porqiie los algtm^
ó kiíCÚrúel' y acdésce nú venir en un mes ó ños, y por
no saber la causa de, su prisión ho los suellun, aunque ofrecen paga  ̂ ó 
fiqnza de sañeamiento; por ende mandamos., que ningtmó dé los carce
leros êsciba préso alguno, sin que el algüacil le dé ó envíe cédula de la 
razón porque aquel viene presoy diga, si pagare, ó diere fianzas de
saueaniienlo hasta la captid/aU de la deuda y costas, le suelten, y (¡ue

\



Éíi C(áWOÓ PEÍIÁL 4

•paraasmlaT cs/o, caia uno de los dichos carceleros tengaunlibro donde 
asiente el dia que viene el tal prcso\ y la causa y ramiporque le traen, 
y quien le prendió.  ̂T "

)  1 iáO; Los alcáidu ó tmsetjes dé laé. casas dé̂
pósito, arresto, ó de otros establecimientos de justicia ó pénales, que 
mibíéren en ellos un presó sin un mandato ó setiténcia, ó éíU Una orden 
p̂ ovistoñúl dél Gobiérno.,. sé̂  cásHgados como reós dc dét'ehción ar  ̂
biWáHá ; éón Itt péná de pHsiofi de ééié méSeé 4  ̂ os dfiosy 'p mütú dé

msétiádó'séientosffañcós'r

>) . s  ,

.  '  . 1' ios alcaidés ó carceleros ^ e  recíhiê én aZ- h'n M;mandátó íegál ó una senténcíá .de tribunal ó autoridad 
competente y serán caúigádós con las penas de ĵ rision dé primer graddé 
intérdiccwndéÉÛ ĉ ^̂  i

/  •

í
Gód. brasil,— d8Í. Bl conserje que reciba en concepto de presa 

á algiiná persona si7i orden escrita de la. autoridad competente y á no 
ser en /os casos cfrrt&a exceptuados ó cuando tio hubiere sido posible 
llevarlaá presehGia.Mjtjpz. suspensión de cnipléo de un mes ■
á un año y y ía prisión de quince días á cuatro meses, sin que nunca

fcdg ostadprâ  ̂ que el jM^pó de prisión que hubiere sufrido la
páríe ófendida y una tercera parte más..  í I >

\ . 1 “ •  1 ’  .  i /  *  .  . fGód. esp. de 1822,‘̂ Art, 2AS, ' Cpmétese el délito de detención aroi-̂  
tratia.,... Cuando el alcaide sin recibir esta copia (del auto) e insér-* 
tarta en eílibro de presos, admite algUm en mlidadde tal...., Bl alcaide 
ú otro funcionario público que por sm parte incurra en este delito de dê  
tcnciqu arbUraria y perderá también su erujiléo, y será encerrado en la 
cárcel por otro tanto tiempo y con iguales prisiones que las que sufrió
^UnĴ slan̂ en(e , . .

> •  I  '  . s i

'
i \

\
\  >

'  \  \  í ''  V i  :

1 . %

\  .

\

■ •'

• •  •  /  i  '  »  *
- ■ a .
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- V
*  *  •  S ♦-  ii.! íEste núraer0 . « %  íédaétadó,d0 ;Oteo: TOodo. Decia « Mn iiiandato escrito, de la autoridadjcompetepte.)); La redacción actual es jndiidabletnente mejor: la primitiva nos fiabia inápiradb el siguiente Gomentario.2. «La justicia de este precepto n o es ménos notoria qué la de los interiores. El'alcaide debe recibir, ,pues para eso está, á los presos que legal- ménte lo sean; pero si recibe á quienes notoriamente no se hallen en ese caso, él mismo concurre á la detención brbitcaria, y se liaceoo-reo del delito fjue otro habia comenzado á cometer, to r eso se previene que exijauna órden de prisión por escrito.•3 ; áfeiri eifíbárgo, aunque el principió de este arÜculp sea tan ,cjaro y tan jiiáq , sdapiicaciómpuédedacd no eslará de^njásqüe nos'deténgájhos en el iin instante , ; '  ̂ , , .“ i .  '» Lo'prithéto i  el texto dé ia ley dice, que el mandato de prisión; ha: ge prócédór de Mtoridaá c o m p e t e n e L Í c a i d e . h a  de• ‘  '  ‘ '  ' í i r r  i n ' i t .  r í r ^  1 n  n r k T v i n a Í D n p i o  y 1 í >  i n v i f i í l í r . p . i n n ?iñniiscíiii’sé-erí íás clifiĉ  cúestiouBS de la coinpetencia de  ̂ ^¿Oüíéré decib íjue íiáyÉi'dé'calificar quién sea el verdadero , el legítimo juez

aquella ¿alisa , ó d é ^  . . . , .' ■ i .  r »IÍe n%un niMci. Lo qué lia.de ver el alcaide es si hay ün m dé éútdfiíjiuí que téngi la fácúltád de ericausar, ja facultad de hacer préW" der a éiudííiland's. Esta és la compéimcia cíe que había la ley, Si la tenia íió éh kíjüél. 'cílstf éspéciál , si él íueró déí detenido irhpédia, ó no quq lo híé^e'pérMa áüto hlismá, ó por ’otra ; esa no éi cqestion qüe hah de resolver, ni pueden resolver, los alcáides. ¿Hay mandato de autoridad judicial, de autoridad.gubernativa? Eso les basta; porque tales, mandatos sonsuficientesparaellos. ' y ' -i p
6 , ))Seganda duda, que puede presentarse. Se ha sorprendido en fra-gahié 'délitb á una personé,—robando póí e jé ih p lo y  las personas que le §bi‘pfend®On, le áÜjetéíóh y lédlévároU á la cárcel. Éstas persohas-ya lohéllios’dichó'^lepodító j' pero ho son aüíofidádes pára ^extenderálitOS'dépn'sióú)'p t e  dar 'órdéhés á los álcaides délas cárceles,, ijáhi’á déMcersé en este céso? ¿Diremos qué estos alcaides no deben admitir I  presOs'de tal manm^aDe ningún modo. Él alcaide los deberá recibir interinamente, exi- jiendo de ios conikictores qüé den parte a ja  autoridadV bandola él mismo  ̂y reclamando de ella que disponga sin demora lo oportuno :, ora eso opor  ̂:tuno sea expedir el auto.de prisiónV ora ordenar por el. contrario qtie sé ponga en libertad á los presos. Esto es lo que dice la razpn, y lo ,que réa-U¿áHa lá pBcltóá.ú

I  ' '  '
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A R x iC ü i.0 2 9 5  ( C o n tin u a c ió n )

«4.^
á la

El alcaide y cualquier empleado públicô  que ocultaren
un preso que pr»0. I  <  I  , M ^ i

9  •  é  4

\
‘  . V

.  }

« I  -  I I  V i  \ •  « *Partidas. Ley 8, tit. 29, P, VIL^^-Eí carcelero mayor, dé cada 
tugar deve venir una'vez cada mes delante dél judgádor mayoral que 
puéde judgax los presos, é devel dar cuenta deJantos presos que tienéf 

 ̂cómo han nome, é por qué razón yaze cada uno dellós, é quoM 
tiempo ha que yazen presos, E para poder esto fazer el carcelero cier~ 
iamen̂ e ycadá que le aducGeren presos, dévelos récebir por ekriiol. es- 
criviehdo el nome de cada ma dellos j  el lugar á  fué, e íá rcu¡¡onp  ̂
qué fué preso , é el diâ  é el mes, é la ora en que lo recibe ̂  é por cuyg 
mandado, é si algunos contra esto fizieréñ , 'mándapiqs que pechen á la 
cámara del Rey veynte maravedisdeorolé el judgakor de cada lugar 
deve ser acucioso para lô fqzer. cumplir, por que los pUeda quitar é 
c o n d e n a r  a s s i com o d ic h o  es e n  esta l e y ; é e l j u e z  q u e c o n tra  esto f iz ie r e ,  
d e v e  s e r t o ll id o  d e l o ffic io  p o r  in fa m a d o  y é p e c h a r  p o r  e n d e  d ie z m a r a - '  
v e d is  d e  oro a l R e y ,

•  ^

t

. 4  •  9  é  •

Gód. tranc.— 120.. - Los alcaides ó conserjés de '^  
sito j  ó arresto ,  ó de otros establecimientos de justicia ó
retuvieren (á un presp) ó se negaren ápresentqHó^aí 
ó q qtiien lleve sus órdeties,, sin acpeditar la prohibición que ql efecíq 
tenga del procurador del Rey ó del juez] los que se negaren á presentar 
sus registros al mismo'empleado de policía ] sc7-án castigados'como ^ós 
de detención arbitraria cotilas penas de prisión de seis meses a anos 
y ujiu rnuíta de diez y seis á río5c¿en/os francos.

i  .  ■ J  . ;  I '  5

Gód. brasil.—üí-í. 181. É l  ju e z  ó el a lc a id e  qué ocu lta r  
n d a d  m p r e s o  q u e d e b a n  p r e s e n t a r le . Penas. L a  su s p e n s ió n  d e  em p iéo

. ^

I
4

. t ' j
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CONCQPAJDO Y-GOMENTADO.
de un mes á ô o, y la prisión de quince dms á cmiro meses, sin que 
2iunca pueda ésta durar métiQs que el tiémpq de prisM que Hubiere su
frido la parte ofendidfU fy

■ *  f f . s  > 7 - X  ̂ . >Gód. esp. de 1822.—̂ rí. 2*46. Cométese el delito de detenóion arbi-
Iraria......7.° Cuando el alcaide incurre en estos dos ultimos casos , ú
oculta'algún presb en las visiLas-de cárcel para que no se presente en 
ellas,,,.. El alcaide ú otro función ario público que por su parte incurra 
én este delito de detención df^bitrdríct -̂-0'fdérá'tambiénsu empléo, y será 
encerrado 'en\ía cárcel por ot̂ ro. tanto 'tiempo, y con, iguales prisiones que 
las qiie sufrió el injiistamente d0efndo. ■ / .  .!  /  >  i

S -

r ^  • f  {

* ;  •
- V

\ .

. w  .  > •

*• I M

t  • y . I }

\ ‘ ' i ': M • 1 • . '  .1 « •  i. 'lí.n.,e!:.alcaidQqp ,=^ora,iS6aqiieéstale pregxin̂ ^̂, por é l, ora que Vaya haciencló generalmente v is ita -tUd presó que deba preseat^rjej. ,ap , se.puede .suponer- : ninguna : j.ijteño admisibíc.Causa un mal sin dereclio, y.lo causa raitando á'lasmbligtóóñes de su déS’- ' tnió. i La declaracíoa/dc cql^ y: no lo es ménos Wauálog^apena pronunciada por el arlículo.; ; - ;: k- nV;
-  1 i  <

J »  ; V  '  -i

a Ir t i c d l o  295 (Go *■
i

y

3.:t/ ■.
((5.*̂  T o d o  em pleado p ú blico que no diere el debido cu m p li

m ien to á,uUijuiandatci;tíesoUn^^ por n;utoriflad cóm pe^
t,e;ntc^^ó: retu yiere e n Jp s  es|;ablecim ientos penales ál sentehctó^  
d o ^ u e  ha e x tin g u id o  su co n d é u a : ^ ^  r  ;v

wCuando la persó'na que incurriere en alguno de los clé|iío9 
de que se trata en este artículo no gozare sueldo fijo del Estado^ 

' incurrirá además eñ la pena de arresto mayor á destierro.
))Igual agravación apUqaránJqs tribunales cuandó la prisión 

ó detención arbitraria excediere de ocíio^dias, sin perjuicio de
lo q;ue jpara en su el art.“297.»•  /  ’  ♦

i

u V  i
, $ ' 4  •  .  '• '  . >  - ' T  '  ■ f '  •

-  1 V .  • 1  ' ( • '  \ 1 * . : .  . s

.  i :  í i)::
íi .

.  t
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N,  \Cód. esp, de lS 2 2 .-“ ^rf. 246, articulo,) / ' ( Véase en las dei tiú m ero  2 .° de este
f

• *  > . '

I  t 1 I

^ * *1 «

<4. Laprimera hipótesis de este ntime?‘o puede acontecer eii dos casos ó de dos.modos. Primero. Si un tribuna! superior decrétasela excarcelación de cualquier persona, y el juzgado inferior nonliese cumplimiento á su providencia. Segundo. Si la autoridadJudicial ,* cualquiera que fuese, la . ordenase  ̂ y los encargados éhJá eiistodia îio Obedeciesen el mandato.2. La segunda hiptjtesis consiste en el caso de estar cumplida la condena, y-, se aplicará la autoridad que debe dar, y tío da, las órdenes oportunas para la liberación. ^  ̂ ■J .  Ni duda sobre la justicia j ñi dificultad eU la ejecución CáhC sobre estos preceptos de, la ley; v  ' . ' s- 4̂  Los últimos párrafos de este nópiero sóh añadídoíí pOi* la r preveon casos posibles, y disponen medidas útiles. Ŝi'etiípre ábroleforitiá:ilo que se funda en rabones de justicia y de conveniencia;
KARTICULO 296.

O K  *  .^  %
«Las aisposiciones del artículo anterior son

ó prolongáren 
mente la incomunicación dé-uo preso.» , \

es:<

V  .

»2.'̂ tí •  *  K * < /

\ \
. ■ >

\

. {
\ .

_  I  '
\

*  > V ,  J  .•Cód* esp* de Í822.“*-i4rí. 24Ó. C o m é t e s e  é l  d e l i t o  d e  á e t e t i o i o H
*  ^ ♦t i r a n a 6 .® Cuando (el juez) no hace las visitas de cárcel prescritas 

por las leyes, 6 no visita todos los presos*, ó cuando, sabiéndolo, tolera 
que el alcaide los tenga privados de comunicación sin órden judioiál, ó

\ V i

4 é

\
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CONCOilP^O y «OMOT
eri calabozos su b terrá n eo s ó ^ m a l s a n o s . , . . :  E l  m a g istra d o  ó ju e z  que  
in c u r r a  e n  a lg u n o  de los casos de este, a r t ic u lo  f o r  ig n o r a n c ia  6 d e sc u i^  
do y se r á  su s p e n s o  de e m p U d ^  d o s  a ñ o s . S i  p ro ce d ie re
á  s a b ie n d a s , se rá  p r iv a d o  de su s e m p lé o s , su e ld o s y  h o n o re s¡ é in h a b ilir  
tado p e rp é íu a tn e n te  p a r a  obtener o fic io  n i  cargo a lg u n o .

‘ Í \ ‘ t í '  ^ '

t  ,  ,
. V

V -

\ f
>  4 , \

f K  •i .  SWk iii} atéhtaiíó éontra'jQS derechpsihdiviclüaies,  si es üíi Í̂duso de podéry él poiiéi' presa á upa péhpna coptfá lá cúaí po hay cargos suficien- ‘ ' ’ cuando^esos cargos ' '  ' ‘ vtéSjóel nb Pb lo:es níe-
^  t  ̂* I . ,nos cí tener en inbópiünicaóibh á los presossiempre qué pó haya motivos Jpsto  ̂píita dria piecíi gnaVe y éxcepcioha!. Ella ap dé un mbdp íMécible los hórrorés dé ía'prisioP , y abáhdonada' á ía arbitrariedad ^  jueces, podría ser en sus rpanos un tormento tan peligroso pomo prüel̂

2 . ' 'Eh principtb'j püeé'¿‘ésté riúmóró POntiePé dísposiciop dé éternay eyidonte justicia, y ’' " ’.’ ,' ' '
3. Siaé di déclrló asi j detaémo's al própio'tiempo confésar^ apíicá- 

ciop ha dé sér siénipré dííicüUbáa/ Lás dáus^ parh tener legíÜmató^^ ín r  
corhühícadb á üri píéso no sé püedén señalar cop iVna preéísíoii material y.va;; La^pMdéPcia y/el buen sentido de'io^jüeceá' de teñérsiempre uña' gran patte y uha gran áutóridad én elío:; y los casos en qiíé púéda há cérSéles caigo por sus abusos ep e t̂é puntó , hail de ser contadó  ̂ ' f . poco comunes. No bastará para ello cualquiera íTacion, cualduier prestinqidñ,cualquier motivo aislado; los tribunales superiores resistirán esa tePdéíícia, y se íPlraráPy y deberáitmírár'sé' con múcha'ra¿biiy én Ib qUé hacen, primero qué ordenar cárgóS, y fulminar condenaciones por ésta bausa í

j .
.  > • \  V d : * V

1 , y  \. I

V  '  *
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tente/tuviero i

í * « 1
( ♦  ►

- i ; ’,

}

\  •

mandato dé la¿  >  • I ► *
< '  y  ♦ó en prisión

• '  •
quecQjr

•  /
y " ’  t  -

'  ‘  K \ ‘

aun preso.OA l alcaide ó  gefé de estabiepim iento penal < que impu^
siere á les presos o

*  . y Q tisare
S  ’  ■<.  • >u n  r i M r  m n e c e i a n o ,»

r .  \

I

A i i 4 • '  > r  & ■ I :*'  k .  '
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O
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i

r .  1 •  I \  i  1 ;  '  1
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*  V -A ^ ’  •  * .  j  *

1 1 ' <  \t\ ; ‘  í  ' V  í -  >  ' 1 .  ;.  *  '  v >  .  'Partidas.— 4̂  i ü .  29̂  P.  V I Í .—^M cm dándo e l  R e y , ' 6  e lju d g a d o r
recábdar algunos omes por yerro que' oviessen fechô  aquelaquellos 
que lo oviessen de fazer por̂  ^̂  ma^dadp,, han de ser mesurados en cum-

^ ^ * * \ * *  I 9 *  ^

plir el mandarriiento en buena manera. Câ  si aquel á quien oviefen de 
' recábdar y fuere de buena fam aó de buena.nqmhradig y .que aya casâ  
e múgér ) é ñjoS) é. óird compañâ  en etlugár dp lo prendenj .̂é'roggreá

;* ;* ; •  ^ '  L * ' ' *  •  '  ■  '  ' 1 '  '  •  í  i  '  . e '  • ' * * * • -  ' ^  '  •  ' * * / > '  V /

manera que se nm., pueda, fúyr, ^  nin encerrar, en.la- iglesia nin. en ,otro 
lugar :; éRespues áévenloáraer-unte el Rey ó. antel juisgador que Iq mandó

' ‘  . i '
•  «  •  • •  i J  ;  : ;  /

>.

Ley, Jyi —Mujer alguna .seyendO ;'te.cabdgdg. por álgun̂  yerro, que 
oviesse fecho, qué fuesse de tal naturâ  por qué‘ mereciesse .muerte.yó otra 
pena cualq̂ ufer en R cuerpĝ .ho la deven, piet̂  ̂en la cárcelcpn los varo
nes y.ante dezimos que Ici deverí llevar :á'alqun mónesterio de dueñas. si 
lo.oviere en aquel, lugar, e meterla y en prisión,, e ponévlâ con.otras buê  
ngs. .mujeres.) fasta gue[ judgadpr fuga .delta lo quê dasdeyes;̂  mandan, 
Qá.p qssi coyig los varones,̂  é las mujeres son .de depaHifias naturas ̂  assi 
hqn. ufenéstm: lugpr ■,apartado..;do. /Os. guarden.pPr que nqn pueda dellos 
ngcerjmgla ,. ,nm .piiedan. fqzer yerrp î nin mal, .seyendo presas en
un •  I  r » ) j  . I

1 . i  '  *  ' '  *1

, v

/  .

'6,. ~jlfo í̂eros ó.ballesteros, .ó otros .qmes. .qualesquier..que son 
puertos paraguardardospreSQsdel Rey.,.ó-de algim-concejo, non/os deven, 
sacar de aquel lugar donde gelos mandaron tener, nin de la cárcel, nin 
de la otra prisión, pam llevarlos _á otrgp.arte, en ninguna manera , sin 
mandamiento del p.ey ó de aquel judgádor que gelo dió en guarda I fueras

i * ^ ' éende.para fazer algung^posasgué. edlosRon •_puedan.pscusar...,,,:
Ley i 1 Muévense los ornes á buscar mal los unos á los otros, por 

maldnerencia que han entre si: é esto fazen alqunos á las venadas contra 
aqúmos que son prosos, dando algo encubiertamente a aquellos que los 
hcin'enf gucá'dá, pór'qúe Íés cíén mál á cbmér ','ó% véb.er, é̂  letdeú 
malas prisiónes, é que les fagan váal'éftPfMy 'mtínéMs -múthas 1 ''B , destprs.e trabajan,- tenvfnos  ̂ que fazen mmf grand yerro é toniáñ mala 
venganza s¿n {razgm M PPi' vudaj.fnandpmas-, RRefeiidemos:, que ningún 
carcelerô  nin otro orne que tenga |jresps en guardaque. non sea osado 
de fazer tal crueldad como esto por precio que te den ', hln por ruego que , le fagan, nin por malquerencia que aya contra los piosos, nin por amor 

'que aya á los que los fizieron prender, nin por otra manera que 'pueda 
ser, Ca ássaz ahonda de ser presos-, é encarcelados , é recebir, quándo

\  •

•  \  ■■ , ' í

•.'i.

•

^  f

* * * '■-il



CONCORDADO 461
sem 9. h . ■ TO?̂ eoíe]|’̂ n> según mcindmjas Jege§* E si
algún ,QgrcelerQ.f̂ ,p 'gngrdâ or de..21'î esgSŷ n̂}̂ UQÍosn̂ nsn̂ ^̂  ̂ u
fazer. cqntrá lq. [qúe jnlS^tn leif es\ escrito y -el ̂  Ip êhq
fazer matar por e/íp̂  e .fi /̂ .eí’e querer escprpjentâ ^̂ ^̂
orne. como . este, 4̂ heJ(̂ T ióllido 4el of̂ êio comô  orne jpal enfpv̂ pdo ,. épe * 
cebir pena por endê  segund.elfley;tUV:kre.p̂  ̂ Iqs otips que fgze?}'
fazer estas cosas á los pprcelerpŝ  .devenies dar pefia segupd/̂ u alvedria,

\

t  . <  .
4VNov. ]iec^.~LeuJ(>,,ip-JB:y .Xíí.—¡'or refr:miar.}as(;oñ¡iciâ :de

los aígmciies ^sus lw n p esy  dé los, caircd  ̂ de los prem,, '■
maridamos que no tomeíi dones. , . ni apr tales pvesos gn lasprp.,
siones nías de 'io::que Hel)fin ,^^p.;psp^en malas pt:isiones.,. niprm ^^  
otro^año por rdaiquereipia y los despachar. . , so pepa que, si algún, de los ̂s¿s0¿íc7¿os/wer¿'' con̂  susodicho) y cada uM cosa dellp,,. pierda él , 
oficiof y no pueda haber otro... , ■ ;

X
I.Cód. franc —̂ rí. J22'. cáis%ados con la pena de de-

graducion civica los procuradores generales del Aeij ó sus sustitutos, los 
jueces Ó cukéáqfiéra érĥ éadó̂  públicos retuvieran óíiic r̂éji^^■ á,ui¿¿UtdddMd;enpuModismtó’delbsden . adí^¿mstóc¿oh'3' íMc% Uí¿iereúébmptp^ecé'dMeim 
esveciál sin oúé prcbiáméntc haya sido cícusádo. ' . ¡ ^

<  i

. * %•  f  s ■ »  *.
i'

V I
l

c
'  .  .  '  • V  .  'Cód. napol.-“ ^rí. 240. Los, alcaides.ó carceleros que, bajo cualquier . 

pretexto que sea ., se permitieren actos arbUrarios para con los detenidos,  ̂
ó les impusieren p7dva!pjQ!fi§'SiP'Ptañtpi;iza4a,s pgr jqs-̂ xglamcntos de p)oli- 
cia sobre prisiones , serán castigados con la peña 'de prisión de primevo 
á segundo grado.—Si las privaciones ó actos arbitrarios tuvieren el.carác- 
íé̂ d̂é!Úuiciáy 6 ^é6úst4^e0n}p4r Si'msmds^Ufi d̂elié)} merehedor deia 
pémde prisiondc^prmerÁgrado úíQtr̂  grapey, ée impondrá agradada

Árt. 24d.  ̂Será: castigado con la pena de interdiccipn ¡^mporul i 
cargo el mpleadq público que sin necesidad.retenga á Ipsi^ ŝós «« tunm̂
düMtd:déWroé¡M<^^ ^'•vi;'4 < T í r / • : ? . i  I  ' )ÍU> '  I

t ' t  « i  .  .  í  •

t <  ‘ r  < ;  '  A  • k;Cód. brasil^r-;#f.48k ,

V

y
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40 i  i

d& ios óüsós éñ 0 é  lú péî üUén las kyé§, 'ó MÉpoñé̂  qué des^^^ úé wW^ 
¥estp qmdé mcóhtuMcada por más iiér̂ ^
akáidé qué Sin órdefi esóñta de la aúoriddá d'úüpétent'é tuhiéi  ̂d aígúm 
iñcómuñiéada d en prisión distiñtd'dé la deéiqmda pof M jüézf Pifias. Ld 
SUspenisiún dé uH añp; f  la pHsión de quinte dias á
tudWo Pteses psin que él tierwpo de
pHsim qué ia paneófendida, y ma-iercérdpárte más,

 ̂ Cód; éSp.-dé 246: Gómétésé el delitó de déieñóion̂ ^̂ ^̂ ^
tfáHúii.é, f.^ 'Ciiáñdd el alcaide incurre.eri ésiókédós Mtimúé 
El alóMdé ú otro fúnóió'nitrio públióh que pioésii páHé incprra. éfí é¿te
delitó de detención ■ drbiMnñdppeédér̂ ^̂ ^̂  ̂ y úr^ept^-
radó en Id éáTcel pofótro tanto Uê fUpQípeoñ iquatés prisiones que 

''HóéVinjústaménted^

» •  . *
.  s  i  ► .

t

I < i l

^  í V  *. I  / .
s ■ • ! i •  *  .

. • í f  r ,  '
• i \ 'I  *.  V  •So)>re GstoM^^6ulos no i^  liabér^diidaí? «i ^itírc^tades. pecímófi ^m̂ s; ni,aup phpdpd émbavazíif's!j cion̂ ŝ como> ConiGíQtarigi pa’eceíienfe/̂ Éíi ia cpa-,díictá de los alcaides ó gefes de establed^ péfialidad,j no hay qppdejar la parte tan extensa de arbitrio , que en la de los Jueces és necesaria. Así los deberes son más asignables, y piás fáciles sus sanciones ó garantías.

.  .  •  '  ;  •  »  .  > t  f. >  - ;  < \ * l i

i  '  ,
« 1•  ;  '  ' • :

»í  /
« I

A f t t i C t i L f ) V ' V i • ' • ' • ‘i
. » •  <

.  • . . .  f
V ^ ' V  i;«4,° 4len)pifiaaopu|)Ucpque uegarp^.up pejepíclQPá quien le represente, certificación ó testimonio de sii detención, ó sin motivo legítimo dejare de dar curso á Ctíalqüiern Splioitüd relativa éi sü iibertád. >.  r - '  V ,))5.° Al , í ' i * Icía administrativa ó judicial, y sabedor de cualquiera detención arbitrarla, dejare de dar parto a la autoridad superior cora- petente, ó de practicar las diligencias que deba en este caso; »6.  ̂ .A l énapíéádó público que no recibiere decto^ al

\  :
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CONCOR0ÍV&0 V tíÓMENl’ÁDO
detenido, ó no le hiciere saber la causa de su detección dentro 
del térnaino prefijado norias leyesi?>

;  1“ '

*  * 1  ‘
! ' •  t  .

i  ■ s  : * ^

, i
5 I  •

f

(  . • \ .'  »

L >

'  4q¿id. fráiic.'^4rf. 119. Los em p lea d o s p ú b lic o s  de la  p o lie ia  a d m i-  
n is tr a t iv a  ó j u d i c i a l ,  que se n eg a ren  ó re ta rd a re n  áoceder á  u n a  r e c la “ , 
m a q io n  leg a l d ir i j id a  á  h a cer Constar a lg u n a  d eten ció n  ile g a l y  a f b i m -  
r i a ,  e jecu ta d a  en  la s  ca sa s d e stin a d a s á  la  c u sto d ia  de los reo s ,  ó eri ' é tr a
p a r te  o u a lq u ie m > y ' n o  ju stifíc a ir e n  h a b erla  d e n u n cia d o  á  la  a u to rid a d
s u p e r io r ,  seca n  castigados con  las:p e n a s  de d e g ra d a c ió n  c ip U  -é ‘in d em ^

n ig a c io ti de d a ñ o s y  perjuicios,  q u e  Se C e g id a rá m c e n fo rm e  a l p  d é t e m t *  
■ en e l a rticu lo  U l .  - •* «» . )  •

>  ‘

_______  I ŝiernpleadpspúblicos eneargados de la póf̂
lida 'administratioa ó judicial que se negaren -4. acceder á unalreolman-’ ■ a l ó it r b it r a r ia ;  ó que n o

y-j3or ?éíSí á-.
.i;--. t i  •  1 •

'  h *  M
. *1 .

) , \  •

. . S *. . • ¡i í  í  3  ’  í  ‘

• í í: í 5 .  )  i

/ 1 1 f

en^ues q u e  n o  M
el fó̂ mino quo fe de, ^.prÍsion y los
nonibrés' áel acusador y de los testigos cuando fes 
sion de tinco dias á un mes, ■ ■ ■ ■; ' '' V t  :  .......................................................................................................................................•  .

\ •  *  !  ' .  r1 ;  • » '  ’  1

1«
$ ♦\ f

\\t
N •  V  '

V  '  )
*  ,

>  ♦ •  i
#  / «  J  » ' »  1Cód. esp. de 246. Cométese el Áelito de detención a?*6í-

traHa: iCuando el juez, arrestado m  individuo, no le recibe decía-- 
radon dentro de las veinte y cuatro horas , y cuando dentro del mismo 
término nomamfiétH'td li'dadb jcMd réoídc^^^ prisión, y el
nombre de su acusador sile fm bierq,,...m m 0sk^ oju^ que incuriafes fcrtsfe® ¿sfe 'áríktiíd'^r i^nhrOMid o â ^en-

Áa- baiolÁn Mhr îinh k
m m : M m ' i M í d é o s \ ' k ¡ é i j ^

✓

s  i

\

í i



V  I  f r m  qppiGQ
r K.'  ̂ (;'.b.  ;  i i

• K . . ' «  '  .  .

. r

\  »i .  , Nuestro Código ha mirado con justicia á los desgraciados ora inocentes, ora criminales, q Ú Q . é m ^ é i ^ m M f i U  impuesto á los emplea-̂  dos que los guardan las obligaciones que inspira y preceptúa la huinanidad. De-aquí Ipiqúenhem e.ncoútrado-' en los- precédentés' números ; ■ de aquí lo quaencontramos^enlos acíbalesv; v íí" wvy w -;2 '.\̂ .'Es natipalv que:>eL'detenido'ó preso baga'^estiones 'para libertarse.Fddmpleadoíque ilegálmehte impidiere^ebcursé dátales propósitos -ora nodando .̂Gurso-á lo qpeae le entregueddntübfiny^orá'négándosei.súmiriiMlosdecúnientos'que se.'Jepidan en .forrna-,■ /ese eontdbuye á la detención yd  sus-malés,, >y debe/ser responsable de;la m,an.erá que en esteíy fen e laiiterior artículo se ha declarado. ' y . , , , , : . ,3./ La ley ha dispuesto, que'no püeda estar un hombre birgo tiempo en prisión, sin que se le interrogue, y se le diga por qué lo está. El empleadoJ. lí* j 1  ̂ 7 w vovu* ui ClUpiüttUUque, debiendo dar .este paso , no lo hiciere, prolonga y agrava el padeci- mi0i;ito-d:el feó j^causamnodúdebido'/’yvd’ebd̂ sér reSpdhsáble de tai yeiácion

.  I.

de Ja sfiropia manera' con' que se- Van péíiando seméj'antes ' í4,o->pdr:últiraó!pHdebeE:dé dar pBife'áJá-autoridad superior^p^^  ̂quiera-de >los empleados deja policíajUdicial ‘ ^empre qú&iídviertati''%H-^íicarseicualquier deteécipn.arbitrariaj-esmtt'^rmcipití'qde establece f  san--clona el artículo presente,-ordenándolo entre los demás dé que tratamos; En cuanto á éste., solo tenemos que adVertir que hasta el día es una base sola ■la.cual deberá desenvolverse en lás jeye.s y reglamentos sucesivos. No asílos preceptos de los otros dos números, del 4.“ y del 6 .“ , los cuales son de- termiÚddbSjypdeaen'aegfleitíégdytíábsáí^Pfek eMtíueítítt " ' * '

/

/ k

ijm:; fitivaii dcuu.ipriiiaao a IOS neends, paraca- liíicar éstps con justicia. Un juez podrá no-haber'recibido strfelái'ácinn'at reo en el término legal, y no ser de ninguna’ manera culpable. Otros actos del servicio, más urgentes aún, pueden haberle impedido el cumplimiento de aquel deber. Ningún tribunal le' penará entonces por ello.Vi> iV-iV'Ó.; '..k, ̂  Í / • Í.;< . . V / / • . r. í '  t  L

.1  •  í

, k.  \  S.. 4 tos pps ARTínp̂ ^̂  ̂ ' ' / / /'  ' *  • ' • s l  '• >•
i  1  .  .  •

% I  •.

» I

''./  •

,/• acobatnorde wmínar, establecen una.íí/WiJO/Hrosr-á jps:qtie;se; Wqieren -'CUlpaOles.cíe Jos,once cases nne p.nrnnronrlnn lV/̂  V.?.,, __________' . Lo f e s a s q s , guê  cptpprpndon.jpio k y  sino„,ósa ;jnisma san,r, 
■ cion-pi^a toks eilos: la suspeikQ ni.kjn^lÍ^;paraJaprikrav ¡a undécima hipótesis. . . . ,.  ̂ . i.

I-

/
' • /

•) .  ^
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CONCORDADO V COMENTADO.2* ¿Tan iguales SOR éstas^se podrá pensar— que nada ha.debido dis- linguirse .en ^us,castigos ,,que ninguna ha, podido hacerse entrélos culpables de unos ú otros. héclioslí ¿:No. arguye esta uñiformidad; un cargo, un defeétQ contra el .Código; particUlarinente si considerainospor elexámen^de las Concordancias ,..que na ¡ha sido.de la .mispia suerte en otros, tiempos ó en otrós paises, y que-ha habido. ó,:hay‘ diversas penas para .los-.dir: ferentes casos .enunciados ?,. v .h.; v-i-h'.í /' :3v̂  A estp'.duda , á esta pregunta, nosotros vespon.dommQS:; que no, conlos.misíups artículos-del Código.; N̂o serpuqdermedir.en su juicio y em nuestro ;tan minuciosa >y .acabadamente;,-que pueda haber castigos diversos pap-cada:Yp.riedad,áGCÍdental--.íJ:e,Ios-delitos; .E&Lps son inmensos;, y,aqiiellqs son limitados, La .verdad es que en to,da :1a lista de Jos últimos, que acabamos, de examinar.,: no hay ninguno que no merezca-la suspensión y ninguno tampoco que merezca pena más grave. CiinndO; en otro-tiempo^ó'en otro pais se ha sido con ellos verdaderamente más duro, creemos que tal dureza fué y es.excesiva.4. Lo único que tenemos que añadiiv lo saben ya nuestros lectores. La pena 'de suspensión se dilata nádá menos qde de un mes á' dos años; y en . ese vasto terreno' pueden correr largamente las penalidadas especiales que para cada: casp se. iippqpgqií,- Las doctrinas explicados .en.=el primer.libro, satisfacen CQinpjetamente en éste punto, y adabap.de desvanecer Ja,.clificul-  ̂tad de que hemos hecho mérito. ' . ' . . , . ^

* 3 ^ARTICI!)[,0 297.

f

i
/ ^  * i

«El empleado públieó oülpábldye Ids âbusos designados en 
los números l . ° ,  4.“ y 5.“ del'articulo anterior, y en el 5.“ 
deÍ^95;seM cdstigado ¿on ías penas de inhabilitación'téiripo- 
raí V multa de 50 á 50Ó duros, cuañÓo por efecto del abuso se
prolongare la detención pór inás dé dos

•  •  •  j
\  i

- - 1

COMENTARIO. i/  •d. Los casos que se indican en este artículo, son los siguientes: 1.“ El\  ____________— í _____(h o  i r i  Ar. .de '(lecl’atar y;prolongar nná incomünicadoñ injusta. 2 ,̂  de denegar cei 'tiñeado ó testimonio de la detención, ó no- dar curso á las instancias, para obtener la libertad. 3.® El de no dar parle á la autoridad superior , debiendo, de una detención arbitraria. 4.« El de no dar cumplimiento á un mandato de soltura. r . ,
 ̂ r

L > i N
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ÉL (CÓDIGO PE«At . . v' •S. Bl nial callido eG todps éstos casos puede ser menof ó nfitiybf; y'si> jior luininiio que ;sea, su comisión sola Se ha estimado sufíciente para imponer un castigó; Ia ley ha entendido que siendo^grave, que excediendo la detención que cause de dos meses, ese castigó se debe convertir en otro más severo. En lugar de suspensión j decretá la inhabilitación temporali en lugar dé la multa de 10 a 20 , ia de SU á 5Ó0 duros. ^3. Confesamos que no hubiéramos escrito este artículo tal COÍno está̂  Ó le babHámós béeho más general; uniformando bajó su idea todos los cakos de los anteriores; ómás bien habríamos declarado solo que esa circunstancia agravante déla délencÍot]i por dos meses  ̂ era-táf que lieva'sé siempre cort̂ ' sigo da imposición delmáximum de la primitiva pena, los dos años'dé pénsíoh. Creemos qilé coh ésto bastafiíi;^ nos asalta , siempre que'Vémos aumentarse mi castigo, el temor de quo sen aquel aumento propio una nueva dificultad pafá'qüe^sé ejecute. *

k •  •  -  -ARTrcüiiO 298.
«El einpleado publico qué árbitrariámente pusiéfé á üu 

presó ó detéíiído éií otro lugar qué no seu lá cárcél ó éstáblécí- 
miento señalado al efecto, será castigado con la niulía de 20 
á 100 duros.» . _

/
1 A T ■ -  ■ .  V * ? i r r i'

I :  f' JVoy, Recqp.--T74eí/.12̂ ; tit, 30 , Hb. JV.^Los qlguciciles Û pen 
derechaineqte a la cárcel, y nó los déteng,an en Otros sitios,ó casas, siqo 
en el .cuso, ele t'ener'órien de los jüeces, ó suceder algún dcóideñte que lo

i  Imotive', de que sin ditdcion! dáfán óuentu ¡  y si Wó lo hicieren, sM n ca§> 
tigados á arbitrio de los jueces, cuyas órdenes nó revelarán por si, ni y 
por otra persona, pena de seis años de presidio de África, y de privación 
de óñeio.

. < /  .Cód; franc.'"4 r¿. 3 2 2 .- (yéa^e en las Concordancias al número.l,.®.:del artículo 295.) . > \

' ' '!  V * . í ;  ^  . 1

•  ' V *  ,  '  !1 f  '  »  • '  í  :  ̂ í i / 'v*> vv ̂  > Av
•  i  > . ' 4 ' t  t•• •  í  ^  .  f  '  ./Gód. napol.-™-4rt. 24f. Será castigadocon la pena de intefdiccióntem'

■ s

\

\

^  '
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jporal d é  s u  cargo el em pleado p ié íico ^  que  ̂ á  no  se r  en caso de necesidad;^ 
re tu v ie re  ó h ic iere  reten er á  a lg ú n  d eten id o  en  otro  lu g a r  que no sea n  lü s  
cárceles d estin a d a s y

X

s

/  •Cód. R e tm e r  á  tílg u h o  e n ^ p r is io p  pdvíidá, d.mcMáíiáo ó é jecu ta re  e h ú r r e sto  tx ív ié fe  fa c u lta d  ú  órú éñ
-  com petente p a r a  eüoi P e m . L a  p r is ió n  de q u im é  d ia s  á  trés n ú s e s ;  sin 

que n u n c a  p u e d a  ser  de m en o s d u ra c ió n  q u e la  que h u b iere  s u fr id a  la

p a rte  o fe n d id a , > ■ . ’ ■ > -
A r t . 190. S e  re p u ta rá  p r is ió n  privada c u a n d o  se h a ija  p u e sto  a l p re so  

en  a lg u n a  ca sa  ¿  e d ific io  que n o  sea  el d e stm a d o  p o r a  p r is ió n  p ú b lic a , ó 
reten ido  en  e lla  s in  u n a  u rg en te  n e c e sid a d  2'>or la  a u t o r id a d ,  em plead o ó 
p e rso n a  que hatja d isp u esto  ó e jé cu ta d o  él a rre sto ', d buandó' ha ijá  s id o  
p u esto  en la  cárcel p ú b lic a  p o r  q u ie n  ' n o  tu v ie r a  a u to rid a d  p a r a

i

\

Dé doé iíibdóS'se puede cnet’ én, él ch3o dé'éste ahículó: 5' fbVóíé- ciendo, ó dañando;’ ó-llinííendo-■pádécér> ó^prócUFándd^Ven Ambas 'cosas prohibe, y aiebé pi'olíibit la ley. AmbáS'las <péM dertóla- mo modoi ,■ ,  ̂ ;2. Pero téngase en cuenta qúe á \G éU iá f b iM r iá m é n ie y )  é\%^^^ nos ocupa; y íjue semejante palalká eiclUye'por tantb  ̂ hÓ solo dones indispensables de la regla, sino aun aquellas que, sin ser de todo punto necesarias, fueren recomendadas par graves y poderosas razones. En la triste situación de nuestras eárceles, estos casos son plenamente concebibles  ̂ y nb’padráft rnéftós de disculparlos Vcuándo désgraciadañle Sucedan, asi él-buen sentido como la misma ley; Lo que ésta no-ctínsiénié, qiié castigav son infundados y voluntarios pfivílégios'¿ brá séEÍn-&̂ ^̂  " ofifsean •  \

t •  k I ^  -  -
*1.

- • • • ; *  .  •  *  X V  X  - i '  •  i  «

r ARTICULO 2 T 4

« E l  e m p l e a d o  p ú b l i c o  q u e  a b u s a n d o  d e  s u  o f i c i o  a l l a n a r e  l a  

c a s a  d e  c u a l q u i e r  p e r s o n a ^ y  ú  n ó  e e r í  éb"  ̂ l o s  c a s o s  y  e n  l a  f o r m a  

q u e  p r e s c r i b a n  l a s  l e y e s ,  s e r á  c a s t i g a d o  c o n  l a s  p e n a s  d e  s u s -  

n e r i s i ó n  y  i h u l M  d e  1 0  á  1 0 0  d u r o s . ) )
i  '  l  C '  . \  '

f
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-Gocl. franc,— Á r t , Í 84, reformado. '  T o d o  j u e z ,  p r o c u r a d o r  g e n e r a l ó 
d e l R e g  ó s íis  s u s 0 u t o s  y: y  -cu a lq u ie r  'otro em p le a d o ^  . q u e  ..e je rza  a lg ú n  
ca rg o  j u d i c i a l  o  d e  p o U c i á ,  q u e  c o n  ese c a r á c te r  se  in tr o d u je r e  f in  e l do-^ 
m i c ü i o  d e  a lg ú n  c iu d a d a n o  c o n tr a  s u  vo lu n ta d \ y  á  n o  se r  e n  /os casos q u e  
d e te r m in a  la  le y  y  s i n  lle n a fi d a s ..fo r m a lid a d e s  q u e  esta  p r e s c r ib e .y  se rá  
c a st ig a d o  co n  u n a  m u lta  d e  d ie z  y  se is  á  d o s c ie n to s  fr a n c o s . , ,  ̂. j ■:

> J ' f p
X \ ' •

Cód., napol.-— 233. , T o d o  a g e n te  ó e m p le a d o  'p ú b lico  q u e  co m o  t a f  
se  in t r o d u je r e  e n  e l  d o m ic i l ió  d e  a lg ú n  c iu d a d a n o y  á  n o  se r  e n  /os .casos' 
q u e  d e t e r m in a d a  le y  y  c o n  la s  fo r m a lid a d e s  q u e  e sta  p r e s c r ib e   ̂s e r á  c a s  y  
l ig a d o  c o n  la  p e n a  d e in t e r d ic c ió n  d e . s u  c a rg o  p o r  d o s  m e se s  á  u n  a ñ o ...í—? v .

. Cód, brasil'.—r̂ í'í. 209. E n t r a r  .d e  n o ch e  e n  la  c a s a  d e  oU'ó s i n  . c o n -  
se n tim ie r ito  d e  s u  m o r a d o r ,  Penas. L a ,p r i s i ó n ; d e ^ d o s:ú  s e is  m e s e s , y .  u n a

m u lt a  i g u a f ú  la  m it a d  d é l a  d u r a c ió n  d e  la - ,p é n a ,  ̂  ̂ , '
A r t .  210,. E n t r a r  d e  d i a e n  la  c a sa  d e  otro^ fu e r a  d e  lo s  c á s o s y  c .o n ¡la s. 

fo r y ia lid a d e s  q u e  p r e v ie n e n  la s  le y e s . Pena?.: L a  p r i s i ó n  d e  u n o :á  tres  
y m u l t a  ig u a l  á .la  m itad^ d e  la  d iir a c ió n  d e  l a .p e n a * .

i f \

\  1

I  ■ ',  *
I

I  ^ 
\  * ' ; ̂ 'V • /. i

/  ' t <  ̂1 u ‘
' ' r ' i  :  i  I  ; * :  •

/  . «  '  I
I c »Cód., Gsp,; .1822,-—i4rí, 243,.: So/i .reos de-atenfado contra la liber,-r-

t a d ^ J u d i p i d u a l d d  .E l  j u e z f o  f ú n c io n a r io  p ú b lic o  -d e 'c u a lq u ie r a  c la s e :
q u e  a lla n a r e  la  c a s a  dq u n ' e s p a ñ o l n o  s ie n d o  e n  la  f o r m a i y  fin^l^^^
p r e s c r it o s  p o r  el C ó d ig o  d e  p r o c e d im ie n t o s  ó p o r  a lg u n a  o ir á  l e y i y . , *  E l
q u e  in c u r r ie r e , e n  a lg u n o  d e  loe c a so s  d e  este  a r t ic u lo  p e r d e r á  s u  em pléO;, '
y  q u e d a r á  in h a b ilit a d o  p e r p e tu a m e n te  p a r a  o b te n e r o fic io  ó ca rg o  a lg u n o .

S i  c o m e tie r e  p r e v a r ic a c ió n , -será, c a s t ig a d o  c o n  la  p e n a  s'e ñ a la d a  á  hste  
delito*

• » L .  » !
■ V .I

í .  w: K COMENTARIO.
> ?  í ' ' t . i  • '  V1 \  t • •  I • .S  /  ^  ‘

1. Nuestros hábitos han sido constan teménte; nialos eiíĥ ste punto . 
nuestra legislación mi?ma no ha puestp en él el justo esmero Uue en otras

V  . y
l

/

. *  J

l  • .
•

X \ -

I
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CONCORDABO Y COMENTADO.
k *materias. Razón.ei’a yaque el Código garantízasela seguridad del domicilió, y deej’etase contra los allanamientos, alguna pena que los pudiera contener.2, Lo que aquí se establece es tan racional cómo posible. La suspensión y la multa podrán contener en el límite de sus deberes á los empleados. Falta solo que esta pena se ejecute con la severidad'que hace necesaria la extensión de la mala costumbre. Por lo demás, no es el Código , sino otras leyes, las que han de'dar, las reglas para ordenareii- los casos en que debahacerse el allanamientp'de las xasas dedos españoíes. , -

k  > },•  <  1  *' \ ■ARTICULO 300.

\

' «El empleado público que, desempeñando un acto del serr 
vició, cometiere cualquiera vejación injusta contra las personas, 
ó usare de apremios ilegítimos é innecesarios para el desempeño 
del servicio respectivo ,  será castigado con las penas de suspen̂  
sion y multa de lO'á 100 duros.

))Tódó empleado publicó del orden administrativo, que re
tardare ó negare á los particulares la protección ó servicio, que 
lieba dispou^arles seguu la leyes Ú reglamentosincurrirá en la
pena do suspensión ry multa de 10 á 100 duros.»

'  V '  \ ^ . \  \► >

> •  .

CONGORDANCIAS.
•  I t  '  'Fuero. ReaL— Leí/ 9,/'í¿í; U  ,  I L - - S i  a lg u n  hotire 'se a g ra v ia ré  

del ju ic i o  q u e el a lca ld e  d ie r e , é se a lz a r e , el a lca ld e  n o  le d enú este ,  n i  
d ig a  n ia l 2̂ or ello  .* m a s re c ib a  el a lz a d a , é fa g a  a s i com o m a n d a  la  le y . E ,  
s i  el a lca ld e  d e n o sta r e , ó a b ilta re  á  a q u el q u e  se a lz ó 'd e  s u  ju ic io ^  h a y a  '
esta  p e n a  so b red ich a  {á\ez^mM'íyyeá\íi).  ̂ y  ' '

í

\  ■V  ' íPiirtkfas.— Leí/' 4,. titrA -0 -, P .  V I L — S ié n te n se  p o r  a g r a v ia d o s  á  la s  
veg a d a s la s  :omes los ju y z ió s  de lo s ju d g a d o fS s ,  é p id e n  a lz a d a  p á r a  
d ela n te del R e y ;  é tales ju e z e s  y  h a ,  que co n  g r a n  so b e r v ia ,,.ó  m a lic ia , 
que aíj-en e l lo s , ó p o r  se r  m u y  desentendidos^, que los n o n  q u ie re n  d a r  aU  
z a d a  .a n t e  los d e s h o n r r a n , d iz ié n d o le s  m a l , ¿ p r e n d ié n d o lo s . E p q r  ende  
d e zim g s ,  q n e  qu a lqu ieV  ju d ^ a d o r  ,:  que-sobre ta f  rá zO n  com o e sta 'fir ie sse , 
ó p r e n d is s e y  ó m a ta sse f ó d e s h o n r r a s s e y á  algw n orne,  q u e  d evé  a v e r  p o r
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endf otra tal pena como si fiziem fiicrza con armas. Por qué muy •íes. armas han <pwra famr mal, aquellos que tienen del Rey 
quisierenussav mal del lugar que tienen. ^

V
4 ^

: . : í  . . . j  j . ' i g

.  .  !

■ ^íeyM ftit.W  ,Uh. Xl.rr^Si algún hombre seagraviaré
del juicio que el alcalde diere y*̂ y-apelare dél, no lo deñuesté ni k  diga 
mal por ello', mas resciba la alzada , y haga lo que debe,., y si el alcalde
denostare ó desJtonrrare al que apelare de él ¡  haya la misma pena (4iez maravedís, y además según la injuria). '

/

en

Cód. franc,?—̂ fí. 114. ('Véaseen las Concordancias aí núin. 1.'’ del' 
art."29S.> ' " ' '' ' ■■ '»  i; Hfíi' 180.' El émpleádo ü oficial púUi0'^ ugentéé> encárgádo dd 
hierno ó de la policidy é̂jeoutgr de los' preceptos ó señiefióiás judicidles  ̂
gefe ó subalterno dé la fuerza pública ̂  qúe $Ín\ moUpQ legitimo usaré ó 
hiciere w r  algma jpmpna y en el- ejerciqio.ó con
Ocasión del ejercicio de sus atribucioneŝ  será castigado según la natu
raleza y gravedad dé las violencias, con arreglo á las penas señala ~ 
éb afí. 198 ( el maximum de la péilá,si; sé h’átai'e. de üñ délild dé' correccional); y si ê trataré de cHmeneŝ  que lleven consiyo_ 
aflictiva y con esta distincióncon la de reclusión, si el crimen produce 
contra otro cualquiera reo la de extrañamiento ó exposición pública:— 
con la de trabajos forzados temporales ̂  si á otro reo se hubiera de impo’̂
ner la de reclusión -̂—y-con la de tráHájOs forzados perpétuoŝ  siá otro
reo hubiera de imponerse\la de deportación ó trabajos forzados tempoi'ales, '
En ks demás casos se-iw-pondi'á la pena oom-un sin agravación, '

I  : '  <

/ •
. . . . . .  . .God. uap.oi.7—iáfí. 237. , El empleadô público ó ejecutor dé algún man* 

dato judicial' ú orden administrativaj que, en el ejercicio 6 con ocasión del 
ejercicio de su cometido, usai'e á hiciere usar sin motivo legitimo de vio
lencias cpue tengan el carácter de crímenes ó delitos contra las personaSj 
sefa. castigado en caso de delito con él máximum de la pena, y en caso de 
crimen con ¡a superior en grado Mu'que llevare consigo el hecho.

.  /

y

t

s

Á H i  i 3 B i Se,t o a  reo 4e este grimefi (concusión) *.. 
que pava TéGaû av las cqntribuoiones ú otros d̂ -echos legitimos usare



CONCQUPAPO Tf GOMBNTApO.
v o lu n ta ria m e n te  co n tra  lo s co n trib u ye n tes de m e d io s  m á s onerosos que lo s  
que ‘p re scr ib e n  la s  le y e s , ó les h ic iere  s u f r i r  v e ja c io n e s  in ju sta s*  Penas. L a  
su sp e n sió n  de em pleo de ^ i s í á .d i ^ ^  Ttleses,  a d e m á s de la s  p e n a s  ■
q u e  lleven  consigo la s  v e j a c i o n e s . S i  p a r a  com eter a lg u n o  d e  estos d eli*  
tos se h ic ie re  u so  d é la  fu e r z a  p ú b l ic a , se im p o n d r á  a d e m á s la  p r is ió n  de

t r ^ s n w m á d m m o s . ^  , ' _ , ■ -
CQmfitev a lg u n a s v io le n c ia s  e n  el e je rc ic io  de la s  a tr ib u c io n e s

de m  em pléO ) é  b a jo  e L  p retesto  de s u  e je r c ic io . p é r d id a  del
em p leo  p a r a  el g ra d o  m á ^ m o  ,  la  su sp e n s ió n  p o r  tres a ñ o s  p a r a  el g ra d o  
m ed io  ,  y  ia  m is m a  su sp e n sió n  p o r  u n  a ñ o  p a r a  e l g ra d o  m in im o  j  adei^ 
m á s dé la s  o tra s p e n a s  q m -U e v e n  co n sig o  la s, v io le m ia s *

^ m m ¡ A

•  IGód esp. de 471. E l  fu n cA o n á rio  p ú b lic o ú e  lo s q u e  que^
d a n  e x p r e s a d o s , que p a r a  e w ijir  y  co b ra r  la s  co n tr ib u c io n e s ,  rentas^ im ^

. p u e sto s  ó derechos le g it im o s ,  em p lee  .v o lu n ta r ia m e n te  c o n t r a jo s ' co n tri^  
b u yen tes p ie d io s  m á s g ra n osos qué. lo s  p r e s c r ito s  p o r  la s  le ije s , reg la m eñ to s  
ú  ávdéV'es su p e r io re s  y o les h a g a  s u f r i r  v e ja c io n e s  in d e b id a s  p a r a  el p a g o , 
será  su sp en so  de érhpU o y, su e ld o  p o r u n a  a  se is  a ñ o s  ,  s fn  p e r ju ic io  de 
c u a lq u ie r  o tra  p e n a  q u é  m erezca  p o r  la  v e ja c ió n - S iU u b ie r e  p ro c e d id o  á  
s a b im d a s  c o m - e f  f in  de .^pevjüdicar a l c o n tr ib m je n te y  ó  de h a cer odioso
uquei servicio, sufrirá la pena de prevaricador. ■ .'4 9 9 . E l  fu n c io n a r io -p ú b lic o  -de c u a lq u ie r a  clase-,  que en , el e jer^  
v f c i ^ d e  su s  fu n c io n e s , ó con  p r e te x to  de ejerc e n ia s , co m eta  ó h a g d  com eter  
a lg u n a  g tm  m o le m iá  ooptra  m u  p e r s o n a , ó c o n tra  u n a  p r o p é d a d y  s in

p a r a  e llo ,  s u fr ir á  ta m b ié n  la  p r iv a c ió n  d e .e m p lé o j  s in  
p e r ju ic io  dé la  p e n a  que com o p a r t ic u la r  m e re zca  p o r  la  v ig k n c ia  co-. El qué. para un asunp dé interés personal siiyo ó de otra
persona)̂  sin conexión con el sei'vicio público, cometiero abuso de la au~ 
tovidad ó representación que le dé su empléo ó cargo, ó defauxilio dé sus 
ministros ó subalternos,: ó de algunaJuerza armada que tenga á sus ór- 

rJenés., perderá su empléo y sufrirá un tres 7neses:.ájiin ano.
Pero si en este abusO-̂  y por. inedio-de él,-ultrajare ó maltratare de obra 4 ‘um persona, ó la obligare Alo que no debê  ó édmetiere cualquiera otra 
violencia óMito, quedará inhabilitado perpétuaméñte para obtener cargo 
públicQf y sufriré de uno á cuatro años de reclusion¡ sin perjuicio dé la
pena que merezca por el otro delito cometido *  ̂ ■

!
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1. ' Las dos partes de este artlcnlp son en îgor dos artículos diferentes,
sin más lazo que Ja igualdad de la. pena. Pero este es un punto que no ha-* 
cemosisino indicar , porque verdaderamerjte no tiene ninguna importancia: 
dos artículos diversos , ó dos partes de un mismo artículo , todo ello es igual 
en los resultados prácticos. ' > l ' . ' ■ • .

2. La primera'disposición se dirige contra tos que cdmetieren vejaciones 
innecesarias é injustas en el deserapeño'de su cargo; contra el que maltrata 
dé obra á aquel cuyos bienes debe embargar; contra el que afrenta é'inju
ria á aquel contra quien dicta un fallo ; contra el que mandare poner ca
denas á los presos, que ni daban indicios de fugarse, ni era posible:que1oconsiguieran en la prisión donde se encontraban. ■ . '

3. Entre esta disposición general y las'sentadas en los casos 'de los 
artícu,loŝ 29o y 296 , 'enGontramos nosotros una diferencia qite no se expli
ca sino por descuido de, los;aiitDrés del Código.'Yerdaderamente los delitos 
aquí y.allí. penados; iio solo son liornogéneoS j Sino.que basta pueden alguna 
vez confundirse., El juez que;incoinunica. indebidamente; á uno, usavde 
apremios ilegítimos 4iiineccsarids par.a el seî icio qué desempeña. Puesbien; 
en el pn casó y en el otro , las penas no SQir iguales, y'deberian serlo sin 
mnguiui duda. Si ,1o es la suspensión',v no lo .es la multa qus le-aéompaña.

 ̂ ] a 20 dui os ; aquí es dé lo á i 00. Por pequeña que sea; esa
 ̂ iricorrecciori, lo es evidentemehte;.y hqbiera sido más oportuno que; no laencontráramos. Las multas'debian ser iguales, piies que los delitos podían confundirse.\  ,  *  * .  r *  '  ,

4., La segunda parte del artículo no ofrece tales inconvenientesi Páré̂  
cenos -bieh que pai’a ella y ’ ppa Ja primera se use de castigos idénticos de - 
todo punto. Lo mismo peca un empleado que retarda ó deniega la protec
ción que debe prestar , que aquel otrO que abusa de su poder para causar 
vejaciones y danos, :  ̂  ̂ ^

' 5. Aquí se. puede notar que el. nrtículo usa la expresión «empleado del
orden administrativo.)) No', habla, pues, con los judiciales. Y muy justa
mente deja en efecto deshacerlo; pues de éstos ha tratado, y ĥa de tratar 
en otros artículos. Aquí se\ contrae á .los de protección y seguridad pú
blica, á los crqadqs .para dar esos mismos auxilios que se supohé que 

, nieguen;. . ' -■ .-s .
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CONCORDADO COMENTADO
í AKTICtíL¡b (301l “ '

. «El empleado publico que arbitrariaménte rehusá̂ ^̂  ̂tiíibaMón 6‘t¿sÍirn6nio; 6 'imjjidiMe' Itóde una,SQÍicUud,'^á casÜ^ dui-ps-,.»Si el íesiimoqip; eertiécacm ó,,,í¡olicitHd,versaren,sobreun abuso cometido por el mismo empleado y la multa será de 20
á.200 duros.»

i

■ •  * r -  J
¡ J

»  •

•> t  r
s  ,* í t '  I  : . * >  . «

^ :  s  .  • • i  I

r 1
i  i  H '  .  1

‘ 1 i .

V  '1 ’' S‘éHá na rneclió toû  séndillá' para iaipe'ctir lá Tefórma dé óiértá’s pro-viá¿lciás',‘paiu hacer irVétaéaiiíBlés diê ^̂falta'teqüe lapréSáncibndgnbrante ó' la maliciá habiaW détfermiWádb V él itódaftísíiáibmós' ó ébrtiiifcabioáés, dé pyatdá'Sóbre '̂ qüd sé débiesen;daf, á íbSMéíéíados'^qae íbs recla\naráa.'1 )̂bau'tíámO,‘'8 ''éí*tíe¥dor 'de -barrio ijue nb'facilitara pl padrón y el álnttiiidb-qáé ab'diéséh' los: ÍnipBftantísinios;'abbúménM^ acfédMí dñá'Sííáteácia,' sbii' inflnftósibs cásíis que .pitódeái’ señalarse. Masel CkfSctér’db'tbdb̂ 'és 'idh mismo i das boíî éctiénciasv db̂  maifbrd níenórí:; \ es ütió tnismb : -lás boíi^éctiéhciasv'db' malfbr'á ñíén'ór c...,.sWti;"péWsiérnprb análb# :' Eb’ tbdós'CIlús'HáVbn abuso 'de- 'pp®r; que es necesario cbfrbgif» rqiib la'íéy-córrige cfectivaibénte coh lanlultai 2. Dos clases de ésta ha señalado. Uña para los casos comunes, y es la menor, otra para aquéllos en'qüé no hay sblrpür parte del empleado denegante el abuso dé esa denegacipu,., sino que esta misma es consecuencia ce otro abuso propio que se quieré'énCdbHr.''Lá' multa en este caso es doble; y la razón aprueba tal recargo, por la justísima presunción del que ha habidoéii*sfn«Vbsdéb^^^^^ >-
2  i  5 i }  * M  I  !  <  =  ; .  .  , 7 ^  i -  .>HÍ1, o' - . .1 .̂  ^

pretensiones pendientes de su resolución, será Castííííído oeíri lapena de inhabilitación te^iporal especial.»
, * y  *  t ; .Tomo n. 3i

I
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EL CODIGO PENAL > > .  - ! .;
i - ibO. SQlioifakó se^otr d ál&un(i:

'fireterp'iô es la resolución del jeo, ó:que s Ĵiqlle ^roces^a^
acusad  ̂o demandada ante el niismo. Penas. La suspensión de emptéo dfi 
cúátro a diez í) seis msés, adernM dé M  otf̂ á j)ékdé m^ué h^íétí óí- 
ik^ridói^Si éi triédn móm^tiéWpt^fi$téz dé‘HéúHiL P ^ ^  Mpri~
sim-de dvs ái cite mesesy-además dedasiMî m cft prMftíéfe ¿n̂  
cun'ido.

.  *• » » I s y' \. •

V v -

fCod. esp. do 'ÍS22,'—Ártj 4̂ S‘.» -̂ .W:ÍW$yd̂  derecho ó alcalde que se~ 
duzca Ó solicite á miije)* que litigue ̂  ó esté acusada ó procesada ante él, 
ú oitad̂ . como testigo, perderá su emplép p cargo, y quedará inhabilitado
P r̂pétuamentepara volver:á ejercer (ájudimur̂ ^̂ ^̂
q^ieraptrapena gue comô particulap merVzm pqr wMuó^ 
isoUcUase á^pujerpUe sp halle presa bajo m aû  
la mhabü̂ gejonpér̂ ^̂  ̂ í^^f^iéuMÍrocar^
de- hecho incurriere ea este deiitq respecto de nyujer décuya causa coripéeaji
sufrida atiefnds. de ¡U dos rnesesú un ánq*v ^ rí. 494. Cualquier giro funcionario público que abuse .de sus.fun-̂  
mvnê ,, para seducir ó, solicitar a mujer gué tenga algún negocio ante él 
por razón depu emplép á perderá éste, y será reprendido 
perjuicio de mayor pena si comô ^̂ p̂  ̂ mereciere, .  •  ^  •  í 1 ;  iŷ\ . r

>  i y .

: i  i •  I  . 1 ^ •  t j  •• i  < ¡  •

k 1  .  I  X *

J .

»  « k .* V  i ; •  r.

T  . f  /  • i < -
l  •E;

« que solicitare áuna mujer süjétaá su guar(j|a> ,S;er4 
castigado con la pena de prisión menor. ^»S¡ la solicitada t o e  esposa, hija, madre, hermana ó afin

I B  ^  k ’  * 1 *  *  •  *  * \en los mismos grados do persona qpe tuviere bajo su guarda, la
pena será prisión correccionaí.))Eaítpdoí caso incqrririt: ademán en la de; ínbahilitacípn per-‘ 'Úi ■. .

y  : .  -

¡  .  f .  V :  r  't •*.  I •'

/ ;  1 . '  . * •  j '  - j  *  i

•> i * - . . '  f  r '  ;  *  I  M  v
/

< *

x \  - i M  »  •.  \ I f  i

• t
;

M  ♦A  *

/  *

» « V

✓

,  t'  »



í ;  • •

CONCORDÁÍ)0 Y úbiVlÉNl'ADO. 4
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CONCORDANCIAS,
^ f  ♦

»  .  y  ♦
\  ^ > « '

i  t

—jr í 339.- Se jrtí’eswmírán ^
loí m o la c ió ^  y  G U álquiet otro á tén ta d ó  a t p u d o r  i i .  4:,^ S i  sé W fn é tié re  rés~^n presó j w r  lo^ encárgadO s dé m  -c u d ó d iá  ó  cú h d u có io ñ i ' 340í : Los óWmeHés ¡snu'méradbs en  'élbarU eitlo t í ñ t é n o r U i M  
h a y a n  co n su m a d o  y b ien  h a y a n  s id o  f r u s t r a d o s ; ó h u b ieren  q u ed ado eh los 
lim ite s  dé u n a  ten ta tiva  y se rá n  casíi^ados eorá el g ra d o  su p e r io r  de la  p e n a  
se ñ a la d a  á  lo s m ism o s y s i  e l cu lp a b le  se  Uubie7'e p r e v a lid o  de s u  ca rá cter  
d e  em plead o p ú b lic o  y s i  fu e r e  u n  cria d o  de la s  p e rso n a s  o fe n d id a s  y ó s i  se  
hallare, co m p ren & id ó  e n 'lo s  ñÜ9Hero¿ 3.® y  4.® d el m ism o  a rticu ló  p r e 
cedente» - “ '

. '  I

i

se

lá  péfsO H a
^ 4 ̂

didwdel
'■ ^ 1 ,  a  >!

\

/  « ,

\

.  • ?

L-^Áñi - Si él crimen prevista pút él úriicútó áúteríor 
ietidó póf tín cOñéergéy álcaidé ú óM émptéadó dé las cdf-̂  

S Casas dé réclusiony ó dé ot̂ o eSiabtéóiMéñtóy coh üĤ^̂
su ódstbdid ó vigilártciá - y  o von lá ésposdy Mfd fiherm^
presa ó piiéstá bájo su cuüúdiid 6 vigilañbÍáb Péd0l’L^ 

émpléo y la prisión dé cuatrü á‘,diéz y séis méeéSy áaémúé d¡éidb 
\ en qué hubiere iñcü^ido él culpáptéf i ' Sí del éírcesb., ó áhusó 7'ésuttaré algún per juicio pára ios m 

ñáéiófíaléé. PóhSá. ÜñárHUlta ‘Wt éificodí héiniicihcó pcir ciéhtó 
báusadóy ádémáédé 10 otras penas éri qüe 'hubiéré iñcur-

'  » n  i ‘z • ( '

él
I  •
\

> \  
t 'i

,  * 4

r  ‘  .  .
I

♦ s «  ♦ *
t  f• ' '  r , i  •  :  f  : . iC ó d , esp* de 1 8 2 2 .— A r t .  493. M  a lc a id e  y g u a r d a  6 em a i'g a d o  de 

cárcel y ca sa  de 7'eclusión U  otfQ  Sitip  y q U é  sé d u ^ c d  6 so lic ité  á  m u je r  que  
te n g a  p r e s a  b a jo  -su cu sto d ia   ̂ se rá  ta m b ié n  p r iv a d o  d e  su  ca rg o  y . y  7io 
p o d r á  obtener otro a lg u n o  p u b lic ó  eii é l  e sp a c ió  de cu a tro  á  d ie z  a ñ o s ;  s in  per/wícío de cwa/guíera o tra  p e n a  q u e  m erezca como peí’so/ict p a r t ic u la r .
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1 . Los delitos que penan estos dos artículos tieiíéii Ün 'áltó éáí’ácter dé vileza y de infamia. La'conciencia pública considerará siempre este género de abusos como el más bajo y el más degradante de todos. Conseguir por
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476 EL COPIGO PJENAttales medios los favores dé una mujer, tiene algo todavía de más repug** nante que dejarse llevar por la,cólera ,. ,por la. venganza, ó por Otras pasiones igualmente brutales. .•2. La ley no ha sido severa aquí ni con los empleados, contra quienes fallada inhabilitación, ni contra los custodios, para quienes aumenta la prisión ,menor, n la, ĈQ,rrecQÍona!. ,No podía ..hacer menos. Desgcaeiadaménteestos casos son^pprsu naturaleza dedos que clifícilmentê ■se justiflcañ’Ĵ  délos que qqedanvp.or tanto,sin corregir en su mayor,parte.-7-rEsta..es unaídes- gríicia;.dé Ja íiumanidad ., qu,e ,.por más que deploren, no pueden remediar Ja s le y e s ,, ,
, 4 I > V *.
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/  7  .
c a p it u l o  n o v e n o :

> '  % • ,

I  .

Abusos de los eclesiásíieos en et ejercicio de sus funciones^
. 1  s  .’  «  :  .  r

♦  .

 ̂ ^VJ.^bgnaje de este título j la palabra tiene una oxtéPor ê o m ip p  es por lp.que^hajp desella, en,oLcapituio,presente'^ se liabla: de,íp  ̂eclesiásticos que aburan de. su, ministerio. Aunque propianiente y en̂  rigo.r po^puOde/llamarse á la totalidad,de,ésto^  ̂ hay sin.,embar¡v^  r.VUe autó.rizm m. blamps aquí, de lô  eclesjástipQ&. que. éjercéh verdadera.-Jurisdi^^^  ̂CüantpA.nsos., no es posi|dé:.qup, exista la mepor-'düdaóJWas aun l̂^  ̂predican, auñ.,Íps.que ejercen spiodunciones de éste gén.eroi .casi puramente.en casos., en que sea,pre.cjsQ. cometerlos á sem.e-̂  jaiites correcciones, por rnolivoéde evidente analogía. Todo indiyidúo^d clero es en .un estado, católico cierta especie de autoridad, cierta especie de maestro,, cierta especie de juez; y hé aquí claramente,1a explicación cíe estecapítulo, que no podia ménos de halJarse:eA el Código.
t » ^ L 1

t  .  •N .  í  L .

\ f  «  I« > .  i
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'  I ' \  \  i  J  ?  '  *  ■ .  *  • ARTICULO 304.
V 'i »

l  - V

\ . . .  '  ' ' 1 -  •  i  .

(tEl eclesiástico que en sermón, discurso, edicto pastoral, 
Ü otro documento á que diere publicidad, censurare como con
trarios á la religión cualquiera ley, decreto, órden, disposi
ción, ó providencia de la áütorídád ¡pública, será castigado con
la pena de destierro. » .
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CONCOBBADO V COMENTADO
l'  »4 * \ 1 « :  * 1

)  V  1 > '  1

^  >
•  X  V « \  .  ■ M 'j ̂ X■. vCócl. fr,ai)c>̂  .\Los ministros de los' cultos qúe en el ejerciciode,\sw,n̂ ín¿.9í̂ nQ-í/ enreunionpúb.lica-pronunciaren algún discw'̂ ^̂  en que 
critiquen .q censuren al Gobierno y á alguna leij, real órdenúotro acto
de la\a;utoridad púMicay/serán castigados con la prisión de tres meses á
dos años -

Á  ' y ' y  ' *

Art, 202. ' Si él discurso contuviere una provocación directa á la des-
á las leyes ó á otros actos de la autoridad pública, ó tuviere 

por objeto sublevar áarmar pdHé dé los ¡os otros, el
ministro que lo hubiere pronunciado será castigado con la ¡irision de'dos 
á, cinco apos,, ci la provocación no , hubiere- tenida efecto y. y con la de ex-
tv̂ nqpitehtOM̂ ^̂  ̂ élaAesoj)ediemia, \y,éstapo tuviere él carác-
tende sedición ó reb el ion, \ '  • •  '  *  ^  ,  I  *  t  ' •  ’• «  ’  I  I  .  I '  •

M t , y Cuando la provocacŵ  ̂ sido ŝeguida de rebelión ó
sediciqn por d̂ cuaUe impusiere,d. alguna 
mayor que h\de.e^ogamiento/se upÛ  
al ministro culpable de la provocación. ., iírí,, 204, ¡-jTodo-escrUo. ó pastoral de cualquier a. forma en que\ún mi
nistro del bpltp sepntrflinetiere g.. crüicgrl ó xensurgr al Gobierno .ó ,ctialr ^w^racíO;^e Ig autor idM. pública y consigo-la pena de extrañâ
niiento pgrg el mimstto que la.hibm̂ ^̂  .; ,20S ̂  refpímad.p, en d 832.; :S¿í el, escrito que. indica el-articulo an~
t^ñ9T^^ t̂unieredña'prmoGáciorhdm^^á-,.oíro3,,acíos de íg mtpri^  ̂ sublepgr ó ar
mar parte de los' ciudadanos contraías otroS‘ySerácásUgad:o su-autor con 
la,penqdedepQrtacion,.:-,, v, í ;: ' ,/.7;:. ‘ ^Wopocacionxontenid^^
Uefe,sldo\Mgúidg de rebelión á sedición, por la cual, se. impusiere á. ul^
gúno ô glgunpŝ ^̂  reos unapena. mayor que ja de deportación, se

sea la que fuere, ministro culpable de la provo•- 
cacion, ' ■ ; ' ^

\

'  C  X
*  r •  X 1  . r 1 1 •/  \ 1

'  f  •  ¡ ■ j .
t I • * » V  . .  I .  > •  '

*  i I
; ( r I -  '  iCífjv n^pol;^  ̂ la  misma pena (prisión de segpndp,á tercer

qué eri el ejercicio ,áe su,niinisterió 
úppnQcásiqn de,él, cp̂ ^̂  y
dé la autoridad pública, \

i  í  V  .  .  > »

ú otro'acto
I .

.  > \

f  I A
. i  .  í  . « '  4  , j t  ,

■ >

/

<< í  { .  ¡  i* •V .  .  • ,  _  » _ )  < .  ’  (  . . s ;  .  •  f



. V
. 4

. . .  ‘  
. - 7 " ^  ■EL PENALCód. esp. de 1822.—ií f̂. 324........... Pero si un eclesiástico secular ó

regular , abusando de su ministerio én sermón ó discurso al pueblo > ó 
en edicto, carta, pastoral,: ó Otro eshrito oficial, censurare ó calificare 
como contrarias á la religión , ó á los principios, de la, moral evangélica, 
las operaciones ó providencias de cualquiera autoridad pública, sufrirá 
uña reclusión de dos á seis años , y se le ocuparáú las temporalidades. Si 
denigrare con alguna de estas califiGaciones al cuerpñ legislativo f  al Re\j 
é al gobierno'supremo cíe la nación y será extrañado del reino para sim^
prey y se le Qciiparcintambién las te ^

I  1 * 1

.  • •  V  /V i \

k '  ?

r .

\ '

1 . ' sLos ecleMástioo? por ser tales no están eximidos de los: débéíes de'
sübditos en un estado católicoi la otíediendia á lasdé^syel r&peto' á ia atíjtoridad legítima , son obligaciones qup les alcanzan , éomo á los déraás ciü¿d a d a n o s v  «i7n'eclesiástico pPddiBare la'rebéllom,'ó la fomentare bn [̂ ^̂  rales ó-sermones, como' red de rebellón deberá Ser juzgado : si Cotnetiéfémro delito en el ejercicio de<sú'ministerio, como tal deliñcUentédiabrá‘desufrir la merecida pena.’ . ‘ Efí este artícülo tratamos de 'hechaS ménos graves,;:El epígrafe delpresente capítulolíabla de aáiísos5 y Cstaídéa Solo sC áplica aquí ála  c e n 

s u r a  proclamada ien nombre' de la réligíon contra una léy,  contra un man.  ̂dato legítimo. Un obispo deciará;' por' éjeníplo ,  que la'supresión del diezmo‘ e s  u í a c t o  a t e n t a t o r i o  contra la esebcía del cristianismormn cura predica ásus foíigreses, conminando con penas eclesiásticas á losCómpradoreSde bienes nacionales.' HC aquí dos castís de ios que pueden dífCcerse ŷtenderíamos á:roillares>,‘Si fuése t ó r z o s o , ■ c :; ■ /3. Ahora bien: ¿tiene dereclid la ley para exijir de ios eclesiásticos qüe la'respeten' '̂como que respeten lo que fiindadOs ĉn ella ejecuten lás aptorir dades? jTiene derecho para imponer eastigos á los que quebrántá'rdn’ ése ¡jgbef yi^Ñin'gtíná duda puede caber acerca de esto. No' solo es preciso qiíe tales derechos existan sino que la sociedad seria üii cáos, 'dádo qué no existiesen, ó que no se pudiese hacer de ellos el uso oportuno.
4 . Los’ eclesiásticos tienen la facultad de no aprobar las leyes, como cada cuaÚde los ciudadanos: tienen el poder do representar contra ellas, en tór- :tninos:comedidos,'ora al Rey, ora á las Cortes; mas el de levantar unq (áte- d ra ’conttá'éus preOeptos; el: de anatématizarlas en nombre de iá ,religión, esóes ütí a ctó ^ e  la autoridad soberana nOpuede consentir,;pórqUe es' el désór den i'porqué es la anarquía', porque es un gérraen de escándalos y* ré-voluciones.5. El destierro es el castigo impuesto para este caso por la ley . Antes de ahora se ha usado por práctica constante hasta él extrañamiento, y la ocu-
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CONCOábjíÜÓ ^ CÓMENTADO.. Nosotros creemos que con el primero basta; sobre todo, teniendo presente que en casos de re&eíton se aumentará el castigo, recayendo los del art. 169, i

\  f V .

espiecia],» . .f»  •  I. \ .« ; / 1.
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I '  ! ’ . • " i r > ‘ í  •  »  r -.  - í • . .  I  I s ‘  ' ‘ . V l I 1Cód. esp. de 1822.—^rí. 6)0. Los

m, ya en̂ cbnocér

i *  i * k  ?
i ' i'.. ■

I  ^ / V
.. V .** A, *. f*  ̂ í < F > '  ■ i ‘ i

no
•  } , ya en

una manera no conforme, á las leyes, ya eh no otorgar las , sieinpté 'que efi m estos casos contra-t »  •

vengan a expresa .  g  -  c § n p m c q \ f '
seis meses á imMb^ y Serán 

rieren en prevaricación, sû  ‘ '
r

una
s. Si incur-

;  I que
‘y noi  ̂ó cónti% 4 M1

•V ,• » Sres
territorio español, 

Art. bi2.

J > ! ) V  r ? r* í  I

en• «ran, si recurso
n -aw-

diencia competente, ó por el tribunal supremo de justicia en su caso, se 
negaren á remitírselos/ó copfjn^^re l̂qspiiQpedimienios.

Art. 526. En cualquier haso en qÁé uñ éóíésiástico, secular ó regular, íí̂ cwrra en pe^a de priúación pcupqcion de tempp̂ ^̂  sufrirá,, si
* * > ' • ' > * . . * * .  í  i  . ■ ^  í  ^  •  I !  ^  — • t í  • .  *  L '' I • '  • ? ’  • ^  ‘  Í  «*  f  '

q u e  U  c ó r r e m e  : / v
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t  • - •  »  * .  . > * r ^  <4. El eclesiástieo de guien sé habla en este artículo no es, no puede ser, un eclesiástico cualquiera ; es ̂ :pnj|gQz.u contra cuyas deci«siones se ha invocado el recurso que compete á la autoridad civil. //>2/ N̂o es este, dé^seeuro, el casode exaininarmide.exponer lastéorías legales en semejante punto. Esa materja de’ los,recursos, de fuerza la supp-ésíiste J  'que •, exidtiende' ha' < de’ dener: 'mecésaTiaméntet ;su sanción.I sea tan análoga. . , -
'  ^  ^  —  O  .  *•  '  i  '  .  -  '  , *el actual, mucho más razonable , solo la impone por denegar los medios de levantarla. Aquello era ciertamente ÜMa penar a loao juez ue quiei| ^e,revpc|g^qR Y " " ' liasé una competencia. El resultado cíe tamaná severidad, no solo es que no

•  . »pueda eiecutarse, sino aun que dejen,de corr en el duro caso qué tal corrección ...............
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«  * •  '  —ocurrir la menor duda sobre ello. Mas al hacer, repetimos, , pudo nacéí lá idéá de aue no se hubiese hablado conlos eclesiásticos anteriormente. De aquí,'  s  *
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\  ■don, conforme en un todo á lo los Com entarios
^  - 3 t  -  «

D É C IM O .
\ *

.  s  '
r  4 1 ‘. -  i  i  • . ; < t » '  I.  «

4 T . J •J  ‘ y

I .  I
1  ̂

•  ‘  !
t  '  * I  :

) '  J>  I• i .  / . •  í  *

4 •

. i - ' ¿

J  . • / -•

* .  t
í ’  . .  > í  s  '  I  í  ‘

« I

o

;í 27v  S o n  reo s  i cím'ca.— I -
2/ s u s  su stü U tp s-,^
c ic io . d e l f o d e v  [tegislativdiy
c io n e s  le g td a tk > a $ , r e s is t ie n d o  ó suŝ  ̂ _ ^

ó  d e lib e r a n d o  a e e r c a  d e -s i s e r á n .
L o s  ju e c é s ,  procuradores general „ „

to s V  e r m te a d o s  d e  la  f o l i d a  j u d i c i a l . ^ s e  e x c e d ie r e n  de: s u s  a t r é u ^
c i m e s ,  e n tr o m e tié n d o se  e n  a s u n t o s  p r o p io s  d é  la s , a u t o r id a d e s  admm^-^^^ 
t r a t i v a s ,  y a  sea  d ic ta n d o  r e g ld m e n to s  so b ró  e so s  a s u n t o s , o y a p r o h ib ie n d o
la  e i e c u o L i  d e  la s  ó r d e n e s  emanadas d e la  a d m i m s t r a c i o n ; o q u e  h a -

rmido^^ó^^
s e a n  ^ ro o ^ d o s por ra?o» ^

o

/  »
< - o  -  sL  tj 'i

p i a s  d e l ^
a d e m á s  d e  la s  o tr a s  p e n a s  e n  q u e  in cu / rn e re  e l  c u lp a b le .
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i . Cada poseedor de ünaiarfe de la autoridad pública tiene su esfera de acción, y sus propias y peculiares facultades. Dejando aparte el podersoberano que^ercen las Córteacoriel Rey-désd¿des>Ministros dé la Corô
na hasta los algiijiciles de juzgado y guardas de montes, cada tiñó, tíené sudestino t p e  sus atribuciones,qiene;su poder. Estos corresponden á la esfera gubernativa . aquellos á la administrativa, los otros á ía judicial; ■ -óspí4ÍRMue:.usurpfiu
^  sq jppiagsíp ijiyqde^o on ella uqas, ú otras
resoluciones de cualquier importancia, tales son el’gefd pol|tÍco f e  juzgad 
re, el laibunal quegobérnarav el militar quesdrnbztMseettiaddtúiiitslá  ̂
Clon, el intendente que diera órdenes á la tropa. 2.“ Los que, en su misma 
esfera se apropiasen ó ejecutasen atribuciones de otra autoridad más ele
vada, dales sm, á su vez, el coraisario que ordenase lo ,'que toca,al gefe , el
juez inferior que dictara ejécutoMas; y cualquióra otro caso semejante , de 
importancia rnnyor ó menor. ■
i : 3o El- ardoulo vpresente se limitâ  ai caso de qué un empleado . que está 
puesto:parada resolución da negQCjos'particuldres , dicte reglas,,.lomedis-
posieiimas;generalesyísupeMoresvsin'dudá.ásünátegoríáóGuundótal.ocur* 
ra,i^diet:dira:guees:ipjustalaleyvsuspendiándolBen,su^a  ̂ ^
mente do podia sermás suaVe. ' A.quien ignorade modo lósdímites dé
su poder, por lomónos es indispensable darle,tíémuo liará 011« los íiprendá.,
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\«El juez gue sd arrogare atribuciones liropías de las autbri*̂ '
i l n p i d i e r b i é s t á s d i  e j  l e É '  

e  l a s  s u y a s ,  s é r á  c a s t i g a d o  C Q u  jái p e n C t í é ' ^

» E n  l a  m i s m a  p e n a  i n c u r r i r á  t o d o  e m p l e a d o  d e í  ó r d e n  a i ^
m i m s t r a t i v o ,  q u e  s e  a r r o g a r e  á t r i b u c i o n e s  j u d i c i a i e s ,  ó  i m p i 

d i e r e  l a  e j e c u c i ó n  d e  u n a  p r o v i d e n c i a  ó  d e c i s i ó n  d i c t a d a  por 
juez'coipptédteiá A I ' * ' -
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i tene,r^^í-iv 427. (Vé3se.eo4as G ;'“ S m -  ' i «  r ¿ i o . í -
d d ’ ó r Z i ^ d m m s t r a t i m : ,  q m  s e  e n W o m e U e f m  en, .e¡ le êrDWto

d e l p o d e r  d e g is la ^ m  'U  fo r m a  q u e  ^ exp resd  d  m m . .  4v.: ó
r t w s e  p e r m it ie r e n  a d o p ta r  q lg u n a  d is p o s ic ió n  g e n e r a lp a r u  i n t r n a r  e m ^  
q u ie r a  á r d e n  ó p r o h ib ic ió n  á  lo s  ju z g a d o s  ó t r ib u n a le s ,  -será n  - o a sU g a d o s

c o n  la  d e a r a d a c io n  c iv ic c i.
.  •  i  '  * X  /

' j  • .Cód napoL— Mrf. 23C. E l  e m p le a d o  p ú b lic o  d e l o r d e n  j u d i c i a l  q u e  
d i c t a n  r e ^ a m m t o s n o m i á  m m r d t m  ó im p id ie r e  j a ^ e c u m n

i t s t r a L i ,  j/:eZ:;.tópíéftdo::í-MWtco;*4¿í^aBn a d r m íis t r q t w m q u e  d ic t a m  
r e g la m e n to s  e n  m a t e r ia  j ú d d e i a l y ó é m p i d i e r e l a  e je p u e m n  f  
á d e c is io n e s  ju d ic ic a e s / s e r á ñ  c a s t ig a d o s  c o m la  ^ e r d a m Q n  d e  f m m ^

' A r t  ‘>32. Si lo s  c r ím e n e s  p r e v is t o s  p o r  lo s  a r t íc u lo s  . p r e c é d e l e s  t u ^

v i e r e n d  e a r á c te r -d e  á lg im o  d e d o s  q u e [s e :m e n c io n a n  e n : A 0 d o ^ ^
: v d m é n e P p 0 n m d E s m o r ^ s e r d ú : c a s t i g a d q & : c o p l a p m n s m a s p e n m ^ ^

l a d a s d  é sto s . ( -  ’

V  -r/ír1 hrisil — A r t  142. E x p e d i r  a lg u iia  o r d e n  i le g a l ,  ó h a ce r  r e q u e -  
i M m r M i í i r  t í e s  d  g ra d o .
Q ^ M ñ p m t íio h lll y i S é j e M a r e e l  re q ú éH m iera o  o la  o rd en  üegad sb m  
co n sid era d o: H o m m s m ^ m i t d ^ r é q u é f l m é  m :^ e x is H e r a ,-y .c a s t ig a d o

p o r 'e l exceso  de p o d er ó de ju r is d ic c io n iq u e . h u b iere  cornetido . ^
^  A r t  143 Son r e q u e r im ie n to s  ú : ó rd e n e s  ile g a le s  lo s  q u e  e m a n e n  de  
u n a  M t o r i d a d  in c o m p e te n te  lo s  q u e e a r ^ ^  

m a s  n e c e s a r ia s  p a r a  s u  v a i k e i . f  P  m .  q U e ^ m n m m f i e s

H a s  á  la$

1
c o n tr a ^
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' J i .  corneo p m i ,  -
b ie r n o  q u e  s u p o n g a  te n e r  a lg ú n  o tro  t í t u l o ,  e m p le o  ó c a ig o  q u e  e l q u e  
e fe c t iv a m e n te  ló  esté  c o n fe r id o  ^ p e r d e r á  éste  y  n o  p o d r á  v o lv e r  á  o b te n e r

o tr o  p u b lic o ,  y  s u f r i r á  lá p e ñ a j q u e d é  e o r r e s p o n M c o n  á - r e g la a l  c a n ü u lo  
n o v e n o , M u l o  q u in t o  d e  e sta  p r i m e r a  p a r t e . (Usurpación de calidades) 

A r t .  SOS. C u a lq u ie r a  d é  lo s  r e fe r id o s  q u e  á  s a b ie n d a s  e x c e d a  d e  la s  
a tr ib u c io n e s  d e  s u  e m p lé o , c a r g o ú  o fic io  p ú b lic o  ,  ó Xjem Sa o tr a s  d é  l á s P u e  
n o  le  c o r r e s p o n d a n , s e r á  s u s p e n s o  d e  tod o  c a rg o  y  e m p le o  p á r  d o s  n ^ s é s  
n m s  a n o s  a p a g a r á  u n a  m u lt a  d e  c in c o  é  se se n ta  d u r o s , 'y seráMpercíl
I n d o r s i n p e r f i d c i o  d e  m ^ ^ ^ ^  p e n a  s i  el e x c e s o  q U e x o m d a  t m i e r e d ^ a  se ^
n a la d a . S i  .no  lo M ic ie r e  á s a b ie n d a s ,: :s in O  p o r  d e s c u id o  á  fcO ta  d e  in s t r u id

c i o n ,  p a g a r a , u n a  m u lt a  d e  l a m i t a d .m é n o s ^ y  s e r d r e p r e n d id o  y  ̂ su sp en so  -
d e  e m p le o  y  s u e ld o  p o r .q m n c e  d ia s  á  c u a tr o  m eses^vj. ^C W  M  •  • '  j  :  m '  *  .  ¿  *í  . 5' : ̂ .A

COMENTARIO.
.  > t  •. ' 1'■ r ' t ‘ I''

/ Aquí se encuentra d6finidíi'.y pnáda la^segünda especie de^usurpacion de atabuciohes : la qué comete el; empleado que se salCyíno de,sumuestoismo de su estera , para dictar médidas'qué Corresponden á otra'j ó para' etn-
bamzar.disposiciones , que no son dependientes de,su poder..LamutoridadpoMics,.quesnarroga la imposicion;de penas,;ó quemmbaraza la ejecuciónde lo sentenciado: la autoridad judicial, que. dicta medidas de goMento . ó

e n t o r D f i c e  l a e o l i p r n n  p í o n  , ®

Castígase lomno ,y inotroconcia; suspensionV: qû ms laimismapería 
arüeulo precedentey f  que, como állí,;. ms análogavy.natural 0«: esteOtro CASO.

' \
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' ,

c  .
f ' «

I f  •  : ARTICULÓ 309.
s . '

, <<EI émptóaido ptiblico que, legaimente reqüeridó de ¡whíbii-' 
cion,ocontióuaíe procediendo,^ntes que se décida íncontiep-
da, será castigado con la multa de 20 á 200 duros.»

. * k k V '
•  i  /

A  I.  ' 1 t  •

r' ,
/  ■

S , \ .  /
.  »^  -

.  L

í  ‘  .*en las Goncordanciás á nuestro artícu-Cód. franc.—yíí-í, iá7 . 
lo 298.)

A r t .  1 2 8 . L o s  Jueces que, requeridos formalmente de inhibición por
la  a u t o n d m  d d m in is t r a t iv a ., e n  y n  n e g o c io  p e n d ie n t e  a n te  e llo s  ,  p r o c e -

\

✓  s
f > '^  r  ♦ ,  ♦V ^■ ,  , r -  .  ' i
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á ie v e  s i n  e m b a rg o  á  d ic t a r  se n te n c ia  á n te s  d e  g u e  s e  h a y a  d e c id id a  la  coít- 
t ié n d a / p o r  e l s u p e r ib r  y s e r á n  c a s t ig a d o s  c a d a  u n o  d e  e llo s  c o n  u n a  m u lt a  
d¡e d ie z  y  s e is  á  c ie n to  ,é in cu $ h ta ' f r a n c o s  , /L^  m in is ite r io
p ú b lic o  g ü e  h ic ie r e n  r e c la m a c io n e s  ó c o n c lu y e r e n  p a r a  la  exp resa d /a  sen-* 
t e n c ia  y in c u r r ir á n  e n  la  m is m a  p e n a  io,4nív':131. L o s ^ e m p l e a d o s l a  a d m in is t r a c ió n  q u e  se: e n tr o m e tie r e n  á  
ejercer^  a tr ib u c io n e s  jú d ic ia le s^ y  g u e  r e q u e r id o s  p o r  las- p a r te s  ó ¡aj/guna de' d l a s  y j é f i í d i e r e n  e l  m e g o c io iá n te s , d e  q u e  la  a u t o r id a d  su p e r io r . M y a ^  
d ir im id o  h  conííenday. serán ;casíí¿fados c o n  u ñ a  m u lt a  d e  d ie z  y  
c ie n to  c in c u e n ta  fra n c o s^   ̂ ■

t

•  •  t

.  1 M  •  I k ^  .‘ i .  El reijileriiiiiento.de inhibición trae consigo la susponsion de todo litigiaV de todo .prbGeder «n tanto qüe se resuBlva la contienda. Este es un priiicipid de^buen Sentido jiaceptado sancionado por todas lasíieyes.: Cuan-ddñin ¿ttipieadn id rtescoiióCey nada es inds natural que la"atinlkiony^ j^ ^  uná parte',-dedo'heohti; y d a  im p0 sicion , ”por o tra , de una pena quo'corrijael':áxceso eométidó.'^Esta'pena es una multa , según el artíeulofpresente; :yen verdad i  que dificibnenté se podria hallar otra más proporcionada.-^En cuanto á la cóiocacion del artículo mismo . quizá habría 'sido más propio re  ̂servarla para el capítulo siguiente. Más bién que Mswrpqcíon, hay aquí p r o  
longacion ó aiüicipaeion de
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cargo ó Gotnisionî
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yes, reglamentos ó 
tivo , será caSti

su
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que cqritinuare ejer 
que debierucesar conforme  ̂ las le-

iciones especiales de su ramo réspec-
con las penas de i .  • ' . ' • i . '  ;Aon

eu 'su grado míninip, y mülta\d lOÓ duros*>>
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L e y  \ i i t I  2> P a r t id á  V Í f .  tVáiiíitííi)'e ‘̂ s i  '¿L R é y  ' U f a  é l b fic ió  á  
ló s  ih d y ó i'é s  j 'é éstu b iéce  á  o t iO  e n  s u  
^ u é n ó t i  d éíú d  'él: o fic ió   ̂ ó la s  fo r ta le z a s  j co n - la s  e o sa s  ■ q u é  le  
n i n  q u ie r e  r e sc e b ir  a l o tro  e n  él f o r  m a n d a d o  d e l R e y ¿ .i i i -

t  '

(eápedé de,íe < t I
e s  ta n

.  '  i

/ - 1  » •Cocí. franc<“ ^^r¿. 197, E l  e tñ ^ lé a d o p Ú d lic b  q u e  c o n t in u a r e  e je r c ie n d o  
s u  c a r g o , d e sp u e s  d e  h a b e r  te n id o  co n 0 cim ie7 ito  o f ic ia l  d e  s u  d e s t it u c ió n ,' s é p á r a c io n  'p s u s p e n s ió n  ó in t e r M c e m i . leg a ly- ó q n e r U h ie ^ d o  un̂ ^̂  c a r g o  
d écii/ú a  o terú p o ra l c o n t in u a r e  ^ejei'ciéMoloJd^^^^

p l m d d o  '̂ S e i á  c a s t ig m o  c o n  la s 'p e n a s  d e  p r  i s i o n M  s e i s M é s p  a  d a s  a ñ o s  
p  ■ m u lt a ’: dé- •ciento .d  q u in ie n io s  fr a n c o s ^ - ' A d e n iá s  q u e d a r é : in h a b ilita d o , 
p a r a 't o d o r  c a rg o  p ú b lic o  p o r  c in c o  é  d ie z  a ñ o s  Go]itadós- d e sd e  la  ,e(GpiraT. 
m o n d e  la  p e m  :. to d o  s i n  p e r ju ic io - d e  la s  q u é  s e  s é ñ a ta n  p o n t r a  l o s  ofi^^ 
tiáles^ ó g e fé s , m il i t a r  e$ p o i: e l  a r  t í  .93 d e l presente> ,Gó d ig o  *;' :; ̂ . .  •  í

' \ }.
f I
.  s  ¡

f  '  • .  < • •  » • V .  ;V ,
. J  - ^  -  i' « , ^  1

Cód. napól.—^fí. 226. E l  o f ic ia l  ó e m p le a d o  p ú b U c ó  q u e  d e s p u e s  d e  
h a b e r te n id o  le g a lm e n te  c o n o c im ie n to  d e  su . d e s t itu c ió n -ó  p r o m o c ió n  á o t r o  

p u e s t o ,  c o n t in u a r e  e je r c ie n d o  s u  c a r g o , se i'á  c a s t ig a d o  c o n  la  p r i s i ó n  d e  
p r im e r  á i -

I  '

i  >  '  * s  > \ í
Cód, brasil.;—Jrí. 140.; C o n t in u a r  e je r c im d o  la s  a tr ib u c io n e s  d e  u n  

e m p lé o  ó  c o m is ió n  d e s p u é s  d e  K a h e f  é id ó  ó fi'cia lrn en te in s t r u id o  d e  s u  su s*  
p e m i o n ,  d ^ s t itu c c io n , t r a s la c ió n  ó , r e e m p la z o  le g a l y  s a lv o  lo s  c a so s  e n  
q u e  Id  i é y  d ü t ó H H d iá  c ó M iH ú ú é io m  L w p r i s i ó n  d é  tÑ é ' m e sé é  á  u n

a ñ a , y  u n a  m u lih  ■ ig u a l a l  d o b le  d e í  s u e ld o  y  o b v e h c io n e s . g m  in d e b id a r  
m e n te  se  h u U e r e n p e r é lb id o  d e sp u e s  d e j a  s u s p e n s ió n  y, de.st^^ ytras**^
la c io n  ó  P é e m p la z o  J e g a L  ‘ '' .
' - A r t ,  163. L o s  ju e c e s  d e .d é r é m o  ó d e  h ech ó  q u é  se fíté tic iá r ^ ú  ta s  c a ü ^  
s a s  e n  q u e  la s  t é y S -  ÍÚs h ü b ie r é k  á é é lé r a d 'ó Ñ ó sp e é H ó S b ty  
p a r t e s  lo s  h u b ie r e n  le g it ím a m e n te  r e c u sa d ó  ó d a d o  p o r  s o s p e c h o s o s . Penas. 
L a  s u s p e n s ió n  dú u n o  á  tre s  a ñ o s ,  y  urta  in u lt a  ig u a l  á  la  s e x t a  pa^'te d é  
s u  ~

\ -
I
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)

) s

r

' V '

t •:;y



CONCOÍlpAfeÓ y  c o m e n t a d o ,
Cód. esp. de i822;-r- í̂rí. S02. E l  q u e  te n ie n d o  u n  m a n d o  m il i t a r

c u a lq u ie r a  y lo  c o n s e r v a r e  á  s a b ie n d a s  c o n tr a  u n a  o r d e n  d e l G o b ie r n o  y y

e l que. c o n se r v e  r e u n id a  la  tro p ^ . de: su: m a n d o  d p p u e s  d e  s a b e r  q u e  la  le y
ó  e l G o b ie r n o  t ie n e n  o r d e n a d a  q u e  se  s e p a r e  ó se  la  l i c e n c ie ,  s u f r i r á  l a
p e n a  d e  d e p o r t a c ió n ;  e n te n d ié n d o s e  q u e  p a r a  e llo  la  o r d e n  d e l G o b ie r n o
d ebe ñ á b é r  s id o  c q m u n ib a d a  ó íh e ch á  s a b e r  o f i c i a l a  a l  re o  ;  ó  lle g a d o

. de, c u a lq u ie r  o tro  m o d o » 4  ■ n o t i c i a é h  h u b ie r e ..e s to r y a d o  qüe-\sq le

U g a s a h e r - / ¡ V :: . .- '  -  i , v;-:; L u - r
A r U  503. C u a lq u ie r a  o t r o ' .fu n c io n a r io .p ú b lic o  q u e  d e s p iie s  d e s a b é r

d b l h ’ih d k e f4 é d íp ^ é s h d d  é n  é l á H ic Ü ló  precedénté^qúb^^ñ^  -í
s u s p e n d id o  p o r  a u t o r id a d  le g it im a  d e  s ú  óéérgd o  é n ip lé o ’y  'cbñ

' '  *  1 '  ^ *  '  *  * *  ‘  * 
c iá n d o lo  e n  to d o  3  e n  p a r t e , n o  p o d r á  o b te n e r  o tro  a lg u n o  e n  a d e lá n te ,

s u f r i r á  u n a  r e c lu s ió n  d e  s e is  m e se s  á  d o s  - a ñ o s ,  y  a d e m á s  d e  r e s t it u ir  la s
o b v e n c io n e s  y  s u e ld o s  q u e  h a ija  p e r c ib id o  co m o  d e v e n g a d o s  d e s p u e s ' d e

sa b e r  s u  d e s t itu c ió n  ó  s u i p e d s i b h f  p d p M d ^ d k M ^ ^  d e m u lt a  o tro  ta7itp d e
lo  in d e b id a m e n te  p e r c ib id o . Ig u a le s  p e n a s  s u f r i r á n  lo s  fu n c io n a r io s  p ú ^

b tim S) c o m is io n a d o s ,q  a g e n t e s - d e i G ó M e r h o q  q u e .te n ie n d o  u n a  e o in is io n

ó .c a r g o  tern p o ra ly  c o n t m ú e n .e ^ t s ú  e je i'o ic io  d e s p u é s  d e  sabev^d^l m o d o  so ^
bred/icho. q u e  se  lés_ h a  r e t ir a d o ..la  e p r n i s i o n á  q u e  h a  c e sa d o  y  ó -q u e  e l

t ie m p o  d e s u  ca rg o  Ha

u éstó  o
I

•  >  r .  : \ .
-•i

»- V i  I  ^ .S ' \
I ’ 1 V  -  »v.’ l * . SobíB; artíoülos como, elpi’esenteapénaa es .menester decir cosa aK guna, ESriiníi culpa:, ..siij dilicultad :de,nipgun: g,éueío.-,y:elcontinuar des- empeñando un desünq |,despúos-que se. ha recib̂  ̂ orden de, separación; y esta culpa, cuando no e,stá agravada por ninguna circunsíaneia ,.lia merecido dé la ley la corrección que aquí SQ le impone,. Verdaderamente, en tal castigo se tocan los límites inferiores de la esfera penal. >2* , P  el,decir que .esa. retenpidn de un destino que: ha debido- dejarse,j puede, teñeíymís gravAPhjéto ¿ y. spr ,iin .priu.cipiq ó preparación para Otro Grhnen*,.C!uando;.cónstitiiya tentativa de, éste', claro es, que deberá ser p.enado.según’ el ..artículo que, -corrésponda.. .Lo, quer.aquí.se disp.onaes para castigar la prolongaeioh ineru.y desnudasin  ninguaa cíe; esas, circuns^ tancias, ■
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sin
un eihpléo ó en debida forma el jufám éhtp ó fianzas r e -
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del '  I  • 'e

S Icon las form alidades respectivas, é incurrirá
en
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G ó d .  f r a n c . - ^ i f r í ,  i  9 6 .
s u s  a tr ib ú c io n e s  s in s e r  p r o 

c e sa d o  j  y  se r á  c a s t ig a d o  co n  u ñ a  m íilt á  d e  d ie z  y  s e is  á  c ie n to  c in c u e n ta
i

• • • \

-Cád. .b ra?jl.^ :4 í*í*1 '3 8 :É jé 'c e r -  iu s  á in t ^ u c im e s  d e  u n  e m p le o  s in  h a -

o . Penas. L
c o n
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’C ó d . ^ e s p .  d e  b O l .> q u é  erripé&áre á  e je r c e r  .  s u s
a

h o
'  ó un

su ramo 
á tres meses.

s ■
COMENTARIO.1.que noBien püede decirse que esté artículo no córrespende á la ley penal; menos , su principal disposición no tiene tal carácter. Decir que elcon ciertas formalidades, antes de entrar en pose-
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áióii de mA  destino, deberá, quedar en sü'sfjdnáo'de él hasta qü̂  las mimpk,; 
es sin cllída éstablecer'unadniena reglá , uri órdéii oportuno, peii ho'casti-» 
gár ,:no íippmiQr' pena? de nin guna ^uerle.-^Lo íinico cjue hay aguí de ¡penal 
es lo accesorio la múl ta; que puede bajar, como hemos visto, hasta cinco ■
duros; y no ha, de eIevaT>s,e nunca de oíncúénta.'/ ' ' 'I  ̂ : ■

r '

ARTICüI.0
f<cEl empleado culpable de ciialquiéra de los delitos penados eu Ips dos artícuios anteriores  ̂ y que hubiere percibido algunos derechos ó emólumentos., por razón de su cargo ó comisión,será además cóndenadó á restituirlos, con la multa del 10por 100 de su importe.» v ^ ^

^  / {

. / '

t', ' '

.  •  I COMENTARIO.
■ 1 '̂ '  '  '  ■  ►  *  '  '

1. Poco ménos debe decirse dé este artículo que del artículo precedente*
La restitución de unos emolumentos que legítimaraen te no se ganaronno
debe , recibir' más q ue; ,aqúelniorabre ;vy no vel de pena. Añádase á esto, que
tal restitución no.se íiaiia en la escála d_el art.' 24 , y no entra, por Gonsir
guicntc 011 nuestro verdadero cuadro penal. .. ; .
. .  2 . Al leer los tres, artíeul.osdeestef capítulo,: pueden ofrecerse; iás: dudas
de.cuándo sean, y.por qué medios se realicê  comunicaciones oficiales; dé
nombramientos y separacion.de los-destinos, .¿gs ,necesario por ejemplo,
recibir un oficio, en él que directamente se.comuniqueh, ó .bastada recep-'
cion de la Gaceta en. donde estuvieren insertados?—Tales cuestiones se
podrán y deberán resolver;demno ú otro modo porlos diferentes gobiernos.
No es; el Código penal quien ha: de decidirlas, .Este'aceptarlas reglas que
estén'establecidas sobre el. particular , y lo que hace es revestirlas con su
■ sanción. ■ K.' - '/ ' r

.1

.  i

f  I

. >

I

7

general á ¡os capM'tilos precedentes de: este M ulo,■ ' f
i* „ ARTICULO 1 f r

: i > . >  -  .  f V *  !  • *  « »  '

eni
* .  r

ico que'en el ejercicio'de; SU'Gárgo come
tiei’9 algüfí abuso quo no esté'periado espécialniehte én los papíTomo ii. 32

•  /



4 9 0 • f, incurrirá
a no I »es
íimabie, y dél 20 al 100 por 100 de sü
pero nunca ‘a »»^  S  1
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O c r im e n u n . n

M ico  e n  e l. e je r c ic io  -de s u s  u tn b n c io n e s y  &s u n a  p r e v a r ic a G io n  
, 467. T c d a ^ p re v a iH c u G io n  p a r a  la  . q u e  n o  se ñ a le  la  le y  m a y o r

1 . 1 ■  ̂ .V/ .. * * r *1 ' *
c w i c a c s e r a

A r t .  168. 
r e o s

« < Los s¿ n o  consí í̂^íl/en a

m i s m a

.  r : '  A  >

1 .ticulo. ; Detallar .con en ar-i, sin penar,fuesen; y hubiesen causado perjuicios; á. los ■ ■ , sena un empeñólo, no sena t

'  >• .  ) •* '  f
- 5

.  t  .

« •

t  .
> . t

«El empleado 
alguno de los delitos expresados en los ca

,  in c u r r ir á

♦ ^ ^

> ' f -  * ' ' í
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'  * ,  » .  >• * «  I
* •  V  >  *

*1

V s
I V .

/  *
I

imitando en cierto modo á, la ley fraticesá. EÍ-abusó nodesignOdo en un artículo- especial:̂ , ' pero que irroga danos-, deberá sérpeiiadó, proporcional- nienté cuandó'fueré posiblev 'absolutamente cuándo; no Ío fuere. El principio
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.  >CONCOBDÁDÓ y CGMENTABO.
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\ .  i 1  • /m  11 ,vLv i / -'óíí éas ^eowmcís;^ií¿is sfrt y, m u ñ e r e f

:  * a  ' •  •  t J-jJMrmíM e t ia m  i m i k s ,  \ 'p ro u t v d é Á ^ e r i n t u '», *
\ •' > ■ \
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I f  t u , 4 9 , L , M .^D e eo qui,pretia
H t j  e í  v in d ic t a  y q u e m v  lw sérit^  i nón soZwm íesímaü*o?i¿s d is p e n d i i  ̂  sé d  e tiá rh  l i t i s  d is c r im n is p r c B b e a t u r i^

•  ^ I.
/ .•  k

] .
I ^’ Fuero í m g o . ^ L e y  ^  ^ t i t ,  4 ^  í i b ,  F//,^(Véase en .Jas Concórdaiiciásá nuestro artk ■ X •
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. . ; Iíí.eof!lgO'PjEaAlj
^ ó h o r í i z e r q  [ m  pleito qué no sea de justicia) p o r  a lg u n a  cosfj^qfie . le  h f -

é  .  .  •  'I •  í ’  < t . 7 • 7 „ ' . ’ .7/ ^ '  J Í •____________________________  1 . ^ .
v a n  d a d o  i ó  v r n m e tid o  s i n  ta  p e n a  só h r e d ic h a  q u e  d'e su so , d ix im o ^  y  q u e'i: \. '.•• í! <;v- -,?fi•. ■ i • '.;--v .'.'-Mt; ,̂ .-:-M. ',;í".■. 'p)s' '' ü ./•. ¿ -
déub- a v e r  a q u é l .q ü e  ja d g a r e  m a l a  m b i e n d a s ,  es te n u d o  d e  p e o n a r  a l l ie ij  
* ^ ^ i M ñ W ' ^ d ñ Í o ^ 7^ec^ió^ e -d é ’l & q u H  p rb rn é tíe ra M /  É : ¿ i 'M i ñ ó l o a ! v i a

iM & l-d é 'v e t o - ^ c h a r y d o b la d o  a V M y ^ i  é'

r e  v e n d id o  p o r  precio n o n  d e v e  valtéryy m a g u er ,, ^ q u e u q u e liq m - fu é t d a d o  
porpenci^o^nQ^^^  , i. '

; 'Íe?/,25.—..... E  s i  t a f  jm f i i o . como;̂ síe,{en
d a d o  p o r  p r e c i o ,  d ev e  se r  ^s'í0'adó' 'p a r a  ’á e fn p r é  é toctos s u s  b ie n e s  lo 
m a d o s  p a r a  la  c á m a r a 'd e l  R e y ,  s i  n o n  o v ié r e  p á n e n t é s q u e  s u b a n , ó  d es-  
c ie n d á n  p o r  la - l in e a  d e re c h a , f a s t a 'e l  q u a rtó  g r a d o ,. G a  s i 't a le s  p a r ie n t e s  

,o v i e r e ,  n o l d e v e n  to m a r, lo  s u y o ,  f ú e r a s  e n d e  q u e  d i o s  s o n  te n u d o s  de  
p e c h a r  á  lo s  h e r e d e r o s  d e l  jú s t i h ia k ó  (fü d tro  ta n to  d e  lo  q u e  t o m o , é tre s  
ta n to  p a r a  la  c á m a r a : d e l R e y ,  s i  q u is ie r e n  a v e r  ío s  b ie n e s , E : lo_^que le  

-(^Mán im ó r á k t iM ip b r  ra zo h ^  won aü& ¿iín'feb
d évetó: p e c h a r  d o b la d o ^ , ta m b ie u  -á ta  c á m a r a ' jdel R e y -G o m o  á  y ló s 'R e r e d e ^

.. r,o,Sidp.dQ^P^ q u G fv 4 A í^ G > 'l^ 0  j ^ H 9 ^ ^ ^ G ^ r n : : . í ] l v p  ó 'd i
52, t u .  Ú ,  P .  F .—'{Véase en las Concordancias al art, 3Í7^;.^

N - .  I *  •  . ' ’ ' '

í

" ,; Kov. R e c o p .— L e y  Í 3 y ír í JS 0 :y M í^ fF ;- ^  e s c r ib a n o s  i j
p o r te r o s  n o  p u e d a n  t o m á r  d in e r o , a lh a ja  n i  o t r a  d á d iv a  d e  l o s j i t i g a i i t e s ,' n id e .s u s p r o o u r a .d o r e S y  e s-cr ib a n o _sp ^ a g e n te s , n p d e  a lg u n o .\d e Ips. r e o .s i  n i  ' p a c t a r  c o n i a s  p a r te s .á g a s a jjo  n i, .q lb r ic m s^ a lg u n a s ., a s i  e n .lo s  j ú i c i q s p i v i  ■ 
le s  có m o  ,en : ío S \ crim in a le iy^ ^  d e  s u s p e n s ió n  d e  o f ic io  ^y

tr e in t a  d u c a d o s  p a r a  lo s  p o b r e s  d e  la -G ¿irc e l p o r  la_ v p r in w ia  v e z , ,  y  p o r  J a
,s e g u n d a P G h O  a ñ o s  d e  p r e s id io  dfi- Á f r i c a  i  y  q u e  e n  la s  m U r n a s  p e p a s  in ^  
c u r r ir á n  s á s  d o m é s t ic o s  y  . f a m i l i a r e s ,  c o n t r a v in ie n d o  á  lo  r e f e r id o .

L e y - 1 , t u ,  L % : l i b .  J C L - r - P  la  c o b d ic ia  c ie g a  á  lo s  corá^dnes 
d e  a lg u n o s  j u e c e s ,  y  d e  la  fo r p e  g a n a n c ia  d e b e n  h u ir  lo s  b u e n o s  j u e c e s ,  
p o r q u e , e s c r it o .e s y q i ie  f fU é n á  es la  s u b s ta n c ia  d o rid é  e l  p e c a d o  n o  e s -é n  la
c o n G Íe n c ia :p :y  e s 'm ú y  f e a  la  - c o b d ic i a  y .'in a y o r m  en̂  ̂ que^&ÍerñáwUa\coéa’ p4í6/íctó.' p o r  eíide oráeí^aínos''p/mapc2a?rt0s  ̂'q u e  io s  a íca W , fZee iOrcZinarioíf, y  o tr o s í lo s  a lc a ld e s  d e  l a s 'a lz a d a s ,  y  a q u e l y  a q u e llo s  
q u e  .hooie7'en de l ib r a r  l o s p l e y l o s p o v  c o m is io ii  d e .g iu e stra  c o r t e , y  o tro sí  
i o s  cGíTCí/ifiores, y. a lc a ld e s  y  ju e c e s  d e  la s  n u e s t r a s  c iu d a d e s ,  y  v i l la s  y  
lu g a r e s ,- á s i J o s  d e } fu e r o  corhp lo s 'd ^  a s í  o r d m a r m c o m o 'd e l e '
g a d o s , n o  s e a n  o sa d o s  d e  t o m a r  n i  tó n ie ñ  e n ]3 Ú b lic o  n i  e?̂  esap.ndiáo,. por 
s i  ñ i  p o r  o t r o s , R o ñ e s  a lg u n o s  d e  iiin g u r fa  i i i  a lg u n a s  q w r s o n a s ,  d e  q u a l -  
q u ier .esta d 'O  ó v o n d ic io n  q u e  s e a n ,  d e d o s  q u e  a n te  e llo s  h o b ie r e ii de v e n ir  
ó p m ie i 'e n  á p l e y t o ,  a g o jía  s e a n  ló sfd o n e s  0 7 v ,  p l a t a ,  d i^ iq ro s, p a ñ o s , v e s 

t id o s , v ia n d a s  n i  oíros 6ienes n i  c o sa s  a lg u n a s :  y  q u d lq u ie r  q u e  lo  to m a r e
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coNCütiDADov'Co m e n t a d o .• ✓  t ^  4 * ^ t

p ú V :S Í o p o r  ^  /iê /iO eívój'íoió'y'^í q u é  n iin b k

)u:'áH7id^juélv'clM^^^ (Íu e 4 b m á fQ ^ e o )x M

j)~ara n u e s tr a  c á m a r a  ̂ y  f in q u e  e n  n u e s tr o  a lv e d r io  d e  les d a r  p eñ q - 'p d t  
d fá  y s é g ü ñ 'ía -q ií^ ^  y  llé ú á r o ti . '- - ' •

Léy'^,^^hd'^rect'á.a^^^  'Vle ‘g U sM ciu  e s  ■ iHséq)árahlé úe' 'lá H ii^

te g r id d d  y  l i in p ie z a , d e  lo s  ju e c e s  ;' p o r  c ú y ó 'ñ ig t iv ó  té s 'e s tá  p fo M b id Ó H U ú  
s e r ia  y  r e p e t id a m e n te  é n  la s  le y e s  e l r e c ib ir  d o n e s  n i  r e g a lo s  d e 'q iia lq ú ie r a  
n a tu ra le z a , q u e  se a n ^  d e  lo s  q u e  t u n ir e n  p le y t o  a n te  e l lo s j  ó  p r o b a b le m e n te  
p u d ie r e n  te n e r le f a u n q u e , n o  le  te n g a n  e n  la  a c t u a l id a d :- p o r  ta n td  s e  r e -  
c ó fr íié n d h  i}dn/ t ó d d é 's p é c id lM d d  a- lo s  ‘c ó r r é g id o r e s  Id  'p u n tu a l o h k erU d n cia  
d é '' é s t e e a p iM t ld ;  é ñ  ía 'iñ t e U g é n c iá  dé' q u e  no. sé  le s  d is im U ld r á  U d d a 'é n  
é s t u ' p d id d , y  l o d , é d n tr d v e ñ to r W  s e r á n  ir r e m iM b lé m o n to  ':casHgdd'ós^f' p r h  •
h a d ó  tíü e se a  e l^ e l í t ó S ó o n h ñ é á c ^  d é d ñ c Í o \  i M x t h ü U á m ñ o l ó s ' ^

e n  i
J  ,  / * -  ;

ddó'(jU e-seá, eVdelÜó^ c o n  p ñ é d c i o n  d e  bficio 'j i M u h ü i f á k B ( ú 6 s ' j ^  
i M n t é  p d r d  -e x e¥ ó ér'n in g ú n o  ¿>tó- d d d iin iM iU c iO n  d é . j u s t i c i a ;

§  e d  ú ú lú é r  ̂ í 'b ü d t r d  t a M  ^  
v m á  q d é í ú s  jü e c é s

m iñ is t r a c io n  de. ju s t ic ia '' ,  % Í% údird¿ÍU iií^ñié ' < 
d io  d e  s u s  fa m il ia r e s  y  d e p e n d ie n t é s : e n  c u y o  c o n c e p to  s e r á n  r e s p ó n s a b le s  
lo s  c o r r e g id o r e s ,  c o m o  s i  p o r  s i M i s i W s  r é c ib ie s e n  d o n é s  y  r e g a lo s  p r o h i 

b id o s , é in c u r r ir á n  e n  la s  m is m a s  p e n a s ,  s ie m p r e  q iie  se  le s p r o b a r e '  que_ 
} p d f ’r d ^ ñ  f d M s i o d ' f d y é o n d £  (¡dé lú s 'r é c ib c m 'é u s

in ñ jé r é s ¡  M jó é  y  d en ta s f a m il ia r e s  y _ d o m iésticb s, ■ iP'orTá'misrdd- r d i d r í  d/é^ 
berándéládtarhhieh'córí'éi^^^n^^ q U e % é d fM M é s^ ^  'jÜ s t ic M ^
d e p e n d ie n te s  d e  s d t r i b ú n a l ,  p r o c é d a d  c d n  /£¿,;tesñVa ¿̂^e¿s¿¿¿átóobs'e c a so  d é  controPefic^^ c ú n  la é  rdism ás[pénaÉ^' ím p u & std s' 
p o r  t í s  íe p é ^ :': y  é d a r á n - s íé n ip r e 'á  la  m ir a 'd 'e  q u é 'Id s  j u i U é i á s d é  M'dü^^^

t r i t d  s é  p o ñ é n  cómo c o rr
l  t  \  ^  . e n  

' 1

»  •  C «  •

■ y g u a r^ 'f J y d '- H U b S S y t ib b X n .- ^ ^ ^ ^
das, d e  lo s  p r e s o s  n i  a lg u n o  d e  e l la s , n o ' s e a n  d íd d b s  d e  'íPrnar d á d ih a s- d é

md in é r O sfM 'p r é se n té s 'f 'M ^ ^  
pe^'sO nás qúe^ éstu h 'ierén ' p r e s M  é ñ  tá s  -car

1 -  *  k . s  r .  " >y  SI a lg u n a  c o sa ' io s 'c iz c iio s  a ic a y a e s  0 
s u s o d ic h a , lo  p a g u e n  co n ' el dós' t a ñ t ó lb

d a s , ' n i  Ú t r a s  c o s a s  a lg u r iá s  d e d a s  
■ m iestrd s'-á u d ién ciá s^  
le v a r é d  c o n t r a ' la  ñ

-
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'V .  k V  .  V , »  r
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V, u ^
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3  %Cód. Í r m a .— A r t .  1 1 1 :, : v ( M m W o  ’m '  M 3 %  ''  T ó d ó -e  
d e l ó M & n  admiúistrc^^^^ j u d i c i a l ,  d g e d tS  o e U c a rg a d b ] d e  b u a lq fiie p  
rafríO d e  'la  d d m in is iz d c io a  p ú ^  q u e  'aceptai^é d d d iv a 's fó  p r b m e s á s y  o
r e c ih ie r é ¥ e g a íó s ó 'p r é s é n t e s p a r a p r á c t ic a fc ú á t ^ ^ ^ ^  

n í p $ o }  d iin q ú c  se d  j u s t ó ,  p é f  ó güe wó. esíe s ü j M d  á  r é tr iÍM c iQ n , S érá  cas-''^ehcts' d e  d éq ra d d éió n y& iá iG d  y 'n iü U á  d é l dco n

d o  ó ‘c 
có s. E s t a

'■ ?  .  1  ; ’ ' i V ̂ szn  q u é  e n  n in g u r í  c a so  
ic io n  es a p lic a b le  á

jd d 'b 'á ja r  d é  d b S c íé n ió S y fr á fi-  
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1 ^  ' • O e n c a r
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♦ < ^ PEiNÂ i,  ^de /a cíase c^riba^ eíiopresaday ique ppf^ d á d iv a  ó p r o m e s a  :s e  abstuvie't;e d e

q u e  s e  h p l k  co m p ren d id o .- e m  el c ir c u lo  d e  de-r
•  •  .  r /  ■ 5  t

»•
^ r í . 178, E n  e l c a so  en; q n e  la  c o r T u p c io n  t u p i r é  p o r  ohje^  ̂ a lg p n  

c r ^ m e n  que^ U eve  c o n sig o  m a y o r, p e n a  q u e  la  d^ ew p osicion p ú U ica^ ^ ^  
p Q U d r á l a m i s m a á  los^G^^  ̂ , , ,  ;
N '' • ' I  ^ i  3 .  v - i ,  \

l' ^  -
'  r  *1I . s • /

-  \

V -  ¡  ■'  1 \  * '  V  - . *
I  'I

y  ■ *. , Gód..aust.“r4^í,~884 ' E l  e m p le a d o  q a e  e n J a  a d m in k t r u ^ io p  
c i a ^ m  e l e^ ercicio  d e -  s u  c a r g o  o e n  la s. d e c i^ io p e s  q u e  a d o p te  .sq h re  lg^  
n e g o c io s  p ú b l ic o s , a c e p te  p a r a  d e s e m p e ñ a r lo s  a lg u n a  d á  d ir e c ta  ó in s  
d ir e c ta m e n te ;, ó ; s e  p r o c u r a r e , o  h ic ie r a  p r o m e te r  a lg u n j u c r o  ’̂  p o r  í̂ íes v -é̂ edíps se d e ja r e  l le p a r  d e  p a re ^ ^  la  d e c is ió n  d e  ios; ;ieí/pqíOS
p r o p i o s  d e  m  c a r g o , se r á  c a s t ig a d o  co n  la  p e n a  d e  p r i s ió n  d e  s e is  üieseÉ  á  
i m  á ñ p , y ;d ^ b ie n d o  . M  la ,d á d iv a  ó s u  v a lo r  e n

ar m  qu& se hubieré.cometida el delito, i:.I  V .  \ ' 3 «
I

. i .1  r * t  i i ,  ' V .  '  I «  ; >  i
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1

Có(J. papol.—jlr í , 200i T o d o  e m p ic a d o  ú  o E c ia l  p á M ic o  a u to p ip a d o  
p o r  la  l e y  p a r a  fd t la r  d e f in it iv a m e n t e  e n  m a t e r ia  a d r n im s t r a t iv a  ó jud^^ 
c iá h  9UV a c e p ta re , o fe r t a s  ó p r o m e s a s ,  ó  r e c ib ie r e , d a d i v a s , , ep^p  ̂ p r e c io  

. d e  u n a s e n t e m i a . u M r o  c u a lq u ie r -a c to  q u e ie r r fí in e e ln e g q c iO y .s e r á .

c a s t i g a d o , d q  r e le g a c io r i , siem pv^^
e ñ -q u e  p u e d a \ lm b e r  a r r e sto  p c r s o n á l . - f S i  la s  q f e r t q s . ,  p ro m e sa ^ ^  d á d iv a s  
ó p r e s e n te s  fu e r e n  el p r e c ió  ,fie . .ú n a  e e p te n c ia  ó d e c is ió n ,, ;c h  v i r t u d  d e  l(i, 
c u q l .s e f i a  p r q G e d id o q l  a rre stp  p e r s o n a l d é  a lg u n o ^ la  p e n a  s e r d  ía  dé 
w e r  g r a d p d é p a d e n u ^ e ^  '4 r í . 201, ;S fía  qo de}

c is io n :e n !q u é  se  h u b ie r e  im p u e s to  a l q c u s q á a u n a .  p e n q  j m d y o r g u e .l a  de, 
p r im e v  g ra fio  f ie  c a d e n a  e n  p r e s i d i o ,  s e  im p o n d r á  q ^ U e lla  en^ a l

m a g is ir a d ó  q ú e  s e  h u b ie r e  d e ja d o  c o r r o m p e r , \ . . . ■ ' V» ^  • *// ^ ^ *

A r t .  202. S i  e l p r e c io  d e  la  c o r r u p c ió n  .h u b ie r e  s id o  la  a b s o lu c ió n  de  
u n  a e m á d o  d e  a lg ú n  c r im e n  i la  p e n a  s e r é - la  d é l a  r e l e g a c i ó n .^ S i  lo .h u -  
h ie r e  s id o  la  a b so lu c ió n  d e  u n  r e o  d e  d e lito  ó d e  c o n t r a v e n c ió n , se  im p o n --  
f i r é  l a i p m q  d e  p t i^ m ^  se g u p fiq :g r a d o \  ; • v . ' .  ,

: ¡ ^ L ^ .  , E u ^  c q ^ ^ l  q r t i ^ l q  a u tp ^ io r ^ . s r ^  del

e m p le q fip  p ú b lic o  f u e r a  q l ^ q }  a s c é iid ie n te  j  des^^ c o n y u j e ,  h e r 

m a n o  e n  s e g u n d o  g r a d o  o afi,n  e n  lo s  m is m o s  g r a d o s  d e l re o  i  se r á  c a s i i -  
g q d p  c q n  la s  p e n q s  d e  p r i s i ó n  ' p  c o n fif ia m ie n to ' d e  p r im e r  grafi.0 p  m u lt a  
c o r r e c c i o n á l .^ E n  e l se g u n d ó  .1^^ s e r á  c o n  la .m u l i a  c o r r e c c io n a l .’-^Ees^^  
p e c t o  q e  lo s  d m a s M r v u p t o r e s ,  ,se s e g u ir á n  e n  todo ., pasp l a s  r e g la s  d e  h
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CONCORDADO YnílOMENTADO &/a-se y ó_ em plieado s u b a lte r n o  > q m  f ix e m  de- Los ea so s. in d d m d o s  ien ^los a H i c u  - 
lo s  a n te r io r e s  y  e o ía cc io n .j a c e p ta r e  , d á d i v a s  ó p ro m esa s^

ó  r e c ib ie r e  q u e ;e m c e d a n  d e l  s á la r ÍQ ;ó  d e d o s  d e r e c h o s  ija e
a u t o r iz a  la  le y  y p a r a  h a ce r  ó d e ja r  de^ h a c e r  a lg ú n  a c to  d é  sw  o  d e d o , s e r á  
c a st ig a d o  Hooñ la  irú ia h ilitiiG iO n  d e l  e'rhpUó^ptír. d o s d c i n c ó d h o s , . ;

Á r t ,  205:. :) E yi to d o s  lo s  c a s o s d e  q u e  h a b la n  lo s  a rM ciá o sM ñ te rio re s^  
em p lea d o s^  a g e ñ t e s d  e n c a r g a d o S y S e r á n  c p n d e n a d o S y d d e m á s  d é  la s  p m a s  
q u e  en , e llo s  se  ecopresay e n  l a  d e  U n a .m u lt a  d e )c in c u e n ta , á  q u in ie n t o s  du-^ 
c a d o S  j s ie m p r é  q ü e  é sta  n o  se a  m e n o r  q u e  é l  d o b le  d e  la s  o fe r t a s  j  p r o m e  - 
sa S j d á d i v a s ,  regaloSy 6 e x a c c io n e s , JS/i.oíro caso> se iímponám la  rn u lta

s
.  . \ \ \.

'  / >  ^ ,  > \
'  ;  *

.  '  .  i .  r *1 .  .  iCód, brasil d 30., ;M e c ib h \  d in e r o  ó cú a lq u terá <  o tr a  d á d iv a  > o
C-: u n a  p r o m e s a  d ir e c t a  ó in d ir e c t a - ,. p a r a  ¡ha cer ó d e ja r  d e d v a c e r  

algún acto d e  s u  e m p lé o  co n  a rre g lo  ó eri c o n tr a  d e  la  l e y .  Penas. 'piét*- 
d id a  d e l  ernpléb m n  in h a b i l i t a c ió n  p a r a  o b t e n e r ú n a  m u lt a  
ig u a l  a l t r ip lo  d e M .  d á d ip á  j  y  la  ; f r m  d e  tr e s  ú , n u e v é r m e s é s ,- ^ N o  -sé  
im p o n d r á d a  p e n a  d e \ p r is iO r i  c u a n d o  , m  h a y a  te n id o  e fé c t o  e l  d o tó  p o r  e l
q u e  se  h u b ie r e  a c e p ta d o  la  d á d iv g , á: p r o m e s a .-  ■ . .v ; . ■ ' , ;  \ - i¿lrí,, .;l,31.;v E l  ju e ^ -d e / d e r e c h o , d e  h e ch o  a  á r b it r o  'qué die^^  
u n a  s e n te n c ia  >, a u n q u e  S ed  j u s t a  f i m ú r r i M  l a s  rkisn/vm^ p é tiá s  d e l  m >

iic u lo  a n t e r i o r l a  se n te n c ia  f u e r e  - m j m  in u p o n d r d  la  p t is ié n ,  
p o r  s e is  m e se s  ú  d ó s  a ñ o s ;  s i  se  - im jm s íe r e  -fo r^ e ita  u n a  ■ pena^ c r i m i M ,  
s ú f r i r á  e l eú i^p lea d od ú  m is m a  q u e^ h u M ére  im puesloálC:^^^^  
la  d e  m u e r te  s i  n o  s é  h u b ie s e  e je c u t a d o ,  e n  c u y o  c a so  se  le  im p o n d r á  l a  
d e  p r i s ió n  p e r p é tu a  . y -^ E n  todo . c a so  se rá : n u la  j a  senteM ^^ d ic  ta d a  ̂  - • . / 4?*í< i33.; f fe já y 's é 'c o r r o m p e r .p o r  in f lu e n c ia  
h a c e r  lo  q u e  n o  s e  d ebe ,  ó -d e ja n  d e  i h m e M o  q u e  ŝ ^̂  ̂ j ) e c id ir s e :p o r  
v i r t u d  d e  d á d iy a  ¿ p r o m e s a  á  nómérarvói'í^roj^oáer ' ú ñ  e m p lé o  á  u ñ a  
p e r s o n a , a u n q u e -é s ta  r e ú n a  la s : c u a lid a d e s  - le g a le s ,.P é r n H é  L a s  m is m a s  
q u e  la s  s e ñ a la d a s  p a r a  el c a so -d é  c o r r u p c ió n  p o r  d á d iva s^ - '. ■ ■  ̂ ■, : A r t .  134i L o  d is p u e s t o - e n  ló s  a r t ic u lo s  i-d i y í  l^ ^  so b r e  lo s  co r^  . 
r o m p id o s  y  c o r r u p to r e s  se  o b s e r v a r á  re sp e cto  d e d o s  so b o r n a d o s  y  so&'ór- 
n a n t e s . . '■, A r t .  ,;l-49. T o d o  e l  q ú e  se  c o n s t it u y a  d e ú d é r  d e  u n -o .fic ia l ó  e m p le a d o ,  
q u e  s e a  in fe r io r ) , ó s e  p r e s te  c o m o  f ia d o r  s u y o y A a o n t r a i g a  C o n é l-c u a l-^  
q u ie r a  -O tr a ,o b lig a c ió n  :^ecwmar¿av PenaSi^ Xa  ̂ s u s p e n s ió n  d e  é m p lé b  d é  
tfe .S cá -n u e ve  m e s e sy  i j u n u m n l t a  d e l  c in c o  a l v é in t ic im o ^ p b T  c ie ñ to  d el 
im p o r t o  d e  lá  d e u d a ,  f ia n z a  ú  o h liy a c io n y  i ^  ̂ '

.  '  L
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ó r e g a l ó i  y - e n  m a lq u ie r a  q u e  in ter-ü en g a . a í g m  y se

im p ó n d t á  a l so b o r n a d o r  y  a l  so b o r n a d o  d é  m á n c o r r iú n ,  ^una m u lt a  equi-^  
v a le n t é  a l  t r e s  ta n to  d e  ló  dado- ó p r o m e t id o  y  s i n  p e r ju ic io  d e  - la s  -d em á s  
q u e  p r e s c r ib a  la  l e y , y

'  Jír í ,  454. '  .  E/ ju e z 'd e -É e c h ó  ó d e  d erech o  j  ó iá r h it r o  d e  c u a lq u ie r a  'élaséj 
ú  o tro  f u i i c i o n a n o  p ú b lic o  q u e  c o m e ta  p r e v a r ic a c ió n  p o r  so b o r fio  'ó 'co

h e ch o  d a d o  ó ^ p i'o m eiid ó  á  é l ó  á  s u  fa m il ia y d ir e o t a m e n t e  ó p o r  in te r p u e s ta  
p e r so n a ^  s u f r i r á  y  a d e m á é  d e  la s  p e n a s  d e  p r e v a r ic a d o r ^ , la  d e  i ú f a m i a f y  
u n a  r e c lu s io n  d e  u n o  á  c u a tr o  a ñ o s ' s i  n o  e s tu v ie r e  s e ñ a la d a  oPra m a y ó r  
a l  d e lito  q u e  c o m e t ie r e . ■ '• •  ̂ V

A r t , 435.’ ■ T a m b ié n  s u f r i r á  la s  p e n a s  p r e s c i 'it a s  p o r  'el a r t i c u ló  á ñ té ^  
r i o r  el f u n c io n á r io  p ú b l ic o , A e  c i ía lq u ie r a  c la se  , : q u e  e n c a r g a d o  d e  p r o v e e r  
a lg u n a  d ig n id a d ^ c a r g o ,.o f ic ió  ó e m p lé o  p ú p U c o  ,  ó  'c o m is io n  'clél G o b ie r 
n o ,  ó  d e  h a c e r  la s .  p r o p u e s t a s  p a r a , su^ p r o v is ió n - , ó ’ d e  in t e r v e n ir  e n  e llo  
p o r  r a z ó n  d e  s u  d e s t in ó ,  h a g a  e n . v i r t u d  d e  a lg ú n  s o b o r n ó  ó cO JxecM  q u e  
Va p r o v is ió n  ó p r o p u e s t a  r e c a ig a  e n  .fa v o r  d e  p e r s o n a  A e t e r m in a d a y  p ó r  
m á s  a c r e e d o r  a  q u e  s e a : ' '  ̂ í. >  ̂ y: ’ V

Á r t . 456. E l  j u e z  d e  h ech o  ó d e  d e r e c h o ,  ó  á r b i t r ó , ó  GuálqiLÍ0 r a  Otro  
f u n c io n a r io  p ú b lic o  ̂  q u é  p o r  s i  ó  p o r  s u  f a m i l i a ,  6  p o r in t e r p u e s t a 'p e r s o -^  
n a  > a d m it a  á  s a b ie n d a s , ó-lso .c o n v é n g a  e n  a d m it ir  a lg ú n  so b ó r n ó :, cohe^

 ̂ f * I '  • * * *

ch o  6  re g a lo  j y  e p  su ^ c o r ise c m n c id  h a g a  a lg u n a  c o s a  c o n t r a r ia  á  s u  o b l i -  
g a c i o n ,  ó d e jé  .d e , h a é e r  a lg u n a  á q i i e  e sté  o b lig a d o ,  A u n q u e  n o  lie  g e  á  
in c u r r ir  é h l a  p e n a  d e ..p r e v a r ic a c io n - , s u f r i r a  T á s m is m a s  p e n a s  q ü e  e n  e l 
c a p it u ló  p r e c e d e n te  s e  im p o n e n  á  lo s  p r e p u r ic á d o r e s y  S i  la  a c c ió n  q u e  c o 
m e tie r e  p o r  .s o b o r n o  fu e s e  n o  so lo  c o n t r a r ia  á  s u  o b l ig a c io u , s in o  q u é  
c o n s t it u y a  o tró  ‘ d e lito  á  q u e  esté  s e ñ a la d a  a lg u n a  p e n a ,  ' se  le  im p ú n c lr á  
e sta  ig u a lm e n t e ,  ̂  ̂ " ' - :  ̂ ^

Á r t ,  457. M u a lq u ie r a .d e  ta s  p e r s o n a s  e x p r e s a d a s , q u e  p o r  s i  ó  p o r  s u  
f a m i l i a  j ó  p o r .A n t e r p ü e s ta  - p e r s o n ó , a d m it a  á  s u b ie n d a s  y  ó  se  Gon v e n ja  
en . u d m it ir  a lg ú n  so b o rn o  ó r e g a ló  p a r a  h a c e r  ' c o sa  co ñ t^ 'a rih  á  s u  o b lig u :-  
c i ó ñ ,  ó  d e ja r  d e  h a c e r  ^ .a lg u n a  .a q u e  esté  o b lig a d o  a u n q U e  n o  lle g u e  á  
h a c e r  la  u n a  ,  - ó d  d e já r  d e  ■ h a c e r  la  o tr a ^  serci p r i v a d a  d e  ,su  e m p lé ó  ó 
c a r g o  ,  'nó  p o d r á  u b te n e r- o tro  a lg u n o  p ú b l ic o  e n  Ó u d tr ó  a ñ o ó ó  n i  e l j u e z  
v o lv e r á  á  (ejercer m á s: la  j u d Í G a t u f a , : y  s u f r i r  a  u n a . p r is ió n  d e  d o s  ¿i s e is
m e s e s , -/ '.i'-:. ■ " v-" •, - ■

.  '  '  • '  . *  * '

: ^rí. 458, C u a lq u ie r a  de- d ic h a s  p e r s o n a s , q u e  d el. m is m o  m o d o  a d 
m it a  .ó se  c o n v e n g a  e iy  a d m i t i r ,  a d e m á n  d e  s ú  le g it im o  s a l a r i o ,  a lg ú n  
re g a ló  p a r a  h a c e r  u n  a c to  d e  s u  o fic io  ó ic a r g o ,  a u n q u e  s e a  j u s t o ,  ó  p a r a  
d e ja r  d e  h a c e r  u n o . que', ñ o  d eb a  e j e c u t a r p e r d e r á  s u  c a rg o  ó e m jA é o  ; y  
ñ o  p o d r á  obtener, o t r o -a lg u n o  p ú b lic o  e n  d o s  a ñ o s ,  n i  e l  j u e z  e je r c e r  m á s  
la  j u d i c a t u r a , ■ - r ■ . ‘  ‘ ' >^  <  S ^ ^  s  ^

A r t . 459'. L o s  ju e c e .s  d e  hech g  ó d e  d e r e c h o , ó  c u a le s q u ie r a  o tro s  f i t h -  
c io n a r io s  p ú b lic o s  q u e  e je r z a n  a lg u n a  a u t o r i d a d ,  se a  j u d i c i a l  ó g u b e r -
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’l, • • i'CONCpftMDÓ V'fi^dMEN'Í^AlDO. '
ñati-üci j k)'tos & U h ' ' ‘é M p lé ¿iá ó s ‘é b h  s ^ ^  G ó h W i i b /  ^ l é h

q u e  á d m it a n  r e g a lo  ,' Ue éUUlquiér^^^^^
á lg u H o '^ u é  té ñ g á '^ lé ito ^  v ‘7ie¡fófiió ó flo iá l^ á n  d e  ó tí’os ĉ uê

h a g a n  e l re g g lo  e h  c o m ic le r a e ib h  tW é s ía s  persbnd^^ 'a']íeí%iMiloS Ji¡

s ítsp é n e ó s  d e  óTnpléo. y  áüeldo-, y  d é  to d o  e d rq o  p ú b l ic o  póT ' d o s  m e se s  á  ‘a n  
ü n o / f É ^ ¥ e g a Í ü  s e e ó ñ M e r a r ú P m & ^ s b b k h q ^  l l [ P ^ i> i^ p e d ú n ih H d .  
I g ú c í i e é p é n a e ú í f r i f á n  s i  r e s iM t á fd M b é r ' á d ú iiÉ d ó ' a l g ú n 're 'g a l& q iíe  sé W s  
h a y a  hecho: é n  GonÉ%d,era6ion'al:pl^^^ c a u s a  ó n é g o c ió  o fic iá l% h ié s\  ú d é é '

p u e s  d e  e ste . > , ■ . . .
■ A r i .  i Q i . ^ ' A ú n  f u e r d 'd e d b s  GásOs % cépréshdos é n  él a r t J% ^ 9  '; ItíS fú n --'

c ió ñ a r io s  p ú b lic o s  q u e  c d Á ^ r e n d e m O  podÁ^u^ r e c íh ir  n i  'a d rú U ir  r e g ú lS  -alr
U d n id d :6  d e t d b t a - é  d d ó d s ú M ^

a p e r c ib im ie n t o j . y  la  d e  p a g a r  r n o T i m f h M á d a m é ^  qn;e;hicíére;^á

to  u n a 'T n u lta  é a n i M é n t e  á  s ü
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:  :  i ,  J . : i  S • ' J . I «  ^  1  .k ;  V  •• . i ' L
•  ' f .  y -i; No hay legislación alguna’que nó'séá’dürU.coñ él* colieblib. Nosrblé queda haya. íSi^üh ji¿z'ó  fempleado de cüalquier cláseV;qUélcdde á^a-

siéneb máléváas^s cíéHadíeúté erinimalVel que'ced'é^ah^  ̂ t i M d
' ;4a ' ommíéñd ínfíiíñp nhíÁ ’ \fi ériTVp.iftheia niiHlicá. La 'adMsion''del díiiérV cuando sé'mezcla con iosde’ crimihal, infafne ante 'Ja coneiéncia lleva consigo cierta cósa - de bajo , ydeberésVqüe ño tíéhen , o difícilmeh^^ dérnas'préYancaciódbí^:">'’ o: . Tíióf-A . AiVftd VríiÂ oQ Kn Vin nñWiiíilo; fiñbi'é; 2: - Üüsfcó és / puesy'q#-sé'haya: escntó ü̂n Óapítuloí sóbbééljústó, qué láiey sé niúestre dura ■ ccfn loa que cáén en estás ¿dípás iáú fá• M

\  L.tuca j  vergonzosas. ‘ . ̂ 3/ El ártícüló 3l4 v:priiríéro de lOs qüd'éxaminamds^^  ̂tres géneros dé cóhechby naás^ó'ménoypr(q)ioyüh6;^^ métiendo algún énJpléácíó, por dadivas ó próniósas, eúalquiérá dé'ios délij.o's expresados ánlériorménte", eüalqiiiera de los qUé éorho t'ál érnpléadó puede cometer. Otro, él que ée VerifiCcV ejééutando'algún emptdádÓ ;;tandi dádivas ó promesas, eúalqüiér acto qué.-no/sea delito , aunqî ^̂rtunqüe.^sea' justó. Teícerái eh fin j "el que' Se Vénfica ádipiíiéndo el éíh- pleado público regalos, que le fueren preséhtádos éniazbh dé su oficio, y-4. Coihó se Ve y pues, ia' idea capitaf dél cohecho ■cónsisté en la presen • sentacion y admísiotr de dádivas ó proTnpsáyá -únééóp^^ público, éri consideración de su énlpléo, Siémpré qUe esto se- vórificá, hay diéclío piifii- ble ; 'más en el cual pueden ehcóntrárse tres gra dósV Pnfnéro y cíe mén'óp á̂  mayor, él dé la admisión ■ de rOgaios sin objeto' déteiminádo-qstéhsible'y ŝ  ̂gúndo-el de lá.admision'de Ibs mismosrégálós , páiii hacer'ió qiíe sé débiá^ rÓ’ pódiá ‘ h,ácer: téícéro f  el de igual ád Sioh ' para'-' cbnácfer ün‘ clelUó',
^  .  f  ♦ ♦un . *  I
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X . EL CÓPIGQ PENAí*
V '  '  .  .  ^5. La pena # 1  empleado !?s en el priipef, caso TepreRS,̂ ^̂ ^̂ ^

^  •  V
i  . »  '  »a. el segundo caso ,.es inhabil̂ apion especial ,temporal  ̂ y, m 

la mitad al tanto de la promesa ó dádiva aceptada, \ . : >
7. > Errel t'írcero, si el deiit̂  ̂ de lo? expresados nominatÍTámenteen 

este íítulo, inhabilitación absoluta perpetua: si es de jos conípreíididos en 
globo on el ai’t. 30i, inhabilitación especial temporal.; En una y. o,tra hipó -
tesis,dâ mísmâ niniî ;.,̂ -̂  ■ w-v; ■8. Añadamos también que en este tercer caso, es decir  ̂ cujindo pprel cohecho se hubiese cometido un,abuso de, cualquiera especie, la pena deí cohecho y la del abuso mo s  ̂ excluyen ni austUpyen recíprocamente, sino que se acumulan y adicionan;;El .jue? ó empleado culpable han-dCvSuWr,
asi ésta como aquella, la.del abuso.y la del cobecho. ^

9. Volvemos á declarar, despues de presentado este análisis, que la 
penalidad empleada aquí por la ley, es una penalidad severa. Mas, sincera
mente hablando, el género de dédtos que con ella se castiga no es poco

de reprobación V de severidad. En una época sobre todo , tan cor-^  ♦ V
cómo la que alcan̂ ámcX'Cft OstoS' nada es demasiádor

, en faltas de tal natüraleza. pejen de ser empleados dejen de se, 
jueces, los que po tuvieren |a probidad necesaria. ;; ; ; .;

^  t  ,

10. - ̂  Léjds por,nuestra parte¡ dp oncontrar la ley injusta, echaríamos de 
ménos.el nq.babor icóutehidp la pórdidii completa de ,1a cantidad, en que 
COnsistiespn el regíalo ó.la dádiva , si po hallásemos despues el arL 317. ,

H . Antes de deĵ r , estos artículos, debemos reconocer quempplicaH 
cion no será;;fácil en tp |ns .casos; y que habrá alguno en quénázcah 
numerpsas.difioultades paraqlld,; La ley no lia prohibido de un modo ahsu- 
lutp el admitir regalos á todo empleado: prohíbeleé scjlp admit̂ rifís ? cuandp 
se les ofreciesen e n  c o n s id e r a c ió n  á su ofiGio.  Claro es, pues, que de aquí 
se sigue uria cuestión-, ó puede seguirse por lo. méuos, s.î  ̂ se hu
biese regálado á tales perspuas;; ¿éra. por consideraQÍonés personales j ó por 
Gónsíderacipnes, ;de su qficio, por lo que se les regalaba? .12. Los. accicléntes^deUéa^  ̂ Jas circunstancias-del que hizo la expi'e- sion, sus relaciones , de unq ú otro género con la.perspna regalada , lo que podia ; hacer éste,; Ir naturaleza misma.y el pretexto del Tegalp, todo ello concurrirá á.decidir el jhic.ip que se desea» principio, la pro-hibicipn>. la,pena r  los, casos pspeciáles: conducirán, á la .aplídacion.; dos tribunales, Cpmpetenles,la harán segqu; sq justicia. Esos obstáculos que aquí sé notan, ocurren poco más ó,m^ en todas las cuestiones judiciales.

|3: ¿No habrá también cphechp, ,¿up'habrá, ó no deberá haber casti
go , .cuando el -regalp .se hiciere á; la mujer; ó hijosdel empleado, que es
tán bajo su.aütoridad, y viyen en; su compañia?-T-La ¡ey n̂  lo dice de seguro 
en eétos artículo?; pero,|o dice la razpn, y np se puede poner en ello la 
menor duda. Ese e? un recurso de fraude contrá la prohibición;de la ley.,; y 
es fráiide ciertamente grosero , en el que se caería-de este modp. N i aun
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p to 'M e U é n d o le s  d ig o  y  p o r q u e  ^ u d g u e n  to rtiz e rá m e n te ^  - É  p o r

TdóS y q u e  s i  e id c u s a d d r  d ie r^  q v o } i d ^ e ¿
q u e  d é  j ü i z i o  a  iu e r tq  e l a c u s a d o ,  q u e  d e p e  P ,evd er Íad^^ e
d a r  p o r  ^wÍío e
m iSTud m a n e r a ,  q u e  d e  su so  d ix ir n o s  d é l j ü d g d d o K  q u e  toñiq^ a l g o ,  p o r , el,’ ’ "*ar e n  ta l p le y to  c o m o  e s t e » M a s  n  e i  q e u s q q q r’ co sa  y p o r  q u e  le  jü d g a s s e  p o r  q u it o  d e  
a q u e llo  d e  qU e te a c u s a v a n  y d e v e  a v e r  ta l p e n a ,  c p m o  s i  co n o ciessC y  o  le  
fu e s s e  p r o v a d o  lo  q u e l p o n e n  e n  la  a c u s a c ió n  c o n t r a  é l . C a  b ie n  s e  d a  á  
e n te n d e r  q u e  e ra  e n  cu lp a .y  p u e f  q u e  se  t r a b a já d e  c p x r ó m p e r  q l^ u e z  c q n  
d in e r o s  y o c ó n  d p n e s  y f ú e r d s  e n d e  y S i f u é s s e ^ ^  
é l a q u é l n ia l  d e  q ú é l d c u s a v á n y  m a s  q u e  d ie r a  a lg o  d i  j u e z  c q n .n íie d o  q u e  
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e t d e r  d  d erech o  q u e  a v ia  e n  e l p le y to  y a q u e l q u e  esto f i z ie s s e /
dió-, ó pj'OTñetió a lg ü ñ d  c o sa  á l ju d c fá d o r j a s s ic o m q  so b re d ic h o

es > /o d e é c u h r ie s s e y t n m e n d o  e o m c m d q l o  d e  s u  g r a d o , ó lo  p u d ie r e  p ro ^  
v a r  a l R e y ,  ó ú M f-o  q u e ^ f u e á ^ m . hdxja  p e n a  n i n g w i a ; m a s

u„ „ *r, a s s i  c o m o  so b re d ic h o  e s . : . : .

A  •  <

.  I M r - i O l r ' l i r  Ur^íhííi'i ^
/

-  í  >  \  « V  ■
I

‘f
V

*}] í:)t\ l V) i ( • • ,r >: n. 11 i l U  i  f j  ̂ ' l ; / ! / n  í/ í1' ‘ ? f ̂  ;) ! H  > ¿ V o  T )  ' í
' ' ' ' .i

i  i .
J '

/  \
' / XÁiiiÁ' • ̂ ‘/7W/M ^

e sr ^ y íp m m

m á s  se c r e ta m e n te  q u e
>rJi i . í . i

n o s

t m t a r í j i

n^yXj esto  s e r ia  g r a v e  d e
y

n o  s é  e n c u b r a , \¡ p o r  q u e
e nse

m o s  ¡ Jo r  o ie n  q u e  e l q u e

y  h ó b ie r é  d a d o  a  lo s  ‘d ic h o s  ju e c e s  ,  q u e  n o  h á y á  p e n a  p o r  q u e  le  d ió ,  
m a g u e r  q u e  p o r  d e re  m e r e z c a ;  , s a lv o  s i  fu b r e  h a lla d o  q u e  d i x o

L  ' v » ' * *  •• J .  * 1 *^  ^  S  \ )  V ,  \  •  ' i  *í  '  J  ) >  ;  ,  '  .  :  .  »

■ d w  ■ V K  4 ‘ U -  .•■' V '  h l - • s ^ ; ' , ; '  ■ . .> ■ ' V  A V- '  ̂ .Ni'-'  '  ’  '  ’  •  1 i  *  '  ^  ^  ^  '

I  . -  f ^  \  * .  *(

. \
/ .utí 'S , V  v - o  ^ • . • ' r ,

, V.v’Vr-VN*' i' -• \W
• *  ’  V  * v  ^  ^ -  *'Cód. fran c."^ ^ fí. 1^9» T o d o  e l  q u e  o b lig a r e  ó in t é ú t a fe  o b lig a r  p o r  

v ía s  d e  h e c h o  o a m e n a z a s ;  Ó .c o r r o m p ie r e  ó in te n ta r e  c o r r o m p e r  p o r  pro^^

q g e n te  o e n c a r g a d o , se r a r c a sU g a d o  c o n  
ld $  m is m a s  p e n a s  du^  ̂ c o r r o m p i d o .- ^ S i n  é n íb a ra o  ], s i  la s

te n ta t iv a s  a s o  c o r r u p c io n m o  h u b x e r e ii te n id o  e fe c t o , serw p ca s,' 
d g a d g ^ ^ s i n ^ i m  u í m
m e s é s y  m m t a  mcientd^á^^^ ' ■ '

N;, . ,  - r í v , u v  ■•í ' . • ' \ ,  v n : ■■ ;  N  ^ .  r  . . . V  •  * .  >  '  ;  .  .  .  ,  •  .  .
V •  •

n1 • ' .  > 1 i  • * .  • •>. '  l  *  V  í  .
•  «(  VÜ  V ;  ; ' r ‘  ^

' . r

'  \ . i ♦ # .  ♦♦ f "  N  y  •

•  ^ ( . ' -  - - .  (  ^  •  .  * T  *  > >  \ 
t  ) '  V -  \

\  •

!  '  ♦ A ^ - í  ' A .  ;  .

V - .  '  i .

. aust.
ó é m

á \ * X "  V. 8 9 .
I .  N| J  ^  4 t  K

i ■ / • • ' N N  - . J ' - ' .  .
id  e n  c

\  *  • .  ^ » k  »  ;

p o r . s i l  p r o p io  in ie r é s l  y a  e d  p r

' •  ' . ' ■ • ■ ■ i Z

a  s u s
• 1  * « 1 '

s e d u c ir  d  u n  m a - iV V  * * 4 ^ ^ * , * * •  4 t  * *

e n  a c t iv o  s e r v ic io  ,  p a r á  i ú d u c i i o  á  p a r d a  s 
}p ip  d e  SU c a r g o ,  e ii a lg w ia  p r o m o c ió n  , . y ; e r i

s e  h a ce  ré ó  d e  u n  d e l i t o .,  y a  óhre
;  ’  V - . -  1  ^  ‘  '■ ’  -  >  <  ’  ‘  '  * ■  ^  '  ' '^  ^  ^ ^  -  í  . .  1.  J  \  _  _  I  • 1 :o o tro : a  o n o  s u

N . r  , r < y V V t í n#  é  f  V

I  .

j  .

/

i .

. .t 

' I  •'



't

/

i i ' »
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^ \csa  üú lu- o n jú  d^ io s  p o b res, d c l p A fito  e p  q u e  se  co m efA eie   ̂ y  Iti p H s io ñ

d e süis^'m eées^á t t d  año^^ seg^^^
^  ,  *  .  1 .  '  ' - V ' ' .  * •  - j  '  « '  *  ’  ' / ' ■ ■ í '

r e s u lt a r e , ; v ''
Á r t . Q i .   ̂ S i  el ét%gafio "hühieré -sido'^gráúe^, ^ íc o n s id é r a h lé  el p e f j u i c i ú ,

s e r á  c o ñ s íd e7'(iáo él d e lito  c o n  la  p r i s ió n  d u r u  q u e  p o d r á  e x te n d e r s e  h a sta
* * , * * . ♦ ’

á  c in c o  a ñ o s . . \
k‘ -  ^

i ?  A 1  l . . 1 5 '  •  .  •  i fsGüd¿ ■ m ^ o h  ^  205^' ■ E n  e l  p r i m e r  c a sd / d d ^  'á / i^ cu ltí, m t t r í a r(cuando' elprecio dc'ia corrüimion A fuere Ja absólüd^^sí el c o r r u p to r  d e l  e m íp le d d ó p u b lic o  fu'éi'é a lg ú n  a s c é h d ié n te , d e sc e ú d io n tc j

có n yu g e^  (h erm a n o  d e  ségüñd:o g v á d o  ó a f iñ  e n d ó s  m ié m o s  g r a d o t d B  reó^ 
s e r á  cá stig a d ó - c o n d a s p e n a s ^ d e - p r is io n v '  c b n fín á iú ie h tó 'd é p ñ ú ie i^ _  -g ra d ó  
y  m u lt a  c o r r e c c i o n a L ^ E n  él se g u n d p  ca só  (si el precio de la coiTLipdion. íuere la absolución^^de un reo de delitó ó contravención), s e r á  c a stig a d o  
c o n  l a  m u U a c a r r e c c M a h ^ ^ ^  d e M s  c ó r r u p lo r e s / s e  s e g u ir á n

e rí'to d ó  c a so  la s  r e g la s  d e  Idr C ó m
: \  5  a

/.  . i ' í  • .  t I  • ^ '  I -  j :
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I i . i  ‘í Gócli Bf a á i l i l í - f i  132. ’E l ' q d  d ie re : ó  p r o m e t ie r e  ■ la s " d M t ó d s -S é r á  
c a s ú g á d o " c o n / ^ 'M ^ ^ m s r m s jg e r ía s  (jué é l' m p te a d x >  -<iwrompido^^j' e w la s  m i r n l o s  m e r i o r e s ,  ‘ á  e x c e p c ió n  d e -ld  p  é é d id é  d e l  e m p lé ó

cu á n d io  d - • é U & i m b i e r é h á a r r  s ie n d o  r iá ló  e l a c to  p g r e t  é t W a l '  Se l M i e f e
^  ^  •  V  V. •  /  ' i  .  - t ;  •

d a d o  el r e g a lo . . ^  •
•  •  i' ^ 1  ‘ .  * ''5- ^

.  ,  . 1  »  .  •  j  .

.r : -Vd. 'esb.’ de (Véá^ eri: tós"Goritíorda:íidiáá al| a r li^
A rt  460. Lós que hagan él soborno, cohecho á reídlo parn alguno 

lOs-éáÉtísdéWI'drñ6ü to i'im ;'í0 ; Í ^ Ü f W ,'é ú f r i i ‘^ ^*  ^  ^  *'« , t  ' • , < • ' » .  { » • ,  s |  ? ' * ! ' '  ' ? • • > *  * C * 7  T  ^
im ó  á  tr e s  á i lo s é s i n  p e r ju k ^ ^  d e  .o ír a  p e iía  p i a y q r  st̂ ^̂ ^̂
á i ‘d éU Ío  q ü é 'fv á g m ^ á im e lé r é ó ^ ^ ^  'a ly á r ^ ¡m lo A ^ d e l

H lM lx i - p r H im iú h r ^ 'B W  ó s íÍ ) s \ m s o s n o h ü M ^ ^
cisóbóhíádóéM árépñndAdéiy'súprtím unm ^ ûéses
ó U7iá  7n u lta  e q u iv a le n te  a l p re c io  de lo o fr é c id q ." -N r o  los q t ^ M y a n  
só b ú rn a d á i éóhééhádo ó re g a la d o  , ó p'roéúrddo  5 ó6or7Íaí’ , c p ^
g a i á é ^ é ó i v M ’ ^fin d e  Ó b té n e P  ¿ i  M é :  p f é 0 e ^  ó d g T iid a M y 'o ^
ó f ic iá  á ’é iñ p lé O 'p ú b l iW p s u f r ir á n a  ( á é ' ^ ' p ^ Q s ' p r ^  ?'
t iv ú r h e h ié W lé S tü 't íi^ ^ ^  ^¡^'^ílá^de^éird^r W q ú é ^  k h y á n  \ouupttiKA,y ¿/y. c.v
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y e l
cwoi^UiVm tie los casos dc ¡o f  4b8

9 .  / i  > * ■ « ' «  ______serán ttti arresto dê  ochó
á\^einta dias. S i no se les hubiere üdeptadóyserán reprendidos^ y paga- 
ránm a múíta equivalente al preGio de lo ofrecido.

. I

I 1 » • •

COMENTARIO.
V

> \ /

♦

1 . Ksíe artículo se puede considerar eomo una especie de excepción á las regias c^tabl^ida? ea cl propte.Códigó; Según ellas , el sobonian^e se iría estima ’̂ co-reQ: del emplead sohornado|. recibiendo por tanto el mismo castigo; p u e s  gué según el 3.*̂  del artículó 12, coopera á la^ ep u c|^  del ip h o ^  per,mn,actd> sin e lcu a l aquel no sê  efeetuam>; f e -  .................... %  si W dcse sobornaides,.nunca ten̂  ̂ so-
*  '  < ♦ , *

.Algulíos códigos han seguido siíj -vacilar ia indicada: regla, , ¡f diaii 
penado de. Ja fnisipa ŝuerte'al coiiechado jr al cohechante., El fnüestrd «in.. 
pero no io hace así j pues que oalifrca al,segundo soló como cómplice'del
otro.'., .... ,■  ■ V '̂O. : '  ̂ \ .

- 3. Appobamosen principio esta.disposición; es decir, nos parece bien 
que el sobornante no sufra tan rpcia pena como el qué sé dejó sobornar* La 
sduaqipn 0%; distinta, Las eráñ menores* Laléy no le
había .colocado en ,un. puesto y ;p)ara A  con .|ustiéía¿ Su deli to mn
m e r e j a  ^ciencia pública. Fúé arrastrado por un interésv personal
concibé, por más que qo se apruebe, Si obraba mal, cfreGiendo  ̂ mucho 
peor obraba el empleado, aceptando. ? v. ;

L. Pero si elprincipio del artículo es tari fácii de concebir , su
puede ofrecer algunas dificultades,

5* Resde luego es menester descartar las penas de inhabilitación ó sus-
ĵ Jaŝ epajás pqedeh aplicarse: sino 4 lo^w-

pIeados dehncuentes ,y, quo de hecho el primer párrafo del artículo excluye 
hablando de estos cómplices. : * , \ <

quedi, pues;, y cuáles son las penas, en nw
el grado inmediato do la escala ? ; í i :

7. Des(fe ¡u^o"^ es la multa; gúe, según el artíóulo anterior, ha: de
sei^e la m i l a d 4  ti)nto d e  la  d á d i v a  ó  p r o m e s a  a c e p t a d a ; * ^ E n  e s ta  m u l t a ,
se debe  ̂hacer la rebaja, correspondiente, en la proporción qUe lleva ebn-
Sigo la idea de la complicidad. ; :

S; pejp no és splq. Es necesario tener presente gueAbí art; 1̂̂  ija 
reservado |as penas que corresppndian por ei hbuso en sí , ASin̂ conlxlhdirlaS 
con las que amnenta por, el cobecliQ. Esas penas, pues, que se impondráh 
al sobornadó .  serylrSn íatnbíep en cada caso,para regular la penalidad, del
sobornante. S e rá ^ te  niaíor ó naenor, según je a n  aqueUas Pinasada í ^ o

/
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CONCORDADO Y  COMEI^TADO*OrcUnai'iam^nte serán pecimiarias' cuando al juez ó ni^pl^ado se hubieren impuestp personales, personales, pero piás bajas ,  habrán de ser también las queá sus, cohechadores se impongan. No hay más que fijar los,casos con distinción, y proceder en cada uno según las reglas de la complicidaddes* cartando empero jas penalidades dejnhabílltacion ó suspensión , que po se transmiten,,y endas cuales no hay que buscar rebaja. ^9. La excepción que comprende el párrafo segundo del artículo,, se concibe bien por sí misma. La humanidad no consentiría castigo más severo,
í  I

•  j '
^  \  . >'  .  VARTICULO I

i ■ • «  '  :  I

l i É n  todo caso caerán las dádivas en comiso.»
r  ‘

•  _  L
'  \

\--  •
/

\  \  - / .  .  I

i .
—Le?/ l i t .  P .  V .- ^ M a r a v e d í s j  ó  o tr a  c o s a  c u a l *  

q u ie r  d a n d o  ju c tg a d o r  ,  á p l e y t O  id e  q u e  d é  la
s e n te n c ia  p o r  á l  ̂ q u ie r  á y a m á y o r  d e r e c h o  e n  e¿ píey/o, d fiíir/íí d 
d a  y a q u é l  q u e  lo s d a  y  (fu ie r  e l  o ir q , n o n  p u ^ d e  d e s p u e s  d e m a n d a r  a q u e ’^ 
l ¡o .q u e  d i ó ,  m n  d e v é  f i n c a r  m M  'S u d g a d o r .q u e  h  re c ib ió *  Á n t é  d é z irn o s*  
q u é  d e v e  s e r  d e  la  c á m a r a  d e i  Bey^^ e n  e s ta  m a n e r a  i  q u e  Bi la  d e m a n d a  
e s  sdire costil q u e  s e a  d e M n e r o s  y ó d e  ot'^á c o s a  q u u lq u ie r  f  m u e b le  ó  
r a y z j  :q^l.e p o n  ta n g a  á  jasticia^^ m u e r te  d e  u n  om C i ó  d e  l i s ie n   ̂ d e v e  
p e c h a r  é l  ju d g q d o v  tres, d o b lo  dCi a q u é llo  ^̂ q ^  E  p e r A e r  l d
h o n f r a ,  é  e l lo g a r  q u e  t ie n e  j é f in c a r  e n fa m a d o  p a r a  s ie m p r e . E  a q u e l  
q u é  lo d i ó ,  r n a g ü e r  o p ie sse  d e r e c h o ,e n  a q u e llo  q u e  d e r h a n d q ,  d é v e ío  
p e r d e r  p o r  e n d e : é .d e v e n  a v e r  a m o s  ésta  p é h á j  p o r  q u e  la  t o r p e z a  a t n n ó  
ta m b ié n  d e l  U n o  co m o  d e l  ofrOy C a  é f j u d g a d o r  d e r e c e b ir  a q u e *

l i o ,  e r a  tc n u d o  d e  j u d g a r  d e r e c h o . E  e l  o tro  , á  m é n o s d e  lo  d a r ,  p o d r ía  
a lc a n z a r  SU d e r e c h o . M a s  s i  Id  d é v id t íd a  fu e s s e  so b r e  c o sa  e ñ  q u é  p u d t e s r  
se. v e n i r  m u e r t e  d e  orne , ó d e  p e r d im ie n t o  d e  a lg ú n  m ie r n b r ó  ■, d é v e  e l  

j i id g a d o r  p e r d e r  to d o  (o q u e  q p ie r e  ,  ta m b ié n  m u e b le  c o m o  r a y is  , e de; 
la  c á m a r a  d e (  f i e y . ; ( E  4 ^ m d s^  d é v e  se r  d e s te r r a d q  ¡en a lg u n a  i s la  
p a r a  s ie m p r e  u a s s i  c o m o  d ip cim p s e n  e l t i t u lo  d e  lo s j u i c i o s  y  é n  la s  le y e s  
q u e  f M a n  e n  e sta  r a z ó n ,,N

*  <.  •  *  ‘  - . 1  >  •Nov.vRecop.-Tley 8, /íL 1,**, lib. j^ L —Por que los que dari algo á
por los pkytos que ante ellos (raían, lo prometeti y dan^

i
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á : lo s  d ic h o s  jü'ec&S j ,  q U € :m  h á y a  p e n a  p:or q u e  le  d i ó : } í ,  p e r o  p o r  q u e  
lo s h o m b f e s j n ó  s ¿  m u e v a n  co ñ  c o b d iG ia  é  d a r  te s iim ó m o  c o n tr a  - v e r  
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'Cód. aiist lo anterior. *  '  '  I  ■ *  *

, A n .  901. (Véase eii las Cpñcordancias á nuestro articu-

K  4  > >
W  í  '  r  *  -  .y  ̂ r i t

.  ;  ' 1 >  kCod. 'esp; de '89y'' ^ é i^  L o  d u d o  e h  so b o i'n o  ó r e g a lo  n o  se
r e s t it u ir á  n u n c a  a l 's o b o r n a d o r  j s in o  q u e  se  a p lic a r á  ta m b ié n  s u  in íp ó r lc  
corno líu iita *  } S i  lo  p ro m e tid o : e ñ .s o b o r n o  n o  c o n s is t ie r e  e n  p a n t id a d  ú  o tr a  
d á d io a '  d e t e r n i in a d a , s in o  e n  o fr e c im ie n to -  d e  a lg u n a  c o lo c a c ió n  . ó  e n  
ótrciS ''espera ñ :5 as d e  m e jo r  fo r t u n a  :

d e n d ú í m m t é  la  -u t il id a d  ó r e n d im ie n t o  :q u e  en : tr e s  a ñ o s  
p r o m e t id o , s i  se h u b i e r a ' b a l i z a d o ,

s u m a  d e  ésto s tr e s  a ñ o s  se r á  e l q u e  d e b a  i t ip l ió a r s e  d o m o  m u lta ] ,
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K rARTÍCULO 318. l

♦  ■
' ' f  1

«El empleado público á su cargo caudales ó
r  I

será
í
\

SÍ1S-
de aiTésío mayor, s¡ la sustracción no

\ f  '

menor> si
- *  t j■

í  •

- L i b .  ^ r a i ,  Ííí. 13, z . 4.
qtti p e c u m a n  s a c r a m ,- ^ ^  iú t e r c e p e r it .  S e d e t  s i  d o n a -

 ̂  ̂̂  'X t* ♦ .  > '  ^ '
.  M a n d á M s  a u le m  

ía lr p n e s y  p lá ^ 2 a?'ióscoñquz'<  
, m ^ e ú m  a n i m á d v e r í a n í .  É t  s io  cons-^

t it t it io n ib u s
,   ̂ t f .  f

: j  \ • I I  ,

t

Gód. repet. prael.-^L¿6. I X ,  iit\  28 , L ,  i ,ícís s u h í r a x e r ú n t ,  iBgé J u l i a  p e c u la tu s  o6- 
n o x n  s u n t , et x a p ü a l i  a n ím á d v e r S ím i  eos f í i s  q u o q u e

q u i m i h i s t e n i i m  adáo6VadA¿6Werttní, v $ í q u i  s u b t r a c t a s

<  5u. i .• f  •r -  s
.  (  '
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• { : gu eoPiGo m m i I . S. Partidas.— t .  14, ( i t ,  i t ,  P .  V I L ^ M a r a v e d i s  d e i ^-Réy..tm ie n d o --a lg ^ n :
su^ d e s p e n s e r o , ^de q u e  o v ie s s e  á ^ p a g a r  q u ita c ÍQ ^  á  c a v a ll^ r o .s  ó  á  o t fo s  

'ornes] ó d e -q u e  ovies§&  á ' f a i e r  d h ju iia s  la m r-e s}  o  ü t m s  c o sa s  s e m e ja n te s  
d e s ía s  n o r  s u  m a n d a d o ]  s i  a q u e l q u e  lo s lu v ie s s e , n o n  lo s d e s p e n d ie s s e ,
'  '  ■ é  \

ó n o n  io s p a g a s s e , a l l i  d q  e l  fi& y le  m a n d a sse ^  m a s  c o m p r a sse  d e llo s  a lr  
g ú n a  c o sa  á s u  p r o ;  S'v'eStó f iz ie i s e  p o r  s i ,  s in  m .a n d á d o .d e l  B c y j  Com o  
q u ie r  que éste  á  ta l n o n  fa z e  f u r t o ,  p e r o  fa z e  m u y  g r a n d  y e r r o , p o sp o --  
n ie ñ d o  la  p r o  d e  s u  se ñ o r  p o p -la  SU y.^  É  p o r e n d e  7 n a n d d m o s ,
q u e  q u a lq u ie r  q u e  esto f i z i e r é , q u e  se a  íe tiu d o  á  t o r n a r  á  la  c á m a r a  d e l  
R e ij  todos lo s  m a r a v e d is  d e  q u e  u só  a ss i m a lie io s t ím e n le , E  q ite p e c h e  
d e m á s  d e s s O jR u a  e ly o r r o  q u e 'f i z o ,  tanm^  ̂ q u a n to  n p l iá  la  H r é i d p a r t e  de

m i m h
É s s o  'm esm o  d e z im o s , q u e  h a  lu g a r  e n  io d o s

é s e a n  d e  a lg u n a  c ib d a d , ó  v i l l a ,  s i  u s a r e n  rn á lió io ^ ^  dellqs^ a s s i

co'm o s o b r e d ic h o  e s :  O ir o s i  d e z im o s , q u e  s i  u lg u r io  ( ú v ie s s e  m a r q v G d is  
d e l  R e y ^ é  le  m a n d a s s e .q u e  d ie s s e  d e llo s  á  su s  r ic o s  ornes j ó  á s u s  capa'^  
UerqS:, f i o l r g s  oini^  ̂ a q m l  q u e  lo s  iu v i^ s s e  e n  lu g a r  i le  les
d a r  los m a r a v e d í s :  le s  d ie ss e  e n  p a g o  p a ñ o s , ó  b e st ia s  ó Otra g u q ( 0 Í 0  
e o m  q u e  f u e s s e f i M  f r q , : p  á  é p W  (Ip A g ^ e llg s  q̂ ^̂ ^̂  q u e
esté á t d l  q iie  k z ie s s é  ta l p a g a  d e - lo s  m a r a v e d is  d e l R e y ,  d ep e  p ^ c U g r  á  
c a d a  u n o  d é  lo s  q u e  o v ie r e n , á  r e c e h ir  la  p a g a t o d o  q u a fiíó  m efiQ scd b a ^

' r o n : .d ^ : í b R u e  debían fli)e??, 7íor r a z ó n  d e  á q u e lld s  e o éq s q u e  le s  d ió  á

m o n ta r e  la  .t e r c ia  p a r t e  d e  a q u e llo  q u e  le s  f iz ó  p e r d e r  €ngañól,q% §,% i§r  
p o r  q ú e  esto es C o m o  m a n e r a  d e  f u r t o ,  ; v : \

- i L e y  A S , - M a s  p o r  r a z o n f i e  fv ^ tQ  n o n  d e v e n  m a t a r , n i n  c o r ta r  
m ie m b r o  n ig u ñ o . E n e r a s  e n d e  s i  fu e s s e  l a d r ó n c o n o s c i d o : , i , , ó  o f i c i a l  d e l  
B e y  q u e  t u v ie s s e  M l  a lg^n;tG G q^p. ■ ^  o v ie s s e  d e  r e c a b d a r
s u s  p e c h o s y  ó su s d e r e c h o s , é  le  f u r i a r e ,  ó lo e n c u b r ie r e  d e lló  á  s a b ie n d a s ,  
ó e l ju d q q d Q r  qt^e fn p tq sse  lo s p i a r a v c d k  d e l  M U :  q 

■ 'n ú e n X r a p stip ic r á  e n  e l o fic io ,, Q u q lq u ic r  desXCS 4
r e  p r o b a d o  q u e  f iz o  f^ ^  C7} a lg u n a  á p t q s

éÍ e \ u á ñ t o s  d ie r e n  a yu d q j^  é c q t^ e e jq á  I q le é iq d T q n e s , p q v q  
■ ó lóSpúcuhri^^^^ ^  ó e n  qtrqs, lu g a rp ^ y: m¿s7na^eníj,; Pero n o .n \ d e ^ m id X ^ 4  é f R r í q .
h a b ia  'fecho e í s u  o f ic ia í j^ d e s p u e s .q u e  lo  s u p ie r e  J p o r  c ie r t o , fa s t a  c in c o  

:  a ñ o s ,n o n  le  p o d r í a  d e s p u e s  d a r  im ie r te  p o r  e llo , c o m o  q u i e t  q u e  l e p o *  
d r í a  d e n ia n d d r  p e n a  d e  p e c h o  d e  q u a t r o  d o b lo , ,

•  r  f

• * .• 1  '  . ' . I '

.  .  '  I '  .  .  •  .  .  ' '  '; Ñov, Recqfl.-^Lej(
sáHo 'sea para el bien púmeo dc p̂ esiros feynqs y fic 
conservación de nuestras rentas y derechos, por depender déllas e l

•
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•“ CONcoiij)^]ppy, com en tado .
tem rr}iep,to  ^ f  nwesifps ,?sii?fZos;  ̂ c m s a  s ie m p r $  se

g r a v e  d e l i t o q u e  f l a d i e  icis , u s w p a s . e n i  h ic ie s e  ^ q r  dq v in ie sse rk  ck v q k f  
rn e tm ^  y  c q n fo r m á ñ d o n d s  co n  lo q u e  c e r c a  d e s io  está  e sta b le c id o  p o r  tos 
r e y e s  d^é d q  ven im os^  m a n d a m a s V  q u e  q a a iq u ie r  p e r s o j i n ,  a o ^ é jq ^ ó  n p i r  
v e r s id a d ^  q u e  p o r  s u  p r o p M  a u t o r id a d  y y  s i n  nuesír^';/ic^npía ,^ m an- 
d a d O y  Se^ e n tr e p ie t ie r e  á  to m a r  p a r a  s i  Iq s  d ic h a s : n u e s t r a s  r e n ta s  y  d é r e *  

s  rpales^y y  q c u p a r ld s  á  s a b ie n d a s  y  v io le n t a m e n t e ,  d e  q u e  n o s  e stu -  
v ié r e m o s  e n  p a c i f ic a  p o se s ió n -, ó h ic ie r e n  p ú b l ic a  r e s is t e n c ia  c o n  v i o l e n -

se :Cobren p a ,ra  n o s e n ;  a lg u n o  d é  lo s  d ic h o s  n u e s tr o s  
lu g a res'^  i m p id i e n d o 'y  e m b á r g a n d ó  la  c o b r ü t íz a  á  lo s  n u e s tr o s  rec^uda- 
d q r e s  y  f ir r e n d a d c r e s  j y  o t r o s .q u a le s q u ie r  pefsonas.q^^u^ n q s iq s h u y a T i  

4 e  r p c a n d a r ,  y  e sta n d o  n o r e n  p a c i f ic a p o s e s io n  d e l la s  y q u e  por e f  m is p ío  
c a s o  lo s q u e  lo  liic ieveT iy  y  lo s  q u e  p a r a ' e lío  le s  d ie re n , cotisejO y fa q o r  y  
^ ' " ‘ % i P o y m  é Í n c ^  d e  m u e r t e A j p e r d i m i m o  d é

• •  > * . * ,  /  ' . • *  * * V  ’ ' * * ' * - ,

í  .
.  /  i

ion

1 ex en ^
t

\  .ra -
,Gód. franc,-—4^^169. É l  r e c a u d a d o r  ó e ú c a i' ,  I  \  I ,  -  ' ,  ^ ,  '  .  -  I I  •

d e p o s ita r io  ó c o n ta d o r  p ú b lic o ,q u e  d is t r a je r e  ó S u s tr a je r e  lo s  
ó p f i v a d o s y  lo s e fe c t o r  a c t iv o s  ó s u s  e q u iv a le n te s ^  ó.

teSy t iíu lo S j a c ta s  ó e fe c to s  / n o v ilia a io s  q u e  e sta b a n  e n
z ó h .d e  su  c a r g o ) s e r á  c a s t ig a d o  c o n  la  p e n a  d e  iT a b a jQ s .fo r iá d o ’s  íew - 
p o rO les^  s i  e l v a ló r  d é  ía s  c o sa s  d i s í r a i d a s  ó. s u s t r a id d s .e a íc e d ié r e  d é  t r e s  
m il  f r a n c o s . . ' ■ ' . ' ' ,

,  '  '  '  '  I  '  *  '  • '  .  V. se  im p o n d r á \  é e a  c u a l  fiu ere  e\ v a lq v  o
im p o r t e  d e  Iqs c a u d a le s  6 e fe c to s  s u s t r a id q s ,, ó  _ d is ír a id o s \  s i  lle g a r e  ó  
e x c e d ie r e  . éste  d e  la  te rg e ra  paT te d^^ q ,d e p ó s ito y C u a n d o  se  tra te

^ P .u d a les  ̂ ,^/?cíos uTig v ís  réc¿5(áQs ó a c e p ta d o s  e n  d e p ó ^ t q .y d é . la  
fia n z a ^  c u g n Ú a  se  trat,e d e  e n tr e g a .ó  d e p ó sito  in h e r e n ie  á u n .e m p lé ^  §Ujf<t¡Q 
á  c a u c io n j ó d e T a le r c e r a p a r t e ^  e n  f in  y d e l  .im p o x te  c q m u h  d e l  ingreso^  
d u r a n t e  u ñ a n é s   ̂ s i  se  tr a ta r e  d e  s iiin a s  q u e  se  r e c a u d e n  p o r  e n lT a d a s  
s u c e s iv a s  y  n o  s u je ta s  á  fi ,a n z a . \

A r t .  171. S i e l v a l o r d e l o d i S t r ü i d o Q s ú s í r a i d ó i n o ' e o G c e d i e r é d é t r e s  
m il  frangos^^ n i  Ú e g a r e  á .lo s  té r m in o s  s e m í d d q s  e n  edd̂ ^̂  ̂
l a p e n a  s e r á  l a d o  p r is ió n  d e d o s  á e m e ó .a ñ o s  y 
p a b le  in h a b ilit a d o  p e r p é tu a m e n tG  p a r a  e je r c e r  ningu^^^4 í’:ív 172. : ¿'n/os casos de q u e  I r ü t a n iq s  tre s  a

im p o n d r á  s/empre a¿ reo wda mw/¿a de. ia  - CMaríd á/d c...............
d e  la s  r e s H tu c ip n e s  é in d e m n iz a c io n e s  q u e  M y a  d é  h a c e r

> \

. /
.  ír ^. aust,— 4í’ív I6 i-  pe considera cp^o un delito la infidelidad pof f̂  cga/ a¿£íW7íQ^reíiíne á se  á lf ir Q fd fiH  b ia n  d e  c ^
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p é ^ id í  d e  W  a u t o r i d a d s í  s u  v ü lo r  ecccede d e ; c in c o  
'' yfríi '162, É s t a  íú f id é l id a d  s e r d .c a s t ig a d c t  co n  la  p r is io í i  d U ra  
d  'S iú h ó 'd ñ q s ;  y  s i  e l v a lo r  e x c é d a  coíi ía
d e  t in e o  á  d i e z  a ñ o s , p u d ié n d o s e  e sle n d e i' h a s ta  v e in te . vi>* : y  •
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y  V

t  f  t  L.-I Cód. S -

A r t .  216¿ E t  r e c a u d a d o r  , p e r c e p to r  ó
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q u é  tu v ie r e
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fl-
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. c/i^n onQf'innrln r>n<ry ln rífiMn d  fifí fifínv.ndn n vfíA h  fíú

A r t , 2i8i S e  im p o n d r á  la  p e n a  d e  i f i t e r d ic c io n  te m p o r a l d e  s u  c a r g ó  
á  lo s  e m p le a d o s  q u e  s e  m e n c io n a n  e n  e l arí,:216 j si /?or .eocCéíp a ;

J%  • ' *  '  ' f  t i  A  A  ^  ^  *  I  /  /1 ^  y» /\rt J  n  f ^  A t  /*4/ 4  / V  ^ 7  A  í Vl  /% AA A  ^  A t  A:za o no
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e se  á p r o p iá r e )  consw- 
) se a p r d p ie  y c o n s ú m a  o dis^  

tra ig a y  e n  lo d o  6  én  p a r t e  i lo é  c a u d a le s  ó e fe c to s  ^m6íícos^ mísí^  
cusiodiaV Penas, 4 ^r,co n

¿ n d t fó  d ñ ó s  y y  u n a  m u lt a  d e l ciñeo alr v e in t ic in c o  p o r  AQ^Ó  ̂ Ó'
v á ló r 'c le  íos'Wecíós;a25rO;nfldosy co7iSMm'idos-^ ', ; ^
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. V.  ,  , ;̂, q u e  
y a d m ÍT

CótlV' ¿sb; cié ,1̂ 22 r - - J r í ,  463. ■  C u a l q u i e r ' fu n c ió n  a r io  
te n ie n d o  como i a l .á  s u  ca T g o^ d e Guq m o d o  la  recauda  
n i s t r a c i ó n d e p ó s i t o  , m t e r v e ñ e io n  ó d is t f ib i ic io n  tío ca u d a les^  ó\ e fe c to s  
p ^ ériekeóieñ tes á l  E s t a d o  y á  la  C G im n id a d  d e  u n a  p r o v in c ia  ó ¡)UeblQ^  
ó 'á 'M ^  j e x t r a v i e  á  s a b ie n d a s  aí̂ wnos d e  d i 
c h o s  c a u d a U s  ó  e fe c to s  y p e r o  e n  té r m in o s  d e  p o d e r  r e e m p lá z a r lo s  if iín e r  
d ia ta rn e n te  que se a n  .n e c e s á r io s ;  ig s in  q u e  h a y a n  h e ch o  fa lt a  p a r a  la s  
a te iic io h e s  d e l  i n s U l u t o , p e r d c r á . su' e m p lé o  y  p a g a r á  u n a  m u lta  d e l d iez , 
a l V é íñ te  p o r  -c ién to  d e l  im p o r t e  d e  lo  e x í f a v i a d o y y  s e r á  a p e r c ib id o . S i  

2)ó f̂ esíé eocírá d e ja d o  d e  .p a g a r  in d e b id a m e n t e , a lg u n a  d e  la s

a ic H  c i  ó n e k  M^^^ im p o n d r á  a d e n iá s  o t r a  m u lt a

\

• s

' I'  l  ’ ' '

J'

•  I
A  I 

/ / ;
>  5 ' - ' Í * 8  f

• 1  A . r



I 1

I ,  '

•  w

\  .  
•  J

\

' P A g (^ r , resar-
• > . * > :  ,.J i . ,

> t

CONGOBDABO y  COMENTADO.áéí p o r {M 0ntq_ ^ é  lo  q u e  h a y a
e ir á  lo s  p é r j u i p o s  que. h á y á  c a i i ^ d o .  : ,46i/v Sí/w cffí d e t  casQ d e l  a r t íc u lo  precedeñ^^^  
b jm d a s '.f  u s u r p a r e  ó in a lp é r s á .r e  é á u d a le s  ó: e fec lo p  j jc u y o  irp p  
cefiep d e l d e  la^ f i a m m  d a d a s  p a r a  e je r c e r 'a q it d  destm^^
d e r á  ésieyy^^J n o  pod^^ v o lv e r  á  o b ten e r o irq  , e m p lé o . n i .  c a r g o  a tg xiiio

* <  • ' /  ' , • ' ’ ' * « • * * * ’  '  '  í '  I \  '  •  .  f  ' '  *  •* -
p u h lic .q  , r e in t e g r a r á  lo  e x t r a v ia d o  o T n a lv e rsa d o , y  p a g a r á  a d é p iá s  y h q :  
m ilit a  d e l tr e in ta  a l  se se n ta  p o r  O lén to  d e  i a  c a n t id a d  m a lv e r s a d a ,

A r t , 465. S i  e n  o tro s c a s o s  q u e  los e x p r e s a d o s  e n  lo s ..d o s^ u r tic ü ío s
i < '1 *  '  I <“ «  ^ '  I '  .  5  \  - 4 .  * j  *  ̂ .'  * '  * -

q u é  p r e c e d e n , e x t r a v ia  á  s a b ie n d a s , ó  t is u r p a  ó m a lv e r s a  a lg iin u . c .a n t i-  
d a d  d e  d in e r o  ó e fe c to s  d e  lo s que. e s t é n s u ^  c a r g o , s u f r i r á  ,  adem ás^  
d e í á s  p e p a s  p r e s c r U a s  en  e l \arUc.ulo a n te r io r  ,  la  de- in f a m ia '  y  lá s  s ir .  
g u ie n ie s i-r e c iu ^ io n  de. U 7i .a ñ p .á  c u a t r o .s i .e l  im p o r t e  d é l o  w a lv e r S a d p n Q  
p a s a  d e  q u in ie n to s  .d u r o s . S i  e x c e d ie n d o  d e  e sta  c á t it id a d , n o  p a s a  d e  la  
d e  m i l  d u r o s , r e c lu s m i  d e  c u a t r o  á  o c h o  a ñ o s ,  S i e x é e d i e n d o d e m i l  
d u r o s ,\ n o  p a s a  d e  c in c o  mÜ:^ s u f r i r á  d f b e h o  á  d o c e  a ñ o s  d e  p r e s id io ; . S i  
e x c e d ie n d o  d e  c in c o  m i l . ,  n o .p a s a  d e  c in c u e n t a ‘ m i l , se  le  im p o n d r á n  d e  
d o c e  a  v e in t e  a ñ o s d e  o b ra s  p ú b lic a s , . S i  p a s a r e  d e  c in c ú e n ia  m i l  d u r o s ,  
será díípofíado s u f r i r  d ie z ., á ñ ó s  d e  ob i'a s^ iyú b lió a s. 7 V

á  s ú  ca rg o  c a u d a le s  ó .e f e d ó í  d e  lo s sob ren  
d ic/ io s d ie r e  iu g á r  p o r  s ü  n e g lig e n c ia  ó x ú l p a  a l  e x t r a v ió :  d e  (dgurió 'd d

1 .  I ,  '  - j ^  * .
e l l o s f  ó 'á  q u e  o tro s  lo s u s u r p e P  ó s u s t r a ig a n  p in a lv e r s é m , será , á/epúésto] 
d e  s u  e ñ i p j é o f  ; y  p a g a r á  e l d é fic it  q u e  r e s u lte  co n  u n a . n i u U a  d  e'í d i e z  a l  - 
t r e in t a  p o r  c ié n t ü , " ' ,  ̂ : -vw

j

•  I

'  T s
. / t -  '

V■
.  i •  t

¡ ■ ^  >  51; ', Lo primero que hay que notar en este artículo es la calificación j3ií6í¿cpígüe'dá caudales ó,’ebetos;de que trata. Para otro caso, para cuando np sean;públicos esos inteíésés; bnGonti'aremós despues otro ú otros
/  •  ^  t ^ ♦ N .  ’  ^ r  '  ^  ^artículos. Aquí sé refiere la ley á los primérc)s,>y solo á los primeros.. Su inteligencia y su apljcacicn-órdinariás seráii respectivas á los tesoreros ó de * pósitarios ,  en cuyo poder están coniüninente; péro también tendrá lugar respecto á cuájesqúiera otros, qué, por acaso., vúle un modo interino, estén encargados :en;,eIío>S î  .ora sean ..autoridades , ora empleados, de' cualquieía especie.-'/■ . " v \  ‘2. Las penas que la ley impone soii graduales según la cantidad que el empleado hubiésé sustraiclO’ ó dejado sustráer. Hastaatiez duros  ̂ arrestó; hasta quinientos j prisión,m enorhasta diez-mil, prisión mayor-; de ahíjen adelanté, cadena temporal- A/nosotros nos,hubiera parecido mejor dividir el .tercer .tórníinó de la escala, haciendo uno de^presidíoentre lós: .de, prisión, y:erde cadena. Por lo demás/no cabe dud.aj^cón arregloá■ blmhQs■p^incipw^

'  '  I

í s '/
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\érí^üé por la ohdéña débirt de ácabaráo. Es üil verdadero hüf tb , '-é ¡nfame.especie, el quQ se sppone aguí ópnietidó por los eiiipléacíos. ’ ^.  3. ,; Eli este;.artíCÜlo—si bien se cohydera“ -,enContrámos una: nue.Vá^OS" c^cíoh-á^las réglás de pe^ establecidas para ¡os córriplicés. Esía Oa-' lificáGÍóri, y no otra, merecería; en el eso, lísuUtaétcónio IOS sustrajera, y:.j; un ejemplo niás de que niílgfcina regla es racionalmente inílexible.'4.1 
tcoiicüriir 

él:

con los empleados que cometen este delito, que sean co-autores, cómplices, ó .encubridores eb no dice sobre ellos nada; pero-claro está que lio ,eS aquí dónde debe-buscarse su petiá. Tales delitos, en tales delincüéilteáv Solí
rar  A  f ,

i r
• /  . " » •

■ I "I  .

^ V
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.  '  J>•
I  . «Ele con'  *  t

usos propios o
servició

puestos é su cargo > 
clon

las penas

cáií-

m entor- 
sus-

‘  J t '

V ♦ P ;  J .  V

•Lib X L V l I I j  i i t ,  13, £, 2 ,- ^ L e g é  J u i ic í  d ú  f é s id u is  ié t ié íu r
„ m tísu m

eum consumpsit.
4  .
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^ I ^COl^GOftDAM Y
t i ñ c o  ú l v é i n t i c i ñ b ó  p o f' c ié ñ ió  ñ h l ih ip b•  —  .  i -

1í ’ . .6  ^alór dé tús éfBó’-' . . .  *
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Cód. esp. de 1822.—i4rí. 463 artículo anterior.) ^ s  ♦(Véase en las Concordancias á nuestro
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1. KÍanterior artículo ImlUá de la sUstfaccioh ddfiTiitivaj:absóíütaj, despues :de, la. oual no'ge piensa hacer nada r el pre.sente habla: :de und -disltaG-- clon inurina dé íbndos, con ánimo á in tención de; reponerlos. Por, b , demás, aunque a'qiií no so repite, la caÜhcacion de. daüdáles ó éfeetbs ^ b l i c o S  y no cabe duda en ser está la inteligencia de la léy. 'tíáréOóHá dé'séhÜdo,^ es- taria en contradicción con lo que precede y lo qué sigue, si se quisiera entenderla de otro modo,2. Fijado asi el Caso que nos ocupa,.recorramos las penás que para él seseñalan. •
3. Esa aplicación de unos ion'dóS á otros; usos (no públicos) de aquellos 

páía qWéátátt désüñádós, fiiiede.Cauáár, ó no causarVlandy entorpecimiento 
en l̂ servicia públíee. ÁheM bleri: la-ley ha díátinguido éstás'dtís hipóteáiŝ
y há:p0cedldoptóa,cádáuna de distinta ' . ■ ' , ; -4: ' Si nd l iá f  tal daño fíí'entorpeeíhiiéntb; Si él delitó ño te  tonídó cbñ- 
áeéÜéteíá̂  ̂ feí l í  culpa te-sidó ínfccünda, ':lá p é n a s e á áuspeteibn del empléo, y una multa del Cinco al Véiílte ytóltóo pbr éiéntb dé la Cantidad distraída. '

. 5. J Si há habido daño y entorpecimiento, es necesario volverá distinguir.
O puede d no .puede reintegrarle la cantidad desfalcada, Si puede hacerse, 
y de ' hedhü'̂ é éjtetóá el reintegró , lápétid será iñtetóliia(íféh''tempóral 
para el cargo, y la mulla del diez al cincuenta por ciento de la piopiíi silífiti 
Si poivel contrario el reintegro no se puede hacer, la ley estima que existe 
una completa sustracción, éimpbñé las penas del artículo precedente : ar̂  
resto, prisión, cadena;, y, en todo; caso inhabilitación perpetua absd .

6'. :De la cotnparacion ;dé es'té-dkÍcüÍo con el qüe antecede,  piiedé fiácer 
una cúéstion de presunción. Cabe que se haya hecho un desfalco, y que no

>V



. . COPiaO PENAIi -conste cómo ni pqr qué.se ha hecho; si fuécon el ánimo ^e vprificrií̂ maasustracción absoluta, si,fue solo para imá aplicacioii indóbida, c,ou propósitode reintegrar lo tomado, ¿.Qué so,lúa , de semejantes circunstancias? ■-  . •  <, 7 . ,  Verdaderamente , lá dificultad no lo .es para nosotros., easps,de ■esta e«npcie S0 liá dc estar álo más favorable,;á ló ráás liuraaño' Xá^süsitr .̂ ■̂ considerarse reintegrable, miéntras sea posible hacer el reiíitcí*,'
■ ■ ' ^'I \

Clon debeCuándo no qu^á p  punséguir éste, importa poco,utiâ ó utra pon̂ id̂...........' es ia niisma, la del art, 318. ........  '  ̂ *
l ^ARTÍCULO 320.

^  .  /  

.  ICód. napol.— 217. Guando láMstrâ ^̂  ̂ sustracción de fondos
/  «

np hubiere tenido por o6/eío un Juc^o , síitto que consistiere én ;apHear Íos icau(0es y efectos- de crédiíp ó 
mov¿liaríp$/sin autorización competenk̂  ̂ primitivo

será castigado el cu¡i>u^k epn k^pena de m^rdiccioripara 
de seis á diez años, ' \
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CONCORÁAPO y CbWENTAPO. 113
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s  ♦i , ' Guando líay separación de fondos en pafa ajtlicafjók a diféretttes servicios, un mismo a su obíieación si confúnde, ó si-oiiipléa lós:úrios éh lugar, ele los,otros. No es esto .ciertamentervíVo f 7 á ' n n i T n r k  l A '  • n A i i o r Í A  o n  \ r \ a  a p f  i n i l  lnc2 íi n  t b P I  r i r n ¿ '* nOTGfc' r í n  / ^ n V o p A 't í̂í gravé' como ló ■ péñádo eii' los artículos ántéribres; perp' rio cáréce de importancia,. ni' deja cíe ser en realidad un íx > 2; ̂  Lds. castigos que impone la ley sonr suspeh tado daño ¿.entorpecimientoé inhabilitacipn temporal* y multa del cinco al cincueutá por; ciento , si hubiese resultaclo/ ,3. De más cestaGl el (lecir que el (•  '  í  > , *  ' ,  '  .  I '  ^  •  ,  ,pena, si mediase para tal sustitución ele, fondos, orden de la autoridad cóm--  X .  A  ‘ v ,
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con

dad no satisfecha.
wEsta disposición es aplicable al empleado público, que, 

requerido con órden de autoridad competente, rehusare ha- 
cer entrega de una cosa puesta bajo su custodia ó adminis-

n o eni» 7
\  ^

i'  -  I  *  • 1  ^ : \  ^> Cód. brasil.-^4rí. Í3b: Rácese reo de este 
que sin motilo legitimo dejare dé hacer un 'pago , cuándo deba hacerlo 
por raison de SU: carino; Penas; La suspensión de empico de úno *á írés 
mesesj y' una multa del cinco ál veinte, por cieñto de lo
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garon á entrar, y no es su vez.
■ - 1 ' .
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halle encargado por cualquier
se

rentas ó 
a un* esta-»/  *  •  V

, y á I q s  administra-

. .  I

-• • ' _________**, 5.'. - ¡  .  ? í  .  '
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v'Gód.
que ĉometan

■ 4rt. ,iSQ, Los particulares encargados por mñtMíá ü
ó QdmiriisMr íüs:fenia¿ ó défephosj 

de ¿os crím énííA' A7í?lífr;«(/í)8 eñ el aHieuio dntBrifp 
s&rán cásíiqados como los

9
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d su
i 822. Art. 4 6  Z

ó efectos ,de los expresados por Comisión del
Gobierno ó de alguna autoridad, ,, ó por cualquier otro, titulo, queda 
sujetará Iqs penas prescriias por Jos cuatro precedéníes ,.en io«

TSWSQtipos. También Jo quedan los. depositarios.de caudales erar 
Ips, secuestrados ó puestos en custodia ó e.n ddmiñistraoioft , ppT
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V ♦ saqiii lo que DntinciamüS:en;erGotóeiítario &l :aftícül  ̂trataba, como vimoi do caudales públicos! aquí se tratá, no solo d sepodríamos llámaivcüasi públicos, los proviriciales, muniCipales'y óiihieíítos ele beneficencia ó instrucción, sino aun de los particulares éñ el más rigoroso sentido, siempre que sean depositados por la áütoridád.2. La igúalckcl d"Lprecepto é& aquí natural y nécesariar bo líay razóp̂  para que no se haga éti üii caso lo que sé hubiere Iiedho en él otro. Cabéú aquí todoslos mismos delitos, y deben recaer todas las mismas,penas.3* ¿Qué se hará si convéríciónalménte, y apárte toda intervención au- toritativa ó jurídica, se hubiesen depositado fondos d,e p articulares, y en ellos se verificare sustracción, distracción, mala aplicación, etc. ? La respuesta es muy sencilla., En tal caso podrá haber o n o haber responsabilidad ĉrimi- naí; pero ño la habrá,.Uó.Ia deberá haber liiínCa, póreste dáñtratamos de. culpas públicas, y:esas serian sólo culpas priYadasv-
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«El empleado público que> interviniendo por ra?on de su 
cargo en alguna coíriision de suministros , contratas, ajustes ó 
liquidaciones de efectos o haberes, piijilioos , se concertare con 
los interesados ó especuladores , ó üsare de cualquier otro arti
ficio para defraudar al Estado , incurrirá en las penas

é iiihabilitacion oérñétuá esnecial.»
•  ^  \

y
'[ i .  Éu el delitó qüe aquí sé prevé eñtráfí dos eletnento.s crimináles: tirio, 

e\ robo ó frauSé qtle al Estadio Se'causa : otro el abuso de furicióries:y de poder, Con que sé cómete. No se ê ítráñe , pues, qué la pena íérigá é& cá-̂
I ,
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516 ̂rácter doble que en ella encontramos,pétua y y el presidio correccional: lo uno y ¡ó otro merecen los autorá de semejantes hechos; Mucho habria ganado la inoral pública si lo que aguise previene se hubiera lectivamente practicado con severidad ep estos abes últimos. , /
El artículo, de .que tratamos tieíie la/generalidad necesaria.Desde loŝ  ministros de Ja Corona, puede comprender basta los postreros  ̂posición subalterna. En todos los puestos cabe la clase'de dejitos que cóm-r prende. En unos sórá, ciíando ía celebración de las contratas: en,otros, será, cuando se verifioüen Íbs:pormenpi:es de .sil ejecución : ericuando se•  >

n sus consecuencias.los casósy ;porqúe en todos puede igualmente/delínquirsese aplica con justicia á todos
•
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ícJii embicado 
teresare en cu 
deba intervenir por razón de su

sem
en que 
con las

tasación , a 
tores,

partición intervinieren ; á
•  t. Nov. , tü, i4i:Uh; V.

de
hilos ni otra persona alguna en su nogibre saCar cosa alguna de lo que 
en la ial almoneda se vendiere, - v

.  -  '  .  ' i  *  '  •  '  '  '  ’  ,
-Mandamosy que en las almo
nuestros alcaldes  ̂ no puedan

*  /

■ Cód. ív^ñCt-^^Arl. joao empieaaou 
Gobierno güe abieftnmento ó por actos simuíados j' ó 
perSonáyApiuarh ó percibiere algún interéSé sea

o

elqup fuerey de losados,
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adjüdicaf îones  ̂ etkpresas'ó negocios, cuya cídrninistracion ó vigildíicia 
iumeré en iodoó párte al tiempo del acto , será castigado con laspenas 
de prisioti de seis meses á dos años y y, multa de la duodécimcí á la ciiatta 
parte del importe dé las resíituéionés é indemnizaciones  ̂quedando ade
más incapacitado para ejercer cargó público alguno,-—Esta disposioiph 
es d^liGablaáiodo empleadoió ágénteM Gobierño que.se,H^ 
álgun mddo én aigunriegocio cuya liquidáGioñ ó paf̂ o le estuviere eñcó-
mendada. i  . " , ^/ /  <

Á r t :  2,13., E l  o f i c i a l ,  ó  e m p l e a d o  p ú b l i c o  ( ¡ u e  a M e r t á ^  
m e n t e  - ó  p o r .  a c t o s  s i m u l á d o s  t o m a r e  p o r  s i .  ó  p o r  i n t e r p u e W  p e r ^ ^  
m í  i n t e r é s  p e r s o n a l  e 7 i  l a s  á d p i d i c a c i ó n é s  y  e m p r e s a s  ó  a d i n i m s i r a c i o n e s  . 
c u y a  d i r e c c i ó n  ó  v i g i l a n c i a  - e n  i o d o  . o  p a r t e  l e  e s t i i v ^ ^ ^ ^ ^ ^  ó  ■ 
l o  h u b i e r e  e s t a d o  e n  l a  é p o c a  e n  q u e  p r i n c i p i a r o n  a q u e l l o s  n e g o c m ^  
ó á s t i g d d o  . c o n  l a s , p e n a s  d e  i n t e r d i o e m ^ ^  s e i s  á y é i n t e

a ñ o s / i j  m u l l a  d e  c i e l i t o  á  c u a i r o c i e n t ó s  d u c a d o s .  .
A r t ,  2 \ 4 : Í  y É l e r n p l e a d o y  o f i c i a l  p ú b l i c o : q u e  t o m a r e  u n  i n t e r é s  p e r s o »  

n a l e r i .  u n  n e g o c i o , ,  c u y a  l i q u i d a c i ó n ,  d i r e c c i ó n  &  p a g ó l e  e s m i e r e  e n e o ^  
mendada ,  - s e r á  c a ^ i g a d o  c o n  í a s i p e i i a s .  d e  caraos p ú b l i 

c o s  d e : s e i s  á  v e i n t e  a ñ o s  ,  y ' m u l t a  d í e  c i e n i o ' á . c ú a t T O c i e m ^iírí.*2ÍK. S i e m p r e  q u e - e n  c u a l q u i e r a  d e  l o s ' ó a s o s  p r e v i s t ó S :  p o r  l o s

d o s  a r í i c u l o s  a n t e r i o r e s  r e s u l t e  a l g ú n  ^ p e r j u i c i o .  c o m e t i d o  
m e n t e  . á ’ l a  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  q u e  t d e p e n d i e  e l  n e g o c i o ' , ' s e  i m p o n d r á  l a  
p e n a  d e  c a d e n a  d e  p r i m e r  g r a d ó  e n

' • Cócl. brasil, — '  Ú ñ , y  A d q i i i r i r :  c ñ  t o d o  ó / p á r l e  y a  s e a r p o r  s i

m i s i n o  d i r e G t a  ó  i n d í r e c t a m ^ ^  p e r ' s d r i a ^  a l g u ñ a  f i n c a

ó  e f é c t o s  e n  c u y a  a d m i n i s t r a c i ó n ,  d i r e c c i ó n  ó  c u s t c d i a  s e  d ^ ^  
n i r  p o r  r a z ó n  d e  s u  e m p l e o ,  o  e n t r a r  e n  a l g u n a  e s p e c u l d c i á ^  d e  l u c r o ' ó  
i r n é f e s i s o b r e  l a  m i s m a -  f i n c a  ó  e f e c t o s /  P o r n s ,  L a  p é r d i d a  d é l  e m p l e o ,  
l a  / r u i o n  á e  d o s  m e s e s  á  c u a t r o  a ñ o s  y  y  ima wu/ía delcincoaí  ̂
c i f i c o .  p o r  c i e n t o  d é l  v a l o r  d e  l á  f i n c a ,  o  e f e c t o s : ,  6  d e l  i n i e r é s  d e  l i z  n e -  
g d G Í d c Í o n - - ^ E n  t o d á  c a s o  i a  a d q u i s i c i ó n  s e r á  n u l a .  :  ' ̂ A r t .  ;t47. : L á s  m i s m a s  p e n á s  s e  i m p o n d r á n  á  b S  q u e  c ó m e t a ñ t o s  d e - -  
U t o s  s e ñ a l a d o s  e n  e l  a r t i c u l o  a n t e r i o r  s i  i n t e r v i n i e r e n  c o n  é i  c a r á c t e r  d é  

p é r i l ó s ,  t a s a d o r e s ,  á r b i t r o s ,  p a r t i d o r e s  & '  c o n t a d ó r p :  y  á  ' l o s  t u t o r e s ,  c u /  
d a d o r e s ,  a l b a c e a s  ó  d e p o s i t a r i o s  q u e  c o m e t i e r e n  e s t e  d é l i t o  r e s p e c t o  d e  
l ó s  b i e n e s  d é  l o s  p u p i l o s ,  t e s t a m e n t a r í a s  ó

I
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' J- 1 . 6i es un gravísimo delito el. de, concertarse un empleado con un contratista para defraudar á la hacienda pública, delito y grave es también el de convertirse en contratista el empleado, de modo que trate en rigorconsigo misnio. Aquí, la teme y ip'esunae-.el fraude, Y le terney ie pre-surne con ra^on; .porque.^ efescuide sus intereses,ni que; haciendo contratos: para ganar, dtqe .de ganar todo lo posible, cuan-, dó es h! íuisitio quien lia de hiar los Hmites ^su gan ' ; '  h/Sr;,,r^afe hay.^;pnes,^más,i  ̂ de este artículo* náda másclavo, que la disROsician de su primera parte. Él epapleado que, ha dq inter- venh' en.un cqnh'ato—(de cualquier,njodo que esta intervención sea, gran-, de ó pequeña, en el concierto ó,qn la ejecución, en ei cpnvenip/en la iiquh dación,.eala ejecución, en el ajuste),—-ese empleado, decimos, no puede llevavniugun ,interés, ni directo, hi 'indirecto, en la materia del contrato mismo, pena.ya queda señalada: inhabilitación temporal, y multa deldiez :al, cincuenta por ciento dei inter̂ ^̂ ̂ 3- Entre las clases pQsibies de.interés indi es eUpterés de loa parnentes próximos ! no digamos ya déla niujerquevive con su marido, ó del hijo no emancipadoj más áün el de éste, que lo está, y tiene su pecu-

' 'v\,; EL GQDiaO; p p . 4e j  479. Cua lquier funcionario ó, cómisiom^q
en nqmbre ^el GoM̂ ^̂  ̂ abie.riamente, ó por mHio d,e algun'qm

¿ interpuesta.persona, tome. para, sien m o  P parte ñma
/ ) / V i  r > n  i j % i  ^  ___________ J í  . * i «  t  •  éi a s t a )  a r r i e n d o  ,  a d j u d i c a c i ó n ,  e m b a r g o  ,  s e c u e s t r o ,  

i t q  ó  . . a d m i n i s t r a c i ó n  i 7 i t e r v e n g a  e n  a q u e l  a c ^ ^ ^  
por. r a f o p  d e  s u  c a r g o  ú ,  o f i c i o  ¡ \ ó  b i e n  é n t r e  á  . l a  p a r t e  e n  d l g u n d p ' t r a  
n e g p p i a c i o u  ó  e s p e c u l a e i e n  d e  l u c r o  . ó  i n t e r é s  p e r s o n a l  r e l a t i v a  ú  í a s  
m i s m a s  f i n c a s  d  e f e c t o s ,  ó  á  c o s a  e n  q u e  t e n g a  i g u a l  i n t e r v e n c i ó n  o f i c i a l  

p e r d e r á  .  s u  e m p l é o  ó  e a r g o ,  n o  p o d r á  v o l v e r  A  o b t e n e r  o t r o  a l g u n o  p ú 

b l i c o  e n r l  e s p a c i o  d e  d o s :  á . . s e i s  M o s : ,  n i  e l j u e z  r j e r c e r .  m á s  l a  j u d i o a -  
t u r a ,  y  p a g a r á  u n a .  m u l t a  d e l  s e i s  a l  v e i n t e  p o r  c i e n t o  d e l  i m p o r t e  d e  l a  

f i m < k f f f f c t o A i r i l e r é s d e  l a  n e g o c i a c i ó n ,  s i e n d o  a d e m á s  n u l a  c u a l q u i e r a :  
q 4 g p m c t Q n - . q u e  . h a g a ,  A e .  e s t a  m a n e r a .  N o  s e  c o m p r e n d e n t e n e s t a  d i s -

m c i o n  l o s  c o m e r c i x t n t e s  q u e  s i é n d o l o  g ü e n g a n  n o m b r a m i e r n  d e

reros de provincm o depositarios de partido, y hubiesen,dado la córrese
íanzá. ' , ;, , , . r i r á n l o s  q u e  i n t e r v i n i e n d o  d e  o f i c i o  e n .

l o s  actos e x p r e s a d o s  c o n  e l  c a r á c t e r  d e  p e r i t d s ,  t a s a d o r e s ,  a g r i m e n s o r e s

i m p d o r e s ,  c o n t a d o r e s  ó  d é f e r i s o r e s  j u d ^ ^  i n e f i r t a n  e n  e l .  p r o p i o

dei4o,. y asirnismp los tutores ,, curadores y albqcea's testavientario.s que 
lo cometan con respectq d  ios, bienes de sus pupilos o. testamentarias.
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CONCQB|>AÍ?Ó Y COMEriTADO.lio; aun.el de Iqs hermanos; aun el de aquella, que se maneja por sí sola. La razón y la conciencia gerieraíj exijeii ésta inteligencia cotno iridispen- sable'. ' - 'V  ,4. La segunda parte del artículo , si es igualmente clara respecto ;á la. prohibición que contiene, no lo es por lo respectivo á la pena con que se aai)piqp3 ,:§pt4 bienq^ p6QiQ:qqp pprepip qpfj flnc  ̂pq p^ed^^coqpnrla: quq el albacea'ó el tutor'nu^puedan otorgar contraló§;pQU elp tiínjeWfía duyps administradores sOm Pero silo' hacoq, ¿puál es'ia popa en qué los énéonlrainos' incursos? Según él artículo ,;Ía  inhabilitación y la mijltíi. .Faso porda milita;; mas la inhabilitación ¿de qué? ¿De ser albaceaú y tutores? No sabemos nosotros'si en el fondo puede esto considerarsé epmo pépí̂ ; méfips sahentos pqú; W eq ,qrî 0ir.íícnlq 4 el Códigopresente,—Á. nuestro juicio , hubiera debido en este casq aunieptarŝ ^̂  multa, para suplir tíe éée modo por la verdad ínjiabiíitacion. penal. ..
. / n

M  S ARTICULO
« E l e m p le a d o  p ú b l¡G 0‘ ( jd e  a b u s a n d o  d e  s u  c a r g o  c o m e t i e r e  a í g i i n o  d e  lo s  d e l i t o s  e x p r e s a d ó s  e n  e l  c a p . ,  V ,  t i t .  X I V  d e  e s t e  l i b r o ,  i n c u r r i r á ;  á d e m a s  d e  la s  p e n a s r I I í  señ̂ ^̂  ̂ ,  e n  la  d e.■)) '  ■ ■ ■

.  ^
i  •  .  « k

♦ • •  ̂  I
1 . ' El cap; V.. del lít. XIV, trata de las maquinaciones para alterar el pr̂ piq de las cosas,:-ora.da las mercancías comunes, do las que diariamente sq :Véíiden;eqmpi’an ,y cambian, ora délas qúuse subastan én Gircuilstan-*cías especiales: Las penas allí empleadas son las de multa y arresto mayor.

* * *  •  ♦ ♦ ♦ '2. Naturalmente se concibe que los ernpleados públicos puedan tener en átales hechos Úna poderosa y fatal influencia; y se concibe, también que elabuso que ellos hagan ha de ser:penado con algo más. rigor que ios delitos ' ppdpl^ré^é ^C... inás rigór qqnsiste en la inhahiUtacionV que po.r este, ar- ticnlQ jnsíafneple preqeptúa;^VQlyerem  ̂ tratar cíe ello én el referido
1 »
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E h  CODIGO PENAL
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• AÁRTICüLO 326.

. .  <. AKTICUI.0 327. j  r-

*  é*

las exacGio.- 
con arre-

' ■  ,

I i

—Uk> ^ I V í J ,  tit. d i;  L. 1 
instituerint^ ¡ ex senatíisconsulto íiac.

V '  I

1 .
\ j• \ r

•  r

Cód. repeL prael.-̂ I?:¿?, ,/;r U f 97 r \ ■ /* v.'.,v " ’
\  A u m u s  p c e n a  T f i e

p o s s i t  e s s e  T t i u l t ó r u í n  ' ‘ ’ ' ^C«m cMsíod*«
rm n ^^ mceperü: verm

astris rapuerit aut sustulerit, in qua

l *
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CONCORDADÓ Y COMENTADO. 521
■ ^

Ut, iO , P, V I L ^ Los almoxárifes f é ¡os otfos
o r n e s  q u e  h m á  r é c a b d a H a s r e n t a S y  é  l o s  d e r e é h o s  d e l  R e y ^  t b m d n  m ú c l i a s  
v e g a d a s  d e  l o s  o r r í é s  t o r t i z e r á m e n t e  . a l g u n a s  c o s a s  q u e  n o n  d e v e n  t o m a n ,  
h '  p o r  q u e  l o .  f a z e n  e n . v o z  d e l  M y ,  d e c i r n o s  ^  q u e  s i e l l o s ^  ó  o t r o  a l g u n o  

p o r .  s u ,  m a n d a d o  t o r n a s s e  a l g u n a  c o s a  d e  m á s  á  l o s  o r n e s , "  d e  l o  i j u e  é s ' '  
a c o s t u m b r a d o  d e  t ó m á r  :  o  s i  d e  n u e v o  c o i n e n z a s s e  á  d e m á ú d a r  o t r o s  d e *  
r e c h o s ' j  ó  r e n t a s  )  s i n  m a n d a d o  d e l  R e y ,  d e m á s  d e  l a s  q u e  s o l i á n  t o m a r ;  
q u e  f a z é  m u y  g r a n d  y e r r o ^  p o r  q U á n t o  q u i e r  q u e  d é  m á s  i ó r n a  ;  é  e s á s s i j

' ' ' ■ . ' ' K  ' ' 'como si lo tornasse por fuerza; é con armas, é deve áver pena de'for'zds 
dor. Otro tal yerro faria todo orné que de nuevo óomenzasséá demandar

en algún lugar sin mandado del Rey, \ X ‘

**Ley.l^ tit. , lih, d ,^Por quanto nos es hecha rela  ̂
don, que algunos cónséferos y otras jusUciás y personas por\su autoridad, 
y ,sin nuestra licéncia y maridado Mm/puésto y ponen imposiciones y sisus 
y otros tributos, para que paguen de cada cosaque se comprarey ó  ven
diere ó  truxere á vender, cierta qUántia'de maravedís ;  por que por esto 
se excusa el trato de las gentes, y nuestras rentas sé disminuyen, mandan 
mos y défendérúos, que ningunos ni algunos no sean ósádos de poner las 
dichas imposiciónes y sisas sin, nuestra ■ Ucencia y mandadd; y las qué 
estáH puestas sin ella las revocarnos i/ 'damos por ninguriás, y mandamos, 
qué yninguriás personas las paguen; y qué cualquier ó  cualesquier justU 
cias y regido7*es o ficiales que pusieren las tales imposiciones y sisas ,  sean 
tenudos á ia protestación- qúé contra ellos'fuere hecha por el nuestro ar
rendador o recaudador ; ' y que ía dicha' protestación sea .para los dichos 
nuestros árrendadores, demás de Ids penas qué por derecho y porfás leyes 
de estos reinos están estatuidas.

> '
\ f . fráne.-^^í’ív iVk, tos ém) 6 '►5 u  O f i c i a l e s  p ú b l i c o s ,  s u s ^  a g e n ^  

t H  ó  e n c a r g a d o s ,  l o s  f  é c a ú d a d o r e s  d e  l o s  d e r e c h o s ,  c o n t r i b u c i o n e s  ó  rcn- 
t a s  p ú b l i c a s  ó  c o m u n a l e s ; y  l o s  e n c a r g a d o s  d é  é s t o s ,  q u e  i n c u r r a n . e n  e l  
c r i m ' é n  d e - c o n c u s i ó n ,  m a n d a n d o  e a i i j i r ; ó  e x i j i e n d o  ó  r e c a u d a n d ó  l o  q u e  
l e s  w n s t e  s e r  i n d e b i d o ,  ó  e t b c e d i é n d o s e  d e  l o  d e b i d o p p r  a q u e l l o s  c o n c e p t o s ,  
ó  p o r  s a l a r i o s  ó  s u e l d o s ' ,  s e r á 7 i  c a s t i g a d o s  e ú '  e s t á  f o r m a :  I b s  é m i d e a d o s  ú  
o f i c i a l e s  p ú b l i c o s  c o n  l a  p e n a  d é  r e c l u s i ó n ,  y  s u s  é n c a r g a d o s  ó  a g e n t e s  c o n  - l ü  d e  p r i s i ó n  d e  d o s  á  c i n c o  a ñ o s .  A' i r n o s  y  o t f b s  s e  i m p o n d r á  a d e m á s  
u n a  m i l i t a  d e  l a  d u o d é c i m a ' á  l a  c ú a r t a  p a r t e  d e l  i m p o i ' t e  d e  d a s  r e s t i t u í  
c i o n e s  y - d é l o s  p e r  j u i c i o s  e  i n t e r e s e s .  i f ~  , ;  -

.  \ < \ i '  c :
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; Kt C(ÍDÍG0 PENAl / P0mi>ionacZo5y agentes
Ó, m iim w r a  M a  adínpiistmion:^i0iGa,mmi¿ados^^^
pQ(í (i '4í̂ if̂  d̂  s\i Ü favop del/púhlic0 dinevó é efî .Q̂-í p̂>^í’Oa que. eícijimn m  piiveeJn liropio íq qu  ̂la, ley no 
perTme á más áe. Jp/que ésty.:.t(¿̂ rĝ  ̂ serán w%ííáQs e!Oíí^a.^a«« de in 
tevdpcciqn d ^ a r ^ s p ^ ^  á d iejM os.. - . 'V,..

Si ío  ̂ pnmommdós en éuvím lQ antm m  se- ¿mte
'igren en eíptomónesj huóündQ n m M u p iw m s é

se impondrá h  penq de , relegnoig ,̂

torsión cometiere algún atentado % luAd^eVigd wdi^ddV^ah ’ 'PflMífíálílíip;.
con las penas:de cadena de primer grado en presidio,  ̂ sih perjuicio de 
las que porrespondan si el hecho constituyere porM mismo Un delito:más

i e•  X .

• J - *  >

4

grave. . . . : ^
0 .  Qfiiiai ÚA]

impqnga upa; nueva, cgnitihuoion ó 
cas^Qqdq cpn l̂a p^na de. rnterdmi

ICO que Sin qutrno d
ve la tavifa dAim 

de eargí?. de lucrarse
T . n . T í

, -

)  •
, _ /

r
V \

f   ̂ %o-  \ ^  I  K - ‘\  1 r

■asjj.“^4 ^í, igs.. r?Q
Mi empieado pubico qupfteMepdq.p su cargo ei perciho. ó eoivanM de fM  
rentas o oáudales ny^i^copq eí vepprtô  íííg^:M

*pU  Ú. haga pagavá ios QpMvibuyentes lo que l̂  ̂ '
no debían  ̂ dO; cmpléo de seis napses. á dos a ñ o s ■
el en^pleado p'0lipQ spyaprQpiare. \o qpe con ése fin hpihiefc eccijidp> 4 eavî - 
jay La penâ  será lá pérdida del euipléo y la prisión de dos deuatro: 
uuos  ̂y.pña jni^td d̂^̂  por ciento de lóqne huMere egpijido

pagar. ,',o

; Gód. esp. de r4rí, /wnQí̂ íiaí̂ ip
dei m ierrn ^  en^^^^ cpalguMra modó de la vemudamanacímtóíragíQtt depósito, ivderi)pnmn:á m ^ ^  álgm. impuesto.̂ ,
cpfi ‘̂i4mfigp,^^4  ̂ r e r p tu p m m ó w  q m m e sta -r o jm '
ex%lp4fiaga délos cgntribmjMtes, yleshagapagarlequesepaqUO 
rio deben satisfacer  ̂ á.viás de j o  gm deban lagiti$naM  ̂ perderá su ■ 
empléo:yjpsarcira^^ pagado, con los perjmms, a u ^ ,
no malverse la eantidaá ipjM.stamente. exijida' y si Jmhiese procedido
cop el fm dé pérjudicar al cóntrihuyeñt  ̂ sufriré, ademásia pepa de pre'* 
varicadp)r. Pero en el casó de que usurpe, ó malverse fe inéf^^amente: em> 
jidó y págado, ó de que fe exija ó. haga pagar para usurparlo ó maíveT-̂  
sarlo, no solamente lo resarcirá con los perjuicios ,̂ sino que será infame,

/

; • , \
. I •



CONCOBDA:DO ir CÓiMEWTADO
*  > * *  ✓( * t

y M  í>o#a poícnéíT nwwcíf erhpléo ni cargq públioó  ̂aungü$ se le n  
de la infarnid  ̂ pagará m a . milita iguakal importe de. >lo i

S *  • ✓  í  '
exijido y y sufrirá reclusión dê  seü mes'és á dós añóssi4a
exacóionHñfusta no pasa d̂  ̂cincuerita dwiw-. Si excediendo de esta chiiri- 
- tidad no pasa de> la ■ de > trescientos  ̂duros  ̂ presidio de tres á ocho añósj '-Si 
pasa de-trésc.sentósj y no excede de mil, 0 0 M  ̂ á'v<̂ intié¡ aflóé’dé ahrm~pú  ̂
hlicas: y si pasare de mil duros, sufrirá diez años de obras públicas, y 
despues será deportado, - ^

Art. .469. Iguales.penas sufrirá en tos casos respectivos el funcionario  ̂
público ó agente dél Gobierhó’f-guó---i^pongd}pór si alguna contribución ó 
gabela, fuera dedas pirescritas ó autorizadas por la ley,

 ̂ *1*  ̂ \  • • I , f  i  _  .  ,  *  ';■ M  que para álgum de las exacaiones; iníusta^ se ha

sufri'f'a  ̂ údcmá  ̂ dé las pengs que respectiyamenfé  ̂ merezca según éllós, 
iin auniénto de dbé^áños de. reclusión, sin perjuicio dé fnáyQr ' ccfstígó si 
cometiere alguna otra violencia.

K I
:  I  i  :

> -  .;  <  • )  i

y > ¡  * r  *  -

COMENTARIO.

i .  Imponer una conUlteOÍQ9 ;APftrte>U'n-;â ^̂  tener autori-dad legislativa, ó sii delegación expresa para hacerlo, es un atentado de grantápano, q-uAlA‘ley;ao. ̂  nuíi porrcéciqu: m ym - A ejlp ^e.hán(itrigúlp' Ip̂  dps. artículos.que¡esaípmanio; ,̂ cltótiaguiendo 1q§ diyprsog, ca§ô  quq-púedph ocurrir, para señalar á Qád̂ a.una.Ia,penaqgnyê ^̂. 3 .. , Primar'Qa5Q;;AeI4 e ;im arlptriq, d qxíjir qontribqGion, qpn;des.ntino al servicio público, y recaudarlo sin dificultad. EstabeebQjiQ SP.pon̂  .cebiria en otros países , donde hubiese más hábitos de legalidad rigorosa; pero se concibe bien en el nuestro , en donde no solo es posible, sino que todos habremos visto ejecutarlo, merced á la , arbitrariedad' de nuestras awtPridadl^t^El Godigoda cá̂ tigai pahda süspeu.rioñ , y imüla ;de¡ cinco al veinte.y'Pineo par cientn dcteanUdacl e îjida, :/ V . ^.,3 , ■ lagundo cam; al;c]e,imppppr iguales cargaá con ol.prepio. objetô  y•irnos esta-expresión CQí̂ ípAiiq ê¿,'pue ĴaItabdQ. esa Qixgun§tancia,,,aunqueJmyá:,res¡s  ̂ ú dificultadas, po se ^ e , del primer casp.).T^Pana ,que ■ .estable la inhabiUtaQiDm tcmpoTaí j aspe»cial,v.ŷ  ̂ inulta:del?die? á l cincuenta, por GientQ,^Ea .râ on vds -difei-oncia entrp pste Gppy^elpritnerQy ea obvia y avideptupotsu, - .a \4. Tercer caso, imponer, una contribuqian> :nQlKma .d| êryipiP púbUcQ,. sino para sí propio, para el.que la impone. Gobernar como Yerres en Sicilia,como, algunos que podríamos seFialar en nuestro tiempo, bi Las penas son, en este caso ,''W  del artículo, 318. No debeii, no
i '  i 
K  •



524 EL CÓDIGO PENALpueden ser en efec(,o menores, qué las de/malversación de caudales públicos. rDesdeeí arresto mayor hasta, la cadena, .según los casos j y en
(  . . .  '  *  I  *ellos la inhabiIita.cion perpétua absoluta. Aún á nosotros nos parecen en los tres primeros. A una autoridad que exijiese una contribuGioíi de ocho mil duros para sí, no nos .contentaríamos con imponerle la prisión mayor: le haríamos ciertamente ir á

. S '
>

•  K  
\ \ ARTIClüLO 328.

\  < V
\(( ICO que exljiere directa ó i 

qué los qué le estén señalados por razón sü 
con una multa del duplo al cuádruplo dé

exi
cargo, sera 
la. cantidad

))E1 culpable habitual de este delito incurrirá además eñ )a 
pena de inhabilitación temporal.»

^ • I •  » j  ■
.<  •

!  j  ■ *"' Partidásí“ L . b V P, IIL^RecetandQ qite lús sélladQre& fo^ai^
nakh má'sqMá&i^en fór el sellar dé las cdHas,' quéréhiós viostrar éú ésta 
ley y que gualardon es el que deven avefpor él sellár,é*,.é si más 'toriia- 
rén de lo que en esta ley manda, que gelo[ escármieníe el Reypsegún tu-̂  
oiéré por derecho, 7 ' . -

I  .  <

. Récop.^ie// 24, tu, 30, h'6 IVir-fMandamoSé,„yque
alguaciles no lleven otros derechos demás. dé los contenidos en el arancel  ̂
y los otros que por las leyes de^mestro reinó se les diere fuera dé los

s í  I f .

cosas en él arancel contenidasj so pena' de dos volver con el quatro tanto, 
y de suspensión de sus oficios. ■ ■ • ' ; ■ ; ̂  ,

:Ley 23;: Uhy V',-^Mafidamós que los alguaciles juren dé
cer bien tj fielmente sus Oficios,  y que ño licuarán más derééhos délos qué 
lés son tasados, so pena que él que más llevare lo pdgue con el cuatro 
tanto por la primera veis, y por la segunda, con eldié¿ tanto, ij pOr lá 
tercera qx{C no asen máiS de sus oficios i

I . t

'  * » '
V - '

•'ü: } ••• vOT
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CONCoápADO Y.dOMÉKTADO. 525Cód^:franc>-p^4r^ 174, (Véasele la sG a n co rd a n cia g á n u e stro  a rt . 3 1 7 .)
s * V .  ’n .

•  *  \ _ L /  .
•A 1  I '  f  ik s i

X  \
\  *. ^  ’ '

1 •  < \  •  *  I  «.  ;  I •Cód, llápol.— ■ 196/a (Véase en-id.) \  i ‘  ’  ;  J  •  '  '

A  '  *5 .  '

,  V

•'  \  I > 
‘ • >

Cód. brasil.— îi-i, 135. Nácese 7'eo de esto delito (commion),.,,, 3.® 
El que encargado de hacer un paigo por Pazbn de su empléo exija 2 ^  si 
mismo ó por medio de un terceroy ó consienta que otro exija de quien ha 
de reMbirloy und reGOmpensay gratificációny -d0Sciienidó 4eréGM&̂  ̂
temninadqs po7' la lég.^P'éxiíis, La pérdida del-érnpljéô  Idp?'isÍon de dos 
meses á cuatro años, y una multa del cinco, alueinte por ciento, de., la. supia 
exijida,: la ciiál. se ■ restituirá si se, hubiê ê. récihido ■ E l qué por el ’
cumplimiento de su: debpr exija,:direGta:á]indir0Gtaniente alguna g^utifi-r 
cacioú, í derechos ¿. recompensa no jijada:'por las %e5.--:Peñas. La perdis 
da del empleo, la prisión: de i dos rhes'es á. cuatro aiios, y, una multa del 
cinco al peinte por eiénto de la suma exijida, la cual se restitilirá sise. 
hubiere recibido, •

f •

• I

} I

*  ^  1

I  <
> .

f  ♦ 1 •

k I ,  t« i . * . /

r <' Gód. ;6sp.'’de 'i822;-^4^¿.; .472::! E i fuñcionario público dedos que qué  ̂
dan expresados, que, para hacer alg%m pagoi de, los. qufi debe ̂ ejecnúr por 
razón d_e su destino, exija del qué lo haya de cobraí̂ , y le haga satisfazer 
algún descuento gratificación ú otraxualquiera adeala ilegitima para ajrro ■ 
veehaíSe de ella, perderá su empléó ó cargo, y no podrá obtener jamás» 
otro público  ̂y reintegrárá lo indébidarhenté éxijidio con el tres tanto por 
Via de multa. / ^

Árt. 4 7 4 . El^uncionario .público de cualquierdi fî ^̂  para hacer
lo que por su destino tiene obligacioh.de practicar sin de^xchos ni salario, 
ó para nú hacer lo que no debe, exij.q p  l̂ aga pagar gratificación ú otra 
adeala, ó éxija ó hdga pafiar más delq qué Íégítimamente le corresponda: 
por los actos,en qué deba percibir salarió q derechos, aprovechándose de lo 
injustarhente exijidó, lo réíniegrar á támHén con él ths iünib de 
muña, pér'iérá'éü emptéó -ó có/r^ojy nó podrá óUéñer otro Águ/rid^pú  ̂
blicomiéntras no sé le rehabilite,::  ̂ :; v4ríi : penas presmtas}en losictTfikulqs. 472 se- aplicarán  ̂
Tespectivafnmte., biep s.e haga la. exqcicipn injusta por. el mismo funciona -; 
rió públicobien por interpuesta persona: Eos qué para ésto te duxitidseh' 
á édbiénddsy perderán su énvpléó¡ si'éoh'’'subalferhós déli réb pHñcipali 'y 
si no lo son ■ pagarán ' mdncdmunddamente  ̂GOh 'élildpéÚa pécuníaî éâ ^̂  <

'Á7'k^l¿vi}ElfuñCionaHopúbli¿dqu€encualqm que
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. 7 J • i «  I Ken - capuitiü,  ̂ext̂ â  o haga exipf io quê  Éépd̂  que

no se. debe f  agar, ó que es más de lo que se debe, sufrirá por este solo 
hecho, aunque no se llegue á satisfacer lo injustarhente exijido, la suspen
sión de su empleo ó cargo y sueldo por dos meses á cuatro años, y una 
multa de la cuarta parte a la mítad del Hiiporte dé lo que i  
exija o haga exijir '.
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CONCOÍlbAfiÓ t  CdMkíÍTADO*
fóndos én acóioftéá dé Báftóo ó dé cuálquié̂ emp̂
ñíá, coíi táí düé lió éiérzan en ellas carao ni íntervGtícífin áirñr̂  
tá.

✓ cargó ni intervención

1

Partidas.“ Le?/5, 5, P. V ,—Adelantado ó otro jites qualquier
^M piiísló ^ f  ajüdgar d párá fásér jiisUciú ún dtgUná ité^ya, d ; en 

ulgtína cibddd ó t)i//éí, ?ít)n puéde édrñpiaí' héredámieñió ¿dMs íil Hí 
ótro póf eii Ñi éifoH nirig Úe sü cóWpdñá eri áíjúetiU iíéftá ni m  
aqiíél lugdr M r e  qUe soñ ápodérados. Fuerás Ande toé tíédá ^ ^  'údu 
pódtian eiúüüsaf j ás î coUb ió 0 i i  óvie§s&̂  ̂ éóniê  ,'d

\ é  pata iieúlK Perp si éualqUief déstóé ébtédic^^
l, ó oirá éóMy que ovieséí héPédáúó dé su ul-

pdHénteSy ó gánaáó en WAAháné^á áfíi'é qtí̂  téóéíé^eñ
mopidb pa¥  ̂éslé offitipi bietl lá püedé M  dé á 0 él lupúP;

.''i

> I V , -

Nóv. Recop.“ Le?/ 4, í?L 14, ¡ib. V.^^andamoSy que en íús almone
dad̂  que se fizieren porAmndado de nuestros aUaídés i no pm  
ni otra pérsoná alguna en su. ñómbré sacar cpjsa alguna de lo que .en la*  , *  '  *  t  '  '  '  ■ -  •
ial almonedea se-vendiere% \

^  V  ♦> •  •Gód, ím\(í^^ÁTt. , miíííat'í de departü^
inentú  ̂ de ciudad ó: de villa j ios prefectos ó subprefeMos que en el terH^

'  V  '  ,  1
torio sujeto á m  autoridadr efereieren y abieriaríiente ó ppt actos simula  ̂
dos ó por interpuesta persoñay él coTnereio de granos  ̂harinas^ susimbiás /ián’aoecís, t)¿nos ó bebidas que nodiñianen dé sus bienes pfopióspsérúh 
castigados con una multa de quinientos á diés mil fréneos^ y la wiifis’ 
cacion de los articulos que hubieren sido objeto del comercio.

Cód. nápol.“ -^rí, 224. Los gefes de división militar, de provincia 
ó distrito; de plaza, ó de ciudad; los intendentes ó subintendentes que 
eñ tí íérHibHó Sd stt juriéditéion éjértiéféH ábiéf tdikéiíiíé ó por actos 
éiñiulMóíó pó¥ iñtéfpUé'sta' peféota él' W tfik ^  U f i i é ú h s ííb 
próvéñádñ dé biéHéS propivs, éésUqédÓébñáU édf§é, ’ ■v i . .  V .

t  i  . l y  ’í ' ¿  >F i i*  \ w  ••T í*

» _  .  . A
' •  f  >  - I.  f  »



,  X  *  ,; EL CÓDIGO PESAtyir/^225, Set;dn^casiigadqs con_ h  pma de reolusimi M^ 
públicos designados en el artículo precedente, que en, el caso que el ni{> 
mó previenCy irnptdiéren de cúaíquíér modo cíe 5w ou-
tnridád f>l énm.p.roÁn dp. Ins nni.nralp.s dp Iris t)nk R'iriUiñh’' Ím̂ ááLtoridád el comercio delosnatui'ales de las Dos S'icÜiáS] proMfdrM hacer 
exclusivo el que ejercen^ ó se pusieren de acuerdo con otroŝ  negociantes 
por colusión ó monopolio ̂  para 'haber faltar tas subsistencias públicas.

, Cód, brasil,--^?;í'. d48. Los presidentes , los comandantes de 'ármas 
de las pronincigs , los rnagistrados vitalicios y los curas párrppos y todos 
los empleados de hacienda de un distrito, que miéntras ejercieren su 
cargo, se dedicare^M coyiercio .depbjetoigue-m producto de sks 
bienes propios. PemL La suspensión de empléq de uno á tres afiosy unq 
pmlta cprrespmdiente á lá .m%tad dé la:duración de la pena,~-.Podrán', 
sin embargo, las, referidas personas dardinefo.ájnterés, ó imponer 
fondos/en las baíleos ó. .,sociedadés púbitcas:, siempre que no, ejerzan en 
ellas los cargas de ¿treCíorr ador ó agenpe bajo cualquier titulo
qué sea ̂  ^  ■

'  I i .  i ^ 1. *  i -
I  •  •.:  Códé.esp. de i822;^^rí; 481. Los gefespoliticos superiores ó 

térnoSfloscómandántes^ militarás de das provincias ó pueblos, los inten
dentes, níágistrados y. juecesdetrados de primertí instancia, los que ejer  ̂
zan jurisdicción eclesiástica y los curas párrocos, los administradores, 
contadores y tesoreros de aduanas ■, o d& cualquiera de las rentas públi
cas, dotados con sueldo por el Gobierno, los comandantes y cabos del 
résguprdo , y los secretarios de los gefes políticoscápiíanés ó coman-̂  
dantés generales úe las ̂ provincias j qué ubiártümente 'ó por medio de 
actos sirrlúládos i ó por'interpuesta persona ycdrneriñen' dê ^̂ ^̂  dis
trito donde respectivamente ejerzan sus funciones ,̂ en Cualesquier a efec- 
tés, excepto los procedentes de sUs haciendas propias, perderán su e?ñ" 
pléoyy lo que seles áprékdndaperteneciente áeste comercio.

.  \  ^  I .
'  \  • s  - . s , 1  ' < V

l  . V I  - • I

COMENTARIO.
'  i V  • \  < -  /
%

\ .
J i ,  J^ueslra antigu  ̂ legislaciô  ̂h de una manera extraorrdiriaria é inconyenieñte la prohibición de que aquí se trata cuando vedó ó los jueces te adquirir propiedades en el; territorip de\su jurisdiccipn. Ésto era llevar las cosas á un extremo, del que no neceaidad^Qptdn-

. /

\

s

\



? ” « '

CONCORDADO V ;C0WF,1STAD0. 529ces, y mucho menos ahora, con la libertad de cesura, y el poder de la conciencia general.2. Massi no hay mótivo para impedir á esta clase de empleados el qüe posean y adquieran bienes, lo; hay , sív pííra impedirles que se conviertan en traficantes. Por masque sea inocente de suyo este género de vida,.se aviene mal con la especie de sacerdocio que incluye eí ejércicio déla jurisdicción., Ni son buenos para la. aclrainisíracion, de justicia Ips Mbitos, que con tajes ocupaciones se aprenden ; pi;se coloca en una situación igual y desem* barazada partí aquélla, el que negocia ó trafica, y anda,arrebatado^por el'  ̂ * í 'É ’  J  *. I ‘  ,• »'| ?. i  ' í  1  * V »1»  ̂ < V/ '  ̂  ̂ '  '' ■ ' ' * * .' * ' ' * T * ’  'vano mpvimie^o de los intereses.3. Es de a Vertir que aquí no se habla de tódos los émpléados.'Háblaseúnicamenté de los jueces, dedos fiscaiesi de los que desempeñan autoridad. De estos solos es de quienes puede temerse abusó, y á quienes debe separarse de la esfera del tráfico. En otros no háy, los mismos peligros, y no debe haber por consiguiente igualprobibiciob: , '
4 . ¿Esta, pues, vedado á las personas de quienes se trata la comprade efectos públÍGOs  ̂La, mera compm sin ánimo de revenderlos, no lo está de ningún modo. Un juez puede legítimamente adquirir rentas del_ tres por ciento,i .como puede, adquirir una finca:, para gozar de sus productos. El mismo puede adquirir tainhien papel de cualquiera otra, clase , í para entre* garlp en pago de bienes nacionales que remató. Lo que, .no puede;es jugar á laalza ó á la baja.en la Bolsa, comprar papel de ningún género.con.etpro- pósito de revenderlo, hacereüanto sea agio, cuanto sea tráfico,, ouanlQsea negociación. Conociendo las causas del precepto, no puede haber duda en lo que .contieno y lo que no contieno. * : :•:í»,. Aún más todavía se explica!este sentido por el párrafo 2.̂ i del artículo. Según él las personas de que se trata pueden im̂ poner sus fondos cn los bancos, compañías ó empresas,: con tal de qué no ejerzan en .el mismo cargo a|guno, ni intervención directa, administrativa ó económica. La ley, como séyúj inô . exije que tengan ociosos sus capitalessino,prohibe que negocien ellos mismos, con su propia inteligencia, con su propia persona*iPue- den tener acciGnes en cualquier sociedad; no pueden ser gerentesj directores, contadores, individuos de.su junta ádministrativa.--Volvemos á̂ r̂  ̂tir que no, se avéndríán bien semejantes , encargos con el ejeî oicio <de laautoridad, ó con la dispensación; ,de la jUsticia. : ‘ , . / •

.  ^  >

\ ■
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m a 16S verdatleros fiác í̂egi\M ñ

'GcottótóíicaiíibfttQ'̂ j'y tal-̂ Wi liaM bÍGn usaiícií) cié éste dereblio Gofl áqUéjlos promotores que sé dieren con toda ,sií :áíma a los tráíicóá: negocios.: Nó
. 4í no

&

*.  1 '  !  í t - i  '  ?  •

• 2 . Lá•cío, m  absdluláméhte neéesaritt, Pfóaiáameme sB les M  ésl0 é̂stínó̂qü©'solí oomoMántéS í sen de serlo ? • - <'-; 3 i ' Los alcaldes constiluyen la tercera ekoepclbny no níénós justa que las: anterio^ég  ̂Ksteíeá^üu cargo ooncefily úo un ĉfttplóa que^scatlquiere voluntarlaiióente. Al que está gkvado con él ,• no se había de autóentar felgravámen con •  i
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4 C A P ÍT U L O  D É C IM O -S É T IM O ,

XARTICULO 331.
I

((Para los, efectos de este titulo se reputa em 
que desempeñá un cargo público, aunque no sea de Real nombra'
mientô  ni reciba sueldo del Estado.»

COMENTARIO.1 / Lo que dice aquí la ley, lo explicamos ya al examinar el epí título.. La,ley debe declararlo en este lugar; nosotros, comentándola, bimos prevenirlo desde aquel./ de-

t A

• •  »FIN DEL
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En la página 490, despues del Comentario al articulo 313̂  
y ántes del articulo 314, léase :

CAPÍTULO DÉCIMO-TERCIO.
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